
1

BOLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES

VIII LEGISLATURA

Serie D: 14 de abril de 2005 Núm. 185GENERAL

ÍNDICE

Páginas

Control de la acción del Gobierno

Preguntas para respuesta escrita

 Contestaciones

184/000227  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep María Guinart Solá (GC-CiU) sobre sufragio de los costes 
de movimientos de arena en superficie para condicionar las playas transforma-
das por efecto de agentes naturales (núm. reg. 49784)  ............................................. 93
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 21, de 25 de mayo de 2004.) 

184/002990  Autor: Gobierno 
Contestación a don Óscar López Águeda (GS) sobre gasto en publicidad del Minis-
terio de Medio Ambiente y empresas adjudicatarias en los años 2000 a 2003 (núm. 
reg. 50596)  .................................................................................................................... 93
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 51, de 8 de julio de 2004.) 

184/009005  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre previsiones acerca de la 
supresión o reforma de los puntos negros de la red viaria en la provincia de Soria 
(núm. reg. 50929)  .......................................................................................................... 99
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 67, de 16 de septiembre de 2004.) 

184/009636  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre consecuen-
cias de la aplicación del Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio de 
Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas 
(ACUAMED) (núm. reg. 50930)  .................................................................................. 100
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

Páginas

184/009637  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre contenido del 
Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Sociedad 
Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUAMED) (núm. reg. 50681) ............. 100
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009638  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre obras pre-
vistas en relación con el Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio de 
Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas 
(ACUAMED), en la provincia de Castellón (núm. reg. 50931)  ................................. 103
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009639  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre obras previs-
tas en relación con el Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUA-
MED), en la provincia de Valencia (núm. reg. 50932)  ............................................... 103
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009640  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre obras previs-
tas en relación con el Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUA-
MED), en la provincia de Alicante (núm. reg. 50933)  ............................................... 104
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009641  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre obras pre-
vistas en relación con el Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio de 
Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas 
(ACUAMED), en la Región de Murcia (núm. reg. 50934)  ........................................ 105
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009642  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre obras previstas en 
relación con el Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio de Medio Ambiente y 
la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUAMED), en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (núm. reg. 50935)  ................................................................ 105
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009643  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre plazos de eje-
cución de las obras previstas de acuerdo con el Convenio de Gestión Directa entre 
el Ministerio de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas (ACUAMED) (núm. reg. 50682)  ........................................................ 106
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009644  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre incidencia del 
Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Sociedad 

2



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

3

Páginas

Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUAMED) sobre el déficit hídrico 
de la Comunidad Valenciana (núm. reg. 50936)  ........................................................ 106
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009645  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre incidencia del 
Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Socie-
dad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUAMED) sobre el déficit 
hídrico de la Comunidad Autónoma de Andalucía (núm. reg. 50937)  .................... 106
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009646  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre incidencia del 
Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Socie-
dad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUAMED) sobre el déficit 
hídrico en la Región de Murcia (núm. reg. 50683)  .................................................... 107
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009647  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre acuerdos 
alcanzados en la reunión celebrada el pasado mes de julio entre el Director Gene-
ral de la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUAMED) y 
los representantes de la Región de Murcia (núm. reg. 50684)  .................................. 107
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009648  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre acuerdos 
alcanzados en la reunión celebrada el pasado mes de julio entre el Director Gene-
ral de la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUAMED) y 
los representantes de la Comunidad Valenciana (núm. reg. 50685)  ........................ 107
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/009650  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre entidades de 
la Comunidad Valenciana con las que la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas (ACUAMED) está estudiando la firma de convenios-marco (núm. 
reg. 50686)  .................................................................................................................... 108
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 71, de 22 de septiembre de 2004.) 

184/010865  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre inversión real realizada 
por el Ministerio de Medio Ambiente -Dirección General de Obras Hidráulicas- 
en Almería durante el período 2000-2003 (núm. reg. 49785)  ................................... 108
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 80, de 6 de octubre de 2004.) 

184/012277  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre convocatoria de un 
concurso para definir las bases ambientales para la aplicación de la nueva Políti-
ca Agraria Común (PAC) (núm. reg. 50634) ............................................................... 108
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 88, de 20 de octubre de 2004.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

4

Páginas

184/012294  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre situación en que se encuen-
tra la construcción de la nueva estación de tren en Nuevo Versalles (Avilés) (núm. 
reg. 49999)  .................................................................................................................... 110
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 88, de 20 de octubre de 2004.) 

184/012411  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre motivos por los que en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005 no se contempla financiación para 
la remodelación de la red arterial ferroviaria de Valencia (núm. reg. 50000)  ........ 110
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 88, de 20 de octubre de 2004.) 

184/012525  Autor: Gobierno 
Contestación a don Joan Puig Cordón (GER-ERC) sobre gasto generado por el des-
file militar que se enmarca en los actos de celebración de la «Fiesta Nacional» 
española del 12 de octubre (núm. reg. 49786)  ............................................................ 110
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 93, de 27 de octubre de 2004.) 

184/012944  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre destino de la inver-
sión presupuestaria de la variante de Benissa (Alicante) de la carretera N-332, 
prevista en la sección 17, programa 513 D, de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2004 (núm. reg. 50001)  ................................................................ 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 93, de 27 de octubre de 2004.) 

184/012946  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Antonio Campoy Suárez (GP) sobre grado de ejecución 
de las obras de la variante de la carretera N-332 en Benissa (Alicante) (núm. reg. 
50002)  ........................................................................................................................... 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 93, de 27 de octubre de 2004.) 

184/013296  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre previsiones acerca de la 
ejecución de las obras incluida en el anexo de inversiones del Plan Hidrológico 
Nacional en la provincia de Soria (núm. reg. 50938)  ................................................ 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 98, de 4 de noviembre de 2004.) 

184/013528  Autor: Gobierno 
Contestación a don César Antonio Rico Ruiz (GP) sobre municipios en los que 
se haya construido o ampliado la Estación Depuradora de Aguas Residuales 
(EDAR) con participación del Estado en el período 2000-2004 (núm. reg. 50635)  111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 102, de 11 de noviembre de 2004.) 

184/013529  Autor: Gobierno 
Contestación a don César Antonio Rico Ruiz (GP) sobre municipios en los que 
se haya construido o ampliado la Estación Depuradora de Aguas Residuales 
(EDAR) con participación del Estado en el período 1996-2000 (núm. reg. 50635)  111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 102, de 11 de noviembre de 2004.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

5

Páginas

184/014038  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María del Carmen Quintanilla Barba (GP) sobre previsio-
nes acerca de la creación de un Sistema Nacional de Atención a las Personas 
Dependientes (núm. reg. 50636)  .................................................................................. 113
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 106, de 18 de noviembre de 2004.) 

184/014404  Autor: Gobierno 
Contestación a don Rafael Román Guerrero (GS) sobre situación administrativa de 
la actuación relativa a la conexión Barriada de la Paz-Barriada de Puntales de la 
ciudad de Cádiz (núm. reg. 50687)  ............................................................................. 113
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 110, de 24 de noviembre de 2004.) 

184/014480  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución, en términos de 
obligaciones reconocidas, del proyecto de inversión 97 17 34 0015, Modernización 
Instrumentos en Aviones de la DGAC, Programa 515 B, artículo 63, correspon-
diente a los Presupuestos Generales del Estado para 2004, a fecha 30/09/2004 
(núm. reg. 49787)  .......................................................................................................... 114
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 110, de 24 de noviembre de 2004.) 

184/014781  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carolina Castillejo Hernández (GS) y a don Juan Moscoso del 
Prado Hernández (GS) sobre fase en la que se encontraban los proyectos con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado en materia de medio ambiente para 
Navarra, a fecha 14/03/2004 (núm. reg. 49788)  ......................................................... 114
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 114, de 1 de diciembre de 2004.) 

184/015494  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
motivos por los que la Agencia Andaluza del Agua tendrá su sede en Sevilla (núm. 
reg. 49789)  .................................................................................................................... 115
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 121, de 14 de diciembre de 2004.) 

184/015495  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
motivos por los que Málaga dejará de ser la sede la la Cuenca del Sur de España 
(núm. reg. 49789)  .......................................................................................................... 115
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 121, de 14 de diciembre de 2004.) 

184/015634  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre puesta en marcha de 
cinco guarderías en dependencias militares (núm. reg. 50688)  ................................ 115
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 121, de 14 de diciembre de 2004.) 

184/015635 Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre existencia de un acuer-
do entre la Administración española y la Administración americana para que la 
sexta flota se reparara en los astilleros de Cádiz (núm. reg. 50939)  ........................ 115
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 121, de 14 de diciembre de 2004.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

6

Páginas

184/015978 Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre suscripción de un 
convenio de colaboración para el uso civil y militar del Hospital de San Carlos en 
San Fernando (Cádiz) (núm. reg. 50003)  ................................................................... 116
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 123, de 16 de diciembre de 2004.) 

184/016014 Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Dolores Pan Vázquez (GP) sobre grado de ejecución del 
presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente en relación con los compromisos 
de la provincia de Pontevedra, a fecha 31/10/2004 (núm. reg. 49790) ...................... 116
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 123, de 16 de diciembre de 2004.) 

184/016081 Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Jané i Guasch (GC-CiU) sobre previsiones acerca de la 
elaboración de un plan de estabilidad y mantenimiento de las playas de Cataluña, 
conjuntamente con la Generalitat (núm. reg. 50689)  ................................................ 116
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 123, de 16 de diciembre de 2004.) 

184/016087 Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre inclusión de crite-
rios de responsabilidad social corporativa y de derechos humanos en la estrategia 
del Foro empresarial sobre América Latina (núm. reg. 50004)  ............................... 117
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 123, de 16 de diciembre de 2004.) 

184/016123 Autor: Gobierno 
Contestación a don Pedro José Muñoz González (GS) sobre número de pasos a nivel 
suprimidos en la provincia de Ávila entre los años 1997 y 2003 (núm. reg. 50690)  117
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 123, de 16 de diciembre de 2004.) 

184/016152 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre criterio de la Minis-
tra de Fomento acerca de la realización y conversión en autovía de la carretera 
Nerja-Motril-Adra (núm. reg. 50637)  ........................................................................ 117
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 123, de 16 de diciembre de 2004.) 

184/016302 Autor: Gobierno 
Contestación a don José Ramón Calpe Saera (GP) sobre previsiones acerca de pro-
longar el canal de la cota 100 en el río Mijares (núm. reg. 50940)  ........................... 118
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 126, de 21 de diciembre de 2004.) 

184/016451  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre número de funcio-
narios que se han beneficiado del hecho de que se les considere como cotizado el 
período dedicado al servicio militar obligatorio o a la prestación social sustituto-
ria (núm. reg. 50638)  .................................................................................................... 118
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 130, de 28 de diciembre de 2004.) 

184/016598  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ángel Pérez Martínez (GIV-IU-ICV) sobre utilización por Esta-
dos Unidos de las bases militares ubicadas en territorio español para las opera-
ciones que realizan en territorio iraquí (núm. reg. 49791)  ....................................... 119
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 130, de 28 de diciembre de 2004.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

7

Páginas

184/016672  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre recuperación de los 
humedales desaparecidos (núm. reg. 49792)  .............................................................. 119
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 130, de 28 de diciembre de 2004.) 

184/016680  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre previsiones acerca de 
aumentar y mejorar las conexiones y pasos a nivel de la autovía A-26 en el tramo 
Besalú-Figueres (núm. reg. 50639)  .............................................................................. 120
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 130, de 28 de diciembre de 2004.) 

184/016685  Autor: Gobierno 
Contestación a don Pere Grau i Buldú (GC-CiU) sobre velocidad prevista de servi-
cio de los nuevos trenes TALGO en la línea AVE a Lleida (núm. reg. 50640)  ........ 120
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 130, de 28 de diciembre de 2004.) 

184/016697  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre alternativas para la 
conexión por ferrocarril con el puerto exterior de Ferrol (A Coruña) (núm. reg. 
50241)  ........................................................................................................................... 120
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 130, de 28 de diciembre de 2004.) 

184/016715  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS), a doña Ana María Fuentes 
Pacheco (GS), a don José Andrés Torres Mora (GS), a don Luis Juan Tomás García 
(GS) y a doña Remedios Martel Gómez (GS) sobre inversión prevista en la autovía 
Córdoba-Antequera para el año 2005 (núm. reg. 50641)  ......................................... 121
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 130, de 28 de diciembre de 2004.) 

184/016750  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Merino Delgado (GP) sobre previsiones acerca de la rever-
sión al Ayuntamiento de Segovia del edificio y terrenos anexos de la cárcel de 
dicha localidad (núm. reg. 50597)  ............................................................................... 124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/016788  Autor: Gobierno 
Contestación a don Federico Souvirón García (GP) sobre formación, selección y 
categoría administrativa que deben tener los examinadores de tráfico (núm. reg. 
50691)  ........................................................................................................................... 124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/016855  Autor: Gobierno 
Contestación a don Armando González López (GP) y a doña Ana Belén Vázquez 
Blanco (GP) sobre subvenciones, convenios y/o ayudas con cargo a los fondos 
estatales y/o europeos que se prevén conceder para inversiones en Investigación, 
Desarrollo e Innovación (I+D+I) en la provincia de Ourense en el año 2005 (núm. 
reg. 50005)  .................................................................................................................... 124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

8

Páginas

184/016933  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIV-IU-ICV) sobre accesos contem-
plados a la autovía Córdoba-Antequera para los municipios de Cuevas de San 
Marcos y de Cuevas Bajas (Málaga) (núm. reg. 50642)  ............................................ 124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/016935  Autor: Gobierno 
Contestación a don Joan Herrera Torres (GIV-IU-ICV) sobre supresión del tren AVE 
Madrid-Lleida con salida a las 21 horas (núm. reg. 50643)  ..................................... 125
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/016955  Autor: Gobierno 
Contestación a don Juan Carlos Vera Pro (GP) sobre número de familias que se han 
beneficiado con las dos últimas reformas fiscales del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas en la Comunidad de Madrid (núm. reg. 49793)  ...................... 125
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/016957  Autor: Gobierno 
Contestación a don Juan Carlos Vera Pro (GP) sobre proyectos, obras, instalaciones 
y programas financiados con fondos de la Unión Europea, así como instituciones 
en la Comunidad de Madrid que han recibido ayudas europeas desde el año 1996 
(núm. reg. 49794)  .......................................................................................................... 126
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/016966  Autor: Gobierno 
Contestación a don Juan Carlos Vera Pro (GP) sobre razones por las que las amplia-
ciones de la R-3, R-1 o R-6 han desaparecido de los planes del Estado en la 
Comunidad de Madrid (núm. reg. 50644)  .................................................................. 129
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/016970  Autor: Gobierno 
Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIV-IU-ICV) sobre conocimiento por 
la Guardia Civil de la identidad del verdadero propietario del automóvil utilizado 
como lanzadera para el transporte de la dinamita utilizada en los atentados del 
11-M (núm. reg. 50598)  ................................................................................................ 129
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017060  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Jané i Guasch (GC-CiU) sobre previsiones acerca de acon-
dicionar los dos puentes situados en la parte superior de los andenes de espera de 
los viajeros en la estación de ferrocarril de Vic (Barcelona) (núm. reg. 50645)  ..... 129
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017061  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Jané i Guasch (GC-CiU) sobre fecha prevista para que la esta-
ción de Vic (Barcelona) disponga de una sala de espera climatizada (núm. reg. 50646). 130
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017062  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Jané i Guasch (GC-CiU) sobre previsiones acerca de pro-
longar el servicio de cercanías de la línea Barcelona-Puigcerà hasta el municipio 
de Torelló (núm. reg. 50647)  ........................................................................................ 130
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

9

Páginas

184/017063  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Jané i Guasch (GC-CiU) sobre capacidad de viajeros que 
tienen los trenes que circulan por la línea Barcelona-Vic-Puigcerdà (núm. reg. 
50648)  ........................................................................................................................... 130
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017065  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Jané i Guasch (GC-CiU) sobre selección del tipo de asien-
tos que se colocan en los trenes de cercanías (núm. reg. 50649)  ............................... 131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017077  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Jané i Guasch (GC-CiU) sobre medidas ante el impacto de 
las vibraciones en los edificios que va a provocar el futuro túnel del AVE en Bar-
celona a su paso por la zona del Clot (núm. reg. 50631)  ........................................... 131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017079  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Sánchez i Llibre (GC-CiU) sobre futura interconexión de 
la red eléctrica entre España y Francia a través de Catalunya (núm. reg. 49795)  . 132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017083  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre medidas para 
hacer frente a la situación de personas sin hogar (núm. reg. 49796)  ....................... 132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017100  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre actuaciones 
previstas para la eliminación de los pasos a nivel ubicados en Benifaió (Valencia) 
(núm. reg. 50599)  .......................................................................................................... 133
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017101  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre previsiones 
acerca de cumplir el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Benifaió (Valencia) 
por el que se solicita la eliminación de los pasos a nivel ubicados en su término 
municipal (núm. reg. 50599)  ........................................................................................ 133
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017102  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre fecha previs-
ta para licitar las obras necesarias para eliminar los pasos a nivel existentes en 
Benifaió (Valencia) (núm. reg. 50599)  ........................................................................ 133
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017103  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre fecha prevista 
para el inicio de las obras necesarias para eliminar los pasos a nivel existentes en 
Benifaió (Valencia) (núm. reg. 50599)  ........................................................................ 133
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

10

Páginas

184/017104  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre fecha prevista 
para el finalización de las obras necesarias para eliminar los pasos a nivel existen-
tes en Benifaió (Valencia) (núm. reg. 50599)  .............................................................. 133
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017105  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre comunica-
ción enviada al Ayuntamiento de Benifaió (Valencia) sobre si se va a cumplir el 
acuerdo de su Pleno respecto a la eliminación de los pasos a nivel ubicados en su 
término municipal (núm. reg. 50599)  ......................................................................... 133
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017106  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre presupuesto 
previsto para las obras de eliminación de los pasos a nivel existentes en Benifaió 
(Valencia) (núm. reg. 50599)  ........................................................................................ 133
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017107  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre consignación 
económica prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2005 
para la eliminación de los pasos a nivel existentes en Benifaió (Valencia) (núm. 
reg. 50599)  .................................................................................................................... 133
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017156  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución, en términos de 
obligaciones reconocidas, del proyecto de inversión 97 17 34 0015, Modernización 
Instrumentos en Aviones de la DGAC, correspondiente a los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2004, a fecha 31/12/2004 (núm. reg. 49787)  .......................... 114
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017180  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre contratación de las 
obras del primer tramo del acceso terrestre al puerto exterior de Ferrol (A Coru-
ña) (núm. reg. 51096)  ................................................................................................... 134
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017182  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre inspecciones de los 
buques que acceden a los puertos españoles (núm. reg. 50242)  ............................... 134
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017184  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre mejora de servicios 
en el Eixo Atlántico y otros itinerarios ferroviarios de Galicia (núm. reg. 51097)  . 135
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

11

Páginas

184/017193  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre colaboración pre-
vista con el Gobierno de la Generalitat de Catalunya en relación con el proceso de 
normalización para los inmigrantes en situación irregular (núm. reg. 50941)  ....... 136
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017200  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre medidas previstas 
para facilitar la alfabetización digital de las personas en situación de exclusión 
social (núm. reg. 49797)  ............................................................................................... 137
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017205  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre medidas previs-
tas para relanzar la actividad del Real Patronato sobre Discapacidad (núm. reg. 
49798)  ........................................................................................................................... 138
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017297  Autor: Gobierno 
Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre programas específicos en 
materia de prevención de riesgos laborales dirigidos a pymes y autónomos, con-
templados para el año 2005 dentro de las actividades de formación de la Seguri-
dad Social (núm. reg. 50942)  ....................................................................................... 138
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017315  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jorge Fernández Díaz (GP) sobre calendario de aprobación de la 
Carta Municipal de Barcelona (núm. reg. 49799)  ..................................................... 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 135, de 12 de enero de 2005.) 

184/017365  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Beatriz Rodríguez-Salmones Cabeza (GP) sobre características 
de las pasarelas que ha anunciado crear la Ministra de Cultura con los diferentes 
Ministerios (núm. reg. 50692)  ...................................................................................... 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie D, núm. 39, de 21 de junio de 2004, con el número de expediente 181/000069.) 

184/017425  Autor: Gobierno 
Contestación a don Juan Manuel Albendea Pabón (GP) sobre cantidad que va a 
aportar el Estado a la financiación del Metro de Sevilla (núm. reg. 50006)  ........... 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie D, núm. 83, de 11 de octubre de 2004, con el número de expediente 
181/000295.) 

184/017506  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Marisa Arrúe Bergareche (GP) sobre actuaciones por parte 
del Ministerio del Interior o de Instituciones Penitenciarias a fin de materializar 
un convenio con la Universidad del País Vasco-Euskal Herriko Unibertsitatea 
(UPV/EHU) para garantizar el acceso a la educación superior en la UPV/EHU a 
la población reclusa (núm. reg. 50600)  ....................................................................... 140
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

12

Páginas

184/017551  Autor: Gobierno 
Contestación a don Luis Marquínez Marquínez (GP) sobre actuaciones previstas en 
materia hidráulica en la provincia de Huelva (núm. reg. 49800)  ............................. 140
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017606  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Jesús Sainz García (GP) sobre medidas previstas para 
retomar la cohesión interterritorial y el impulso a la solidaridad con el fin de con-
seguir reducir el diferencial de renta entre las distintas Comunidades Autónomas 
(núm. reg. 50693)  .......................................................................................................... 142
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017619  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Mercè Pigem Palmés (GC-CiU) sobre acciones que 
se valoran en relación con las convocatorias de Becas FP1 del Ministerio de 
Educación y Ciencia y Becas AECI del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, atendiendo a las prescripciones legales para la integración de las 
personas con discapacidad (núm. reg. 50007) ............................................................. 142
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.)

184/017634 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIV-IU-ICV) sobre actuaciones pre-
vistas para luchar contra el asentamiento de grupos de delincuencia organizada 
en la Costa del Sol (núm. reg. 50943) ........................................................................... 142
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.)

184/017635 Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Dolors Nadal i Aymerich (GP) sobre fecha de inicio y 
finalización del viaje de empresarios españoles a Asia promovido por el Gobierno, 
como resultado de los contactos mantenidos en la cumbre ASEM (núm. reg. 49801). 143
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017637 Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Dolors Nadal i Aymerich (GP) sobre empresas españolas 
que han viajado a Vietnam como consecuencia de la visita realizada anteriormen-
te por la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia (núm. 
reg. 49802) ..................................................................................................................... 144
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017640 Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Dolors Nadal i Aymerich (GP) sobre resultados obtenidos 
desde el punto de vista de las relaciones comerciales y económicas con Vietnam a 
partir de la reciente visita realizada por la Vicepresidenta Primera del Gobierno 
y Ministra de la Presidencia (núm. reg. 49803)  ......................................................... 144
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017641 Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Dolors Nadal i Aymerich (GP) sobre criterios de selec-
ción seguidos para integrar a las personas que acompañaron a la Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia en su viaje oficial a Vietnam 
(núm. reg. 49804)  .......................................................................................................... 144
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

13

Páginas

184/017642 Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Dolors Nadal i Aymerich (GP) sobre coste de la visita 
oficial a Vietnam realizada por la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Minis-
tra de la Presidencia (núm. reg. 50008)  ...................................................................... 145
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017643 Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Dolors Nadal i Aymerich (GP) sobre número de empre-
sarios de los distintos sectores que acompañaron a la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia en su viaje a Hanoi, que están en 
condiciones de competir en el mercado asiático (núm. reg. 50009)  ......................... 145
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017644  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Dolors Nadal i Aymerich (GP) sobre fecha prevista 
para la aprobación y remisión del Proyecto de Ley Orgánica de Código de Buen 
Gobierno (núm. reg. 50650)  ......................................................................................... 145
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017684  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIV-IU-ICV) sobre evolución de la 
mancha de contaminación detectada en agosto de 2004 frente a las costas valen-
cianas (núm. reg. 50694)  .............................................................................................. 146
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017690  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre opinión del 
Gobierno sobre un posible trasvase de aguas del río Ródano a España y, más con-
cretamente, a Cataluña (núm. reg. 49805)  ................................................................. 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017691  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre previsiones 
acerca de iniciar algún tipo de acción tendente a posibilitar un trasvase de aguas 
del río Ródano a España y, más concretamente, a Cataluña (núm. reg. 49805)  .... 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017713  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Asunción Oltra Torres (GP) sobre ejecución del presu-
puesto del Ministerio de Defensa para el año 2004 respecto a los Organismos 
Autónomos de dicho Ministerio, a 30/09/2004 (núm. reg. 49806)  ............................ 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017754  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre número de militares 
profesionales que existen en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a fecha 
31/12/2004 (núm. reg. 49807)  ................................................................................ 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

14

Páginas

184/017755  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre número de militares 
profesionales en la provincia de Cádiz que no han renovado su compromiso con 
las Fuerzas Armadas desde el año 2000 (núm. reg. 50010)  ...................................... 148
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017759 Autor: Gobierno 
Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIV-IU-ICV) sobre irregularidades 
denunciadas en torno a los contratos de suministro de armas y munición en el 
Ayuntamiento de Oviedo (núm. reg. 50243)  ............................................................... 148
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017761 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP) sobre opinión del Gobierno sobre 
el respeto a la voluntad popular representada por una Diputada de la oposición, 
remitiendo las respuestas a preguntas del Grupo que apoya al Gobierno y no con-
testando en tiempo y forma (núm. reg. 49808)  .......................................................... 149
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017778 Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre líneas telefónicas TRAC que 
no han sido modificadas en la provincia de Soria, a 31/12/2004 (núm. reg. 49809) 149
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017780 Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre motivos y justificaciones 
para no haber cumplido con el cambio de las líneas TRAC en la provincia de 
Soria (núm. reg. 49810)  ................................................................................................ 149
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017782 Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre previsiones para cubrir las 
vacantes de la Guardia Civil en la provincia de Soria (núm. reg. 50944)  ............... 150
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017791 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Barrachina Ros (GP) sobre previsión de construir 
un cuartel de la Guardia Civil en el municipio de Onda (Castellón) (núm. reg. 
50601) ............................................................................................................................ 150
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017829 Autor: Gobierno 
Contestación a don Sebastián González Vázquez (GP) sobre proyectos relaciona-
dos con el programa de creación de plazas residenciales del Plan Gerontológico 
1997 en los que ha participado el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León (núm. reg. 50945) ................................... 150
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

15

Páginas

184/017843 Autor: Gobierno 
Contestación a don Sebastián González Vázquez (GP) sobre número de estaciones 
depuradoras de aguas residuales que se han puesto en servicio en la provincia de 
Ávila en el período de 1990 a 1995 (núm. reg. 50011)  ............................................... 152
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017877  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de los créditos totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados de los 
Capítulos 1, 2, 4, 6 y 8 del Organismo 18.109 Museo Nacional del Prado en el 
Programa 453A, Museos (núm. reg. 50602)  ............................................................... 153
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017886  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de las inversiones reales (Programa 453A, Museos): material inventariable, 
adquisición de material informático y obras acondicionamiento y mantenimiento 
de instalaciones en edificios del Museo del Prado (núm. reg. 50603)  ...................... 154
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017887  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de la transferencia corriente a la Fundación Amigos del Museo del Prado  
para la elaboración de la enciclopedia del Museo (Programa 453A, Museos) 
(núm. reg. 50695)  .......................................................................................................... 154
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017901  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de las transferencias corrientes (Programa 134B, Cooperación, Promoción 
y Difusión Cultural en el Exterior) para orquestas, grupos de cámara, compañías 
de teatro, circenes y de danza, para giras por el extranjero, para Becas y ayudas a 
personas o asociaciones para actividades musicales, líricas, teatrales, circenses y 
coreográficas en el exterior y para pagos de cuotas a Organismos Internacionales 
(núm. reg. 50696)  .......................................................................................................... 154
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

184/017923  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jorge Fernández Díaz (GP) sobre evolución de las plantillas de 
los efectivos de la Policía Nacional y de la Guardia Civil destinados en la ciudad 
de Barcelona desde 1990 a 2004 y previsiones respecto a las plantillas de estos 
Cuerpos en el período 2005 a 2010 (núm. reg. 50604)  ............................................... 155
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/017931  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Jesús Sainz García (GP) sobre bienes inmuebles de los 
que dispone el Ministerio de Defensa en la provincia de A Coruña y previsiones 
para que tengan un uso civil (núm. reg. 49811)  ......................................................... 156
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

16

Páginas

184/017932  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de las transferencias corrientes (Programa 456A, Música y Danza) para 
Festivales y otras actividades musicales de ámbito nacional, para la Fundación 
Pública Festival Internacional de Santander, para el Ayuntamiento de la Unión 
(Murcia) para el Festival de Cante de las Minas, para el Ayuntamiento de Arafo 
(Teruel), para el Ayuntamiento de Sevilla para la Bienal de Arte Flamenco, y para 
Giras y producciones de personas y conjuntos musicales y coreográficos (núm. 
reg. 50946) ............................................................................................................ 159
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/017933 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de las transferencias corrientes (Programa 456A, Música y Danza) para 
programas de actividades musicales de Entidades sin fines de lucro, para Progra-
mas de actividades musicales de ámbito nacional e internacional, para el man-
tenimiento de las actividades musicales del Gran Teatre del Liceu, para Apoyo 
a programas líricos y de danza, para el Orfeón Donostiarra, para la Sociedad 
Coral de Bilbao, para la Sociedad Coral Orfeón Burgalés, y para Premios Nacio-
nales de Música y Danza (núm. reg. 50697) ................................................................ 160
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/017934 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el 
año 2004 de las transferencias de capital (Programa 456A, Música y Danza) 
para la construcción, ampliación y rehabilitación de infraestructuras musi-
cales, para Corporaciones Locales para la construcción de Auditorios, para 
la Sociedad Coral de Bilbao, para la financiación del Gran Teatro del Liceu, 
para la Fundación Orfeo Catalá-Palau de la Música Catalana, para el Con-
sorcio del Gran Teatre del Liceu para su reconstrucción, y para la Funda-
ción Isaac Albéniz para la construcción de la Escuela de Estudios Musicales 
Reina Sofía (núm. reg. 50698) .......................................................................... 161
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.)

184/017935 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de las inversiones reales (Programa 456A, Música y Danza): equipos infor-
máticos, maquinaria y utillaje, mobiliario y enseres, otros activos materiales 
(partituras, instrumentos, etc.), Auditorio Nacional de la Música, Teatro de la 
Zarzuela, reposiciones de maquinaria y utillaje, reposición de mobiliario y ense-
res, y reposiciones informática (núm. reg. 50699)  ..................................................... 162
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/017936 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el 
año 2004 de los créditos totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados 
de los Capítulos 1, 2, 4, 6, 7 y 8 del Organismo 18.207 Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y de la Música en el Programa 456B, Teatro (núm.  
reg. 50947)  ....................................................................................................... 162
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

17

Páginas

184/017937 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de las transferencias corrientes (Programa 456B, Teatro) para la Consejería 
de las Artes de la Comunidad de Madrid para el festival para niños Teatralia, 
para el Programa de Apoyo a Festivales, Muestras, Ferias y otras actividades 
teatrales y circenses organizadas por Corporaciones Locales, para Programas 
de difusión nacional de la dramaturgia actual y de preservación y difusión del 
Teatro Clásico y desarrollo de la actividad circense a través de planes de comu-
nicación y difusión en España, para el Fondo Económico Iberescena, para Apoyo 
a la Actividad Teatral y Circense de ámbito nacional de Entidades sin fines de 
lucro, para Premios Nacionales de Teatro y Circo y Premio para Autores Noveles 
Calderón de la Barca, y para Fundaciones e Instituciones sin fines de lucro para 
Actividades Teatrales (núm. reg. 50948)  .................................................................... 163
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/017938 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de las transferencias de capital (Programa 456B, Teatro) para el Consorcio 
de Rehabilitación de Teatros de Madrid, para el Consorcio de Rehabilitación 
de Teatros de Barcelona, para Corporaciones Locales para la creación de espa-
cios teatrales y rehabilitación de teatros públicos, para empresas privadas para 
infraestructuras de circo itinerante, y para la Fundación La Casa del Actor, para 
ayuda a la construcción de su nueva Sede (núm. reg. 50949)  ................................... 164
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/017939 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de las inversiones reales (Programa 456B, Teatro): acondicionamiento de 
Sede Museo del Teatro en Almagro, acondicionamiento Edificio calle Torregalin-
do de Madrid, Sede estable de la Compañía Nacional de Teatro Clásico, maqui-
naria y utillaje, mobiliario y enseres, equipos informáticos, inversión en Castillo 
de Magalia (Las Navas del Marqués -Ávila), reposición en maquinaria y utillaje, 
reposición de mobiliario y enseres, reposiciones informáticas, e inversión en Tea-
tros propios (núm. reg. 50950) ..................................................................................... 165
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/017945 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de los créditos totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados de los 
Capítulos 2, 3 y 4 del Organismo 18.207 Instituto Nacional de las Artes Escénicas 
y de la Música en el Programa 134B, Cooperación, Promoción y Difusión Cultu-
ral en el Exterior (núm. reg. 50700) ............................................................................. 166
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/017963 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de los créditos totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados de los 
Capítulos 1, 2, 4, 6 y 7 del Organismo 18.207 Instituto Nacional de las Artes Escé-
nicas y de la Música en el Programa 456A, Música y Danza (núm. reg. 50701)  .... 166
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.)



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

18

Páginas

184/017966 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Verónica Lope Fontagne (GP) sobre ejecución durante el año 
2004 de las transferencias corrientes (Programa 456A, Música y Danza): para la 
Fundación Teatro Lírico, para Actividades Musicales y Coreográficas de ámbito 
nacional, para Programas de Apoyo a Festivales de Música y temporadas líricas 
de interés nacional, para el Instituto Complutense de Ciencias Musicales, para 
Actividades Musicales de ámbito nacional e internacional, y para la Consejería 
de las Artes de la Comunidad de Madrid (núm. reg. 50702)  .................................... 167
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018022  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre actuaciones, inver-
siones, programas o convenios que ha realizado el Ministerio de Defensa en la 
provincia de Cádiz desde abril de 2004 (núm. reg. 50703)  ....................................... 168
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018026  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carlos González Serna (GS) y a don Josep Antoni Santamaría i 
Mateo (GS) sobre previsiones en cuanto al inicio del acceso del Camino Viejo de 
Elche (Alicante) (núm. reg. 50012)  ............................................................................. 168
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018065  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
acuerdos y negociaciones llevadas a cabo entre el Ministerio de Defensa y Ayun-
tamientos para la cesión de terrenos e instalaciones militares durante el año 2004 
(núm. reg. 50704)  .......................................................................................................... 169
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018131  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre medidas previstas 
para regularizar la entrada y salida de alumnos del Colegio Marqués de Santa 
Cruz, ubicado en el poblado de la Base Naval en El Puerto de Santa María 
(Cádiz) (núm. reg. 50705)  ............................................................................................ 169
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018134  Autor: Gobierno 
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (GP) sobre opinión del 
Gobierno sobre si el recorte en los presupuestos de la Sección 14, Ministerio de 
Defensa, reducirá las previsiones en cuanto al prestigio, la eficacia y la profesio-
nalidad de las Fuerzas Armadas (núm. reg. 50013)  .................................................. 169
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018135  Autor: Gobierno 
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (GP) sobre número 
de guarderías previstas por el Ministerio de Defensa en unidades militares en el 
ejercicio presupuestario de 2005 (núm. reg. 50706)  .................................................. 169
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

19

Páginas

184/018140  Autor: Gobierno 
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (GP) sobre aplicación 
del principio de transparencia en los nuevos presupuestos para la Defensa (núm. 
reg. 50707) ..................................................................................................................... 170
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018147  Autor: Gobierno 
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (GP) sobre incidencia 
de la minoración del presupuesto de Defensa en el incremento previsto en el capí-
tulo 2 de gastos corrientes, en bienes y servicios (núm. reg. 50708)  ........................ 170
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018148  Autor: Gobierno 
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (GP) sobre incidencia 
de la minoración del presupuesto de Defensa en el capítulo 2 (núm. reg. 50951)  .. 170
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018154  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre fecha prevista 
para el inicio de los trabajos de extracción de las algas acumuladas en la playa de 
L’Almadrava en Denia (Alicante) (núm. reg. 50014)  ................................................ 171
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018187  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIV-IU-ICV) sobre ayudas y valora-
ción de las desaladoras de la provincia de Málaga (núm. reg. 50709)  ..................... 171
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018212  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre actuaciones realizadas 
durante el año 2004 por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para fomen-
tar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (núm. reg. 49812)  ...... 171
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018214  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre actuaciones realizadas 
durante el año 2004 por la Vicepresidencia Primera para fomentar la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres (núm. reg. 50015)  ..................................... 175
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018217  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de mujeres altos 
cargos adscritas al Ministerio del Interior (núm. reg. 50952)  .................................. 176
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018226  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de mujeres altos 
cargos adscritas a la Vicepresidencia Primera (núm. reg. 50016)  ........................... 176
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

20

Páginas

184/018242  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de denuncias por 
malos tratos presentadas durante el año 2004 (núm. reg. 51150)  ............................ 176
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018243  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de mujeres que 
denunciaron malos tratos durante el año 2004 (núm. reg. 50651)  ........................... 178
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018244  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de mujeres inmi-
grantes que denunciaron malos tratos durante el año 2004 (núm. reg. 50652)  ...... 181
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018245  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de hombres que 
denunciaron malos tratos durante el año 2004 (núm. reg. 50653)  ........................... 184
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018248  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de hombres 
inmigrantes condenados por malos tratos durante el año 2004 (núm. reg. 49813)  187
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018385  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre fecha en la que se 
han inscrito en el Registro de Empresas Ganaderas que desarrolla el Reglamento de 
Espectáculos Taurinos las ganaderías adscritas a la entidad Asociación de Ganade-
ros de Reses de Lidia, cuyas siglas se inician por «R» (núm. reg. 50654)  ...................... 187
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 147, de 2 de febrero de 2005.) 

184/018406  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre reuniones cele-
bradas en el año 2004 entre los Gobiernos del Estado y de la Generalitat de Cata-
lunya para abordar asuntos relacionados con la inmigración extranjera, así como 
objetivos de las mismas (núm. reg. 50953)  ................................................................. 188
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018484  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre universidades 
con las que tiene firmados convenios el Ministerio de Medio Ambiente, así como 
objetivos de los mismos (núm. reg. 49814) ............................................................. 188
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018501  Autor: Gobierno 
Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí 
Sáez (GP) sobre grado de ejecución de la partida para la primera fase de la 
conexión Almanzora-Poniente en la provincia de Almería, contemplada en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 (núm. reg. 50017)  ................ 193
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

21

Páginas

184/018502  Autor: Gobierno 
Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí 
Sáez (GP) sobre grado de ejecución de la partida para la finalización de la 
conexión Negratín-Almanzora en la provincia de Almería, contemplada en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 (núm. reg. 50017)  ................ 193
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018506  Autor: Gobierno 
Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí 
Sáez (GP) sobre grado de ejecución de la partida para la ejecución de proyectos y 
obras de reforestación en la provincia de Almería, contemplada en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2004 (núm. reg. 50017)  .................................. 193
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018507  Autor: Gobierno 
Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí 
Sáez (GP) sobre grado de ejecución de la partida para la ejecución del Plan de 
depuración del Poniente en la provincia de Almería, contemplada en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2004 (núm. reg. 50655)  .......................... 196
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018512  Autor: Gobierno 
Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí 
Sáez (GP) sobre grado de ejecución de la partida para la ejecución de obras y 
proyectos de la Sociedad Estatal Infraestructuras del Trasvase en la provincia de 
Almería, contemplada en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 
(núm. reg. 50710)  .......................................................................................................... 196
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018525  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) 
sobre resultado del plan de acción para la promoción de la Costa del Sol llevado 
a cabo por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en la WTM del 2004 
celebrada en Londres (núm. reg. 50656)  .................................................................... 197
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018539  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre realización de las 
obras correspondientes en el municipio de Martín del Río en Teruel por los daños 
sufridos en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50018)  ................................................... 197
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018544  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre realización de una 
redistribución de las asignaciones para las zonas perjudicadas en el Plan Nacio-
nal de Asignaciones de emisiones contaminantes, como es el caso de Aragón (núm. 
reg. 51151)  .................................................................................................................... 198
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

22

Páginas

184/018558  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre autorización de obras en el 
paraje conocido como la punta Grossa (Sant Vicent de Sa Cala, término munici-
pal de Sant Joan de Lebritja, Eivissa) (núm. reg. 50019)  ......................................... 199
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018602  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre evolución de la ocupa-
ción turística en la provincia de Valencia durante los últimos cinco años (núm.  
reg. 50020)  .................................................................................................................... 199
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018607  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre incremento del número 
de agentes de la Policía Nacional durante el año 2005 en la Comunidad Valencia-
na (núm. reg. 50605)  ..................................................................................................... 199
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018609  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre previsión acerca de incre-
mentar el número de agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
hasta el año 2007 en Valencia para cubrir el desarrollo de la Copa América (núm. 
reg. 50605)  .................................................................................................................... 199
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018610  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de agentes de 
la Policía Nacional en segunda actividad en la Comunidad Valenciana (núm.  
reg. 50605)  .................................................................................................................... 199
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018611  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de plazas de la 
Policía Nacional sin cubrir en la Comunidad Valenciana (núm. reg. 50605)  .......... 199
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018623  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre dotación presupuestaria con la 
que contará el Plan de Acción Social de la Dirección General de la Guardia Civil 
en el año 2005 (núm. reg. 50606)  ................................................................................. 200
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018629  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre motivo por el que aún no se han 
aprobado las actuaciones que se llevarán a cabo en el año 2005 en la comarca 
del Rincón de Ademuz de Valencia, en el marco del Plan Integral de Calidad del 
Turismo español y en ejecución del Plan Específico de Excelencia y Dinamización 
Turística previsto para dicha comarca (núm. reg. 50021)  ........................................ 200
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

23

Páginas

184/018641  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jorge Fernández Díaz (GP) sobre existencia de algún informe 
o autorización en relación con la emisión de Cataluña Radio en las comarcas de 
Lleida (núm. reg. 50022)  .............................................................................................. 201
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018642  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jorge Fernández Díaz (GP) sobre previsiones del Ministerio de 
Medio Ambiente sobre la construcción de una conexión peatonal en el emplaza-
miento denominado «Sol de Riu», entre Alcanar (Tarragona) y Vinaroz (Caste-
llón) (núm. reg. 50023)  ................................................................................................. 201
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018644  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
finalización de la redacción del proyecto de la estación depuradora de Casares 
(Málaga) en la actuación denominada «Saneamiento y Depuración del río Gua-
diaro», así como fecha prevista para la licitación de las obras (núm. reg. 50024)  . 201
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018648  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIV-IU-ICV) sobre recursos económi-
cos destinados a la Comunidad Autónoma de Andalucía con cargo a la partida 
de Sanidad exterior para la atención del Sistema Andaluz de Salud a personas 
procedentes del extranjero en los años 2004 y 2005 (núm. reg. 49815)  ................... 202
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018658  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ángel Pérez Martínez (GIV-IU-ICV) sobre pérdida de finan-
ciación con cargo al 0,52% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) de los proyectos correspondientes a organizaciones no gubernamentales 
que no sean de ámbito estatal (núm. reg. 50720)  ....................................................... 202
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018660  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Mercè Pigem Palmés (GC-CiU) sobre acciones previstas 
para corregir la situación de que las viudas del Estado español figuren entre las 
más pobres de Europa (núm. reg. 50025)  ................................................................... 203
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018661  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre cumplimiento del calen-
dario previsto por la Comisión de seguimiento para llevar a cabo la descontami-
nación del pantano de Flix (Tarragona) (núm. reg. 50657)  ...................................... 203
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018662  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre perspectivas finan-
cieras de la Unión Europea 2007-2013 (núm. reg. 51098)  ........................................ 204
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

24

Páginas

184/018669  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre motivo por el cual el 
Gobierno aprobó enviar soldados en misión humanitaria al sudoeste asiático, 
sin antes informar y recibir el apoyo del Congreso de los Diputados (núm. reg. 
50721)  ........................................................................................................................... 204
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018671  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre dotación humana y 
material enviado al sudeste asiático (Indonesia), para socorrer a los afectados del 
tsunami (núm. reg. 50026)  ........................................................................................... 204
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018680  Autor: Gobierno 
Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre previsiones acerca del 
incremento de la participación gallega en el programa estatal de reindustriali-
zación de zonas desfavorecidas, dentro del Plan de Desarrollo Alternativo de las 
comarcas mineras (núm. reg. 49816)  .......................................................................... 205
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018692  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre motivos por los que se 
decidió que la vuelta del viaje a Sudamérica del contingente de la Policía que 
viajó a Ecuador el día 15/12/2004 se realizase en vuelos comerciales de compañías 
españolas (núm. reg. 50954)  ........................................................................................ 205
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018694  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre cuantía que le supuso a la 
Dirección General de la Policía el retraso en la vuelta de los agentes de la Unidad 
de Intervención Policial (UIP) que sufrieron un incidente al aterrizar en Quito el 
día 15/12/2004 (núm. reg. 50954)  ................................................................................ 205
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018698  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre coste del viaje realizado 
por más de un centenar de agentes de la Unidad de Intervención Policial (UIP) los 
días 15 y 18/12/2004 a Sudamérica (núm. reg. 50954)  .............................................. 205
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018707  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre tipo de sanción-condena de 
los tres presos de ETA residentes en la cárcel de Soria (núm. reg. 50027)  .............. 205
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018711  Autor: Gobierno 
Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre declaraciones a la prensa 
del señor Secretario de Estado de Cooperación Territorial en las que afirma que 
no hay legitimidad ni base legal para abordar nuevas transferencias de compe-
tencias a la Comunidad Autónoma de Galicia (núm. reg. 50028)  ............................ 206
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

25

Páginas

184/018712  Autor: Gobierno 
Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre opinión del Gobierno en rela-
ción con la respuesta dada por el Secretario de Estado de Cooperación Territorial 
al documento «Desarrollo institucional del Estado de las Autonomías y del ámbito 
competencial de la Comunidad Autónoma de Galicia», a través de los medios de 
comunicación (núm. reg. 50028)  ........................................................................................... 206
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 151, de 9 de febrero de 2005.) 

184/018715  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIV-IU-ICV) sobre valoración económi-
ca de las viviendas de la barriada de «Las Protegidas» en el municipio de Torre del 
Mar (Málaga), construidas por la Administración para los pescadores en régimen de 
alquiler, para su venta a las familias que las ocupan (núm. reg. 50029)  ......................... 206
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018727  Autor: Gobierno 
Contestación a don Alberto Fidalgo Francisco (GS) sobre accidentes producidos 
en el tramo comprendido entre la localidad de Pazos-Verín y Albarellos-Monte-
rrei de la carretera N-525 durante los diez últimos años (núm. reg. 49817) ......... 207
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018742  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre promoción de las 
instalaciones de fitodepuración (núm. reg. 49818)  .................................................... 208
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018743  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre viabilidad del pro-
yecto presentado ante la Comisión Europea para el suministro de agua potable a 
las localidades situadas en las cuencas de los ríos Jalón, Huerva y Gállego (núm. 
reg. 50955)  .................................................................................................................... 208
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018746  Autor: Gobierno 
Contestación a don Rafael Antonio Hernando Fraile (GP) y a don Juan José Matarí 
Sáez (GP) sobre ejecución de obras hídricas renunciando al principio de recu-
peración de costes previsto en la Directiva Marco de Aguas de la Unión Europea 
(núm. reg. 50722)  .......................................................................................................... 209
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018752  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Teresa de Lara Carbó (GP) sobre criterio utilizado para 
la asignación de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero entre los 
distintos sectores (núm. reg. 50960)  ............................................................................ 209
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018754  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Teresa de Lara Carbó (GP) sobre motivos por los que el 
Ministerio de Medio Ambiente no ha comunicado a las Comunidades Autónomas 
las toneladas de CO2 solicitadas por las empresas (núm. reg. 50961)  .......................... 210
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

26

Páginas

184/018757  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Teresa de Lara Carbó (GP) sobre inversiones realizadas 
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana en la provincia de Córdoba en 
el período enero 1997-marzo 2004 (núm. reg. 50962)  ............................................... 210
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018761  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Teresa de Lara Carbó (GP) sobre fondos europeos desti-
nados a la provincia de Córdoba en el período 1996-2004 (núm. reg. 49819)  ........ 216
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018770  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Teresa de Lara Carbó (GP) sobre número de trabajado-
res ocupados entre 45-55 años que han participado en actividades de formación 
continua (FORCEM) en la provincia de Córdoba (núm. reg. 50956)  ..................... 219
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018774  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Teresa de Lara Carbó (GP) sobre actuaciones en sanea-
miento y depuración en la provincia de Córdoba en el período 1997-2004 (núm. 
reg. 50658)  .................................................................................................................... 220
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018775  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Teresa de Lara Carbó (GP) sobre inversiones previstas en 
saneamiento y depuración en la provincia de Córdoba para el año 2005 (núm. reg. 
50711)  ........................................................................................................................... 220
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018842  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre formación que 
deben tener los trabajadores designados por el empresario para ocuparse de la 
prevención de riesgos laborales en el seno de sus empresas (núm. reg. 50723)  ...... 220
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018843  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre previsiones acerca 
de promover la formación de los trabajadores designados por el empresario para 
ocuparse de la prevención de riesgos laborales en el seno de sus empresas (núm. 
reg. 50723)  .................................................................................................................... 220
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018850  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Vilajoana Rovira (GC-CiU) sobre número de municipios 
que no tienen todavía posibilidad de acceder a Internet a través de banda ancha 
(núm. reg. 50030)  .......................................................................................................... 221
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018853  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Vilajoana Rovira (GC-CiU) sobre previsiones acerca de 
realizar las modificaciones legislativas necesarias que posibiliten la financiación 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

27

Páginas

de una parte del servicio universal de telecomunicación con cargo a fondos públi-
cos (núm. reg. 49820)  .................................................................................................... 221
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018861  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Mercè Pigem Palmés (GC-CiU) sobre confirmación de 
que, en términos generales, las mujeres ganan un 34,7% menos que los hombres 
por un trabajo de igual valor, así como previsiones para corregir esta desigualdad 
(núm. reg. 50031)  .......................................................................................................... 222
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018866  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre situación laboral de 
los emigrantes españoles en Andorra (núm. reg. 51099)  .......................................... 223
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018870  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre medidas para refor-
zar la competencia en sectores como la distribución minorista u otros después del 
informe sobre orientaciones de política económica 2003-2005 de la Comisión 
Europea (núm. reg. 50724)  .......................................................................................... 224
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018874  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre obras aprobadas 
por la anterior Comisión Mixta que se encuentran en tramitación en Aragón y 
las que van a quedar afectadas por la limitación de recursos del denominado 1% 
cultural (núm. reg. 50032)  ........................................................................................... 225
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018877  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre condicionamientos a 
la participación económica del Gobierno en la ampliación del Museo de Zaragoza, 
así como en la configuración del denominado «Espacio Goya»(núm. reg. 49821). 230
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018880  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre seguridad de la 
presa de Caspe, en el pantano del río Guadalope (núm. reg. 50712)  ....................... 230
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018881  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre previsiones acerca 
de la mejora de la carretera de Civán, del embalse del Guadalope en Aragón 
(núm. reg. 50712) ........................................................................................................... 230
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018883  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre vertidos de purines 
realizados al río Guadalope en Aragón el mes de octubre de 2004 (núm. reg. 49822). 230
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

28

Páginas

184/018886  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre previsiones acerca 
de incorporar un sistema de lengua braille en las papeletas para el referéndum 
sobre el tratado de la Constitución Europea que se celebrará el día 20/02/2005 
(núm. reg. 50713)  .......................................................................................................... 231
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018900  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre fecha prevista para la 
finalización de las obras de conexión de abastecimiento de Vejer-Barbate (Cádiz) 
por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (núm. reg. 49823)  ............... 232
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018919  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre actuaciones de regene-
ración de las playas de Caños de Meca, en Barbate (Cádiz) (núm. reg. 50033)  ..... 232
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018920  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre actuaciones de regene-
ración de las playas de El Puerto de Santa María (Cádiz) (núm. reg. 50033)  ........ 232
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018921  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre actuaciones de regene-
ración de las playas en la ciudad de Rota (Cádiz) (núm. reg. 50033)  ...................... 232
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018922  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre actuaciones previs-
tas por el Ministerio de Medio Ambiente en el río de San Pedro, en Puerto Real 
(Cádiz) (núm. reg. 50033)  ............................................................................................ 232
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018923  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre proyecto de amplia-
ción de la estación elevadora de pie de la presa del Guadalcacín TM de San José 
del Valle (Cádiz) (núm. reg. 49823)  ............................................................................. 232
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018935  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre zonas de la provincia 
de Cádiz en las que se han obtenido más beneficios económicos procedentes del 
turismo rural (núm. reg. 50034)  .................................................................................. 233
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018936  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre censo de ciclomotores 
en la provincia de Cádiz y previsiones para que los mismos pasen la ITV (núm. 
reg. 50963)  .................................................................................................................... 233
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

29

Páginas

184/018952  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre situación de las 
viviendas militares de la provincia de Cádiz (núm. reg. 50035)  ............................... 234
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018953  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre previsiones acerca de 
la venta de viviendas militares en la provincia de Cádiz (núm. reg. 49824)  ........... 235
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018958  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre número de menores 
de edad internos en los centros de menores de la provincia de Cádiz en los años 
2000 a 2004, así como medidas para su reinserción (núm. reg. 49825)  ................... 235
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018964  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre inversiones realizadas por el 
Ministerio del Interior desde el año 2001 en la provincia de Soria (núm. reg. 50964). 235
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018968  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre previsiones acerca del cum-
plimiento del compromiso contraído con la Comunidad Cisterciense de Santa 
María de Huerta con cargo al 1% cultural (núm. reg. 50965)  ................................. 240
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018969  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre previsiones acerca de conti-
nuar con la programación contraída con cargo al 1% cultural en la provincia de 
Soria (núm. reg. 49826)  ................................................................................................ 240
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/018999  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre previsiones en relación con 
el impulso y creación de nuevos parques empresariales con fines industriales o 
tecnológicos en Soria y provincia (núm. reg. 50607)  ................................................. 241
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019005  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre situación en que se encuentra 
el trámite de expedientes para incentivos regionales presentados por la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, así como empresas titualres de la misma fecha 
de entrada en el Ministerio (núm. reg. 50966)  ........................................................... 241
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019010  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre situación en que se encuentran 
los Proyectos de Inversión Pública 2004 previstos por parte de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y Calidad de Agua, en la provincia de Soria (núm. reg. 50967). 258
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

30

Páginas

184/019011  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elías Arribas Aragonés (GP) sobre actuaciones de la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero en la limpieza de los ríos y arroyos en la provincia de 
Soria desde el año 2002 (núm. reg. 50968)  ................................................................. 258
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019017  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP) sobre reformas previstas en el 
modelo de Formación Continua (núm. reg. 50659)  ................................................... 259
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019234  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre cobros bancarios 
para votar por correo en el referéndum sobre el Tratado Constitucional Europeo 
(núm. reg. 50608) ........................................................................................................... 260
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019239  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre razón por la que representantes 
del Ministerio de Defensa se reunieron para negociar con el portavoz socialista en 
dicho Consistorio el número de viviendas de protección oficial que se construirán 
en los terrenos de los antiguos cuarteles de Artillería de Valencia (núm. reg. 50036). 261
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019249  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre proyectos concretos 
a los que el Ministerio de Educación y Ciencia va a incorporar científicos extran-
jeros (núm. reg. 50725)  ................................................................................................. 261
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019270  Autor: Gobierno 
Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre aportación del Gobierno en 
la iniciativa «Formentera ciudad digital»(núm. reg. 50037)  .................................... 261
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019271  Autor: Gobierno 
Contestación a don Enrique Fajarnés Ribas (GP) sobre déficit de plantilla de la Poli-
cía Nacional existente en Ibiza (núm. reg. 50609)  ..................................................... 262
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019373  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre motivos por los que el Ayun-
tamiento de Valencia no recibirá en el año 2005 ninguna aportación económica 
proveniente de los fondos del Plan Nacional sobre Drogas procedentes de bienes 
incautados al narcotráfico (núm. reg. 50038)  ............................................................ 262
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019380  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre compromisos asumidos por el Minis-
terio del Interior como consecuencia de la reciente entrevista en Madrid entre el 
Ministro y el Secretario General de los socialistas valencianos (núm. reg. 50726). 263
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

31

Páginas

184/019381  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre razones del desalojo del Instituto 
Valenciano de la Exportación de las instalaciones que venía utilizando en Viena 
(Austria) en virtud de un Convenio firmado el día 28/07/2003 (núm. reg. 49827)  . 263
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019390  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre estado de eje-
cución del proyecto «Recrecimiento del embalse de Camarillas», incluido en el 
Plan de Inversiones del Plan Hidrológico Nacional, correspondiente a la cuenca 
del Segura, a 31/12/2004 (núm. reg. 50727)  ................................................................ 263
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019395  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre grado de ejecu-
ción de la partida «Feder P. O. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha», 
contemplada dentro del Anexo de inversiones reales de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2004 en la provincia de Albacete, a fecha 31/12/2004 (núm.  
reg. 50039)  .................................................................................................................... 264
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019408  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre grado de ejecu-
ción de la partida «Obras en Albacete de ampliación y mejora potabilizadoras de 
Letur», contemplada dentro del Anexo de inversiones reales de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2004 en la provincia de Albacete, a fecha 31/12/2004 
(núm. reg. 49828)  .......................................................................................................... 268
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019409  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre grado de ejecu-
ción de la partida «Obras en Albacete de reposición en el trasvase Tajo-Segura», 
contemplada dentro del Anexo de inversiones reales de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2004 en la provincia de Albacete, a fecha 31/12/2004 (núm.  
reg. 50039)  .................................................................................................................... 264
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019414  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre grado de 
ejecución de la partida «Obras complementarias embalses de cabecera», con-
templada dentro del Anexo de inversiones reales de los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2004 en la provincia de Albacete, a fecha 31/12/2004 (núm. 
reg. 50039)  ........................................................................................................... 264
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019426  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre estado de eje-
cución del proyecto «Mejora y acondicionamiento del Canal de María Cristina», 
incluido en el Plan de Inversiones del Plan Hidrológico Nacional, correspondiente 
a la cuenca del Júcar, a 31/12/2004 (núm. reg. 49828)  .............................................. 268
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

32

Páginas

184/019430  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre estado de eje-
cución del proyecto «Dragado y limpieza del embalse de Almansa», incluido en el 
Plan de Inversiones del Plan Hidrológico Nacional, correspondiente a la cuenca 
del Júcar, a 31/12/2004 (núm. reg. 49828)  .................................................................. 268
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019432  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre estado de eje-
cución del proyecto «Ampliación de la EDAR de Hellín», incluido en el Plan de 
Inversiones del Plan Hidrológico Nacional, correspondiente a la cuenca del Segu-
ra, a 31/12/2004 (núm. reg. 49828)  .............................................................................. 268
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019434  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre estado de eje-
cución del proyecto «Conexión Fuensanta-Taibilla», incluido en el Plan de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional, correspondiente a la cuenca del Segura, a 
31/12/2004 (núm. reg. 49828)  ....................................................................................... 268
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019436  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre estado de eje-
cución del proyecto «Conducción de aguas desde el embalse del Cenajo a plan-
tas potabilizadoras», incluido en el Plan de Inversiones del Plan Hidrológico 
Nacional, correspondiente a la cuenca del Segura, a 31/12/2004 (núm. reg. 50660). 268
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019437  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre estado de 
ejecución del proyecto «Ampliación de los riegos de Hellín», incluido en el Plan 
de Inversiones del Plan Hidrológico Nacional, correspondiente a la cuenca del 
Segura, a 31/12/2004 (núm. reg. 49828)  ...................................................................... 268
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019439  Autor: Gobierno 
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (GP) sobre déficit en 
las plantillas de las unidades de la Armada, así como incentivos al personal que 
son comisionados para cubrir el déficit de otras dotaciones (núm. reg. 49829). 268
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019449  Autor: Gobierno 
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (GP) sobre previsiones 
acerca de la elaboración de una nueva Orden Ministerial que produzca una 
nueva integración de especialidades en la tropa del Ejército de Tierra, que supon-
ga la supresión de la especialidad de Logística (núm. reg. 50040)  ........................... 269
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019454  Autor: Gobierno 
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (GP) sobre número de 
Oficiales Generales de la plantilla adicional que ocupan puestos en el ámbito de 
los órganos centrales, en Organismos Autónomos del Ministerio de Defensa y en 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

33

Páginas

organizaciones internacionales, así como número de los mismos existente a 28 de 
enero de 2005 (núm. reg. 49830)  ................................................................................. 269
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019457  Autor: Gobierno 
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (GP) sobre valoración 
del informe elaborado en la reunión anual del área de personal del Ejército de 
Tierra, celebrada el pasado mes de noviembre, en el que se señala que existe una 
situación crítica en materia de personal (núm. reg. 50610)  ...................................... 269
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

184/019477  Autor: Gobierno 
Contestación a don Alberto Fidalgo Francisco (GS) y a doña Olivia Cedrés Rodríguez 
(GS) sobre cuantía de inversión que ha correspondido a la Comunidad Autónoma 
de Galicia sobre la base de la Ley por la que se regula el Fondo procedente de bie-
nes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados, durante 
los ejercicios 2000 a 2004 (núm. reg. 49831)  .............................................................. 270
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019478  Autor: Gobierno 
Contestación a don Alberto Fidalgo Francisco (GS) y a doña Olivia Cedrés Rodrí-
guez (GS) sobre distribución de la inversión del Plan Nacional sobre Drogas 
destinada a la Comunidad Autónoma de Galicia en los ejercicios 2000 a 2004 
(núm. reg. 49832)  ................................................................................................. 270
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019528  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Mercedes Coello Fernández-Trujillo (GS) sobre cantidad 
total de inversión a nivel nacional que correspondió de la Ley por la que se regula 
el Fondo procedente de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros 
delitos relacionados, en el ejercicio 2004 (núm. reg. 49833)  ................................. 270
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019534  Autor: Gobierno 
Contestación a don Alberto Fidalgo Francisco (GS) sobre actuaciones realizadas 
con cargo al Fondo de Compensación 2003 de Galicia en la provincia de Ourense 
(núm. reg. 50728)  .......................................................................................................... 271
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019535  Autor: Gobierno 
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre inversiones realizadas 
por el Ministerio de Administraciones Públicas en la provincia de Palencia en el 
año 2003 (núm. reg. 49834)  .......................................................................................... 274
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019536  Autor: Gobierno 
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre inversiones realizadas 
por el Ministerio de Administraciones Públicas en la provincia de Palencia en el 
año 2004 (núm. reg. 50041)  .......................................................................................... 274
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

34

Páginas

184/019537  Autor: Gobierno 
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre inversiones previstas por 
el Ministerio de Administraciones Públicas en la provincia de Palencia durante el 
año 2005 (núm. reg. 50714)  .......................................................................................... 275
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019539  Autor: Gobierno 
Contestación a don Antonio Hernando Vera (GS) sobre número de extranjeros resi-
dentes en otros países que han adquirido la nacionalidad española en los años 
2000 a 2004 (núm. reg. 50042)  ..................................................................................... 275
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019542  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carlos González Serna (GS) sobre medidas para resolver la 
situación que atraviesa la sección VII de la Audiencia Provincial de Alicante, con 
sede en Elche (núm. reg. 50043)  .................................................................................. 275
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019543  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carlos González Serna (GS) sobre situación de los órganos judi-
ciales de la provincia de Alicante y medidas para disminuir la excesiva carga de 
trabajo que soportan en el año 2005 (núm. reg. 50044)  ............................................ 276
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019546  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Carme García Suárez (GIV-IU-ICV) sobre medidas para 
corregir los errores que constan en publicaciones de la Unión Europea sobre la 
asignatura de informática y su profesorado en España (núm. reg. 50715)  ............. 277
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019557  Autor: Gobierno 
Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre actuaciones para elabo-
rar un plan específico para los talleres y las pequeñas empresas cuya actividad 
principal es la producción destinada a empresas de mayor dimensión en el sector 
textil (núm. reg. 50716)  ................................................................................................ 278
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019561  Autor: Gobierno 
Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre índices de calidad de sumi-
nistro eléctrico TIEPI y NIEPI para la Comunidad Autónoma de Galicia en los 
años 2000 a 2004 (núm. reg. 49835)  ............................................................................ 278
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019562  Autor: Gobierno 
Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre índices de calidad de sumi-
nistro eléctrico TIEPI y NIEPI para la provincia de Ourense en los años 2000 a 
2004 (núm. reg. 49836)  ................................................................................................. 279
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

35

Páginas

184/019570  Autor: Gobierno 
Contestación a don Aurelio Sánchez Ramos (GP) sobre justificación del hecho de 
que sólo el 25% de los marineros afectados por la parada de la flota de arrastre y 
cerco del Golfo de Cádiz se hayan acogido a las indemnizaciones previstas por la 
misma (núm. reg. 50969)  .............................................................................................. 281
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019573  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carlos Javier Cabrera Matos (GP) sobre controles de alcohole-
mia realizados en la provincia de Santa Cruz de Tenerife en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50611)  .......................................................................................................... 281
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019577  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carlos Javier Cabrera Matos (GP) sobre organizaciones no 
Gubernamentales en la provincia de Santa Cruz de Tenerife que obtuvieron ayu-
das con cargo al 0’5% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 
en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 49837)  ................................................................. 281
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019586  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre solución duradera a 
la crisis actual de la construcción naval pública en el astillero de Cádiz (núm. reg. 
50957)  ........................................................................................................................... 282
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019587  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre solución duradera 
a la crisis actual de la construcción naval pública en el astillero de Puerto Real 
(Cádiz) (núm. reg. 50957)  ............................................................................................ 282
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019588  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre solución duradera a 
la crisis actual de la construcción naval pública en el astillero de San Fernando 
(Cádiz) (núm. reg. 50957)  ............................................................................................ 282
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019606  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Vañó Ferre (GP) sobre previsiones acerca del trasvase 
Tajo-Segura (núm. reg. 50661)  .................................................................................... 283
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019607  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Vañó Ferre (GP) sobre inversiones para mejorar el 
cauce y las riberas del río Tajo en la provincia de Toledo (núm. reg. 50662)  ......... 284
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

36

Páginas

184/019608  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Vañó Ferre (GP) sobre compensación que recibirán los 
Ayuntamientos de Toledo y Talavera de la Reina por la eliminación del Impuesto 
de Actividades Económicas (núm. reg. 49838)  ........................................................... 284
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019610  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Vañó Ferre (GP) sobre fecha prevista para la inaugu-
ración del Museo del Ejército en el Alcázar de Toledo (núm. reg. 50717)  .............. 284
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019611 Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Vañó Ferre (GP) sobre inversiones para potenciar el 
turismo en Toledo (núm. reg. 50663)  .......................................................................... 285
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019616 Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre objetivos para el año 2005 en 
relación con la ratio número de detenidos por efectivos de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado (núm. reg. 50729)  ............................................................... 285
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019618 Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre explicación del hecho de que 
fuentes del Ministerio del Interior y del Cuerpo Nacional de Policía aseguren que 
carecen de noticia alguna sobre la intención expresada por el Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación de formar en España a policías iraquíes (núm. reg. 
50730)  ........................................................................................................................... 285
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019619 Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre disponibilidad por el Ministerio 
del Interior de las infraestructuras necesarias para formar en España a policías 
iraquíes (núm. reg. 50730)  ........................................................................................... 285
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019621 Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre número de vehículos afecta-
dos por la huelga de las asociaciones de empresas de asistencia en carretera en la 
Comunidad Autónoma de Aragón durante el año 2004 y el mes de enero de 2005 
(núm. reg. 50045) ........................................................................................................... 286
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019623 Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre actuaciones para que las 
obras previstas para la Exposición Internacional de 2008 en la ciudad de Zarago-
za no provoquen un aumento de la siniestralidad laboral (núm. reg. 50958)  ......... 286
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

37

Páginas

184/019645 Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre empresas ganaderas de por-
cino que han sido sancionadas por las inspecciones realizadas en la Comunidad 
Autónoma de Aragón por motivos de engorde ilegal de animales en los últimos 
cinco años (núm. reg. 50718)  ....................................................................................... 287
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019646  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre empresas ganaderas de ovino 
que han sido sancionadas por las inspecciones realizadas en la Comunidad Autó-
noma de Aragón por atentar contra la salud pública en los últimos cinco años 
(núm. reg. 50719)  .......................................................................................................... 287
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019653  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre inversiones previstas por las 
distintas empresas distribuidoras de electricidad y el Gobierno de Aragón sobre 
la cobertura de la demanda de energía eléctrica para el año 2005 en la provincia 
de Zaragoza (núm. reg. 50731)  .................................................................................... 288
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019663  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre previsiones para reforzar el 
número de fiscales destinados en la provincia de Zaragoza (núm. reg. 49840)  ...... 289
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019677  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre medidas para mejorar e 
incrementar las medidas contra la siniestralidad laboral durante el año 2005 
(núm. reg. 50959)  .......................................................................................................... 289
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019678  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre granjas dedicadas a la avi-
cultura sancionadas por las inspecciones realizadas en la Comunidad Autónoma 
de Aragón durante los últimos cinco años por motivos de engorde ilegal de ani-
males (núm. reg. 50718)  ............................................................................................... 287
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019694  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre previsiones acerca de que el 
gasoducto del corredor del Jalón alcance las localidades de Alhama de Aragón y 
Ariza (Zaragoza) (núm. reg. 50046)  ........................................................................... 291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019696  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre inversiones previstas en el 
Castillo de Sádaba (Zaragoza) con soporte en el 1% cultural en el año 2005 (núm. 
reg. 49839)  .................................................................................................................... 291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

38

Páginas

184/019698  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre inversiones previstas en el 
Castillo de Doña Martina, en Calatayud (Zaragoza), con soporte en el 1% cultu-
ral en el año 2005 (núm. reg. 49839)  ........................................................................... 291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019699  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre inversiones previstas en el 
Castillo de San Cristóbal, en Daroca (Zaragoza), con soporte en el 1% cultural en 
el año 2005 (núm. reg. 49839)  ...................................................................................... 291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019700  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre inversiones previstas en el 
Castillo de Salamanca, en Caspe (Zaragoza), con soporte en el 1% cultural en el 
año 2005 (núm. reg. 49839)  .......................................................................................... 291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019707  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre empresas ganaderas de 
porcino sancionadas por las inspecciones realizadas en la Comunidad Autónoma 
de Aragón por atentar contra la salud pública en los últimos cinco años (núm.  
reg. 50719)  .................................................................................................................... 287
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019708  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre granjas dedicadas a la avi-
cultura sancionadas por las inspecciones realizadas en la Comunidad Autónoma 
de Aragón por atentar contra la salud pública en los últimos cinco años (núm.  
reg. 50719)  .................................................................................................................... 287
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019711  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre medidas para controlar la 
plaga de mejillón cebra (núm. reg. 50047)  ................................................................. 292
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019725  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre inversiones previstas en el 
Castillo de la Peña Ayllón, en Uncastillo (Zaragoza), con soporte en el 1% cultu-
ral para el año 2005 (núm. reg. 49839)  ....................................................................... 291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019726  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre inversiones previstas en el 
Castillo de Ayyub, en Calatayud (Zaragoza), con soporte en el 1% cultural para 
el año 2005 (núm. reg. 49839)  ...................................................................................... 291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

39

Páginas

184/019727  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre inversiones previstas en el 
Castillo de la Peña, en Calatayud (Zaragoza), con soporte en el 1% cultural para 
el año 2005 (núm. reg. 49839)  ...................................................................................... 291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019728  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre inversiones previstas en el 
Castillo de Trasmoz (Zaragoza) con soporte en el 1% cultural para el año 2005 
(núm. reg. 49839)  .......................................................................................................... 291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019729  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre inversiones previstas en el 
Castillo del Conde Aranda, en Maella (Zaragoza), con soporte en el 1% cultural 
para el año 2005 (núm. reg. 49839)  ............................................................................. 291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019731  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre empresas ganaderas de ovino 
sancionadas por las inspecciones realizadas en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón por motivos de engorde ilegal de animales en los últimos cinco años (núm.  
reg. 50718)  .................................................................................................................... 287
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019739  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre programas de promoción 
cultural previstos en la ciudad de Zaragoza coincidiendo con las actividades 
sociales y culturales de la Exposición Internacional a celebrar en 2008 (núm.  
reg. 50048)  .................................................................................................................... 292
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019745  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre medidas para pre-
servar y consolidar la ONCE en el marco del proceso de la Unión Europea (núm. 
reg. 50732)  .................................................................................................................... 293
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019748  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre acuerdos alcan-
zados en la reciente Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales sobre la gestión de 
los recursos del 0,52 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 
(núm. reg. 50970)  .......................................................................................................... 293
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019751  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre medidas para paliar la 
epidemia de chancro que afecta a los castaños (núm. reg. 50049)  ........................... 293
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

40

Páginas

184/019752  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre previsiones acerca de 
apoyar económicamente los estudios y propuestas de actuación llevados a cabo 
por la Universidad de Lleida ante la presencia de la epidemia del hongo chancro 
que está poniendo en peligro la vida de los árboles castaños (núm. reg. 50050)  .... 294
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019753  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre ventas patrimoniales 
de bienes propiedad de los Ministerios de Defensa y del Interior efectuadas en 
Catalunya en el año 2004 (núm. reg. 50051)  .............................................................. 295
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019754  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre actuaciones para atajar 
el alto porcentaje de mortalidad de linces ibéricos (núm. reg. 50664)  .................... 295
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019757  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre actuaciones para prote-
ger y conservar el águila perdiguera (núm. reg. 50665)  ........................................... 296
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019759  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre medidas para paliar la 
crisis en el sector pesquero debido a la reducción de la pesca de la anchoa en las 
costas españolas (núm. reg. 50052)  ............................................................................. 297
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019765  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Olaia Fernández Davila (GMx) sobre ampliación del 
plazo para aplicar la deducción por adquisición de vivienda habitual en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (núm. reg. 50733)  ........................ 297
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019787  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre interpretación 
de las declaraciones del Comisario de Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Segura sobre la situación hídrica en la cuenca de dicho río (núm. reg. 50734)  299
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019788  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre distribución de las com-
petencias y funciones de la Directora General de la Mujer y de la Secretaria 
General de Políticas de Igualdad (núm. reg. 50971)  ................................................. 299
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019790  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Alicia Castro Masaveu (GP) sobre asistencia de la Diputada 
por Asturias, María Luisa Carcedo Roces, a la conferencia sectorial convocada por 
la Ministra de Fomento (núm. reg. 49841)  ........................................................................ 300
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

41

Páginas

184/019791  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre problemática del 
Pliego de condiciones técnicas y particulares para la contratación de servicios de 
control, seguridad, vigilancia e inspección de correspondencia de Correos y Telé-
grafos (núm. reg. 50632)  .............................................................................................. 301
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019793  Autor: Gobierno 
Contestación a don Juan Santaella Porras (GP) sobre número de personas que ocu-
pan puestos de libre designación en la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
no tienen la condición de funcionarios de carrera, así como las retribuciones que 
perciben (núm. reg. 50972)  .......................................................................................... 301
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019801  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP) sobre presupuesto realizado en el año 
2004 y previsto para el 2005 en políticas de ahorro de agua (núm. reg. 50666)  ............ 302
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019805  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
resultados de la propuesta del uso más racional de los recursos del agua en la 
provincia de Málaga (núm. reg. 50667)  ...................................................................... 302
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019806  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
resultado de los estudios realizados para analizar la alternativa más viable en el 
«Proyecto de conexión reversible entre el abastecimiento de Málaga y la Costa 
del Sol» (núm. reg. 50668)  ........................................................................................... 303
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019809  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
ubicación de la Subdelegación del Gobierno en Málaga (núm. reg. 49842) ............. 304
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019820  Autor: Gobierno 
Contestación a don Juan Salord Torrent (GP) sobre previsiones acerca de reintegrar el 
diferencial del 5% abonado por los residentes de las Islas Baleares que han utilizado el 
transporte aéreo y marítimo nacional desde el 1 de enero de 2005 (núm. reg. 50735)  ..... 304
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019821  Autor: Gobierno 
Contestación a don Juan Salord Torrent (GP) sobre previsiones acerca de aplicar la sub-
vención del 38% al transporte aéreo y marítimo nacional para los residentes de las 
Islas Baleares, con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2005 (núm. reg. 50735). 304
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

42

Páginas

184/019822  Autor: Gobierno 
Contestación a don Juan Salord Torrent (GP) sobre previsiones acerca de contem-
plar en la normativa que regula los descuentos aéreos y marítimos, entre islas y 
entre islas y la Península, su carácter retroactivo a 1 de enero de 2005 y los des-
cuentos que se han de aplicar en los años 2006 y 2007 (núm. reg. 50735)  ............... 304
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019829  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Elvira Velasco Morillo (GP) y a don José Folgado Blanco (GP) 
sobre previsiones acerca de la implantación de la Central Térmica de Ciclo Com-
binado en Moral de Sayago (Zamora) (núm. reg. 49845)  ......................................... 305
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019841  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Jesús Celinda Sánchez García (GP) sobre número de tra-
bajadores en Correos y Telégrafos que están como liberados sindicales a tiempo 
total y parcial en Castilla y León (núm. reg. 50973)  ................................................. 305
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019853  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre motivos por los que ha habido en 
dos días tres responsables policiales de la investigación realizada por la presunta 
agresión al Ministro de Defensa en la manifestación de apoyo a las víctimas del 
terrorismo celebrada el día 22/01/2005 (núm. reg. 50669)  ....................................... 306
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019854  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre confirmación del hecho de que 
uno de los responsables policiales en las diligencias abiertas tras la celebración de 
la manifestación el día 22/01/2005 fue apartado de las mismas por negarse a prac-
ticar las detenciones de los militantes del Partido Popular (PP) (núm. reg. 50669) 306
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019861  Autor: Gobierno 
Contestación a don Agustí Cerdà Argent (GER-ERC) sobre ejecución y contenido del 
Proyecto Uniprovincial de Saneamiento y Depuración del Área del Albufera (núm. 
reg. 50670)  ............................................................................................................................... 306
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019863  Autor: Gobierno 
Contestación a don Agustí Cerdà Argent (GER-ERC) sobre inspecciones fiscales y laborales 
realizadas en el País Valenciano y en las Islas Baleares en los años 2000 a 2004, así como 
sanciones impuestas y medidas para evitar la economía sumergida (núm. reg. 50612)  ..... 307
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019864  Autor: Gobierno 
Contestación a don Agustí Cerdà Argent (GER-ERC) sobre previsiones acerca de 
realizar modificaciones legislativas o reglamentarias que permitan computar a la 
jubilación los años dedicados al servicio militar obligatorio (núm. reg. 50736)  ..... 310
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

43

Páginas

184/019866  Autor: Gobierno 
Contestación a don Agustí Cerdà Argent (GER-ERC) sobre medidas de protección, segui-
miento y control que se están adoptando acerca de las mieles de importación (núm. reg. 
50053)  ................................................................................................................................................. 310
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019879  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Isabel Fuentes González (GS) sobre medidas para poten-
ciar la calidad de nuestros productos agroalimentarios (núm. reg. 50054)  ............ 310
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019895  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Mercedes Coello Fernández-Trujillo (GS) y a doña Pilar 
Grande Pesquero (GS) sobre estado de las plantas regasificadoras existentes en la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife (núm. reg. 50055)  ........................................... 311
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019897  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Josefa Sánchez Rubio (GS) y a doña María Escudero Sán-
chez (GS) sobre situación de las mujeres en relación con el empleo en la provincia 
de Granada (núm. reg. 49843)  ..................................................................................... 311
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019903  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Membrado Giner (GS) sobre número de denuncias por 
violencia doméstica presentadas en Aragón desde el año 2003 (núm. reg. 50671)  . 312
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019910  Autor: Gobierno 
Contestación a don Erasmo Juan Manuel Armas Dárias (GS) sobre actuaciones pre-
vistas en los Paradores de Turismo de El Hierro, La Gomera, La Palma y El Teide 
en Tenerife para el año 2005, así como programación para los ejercicios siguien-
tes (núm. reg. 50737)  .................................................................................................... 312
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019949 Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Gloria Gómez Santamaría (GS) y a don Jordi Pedret i 
Grenzner (GS) sobre solicitudes de asistencia jurídica recibidas por la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Cantabria (núm. reg. 49844)  .......... 313
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019951 Autor: Gobierno 
Contestación a don Luis Juan Tomás García (GS), a doña Remedios Martel Gómez 
(GS), a don José Andrés Torres Mora (GS), a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) y a 
doña Ana María Fuentes Pacheco (GS) sobre causas que han motivado la anulación 
de la licitación del contrato para la Remodeleación de la 4ª fase del Paseo Maríti-
mo, Juan Carlos I, de Fuengirola (núm. reg. 50056)  ................................................. 313
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

44

Páginas

184/019954 Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre proyectos y actuaciones 
previstas que van a ser financiados con la enmienda socialista de 284.000 euros 
para el acondicionamiento de la 2ª Fase del Borde Litoral de Cee (A Coruña) 
(núm. reg. 50974)  .......................................................................................................... 314
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019956 Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre actuaciones concretas 
que se van a efectuar en la recuperación litoral de la Illa de Arousa financia-
das con los fondos de la enmienda socialista aprobada de 1.200.000 euros (núm.  
reg. 50975)  .................................................................................................................... 314
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019957 Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre proyectos y actuacio-
nes concretas que se van a ejecutar financiadas con la enmienda socialista de 
500.000 euros para la primera fase del Paseo de Camariñas, en A Coruña (núm.  
reg. 50976)  .................................................................................................................... 314
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019958 Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre proyectos y actuaciones 
concretas que se van a realizar en el actual ejercicio presupuestario en el Paseo 
Marítimo de Porto do Son con cargo a los 500.000 euros de la enmienda socialista 
aprobada (núm. reg. 50977) .......................................................................................... 315
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019959 Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre actuaciones previstas 
para mejorar la recuperación ambiental de las playas de Coviña, Vilar, Fragata y 
Esmelle, en Ferrol (A Coruña) (núm. reg. 50978)  ..................................................... 315
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019960  Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre actuaciones previstas 
en la playa de Barrañán, en Arteixo (A Coruña), para mejorar su recuperación 
ambiental (núm. reg. 50979)  ........................................................................................ 315
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019961  Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre actuaciones previstas en 
el complejo Razo-Baldaio, en Carballo (A Coruña), para mejorar su recupera-
ción ambiental (núm. reg. 50980)  ................................................................................ 316
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019962  Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre actuaciones previstas en 
el complejo Esteiro-Seiruga, en Malpica (A Coruña), para mejorar su recupera-
ción ambiental (núm. reg. 50981)  ................................................................................ 316
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

45

Páginas

184/019963  Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre actuaciones previstas en 
la senda litoral de Camelle a A Camariñas (A Coruña) para mejorar su recupera-
ción ambiental (núm. reg. 50982)  ................................................................................ 316
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019964  Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre actuaciones previstas 
en la playa Mar de Fora, en Fisterra (A Coruña), para mejorar su recuperación 
ambiental (núm. reg. 50983)  ........................................................................................ 317
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019965  Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre actuaciones previstas en 
la playa de Ventín, en Muros (A Coruña), para mejorar su recuperación medio-
ambiental (núm. reg. 50984)  ........................................................................................ 317
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019966  Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre actuaciones previstas en 
las playas de Area de la Cruz, en O Grove (Pontevedra), para mejorar su recupe-
ración medioambiental (núm. reg. 50985)  ................................................................. 317
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019967  Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre actuaciones previstas 
en las playas de Xuño, Espiñeirido y Baroñas, en Porto do Son (A Coruña), para 
mejorar su recuperación medioambiental (núm. reg. 51152)  .................................. 318
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/019968  Autor: Gobierno 
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre actuaciones previstas en 
las playas de Celeirans, en Ribeira (A Coruña), para mejorar su recuperación 
medioambiental (núm. reg. 50986)  ............................................................................. 318
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020015  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre esclarecimiento de 
los asesinatos de los hermanos maristas Servando Mayor García, Julio Rodríguez 
Jorge, Miguel Ángel Isla Lucio y Fernando de la Fuente de la Fuente, acaecidos el 
31/10/96 en Zaire (núm. reg. 50738)  ........................................................................... 319
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020028  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre suficiencia de los Juz-
gados de la Comunidad Autónoma de Andalucía (núm. reg. 49846)  ....................... 319
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020031  Autor: Gobierno 
Contestación a don Juan Santaella Porras (GP) sobre suficiencia de los Juzgados de 
la provincia de Granada (núm. reg. 49847)  ............................................................... 320
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

46

Páginas

184/020046  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Jesús Celinda Sánchez García (GP) sobre número de funcio-
narios y personal laboral de la Administración de Justicia que se tiene previsto convo-
car en la Comunidad Autónoma de Castilla y León durante el año 2005, así como los 
que se incorporaron a través de la convocatoria del año 2004 (núm. reg. 50057)  ........... 320
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020069  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Félix Vadillo Arnáez (GP) sobre stock existente en España 
de antivirales contra la gripe de las familias de los inhibidores de la neuraminida-
sa, en especial de Oseltamivir y Zamavir (núm. reg. 49849)  .................................... 321
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020070  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Félix Vadillo Arnáez (GP) sobre stock existente en Espa-
ña de antivirales contra la gripe de las familias de los inhibidores M2 (núm.  
reg. 49850)  .................................................................................................................... 321
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020073  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Félix Vadillo Arnáez (GP) sobre previsiones acerca del 
incremento del grupo de medicamentos denominados genéricos durante el ejerci-
cio 2005 (núm. reg. 49848)  ........................................................................................... 322
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020076  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Félix Vadillo Arnáez (GP) sobre eficacia o posibles conse-
cuencias para la salud de los aparatos denominados de electroestimulación, así 
como valoración de dichos dispositivos (núm. reg. 49851)  ....................................... 322
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020078  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Félix Vadillo Arnáez (GP) sobre medidas contra el cóle-
ra que está recomendando el Ministerio de Sanidad y Consumo a los viajeros, 
voluntarios o cooperantes que se desplazan a zonas de riesgo (núm. reg. 50058)  .. 323
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020093  Autor: Gobierno 
Contestación a don Germán Augusto López Iglesias (GP) sobre relación de puestos 
de trabajo del Ministerio de Cultura en la provincia de Badajoz, a 31 de enero  
de 2005 (núm. reg. 50059)  ............................................................................................ 323
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020102  Autor: Gobierno 
Contestación a don Germán Augusto López Iglesias (GP) sobre relación de puestos 
de trabajo del Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de Badajoz, a 31 de 
enero de 2005 (núm. reg. 50060)  ................................................................................. 325
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

47

Páginas

184/020109  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre previsiones 
acerca de la revisión del deslinde del dominio público marítimo-terrestre en Cabo 
de Cruz, población del Ayuntamiento de Boiro (A Coruña) (núm. reg. 50987)  ..... 325
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020110  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre previsiones 
acerca de la revisión del deslinde del dominio público marítimo-terrestre en Aban-
quiero, población del Ayuntamiento de Boiro (A Coruña) (núm. reg. 50987)  .............. 325
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020111  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre previsio-
nes acerca de la revisión del deslinde del dominio público marítimo-terrestre en 
Escarabote, población del Ayuntamiento de Boiro (A Coruña) (núm. reg. 50987)  325
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020112  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre previsiones 
acerca de la revisión del deslinde del dominio público marítimo-terrestre en O 
Chazo, población del Ayuntamiento de Boiro (A Coruña) (núm. reg. 50987)  ........ 325
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020113  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre previsio-
nes acerca de la revisión del deslinde del dominio público marítimo-terrestre en 
Esteiro, población del Ayuntamiento de Boiro (A Coruña) (núm. reg. 50987)  ....... 325
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020114  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre previsio-
nes acerca de la revisión del deslinde del dominio público marítimo-terrestre en 
Ferreiros, población del Ayuntamiento de Boiro (A Coruña) (núm. reg. 50987)  ... 325
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020123  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre formación de los jueces 
con cursos sobre violencia de género (núm. reg. 50061)  ........................................... 325
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020131  Autor: Gobierno 
Contestación a don Armando González López (GP) y a doña Ana Belén Vázquez Blan-
co (GP) sobre actuaciones en los regadíos de A Limia (Ourense) (núm. reg. 50062). 325
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020135  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Elvira Velasco Morillo (GP), a doña María Encarnación Naharro 
de Mora (GP), a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP), a don Armando González 
López (GP) y a don Francisco Vañó Ferre (GP) sobre previsiones acerca de modi-



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

48

Páginas

ficar la legislación referente a las escuchas telefónicas en los delitos relacionados 
con el narcotráfico, para facilitar la correcta investigación (núm. reg. 50613)  ...... 326
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020154  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Ramón Calpe Saera (GP) sobre previsiones acerca de la 
creación de nuevos Juzgados en Castellón (núm. reg. 50063)  .................................. 326
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020155  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Ramón Calpe Saera (GP) sobre previsiones acerca de la 
creación de nuevos Juzgados en Vinarós (Castellón) (núm. reg. 49852)  ................. 327
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020158  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
informe elaborado tras la visita a varios edificios por los Ministerios de Admi-
nistraciones Públicas y Cultura en la ciudad de Málaga como futura sede de la 
Subdelegación del Gobierno (núm. reg. 49842)  ......................................................... 304
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020161  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre planes de Orde-
nación de los Recursos Forestales (PORF) promovidos por el Ministerio de Medio 
Ambiente desde el mes de abril de 2004 (núm. reg. 49853)  .............................................. 327
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020165  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre situación de la 
elaboración de la Estadística Forestal (núm. reg. 50988)  ......................................... 327
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020166  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre actuaciones 
para desarrollar el banco de datos de la biodiversidad (núm. reg. 50989)  ............. 328
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020167  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre fecha en la que 
estará actualizado el Inventario Forestal Nacional (núm. reg. 49853)  .................... 327
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020168  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre fecha en la que 
estará actualizado el Mapa Forestal (núm. reg. 50990)  ............................................ 328
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

49

Páginas

184/020169  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre estudios rela-
tivos a la rentabilidad de usos recreativos y sociales de los montes que promoverá 
durante el año 2005 el Ministerio de Medio Ambiente (núm. reg. 50991)  .............. 328
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020170  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre actuacio-
nes para intensificar las políticas de prevención de incendios forestales (núm.  
reg. 50739)  .................................................................................................................... 328
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020171  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre actuaciones 
para el desarrollo del seguro de incendios forestales (núm. reg. 50739)  ................. 328
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020172  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre actuaciones 
durante el ejercicio 2005 para la protección del patrimonio público forestal (núm. 
reg. 50614)  .................................................................................................................... 331
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020180  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre actuaciones 
durante el ejercicio 2005 para la restauración hidrológico-forestal (núm. reg. 50064). 332
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020181  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre actuaciones 
durante el ejercicio 2005 para incentivar las externalidades positivas de los mon-
tes ordenados (núm. reg. 50065)  ................................................................................. 335
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020182  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre actuaciones 
durante el ejercicio 2005 para el establecimiento y desarrollo de redes experi-
mentales de seguimiento de la gestión forestal sostenible y de la biodiversidad 
forestal (núm. reg. 50066)  ............................................................................................ 336
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 159, de 23 de febrero de 2005.) 

184/020198  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Amelia Caracuel del Olmo (GP) sobre evolución de la 
duración media de la baja por incapacidad temporal desde el cuarto día de los 
trabajadores por cuenta propia afiliados al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos (RETA) en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el año 2004 
(núm. reg. 49854)  .......................................................................................................... 336
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020199  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Amelia Caracuel del Olmo (GP) sobre evolución del 
número de trabajores autónomos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

50

Páginas

han cobrado la baja por incapacidad temporal desde el cuarto día en el año 2004 
(núm. reg. 49854)  .......................................................................................................... 336
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020330  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre nuevos progra-
mas de operadores del sector que desarrollará el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación después de la reunión mantenida con la Asociación Nacional de 
Industriales Envasadores y Refinadores de Aceites Comestibles (ANIERAC) y de 
la Asociación Española de la Industria y el Comercio Exportador del Aceite de 
Oliva (ASOLIVA) (núm. reg. 50992)  .......................................................................... 337
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020337  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre proyectos para 
incrementar la oferta de fuentes de energía alternativas en el arco mediterráneo 
en el año 2005 (núm. reg. 50672)  ................................................................................. 338
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020340  Autor: Gobierno 
Contestación a don Antonio Gutiérrez Molina (GP) sobre previsiones acerca del 
incremento de los descuentos al 38% para pasajeros residentes en Melilla en el 
transporte marítimo (núm. reg. 50615)  ...................................................................... 338
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020344  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Madero Jarabo (GP), a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP) 
y a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre previsiones acerca de exi-
gir algún tipo de responsabilidad en el caso de que se demuestre que la Directora 
General de Ganadería ha actuado de manera negligente al dictar la Resolución 
que reconoce la Asociación de Ganaderos de Reses de Lidia (núm. reg. 49855)  .... 338
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020351  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Madero Jarabo (GP), a doña Ana Belén Vázquez Blanco (GP) 
y a doña María Encarnación Naharro de Mora (GP) sobre motivos que pueden haber 
inducido a la Directora General de Ganadería para llevar a efecto el reconoci-
miento de la Asociación de Ganaderos de Reses de Lidia (núm. reg. 49855)  .......... 338
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020361  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María del Carmen Quintanilla Barba (GP) sobre inversiones 
contempladas en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004, corres-
pondientes al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ejecutadas a 31 de 
diciembre de 2004 (núm. reg. 50740)  .......................................................................... 339
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020364  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María del Carmen Quintanilla Barba (GP) sobre inversiones 
contempladas en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004, corres-
pondientes al Ministerio de Sanidad y Consumo, ejecutadas a 31/12/2004 (núm. 
reg. 49856)  .................................................................................................................... 340
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

51

Páginas

184/020367  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María del Carmen Quintanilla Barba (GP) sobre cargos públi-
cos nombrados en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha tras las 
elecciones del 14/03/2004 y, en concreto, en la provincia de Ciudad Real (núm.  
reg. 50993)  .................................................................................................................... 340
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020369  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María del Carmen Quintanilla Barba (GP) sobre número de 
solicitudes de asistencia jurídica gratuita recibidas en la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Ciudad Real durante el año 2004 (núm.  
reg. 49857)  .................................................................................................................... 340
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020477  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre grado de 
efectividad del tratamiento con bacterias en la limpieza del litoral afectado por el 
«Prestige» (núm. reg. 50994)  ....................................................................................... 341
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020484  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre modificaciones que 
van a introducir en la convocatoria 2005 del Programa «Juan de la Cierva» (núm. 
reg. 50673)  .................................................................................................................... 341
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020485 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre experiencia adqui-
rida en la gestión y resultados de la primera convocatoria del Programa «Juan de 
la Cierva» que motiva la introducción de mejoras en el mismo (núm. reg. 50674)  342
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020486  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre introducción de un 
mejor equilibrio entre las áreas con los cambios que se van a introducir en la con-
vocatoria 2005 del Programa «Juan de la Cierva» (núm. reg. 50741)  ..................... 342
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020487  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre previsiones acer-
ca de minimizar las descompensaciones en la distribución regional dentro de 
los cambios anunciados por el Gobierno en la convocatoria 2005 del Programa 
«Juan de la Cierva» (núm. reg. 50742)  ....................................................................... 343
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020488  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (GP) sobre garantías de incor-
poración de los mejores candidatos a los centros adecuados, anunciadas por 
el Gobierno en la convocatoria 2005 del Programa «Juan de la Cierva» (núm.  
reg. 50743)  .................................................................................................................... 343
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

52

Páginas

184/020492  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
negociaciones con la Junta de Andalucía para el traspaso del antiguo sanatorio 18 
de Julio para ubicar la sede de la Subdelegación del Gobierno en Málaga (núm. 
reg. 50068)  .................................................................................................................... 343
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020509  Autor: Gobierno 
Contestación a don Óscar López Águeda (GS) y a don Jordi Pedret i Grenzner (GS) 
sobre número de solicitudes de asistencia jurídica gratuita recibidas en la Comi-
sión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Segovia durante el año 2004 
(núm. reg. 49858)  .......................................................................................................... 344
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020525  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
acuerdos alcanzados por el Gobierno de la Nación y la Junta de Andalucía para 
la instalación de la Subdelegación del Gobierno de Málaga en el edificio de La 
Caleta (núm. reg. 49859)  .............................................................................................. 344
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020528  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
medidas para luchar contra la pesca de inmaduros, así como incautaciones en la 
provincia de Málaga y destino de la mercancía (núm. reg. 50675)  .......................... 344
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020529  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP) sobre indultos concedidos por el 
actual Gobierno (núm. reg. 50744)  ............................................................................. 345
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020530  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
inversión prevista en el edificio de La Caleta para albergar la sede de la Subdele-
gación del Gobierno de Málaga (núm. reg. 49860)  .................................................... 346
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020531  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Celia Villalobos Talero (GP), a don Manuel Atencia Robledo 
(GP), a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) y a don Federico Souvirón García (GP) sobre 
existencia de un plan de usos en el edificio de La Caleta de Málaga para su con-
versión en sede de la Subdelegación del Gobierno (núm. reg. 49859)  ..................... 344
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

53

Páginas

184/020535  Autor: Gobierno 
Contestación a don Pere Grau i Buldú (GC-CiU) sobre posibilidades de asumir 
como obra separada del proyecto del canal Segarra-Garrigues el embalse de 
Albagés (núm. reg. 50069)  ........................................................................................... 346
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020541  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre bienes inmuebles 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social o adscritos a ellas (núm. reg. 50070)  ............................................. 346
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020542  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre motivos de la pró-
rroga de la vigencia del acuerdo de 19 de diciembre de 2003, mediante el cual se 
determinó el contingente de trabajadores extranjeros de régimen no comunitario 
para el año 2004 (núm. reg. 50745)  ............................................................................. 347
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020543  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre previsiones acerca del 
incremento del número de locales y oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, del Instituto Social de la Marina y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social en Catalunya para acoger la recepción de solicitudes del proceso de normaliza-
ción de trabajadores extranjeros (núm. reg. 49861)  .......................................................... 347
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020571  Autor: Gobierno 
Contestación a don Joaquín María García Díez (GP) sobre ubicación de la futura 
sede del Comité Consultivo del Sector Pesquero en la ciudad de Madrid (núm. 
reg. 49862)  .................................................................................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020609  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1987 15 101 0005, «Equipos informáticos para gerencias territo-
riales» de la Sección 15, Servicio 08, Artículo 63, Programa 613D: Gestión de 
los Catastros inmobiliarios, rústicos y urbanos, previsto en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm.  
reg. 50995) ..................................................................................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.)

184/020610 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1990 15 101 0006, «Mobiliario y enseres» de la Sección 15, Servicio 
08, Artículo 63, Programa 613D: Gestión de los Catastros inmobiliarios, rústicos 
y urbanos, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 
para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  .................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

54

Páginas

184/020611 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Galle-
go (GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución 
real del Proyecto 1989 15 101 0001, «Revisión, actualización y conservación del 
Catastro de urbana» de la Sección 15, Servicio 08, Artículo 64, Programa 613D: 
Gestión de los Catastros inmobiliarios, rústicos y urbanos, previsto en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2004 para la provincia de Valladolid 
(núm. reg. 50995)  .......................................................................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020612 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 2001 15 08 0001 «Creación del servicio de información territorial, 
Proyecto Ensenada» de la Sección 15, Servicio 08, Artículo 63, Programa 613D: 
Gestión de los Catastros inmobiliarios, rústicos y urbanos, previsto en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2004 para la provincia de Valladolid 
(núm. reg. 50995)  .......................................................................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020613 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1994 15 101 0002, «Elaboración, actualización y conservación de la 
cartografía para el catastro de urbana» de la Sección 15, Servicio 08, Artículo 64, 
Programa 613D: Gestión de los Catastros inmobiliarios, rústicos y urbanos, pre-
visto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 para la provincia 
de Valladolid (núm. reg. 50995)  ................................................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020614 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1997 15 08 0001 «Renovación del catastro de rústica» de la Sección 
15, Servicio 08, Artículo 64, Programa 613D: Gestión de los Catastros inmobilia-
rios, rústicos y urbanos, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50995) ................................. 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.)

184/020615 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1990 15 14 0001, «Adquisición mobiliario y enseres TEAC y TEAR» 
de la Sección 15, Servicio 09, Artículo 63, Programa 613H: Resolución de recla-
maciones económico-administrativas, previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  ........... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020616 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1993 15 14 0001, «Adquisición equipamientos informáticos TEAC y 
TEAR» de la Sección 15, Servicio 09, Artículo 63, Programa 613H: Resolución de 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

55

Páginas

reclamaciones económico-administrativas, previsto en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020617 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1997 15 11 0007, «Seguridad de los sistemas informativos» de la Sec-
ción 15, Servicio 11, Artículo 63, Programa 612B: Planificación, presupuestación 
y política fiscal, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  ........................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020618 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1997 15 11 0009, «Comunicaciones»de la Sección 15, Servicio 11, 
Artículo 63, Programa 612B: Planificación, presupuestación y política fiscal, pre-
visto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 para la provincia 
de Valladolid (núm. reg. 50995) .................................................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020619 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1997 15 11 0010, «Integración de sistemas» de la Sección 15, Servicio 
11, Artículo 63, Programa 612B: Planificación, presupuestación y política fiscal, 
previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 para la pro-
vincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  ....................................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020620  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1997 15 11 0011, «Sistemas de impresión» de la Sección 15, Servicio 
11, Artículo 63, Programa 612B: Planificación, presupuestación y política fiscal, 
previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 para la pro-
vincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  ....................................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020621  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1997 15 11 0013, «Sistemas Groupware» de la Sección 15, Servicio 
11, Artículo 63, Programa 612B: Planificación, presupuestación y política fiscal, 
previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 para la pro-
vincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  ....................................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020622  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1998 15 11 0015, «Oficinas móvil control financiero» de la Sección 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

56

Páginas

15, Servicio 11, Artículo 63, Programa 612B: Planificación, presupuestación y 
política fiscal, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 
para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  .................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020623  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1998 15 11 0001, «Edificios y otras construcciones» de la Sección 15, 
Organismo 302, Artículo 63, Programa 613G: Aplicación del sistema tributario 
estatal, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 para 
la provincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  ............................................................. 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020624  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1992 15 302 0002, «Equipos para procesos de información» de la 
Sección 15, Organismo 302, Artículo 63, Programa 613G: Aplicación del sistema 
tributario estatal, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  ........................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020625  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1992 15 302 0003 «Maquinaria, instalación y utillaje»de la Sección 
15, Organismo 302, Artículo 63, Programa 613G: Aplicación del sistema tribu-
tario estatal, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 
para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  .................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020626 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1992 15 302 0005, «Mobiliario y enseres» de la Sección 15, Organis-
mo 302, Artículo 63, Programa 613G: Aplicación del sistema tributario estatal, 
previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 para la pro-
vincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  ....................................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020627 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Galle-
go (GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución 
real del Proyecto 1992 15 302 0006, «Elementos de transporte» de la Sección 15, 
Organismo 302, Artículo 63, Programa 613G: Aplicación del sistema tributario 
estatal, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 para 
la provincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  ............................................................. 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020628 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

57

Páginas

del Proyecto 1995 15 302 0001, «Software informáticos» de la Sección 15, Orga-
nismo 302, Artículo 63, Programa 613G: Aplicación del sistema tributario estatal, 
previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 para la pro-
vincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  ....................................................................... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020651 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 2004 18 13 0004, «Restauración del Canal de Castilla» de la Sección 
18, Servicio 13, Artículo 63, Programa 458C: Conservación y restauración de 
bienes culturales, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 49863)  ........................................... 362
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020653 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1998 18 14 0126, «Archivo General Simancas, Valladolid Reforma 
estructural, remodelación, restauración» de la Sección 18, Organismos 103, 
Artículo 62, Programa 452A: Archivos, previsto en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 49864)  .... 362
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020654 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Galle-
go (GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución 
real del Proyecto 1999 18 14 0143, «Ampliación Biblioteca Pública del Estado 
en Valladolid» de la Sección 18, Organismo 103, Artículo 62, Programa 452B: 
Bibliotecas, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 
para la provincia de Valladolid (núm. reg. 49865)  .................................................... 362
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020655 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Galle-
go (GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución 
real del Proyecto 1997 18 13 0004, «Museo Nacional de Escultura de Valladolid 
Ampliación y rehabilitación total» de la Sección 18, Organismo 103, Artículo 62, 
Programa 453A: Museos, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 49866)  ................................ 363
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020656 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1992 17 27 0060, «Adecuación de locales e instalaciones, Jefaturas 
provinciales de inspección» de la Sección 20, Servicio 13, Artículo 63, Programa 
521B: Ordenación y Promoción de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
información, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 
para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50746)  .................................................... 363
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

58

Páginas

184/020657 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1991 23 12 0025, «Adquisición de equipos de medida para apoyo de las 
unidades periféricas de inspección e inspección central» de la Sección 20, Servicio 13, 
Artículo 63, Programa 521B: Ordenación y Promoción de las Telecomunicaciones y 
de la Sociedad de la información, previsto en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50747)  ............................... 363
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020658 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1999 17 26 0001, «Adquisición instrumental medida sistemas digita-
les de radiocomunicaciones» de la Sección 20, Servicio 13, Artículo 62, Programa 
521B: Ordenación y Promoción de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
información, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 
para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50748)  .................................................... 364
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020659 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1996 17 27 0005, «Adquisición medios transportables para análisis 
de redes» de la Sección 20, Servicio 13, Artículo 62, Programa 521B: Ordenación 
y Promoción de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la información, pre-
visto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 para la provincia 
de Valladolid (núm. reg. 50749)  ................................................................................... 364
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020683 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego (GP) y 
a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real del Proyecto 
1986 23 06 0135, «Estaciones automáticas» de la Sección 23, Servicio 03, Artículo 62, 
Programa 551B: Meteorología, previsto en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 51153)  ................................. 364
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020684 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 2003 23 03 0010, «Microinformática» de la Sección 23, Servicio 03, 
Artículo 62, Programa 551B: Meteorología, previsto en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 51153)  364
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020685 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego (GP) y 
a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real del Proyecto 
1999 23 03 0006, «Renovación instrumentación aeronáutica» de la Sección 23, Servi- 
cio 03, Artículo 63, Programa 551B: Meteorología, previsto en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 51153)  ...... 364
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

59

Páginas

184/020686 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego (GP) y 
a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real del Proyecto 
1999 23 03 0021, «Actualización paquetes informáticos ofimática» de la Sección 23, Ser-
vicio 03, Artículo 63, Programa 551B: Meteorología, previsto en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 51153) ..... 364
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020687 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1999 23 03 0025, «Actualización microinformática» de la Sección 
23, Servicio 03, Artículo 63, Programa 551B: Meteorología, previsto en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2004 para la provincia de Valladolid 
(núm. reg. 51153)  .......................................................................................................... 364
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020688  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego (GP) y 
a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real del Proyecto 
2002 23 03 0005, «Archivo Nacional del Clima» de la Sección 23, Servicio 03, Artículo 
63, Programa 551B: Meteorología, previsto en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 51153)  ................................. 364
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020689  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1995 17 13 0125 «Asistencia técnica para la realización de inventa-
rio de aprovechamiento. Registro de aguas y catálogo de aguas privadas» de la 
Sección 23, Servicio 05, Artículo 64, Programa 441A: Infraestructura urbana de 
saneamiento y calidad del agua, previsto en los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50616)  .................. 364
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020690  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1986 17 06 1325 «Riegos Duero inferior» de la Sección 23, Servicio 
05, Artículo 61, Programa 512A: Gestión e infraestructuras de recursos hidráu-
licos, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 para la 
provincia de Valladolid (núm. reg. 50616)  .................................................................. 364
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020691  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 1986 17 06 1330 «Otros planes de riego en el Duero» de la Sección 
23, Servicio 05, Artículo 61, Programa 512A: Gestión e infraestructuras de recur-
sos hidráulicos, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50616)  ........................................... 364
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

60

Páginas

184/020699  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego (GP) y 
a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real del Proyecto 
2003 25 103 0006 «Restauración, mejora y rehabilitación del patrimonio arquitectó-
nico» de la Sección 25, Organismo 103, Artículo 63, Programa 458A: Administración 
del Patrimonio Histórico-Nacional, previsto en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50617)  ................................. 365
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020700  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 2002 25 103 0047 «Restauración y rehabilitación de inmuebles his-
tórico-artísticos en el Real Monasterio de Santa Clara. FEDER» de la Sección 
25, Organismo 103, Artículo 63, Programa 458A: Administración del Patrimonio 
Histórico-Nacional, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50618)  .................................... 366
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020701 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego (GP) y 
a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real del Proyecto 
2002 25 103 0048 «Restauración y rehabilitac. de bienes histórico-artísticos. Instala-
ciones de museos y seguridad en el Real Monasterio de Santa Clara. FEDER» de la 
Sección 25, Organismo 103, Artículo 63, Programa 458A: Administración del Patri-
monio Histórico-Nacional, previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50619)  ............................................... 366
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020703 Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Cortés Martín (GP), a don Tomás Burgos Gallego 
(GP) y a doña Ana Torme Pardo (GP) sobre estado de tramitación y ejecución real 
del Proyecto 2001 31 03 0010 «Investigación y actualización Inventario General 
de Bienes del Estado» de la Sección 31, Servicio 03, Artículo 64, Programa 612F: 
Gestión del Patrimonio del Estado, previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2004 para la provincia de Valladolid (núm. reg. 50995)  ........... 348
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020704 Autor: Gobierno 
Contestación a don Teófilo de Luis Rodríguez (GP) sobre utilización de lazos elás-
ticos para capturar ciervos excedentes de la población del Parque Nacional de 
Cabañeros (núm. reg. 50750)  ....................................................................................... 366
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020720 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre grado de ejecución de 
las inversiones reales previstas en los Presupuestos Generales del Estado del año 
2004 para el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia de 
Valencia, a fecha 01/02/2005 (núm. reg. 50751)  ......................................................... 367
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

61

Páginas

184/020732 Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre programas de prevención 
de embarazos no deseados, ETS y VIH/SIDA dirigidos a mujeres jóvenes (núm.  
reg. 50752)  ...................................................................................................................................... 367
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020746  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre opinión del Gobierno 
acerca de que sea suficiente la representación femenina en las Embajadas espa-
ñolas (núm. reg. 50753) ................................................................................................. 369
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 163, de 2 de marzo de 2005.) 

184/020832  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco José Villar García-Moreno (GP) sobre suspensión del 
resumen de prensa de medios extranjeros en la página web oficial de la Moncloa 
(núm. reg. 50754) ........................................................................................................... 370
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020847  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Isaura Navarro Casillas (GIV-IU-ICV) sobre situación de la 
depuradora de Benalmádena (Málaga) (núm. reg. 50620)  ....................................... 371
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020851  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Ramón Torres (GER-ERC) sobre realización de estudios 
económicos o socioeconómicos o de una evaluación estratégica en relación con el 
canal de regadío Segarra-Garrigues (núm. reg. 50755)  ............................................ 371
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020853  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jordi Ramón Torres (GER-ERC) sobre sustitución del actual sistema 
de representatividad de las organizaciones profesionales agrarias (núm. reg. 50756). 371
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020877  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre previsiones 
acerca de la actualización del catálogo de enfermedades profesionales (núm. 
reg. 50996)  ........................................................................................................... 372
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020881  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre medidas para promo-
ver la formación de los técnicos radiológicos y elevar el nivel de formación de los 
mismos para evitar accidentes en las instalaciones radiológicas de los hospitales 
(núm. reg. 49867)  .......................................................................................................... 372
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020929  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ángel Pérez Martínez (GIV-IU-ICV) sobre dotación presupues-
taria de las ayudas agroambientales para el año 2005 (núm. reg. 50757)  ............... 372
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

62

Páginas

184/020950  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el 
Ministerio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Ofimática», en la VII 
Legislatura (núm. reg. 50676)  ..................................................................................... 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020951  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el 
Ministerio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Maquinaria, instala-
ción y utillaje», en la VII Legislatura (núm. reg. 50676)  .......................................... 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020952  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el 
Ministerio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Mobiliario y enseres 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria», en la VII Legislatura (núm. 
reg. 50676)  .................................................................................................................... 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020953  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el 
Ministerio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Equipos para procesos 
de información», en la VII Legislatura (núm. reg. 50676)  ........................................ 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020954  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el 
Ministerio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Edificios y otras cons-
trucciones», en la VII Legislatura (núm. reg. 50676)  ................................................ 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020955  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el 
Ministerio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Mobiliario y enseres 
para Gerencias Territoriales», en la VII Legislatura (núm. reg. 50676)  ................. 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020956  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el 
Ministerio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Equipos informáticos 
para Gerencias Territoriales», en la VII Legislatura (núm. reg. 50676)  ................. 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020957  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el 
Ministerio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Adquisición de equipos 
informáticos TEAC y TEAR», en la VII Legislatura (núm. reg. 50676)  ................. 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

63

Páginas

184/020958  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el 
Ministerio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Elaboración, actua-
lización y conservación de la cartografía para el Catastro de Rústica», en la VII 
Legislatura (núm. reg. 50676)  ..................................................................................... 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020959  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el 
Ministerio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Revisión, actualización 
y conservación de la cartografía para el Catastro de Rústica», en la VII Legisla-
tura (núm. reg. 50676)  .................................................................................................. 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020960  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el Ministe-
rio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Revisión, actualización y conser-
vación del Catastro de Rústica», en la VII Legislatura (núm. reg. 50676)  ..................... 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020961  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre gasto efectuado por el Ministe-
rio de Hacienda en la provincia de Salamanca en «Revisión, actualización y conser-
vación del Catastro de Urbana», en la VII Legislatura (núm. reg. 50676)  ..................... 373
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020962  Autor: Gobierno 
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) y a doña Margarita Pin Arbo-
ledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres trami-
tadas en los juzgados de la provincia de Palencia en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50758)  .................................................................................................................... 385
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020963  Autor: Gobierno 
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores trami-
tadas en los juzgados de la provincia de Palencia en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50758)  .................................................................................................................... 385
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020964  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Margarita Pin Arboledas (GS) sobre número de denuncias 
por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los juzgados de la provincia de 
Valencia en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50759)  .................................................. 385
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020965  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Margarita Pin Arboledas (GS) sobre número de denuncias 
por agresiones sexuales a menores tramitadas en los juzgados de la provincia de 
Valencia en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50759)  .................................................. 385
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

64

Páginas

184/020966  Autor: Gobierno 
Contestación a don Celestino Suárez González (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Asturias (núm. reg. 50760)  ...................................... 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020967  Autor: Gobierno 
Contestación a don Celestino Suárez González (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres trami-
tadas en los juzgados de la provincia de Asturias en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50760)  .................................................................................................................... 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020968  Autor: Gobierno 
Contestación a don Celestino Suárez González (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Asturias en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50760). 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020969  Autor: Gobierno 
Contestación a don Celestino Suárez González (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Asturias (núm. reg. 50760)  ................................. 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020970  Autor: Gobierno 
Contestación a don Alfredo Francisco Javier Arola Blanquet (GS) y a doña Margarita 
Pin Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres 
tramitadas en los juzgados de la provincia de Zaragoza en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50761)  .......................................................................................................... 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020971  Autor: Gobierno 
Contestación a don Alfredo Francisco Javier Arola Blanquet (GS) y a doña Margarita 
Pin Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores 
tramitadas en los juzgados de la provincia de Zaragoza en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50761)  .......................................................................................................... 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020972  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Esperança Farrera Granja (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Lleida en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50762)  . 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020973  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Esperança Farrera Granja (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Lleida en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50762)  . 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

65

Páginas

184/020974  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramita-
das en los juzgados de la provincia de Guipúzcoa en los años 2003 y 2004 (núm. 
reg. 50763)  .................................................................................................................... 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020975  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramita-
das en los juzgados de la provincia de Guipúzcoa en los años 2003 y 2004 (núm. 
reg. 50763)  .................................................................................................................... 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020976  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Teresa Villagrasa Pérez (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Huesca en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50764). 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020977  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Teresa Villagrasa Pérez (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Huesca en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50764). 386
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020978  Autor: Gobierno 
Contestación a don Mario Bedera Bravo (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Valladolid en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50765)  387
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020979  Autor: Gobierno 
Contestación a don Mario Bedera Bravo (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Valladolid en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50766)  387
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020980  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Olivia Cedrés Rodríguez (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Las Palmas en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50767)  .................................................................................................................... 387
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020981  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Olivia Cedrés Rodríguez (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Las Palmas en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50767)  .................................................................................................................... 387
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

66

Páginas

184/020982  Autor: Gobierno 
Contestación a don Domingo Miguel Tabuyo Romero (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres 
tramitadas en los juzgados de la provincia de Pontevedra en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50768)  .......................................................................................................... 387
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020983  Autor: Gobierno 
Contestación a don Domingo Miguel Tabuyo Romero (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores 
tramitadas en los juzgados de la provincia de Pontevedra en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50768)  .......................................................................................................... 387
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020984  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Manuela Holgado Flores (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los juz-
gados de la provincia de Cáceres en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50769)  ................ 388
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020985  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Manuela Holgado Flores (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Cáceres en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 
50769)  ........................................................................................................................... 388
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020986  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Rosa Lucía Polonio Contreras (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Córdoba en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50770). 388
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020987  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Rosa Lucía Polonio Contreras (GS) y a doña Margarita Pin Arbo-
ledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores trami-
tadas en los juzgados de la provincia de Córdoba en los años 2003 y 2004 (núm. 
reg. 50770)  .................................................................................................................... 388
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020988  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Rosario Velasco García (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los 
juzgados de la provincia de León en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50771)  .............. 388
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020989  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Rosario Velasco García (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los 
juzgados de la provincia de León en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50771) ............... 388
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

67

Páginas

184/020990  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angustias Alcázar Escribano (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores 
tramitadas en los juzgados de la provincia de Cuenca en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50997)  .......................................................................................................... 388
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020991  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angustias Alcázar Escribano (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tra-
mitadas en los juzgados de la provincia de Cuenca en los años 2003 y 2004 (núm. 
reg. 50997)  .................................................................................................................... 388
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020992  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Eloísa Álvarez Oteo (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Soria en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50772)  ........ 389
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020993  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Eloísa Álvarez Oteo (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Soria en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50772)  ........ 389
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020994  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Soledad Herrero Sainz-Rozas (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tra-
mitadas en los juzgados de la provincia de Guadalajara en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50773)  .......................................................................................................... 389
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020995  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Soledad Herrero Sainz-Rozas (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores 
tramitadas en los juzgados de la provincia de Guadalajara en los años 2003 y 
2004 (núm. reg. 50773)  ................................................................................................. 389
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020996  Autor: Gobierno 
Contestación a don Sebastián Quirós Pulgar (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Jaén en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50774)  .... 389
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020997  Autor: Gobierno 
Contestación a don Sebastián Quirós Pulgar (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Jaén en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50774)  .. 389
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

68

Páginas

184/020998  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Rosario Juaneda Zaragoza (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores 
tramitadas en los juzgados de la provincia de Murcia en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50775)  .......................................................................................................... 389
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/020999  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Rosario Juaneda Zaragoza (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tra-
mitadas en los juzgados de la provincia de Murcia en los años 2003 y 2004 (núm. 
reg. 50998)  .................................................................................................................... 389
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021000  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Málaga en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50776). 390
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021001  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Málaga en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50776). 390
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021002  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Esther Couto Rivas (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramita-
das en los juzgados de la provincia de A Coruña en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50777)  .................................................................................................................... 390
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021003  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Esther Couto Rivas (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores trami-
tadas en los juzgados de la provincia de A Coruña en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50777)  .................................................................................................................... 390
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021004  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Isabel Salazar Bello (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Lugo en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50778)  ... 390
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021005  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Isabel Salazar Bello (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Lugo en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50778). 90
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

69

Páginas

184/021006  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Rosario Fátima Aburto Baselga (GS) y a doña Margarita 
Pin Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres 
tramitadas en los juzgados de la provincia de Huelva en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50779)  .......................................................................................................... 390
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021007  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Rosario Fátima Aburto Baselga (GS) y a doña Margarita 
Pin Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a meno-
res tramitadas en los juzgados de la provincia de Huelva en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50779)  .......................................................................................................... 390
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021008  Autor: Gobierno 
Contestación a don Sebastián Fuentes Guzmán (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Ciudad Real en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50780). 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021009  Autor: Gobierno 
Contestación a don Sebastián Fuentes Guzmán (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Ciudad Real en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50780). 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021010  Autor: Gobierno 
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) y a doña Margarita Pin Arbo-
ledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres trami-
tadas en los juzgados de la Ciudad Autónoma de Ceuta en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50781)  .......................................................................................................... 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021011  Autor: Gobierno 
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) y a doña Margarita Pin Arbo-
ledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores trami-
tadas en los juzgados de la Ciudad Autónoma de Ceuta en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50781)  .......................................................................................................... 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021012  Autor: Gobierno 
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) y a doña Margarita Pin Arbo-
ledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores trami-
tadas en los juzgados de la Ciudad Autónoma de Melilla en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50781)  .......................................................................................................... 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021013  Autor: Gobierno 
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) y a doña Margarita Pin Arbo-
ledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres trami-



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

70

Páginas

tadas en los juzgados de la Ciudad Autónoma de Melilla en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50781)  .......................................................................................................... 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021014  Autor: Gobierno 
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Cádiz en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50781). 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021015  Autor: Gobierno 
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Cádiz en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50781). 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021016  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores trami-
tadas en los juzgados de la provincia de Almería en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50782)  .................................................................................................................... 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021017  Autor: Gobierno 
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Almería en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50782)  .......... 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021018  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ángel Martínez Sanjuán (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramita-
das en los juzgados de la provincia de La Rioja en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50783)  .................................................................................................................... 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021019  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ángel Martínez Sanjuán (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramita-
das en los juzgados de la provincia de La Rioja en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50783)  .................................................................................................................... 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021020  Autor: Gobierno 
Contestación a don Eduardo Madina Muñoz (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los juz-
gados de la provincia de Vizcaya en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50784)  ............... 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

71

Páginas

184/021021  Autor: Gobierno 
Contestación a don Eduardo Madina Muñoz (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramita-
das en los juzgados de la provincia de Vizcaya en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50784)  .................................................................................................................... 391
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021022  Autor: Gobierno 
Contestación a don Siro Torres García (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Albacete en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50785)  .. 392
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021023  Autor: Gobierno 
Contestación a don Siro Torres García (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Albacete en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50785)  .. 392
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021024  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María  Gràcia Muñoz Salvà (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Mallorca en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50786). 392
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021025  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Gràcia Muñoz Salvà (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramita-
das en los juzgados de Ibiza en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50786)  ................. 392
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021026  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Raquel de la Cruz Valentín (GS) y a doña Margarita Pin Arbo-
ledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres trami-
tadas en los juzgados de la provincia de Toledo en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50787)  .................................................................................................................... 392
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021027  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Raquel de la Cruz Valentín (GS) y a doña Margarita Pin Arbo-
ledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tra-
mitadas en los juzgados de la provincia de Toledo en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50787)  .................................................................................................................... 392
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021028  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Gloria Gómez Santamaría (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres 
tramitadas en los juzgados de la provincia de Cantabria en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50788)  .......................................................................................................... 392
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

72

Páginas

184/021029  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Gloria Gómez Santamaría (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores 
tramitadas en los juzgados de la provincia de Cantabria en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50788)  .......................................................................................................... 392
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021030  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Antonia García Valls (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Castellón en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50789)  . 393
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021031  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Antonia García Valls (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Castellón en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50789)  . 393
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021032  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elviro Aranda Álvarez (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Madrid en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50790). 393
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021033  Autor: Gobierno 
Contestación a don Elviro Aranda Álvarez (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Madrid en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50790) ... 393
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021034  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Jáuregui Atondo (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Álava en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50791)  .. 393
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021035  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Jáuregui Atondo (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Álava en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50791)  .. 393
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021065  Autor: Gobierno 
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre inversiones realizadas 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia de Palen-
cia en el año 2003 (núm. reg. 50792)  ........................................................................... 393
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

73

Páginas

184/021066  Autor: Gobierno 
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre inversiones realizadas 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia de Palen-
cia en el año 2004 (núm. reg. 50793)  ........................................................................... 394
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021079  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Olaia Fernández Davila (GMx) sobre medidas para regu-
lar la política de precios de productos alimentarios (núm. reg. 49868)  ................... 394
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021083  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Gràcia Muñoz Salvà (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramita-
das en los juzgados de Ibiza en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50794)  ................. 395
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021084  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Gràcia Muñoz Salvà (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramita-
das en los juzgados de Menorca en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50794)  ........... 395
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021085  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Gràcia Muñoz Salvà (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramita-
das en los juzgados de Menorca en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50794)  ........... 395
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021086  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María  Gràcia Muñoz Salvà (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramita-
das en los juzgados de Mallorca en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50794)  .......... 395
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021087  Autor: Gobierno 
Contestación a don Gerardo Torres Sahuquillo (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Teruel en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50795)  . 395
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021088  Autor: Gobierno 
Contestación a don Gerardo Torres Sahuquillo (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Teruel en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50795)  . 395
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021094  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre motivos por los que 
ha existido un porcentaje mayor de familias con dificultades para llegar a fin de 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

74

Páginas

mes en Aragón, según la encuesta publicada por el Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE), así como medidas para solucionar dicha cuestión (núm. reg. 50621)  ... 396
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021099  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre número de empre-
sas ganaderas de ovino, porcino y aves sancionadas en los últimos diez años en 
Aragón por engorde ilegal de animales (núm. reg. 50796)  ....................................... 397
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021101  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre número de personas 
beneficiadas con la ayuda de 100 euros al mes por el cuidado de hijos menores de tres 
años destinado a madres con trabajo remunerado en Aragón (núm. reg. 50999)  .......... 397
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021102  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre número de accidentes 
laborales producidos en Aragón con causa de lesiones en los últimos diez años (núm. 
reg. 51000)  ................................................................................................................................... 397
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021109  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre producción de cul-
tivos transgénicos en Aragón (núm. reg. 50797)  ........................................................ 401
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021431  Autor: Gobierno 
Contestación a don Josep Maldonado i Gili (GC-CiU) sobre coste económico que 
representa en España las bajas por enfermedad de las mujeres afectadas por 
endometriosis (núm. reg. 50622)  ................................................................................. 401
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021447  Autor: Gobierno 
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre previsiones acerca 
de constituir una unidad de coordinación entre la Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración y la Secretaría de Estado de Seguridad (núm. reg. 50623)  . 401
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021486  Autor: Gobierno 
Contestación a don Sebastián Quirós Pulgar (GS) sobre cuantía económica del 
incremento del salario mínimo interprofesional para la provincia de Jaén, así 
como número de beneficiarios de dicho salario (núm. reg. 51001)  .......................... 402
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021487  Autor: Gobierno 
Contestación a don Sebastián Quirós Pulgar (GS) sobre evolución del número de trabaja-
dores activos en la provincia de Jaén entre los años 1996 y 2004 (núm. reg. 51002)  ....... 402
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

75

Páginas

184/021488  Autor: Gobierno 
Contestación a don Sebastián Quirós Pulgar (GS) sobre evolución del número de 
contratos indefinidos realizados en la provincia de Jaén entre los años 1996 y 
2004 (núm. reg. 51003)  ................................................................................................. 403
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021491  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre incremento producido en 
el número de madres trabajadoras que perciben la ayuda de cien euros por el 
cuidado de hijos menores de tres años durante el año 2004 en la provincia de 
Salamanca (núm. reg. 51004)  ...................................................................................... 403
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021492  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre número de madres, con tra-
bajo remunerado, de la provincia de Salamanca que se han beneficiado durante 
el año 2003 de la ayuda de 100 euros mensuales por cuidado de hijos menores de 
tres años (núm. reg. 51004)  .......................................................................................... 403
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021493  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre número de madres con 
trabajo remunerado y con hijos menores de tres años que se beneficiaron de la 
ayuda de 100 euros mensuales en la Comunidad Autónoma de Castilla y León en 
el año 2003 (núm. reg. 51004)  ...................................................................................... 403
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021512  Autor: Gobierno 
Contestación a don Pedro José Muñoz González (GS) y a doña Margarita Pin Arbo-
ledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres trami-
tadas en los juzgados de la provincia de Ávila, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 
50798)  ........................................................................................................................... 404
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021513  Autor: Gobierno 
Contestación a don Pedro José Muñoz González (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Ávila, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50798)  ................. 404
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021514  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carolina Castillejo Hernández (GS) y a doña Margarita Pin Arbo-
ledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores trami-
tadas en los juzgados de la Comunidad Foral de Navarra, en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50799)  .......................................................................................................... 404
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021515  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carolina Castillejo Hernández (GS) y a doña Margarita Pin Arbo-
ledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres trami-



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

76

Páginas

tadas en los juzgados de la Comunidad Foral de Navarra, en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50799)  .......................................................................................................... 404
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021516  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Soledad Pérez Domínguez (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tra-
mitadas en los juzgados de la provincia de Badajoz, en los años 2003 y 2004 (núm. 
reg. 50800)  .................................................................................................................... 404
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021517  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Soledad Pérez Domínguez (GS) y a doña Margarita Pin 
Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores 
tramitadas en los juzgados de la provincia de Badajoz, en los años 2003 y 2004 
(núm. reg. 50800)  .......................................................................................................... 404
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021518  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Cuadrado Bausela (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramita-
das en los juzgados de la provincia de Zamora, en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50801)  .................................................................................................................... 405
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021519  Autor: Gobierno 
Contestación a don Jesús Cuadrado Bausela (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los juz-
gados de la provincia de Zamora, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50801)  ................. 405
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021520  Autor: Gobierno 
Contestación a don Óscar López Águeda (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Segovia, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50802)  ... 405
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021521  Autor: Gobierno 
Contestación a don Óscar López Águeda (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Segovia, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50802)  ......... 405
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021522  Autor: Gobierno 
Contestación a don Alberto Fidalgo Francisco (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramita-
das en los juzgados de la provincia de Ourense, en los años 2003 y 2004 (núm. 
reg. 50803)  .................................................................................................................... 405
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

77

Páginas

184/021523  Autor: Gobierno 
Contestación a don Alberto Fidalgo Francisco (GS) y a doña Margarita Pin Arbole-
das (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres trami-
tadas en los juzgados de la provincia de Ourense, en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50803)  .................................................................................................................... 405
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021524  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Díaz Pacheco (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los juz-
gados de la provincia de Sevilla, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50804)  ................ 405
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021525  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Díaz Pacheco (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramita-
das en los juzgados de la provincia de Sevilla, en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50804)  .................................................................................................................... 405
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021526  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Juana Serna Masiá (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Alicante, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50805)  .. 406
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021527  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Juana Serna Masiá (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Alicante, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50805)  .. 406
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021528  Autor: Gobierno 
Contestación a don Julián Simón de la Torre (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los juz-
gados de la provincia de Burgos, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50806)  ................... 406
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021529  Autor: Gobierno 
Contestación a don Julián Simón de la Torre (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en 
los juzgados de la provincia de Burgos, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50806)  . 406
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021530  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Escudero Sánchez (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los juz-
gados de la provincia de Granada, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50807)  ............... 406
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

78

Páginas

184/021531  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Escudero Sánchez (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los juz-
gados de la provincia de Granada, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50807)  ............... 406
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021533  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS), a doña Ana María Fuentes Pache-
co (GS), a don José Andrés Torres Mora (GS), a don Luis Juan Tomás García (GS) y a 
doña Remedios sobre previsión de la Dirección General de Costas en relación con 
el paseo marítimo de Poniente de Málaga (núm. reg. 51005) ........................................ 406
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021535  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS), a doña Ana María Fuentes 
Pacheco (GS), a don José Andrés Torres Mora (GS), a don Luis Juan Tomás García 
(GS) y a doña Remedios Martel Gómez (GS) sobre previsión de la Dirección Gene-
ral de Costas en relación con la regeneración de la playa de La Caleta en Málaga 
(núm. reg. 51005)  .......................................................................................................... 406
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021558  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre actuaciones 
previstas para dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal Constitucional por la 
que se establece la necesidad de que la gestión de los Parques Nacionales se reali-
ce de forma exclusiva por las Administraciones autonómicas (núm. reg. 51154)  ... 407
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021559  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre previsiones 
acerca de variar los límites de los Parques Nacionales (núm. reg. 51154)  .............. 407
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021560  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Angels Ramón-Llin i Martínez (GP) sobre previsiones 
acerca de variar las competencias de los órganos de la Red de Parques Nacionales 
(núm. reg. 51154)  .......................................................................................................... 407
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021585  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) y a doña María Asunción Oltra 
Torres (GP) sobre contenido del Convenio de colaboración firmado entre el Minis-
terio de Defensa y la Unidad Politécnica de Valencia (núm. reg. 50677)  ................. 407
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021591  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre medidas puestas en mar-
cha desde el Ministerio de Sanidad y Consumo para combatir la violencia de 
género durante el año 2004 (núm. reg. 51155)  ........................................................... 408
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

79

Páginas

184/021600  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre información del Conve-
nio de colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP) para ayudar a mujeres víctimas de violencia 
(núm. reg. 50808)  .......................................................................................................... 408
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021601  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre programas realizados 
por el Instituto de la Mujer para divulgar información sobre la orden de protec-
ción (núm. reg. 50809)  .................................................................................................. 409
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021603  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre número de reuniones de la 
Conferencia Sectorial de la Mujer durante la VIII Legislatura (núm. reg. 50624)  ........ 409
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021604  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre temas tratados en las 
distintas reuniones de la Conferencia Sectorial de la Mujer durante la VIII Legis-
latura (núm. reg. 50624)  .............................................................................................. 409
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021612  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Susana Camarero Benítez (GP) sobre convenios firmados entre 
Radiotelevisión Española (RTVE) y el Instituto de la Mujer durante el año 2004 
(núm. reg. 50810)  .......................................................................................................... 410
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021615  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Pilar González Segura (GP) sobre motivos por los que a la reunión 
de la Comisión Estado-Canarias relativa a la inmigración, no se ha invitado a repre-
sentantes de los municipios de Antigua, Tuineje y Pájara (núm. reg. 50811)  .................. 410
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021616  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Pilar González Segura (GP) sobre medidas contempladas en el 
Plan Especial para la Inmigración para Canarias (núm. reg. 50812)  ..................... 411
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021620  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Pilar González Segura (GP) sobre previsiones acerca de crear 
un juzgado especial para asuntos relacionados con la inmigración irregular (núm. 
reg. 50813)  .................................................................................................................... 411
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021622  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Pilar González Segura (GP) sobre fecha prevista para aumen-
tar la subvención a los viajes de los ciudadanos canarios (núm. reg. 50678)  .......... 412
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

80

Páginas

184/021623  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Pilar González Segura (GP) sobre motivos por los que no se han 
subvencionado todavía los viajes de los ciudadanos canarios (núm. reg. 50678)  ... 412
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021624  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Pilar González Segura (GP) sobre previsiones acerca de crear 
la Agencia Española de Migraciones (núm. reg. 50814)  ........................................... 412
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021625  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Pilar González Segura (GP) sobre medidas previstas para lle-
gar a un 40% de alumnos becados (núm. reg. 50815)  ............................................... 412
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021631  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Pilar González Segura (GP) sobre fecha prevista para la finali-
zación de las negociaciones sobre readmisión de inmigrantes con los países emiso-
res (núm. reg. 50816)  .................................................................................................... 413
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021633  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Pilar González Segura (GP) sobre previsiones acerca de 
autorizar maniobras de ejércitos de la OTAN próximas a Fuerteventura (núm.  
reg. 50817)  .................................................................................................................... 413
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021634  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Pilar González Segura (GP) sobre medidas adoptadas para que 
las maniobras de la OTAN previstas en la isla de Fuerteventura no causen impac-
to alguno (núm. reg. 51006)  ......................................................................................... 413
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021637  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Pilar González Segura (GP) sobre dotación presupuestaria con la 
que va a contar el Plan Especial para la Inmigración en Canarias (núm. reg. 50818). 414
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021661  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre número de contratos indefi-
nidos firmados durante el año 2004 en la Comunidad Autónoma de Aragón (núm. 
reg. 51007)  .................................................................................................................... 414
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021662  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre previsiones acerca de la 
aprobación de una prórroga del Plan Miner consensuada con empresarios y sin-
dicatos (núm. reg. 50819)  ............................................................................................. 415
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

81

Páginas

184/021672  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre motivos por los que los agri-
cultores de Aragón no recibirán ayudas para compensar los daños causados por 
las heladas sufridas en el mes de enero de 2005 (núm. reg. 50820)  .......................... 415
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021674  Autor: Gobierno 
Contestación a don Mario Mingo Zapatero (GP) sobre objetivos para disminuir los efec-
tos adversos de los medicamentos durante los años 2005 y 2006 (núm. reg. 51156)  ....... 415
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021675  Autor: Gobierno 
Contestación a don Mario Mingo Zapatero (GP) sobre garantías para los años 2005 
y 2006 del modelo de distribución y el abastecimiento adecuado de medicamentos 
en el Sistema Nacional de Salud (núm. reg. 51157)  ................................................... 416
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021677  Autor: Gobierno 
Contestación a don Mario Mingo Zapatero (GP) sobre objetivos del incremento del 
uso de medicamentos genéricos en el Sistema Nacional de Salud para los años 
2005 y 2006 (núm. reg. 51158)  ..................................................................................... 416
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021678  Autor: Gobierno 
Contestación a don Mario Mingo Zapatero (GP) sobre objetivos para los años 2005 
y 2006 en relación con el incremento de la dispensación individualizada de medi-
camentos (núm. reg. 51159)  ......................................................................................... 417
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021691  Autor: Gobierno 
Contestación a don César Antonio Rico Ruiz (GP) sobre número de inmigrantes 
registrados en el municipio de Burgos (núm. reg. 50067)  ......................................... 417
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021692  Autor: Gobierno 
Contestación a don César Antonio Rico Ruiz (GP) sobre número de inmigrantes 
registrados en el municipio de Aranda de Duero (Burgos) (núm. reg. 50067)  ........ 417
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021693  Autor: Gobierno 
Contestación a don César Antonio Rico Ruiz (GP) sobre número de inmigrantes 
registrados en el municipio de Miranda de Ebro (Burgos) (núm. reg. 50067)  ....... 417
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021694  Autor: Gobierno 
Contestación a don César Antonio Rico Ruiz (GP) sobre número de inmigrantes 
registrados en el municipio de Pradoluengo (Burgos) (núm. reg. 50067)  ............... 417
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

82

Páginas

184/021695  Autor: Gobierno 
Contestación a don César Antonio Rico Ruiz (GP) sobre número de inmigrantes 
registrados en el municipio de Belorado (Burgos) (núm. reg. 50067)  ..................... 417
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021696  Autor: Gobierno 
Contestación a don César Antonio Rico Ruiz (GP) sobre número de inmigrantes 
registrados en el municipio de Lerma (Burgos) (núm. reg. 50067)  ......................... 417
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021697  Autor: Gobierno 
Contestación a don César Antonio Rico Ruiz (GP) sobre número de inmigran-
tes registrados en el municipio de Melgar de Fernamental (Burgos) (núm.  
reg. 50067)  .................................................................................................................... 417
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021710  Autor: Gobierno 
Contestación a don César Antonio Rico Ruiz (GP) sobre grado de ejecución, en términos 
de obligaciones reconocidas, del proyecto de inversión 1986 17 06 0265, regulación del 
Arlanza (Burgos), Programa 512 A, artículo 60, correspondiente a los Presupuestos 
Generales del Estado para 2004, a 31/12/2004 (núm. reg. 50821)  .................................... 418
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021711  Autor: Gobierno 
Contestación a don César Antonio Rico Ruiz (GP) sobre número de personas incor-
poradas por la Subdelegación del Gobierno en Burgos, en el Programa de Regu-
larización de Inmigrantes (núm. reg. 51008)  ............................................................. 418
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 

184/021742  Autor: Gobierno 
Contestación a don Joaquín María García Díez (GP) sobre ejecución, en términos de 
obligaciones reconocidas y pagos efectuados de distintos conceptos presupuesta-
rios pertenecientes al programa 415 A, de la sección 21 de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2005, a 28/02/2005 (núm. reg. 50822)  ......................... 418
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021743  Autor: Gobierno 
Contestación a don Joaquín María García Díez (GP) sobre ejecución, en términos de 
obligaciones reconocidas y pagos efectuados de distintos conceptos presupuesta-
rios pertenecientes al programa 418 B, de la sección 21 de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2005, a 28/02/2005 (núm. reg. 50822)  ......................... 418
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021755  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Olaia Fernández Dávila (GMx) sobre necesidad de modi-
ficar la actual regulación sobre la ampliación del plazo para aplicar la deducción 
por adquisición de vivienda habitual en el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas (IRPF) (núm. reg. 50733)  .......................................................................... 297
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 167, de 9 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

83

Páginas

184/021826  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Esperança Esteve Ortega (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas 
en los juzgados de la provincia de Barcelona, en los años 2003 y 2004 (núm.  
reg. 50823)  .................................................................................................................... 419
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021827  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Esperança Esteve Ortega (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los juz-
gados de la provincia de Barcelona en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50823)  .............. 419
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021828  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ernest Benito Serra (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Tarragona, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50824)  . 419
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021829  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ernest Benito Serra (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas (GS) 
sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Tarragona, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50824)  . 419
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021830  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a menores tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Girona, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50825)  ............. 419
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021831  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (GS) y a doña Margarita Pin Arboledas 
(GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a mujeres tramitadas en los 
juzgados de la provincia de Girona, en los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50825)  ............. 419
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021832  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Mercedes Coello Fernández-Trujillo (GS) y a doña Mar-
garita Pin Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a 
menores tramitadas en los juzgados de la provincia de Santa Cruz de Tenerife en 
los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50826)  ...................................................................... 419
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021833  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Mercedes Coello Fernández-Trujillo (GS) y a doña Mar-
garita Pin Arboledas (GS) sobre número de denuncias por agresiones sexuales a 
mujeres tramitadas en los juzgados de la provincia de Santa Cruz de Tenerife en 
los años 2003 y 2004 (núm. reg. 50826)  ...................................................................... 419
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

84

Páginas

184/021843  Autor: Gobierno 
Contestación a doña Carmen Juanes Barciela (GS) sobre incidencias de las heladas 
del mes de enero en la provincia de Salamanca (núm. reg. 51009)  .......................... 420
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021940  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre firma por parte de Espa-
ña de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (núm. reg. 50827)  .. 420
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021960  Autor: Gobierno 
Contestación a doña María Jesús Celinda Sánchez García (GP) sobre número de ins-
pecciones realizadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en empresas 
de Palencia y provincia en prevención de riesgos laborales (núm. reg. 51010)  ...... 420
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021992  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del Ayun-
tamiento de Ribeira (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad Social (núm. 
reg. 50625)  ................................................................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021993  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Rianxo (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021994  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Boiro (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021995  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Porto do Son (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguri-
dad Social (núm. reg. 50625)  ....................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021996  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del Ayun-
tamiento de Noya (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad Social (núm. 
reg. 50625)  ................................................................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021997  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Outes (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

85

Páginas

184/021998  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Mazaricos (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguri-
dad Social (núm. reg. 50625)  ....................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/021999  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Muros (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022000  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Dumbría (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022001  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Cée (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad Social 
(núm. reg. 50625)  .......................................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022002  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Corcubión (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguri-
dad Social (núm. reg. 50625)  ....................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022003  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Finisterre (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022004  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Muxía (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022005  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Vimianzo (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

86

Páginas

184/022006  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Camariñas (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguri-
dad Social (núm. reg. 50625)  ....................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022007  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Laxe (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022008  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Malpica (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022009  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Carballo (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022010  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda del 
Ayuntamiento de Padrón (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022011  Autor: Gobierno 
Contestación a don José Domingo Cipriano Oreiro Rodríguez (GP) sobre deuda 
del Ayuntamiento de Rois (A Coruña) con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (núm. reg. 50625)  ............................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022051  Autor: Gobierno 
Contestación a don Miguel Arias Cañete (GP) sobre composición y funcionamiento 
de la Oficina Económica, dependiente directamente del Presidente del Gobierno 
(núm. reg. 50679)  .......................................................................................................... 422
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 171, de 16 de marzo de 2005.) 

184/022349  Autor: Gobierno 
Contestación a don Julio Padilla Carballada (GP) sobre estructura y funciones que 
van a desarrollar los miembros del Gabinete del que va a disponer el Alto Comi-
sionado de Apoyo a las Víctimas del Terrorismo (núm. reg. 50828)  ........................ 425
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 176, de 23 de marzo de 2005.) 

184/022420  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre razones por las que el Presidente 
del Gobierno suspendió a última hora su comprometida presencia en la inaugu-



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

87

Páginas

ración de la nueva planta de General Electric Plastics (GEP) en La Aljorra (núm. 
reg. 51160)  .................................................................................................................... 425
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 176, de 23 de marzo de 2005.) 

184/022430  Autor: Gobierno 
Contestación a don Ignacio Gil Lázaro (GP) sobre motivos por los que el Presidente 
del Gobierno no asistió al acto de presentación del desafío español en la Copa 
América, celebrado en Valencia el día 5 de febrero de 2005 (núm. reg. 51161)  ...... 426
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 176, de 23 de marzo de 2005.) 

185/000479  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) 
sobre destino laboral ofrecido al ex Director de Televisión Española (TVE) (núm.  
reg. 50829)  .................................................................................................................... 426
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 143, de 27 de enero de 2005.) 

185/000554  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
apariciones de la Directora General de Radiotelevisión Española (RTVE) en los 
espacios informativos de Televisión Española (TVE) y Radio Nacional de España 
(RNE) y Canal 24 Horas desde el mes de mayo de 2004 (núm. reg. 49871)  ............ 426
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000562  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
destino laboral de los presentadores de Televisión Española (TVE) valorados por 
encima de los cinco puntos en la encuesta encargada por la cadena pública en 
noviembre de 2003 (núm. reg. 49872)  ......................................................................... 426
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000563  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
encuestas sobre presentadores de programas de televisión realizadas por parte de 
Televisión Española (TVE) desde el mes de mayo de 2004 (núm. reg. 49873)  ........ 427
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000564  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre tiempo 
dedicado por Televisión Española (TVE), Radio Nacional de España (RNE) y el 
Canal 24 Horas los días 22 a 25 de enero de 2005, a informar sobre los incidentes 
producidos en la manifestación convocada por la Asociación de Víctimas del Terro-
rismo, celebrada en Madrid el día 22 de enero de 2005 (núm. reg. 49874)  ................ 427
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000565 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

88

Páginas

tiempo dedicado por Televisión Española (TVE), Radio Nacional de España (RNE) 
y el Canal 24 Horas a informar del objeto, número de participantes e intervencio-
nes al final de la manifestación convocada por la Asociación de Víctimas del Terro-
rismo, celebrada en Madrid el día 22 de enero de 2005 (núm. reg. 49875)  ................ 428
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.)

 185/000566 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
tiempo de declaraciones del Ministro José Bono en relación con los incidentes pro-
ducidos en la manifestación convocada por la Asociación de Víctimas del Terro-
rismo, contabilizado en Televisión Española (TVE), Radio Nacional de España 
(RNE) y el Canal 24 Horas los días 22 a 25 de enero de 2005 (núm. reg. 49876)  ...... 428
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000567 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
miembros del Gobierno que han valorado la manifestación convocada por la Aso-
ciación de Víctimas del Terrorismo, celebrada en Madrid el día 22/01/2005 (núm. 
reg. 50680)  .................................................................................................................... 429
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000568 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre tiem-
po destinado en Televisión Española (TVE), Radio Nacional de España (RNE) y el 
Canal 24 Horas a recoger las opiniones del Partido Socialista Obrero Español, en 
relación con los incidentes de la manifestación convocada por la Asociación de Víc-
timas del Terrorismo, durante los días 22 a 25 de enero de 2005 (núm. reg. 49877). 429
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000569 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
atención informativa prestada por Televisión Española (TVE), Radio Nacional de 
España (RNE) y el Canal 24 Horas los días 22 a 25 de enero de 2005, a las fuerzas 
políticas distintas al Partido Socialista Obrero Español en relación con los inci-
dentes ocurridos en la manifestación convocada por la Asociación de Víctimas del 
Terrorismo (núm. reg. 49878)  ...................................................................................... 429
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000570 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
tiempo dedicado por Televisión Española (TVE), Radio Nacional de España 
(RNE) y Canal 24 Horas a informar sobre la opinión de la Asociación de Víctimas 
del Terrorismo, convocante de la manifestación celebrada en Madrid el día 22 de 
enero de 2005 (núm. reg. 49879)  ................................................................................. 430
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

89

Páginas

185/000571  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
emisión de informaciones por Televisión Española (TVE), Radio Nacional de 
España (RNE) y Canal 24 Horas sobre la presunta implicación de militantes del 
Partido Popular en los incidentes producidos en la manifestación celebrada a 
favor de las víctimas del terrorismo el día 22 de enero de 2005 en Madrid (núm.  
reg. 49880)  .................................................................................................................... 430
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000572  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre emi-
sión de informaciones por Televisión Española (TVE), Radio Nacional de España 
(RNE) y Canal 24 Horas sobre la ausencia de pruebas que relacionen los incidentes 
producidos en la manifestación celebrada a favor de las víctimas del terrorismo el 
día 22 de enero de 2005 en Madrid con el Partido Popular (núm. reg. 49881) .............. 430
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000573  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
información ofrecida por Televisión Española (TVE), Radio Nacional de España 
(RNE) y Canal 24 Horas acerca del atestado policial en el que se refleja que el 
Ministro de Defensa no fue agredido durante la manifestación del día 22 de enero 
de 2005 (núm. reg. 49882)  ............................................................................................ 431
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000574  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
opinión de la Directora General de Radiotelevisión Española (RTVE) acerca de la 
conveniencia de que el presentador del Telediario 2 de Televisión Española (TVE) 
continúe en su puesto de trabajo, teniendo en cuenta las declaraciones realizadas 
en una entrevista de prensa (núm. reg. 49883)  .......................................................... 431
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000575  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
número de ocasiones en las que se ha producido la contratación de la esposa del 
Presidente del Gobierno en el Coro de Radiotelevisión Española (RTVE) en el año 
2004 (núm. reg. 50830) ............................................................................................................... 432
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000604  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión Española 
(RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre valoración por 
la Dirección General de Radiotelevisión Española (RTVE) de la evolución decreciente 
de la audiencia en el programa «Préstame tu vida» (núm. reg. 50831)  ............................ 432
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

90

Páginas

185/000606  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
opinión de la Dirección General de Radiotelevisión Española (RTVE) sobre la dife-
rencia porcentual de audiencia entre la primera cadena (Telecinco) y Televisión 
Española (TVE) es un ejemplo de «liderazgo compartido» (núm. reg. 50832)  ......... 433
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000607  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
valoración por la Dirección General de Radiotelevisión Española (RTVE) acerca 
de que La 2 de Televisión Española (TVE) haya obtenido en enero de 2005 los 
peores resultados de audiencia de su historia (núm. reg. 50833)  ............................. 433
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000608  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
opinión acerca de si la baja audiencia del programa de Televisión Española 
(TVE) «Las cerezas» tiene algo que ver con la falta de calidad de muchos de sus 
contenidos (núm. reg. 50834)  ....................................................................................... 433
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000609  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
valoración por la Directora General de Radiotelevisión Española (RTVE) del 
hecho de que se haya filtrado parcialmente el informe del comité de expertos al 
diario «El País» el día 2 de febrero de 2005 (núm. reg. 50835)  ................................. 434
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000610  Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
valoración por la Directora General de Radiotelevisión Española (RTVE) acerca 
de que el cuestionario de preguntas realizado en el programa de Televisión Espa-
ñola (TVE) «Las cerezas» el día 1 de febrero de 2005, a doña Teresa Rivero y don 
Bertín Osborne, es un ejemplo de buen gusto, respeto a los entrevistados, delica-
deza periodística y calidad profesional (núm. reg. 50836)  ........................................ 434
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000611 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) 
sobre medidas adoptadas por la Dirección General de Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) para cumplir con su compromiso de «evitar estas situaciones» 
respecto a la reiterada filtración de informaciones sobre el Ente Público (núm. 
reg. 50837) ............................................................................................................ 434
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.)



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

91

Páginas

185/000612 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
iniciativas tomadas para averiguar el origen y las circunstancias de la filtración 
sesgada del informe del llamado comité de expertos para la reforma de la radio-
televisión pública estatal, el día 2 de febrero de 2005 (núm. reg. 51011)  ................. 435
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000613 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión Española 
(RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre valoración 
por la Directora General de Radiotelevisión Española (RTVE) de las declaraciones 
del portavoz del Grupo Socialista el día 28 de enero de 2005, en las que manifestó que 
«estamos muy contentos y satisfechos con lo que hace» (núm. reg. 50838)  ...................... 435
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000614 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión Española 
(RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre medidas adop-
tadas por la Dirección General de Radiotelevisión Española (RTVE) para corregir las 
denuncias de manipulación informativa que se han vertido sobre el Centro Territorial 
de Televisión Española (TVE) de Murcia (núm. reg. 50839)  .............................................. 435
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000616 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
atención informativa prestada por Televisión Española (TVE) a la inauguración 
de la XXV Feria Internacional de Turismo (FITUR) (núm. reg. 50840)  ................. 436
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000617 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
atención informativa prestada por Televisión Española (TVE), Radio Nacional de 
España (RNE) y el Canal 24 Horas al desarrollo y actividades de la XXV edición 
de la Feria Internacional de Turismo (FITUR) (núm. reg. 50626)  .......................... 436
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000618 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
cobertura informativa desde la XXV Feria Internacional de Turismo (FITUR), 
realizada por Radiotelevisión Española (RTVE), para su emisión por los distintos 
Centros Territoriales (núm. reg. 50627)  ................................................................................ 436
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000619 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión Española 
(RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre informa-
ción ofrecida por los Servicios Informativos de Televisión Española (TVE) y Radio 
Nacional de España (RNE) de la comparecencia en el Congreso de los Diputados del 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

92

Páginas

Ministro de Asuntos Exteriores, así como de las intervenciones de los portavoces de los 
grupos parlamentarios, el día 2 de febrero de 2005 (núm. reg. 50628)  ............................ 437
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000620 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
evolución de la audiencia de los programas informativos regionales emitidos por 
los Centros Territoriales de Televisión Española (TVE) en las diferentes Comuni-
dades Autónomas desde el mes de junio de 2004 (núm. reg. 50629)  ........................ 437
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.) 

185/000621 Autor: Gobierno 
Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión Española 
(RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre cobertura 
informativa que Radiotelevisión Española (RTVE) ha desplegado en Iraq para seguir 
la celebración de las elecciones del día 30 de enero de 2005 (núm. reg. 50630)  ............... 438
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 155, de 16 de febrero de 2005.)  



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

93

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de 
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril de 
2005.—P. D. El Secretario General Adjunto para Asun-
tos Parlamentarios del Congreso de los Diputados, José 
Antonio Moreno Ara.

Contestaciones

184/000227

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Guinart i Solá, Josep María (GC-CiU).

Asunto: Sufragio de los costes de movimientos de 
arena en superficie para condicionar las playas trans-
formadas por efectos de agentes naturales.

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de 
Medio Ambiente ha llevado y sigue llevando a cabo 
actuaciones de redistribución de arena en las playas en 
que se ha producido un basculamiento en planta por 
efecto de los temporales.

No obstante, es objetivo del Ministerio de Medio 
Ambiente encontrar soluciones de gestión integrada del 
litoral que permita conseguir una mayor estabilidad de 
la dinámica litoral a largo plazo.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López Águeda, Óscar (GS).

Asunto: Gasto en publicidad del Ministerio de Medio 
Ambiente y empresas adjudicatarias en los años 2000 a 
2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Protección medio ambiente y desarrollo sostenible

Año 2002

• Primera Campaña de Comunicación y Sensibi-
lización de ámbito nacional, sobre protección del 
medio ambiente y desarrollo sostenible. Adjudicada a 
la empresa TBWA/España, S. A. por un importe de 
11.900.039,67 euros.

Año 2003

• Segunda Campaña de Comunicación y Sensibi-
lización de ámbito nacional, sobre protección del 
medio ambiente y desarrollo sostenible. Adjudicada a 
la empresa Lowe & Partners, S. A. por un importe de 
11.000.039,65 euros.

Año 2004

• Tercera Campaña de Comunicación y Sensi-
bilización de ámbito nacional, sobre protección del 
medio ambiente y desarrollo sostenible. Adjudicada 
a  la  empresa Newton 21 por  un importe  de 
10.217.206 euros, de los que 75.000 euros fueron 
abonados en el año 2003, y 10.142.206 euros, en 
2004.
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 Biodiversidad

Campañas de publicidad para prevención de incen-
dios forestales:

Año 2000
• Campaña de sensibilización urbana
 Inversión: 1.202.024 euros
 Empresa: Dardo SR Asociados S. A.
• Campaña de sensibilización escolar
 Inversión: 420.708 euros
 Empresa: Share of Voice
• Campaña de sensibilización rural

 Inversión: 541.003 euros
 Empresa: Grupo 90 S. L.

Año 2001
• Campaña de sensibilización urbana
 Inversión: 1.202.024 euros
 Empresa: Newton 21
• Campaña de sensibilización escolar
 Inversión: 450.759 euros
 Empresa: Share of Voice
• Campaña de sensibilización rural
 Inversión: 712.214 euros
 Empresa: Grupo 90 S. L.

Meteorología
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Año 2002  
• Campaña de sensibilización urbana
 Inversión: 2.149.000 euros
 Empresa: Grupo 90 S. L.
• Campaña de sensibilización escolar
 Inversión: 60.101 euros
 Empresa: Share of Voice
• Campaña de sensibilización rural
 Inversión: 240.404 euros
 Empresa: Grupo 90 S. L.

Año 2003  
• Campaña de sensibilización urbana
 Inversión: 2.249.994 euros
 Empresa: Newton 21

Confederaciones hidrográficas

En este apartado no se incluyen los gastos de publi-
caciones o anuncios oficiales.

• Confederación Hidrográfica del Norte

No se ha realizado ninguna campaña de publicidad 
institucional durante los años 2000 a 2003.

• Confederación Hidrográfica del Duero

No se ha realizado ninguna campaña de publicidad 
institucional durante los años 2000 a 2003.

• Confederación Hidrográfica del Tajo

No se ha realizado ninguna campaña de publicidad 
institucional durante los años 2000 a 2003.

• Confederación Hidrográfica del Guadiana

Durante los años 2000 y 2001 no se realizó gasto en 
publicidad.

Año 2002 
Revista de la Asociación Agraria de Jóvenes Agri-

cultures de Cuenca, por importe de 210,35 euros.

Año 2003
Anuncios con motivo del 50 aniversario de la Con-

federación Hidrográfica del Guadiana, por importe de 
3.849,48 euros.

• Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

No se ha realizado ninguna campaña de publicidad 
institucional durante los años 2000 a 2003.

• Confederación Hidrográfica del sur

Año 2000
102.669,41 euros

Año 2001
151.568,58 euros

Año 2002
86.093,16 euros

Año 2003
39.489,75 euros

En anexo se indican las empresas adjudicatarias.

• Confederación Hidrográfica del Ebro

No se ha realizado ninguna campaña de publicidad 
institucional durante los años 2000 a 2003.

• Confederación Hidrográfica del Júcar

Año 2000 
1.282,80 euros. Grupo Parade Mayser, S. A.
4.145,32 euros. Engloba Grupo de Comunicación,  S. L.

Año 2001
5.302,01 euros. Camino de Enix, S. L.
22.089,96 euros. Plataforma de Publicidad, S. A.

Año 2002
   210,35 euros. Asociación Agraria de Jóvenes Agri-

cultores

Año 2003:
No se realizó gasto.

• Confederación Hidrográfica del Segura

No se ha realizado ninguna campaña de publicidad 
institucional durante los años 2000 a 2003.

• Mancomunidad de los Canales del Taibilla

Año 2000 
Inversión: 166.086,92 euros 
Empresa adjudicataria: Contraplano, S. A.

Año 2001 
Inversión: 168.169,26 euros 

 Empresa adjudicataria: Ramón Madrid Comunica-
ción, S. L.

Año 2002
Inversión: 180.190,32 euros

 Empresa adjudicataria: Portavoz Comunicaciones 
Integradas, S. L.

Año 2003
Inversión: 239.800,00 euros
Empresa adjudicataria: Zenit TH Brmedia, S. A.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SUR
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 184/009005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la supresión o reforma 
de los puntos negros de la red viaria en la provincia de 
Soria.

Respuesta:

La Dirección General de Carreteras, al referirse a 
los puntos peligrosos de una red de carreteras, emplea 
el término «tramo de concentración de accidentes» 
(TCA), en lugar del de «punto negro» (habitualmente 
utilizado por la Dirección General de Tráfico), obede-
ciendo ambos a conceptos diferentes.

Como tramo de concentración de accidentes se con-
sidera aquel tramo de la red que presenta un riesgo de 
accidente significativamente superior a la media en tra-
mos de características semejantes, y en el que, previsi-
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blemente, una actuación de mejora de la infraestructura 
puede conducir a una reducción efectiva de la acciden-
talidad.

Por otro lado, se indica que la Dirección General de 
Carreteras del Ministerio de Fomento identifica, anali-
za y da tratamiento a los tramos de concentración de 
accidentes existentes en la red de su competencia, es 
decir, en la Red de Carreteras del Estado. En lo referen-
te a los puntos peligrosos del resto de las redes existen-
tes en Soria, deberán ser las administraciones compe-
tentes quienes los identifiquen y valoren.

En cuanto a la previsión del Ministerio de Fomento 
para abordar el tratamiento de los tramos existentes en 
la Red de Carreteras del Estado en la Demarcación de 
Carreteras de Castilla y León Oriental, se señala que la 
Dirección General de Carreteras desarrolla anualmente 
programas específicos de mejora de la seguridad vial 
que incluyen el tratamiento de los tramos de concentra-
ción de accidentes. La resolución de estos tramos se 
efectúa mediante la realización de actuaciones específi-
cas de seguridad vial que requieren la realización, a 
corto plazo, de actuaciones a ejecutar por medios pro-
pios de la Dirección General de Carreteras o mediante 
los contratos de conservación integral.

En particular, en la provincia de Soria, dentro del 
Plan de Choque para el año 2004, se han incluido dos 
actuaciones específicas de seguridad vial para el trata-
miento de los tramos de concentración de accidentes 
por un importe total de 1,85 millones de euros.

A continuación se detallan dichas actuaciones:

En el programa de licitación 2005 se tiene previsto 
incluir una actuación, que redundará en la mejora de la 
seguridad vial en Soria, por un importe total de 4,5 
millones de euros:

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Consecuencias de la aplicación del Convenio 
de Gestión Directa entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas (ACUAMED).

Respuesta:

El Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio 
de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de las 
Cuencas Mediterráneas encomienda a ésta la ejecución 
de una serie de actuaciones en Andalucía, Murcia, 
Comunidad Valenciana y Cataluña, con las siguientes 
características:

a) Número total de actuaciones: 86.
b) 22 actuaciones en incremento de la disponibili-

dad de recursos hídricos, que aportarán 420 hectóme-
tros cúbicos anuales.

c) 44 actuaciones en mejora de la gestión de los 
recursos hídricos, que permitirán disponer de otros 416 
hectómetros cúbicos anuales.

d) 20 actuaciones en mejora de la calidad del 
agua, prevención de inundaciones y restauración 
ambiental, que permitirán disponer de otros 30 hectó-
metros cúbicos anuales.

e) Inversión total estimada de 3.165 millones de 
euros, IVA incluido.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Contenido del Convenio de gestión directa entre 
el Ministerio de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal 
Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUAMED).

Respuesta:

El Convenio de Gestión Directa entre el Ministerio 
de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de las 
Cuencas Mediterráneas —de acuerdo con el artículo 
132 del Texto Refundido de la Ley de Aguas— fue 
informado favorablemente por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda el 18 de noviembre de 2004, autorizado 
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por el Consejo de Ministros el 19 de noviembre de 2004 
y, finalmente, suscrito el 30 de noviembre de 2004.

El Convenio recoge, por un lado, todas las actuacio-
nes que —declaradas como prioritarias y urgentes por 
el Real Decreto Ley 2/2004— se encomiendan a la 
Sociedad Estatal. 

Por otro lado, el Convenio de Gestión Directa regula 
las formas de financiación de las actuaciones y el pro-
cedimiento a seguir en la ejecución de las mismas, 
destacando en este sentido la obligación de que —pre-
vio a la adjudicación del contrato de construcción rela-
tivo a cualquier actuación con recuperación de la inver-
sión— se formalice un convenio entre la sociedad 
estatal y los usuarios en el que, entre otros aspectos, se 
concrete el régimen de financiación y las tarifas que 
habrán de abonar los usuarios.

Las actuaciones sin recuperación de la inversión —
fundamentalmente de prevención de inundaciones— se 
ejecutan, por su propia naturaleza, sin convenio con 
unos usuarios determinados, puesto que benefician al 
interés público.

El Convenio regula también otros aspectos comple-
mentarios, entre ellos las funciones atribuidas a los 
Ministerios de Medio Ambiente y de Economía y 
Hacienda en relación con la actividad de ACUAMED, 
las normas para la explotación de las infraestructuras y las 
normas contables.

Las actuaciones encomendadas son las siguientes:

1. Cuenca hidrográfica del sur

1.1. Actuaciones en incremento de la disponibili-
dad de recursos hídricos

1.1.1. Desalación y obras complementarias para el 
Campo de Dalías.

1.1.2. Adquisición de la desaladora de Níjar y 
otras actuaciones complementarias.

1.1.3. Desalación, reutilización y obras comple-
mentarias para la cuenca del Almanzora.

1.1.4. Desalación y obras complementarias para el 
Poniente Almeriense.

1.1.5. Adquisición, remodelación y puesta en ser-
vicio de la desaladora de Marbella.

1.2. Actuaciones en mejora de la gestión de los 
recursos hídricos

1.2.1. Actuaciones complementarias de reutiliza-
ción de aguas residuales en el Campo de Dalías.

1.2.2. Actuaciones complementarias de reutiliza-
ción de aguas residuales en Almería (Cuenca del Anda-
rax).

1.2.3. Conexión presa Cuevas de Almanzora-
Poniente Almeriense (sector norte).

1.2.4. Mejora de las infraestructuras hidráulicas 
de los riegos de la zona de Poniente de Adra.

1.2.5. Conducciones para la zona de Cuevas de 
Almanzora.

1.2.6. Reutilización de aguas residuales en la ciu-
dad de Málaga.

2. Cuenca Hidrográfica del Segura

2.1. Actuaciones en incremento de la disponibili-
dad de recursos hídricos

2.1.1. Desalación para garantizar los regadíos del 
travase Tajo-Segura y obras complementarias de 
modernización del postrasvase.

2.1.2. Desalación y obras complementarias para el 
valle de Guadalentín y otras zonas anejas.

2.1.3. Desalación para riego en Murcia y obras 
complementarias.

2.1.4. Desalación y obras complementarias en la 
zona de la Pedrera.

2.1.5. Desalación y obras complementarias en la 
zona del Pilar de la Horadada.

2.1.6. Desalación y obras complementarias para 
L’Alacantí y la Vega Baja.

2.1.7. Medidas urgentes para dotar de recursos al 
Altiplano.

2.1.8. Medidas urgentes para dotar de recursos al 
Alto Guadalentín.

2.2. Actuaciones en mejora de la gestión de los 
recursos hídricos

2.2.1. Colector de evacuación de aguas salinas en 
la Vega Baja y desalobradora.

2.2.2. Colector de evacuación de aguas salinas en 
el valle del Guadalentín y desalobradora.

2.2.3. Reutilización de aguas residuales en el mar 
Menor.

2.2.4. Modernización de las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos de la Vega Baja del Segura.

2.2.5. Modernización de las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos de la Vega Alta Ojós-Con-
traparada.

2.2.6. Modernización de las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos de la Vega Alta hasta Ojós.

2.2.7. Modernización de la infraestructura hidráu-
lica de la zona regable de Librilla.

2.2.8. Modernización de las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos de la comarca de los Vélez.

2.2.9. Recrecimiento del canal de la margen dere-
cha del postrasvase Tajo-Segura. Tramo fin sifón Segu-
ra a inicio acueducto de Campos del Río.

2.2.10. Conducción boca sur del túnel de El Salta-
dor-Camino del Cerro Minado (Almanzora).

2.3. Actuaciones en mejora de la calidad del agua, 
prevención de inundaciones y restauración ambiental
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2.3.1. Interceptores de aguas pluviales de los 
barrios norte y oeste de Cartagena.

2.3.2. Terminación de la recuperación ambiental 
del segura entre Ojós y Contraparada.

3. Cuenca hidrográfica del Júcar

3.1. Actuaciones en incremento de la disponibili-
dad de recursos hídricos

3.1.1. Desalación y obras complementarias para la 
Marina Alta.

3.1.2. Desalación y obras complementarias para la 
Marina Baja.

3.1.3. Adquisición y ampliación de la desaladora 
de Jávea y otras actuaciones complementarias.

3.1.4. Desarrollo de programas para captación de 
aguas subterráneas para abastecimientos y regadíos en 
Castellón.

3.1.5. Regulación para recarga de los excedentes 
invernales del río Belcaire.

3.1.6. Azud de regulación en el tramo bajo del río 
Turia y obras complementarias.

3.1.7. Adecuación del embalse de Arenós.

3.2. Actuaciones en mejora de la gestión de los 
recursos hídricos

3.2.1. Reutilización de aguas residuales y obras 
complementarias en Villajoyosa y otras zonas anejas.

3.2.2. Reutilización de aguas residuales de la Edar 
de Novelada y Monforte del Cid.

3.2.3. Ordenación y terminación de la reutiliza-
ción de las aguas residuales de la planta de Pinedo.

3.2.4. Reutilización de aguas residuales de la Edar 
de Sueca.

3.2.5. Reutilización de aguas residuales depuradas 
de la Albufera Sur.

3.2.6. Terminación de la modernización de los 
riegos de la Plana de Castellón.

3.2.7. Modernización de los riegos de Escalona, 
Carcaixent, Sueca, Cullera, y Cuatro Pueblos, y rehabi-
litación de los azudes del Júcar.

3.2.8. Reordenación de la infraestructura hidráuli-
ca de La Huerta y red de saneamiento del área metropo-
litana de Valencia.

3.2.9. Modernización y mejora de la operación del 
canal Júcar-Turia.

3.2.10. Gran reparación y automatización del 
canal principal del campo del Turia.

3.2.11. Modernización de los riegos del Campo 
del Turia.

3.2.12. Reposición de la acequia mayor de Sagun-
to afectada por la construcción de la presa de Algar.

3.2.13. Prolongación del canal de la cota 100 del 
río Mijares.

3.2.14. Interconexión Manises-Picassent.

3.2.15. Reutilización de aguas residuales en el 
sistema Vinalopó-Alacantí.

3.2.16. Mejora de la depuración y reutilización de 
aguas residuales de la Plana de Castellón.

3.3. Actuaciones en mejora de la calidad del agua, 
prevención de inundaciones y restauración ambiental

3.3.1. Potabilizadora del río Mijares y obras com-
plementarias.

3.3.2. Regulación del medio y bajo Turia con la 
presa de Villamarchante.

3.3.3. Regulación del Bajo Magro con la alternati-
va a la presa del Marquesado.

3.3.4. Laminación y mejora del drenaje de la 
cuenca de la Rambla Gallinera.

3.3.5. Acondicionamiento del Bajo Turia y nuevo 
cauce del río.

3.3.6. Laminación y control de avenidas en la 
cuenca del río Vacas.

3.3.7. Laminación y mejora del drenaje en la 
cuenca del río Vacas.

3.3.8. Prevención contra avenidas del barranco de 
Benimodo.

4. Cuenca hidrográfica del Ebro

Mejora de la calidad del agua, prevención de inun-
daciones y restauración ambiental

4.1. Programa de calidad de las aguas del Delta 
del Ebro. Alimentación de las bahías con agua dulce de 
los canales de riego.

4.2. Programa para corregir la subsidencia y 
regresión del Delta del Ebro.

4.3. Programa para la implantación de redes de 
indicadores ambientales del Delta del Ebro.

4.4. Eliminación de la contaminación química del 
embalse de Flix.

4.5. Restauración hidrológica de la continuidad 
del río Ebro.

4.6. Programa de saneamiento de aguas residuales 
urbanas (PSARU 2002) en la cuenca del Ebro 1.ª fase.

5. Cuencias internas de Cataluña

5.1. Actuaciones en incremento de la disponibili-
dad de recursos hídricos

5.1.1. Desaladora del área metropolitana de Bar-
celona.

5.1.2. Ampliación de la desaladora de Tordera.

5.2.  Actuaciones en mejora de la gestión de los 
recursos hídricos
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5.2.1. Actuaciones adicionales de reutilización en 
el Llobregat y Tarragona.

5.2.2. Balsas de regulación para las Estaciones de 
Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de San Joan 
Despí y Abrera.

5.2.3. Ampliación y mejora del tratamiento de la 
potabilizadora de Abrera.

5.2.4. Balsas de recarga en el acuífero del Bajo 
Llobregat.

5.2.5. Descontaminación del acuífero del Bajo 
Llobregat.

5.2.6. Abastecimiento desde la Llosa del Cavall. 
Tramo de Calaf hasta Igualada.

5.2.7. Prolongación de la conducción Abrera/
Fonsanta hasta el Prat de Llobregat.

5.2.8. Interconexión de redes de abastecimiento 
del Maresme Norte y ATLL.

5.2.9. Complementación de la conexión entre las 
ETAP de Abrera y Cardedeu: tramo Fonsanta-Trinitat.

5.2.10. Desdoblamiento de la arteria Cardedeu-
Trinitat.

5.2.11. Refuerzo del abastecimiento de la Costa 
Brava Centro.

5.2.12. Programa de ahorro y gestión sostenible: 
mejora de la estanqueidad de las redes de abastecimien-
to en alta.

5.3. Actuaciones en mejora de la calidad del agua, 
prevención de inundaciones y restauración ambiental.

5.3.1. Restauración hidrológico-ambiental de los 
residuos salinos del Llobregat para la mejora de la cali-
dad del agua 1.ª fase.

5.3.2. Programa de saneamiento de aguas residua-
les urbanas (PSARU 2002) en las Cuencas Internas de 
Cataluña 1.ª fase.

5.3.3. Recuperación hidromorfológica en Carde-
ner, Llogregat y Ter.

5.3.4. Incremento del tratamiento en los sistemas 
de saneamiento para mejora ambiental y de la calidad de 
las aguas de abastecimiento en la cuenca de Llobregat.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Obras previstas en relación con el Convenio de 
Gestión Directa entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterrá-
neas (ACUAMED), en la provincia de Castellón.

Respuesta:

Las actuaciones encomendadas a la sociedad estatal 
Aguas de las Cuencas Mediterráneas en la provincia de 
Castellón por su Convenio de Gestión Directa con el 
Ministerio de Medio Ambiente son las siguientes:

1. Actuaciones en incremento de la disponibili-
dad de recursos hídricos

3.1.4. Desarrollo de programas para captación de 
aguas subterráneas para abastecimientos y regadíos en 
Castellón.

3.1.5. Regulación para recarga de los excedentes 
invernales del río Belcaire.

3.1.7. Adecuación del embalse de Arenós.

2. Actuaciones en mejora de la gestión de los 
recursos hídricos

3.2.6. Terminación de la modernización de los 
riegos de la Plana de Castellón.

3.2.13. Prolongación del canal de la cota 100 del 
río Mijares.

3.2.16. Mejora de la depuración y reutilización de 
aguas residuales de la Plana de Castellón.

3. Actuaciones en mejora de la calidad del agua, 
prevención de inundaciones y restauración ambiental

3.3.1. Potabilizadora del río Mijares y obras com-
plementarias.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Obras previstas en relación con el Convenio de 
gestión directa entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterrá-
neas (ACUAMED), en la provincia de Valencia.
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Respuesta:

Las actuaciones encomendadas a la Sociedad Esta-
tal Aguas de las Cuencas Mediterráneas en la provincia 
de Valencia por su Convenio de Gestión Directa con el 
Ministerio de Medio Ambiente son las siguientes:

1. Actuaciones en incremento de la disponibilidad 
de recursos hídricos

3.1.6. Azud de regulación en el tramo bajo del río 
Turia y obras complementarias.

2. Actuaciones en mejora de la gestión de los 
recursos hídricos.

3.2.3. Ordenación y terminación de la reutiliza-
ción de las aguas residuales de la planta de Pinedo.

3.2.4. Reutilización de aguas residuales de la 
EDAR de Sueca.

3.2.5. Reutilización de aguas residuales depuradas 
de la Albufera Sur.

3.2.7. Modernización de los riegos de escalona, 
Carcaixent, Sueca, Cullera, y Cuatro Pueblos, y rehabi-
litación de los Azudes del Júcar.

3.2.8. Reordenación de la infraestructura hidráuli-
ca de La Huerta y red de saneamiento del área metropo-
litana de Valencia.

3.2.9. Modernización y mejora de la operación del 
canal Júcar-Turia.

3.2.10. Gran reparación y automatización del 
canal principal del Campo del Turia.

3.2.12. Reposición de la acequia mayor de Sagun-
to afectada por la construcción de la presa de Algar.

3.2.14. Interconexión Manises-Picassent.

3. Actuaciones en mejora de la calidad del agua, 
prevención de inundaciones y restauración ambiental.

3.3.2. Regulación del Medio y Bajo Turia con la 
presa de Villamarchante.

3.3.3. Regulación del Bajo Magro con la alternati-
va a la presa del Marquesado.

3.3.4. Laminación y mejora del drenaje de la 
cuenca de la rambla Gallinera.

3.3.5. Acondicionamiento del bajo Turia y nuevo 
cauce del río.

3.3.6. Laminación y control de avenidas en la 
cuenca del río Serpis.

3.3.7. Laminación y mejora del drenaje en la 
cuenca del río Vacas.

3.3.8. Prevención contra avenidas del barranco de 
Benimodo.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Obras previstas en relación con el Convenio de 
Gestión Directa entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterrá-
neas (ACUAMED), en la provincia de Alicante.

Respuesta:

Las actuaciones encomendadas a la Sociedad Esta-
tal Aguas de las Cuencas Mediterráneas en la provincia 
de Alicante por su Convenio de Gestión Directa con el 
Ministerio de Medio Ambiente son las siguientes:

1. Actuaciones en incremento de la disponibilidad 
de recursos hídricos.

2.1.4. Desalación y obras complementarias en la 
zona de La Pedrera.

2.1.5. Desalación y obras complementarias en la 
zona del Pilar de la Horadada.

2.1.6. Desalación y obras complementarias para 
L’Alacantí y la Vega Baja.

3.1.1. Desalación y obras complementarias para la 
Marina Alta.

3.1.2. Desalación y obras complementarias para la 
Marina Baja.

3.1.3. Adquisición y ampliación de la desaladora 
de Jávea y otras actuaciones complementarias.

2. Actuaciones en mejora de la gestión de los 
recursos hídricos.

2.2.1. Colector de evacuación de aguas salinas en 
la Vega Baja y desalobradora.

2.2.4. Modernización de las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos de la Vega Baja del Segura.

3.2.1. Reutilización de aguas residuales y obras 
complementarias en Villajoyosa y otras zonas anejas.

3.2.2. Reutilización de aguas residuales de la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de 
Novelda y Monforte del Cid.

3.2.15. Reutilización de aguas residuales en el 
sistema Vinalopó-Alacantí.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, Àngels (GP).

Asunto: Obras previstas en relación con el Convenio de 
Gestión Directa entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterrá-
neas (ACUAMED), en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Respuesta:

Las actuaciones encomendadas a la Sociedad Esta-
tal Aguas de las Cuencas Mediterráneas en la Región 
de Murcia por su Convenio de Gestión Directa con el 
Ministerio de Medio Ambiente son las siguientes:

1. Actuaciones en incremento de la disponibilidad 
de recursos hídricos

2.1.1. Desalación para garantizar los regadíos del 
trasvase Tajo-Segura y obras complementarias de 
modernización del postrasvase.

2.1.2. Desalación y obras complementarias para el 
valle del Guadalentín y otras zonas anejas.

2.1.3. Desalación para riego en Murcia y obras 
complementarias.

2.1.7. Medidas urgentes para dotar de recursos al 
Altiplano.

2.1.8. Medidas urgentes para dotar de recursos al 
Alto Guadalentín.

2. Actuaciones en mejora de la gestión de los 
recursos hídricos.

2.2.2. Colector de evacuación de aguas salinas en 
el valle del Guadalentín y desalobradora.

2.2.3. Reutilización de aguas residuales en el mar 
Menor.

2.2.5. Modernización de las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos de la Vega Alta Ojós-Con-
traparada.

2.2.6. Modernización de las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos de la Vega Alta hasta Ojós.

2.2.7. Modernización de la infraestructura hidráu-
lica de la zona regable de Librilla.

2.2.9. Recrecimiento del canal de la margen dre-
cha del postrasvase Tajo-Segura. Tramo fin sifón Segu-
ra a inicio acueducto de Campos del Río.

3. Actuaciones en mejora de la calidad del agua, 
prevención de inundaciones y restauración ambiental.

2.3.1. Interceptores de aguas pluviales de los 
barrios norte y oeste de Cartagena.

2.3.2. Terminación de la recuperación ambiental 
del Segura entre Ojós y Contraparada.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Obras previstas en relación con el Convenio de 
gestión directa entre el Ministerio de Medio Ambiente y 
la Sociedad Estatal de las Cuencas Mediterráneas (ACU-
MED), en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Las actuaciones encomendadas a la Sociedad Esta-
tal Aguas de las Cuencas Mediterráneas en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía por su Convenio de Ges-
tión Directa con el Ministerio de Medio Ambiente son 
las siguientes:

1. Actuaciones en incremento de la disponibili-
dad de recursos hídricos

1.1.1. Desalación y obras complementarias para el 
Campo de Dalías.

1.1.2. Adquisición de la desaladora de Níjar y 
otras actuaciones complementarias.

1.1.3. Desalación, reutilización y obras comple-
mentarias para la cuenca del Almanzora.

1.1.4. Desalación y obras complementarias para el 
Poniente Almeriense.

1.1.5. Adquisición, remodelación y puesta en ser-
vicio de la desaladora de Marbella.

2. Actuaciones en mejora de la gestión de los 
recursos hídricos

1.2.1. Actuaciones complementarias de reutiliza-
ción de aguas residuales en el Campo de Dalías.

1.2.2. Actuaciones complementarias de reutilización 
de aguas residuales en Almería (cuenca del Andaraz).

1.2.3. Conexión presa cuevas de Almanzora-
Poniente Almeriense (sector norte).

1.2.4. Mejora de las infraestructuras hidráulicas 
de los riegos de la zona de Poniente de Adra.
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1.2.5. Conducciones para la zona de Cuevas de 
Almanzora.

1.2.6. Reutilización de aguas residuales en la ciu-
dad de Málaga.

2.2.8. Modernización de las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos de la comarca de los Vélez.

2.2.10. Conducción boca sur del túnel de El Salta-
dor-Camino del Cerro Minado (Almanzora).

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Plazos de ejecución de las obras previstas de 
acuerdo con el Convenio de Gestión Directa entre el 
Ministerio de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal 
Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUAMED).

Respuesta:

Los plazos definitivos de ejecución de las obras 
encomendadas a la Sociedad Estatal Aguas de las 
Cuencas Mediterráneas en su Convenio de Gestión 
Directa con el Ministerio de Medio Ambiente se esta-
blecerán en los proyectos correspondientes, una vez 
que se definan con todo detalle las características técni-
cas de las mismas.

Sin perjuicio de ello, las bases de planificación esta-
blecido son las siguientes:

a) La licitación de las plantas desaladoras y de 
reutilización de aguas residuales depuradas se iniciará 
a finales de 2005, y se prevé concluirla en la primera 
mitad de 2006.

b) La licitación de las infraestructuras restantes 
de las que ya se dispone de proyecto constructivo se 
llevará a cabo en plazos similares a los anteriores.

c) La licitación de las infraestructuras restantes 
que requieren todavía la redacción del proyecto cons-
tructivo se llevará a cabo a lo largo de 2006.

d) Todas las obras se construirán dentro de la pre-
sente legislatura.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Incidencia del Convenio de Gestión Directa entre 
el Ministerio de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal 
Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUAMED) sobre 
el déficit hídrico de la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

En las actuaciones encomendadas a la Sociedad Esta-
tal Aguas de las Cuencas Mediterráneas en su Convenio 
de Gestión Directa con el Ministerio de Medio Ambiente 
se prevé incrementar las disponibilidades hídricas de la 
Comunidad Valenciana en 392 hectómetros cúbicos 
anuales, incluyendo en ello la producción de agua desa-
lada o desalobrada, la reutilización de aguas residuales 
depuradas, los recursos liberados por modernización de 
regadíos y mejoras en la gestión, y la obtención de nue-
vos recursos hídricos superficiales y subterráneos.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009645

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Incidencia del Convenio de Gestión Directa 
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Sociedad 
Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUA-
MED) sobre el déficit hídrico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Respuesta:

En las actuaciones encomendadas a la Sociedad 
Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas en su Con-
venio de Gestión Directa con el Ministerio de Medio 
Ambiente se prevé incrementar las disponibilidades 
hídricas de Andalucía en 174 hectómetros cúbicos 
anuales, incluyendo en ello la producción de agua desa-
lada o desalobrada, la reutilización de aguas residuales 
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depuradas, y los recursos liberados por modernización 
de regadíos y mejoras en la gestión.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Incidencia del Convenio de Gestión Directa entre 
el Ministerio de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal 
Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUAMED) sobre 
el déficit hídrico en la Región de Murcia.

Respuesta:

En las actuaciones encomendadas a la Sociedad 
Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas en su Con-
venio de Gestión Directa con el Ministerio de Medio 
Ambiente se prevé incrementar las disponibilidades 
hídricas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en 155 hectómetros cúbicos anuales, incluyen-
do en ello la producción de agua desalada o desalobra-
da, la reutilización de aguas residuales depuradas, y los 
recursos liberados por modernización de regadíos y 
mejoras en la gestión.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Acuerdos alcanzados en la reunión celebrada el 
pasado mes de julio entre el Director General de la Socie-
dad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUA-
MED) y los representantes de la Región de Murcia.

Respuesta:

El acuerdo fundamental de la reunión celebrada en 
Murcia el pasado mes de agosto, entre el Consejero de 
Agricultura y Agua y el Director General de la Socie-

dad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas, fue el 
crear una Comisión de Seguimiento de las actuaciones 
de la Sociedad Estatal en la Comunidad Autónoma, 
formada por sendos representantes de la Consejería, la 
Confederación Hidrográfica del Segura y la Sociedad 
Estatal.

La Comisión de Seguimiento se constituyó el 29 de 
octubre de 2004, siendo sus funciones principales coor-
dinar las acciones de la administración estatal y autonó-
mica en lo que se refiere a las actuaciones de la Socie-
dad Estatal y la información mutua entre ambas 
administraciones sobre las cuestiones relativas a las 
mismas actuaciones.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Acuerdos alcanzados en la reunión celebrada 
el pasado mes de julio entre el Director General de la 
Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas 
(ACUAMED) y los representantes de la Comunidad 
Valenciana.

Respuesta:

El acuerdo fundamental de la reunión celebrada en 
Valencia el pasado mes de julio, entre el Consejero de 
Infraestructuras y Transportes y el director general de 
la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterrá-
neas, fue el crear una Comisión de Seguimiento de las 
actuaciones de la Sociedad Estatal en la Comunidad 
Autónoma, constituida por sendos representantes de la 
Consejería, las Confederaciones Hidrográficas del 
Júcar y del Segura y la Sociedad Estatal.

La Comisión de Seguimiento se constituyó el 21 de 
octubre de 2004, siendo sus funciones principales coor-
dinar las acciones de la administración estatal y autonó-
mica en lo que se refiere a las actuaciones de la Socie-
dad Estatal y la información mutua entre ambas 
administraciones sobre las cuestiones relativas a las 
mismas actuaciones.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Entidades de la Comunidad Valenciana con las 
que la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas (ACUAMED) está estudiando la firma de con-
venios marco.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas (ACUAMED) ha adoptado las siguientes ini-
ciativas:

a) Desde el pasado mes de septiembre, ACUA-
MED se ha reunido con la mayor parte de los usuarios 
de las actuaciones urgentes del Real Decreto-Ley 2/2004, 
encomendadas a la Sociedad Estatal en la Comunidad 
Valenciana con el fin de analizar junto con ellos las 
características de las actuaciones correspondientes. 
Resultado de estas reuniones de trabajo ha sido, por un 
lado, licitar y contratar la redacción de los estudios y 
proyectos requeridos, proceso que va a terminar a 
mediados de marzo; por otro, ya se están preparando 
también los convenios de declaración de interés con 
varios usuarios.

b) En el pasado mes de julio, el Consejero de 
Infraestructuras y Transportes de la Comunidad Valen-
ciana, los Presidentes de las Confederaciones Hidro-
gráficas del Júcar y del Segura y el Director General de 
ACUAMED acordaron la constitución —por parte de las 
cuatro entidades— de una comisión de seguimiento de 
dichas actuaciones urgentes del Real Decreto-Ley 2/
2004 en la Comunidad Valenciana, comisión que fue 
efectivamente constituida en octubre y que, desde 
entonces, viene celebrando reuniones periódicas de 
trabajo.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada por el Ministerio de 
Medio Ambiente —Dirección General de Obras 
Hidráulicas— en Almería, durante el período 2000-2003.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo listados donde se relaciona la 
totalidad de las actuaciones que la Dirección General 
del Agua (anteriormente, Dirección General de Obras 
Hidráulicas y Calidad de las Aguas) del Ministerio de 
Medio Ambiente ha llevado a cabo, con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado, durante el período 
2000-2003, en la provincia de Almería.

En los listados se desglosa, para cada actuación y 
para cada ejercicio, la inversión realizada.

A modo de resumen, se indican los importes totales 
de inversión realizada, para cada uno de dichos ejerci-
cios, en la provincia de Almería.

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/012277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Convocatoria de un concurso para definir las 
bases ambientales para la aplicación de la nueva Políti-
ca Agraria Común (PAC).

Respuesta:

El Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Medio Ambiente, otorga a la Dirección 
General para la Biodiversidad las funciones que a con-
tinuación se citan, entre otras:
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• La elaboración de criterios comunes para el 
desarrollo, conservación y financiación de la Red Natu-
ra 2000, su integración en las políticas sectoriales, en 
especial la de desarrollo rural, y su consideración en el 
planteamiento y construcción de infraestructuras.

• La formulación de estrategias, planes, progra-
mas y directrices de ordenación de los recursos natura-
les, de los criterios básicos y de las medidas preventivas 
para favorecer la conservación de los recursos genéti-
cos, la flora, la fauna, los hábitat, los paisajes, los eco-
sistemas y espacios naturales, en especial los frágiles y 
degradados, contribuyendo al cumplimiento de los pro-
gramas nacionales e internacionales de conservación de 
la biodiversidad.

• La participación en la representación del Minis-
terio en los organismos internacionales…

Estas funciones, concordantes con el ordenamiento 
jurídico español, permiten que la Administración Gene-
ral del Estado trabaje en unas directrices básicas para la 
ordenación de los recursos naturales en el medio rural 
y, más concretamente, en el ámbito agrario, canalizan-
do el flujo de información con los organismos interna-
cionales. Ello es importante para la conservación de la 
biodiversidad en España y, particularmente, para la Red 
Natura 2000.

Dicha importancia, que se deriva fundamentalmente 
de las exigencias ecológicas de las especies, los hábitat 
y los procesos que rigen el funcionamiento de los eco-
sistemas naturales, seminaturales y la integración de 
los completamente transformados en su entorno, se 
plasma en los procedimientos de trabajo que ha puesto 
en marcha la Comisión Europea y otros organismos 
internacionales para avanzar en la lucha contra la pérdi-
da acelerada de diversidad biológica en Europa y en 
todo el planeta.

A este respecto, debe tenerse en cuenta el Plan de 
Acción de la Biodiversidad para la Agricultura, aproba-
do por la Comisión Europea en desarrollo de la Estrate-
gia Europea para la Conservación de la Diversidad 
Biológica. Dicho Plan todavía no ha sido puesto en 
marcha en España, a pesar de que la Estrategia Españo-
la para la Conservación y el Uso Sostenible de la Diver-
sidad Biológica proponía la elaboración de un plan para 
el sector agrario, entre los planes sectoriales para la 
integración de la conservación de la biodiversidad. Esto 
último es un objetivo prioritario del Sexto Programa 
Marco para el Medio Ambiente de la Unión Europea, 
por lo que se ha incorporado en la programación estruc-
tural. La Red Española de Autoridades Ambientales fue 
creada con el objeto de facilitar dicha integración y 
orientar y velar por el cumplimiento de la evaluación 
ambiental de la programación, que en lo que respecta a 
agricultura se plantea en el grupo de trabajo de agricul-
tura, medio ambiente y fondos estructurales, en el que 
participa la Dirección General para la Biodiversidad.

Por otra parte, la OCDE, consciente de la importan-
cia aludida, creó también un grupo de trabajo con este 

mismo objetivo de integración del medio ambiente en 
la agricultura, que avanza en la elaboración de docu-
mentos de hace tres años a esta parte.

En este panorama, la Comisión Europea, en el año 
2000, inició el debate sobre la financiación de la Red 
Natura 2000, el cual no ha finalizado todavía, pero se 
ha desarrollado a la par que la concepción de la nueva 
reforma de la PAC y que la preparación de las perspec-
tivas financieras de la UE para el periíodo de programa-
ción 2007-2013.

Con objeto de reforzar la integración del medio 
ambiente en los sectores, pero también de no abrir nue-
vos cauces de financiación, la mayor parte de las inver-
siones en conservación de la naturaleza y la agricultura 
en su conjunto se incluyen en el mismo eje que las 
perspectivas financieras, denominado Conservación y 
Gestión de Recursos Naturales. En esta sintonía se está 
redactando el futuro Reglamento de desarrollo rural, en 
cuyo proceso está participando la Dirección General 
para la Biodiversidad, junto con la Dirección General 
de Desarrollo Rural.

Asimismo, se creó en la Comisión Nacional de Pro-
tección de la Naturaleza el grupo de trabajo de Conser-
vación de la Naturaleza y Agricultura, para debatir 
conjuntamente, administraciones autonómicas y Admi-
nistración General del Estado, las claves de dicha inte-
gración, el estado de la cuestión de la biodiversidad en 
la agricultura, y efectuar un seguimiento conjunto de 
las propuestas de reglamentos, así como de la elabora-
ción de la estrategia española para el desarrollo rural y 
de la programación subsiguiente. Labores que, en 
buena lógica, conviene hacerlas de forma conjunta para 
realimentar la información y ser más efectivas.

En el año 2003 el Departamento de Ecología de la 
Universidad de Madrid, mediante Convenio de colabo-
ración con la Dirección General para la Conservación 
de la Naturaleza, finalizó un estudio denominado «Pro-
grama piloto de acciones de conservación de la biodi-
versidad en sistemas ambientales con usos agrarios en 
el marco del desarrollo rural», que tuvo muy buena 
aceptación por parte de las Comunidades Autónomas, 
como se manifestó en el grupo de trabajo mencionado 
anteriormente, por ofrecer un buen compendio de 
información en este terreno.

Con el mismo propósito, se ha realizado un contra-
to denominado «Definición de las garantías básicas 
medioambientales para la aplicación de la reforma de la 
PAC». El trabajo plantea, por una parte, la recopilación 
de información y redacción de un informe sobre el esta-
do de la cuestión de la conservación de la biodiversidad 
en el medio agrario, que se discutirá paso a paso en el 
seno del grupo de trabajo, del que se prevé que surgirá 
la mayor parte de la información; y, por otra, una pro-
fundización en el planteamiento de indicadores de bio-
diversidad para la agricultura, que es uno de los objeti-
vos del grupo de la OCDE.

Es un refuerzo para el trabajo conjunto de Comuni-
dades Autónomas y Administración General del Estado 
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para atender los aspectos claves de la integración y pro-
poner las bases esenciales y garantes de la conservación 
de la biodiversidad para la agricultura en España.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Situación en que se encuentra la construcción de 
la nueva estación de tren en Nuevo Versalles (Avilés).

Respuesta:

La ejecución de esta estación estaba prevista por 
RENFE (actualmente Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias), dentro de sus actuaciones de mejora de la 
red de Cercanías de Asturias, para lo cual procedió a la 
redacción del proyecto constructivo correspondiente.

Sin embargo, la posición de esta estación, tanto en 
planta como en alzado, está condicionada por la remo-
delación de la red arterial ferroviaria de Avilés, que se 
va a llevar a cabo como resultado de las diferentes pro-
puestas de integración del ferrocarril en la ciudad una 
vez que se llegue a una solución consensuada entre 
todas las partes implicadas.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2005 no se contempla 
financiación para la remodelación de la red ferroviaria 
de Valencia.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones del Programa 453-A, 
Infraestructura del Transporte Ferroviario, de los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2005, se 
contempla una dotación de 4.015.520 euros en el pro-
yecto denominado «Valencia: Red ferroviaria y Esta-
ción (Estudios)».

Con cargo a este proyecto se realizarán los estudios 
necesarios para la remodelación de la red arterial ferro-
viaria de Valencia.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Puig i Cordón, Joan (GERC).

Asunto: Gasto generado por el desfile militar que se 
enmarca en los actos de celebración del Día de la Fiesta 
Nacional Española del 12 de octubre, de 1992 a 2003.

Respuesta:

El desfile militar que se enmarca en los actos de 
celebración del Día de la Fiesta Nacional Española es 
una actividad habitual que viene presupuestada en el 
conjunto de actividades de distinta naturaleza que  se 
desarrollan con motivo de dicha fiesta.

Los gastos correspondientes a conceptos extraordina-
rios y no encuadrados en la asignación para el funciona-
miento ordinario de los Ejércitos han sido los siguientes:



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

111

El Ministerio de Defensa dispone de la información 
relativa a los años señalados a partir del año 2000.

Madrid, 7 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Asunto: Destino de la inversión presupuestaria de la 
variante de Benissa (Alicante) de la carretera N-332, 
prevista en la sección 17, Programa 513 D, de los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

La variante de Benissa N-332 se encuentra con pro-
yecto redactado con anterioridad a 2004 y obras sin 
licitar, por lo que no se registraron obligaciones reco-
nocidas.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las obras de la variante 
de la carretera N-332 en Benissa (Alicante).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el proyecto no está aprobado con 
carácter definitivo, encontrándose en supervisión.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de las obras 
incluidas en el Anexo de Inversiones del Plan Hidroló-
gico Nacional, en la provincia de Soria.

Respuesta:

El estado de ejecución de las obras del Plan Hidroló-
gico Nacional, en la provincia de Soria, es el siguiente:

Cuenca del Duero

• Modernización de la zona regable del canal de 
Olmillos. Elaborando el proyecto.

• Estaciones depuradoras y emisarios de las 
poblaciones del Alto Duero. Adjudicado contrato de 
redacción de proyecto y ejecución de obra.

Cuenca del Ebro

• Regulación del río Linares. Elaborando pro-
yecto.

• Embalse de Cigudosa-Valdeprado. Ejecución 
suspendida temporalmente.

• Fomento de los usos medioambientales, cultu-
rales y recreativos del embalse de Enciso. Elaborando 
proyecto.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013528 y 184/013529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Construcción o ampliación de estaciones 
depuradoras de aguas residuales en los períodos 2000-
2004 y 1996-2000.

Respuesta:

Se relacionan, a continuación, las actuaciones que la 
Dirección General del Agua (anteriormente, Dirección 
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas) 
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ha llevado a cabo, con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado, relativas a construcción o ampliación de 
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, diferen-

ciadas en los períodos 2000-2004 y 1996-2000, con 
indicación del porcentaje de financiación por parte del 
Estado y del municipio afectado.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de un Siste-
ma Nacional de atención a las personas dependientes.

Respuesta:

1. El pasado día 20 de enero, el Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales presentó al Presidente de las Cortes 
Generales el Libro Blanco de la Dependencia, cumplien-
do así con el compromiso del Presidente del Gobierno de 
presentar un Libro Blanco que sirva de base para la ela-
boración de un Proyecto de Ley que dé cumplimiento al 
Programa de Gobierno sobre la protección a las perso-
nas en situación de dependencia.

Asimismo, el día 27 de enero, se presentó el Libro 
Blanco a las Comunidades Autónomas en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, y el día 1 de febrero 
se convocó la Mesa de Diálogo Social para hacer entre-
ga de dicho Libro e iniciar con los agentes sociales un 
calendario de trabajo para negociar los aspectos más 
importantes, como la financiación, la naturaleza de las 
prestaciones y del sistema, y el catálogo de prestacio-
nes y servicios.

Por tanto, el modelo aún no está definido, y de ahí 
que en estos momentos no se puedan dar más datos 
concretos.

2. El Gobierno entiende que la protección social 
de la dependencia es un proyecto para profundizar en el 
Estado del Bienestar y en la mejora de la calidad de 
vida de los ciudadanos, por lo que quiere contar con el 
mayor refrendo posible y el máximo consenso. Por ello 
se pretende llegar al acuerdo en el marco del diálogo 
social con sindicatos y empresarios, así como también 
propiciando un acuerdo lo más amplio posible con las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, sin 
olvidar el ámbito parlamentario, donde se consensuará 
con los Grupos Políticos.

3. El Libro Blanco de la Dependencia es un docu-
mento que analiza la situación de partida, y en este 
sentido nos indica cuánto están dedicando en estos 
momentos en términos económicos las diferentes 
Administraciones y cuáles son las necesidades. Un ele-
mento muy importante a este respecto es el estudio 
sobre los perfiles demográficos y sobre cuál va a ser la 
evolución en el medio y largo plazo.

Por tanto, el coste que vaya a tener este sistema de 
atención a la dependencia dependerá del número de 
personas que haya que atender por las prestaciones que 
se vayan a dar.

A partir de los datos que recoge el Libro Blanco se 
abre un debate muy participativo en el que se llegará a 
un consenso sobre la financiación del sistema de aten-
ción a la dependencia, sin olvidar que los gastos en 
servicios sociales deben ser considerados como inver-
sión social, porque los recursos financieros que se dedi-
quen a estas políticas crearan empleo, bienestar y cali-
dad de vida.

Asimismo, hay que tener en cuenta los retornos eco-
nómicos vía impuestos, como el IRPF, el IVA y el 
Impuesto de Sociedades, y también los importantes 
retornos económicos por la dinamización de nuestra 
economía.

4. En la elaboración del Libro Blanco de la 
Dependencia se ha reunido la información disponible, 
procedente de investigaciones desarrolladas en España 
en el área de la dependencia, así como los datos sumi-
nistrados por las Comunidades Autónomas sobre los 
recursos hoy disponibles para atender a las personas 
dependientes.

Con el Libro Blanco de la Dependencia culmina un 
proceso de propuestas sobre cómo abordar la atención a 
las personas dependientes, partiendo del Plan Geronto-
lógico de 1991, continuando con las recomendaciones 
del Defensor del Pueblo en el año 2000 sobre la aten-
ción sociosanitaria en España y las recomendaciones 
del Senado, también del año 2000, en la Ponencia sobre 
el Envejecimiento de la Población Española. Asimis-
mo, la Dirección General de Seguros del Ministerio de 
Economía realizó un informe en 2001 sobre el Seguro 
de Dependencia como un riesgo asegurable mediante 
seguro privado. El siguiente paso fueron las recomen-
daciones del Congreso de los Diputados en el Informe 
que aprobó el 30 de septiembre de 2003 sobre la valo-
ración de los resultados obtenidos por la aplicación de 
las recomendaciones del Pacto de Toledo.

El objetivo de este Libro Blanco es el de ofrecer a 
las Administraciones Públicas, a los agentes sociales, a los 
movimientos representativos de las personas mayores y 
de las personas con discapacidad, a la comunidad cien-
tífica, a los proveedores de servicios y a la sociedad 
española los elementos de análisis esenciales para 
poder desarrollar un debate con fundamentos bien sóli-
dos y propiciar un amplio proceso de reflexión y parti-
cipación social.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Román Guerrero, Rafael (GS).

Asunto: Situación administrativa de la actuación 
relativa a la conexión de la Barriada de La Paz-Barriada 
de Puntales en la ciudad de Cádiz.

Respuesta:

La situación administrativa de la conexión Barriada 
de La Paz-Puntales de la ciudad de Cádiz, en cuanto a 
las actuaciones competencia del sistema portuario esta-
tal, es la siguiente:

La Autoridad Portuaria de Bahía de Cádiz tiene 
otorgadas al Ayuntamiento de Cádiz las siguientes con-
cesiones sobre la parcela a la que se refiere la pregunta:

a) Concesión Administrativa para la ocupación de 
una superficie de 5.254,78 m2 en la Zona de Servicio del 
Puerto de la Bahía de Cádiz, entre la Barriada de La Paz y 
Puntales, destinada a la construcción de usos dotacionales.

b) Concesión Administrativa para la ocupación de 
una superficie de 14.277,38 m2 en la Zona de Servicio 
del Puerto de la Bahía de Cádiz, entre la Barriada de La 
Paz y Puntales, destinada a la construcción de pistas 
deportivas municipales.

c) Concesión Administrativa para la ocupación de 
una superficie de 22.343,84 m2 en la Zona de Servicio 
del Puerto de la Bahía de Cádiz, entre la Barriada de La 
Paz y Puntales, destinada a la construcción de viario y 
paseo marítimo para la conexión entre la Barriada de 
La Paz y Puntales.

Por Orden del Ministerio de Fomento, de 20 de 
enero de 2005, se acuerda desafectar 55.593 m2 del 
dominio público portuario del Puerto de la Bahía de 
Cádiz, en los que quedan incluidas las tres concesiones 
citadas, incorporándose al patrimonio de la Autoridad 
Portuaria de Bahía de Cádiz.

La Autoridad Portuaria de Bahía de Cádiz, como 
propietaria de los terrenos desafectados, podrá disponer 
de los mismos de acuerdo con el procedimiento para su 
enajenación, permuta y/o cesión gratuita contemplado 
en la legislación vigente, a través de los mecanismos 
para la «desafectación de bienes de dominio público 
adscritos a las Autoridades Portuarias».

Por otro lado, existe un protocolo de intenciones 
suscrito en la pasada Legislatura entre el anterior equi-
po del Ministerio de Medio Ambiente y la Alcaldesa de 
Cádiz en el que se contempla la actuación de conexión 
a la que se refiere Su Señoría, Barriada de La Paz-
Barriada de Puntales, una vez que los terrenos pasen al 
ámbito de competencia de la Dirección General de 
Costas (Ministerio de Medio Ambiente).

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014480 y 184/017156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante 2004, en términos de obli-
gaciones reconocidas, del proyecto de inversión 
«Modernización de los instrumentos en los aviones de 
la DGAC».

Respuesta:

En el proyecto de inversión 1997.17.34.0015 
«Modernización de los instrumentos en los aviones de 
la DGAC», con una dotación económica de 6.101 euros 
para el ejercicio 2004, no sea ha procedido a establecer 
compromisos de gasto y por tanto no se han reconocido 
obligaciones a fecha de 31 de diciembre de 2004.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castillejo Hernández, Carolina, y Moscoso 
del Prado Hernández, Juan (GS).

Asunto: Fase en la que se encontraban los proyectos 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en 
materia de medio ambiente para Navarra, a 14 de marzo 
de 2004.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Ebro del Minis-
terio de Medio Ambiente tiene en fase de proyecto las 
siguientes actuaciones:

Obras en fase de proyecto

• Vertedero de residuos inertes de Aoiz.
• Restauración de la iglesia de Santa María de 

Arce.

La Dirección General del Instituto Nacional de 
Meteorología del Ministerio de Medio Ambiente señala 
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que, a fecha 14 de marzo de 2004, se encontraba en 
fase de proyecto un expediente para el suministro e ins-
talación de equipamiento aeronáutico en el aeropuerto 
de Pamplona, adjudicado por 389.700,40 euros.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015494 y 184/015495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Ubicación de determinados servicios de la 
Agencia Andaluza del Agua.

Respuesta:

El 16 de noviembre de 2004 se publicó en el Boletín 
Oficial del Estado, el Real Decreto 2130/2004, de 29 de 
octubre, que establece el traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración General del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de 
recursos y aprovechamientos hidráulicos.

Como consecuencia de esta transferencia de compe-
tencias sobre las cuencas intracomunitarias, el Parla-
mento Andaluz creó mediante la Ley 3/2004, la Agen-
cia Andaluza del Agua, con patrimonio y personalidad 
jurídica propios. Con esta medida la Junta de Andalucía 
hizo uso de su potestad organizativa y desde el ámbito 
de la Administración General del Estado, no puede pro-
nunciarse sobre esta medida, ni sobre las decisiones 
instrumentales consecuencia de la misma, tales como la 
ubicación de los distintos servicios de la Agencia.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Puesta en marcha de cinco guarderías en 
dependencias militares.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa ha iniciado una serie de 
contactos con las Comunidades Autónomas para facili-
tar la creación y puesta en marcha de centros de educa-
ción infantil de primer ciclo o preescolar en estableci-
mientos militares.

Los centros son propuestos por los ejércitos tras 
analizar sus necesidades, y lo comunican al Ministerio 
de Defensa para que proceda a la negociación con las 
Comunidades Autónomas afectadas.

De acuerdo con este procedimiento, en la actualidad 
funcionan ya los centros de Ferrol (A Coruña) y El 
Pardo (Madrid) y se prevé que a o largo de 2005 
comiencen a funcionar los de Rota (Cádiz), Cartagena 
(Murcia) y Las Palmas.

El sistema de admisión es el que establece en su 
reglamentación cada Comunidad Autónoma, si bien se 
determinan las siguientes prioridades:

1.º Tropa y Marinería
2.º Suboficiales
3.º Oficiales
4.º Personal civil

Todos ellos destinados en la unidad en que se esta-
blezca el centro.

Una vez satisfechas las necesidades de este perso-
nal, el resto de plazas vacantes, si las hubiera y si no 
existieran problemas de seguridad que aconsejasen lo 
contrario, podrán ser ofertadas públicamente según los 
criterios generales establecidos para el sistema de cen-
tros públicos.

El presupuesto previsto para el año 2005 asciende a 
un millón de euros.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Existencia de un acuerdo entre la Administra-
ción española y la Administración americana para que 
la Sexta Flota se reparara en las astilleros de Cádiz.
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Respuesta:

En el Ministerio de Defensa no constan documentos 
en los que se recojan compromisos del Gobierno de 
Estados Unidos para llevar a cabo el mantenimiento o 
reparación de los buques de la VI Flota de la Marina de 
los Estados Unidos en las astilleros de Cádiz.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Suscripción de un convenio de colaboración 
para el uso civil y militar del hospital de San Carlos en 
San Fernando (Cádiz).

Respuesta:

La estructura de la Red de Hospitales de la Defensa 
pretende la optimización de los recursos disponibles. El 
Ministerio de Defensa pone a disposición de los Servicios 
de Salud Autonómicos y del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, tras la firma de los correspondiente convenios, 
la capacidad remanente de los hospitales de la Defensa.

En este sentido, durante la actual legislatura se han 
llevado a cabo dos reuniones entre el Ministerio de 
Defensa y la Consejería de Sanidad de la Junta de Anda-
lucía en las que se ha puesto de manifiesto la total dis-

posición del hospital general de San Carlos para ofrecer 
dicha capacidad.

Durante el año 2004 las partidas presupuestarias de 
inversión en el hospital han ascendido hasta 740.000 
euros, destinadas a la adecuación de los ascensores, a la 
reposición y mantenimiento de material sanitario y a 
obras de modernización. Estas partidas de inversión 
tendrán su continuación durante el año 2005.

La Subcomisión encargada de valorar económica-
mente los servicios realizados en aplicación del antiguo 
convenio de colaboración (1994-1998) entre el Minis-
terio de Defensa y el Servicio Andaluz de Salud será 
quien determine la existencia y posible cuantía de la 
deuda interesada por Su Señoría.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Asunto: Grado de ejecución del presupuesto del Ministe-
rio de Medio Ambiente en relación con los compromisos 
de la provincia de Pontevedra, a 31 de octubre de 2004.

Respuesta:

La ejecución del presupuesto del Ministerio de Medio 
Ambiente en relación con los compromisos de la provin-
cia de Pontevedra, a 31 de octubre de 2004 es la 
siguiente:

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la elaboración de un Plan 

de Estabilidad y Mantenimiento de las playas de Cata-

luña, conjuntamente con la Generalitat.

Respuesta:
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El Ministerio de Medio Ambiente, consciente de la 
importancia que tiene para la protección del litoral la 
actuación concertada de las diferentes administraciones 
públicas, ha enviado a las Comunidades Autónomas 
borradores de convenios para la gestión integral de la 
costa, pero aún no se ha firmado con la Generalitat de 
Catalunya.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (CG-CiU).

Asunto: Inclusión de criterios de responsabilidad social 
corporativa y de derechos humanos en la estrategia del 
Foro Empresarial sobre América Latina.

Respuesta:

El Observatorio Empresarial de Latinoamérica es 
un foro de diálogo entre la Administración y las princi-
pales empresas españolas que han invertido en Latino-
américa. Por parte de la Administración participa la 
Oficina Económica del Presidente, Exteriores, Comer-
cio y Economía. En este foro se intercambian ideas 
acerca de la situación económica de los países latinoa-
mericanos, así como de los problemas, retos y oportu-
nidades de las empresas. Este mecanismo de diálogo se 
diseñó de forma que la Administración tuviera conoci-
miento de primera mano sobre la realidad empresarial 
en esta región del mundo tan importante para España.

Las empresas españolas en Latinoamérica, en buena 
parte, prestan servicios públicos. Por ello, la marcha de 
estas empresas está fuertemente ligada a la evolución 
económica de los países. Las empresas españolas se 
benefician significativamente si los países crecen de 
una forma equilibrada.

La materia específica de la responsabilidad social 
corporativa y la protección de los derechos humanos 
son objeto de discusión en las reuniones. Se señala que 
las grandes empresas españolas presentes en el Obser-
vatorio son conscientes de la importancia que tiene esta 
materia.

El Gobierno está haciendo llegar a las empresas la 
conveniencia de apostar por el desarrollo económico de 
la región latinoamericana. Las empresas deben hacer 
un esfuerzo por compatibilizar progreso económico y 

favorecer, a la vez, el desarrollo social de las comunida-
des donde se asientan.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Muñoz González, Pedro José (GS).

Asunto: Número de pasos a nivel suprimidos en la pro-
vincia de Ávila entre los años 1997 y 2003.

Respuesta:

En el período comprendido entre los años 1997 y 
2003, según los datos de que se dispone, en Ávila se 
han suprimido 18 pasos a nivel.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016152

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Criterio de la Ministra de Fomento acerca de la 
realización y conversión en autovía de la carretera 
Nerja-Motril-Adra.

Respuesta:

Para el año 2007 deben finalizarse o estar finaliza-
dos los tramos siguientes de la autovía en el itinerario 
Nerja-Motril:

• Nerja (Maro)-Almuñécar (La Herradura)
• Almuñécar (La Herradura)-Almuñécar (Taramay)
• Gualchos-Polopos
• Albuñol-Adra

Los restantes tramos, seis incluidos en el Plan 
Extraordinario de Carreteras y uno en los Presupuestos 
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Generales del Estado para el año 2005, tienen prevista 
la licitación de las obras a lo largo de 2005, con un 
plazo de ejecución posterior a 2007, salvo el tramo: 
Guadalfeo-La Gorgoracha, con finalización prevista a 
finales de 2007.

Por tanto, una adecuada programación de las actua-
ciones en el año 2003 habría posibilitado esta actuación 
en el horizonte del 2007, si bien existe la firme inten-
ción de incorporar la aceleración máxima a dichas 
actuaciones.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de prolongar el canal de la 
Cota 100 en el río Mijares.

Respuesta:

Entre las actuaciones prioritarias y urgentes inclui-
das en el anexo IV del Real Decreto-Ley 2/2004, de 18 
de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de 
julio, del Plan Hidrológico Nacional, se incluye la «3.2 
m) Prolongación del canal de la Cota 100 del río Mija-
res».

Dicha actuación ha sido incluida entre las encomen-
dadas a la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas, S. A. (ACUAMED), y como tal figura 
en el Adicional a la Modificación 1 al Convenio de 
Gestión Directa que, con fecha 30 de noviembre de 
2004, fue suscrito por ACUAMED con el Ministerio de 
Medio Ambiente.

La actuación fue incluida en el «Pliego de bases 
para la contratación de la consultoría y asistencia en la 
redacción de los proyectos informativos de las actua-
ciones urgentes aprobadas por el RD-L 2/2004 que se 
integran en los recursos hídricos de la Plana de Caste-
llón y otras actividades vinculadas» que fue licitado el 
30-11-2004. La adjudicación de dicho proyecto infor-
mativo se realizó el 23 de febrero de 2005, con un plazo 
de ejecución de seis meses.

El canal de la Cota 100 Margen Derecha se desarro-
lla a lo largo de una longitud de unos 18 km con direc-
ción norte-sur entre los términos municipales de Villa-
rreal, Onda, Betxi, Nules y Villavieja hasta las 
proximidades de esta última localidad.

Mediante el estudio a realizar se analizará la posibi-
lidad de prolongar el canal Cota 100 Margen Derecha 
mediante una conducción en presión hasta la zona de la 
Rambleta, entre los términos municipales de Nules y 
Vall d’Uixó para aprovechar los excedentes invernales 
y las colas de riego del canal para la recarga del acuífe-
ro de la Rambleta.

De esta manera se conseguirían aumentar las reser-
vas disponibles en dicho acuífero y mejorar la calidad 
del mismo con la recarga de aguas superficiales del río 
Mijares. Con esta actuación se pretende conseguir un 
incremento estimado de recursos aprovechables de 10 
hm3/año con una inversión estimada de 5 millones de 
euros.

El estudio indicado permitirá concretar las superfi-
cies de riego beneficiarias de tal prolongación, que se 
llevaría a cabo durante los años 2006 y 2007.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (CG-CiU).

Asunto: Número de funcionarios que se han beneficiado 
del hecho de que se les considere como cotizado el 
período dedicado al servicio militar obligatorio o a la 
prestación social sustitutoria.

Respuesta:

De conformidad con el artículo 29.2. K) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, en línea con lo que sucedía en 
la legislación precedente, los funcionarios públicos 
—cualquiera que sea el régimen de protección social en 
el que estuvieran encuadrados— pasaban a la situación 
de servicios especiales cuando cumplieran «el servicio 
militar o la prestación sustitutoria equivalente» (hoy 
suprimidos). El mismo precepto dispone que «el tiem-
po de permanencia en la situación de servicios especia-
les se computa a efectos de ascensos, trienios y dere-
chos pasivos, así como para la reserva de la plaza y 
destino que ocupasen».

En consecuencia, el período de prestación del servi-
cio militar obligatorio o la prestación social sustitutoria 
se ha computado, como servicios efectivos al Estado o 
períodos cotizados a la Seguridad Social, a todos los 
efectos de trienios, ascensos, así como en las pensio-



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

119

nes, de todos los funcionarios públicos que han cumpli-
do tales períodos después de su ingreso en la Función 
Pública, ya continúen en servicio activo o hayan sido 
declarados jubilados.

Por lo que se refiere al ámbito de competencias de la 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas, en cuanto a los datos sobre el número de fun-
cionarios del Régimen de Clases Pasivas del Estado 
que, en el momento de jubilarse, se han beneficiado del 
referido cómputo, se informa de que el reconocimiento 
de las pensiones se efectúa atendiendo a las certifica-
ciones de servicios emitidos por los órganos de jubila-
ción, en los que el servicio militar obligatorio, y la 
prestación social sustitutoria, se consignan como situa-
ción de «servicios especiales», sin discernir a qué 
supuesto concreto de servicios especiales se refiere.

Respecto a la información sobre el número de fun-
cionarios, encuadrados en el Régimen de Clases Pasi-
vas del Estado, que se han beneficiado de totalizar en 
sus pensiones el período de prestación del servicio 
militar que excedió el obligatorio antes de adquirir la 
condición de funcionario —en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 32.3 del Texto Refundido de la 
Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril—, se 
señala que el Sistema Informático de Gestión de las 
Pensiones de Clases Pasivas no permite explotar ese 
dato, lo que obligaría a una revisión individualizada de 
todas y cada una de las pensiones de jubilación recono-
cidas en el período al que se refiere Su Señoría.

Desde el ámbito del sistema de Seguridad Social, se 
indica que las bases de datos de pensiones del sistema 
reflejan únicamente la totalización de los períodos 
acreditados a lo largo de toda la vida laboral, que deter-
minan, bien la cobertura del período de carencia nece-
sario para acceder al derecho a las distintas clases de 
pensión, bien el porcentaje aplicable a la base regula-
dora para el cálculo de la pensión de jubilación, no 
habiendo diferenciación en cómo se reparte el período 
total de cotización en función de las distintas circuns-
tancias acreditadas a lo largo de la vida laboral por cada 
pensionista.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Martínez, Ángel (GIV-IU-ICV).

Asunto: Utilización por Estados Unidos de las bases 
militares ubicadas en territorio español para las 
operaciones que realizan en territorio iraquí.

Respuesta:

Durante el último cuatrimestre del año 2004 se han 
realizado 317 operaciones aéreas (escalas, sobrevuelos) 
en el territorio nacional con destino o procedencia 
directa de Iraq. De los planes de vuelo sólo se pueden 
deducir las ciudades o aeropuertos de destino de los 
aviones implicados, pero no la naturaleza específica de 
su misión.

En el mismo período de tiempo se han efectuado en 
puertos españoles 97 escalas de buques de EE. UU. Se 
desconoce si su destino final o procedencia era Iraq y 
su carga. Este número de escalas es el habitual que se 
ha venido produciendo en los últimos cuatro años, 
motivadas en su gran mayoría por el descanso de las 
dotaciones de los buques.

La solicitud de autorización para realizar operacio-
nes aéreas fue hecha por EE. UU. el 20 de marzo de 
2003 y fue aprobada por España el 25 de marzo por 
medio de un permiso diplomático que fue renovado 
posteriormente.

En lo que respecta a las solicitudes de autorización 
para escalas de buques se han llevado a cabo conforme 
lo dispuesto en el anejo III del Convenio de Coopera-
ción para la Defensa entre el Reino de España y 
EE. UU. de 1 de diciembre de 1988, revisado por el 
Protocolo de enmienda de 10 de abril de 2002. Las 
autorizaciones se concedieron, según lo establecido en 
el mencionado Convenio, caso por caso.

La disposición legal por la que el Gobierno ha auto-
rizado las operaciones aéreas y las escalas de buques se 
encuentra en el Convenio señalado en el punto ante-
rior.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Recuperación de los humedales desaparecidos.

Respuesta:
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Las obligaciones recogidas en el artículo 4 de la 
Directiva Marco del Agua (DMA) residen en la obliga-
ción de mantener y mejorar las masas de agua definidas 
como tales de acuerdo con los procedimientos previstos 
en su anexo II.

Las mejoras sólo pueden plantearse en el caso en 
que los beneficios alcanzados por la misma sean supe-
riores a los beneficios socio-económicos que propor-
ciona el mantenimiento de la situación actual. El proce-
dimiento de esta evaluación se encuentra recogido en 
diversos documentos de la Estrategia Común de 
Implantación acordada conjuntamente por los Directo-
res Generales del Agua de la Unión Europea y la Comi-
sión.

Las Confederaciones Hidrográficas no son las úni-
cas administraciones obligadas a la recuperación. La 
DMA, a través de los procesos de participación para la 
definición de los programas de medidas, extiende esta 
obligación al conjunto de las administraciones públicas 
e incluso a los particulares, siempre que tengan compe-
tencias sustantivas en el tema.

Los Organismos de Cuenca disponen de un inventa-
rio de zonas húmedas realizado en función del mandato 
derivado de la Ley de Aguas de 1985. En dicho inventa-
rio se incluyen aquellas superficies que, mediante las 
adaptaciones correspondientes, pudieran recuperar o 
adquirir la condición de zonas húmedas.

Respecto a los programas de restauración, con el fin 
de lograr su máxima efectividad, deben de ser aborda-
dos en los Planes de Gestión de la cuenca hidrográfica 
previstos en la DMA a través de los correspondientes 
programas de medidas con participación pública, y 
seguimiento de los resultados propuestos.

Existe el Inventario Nacional de Zonas Húmedas, 
creado por la Ley 4/1989, de Conservación de los Espa-
cios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres que está 
regulado por el Real Decreto 435/2004 (Publicado en el 
BOE número 73 del 25 de marzo de 2004) y que tiene 
por objeto conocer la evolución y, en su caso, indicar 
las medidas de protección que deban recoger los planes 
hidrológicos de cuenca.

Es este Inventario deben inscribirse, a propuesta de 
las Comunidades Autónomas, aquellas zonas húmedas 
que reúnan las características que recoge el anexo 1 del 
citado Real Decreto y aquellas otras que tengan atribui-
da, expresamente, por una norma específica, la condi-
ción de zona húmeda.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de aumentar y mejorar las 
conexiones y pasos a nivel de la autovía A-26 en el 
tramo Besalú-Figueres.

Respuesta:

En la actualidad se están estudiando las alegaciones 
formuladas durante el período de información pública 
a que fue sometido el correpsondiente estudio infor-
mativo.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Grau i Buldu, Pere (GC-CiU).

Asunto: Velocidad prevista de servicio de los nuevos 
trenes TALGO en la línea AVE a Lleida.

Respuesta:

La velocidad prevista de servicio, en el inicio de la 
explotación, es la que actualmente se puede desarrollar 
dada la situación de la línea, 200 km/h. Posteriormente, 
y a medida que la infraestructura y los distintos siste-
mas en implantación lo permitan, se irá incrementando 
de manera escalonada.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Alternativas para la conexión por ferrocarril 
con el puerto exterior de Ferrol (A Coruña).
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Respuesta:

En la Memoria Resumen del estudio informativo 
sometida al procedimiento de evaluación ambiental, a 
partir de la caracterización y análisis del área de estu-
dio, se consideran tres posibles corredores, Norte, Cen-
tro y Sur, para la conexión por ferrocarril de las instala-
ciones existentes en el actual puerto de Ferrol con las 
del nuevo puerto exterior en cabo Prioriño Chico.

El corredor Norte, con origen en la explanada del 
puerto exterior, describe un amplio arco, primero en 
dirección noreste en paralelo al acceso por carretera y 
después en dirección sureste hacia la estación de Ferrol. 
Tiene una longitud aproximada de 10,5 km, de los que 
10 son túnel.

El corredor Sur discurre casi en línea recta, pasando 
por A Graña para cruzar la Ensenada de Malata y 
conectar con la estación de Ferrol a través de la red 
ferroviaria del puerto interior. Tiene una longitud de 
7 km, de los que 6 km son túnel.

El corredor Central, con idéntico inicio y final que 
los corredores Norte y Sur, discurre entre ambos bor-
deando la Ensenada de Malata. Su longitud es de 9,5 
km, de los que 8 km corresponden a túnel.

En principio, el corredor que afecta más a la Ría de 
Ferrol es el Sur, aunque al tener menos longitud que los 
otros puede afectar menos al hábitat terrestre y a las 
zonas pobladas.

La estación de impulso de A Cabana quedaría situa-
da, en principio, entre los corredores Central y Sur. Las 
posibles interferencias con sus accesos se tendrán que 
considerar más adelante, cuando se trabaje a la escala 
adecuada.

Los costes de ejecución estimados inicialmente se 
sitúan entre 70 y 115 millones de euros.

Dado que el estudio informativo está todavía en   
fase de desarrollo, precisar el plazo para la ejecución así 

como el reparto de costes depende de la conclusión del 
referido estudio y de los correspondientes proyectos.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan, y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Asunto: Inversión prevista en la autovía Córdoba-
Antequera para el año 2005.

Respuesta:

La inversión prevista en la autovía Córdoba-Ante-
quera durante el año 2005 es la que se refleja en los 
Presupuestos Generales del Estado para dicho año, del 
que se adjunta copia en anexo y cuya dotación global 
supera los 57.000.000 euros.

Adicionalmente, se ha previsto destinar, a través del 
Plan Extraordinario de Carreteras más de 20.000.000 
de euros a los tramos Encinas Reales-Benamejí y Bena-
mejí-Antequera.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la revisión al 
Ayuntamiento de Segovia del edificio y terrenos anexos 
de la cárcel de dicha localidad.

Respuesta:

Los dos edificios del antiguo centro penitenciario de 
Segovia son centros a amortizar y por tanto se pasarán 
a la Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamien-
tos Penitenciarios, S. A., para que disponga de ellos.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Souvirón García, Federico Javier (GP).

Asunto: Formación, selección y categoría administrativa 
que deben tener los examinadores de tráfico.

Respuesta:

Los examinadores de tráfico deben acreditar una 
formación sobre el conocimiento del Reglamento 
General de Circulación, Técnicas de Conducción, Téc-
nica de Examen, Mecánica, Seguridad Vial y Psicolo-
gía.

La selección se efectúa a través de los correspon-
dientes cursos selectores de formación, impartidos en 
el Centro de Formación Vial de Móstoles.

Los examinadores deben pertenecer a la escala auxi-
liar o administrativa.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016855

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González López, Armando, y Vázquez Blan-
co, Ana Belén (GP).

Asunto: Subvenciones, covenios y/o ayudas a los 
fondos estatales y/o europeos que se prevén conceder 
para inversiones en investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+i) en la provincia de Ourense, en el 
año 2005.

Respuesta:

El Gobierno tiene prevista la concesión de ayudas y 
subvenciones con cargo a los fondos estatales para 
inversiones en investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+i), a través de la convocatoria que se publique a 
estos efectos, si bien éstas dependerán del número de 
proyectos que presenten las distintas empresas radica-
das en la provincia de Ourense y la calidad de éstos.

Una vez evaluados los proyectos y teniendo en 
cuenta su calidad, ámbito de aplicación y cuantía se 
decidirá, sobre la base de los criterios indicados en la 
convocatoria, las empresas a las que concederán dichas 
subvenciones y ayudas, así como el montante de éstas.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Accesos contemplados a la autovía Córdoba-
Antequera para los municipios de Cuevas de San 
Marcos y de Cuevas Bajas (Málaga).

Respuesta:

De acuerdo con la solución aprobada en el estudio 
informativo, los enlaces que servirán de conexión a las 
poblaciones de Cuevas Bajas y Cuevas de San Marcos 
con la A-45 autovía de Málaga son:
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• Enlace de Encinas Reales: Situado junto a la 
conexión de la actual N-331 con la carretera de Rute 
(A-344 y desde ésta a Cuevas de San Marcos).

• Enlace de El Tejar: Situado en la misma posi-
ción que el existente para acceder a esta población 
desde la N-331.

• Desde este enlace y por la N-331 actual, que 
quedará en servicio, se accederá a la MA-201 y MA-
202 a Cuevas Bajas y Cuevas de San Marcos, en el 
límite de provincia de Córdoba y Málaga.

• Enlace de Villanueva de Algaida: Situada en el 
cruce de la actual N-331 con la carretera MA-201 y 202 
a Cuevas Bajas en el límite de las provincias de Málaga 
y Córdoba.

No obstante, en la actualidad el Ministerio de 
Fomento estudia la posibilidad de mejorar los enlaces 
de los referidos municipios con a A-45.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Supresión del tren AVE Madrid-Lleida con 
salida a las 21 horas.

Respuesta:

La razón por la que se han suprimido las circulacio-
nes de las 21 horas de los sábados, que realizaban los 
trayectos entre Madrid-Lleida y Lleida-Madrid, obede-
ce a una reforma global de los horarios en fin de sema-
na con objeto de ofertar más plazas en horarios de 
mayor demanda (ha entrado en servicio una nueva cir-
culación a las 9 horas los fines de semana). Otra razón 
es la insuficiente demanda que existía para dichos tre-
nes; a modo de ejemplo cabe citar que en el último año 
de comercialización se han llegado a alcanzar ocupa-
ciones del 13,35%, cuando la ocupación global de los 
trenes en estos recorridos es del 55,66%.

Por lo que respecta a la comunicación de la informa-
ción, se utilizaron los canales habituales (Internet, 
información telefónica) para dar a conocer las modifi-
caciones tanto a los clientes como a las agencias. Ade-
más, con fecha 9 de diciembre, se publicó un «Última 

hora» anunciando el cambio, escrito que oportunamen-
te fue distribuido a los puntos de venta.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP).

Asunto: Número de familias que se han beneficiado 
con las dos últimas reformas fiscales del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en la Comunidad 
de Madrid.

Respuesta:

Se señala que al hacer referencia Su Señoría a 
«cuántas familias se han beneficiado con las dos últi-
mas reformas del IRPF», se ha estimado que todas las 
familias declarantes podían considerarse beneficiadas 
por dichas reformas, en tanto en ambas se elevó el 
mínimo exento. Por eso, las cifras se corresponden con 
todos los declarantes. Se trata, lógicamente, de una 
apreciación discutible, dado que por este motivo, no 
todas las familias han podido salir beneficiadas. Sería 
necesario proceder a un análisis comparativo de las 
circunstancias concurrentes en todos y cada uno de los 
declarantes, contrastando sus declaraciones tributarias 
antes y después de las reformas, para precisar, caso por 
caso, cuándo una familia se ha beneficiado de una 
reforma.

A continuación se facilitan los datos que proceden 
de la información de la Agencia Española de Adminis-
tración Tributaria (AEAT), a partir de las declaraciones 
de IRPF realizadas por los contribuyentes. A estos 
efectos se ha tenido en cuenta que las declaraciones 
realizadas por separado por dos cónyuges debían com-
putar como una sola familia.

 Familias declarantes

Reforma 1999 1.697.642
Reforma 2003 1.663.396

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP).

Asunto: Proyectos obras, instalaciones y programas 
financiados con fondos de la Unión Europea, así como 
instituciones en la Comunidad de Madrid que han 
recibido ayudas europeas desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo 1, se recoge la información disponible 
correspondiente al FEDER, para el período de progra-
mación 1994-1999, relativa a tres programas diferentes, 
que totalizan una inversión de 584,32 millones de euros 
equivalentes.

En el anexo 2 se adjunta una agregación de proyec-
tos por medidas programadas, del período de progra-
mación 2000-2004. A fecha 8 de febrero, son 390,54 
millones de euros invertidos.

Los proyectos financiados desde 1993 a 1999 por el 
Fondo de Cohesión en Madrid ascienden a 223,26 
miles de millones de pesetas, recogiéndose la totalidad 
de ellos en el anexo 3.

En el anexo 4 figuran los proyectos aprobados desde 
2000 a 2004, por el Fondo de Cohesión, cuya inversión 
suma 2.622,36 millones de euros.

En el anexo 5 se remite la información de las ayudas 
del Fondo Social Europeo en la Comunidad Autónoma 
de Madrid, relativa a los dos últimos períodos de pro-
gramación.

Las tablas que se remiten son las siguientes:

1. Informe de ejecución final de los programas 
operativos del período 1994-1999.

2. Informe de ejecución final de proyectos de las 
Iniciativas Comunitarias ADAPT y EMPLEO para el 
período 1994-1999.

3. Informe de ejecución, a 31 de diciembre de 
2003, del programa operativo del período 2000-2006, 
de la Comunidad Autónoma de Madrid.

4. Ejecución regional de programas operativos 
plurirregionales para el período 2000-2003.

5. Informe de proyectos aprobados en la primera 
convocatoria de la Iniciativa Comunitaria EQUAL para 
el período 2001-2004.

En materia de desarrollo rural las actuaciones finan-
ciadas por el FEOGA han sido las siguientes:

I. Medidas de Acompañamiento y Zonas Desfa-
vorecidas

Período 1996/1999:

• Programa de Medidas Agroambientales.
• Programa de Forestación de Tierras Agrícolas.
• Programa de Cese Anticipado en la Actividad 

Agraria.

Todos ellos financiados el 50% por el FEOGA, 
Sección Garantía.

• Programa de Indemnización Compensatoria 
dirigido a los titulares de explotaciones situadas en 
zonas de montaña y desfavorecidas por despoblamien-
to. Su financiación corrió a cargo del FEOGA, Sección 
Orientación, en el 50%.

Período 2000/2004:

• Progrrama de Medidas de Acompañamiento, 
que comprende las cuatro medidas siguientes:

— Medida de Cese Anticipado en la Actividad 
Agraria.

— Medida de Indemnización Compensatoria.
— Medida Agroambiental.
— Medida de Forestación de Tierras Agrícolas.

La financiación comunitaria se realiza a través del 
FEOGA, Sección Garantía.

Los importes de estas ayudas durante los períodos 
referidos han sido los siguientes:
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II. Ayudas a inversiones en explotaciones agra-
rias y a la primera instalación de agricultores jóve-
nes

Los datos referidos a las Resoluciones de ayudas, 
aprobadas por la Comunidad de Madrid, para el perío-
do 1996-2004, figuran a continuación:

III. Infraestructuras agrarias

Las inversiones, en euros, durante el período 1996-

2004, se han realizado en las siguientes obras:
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Estas dos últimas actuaciones se han desarrollado a 
través de la aplicación de los siguientes Programas:

Período 1996-1999:

• Documento Único de Programación 1994-1999 
para el desarrollo de las zonas rurales de Madrid. Obje-
tivo 5b.

Programa  Plurirregional  del  período  1994-1999,  
que  comprende  actuaciones cofinanciadas por el 
FEOGA, Orientación, relativas a la parte agraria del 
objetivo 5a), contempladas en los Reglamentos (CE) 
950/97, 952/97, 1035/72 y 2200/97 en regiones situa-
das fuera de objetivo 1.

• El DOCUP Plurirregional de Comercialización 
y Transformación del objetivo 5a) que incluye acciones 
de los Reglamentos 951/97 y 867/90.

Período 2000-2006:

• Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Madrid 
(2000-2006).

• Programa de Desarrollo Rural para la mejora de 
las estructuras de producción en regiones fuera de 
Objetivo 1 en España (Programa horizontal).

IV. Programas LEADER y PRODER

La Iniciativa Comunitaria LEADER se viene apli-
cando desde 1991 por períodos plurianuales de progra-
mación.

LEADER II (1994-1999).

La cofinanciación comunitaria procedía en este 
periodo de los tres fondos comunitarios.

Como LEADER II funcionaron en la provincia de 
Madrid los siguientes Grupos de Acción Local:

• «Asociación para el desarrollo rural Aranjuez 
Comarca Las Vegas. ARACOVE».

• «Grupo de Acción Local Consorcio Sierra 
Norte de Madrid. GALSINMA».

• «Consorcio Sierra Oeste».

La inversión total fue de 16,7 millones de euros con 
una contribución de los fondos comunitarios de 4,2 
millones de euros.

LEADER PLUS (2000-2006).

La Comunidad Autónoma de Madrid cuenta actual-
mente con cuatro Grupos de Acción Local LEADER 
PLUS:

• «Sierra del Jarama de Madrid».
• «Consorcio Sierra Norte de Madrid, GALSIN-

MA».

• «Asociación de desarrollo rural Aranjuez-
Comarca Vegas, ARACOVE».

• «Consorcio Sierra Oeste de Madrid».

Los proyectos promovidos y auxiliados a través de 
estos Grupos se inscriben en alguno de los siguientes 
capítulos:

• Servicios a la población.
• Patrimonio natural.
• Valorización de productos locales agrarios.
• Pymes y servicios.
• Valorización del patrimonio cultural y arquitec-

tónico.
• Turismo.
• Otras inversiones.
• Formación y empleo.
• Cooperación interterritorial y transnacional.

La inversión total prevista es de 23,7 millones de 
euros, con una contribución del FEOGA de 6,3 millo-
nes de euros.

Programa PRODER.

PRODER-1 (1994-1999).

No se aplicó en la Comunidad de Madrid por res-
tringirse a las zonas de Objetivo 1.

PRODER-2 (2000-2006).

En el actual período de programación, corresponde 
este Programa a la aplicación por Grupos de Acción 
Local de las Medidas 7.5 y. en su caso, 7.9 de los Pro-
gramas Operativos Regionales Integrados de Desarro-
llo Rural y de los Programas de Desarrollo Rural. La 
financiación comunitaria procede del FEOGA y, en su 
caso, del FEDER.

En el actual período funcionan en la Comunidad 
Autónoma de Madrid los Grupos PRODER-2 que se 
citan a continuación:

• «Asociación de desarrollo Sierra de Guadarra-
Alto Manzanares».

• «Asociación de desarrollo de la Campiña del 
Henares».

• «Grupo de Acción Local Sierra del Jarama».
• «Grupo de Acción Local Sierra Norte de 

Madrid».
• «Asociación de desarrollo rural Aranjuez-

Comarca Vegas».
• «Grupo de Acción Local Sierra Oeste de 

Madrid».

Los proyectos que promueven y auxilian estos Gru-
pos se inscriben en alguno de los siguientes capítulos:
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• Desarrollo y mejora de las infraestructuras rela-
cionadas con el desarrollo de la producción agraria.

• Inversiones colectivas promovidas por agrupa-
ciones de agricultores.

• Establecimiento de servicios de sustitución y de 
asistencia a la gestión de explotaciones agrarias.

• Renovación y desarrollo de los pueblos y pro-
tección y conservación del patrimonio rural.

• Diversificación de las actividades en el ámbito 
agrario.

• Fomento del turismo y del artesanado.
• Comercialización de productos agrícolas de 

calidad.

Según los programas aprobados de los Grupos 
PRODER-2 de la Comunidad Autónoma de Madrid, las 
inversiones previstas a través del mismo a lo largo del 
período 2000-2006 ascienden a 26,7 millones de euros, 
con una contribución del FEOGA de 5,7 millones de 
euros.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/016966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP).

Asunto: Razones por las que las ampliaciones de la R-3, 
R-1 o R-6 han desaparecido de los planes del Estado en 
la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la nueva radial (R-1), tras 
su información pública, está pendiente de su envío al 
Ministerio de Medio Ambiente para la preceptiva 
declaración de impacto ambiental.

Con respecto de la R-6 y la ampliación de la R-3, no 
existe ningún antecedente que permita afirmar que 
hayan estado incluidas anteriormente en ningún plan a 
programa de inversiones del Ministerio de Fomento. En 
concreto, la llamada R-6 nunca ha existido en el inven-
tario de la Red de Carreteras del Estado.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Conocimiento por la Guardia Civil de la 
identidad del verdadero propietario del automóvil 
utilizado como lanzadera para el transporte de la 
dinamita utilizada en los atentados del 11-M.

Respuesta:

Los agentes encargados de la investigación del acci-
dente realizaron la comprobación de la matrícula del 
vehículo y la del número de bastidor, resultando que 
éste correspondía a un vehículo de igual marca y mode-
lo que figuraba como sustraído. Este hecho fue el que 
motivó la detención del conductor, menor de edad, y 
por el que se instruyeron las Diligencias por «accidente 
de circulación y supuesto delito de falsedad en docu-
mento público (sustitución de placas de matrícula) y 
robo o hurto de vehículo a motor», que fueron entrega-
das en la Fiscalía de Menores de Madrid. Como puede 
apreciarse por el título del atestado, se incluían ya los 
delitos de robo del vehículo y «doblamiento» de las 
placas de matrícula.

Según se hace constar en las Diligencias reseñadas, 
el vehículo figuraba como sustraído y había sido 
denunciado en dependencias del Cuerpo Nacional de 
Policía de Madrid, aunque en el procedimiento consta-
ba como interesada la compañía Mutua Madrileña 
Automovilística, por lo que se informó a ésta, y no a su 
titular, de la recuperación del vehículo. No obstante, 
con posterioridad se realizó una comunicación telefóni-
ca con el mismo por parte de la Guardia Civil de la 
Comandancia de Madrid, al objeto de recabar detalles 
en torno a la sustracción del vehículo reseñado.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU)
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Asunto: Previsiones acerca de acondicionar los dos 
puentes situados en la parte superior de los andenes de 
espera de los viajeros en la estación de ferrocarril de 
Vic (Barcelona).

Respuesta:

El diseño arquitectónico de los citados puentes fue 
realizado cojuntamente por el Ministerio de Fomento y 
el Ayuntamiento de Vic, que fueron las dos administra-
ciones encargadas de las obras de soterramiento y 
nueva estación en dicho municipio.

Desde la Gerencia de Cercanías de Barcelona se van 
a iniciar conversacines con el consistorio de esa ciudad 
en relación con la cuestión planteada, de forma que el 
propio Ayuntamiento puede definir una solución que 
respete y armonice en entorno arquitectónico desarro-
llado para esa estación y evite las molestias para los 
usuarios.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Fecha prevista para que la estación de Vic (Bar-
celona) disponga de una sala de espera climatizada.

Respuesta:

A la finalización del primer semestre está prevista la 
apertura de un nuevo servicio de bar y cafetería integra-
do dentro del propio edificio de la Estación de Vic.

Estas nuevas instalaciones comerciales dispondrán 
de dos zonas diferenciadas y climatizadas:

Una zona estará ubicada en el área de acceso a los 
andenes para todos aquellos clientes que ya han atrave-
sado el control de entrada y validación de títulos de 
transporte.

La otra zona de la cafetería tendrá acceso para el 
público en general y mejorará notablemente las condi-
ciones de comodidad y confort al disponer, también, de 
climatización.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de prolongar el servicio de 
cercanías de la línea Barceloa-Puigcerdá hasta el muni-
cipio de Torelló.

Respuesta:

La línea férrea que comunica Barcelona con Puig-
cerdá tiene unas características específicas de trazado y 
orografía que condicionan de forma diferenciada su 
demanda. Para dar respuesta a la movilidad generada 
entorno a las zonas geográficas por las que discurre 
está línea se superponen tres tipos diferenciados de 
oferta.

Un primer trayecto (la denominada 1.ª corona), dis-
curre por varios de los municipios más habitados de 
Barcelona. Entre la propia ciudad de Barcelona y La 
Garriga se concentra el mayor nivel de demanda de la 
línea. La oferta aplicada en este entorno es la corres-
pondiente a la de la lína C 3 de Cercanías Barcelona 
que en hora punta ofrece frecuencia de 20 minutos.

Desde La Garriga la línea discurre por una zona 
cuyos pequeños núcleos de población se encuentran 
más dispersos (Figarò a Balenyà), llegando a continua-
ción a la ciudad de Vic. La frecuencia de trenes es de 30 
minutos en hora punta.

Entre Vic y Puigcerdá los intervalos entre trenes son 
más amplios con adaptación a la movilidad de la zona 
conjugada con las características aplicables de explota-
ción.

El esquema de servicio en el conjunto de la línea es 
el que se tiene previsto según se describe en los párra-
fos anteriores incluyendo el correspondiente a Torelló.

En la actualidad se realizan obras de mejora de la 
infraestructura de la línea que posibilitarán el incre-
mento de capacidad de tráfico de trenes, para con ello 
atender los posibles incrementos de demanda.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Capacidad de viajeros que tienen los trenes 
que circulan por la línea Barcelona-Vic-Puigcerdà.

Respuesta:

Actualmente, los vehículos que efectúan el recorri-
do señalado pertenecen a dos series de trenes denomi-
nadas «UT 440» y «UT 447». En el primer caso se 
dispone de tres variantes, conformando un total de cua-
tro configuraciones posibles de oferta de plazas:

Tren serie «UT 440-M»
(Remodelación de tres coches / Unidad de tren):

 Plazas de asiento: 296
 Plazas de pie: 274
 Plazas totales: 570

Tren serie «UT 440-P»
(Remodelado de dos coches / Unidad de tren):

 Plazas de asiento: 148
 Plazas de pie: 172
 Plazas totales: 320

Tren serie «UT 440-J»
(Modelo inicial de dos coches / Unidad de tren):

 Plazas de asiento: 140
 Plazas de pie: 190
 Plazas totales: 330

Tren serie «UT 447»
(Modelo inicial de tres coches / Unidad de tren):

 Plazas de asiento:  234
 Plazas de pie: 312
 Plazas totales: 546

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-GiU).

Asunto: Selección del tipo de asientos que se colocan 
en los trenes de cercanías.

Respuesta:

Los criterios para seleccionar el tipo de los asientos 
a instalar en los trenes de cercanías en relación con el 
diseño y el confort del viajero se han efectuado sobre la 
base de la norma general UIC 567 «Disposiciones 
generales de vehículos de ferrocarril», en los anexos 3 
y 4, adaptándolos a la particularidad del tipo de servi-
cio destinado. Por otro lado, también se utilizan los 
resultados y las experiencias de los asientos anteriores 
de los trenes con el objeto de conseguir que su comodi-
dad sea óptima.

La valoración del confort global del viajero se reali-
za en los trenes de cercanías en función de la Norma 
UIC 518 que evalúa el confort de marcha del tren.

Los asientos que serán instalados en los trenes de 
cercanías de próxima adquisición estarán, todos ellos, 
equipados con reposacabezas, excepto los que están 
ubicados transversalmente y los situados en el lado de 
las puertas laterales.

La compra de nuevos trenes, referente a la selección 
de asientos de viajeros, se basa en la norma general 
UIC 567 «Disposiciones generales de vehículos de 
ferrocarril» ya mencionada y en la experiencia adquiri-
da en los asientos actuales por RENFE, por los cons-
tructores de trenes y por los suministradores de asien-
tos. No obstante, RENFE Operadora tendrá en cuenta 
cualquier nueva normativa que surja en este concepto 
de asientos referentes a comodidad del viajero.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medidas ante el impacto de las vibraciones en 
los edificios que va a provocar el futuro túnel del AVE 
en Barcelona, a su paso por la zona del Clot.

Respuesta:

El proyecto constructivo del tramo Sants-La Sagre-
ra, cuyo trazado discurre en su parte final por la zona 
del Clot, incluirá el estudio de la posible afección por 
vibraciones en todo el tramo.
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La profundidad de la línea a su paso por la zona del 
Clot quedará definida en la aprobación definitiva del 
trazado por el Ministerio de Fomento, una vez analiza-
das todas y cada una de las alegaciones recibidas en el 
proceso de información oficial y pública del proyecto 
básico.

Madrid, 29 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Futura interconexión de la red eléctrica entre 
España y Francia a través de Cataluña.

Respuesta:

En la pasada Cumbre hispano-francesa, celebrada 
en Zaragoza el 7 de diciembre de 2004, los Gobiernos 
español y francés reafirmaron expresamente su volun-
tad común de alcanzar un refuerzo significativo de las 
interconexiones eléctricas entre los dos países y confir-
maron el Acuerdo alcanzado durante la Cumbre de 
Perpiñán de octubre de 2001.

La alternativa que se ha acordado entre los Gobier-
nos de Francia y España a través de los Pirineos orien-
tales, mediante una línea eléctrica de 400 kV es el 
enlace Sentmenat-Bescanó-Figueras, y pase a Francia 
para unirse con la línea que una a Baixas con Vic, línea 
que se transformará en doble circuito. Con esta interco-
nexión se pretende, además del fin básico de proseguir 
en la consecución del mercado europeo de la electrici-
dad, mejorar el suministro de electricidad a Girona y 
atender a la demanda de energía del tren de Alta Veloci-
dad que unirá a España con Francia.

Hasta el momento no se ha producido una decisión 
definitiva sobre el trazado concreto, que está sujeto 
fundamentalmente a consideraciones medioambienta-
les. En cualquier caso, la Declaración de Impacto 
Ambiental que debe ir unida a este proyecto en su día, 
asegurará que el coste medioambiental del trazado 
deberá ser mínimo.

Esta interconexión eléctrica España-Francia es para 
el Gobierno español un objetivo prioritario, ya que es 
un elemento esencial de la integración del sistema eléc-
trico español con el europeo, con las ventajas económi-
cas y técnicas que las interconexiones suponen para 
ambos sistemas.

En la Cumbre de Málaga de 26-11-2002, los Gobier-
nos francés y español fijaron como fecha tentativa para 
las interconexiones entre ambos países, alcanzar al 
menos una capacidad de intercambio comercial de 
4.000 MW de capacidad a partir del año 2008, en el que 
la interconexión Sentmanat-Bascanó-Baixas constituye 
una primera fase, que permitiría alcanzar una capaci-
dad de intercambio comercial de 2.600-2.800 MW.

El calendario concreto de la citada línea, dado que 
aún no hay una decisión definitiva para el trazado de 
esta alternativa, no está aún definido.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas para hacer frente a la situación de 
personas sin hogar.

Respuesta:

Una de las prioridades clave para el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, a través de su Secretaría de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, 
es el desarrollo y puesta en práctica de estrategias inte-
gradas para combatir el «sinhogarismo».

En el Consejo de Ministros de Empleo y Política 
Social del pasado 7 de diciembre, la Comisión se refirió 
a la necesidad de mantener de cara al futuro los objeti-
vos de la Estrategia de Lisboa, con objeto de hacer 
frente a los retos derivados de la globalización, las rees-
tructuraciones, los cambios de toda naturaleza y tipo 
que se derivan de aquélla, el envejecimiento de la 
población, las diferencias existentes entre las socieda-
des y entre los ciudadanos, por razón de sus capacida-
des físicas y de su origen étnico, entre otras, y para 
hacer efectiva la transición a la sociedad del conoci-
miento, además de destacar la importancia de seguir 
avanzando en relación con la igualdad de oportunida-
des para todos.

Por su parte, España renovó su compromiso con la 
Estrategia de Lisboa, y subrayó la necesidad de mante-
ner el equilibrio entre sus diferentes pilares, indicando 
que el modelo social no es sólo consecuencia del creci-
miento, sino que, más bien, se trata de una condición 
previa para que éste pueda producirse. Por todo ello, 
señaló la necesidad de establecer objetivos concretos, 
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cuantificdos, ambiciosos y realistas, de cara a la elabo-
ración de la futura Agenda de Política Social, insistien-
do en que sería necesario considerar un enfoque más 
amplio de la política social que no sólo tuviera en cuen-
ta la erradicación de la pobreza.

Concretamente, el tema de las personas sin techo va 
a ser tratado por el Comité de Protección social de la 
Comisión Europea, a través del Subgrupo de Indicado-
res, en febrero del próximo año.

En cualquier caso, las actuaciones para resolver los 
problemas de este colectivo han sido recogidas en el 
actual II Plan Nacional de Acción para la Inclusión 
Social 2003-2005, las cuales se detallan a continua-
ción:

• Crear una red interautonómica de recursos, alo-
jamientos y dispositivos para las personas sin hogar, en 
poblaciones a partir de 50.000 habitantes.

• Ampliar y mejorar los equipos multiprofesio-
nales para la atención social en la calle.

• Diseñar programas integrales para prevenir y 
evitar la mendicidad.

• Desarrollar programas especiales para las 
mujeres y jóvenes sin hogar.

• Crear dispositivos para la atención y subsisten-
cia de aquellas personas que permanecen y/o van a 
permanecer en situaciones de pobreza severa o exclu-
sión social.

• Establecer cauces de colaboración con el 
Observatorio Europeo de las Personas sin Hogar.

• Promover programas y actuaciones relaciona-
dos con la prensa de calle como medio de comunica-
ción e integración social de las personas sin hogar.

• Realizar cursos de formación de profesionales 
para mejorar la capacidad de detección e inervención 
precoz en situaciones de riesgo.

• Crear un manual de calidad de centros residen-
ciales que incluya las normas específicas que deben 
cumplir, con flexibilización de horarios, disponibilidad 
de espacio personal y posibilidad de alojar a parejas y 
familias.

Actualmente, este II Plan se encuentra en proceso 
de seguimiento y evaluación, cuyos resultados serán 
fundamentales para la elaboración de las nuevas medi-
das que configurarán el próximo Plan de Inclusión 
Social, a presentar el próximo mes de junio ante la 
Comisión Europea, siendo el grupo de las personas sin 
hogar una de las prioridades del mismo.

También, desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, se está trabajando con la Universidad de 
Comillas en un estudio cuyo objeto es la elaboración de 
un informe para el desarrollo y aplicación de un proce-
dimiento orientado a facilitar la recogida de datos «on 
line» y la generación de indicadores en materia de per-
sonas excluidas sin hogar, mediante la puesta en fun-
cionamiento de un procedimiento que permita recoger 
datos de forma regular y permanente sobre algunas 

variables y magnitudes básicas que nos muestren la 
evolución de la demanda y de la oferta de servicios 
existentes.

En la Convocatoria de ayudas y subvenciones para 
la realización de programas de cooperación y volunta-
riado sociales con cargo a la asignación tributaria del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, dentro 
del Colectivo de «Inclusión social», se recogen «Pro-
gramas integrales destinados a la incorporación social 
de personas sin hogar».

En la Convocatoria 2004 se concedió una subven-
ción por impote de 2.526.472,00 euros.

En la Covocatoria de 2005, según se establece en la 
Orden, se mantienen estos programas.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017100 a 184/017107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Ángeles (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la elimi-
nación de pasos a nivel en Benifaió (Valencia).

Respuesta:

Es voluntad del Ministerio de Fomento suprimir el 
mayor número de pasos a nivel en la legislatura. En el 
caso concreto del término municipal de Benifaió, exis-
ten tres pasos a nivel en la línea La Encina a Valencia, 
en los pp. kk.: 89/953, 91/435 y 91/751.

El Ministerio de Fomento está realizando las actua-
ciones convenientes para su supresión, para lo cual se 
han acordado con el Ayuntamiento las planteadas. Des-
pués de realizar varios estudios de soluciones, se consi-
guió acordar las de los pasos de los pp. kk. 89/953 y 
91/751 que actualmente se encuentran en fase de redac-
ción de proyecto. En cuanto al tercer paso del pk. 91/
435, de la calle Buenavista, se ha enviado al Ayunta-
miento un nuevo estudio informativo, con el cual se 
espera conseguir aunar los intereses de ambas Adminis-
traciones.

Una vez redactados los proyectos de los dos pasos 
en los que hay acuerdo, se tedrán datos acerca del pre-
supuesto que supondrán las obras y se podrán precisar 
los plazos de ejecución. En cuanto al paso del p.k. 91/
435, se iniciará su proyecto con carácter inmediato una 
vez que se acuerde su mejor solución con el Ayunta-
miento de Benifaió.
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Por otro lado, en los Presupuestos del año 2005 
existe una partida para la supresión de pasos a nivel; en 
caso de que se finalice el proyecto de los pasos de los 
pp. kk. 89/953 y 91/751, se podría proceder a la contra-
tación de las obras.

Respecto al paso del p. k. 91/435, una vez que se 
alcance el acuerdo con el Ayuntamiento, se comenzará 
a redactar el correspondiente proyecto, y una vez se 
finalice éste, se procederá a contratar las obras.

En cualquier caso, por el ahorro de costes que supo-
nen las economías de escala, sería conveniente para una 
mejor gestión de los recursos unificar la supresión de 
los tres pasos a nivel en una única obra.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Contratación de las obras del primer tramo 
del acceso terrestre al puerto exterior de Ferrol (A 
Coruña).

Respuesta:

Con fecha 3 de diciembre de 2004 fue aprobado el 
proyecto de construcción «Acceso terrestre a la amplia-
ción del Puerto de Ferrol. Tramo I. Puerto-Carreteras 
de Fontemaior», y licitadas las obras en el Boletín Ofi-
cial del Estado de 31 de diciembre de 2004, con un 
plazo de ejecución de 24 meses.

La nueva carretera se ha proyectado teniendo en 
cuenta su futura ampliación, cuando la demanda del 
tráfico lo requiera.

Respecto al segundo tramo «Enlace con la carretera 
de Fontemaior a la Cabana», clave, su licitación está 
prevista durante el presente año 2005, para lo cual los 
Presupuestos Generales del Estado incluyen una parti-
da de 24,24 m euros en dicho ejercicio.

Madrid, 30 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inspecciones de los buques que acceden a los 
puertos españoles.

Respuesta:

La interpretación del artículo 7, 4.º del Real Decreto 
91/2003 se considera ajustada a derecho: el citado 
artículo 7, 4.º prescribe que las inspecciones ampliadas 
a buques extrajeros en puertos españoles se realicen 
cuando hayan transcurrido al menos seis meses desde 
la última inspección ampliada. Utiliza, por lo tanto, una 
fórmula indeterminada en cuanto al plazo máximo, ya 
que precisa únicamente el plazo mínimo, que es de seis 
meses. Para la determinación de dicho plazo se han 
utilizado dos criterios.

1. Desde una perspectiva puramente jurídica, el 
artículo 7, 1.º del Real Decreto fija el marco general 
para este tipo de inspecciones en un año, lo que ya pro-
porciona un criterio orientativo.

2. Desde un punto de vista instrumental, se señala 
que la base de datos unificada que recoge y centraliza 
los pormenores de este tipo de inspecciones en el ámbi-
to de la Unión Europea y los pone a disposición de los 
países miembros (conocida como SIRENAC, con base 
en Saint Maló, Francia) está diseñada para recoger la 
información sobre inspecciones ampliadas con una 
periodicidad anual, lo que significa que las inspeccio-
nes que, en su caso, se realizaran con una periodicidad 
menor (por ejemplo seis meses) no figurarían en dicha 
base de datos y, por lo tanto, carecerían de utilidad.

La configuración de la base de datos «SIRENAC» 
no es casual ni arbitraria, ya que se fundamenta tanto 
en el propio Memorándum de París, que regula las lla-
madas inspecciones MOU como en la Directiva 2001/
106, incorporada al ordenamiento jurídico español a 
través del mencionado Real Decreto 91/2003.

Por ello se considera que la interpretación que se ha 
hecho del artículo 7, 4.º de referencia, es también la que 
hace posible que las inspecciones ampliadas puedan 
tener efectos útiles en todo el ámbito de la Unión Euro-
pea, al ajustarse con precisión al plazo de un año del 
artículo 7, 4.º al que para tales inspecciones se estable-
ce en la base de datos del sistema SIRENAC.

La conclusión sería que, en efecto, de esta forma se 
garantiza más eficazmente la seguridad martítima y la 
prevención de la contaminación del medio marino.
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Las medidas que garantizan mejor la prevención de 
accidentes y la seguridad en los buques con mercancías 
peligrosas son aquellas que se están llevando a cabo en 
el marco de acción de la Unión Europea; prueba de ello 
son los reglamentos comunitarios adoptados para agili-
zar la puesta fuera de servicio de los buques tanque más 
peligrosos, lo que estadísticamente ya está comenzando 
a producir efectos positivos en los tráficos de esos 
buques que visitan nuestros puertos.

El Real Decreto 91/2993 entró en vigor el 5 de 
febrero de 2003.

Desde el 5 de febrero de 2003 hasta el 13 de enero 
de 2005 se han realizado en puertos españoles un total 
de 4.168 inspecciones.

El resultado fue el siguiente:

• 1.482 sin deficiencias
• 2.686 con deficiencias
• 315 detenciones (incluidos en las inspecciones 

con deficiencias)

Para el mismo período indicado, en el puerto de A 
Coruña se han realizado las siguientes inspecciones, de 
acuerdo con la base de datos SIRENAC:

• 62 inspecciones a buques de carga general
• 37 inspecciones a buques del tipo granelero
• 19 inspecciones a buques petroleros
•  2 inspecciones a buques para el transporte de 

productos químicos peligrosos a granel
•  3 inspecciones a buques para el transporte de 

gases licuados a granel
•  1 inspección a un buque potacontenedores.
•  9 inspecciones a otros buques tipo tanque
• 16 inspecciones a buques para el transporte 

combinado de graneles sólidos/petróleo
•  3 inspecciones a otros tipos de buque
Total: 152 inspecciones

Por último, se indica que según su formación y 
capacidad, el anterior Capitán Marítimo de A Coruña 
ha sido promovido al cargo de Subdirector General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, al considerar 
que reúne los requisitos necesarios para ejercer las fun-
ciones que le encomienda el Real Decreto 1476/2004, 
de 18 de junio. La sede de esa Subdirección General se 
encuentra en los servicios centrales de la Dirección 
General de la Marina Mercante del Ministerio de 
Fomento, en Madrid.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Mejora de servicios en el Eixo Atlántico y 
otros itinerarios ferroviarios de Galicia. 

Respuesta:

El servicio «Nexios» con los nuevos trenes S/598 en 
el tramo A Coruña-Vigo comenzó el 23 de diciembre 
de 2004, ofreciéndose en la actualidad un total de cua-
tro trenes por sentido de lunes a viernes y tres por sen-
tido los sábados y domingos.

Los nuevos trenes S/598 son vehículos basculantes 
de tres coches, disponen de 188 asientos ergonómicos 
en material ignífugo, frontal aerodinámico, megafonía 
por GPS, WC adaptado para Personas con Movilidad 
Reducida, puertas interiores y exteriores automáticas, 
espacio adaptado para transporte de bicicletas, climati-
zación, ventanas con doble acristalamiento con cámara 
de aire, equipajeros y maleteros acristalados, clase 
única, zona para PMR, música ambiental, teleindicado-
res exteriores e interiores, etc.

La velocidad máxima de estos trenes es de 160  km/h, 
alcanzándose la misma donde la infraestructura lo per-
mite. Con las marchas actuales se obtiene una velocidad 
comercial (incluido tiempos de parada) de hasta 75,1 
km/h. Conforme vayan terminándose las obras de infra-
estructura y modificándose en consecuencia los cuadros 
de velocidades máximas, se incrementará dicha veloci-
dad comercial.

Los nuevos servicios Nexios, con relación a los 
TRD, ofrecen entre otras las siguientes características 
diferenciales: basculación (lo que permite un aumento 
de velocidad en curva, con la consiguiente disminución 
de tiempo de viaje), equipos redundantes (lo que mini-
miza la posibilidad de avería), bicicletero, estores guia-
dos de regulación continua en ventanas, mayor número 
de plazas y otras prestaciones que mejoran el confort de 
viaje, por lo que se trata de un producto de mayor cali-
dad, al que se le aplica otra tarifa, que es aproximada-
mente un 5% superiorr a la del TRD.

Los trenes S/598 constituyen el parque de material 
diésel más moderno del que dispone la UN de Regiona-
les, y prestan servicio en la actualidad y en esta fecha 
únicamente en Galicia, por lo que se considera que se 
está potenciando el servicio ferroviario en el corredor 
al que se refiere la iniciativa.

Los precios están fijados de acuerdo con las caracte-
rísticas de los servicios comerciales que se ofertan, 
coexistiendo en el mismo corredor un abanico de pre-
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cios distintos para los diferentes servicios, de forma 
que el viajero elija el que más se adecua a su criterio.

Sí existen devoluciones en los servicios que se pres-
tan. En concreto, se encuentra plenamente en vigor las 
indemnizaciones por retraso del tren.

La entrada en servicio de la doble vía en el tramo 
Ordes-Santiago permitirá obtener las mejoras como 
consecuencia de las nuevas infraestructuras.

Las nuevas infraestructuras hacen que los responsa-
bles de su gestión ofrezcan a los operadores las nuevas 
prestaciones (más velocidad, menor tiempo de viaje, 
más puntualidad, etc.). A partir de esta información, 
Renfe ajusta su servicio para aprovechar estas mejoras 
y trasladarlas a los viajeros intentando adaptarse a sus 
necesidades.

En paralelo con la incorporación de los nuevos tre-
nes S/598 se irán retirando los S/594 y, tal y como está 
contemplado en el Plan de Negocio de la UN de Regio-
nales, pueden ser asignados a otras Comunidades Autó-
nomas. No obstante, en el marco de la negociación del 
Convenio con la Xunta para el año 2005 y siguientes se 
podría abordar el corredor Orense-Santiago con los 
nuevos trenes/servicios.

En el corredor Vigo-Ourense, la oferta actual se ade-
cua a la demanda que genera el corredor. En cuanto a 
los corredores Ferrol-A Coruña y Monforte-Lugo-A 
Coruña, al ser convenidos, están pendientes de negocia-
ción con la Xunta de Galicia.

Por último, se indica que una vez finalizadas las 
obras de cualquiera de los tramos del Eje Atlántico, es 
objetivo del Ministerio de Fomento su puesta en servi-
cio con la mayor celeridad para aprovechar los benefi-
cios inherentes a su puesta en servicio.

Madrid, 30 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Colaboración prevista con el Gobierno de la 
Generalitat de Catalunya en relación con el proceso de 
normalización para los inmigrantes en situación irregular.

Respuesta:

El Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/
2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, contempla 

en su disposición transitoria tercera la previsión de un 
proceso de normalización de trabajadores extranjeros que 
reúnan determinados requisitos para acogerse al mismo.

El proceso estará vigente durante tres meses, a partir 
de la entrada en vigor del Reglamento, que tuvo lugar 
el pasado 7 de febrero de 2005, y requerirá, con carác-
ter general, que los empresarios o empleadores garanti-
cen seis meses de relación laboral a los trabajadores 
extranjeros, salvo casos excepcionales.

El nuevo Reglamento, y el Real Decreto 2393/2004 
por el cual ha sido aprobado, son el resultado de un 
esfuerzo de negociación y acuerdo con las distintas 
Administraciones Públicas afectadas, interlocutores 
institucionales, políticos y sociales, y organizaciones 
no gubernamentales.

Por otra parte, en la última reunión del Consejo 
Superior de Política de Inmigración, celebrada en 
Madrid el 10 de noviembre de 2004, y en la que partici-
paron representantes de las Comunidades Autónomas, 
asistiendo por parte de la Generalitat de Catalunya la 
Sra. Secretaria para la Inmigración, se puso en conoci-
miento de los asistentes que la reforma de la Ley Orgá-
nica 4/2000 por la Ley Orgánica 14/2003 y el contenido 
de la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 
2004 habían requerido la elaboración de un nuevo 
Reglamento de la citada Ley Orgánica 4/2000, el cual 
supondría, además, la plasmación a nivel normativo de 
la política del Gobierno en materia de inmigración, 
incluyendo en dicha plasmación la voluntad de consen-
so, reflejada en el método escogido para la elaboración 
de la norma, con participación, entre otros, del Foro de 
la Integración Social de los Inmigrantes, el Defensor del 
Pueblo, organizaciones sociales, asociaciones empresa-
riales, las distintas Administraciones Públicas, y el pro-
pio Consejo Superior de Política de Inmigración, en el 
que está representada la Generalitat de Catalunya.

Por su parte, la representante de la Generalitat de 
Catalunya en la citada reunión valoró muy positiva-
mente el proceso de elaboración del entonces proyecto 
de Reglamento, así como el texto, tanto en su espíritu 
como en sus objetivos y su finalidad, y señaló que con-
tinuarían trabajando de forma coordinada con la Secre-
taría de Inmigración y Emigración para incidir lo mási-
mo posible en la toma de decisiones.

Una muestra de esta coordinación ha sido la recien-
te reunión de la Subcomisión de Cooperación en mate-
ria de Inmigración, de Residencia y de Trabajo de 
Extranjeros, de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración del Estado - Generalitat de Catalunya, 
reunión que tuvo lugar en Barcelona el pasado 26 de 
enero de 2005, y en la que representantes de ambas 
Administraciones tuvieron oportunidad de intercambiar 
información y puntos de vista sobre la materia.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas previstas para facilitar la alfabetiza-
ción digital de las personas en situación de exclusión 
social.

Respuesta:

Las dificultades en el acceso y la ausencia de un 
grado mínimo de conocimiento y familiaridad con las 
nuevas tecnologías puede traducirse en exclusión para 
un gran colectivo de personas.

1. Por ello, en el Plan Nacional de Acción para la 
Inclusión Social (PNAin) 2003-2005, se tiene previsto 
actuar en las siguientes líneas:

• Facilitar el acceso a las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación a las personas excluidas o en 
riesgo de exclusión, a través de:

— El acceso a Internet de las personas excluidas o 
en riesgo de exclusión dentro del programa «Internet 
para todos».

— El incremento de los puntos públicos de acceso 
a Internet en los Ayuntamientos, bibliotecas públicas y 
oficinas de correo, a través de Red.es (entidad pública 
empresarial adscrita al Ministerio de Ministerio de 
Ciencia y Tecnología).

— La promoción de la alfabetización digital de las 
personas con discapacidad.

— La accesibilidad a la información de las Admi-
nistraciones Públicas por medios electrónicos para las 
personas con discapacidad o de edad avanzada.

• Extender las nuevas tecnologías en el ámbito de 
las ONG:

— Estableciendo incentivos para el desarrollo de 
las ONG que actúen en calidad de difusoras y suminis-
tradoras de conocimientos entre grupos de alto riesgo.

— Desarrollando planes de actuación a través de 
proyectos piloto I+D+i para garantizar el acceso a las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación de 
las ONG que realizan programas para la inclusión 
social.

— Promoviendo ofertas de información y forma-
ción favoreciendo al acceso a equipamientos y recursos 
básicos y propiciando la creación de redes multimedia 

entre las ONG a través de actuacioes incluidas en los 
proyectos RED CONECTA y RED SORDA III.

• Impulsar programas de nuevas tecnologías en 
el ámbito rural mediante:

— El desarrollo de programas experimentales que 
concecten las nuevas tecnologías con la educación y la 
formación impartida en zonas o comarcas rurales.

— El apoyo, a través de Red.es con el Programa 
«Internet Rural»; la creación de unidades para el acceso 
a las nuevas tecnologías en territorios especialmente 
desfavorecidos y en zonas rurales y el impulso de la 
utilización de Internet como instrumento de conexión e 
intercomunicación permanente entre núcleos rurales 
aislados y cabeceras de comarca y centros de servicios 
sociales.

2. Además de lo establecido en el PNAin 2003-
2005, dentro de las convocatorias de subvenciones del 
0,52% IRPF, se establece en el apartado dedicado a 
programas para la inclusión social, los destinados a 
facilitar el acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación a las personas excluidas o riesgo de 
exclusión, en el que se establecen como prioridades las 
siguientes:

1) Programas que promuevan el desarrollo de las 
habilidades y capacidades o destrezas para el acceso y 
participación en la sociedad de la información y la 
comunicación.

2) Programas que garanticen el acceso a la infor-
mación a través de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, y promuevan la alfabetiza-
ción digital de las personas excluidas o en riesgo de 
exclusión.

Para la realización de estos programas se deberán 
establecer mecanismos de coordinación con los servi-
cios sociales existentes en la zona o territorio de actua-
ción, así como se deberán determinar los perfiles y el 
número de usuarios directos en riesgo de exclusión que 
accederían al programa y los criterios establecidos para 
su selección.

El la Convocatoria 2004 se concedió subvención 
para estos fines, por importe de 99.050,00 euros.

En la Convocatoria de 2005, según se establece en 
la Orden, se mantienen estos programas.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas previstas para relanzar la actividad 
del Real Patronato sobre Discapacidad.

Respuesta:

En la reunión del Consejo del Real Patronato sobre 
Discapacidad, celebrada el 15 de junio de 2004, la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad, en su calidad de Secretaría General del 
Real Patronato, presentó las líneas estratégicas de 
actuación del organismo, que son las siguientes:

1. Accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.

2. Apoyo a los alumnos con discapacidad.
3. Informe bienal del Real Patronato.
4. Sistema de información y documentación sobre 

la discapacidad en España.
5. Observatorio de la Discapacidad.
6. Pronunciamiento sobre cuestiones normativas 

actuales y en desarrollo.
7. Grupos de expertos: legislación sobre discapa-

cidad; imagen social de la discapacidad, educación y 
sociedad de la información; mujer con discapacidad.

8. Nuevas tecnologías.
9. Coordinación del programa de accesibilidad, en 

especial la subtitulación para las personas sordas.

Estas líneas estratégicas enmarcan la actuación del 
Real Patronato sobre Discapacidad en lo referente tanto 
con respecto a la labor institucional de la Secretaría de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, 
como en relación con los convenios que este organismo 
desarrolla con distintas entidades, asociaciones y fun-
daciones.

En el ámbito de la accesibilidad universal se están 
gestionando programas de desarrollo global de los 
municipios que den solución, no sólo a nivel de accesi-
bilidad al medio físico, sino también a los ámbitos del 
ocio, la cultura, el turismo, el transporte, la educación, 
etc., a través del desarrollo del concepto «municipales 
accesibles». Se trata en este terreno de desarrollar una 
cultura del tratamiento de la discapacidad que posibili-
te el abordaje de políticas globales a nivel municipal.

El Real Patronato, asimismo, es el foro idóneo para 
promover de encuentro que posibiliten el intercambio 
de experiencias entre las distintas Comunidades Autó-
nomas, puesto que todas ellas forman parte de su Con-

sejo, y en este sentido se presentará en su próxima 
reunión una propuesta para que de manera monográfica 
se vayan abordando los diferentes ámbitos que abarca 
el tema de las personas con discapacidad. Así se pro-
gramarían a lo largo del año de manera descentralizada 
reuniones de responsables y expertos de las distintas 
Comunidades Autónomas con un contenido previa-
mente acordado. Se pretende a través de estas jornadas 
no sólo la puesta en común, conocimiento y difusión de 
las políticas que en materia de discapacidad se están 
desarrollando, sino también la propuesta al Consejo de 
temas de estudio e información actualizada sobre la 
situación de la discapacidad en el Estado, de manera 
que se puedan orientar desde la práctica y la experien-
cia la programación de las actuaciones del Real Patro-
nato.

A lo largo de toda su historia, el Real Patronato ha 
sido un referente en el tema de la discapacidad para 
todos los países iberoamericanos. Fiel al compromiso 
con estos países hermanos a través, entre otras activida-
des, de congresos, simposios, videoconferencias, etc.

Todas estas actuaciones conforman un ambicioso 
proyecto de trabajo y solidaridad para con las personas 
con discapacidad que el nuevo equipo del Real Patrona-
to afronta con una gran ilusión y profesionalidad.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Programas específicos en materia de preven-
ción de riesgos laborales dirigidos a pymes y autóno-
mos, contemplados para el año 2005 dentro de las acti-
viades de formación de la Seguridad Social.

Respuesta:

Por Resolución de 3 de septiembre de 2004, de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social, se aprobó 
el programa de formación de la Seguridad Social en 
materia de prevención de riesgos laborales a que se 
refiere el apartado séptimo de la Resolución de 5 de 
agosto de 2003, de la misma Secretaría de Estado, por 
la que se aprobó el Plan General de Actividades Pre-
ventivas de la Seguridad Social a desarrollar por las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
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fesionales de la Seguridad social durante el período 
2003-2005.

En la mencionada Resolución de 3 de septiembre de 
2004 se contemplan los siguientes programas de for-
mación que tienen como destinatarios a pymes (empre-
sas de menos de 50 trabajadores) y trabajadores autó-
nomos:

• Formación de Trabajadores, cuyos destinatarios 
son los trabajadores de empresas de menos de 50 traba-
jadores asociadas a Mutuas, que pertenezcan preferen-
temente a sectores con índice de incidencia superior a 
6.000.

• Formación de Trabajadores Designados, cuyos 
destinatarios son los trabajadores de empresas de 
menos de 50 trabajadores asociadas a Mutuas, prefe-
rentemente pertenecientes a sectores con índice de 
incidencia superior a 6.000, que vayan a ser designados 
en las mismas para gestionar el deber de prevención 
que corresponde al empresario, o que vayan a asumir el 
desarrollo de las actividades previstas en el artículo 32 
bis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

• Formación de delegados de prevención (de 
nivel básico y especializada), cuyos destinatarios son 
los Delegados de Prevención existentes en las empresas 
de menos de 50 trabajadores asociadas a Mutuas, que 
pertenezcan preferentemente a sectores con índice de 
incidencia superior a 6.000.

• Formación de Trabajadores Autónomos, cuyos 
destinatarios son los trabajadores autónomos que hayan 
optado por la cobertura de las contingecias profesiona-
les con una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesinales de la Seguridad Social y que no 
tengan contratados a trabajadores por cuenta ajena.

• Finalmente, se contempla también la organiza-
ción de jornadas de sensibilización y motivación desti-
nadas a empresarios y directivos de empresas de menos 
de 50 trabajadores asociadas a Mutuas, que pertenez-
can preferentemente a sectores con índice de incidencia 
superior a 6.000.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Calendario de aprobación de la Carta Munici-
pal de Barcelona.

Respuesta:

El Gobierno, en el marco de las conversaciones 
existentes entre éste y la Comisión mixta Generalitat de 
Catalunya - Ayuntamiento de Barcelona, se comprome-
tió a presentar un Proyecto de Ley que otorgue a la 
ciudad de Barcelona una ley especial, tomando como 
base el documento acordado por todos los grupos polí-
ticos del Ayuntamiento, y presentada por éste y la 
Generalitat.

Durante estos últimos tres meses se vienen desarro-
llando trabajos preparatorios con los Departamentos 
ministeriales, dada la naturaleza transversal de dicho 
proyecto que afecta a diversas competencias estatales, 
y, a través de las correspondientes ponencias, se conti-
núa trabajando en la redacción del texto articulado.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Características de las pasarelas que ha anun-
ciado crear la Ministra de Cultura con los diferentes 
Ministerios.

Respuesta:

En su comparecencia ante la Comisión de Cultura 
del pasado 24 de mayo de 2004, la Sra. Ministra de 
Cultura hacía referencia a la capacidad de suscribir 
convenios y realizar trabajos bilaterales entre áreas de 
Gobierno. De manera concreta, y en relación con el 1% 
Cultural, aludía a las comisiones y estructuras de coor-
diación que permitan el eficaz cumplimiento de las 
disposiciones legales que inciden en la financiación de 
la cultura.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Albendea Pabón, Juan Manuel (GP).

Asunto: Cantidad que va aportar el Estado a la financia-
cióndel metro de Sevilla.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005 incluyen una consignación de 20.801,62 miles de 
euros en la aplicación presupuestaria 32.04.453A.751 
«A la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
financiación de infraestructuras de transporte metropo-
litano de Sevilla, según Convenio suscrito con el Esta-
do».

Por otra parte, hasta la fecha actual, ningún organis-
mo público ha presentado ninguna petición de fondos 
comunitarios (FEDER, Fondo de Cohesión) para esta 
finalidad.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP).

Asunto: Actuaciones por parte del Ministerio del Inte-
rior o de Instituciones Penitenciarias a fin de materiali-
zar un convenio con la Universidad del País Vasco-Eus-
kal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU) para garantizar 
el acceso a la educación superior en la UPV/EHU a la 
población reclusa.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias estima procedente alcanzar un tipo de convenio 
abierto a todas las universidades de España que quie-
ran adherirse al mismo para facilitar los estudios uni-
versarios que no formen parte del catálogo de la 
UNED a los internos de los establecimientos peniten-
ciarios que gestiona la Administración General del 
Estado.

En este sentido, el 17 de noviembre de 2004, la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias remi-
tió, para su estudio, al presidente de la Conferencia de 
Rectores de Universidades de España (CRUE) un «Pro-
yecto de convenio de colaboración entre la Conferencia 

de Rectores de Universidades de España y la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias para el desarro-
llo de estudios universitarios por internos de centros 
penitenciarios», estando pendiente de la respuesta de la 
CRUE al mismo.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (GP).

Asunto: Actuaciones previstas en materia hidráulica en 
la provincia de Huelva.

Respuesta:

Se adjunta en anexo las actuaciones recogidas en el 
Anexo II del Plan Hidrológico Nacional, para la cuenca 
del Guadiana, y que se encuentran en ejecución o pen-
dientes de ejecutar.

Las actuaciones previstas por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir del Ministerio de Medio 
Ambiente son las que se relacionan a continuación:

1. Proyecto Doñana 2005, Actuación n.º 3: Res-
tauración del arroyo del Partido, Fase 1. Almonte e 
Hinojos.

2. Nuevas Estaciones Depuradoras de Aguas 
Residuales para Almonte-Rociana del Condado y 
Bollullos Par del Condado.

3. Proyecto de restauración y acondicionamiento 
de la entrada principal y del paseo de la ermita del 
Cañaveral de León.

4. Proyecto de restauración hidrológica y acondi-
cionamiento del cauce de los arroyos de La Rahona y 
Calancha en el término municipal de Rociana del Con-
dado.

5. Proyecto de canalización de la Gavia del Pagui-
llo, término municipal Chucena.

6. Proyecto de restauración hidrológica y acondi-
cionamiento del arroyo de Tejada y del arroyo Alcara-
yón, término municipal de Paterna del Campo.

7. Proyecto de restauración y acondicionamiento 
del Parque Municipal y de la Vereda del Pilar, término 
municipal de Manzanilla.
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8. Proyecto de recuperación de espacios naturales 
y mejora de la red de vías verdes, término municipal de 
Escacena del Campo.

9. Proyecto de adecuación y regeneración de vías 
verdes en el término municipal de Hinojos.

10. P. Bases de servicios para la contratación de 
actuaciones para cumplimento del «Reglamento técni-

co sobre seguridad de presas y embalses» en Aracena y 
Zufre.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).

Asunto: Medidas previstas para retomar la cohesión 
interterritorial y el impulso de la solidaridad con el fin 
de conseguir reducir el diferencial de renta entre las 
distintas Comunidades Autónomas.

Respuesta:

Son diversos los mecanismos que contribuyen a 
hacer efectivo el principio de solidaridad entre las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 2 de la Constitución. A modo de ejemplo, 
pueden citarse el Fondo de Compensación Interterrito-
rial o las ayudas del sistema de Incentivos Regionales y 
el efecto de la política regional comunitaria, cuyos fon-
dos gestionan las Comunidades Autónomas.

En los Presupuestos Generales del Estado para 
2005, la inversión total para Galicia asciende a 1.247 
millones de euros, lo que supone un incremento del 
21,19% respecto a lo presupuestado en 2004.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pigem i Palmès, Mercè (GC-CiU).

Asunto: Acciones que se valoran en relación con las 
convocatorias de Becas FPI del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y Becas AECI del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, atendiendo a las perspec-
tivas legales para la integración de las personas con 
discapacidad.

Respuesta:

La actual convocatoria del Programa de Becas Pre-
doctorales de Formación de Personal Investigador 
(Becas FPI), regulada por Orden ECI/4484/2004, de 29 
de diciembre (BOE de 14 de enero de 2005), se encua-

dra dentro del Programa Nacional de Potenciación de 
Recursos Humanos, integrado en el Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica (I+D+i) 2004-2007.

Entre los objetivos del citado Programa Nacional se 
encuentra el de garantizar, con los niveles adecuados de 
calidad y transparencia, la formación en investigación 
de los jóvenes, por el procedimiento de permitir su 
dedicación exclusiva a las actividades formativas en 
investigación, especialmente en las áreas definidas 
como prioritarias del Plan Nacional de I+D+i, mediante 
la realización de doctorados universitarios.

La orden de convocatoria de las Becas FPI y la nor-
mativa reguladora del régimen jurídico de los becarios 
recogen, con carácter genérico, medidas que facilitan la 
integración de las personas con discapacidad.

Entre los derechos de los becarios, se establece que 
aquellos que cumplan los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, por el que 
se aprueba el Estatuto del becario de investigación, ten-
drán derecho a la cobertura del Régimen General de la 
Seguridad Social, y los becarios que no cumplan estos 
requisitos disfrutarán de un seguro de accidentes corpo-
rales y de un seguro de asistencia médica, de acuerdo 
con lo establecido en los apartados correspondientes de 
la Orden de convocatoria.

Por lo que respecta a las Becas AECI del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, se trata de 
becas enfocadas hacia los objetivos de la cooperación 
española en los países de ayuda oficial al desarrollo, no 
siendo la minusvalía óbice, en ningún caso, para acce-
der a estas becas, tal como ha sucedido en el pasado.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Actuaciones previstas para luchas contra el 
asentamiento de grupos de delincuencia organizada en 
la Costa del Sol.

Respuesta:

En los foros de la Unión Europea, y específicamente 
por Europol, no se contempla el término «mafia» den-
tro de las investigaciones policiales, sino el de delin-
cuencia organizada. En este sentido, la Unión Europea, 
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en un intento por homogeneizar conceptos en todos los 
países miembros, ha establecido una serie de caracte-
rísticas (Documento 6204/2/97 ENFOPOL 35 REV 2) 
que han de ser tenidas en cuenta para catalogar a un 
grupo de delincuentes como organizado.

La Dirección General de la Policía, en el ámbito de 
su competencia, ante el incremento del asentamieto y 
actividades de la delincuencia organizada en la zona 
sur peninsular, concretamente en la Costa del Sol, 
encamina sus esfuerzos en tres campos: organizativo-
funcional, recursos humanos y creación de nuevas 
comisarías.

En el aspecto organizativo funcional, se ha lleva-
do a cabo la creación del Grupo de Respuesta Espe-
cial al Crimen Organizado (GRECO), en la Costa del 
Sol, dependiente de la Unidad de Drogas y Crimen 
Organizado (UDYCO) Central y que tiene como 
ámbito de actuación la mencionada zona, enfocando 
su actividad investigativa a los grupos y organizaci-
nes de extranjeros y nacionales dedicados al tráfico 
de drogas, blanqueo de capitales y delincuencia 
organizada que están utilizando la zona sur peningu-
lar, con el objetivo de evitar que este territorio se 
convierta en zona de refugio para este tipo de delin-
cuentes. Este Grupo constituye una Unidad Territo-
rial flexible y de composición variabe, a tenor de los 
análisis de inteligencia que se efectúen para las for-
mas de comportamiento de la delincuencia organiza-
daa en zonas concretas.

Por lo que respecta a los recursos humanos, se 
pretende reforzar las plantillas. En este sentido, se 
está preparando el concurso general de traslados del 
año 2005, así como la asignación de destinos a los 
funcionarios de nuevo ingreso procedentes de la XIX 
Promoción de Policías, existiendo una previsión ini-
cial para la provincia de Málaga de 242 vacantes en 
las distintas categorías para el concurso general de 
méritos y 87 vacantes destinadas a Policías de nuevo 
ingreso.

Por otro lado, en cuanto a los recursos humanos se 
refiere, el Ministerio del Interior tiene previsto incre-
mentar hasta 6.000 plazas anuales la convocatoria de 
ingreso en el Cuerpo Nacinal de Policía durante al 
menos cinco años. Con estas nuevas incorporacines se 
procederá a ir cubriendo las vacantes existentes a nivel 
nacional, conforme a las necesidades.

Sobre las nuevas comisarías, ya el Ministro del Inte-
rior en su comparecencia ante la Comisión de Interior 
del Congreso de los Diputados, celebrda el día 24 de 
mayo de 2004, indicó como una de las voluntades del 
Gobierno la creación de nuevas Comisarías de Policía 
en localidades con más de 30.000 habitantes.

En el marco de ese compromiso, se está trabajando 
sobre las localidades de Mijas y Benalmádena en la 
Costa del Sol malagueña, y Roquetas del Mar en Alme-
ría realizándose gestiones y contactos con las respecti-
vas Corporaciones locales sobre posibles edificios y 

solares de construcción, y elaborando proyectos de 
obras de reforma y nueva planta.

En cuanto a las funciones que desempeñará el 
Fiscal Delegado en Málaga de la Fiscalía Especial 
para la Represión de los Delitos Económicos, son las 
previstas en el artículo 18 3.º de la Ley 50/1981, de 
30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, en su redacción dada 
por la Ley 14/2003, de 26 de mayo, y que consisten 
en practicar las diligencias a que se refiere el artículo 
5 de la mencionada norma e intervenir directamente 
en procesos penales de especial trascendencia, relati-
vos a:

• Delitos contra la Hacienda Pública, contraban-
do y en materia de control de cambios.

• Delitos de prevaricación.
• Delitos de abuso o uso indebido de información 

privilegiada.
• Malversación de caudales públicos.
• Fraudes y exacciones ilegales.
• Delitos de tráfico de influencias.
• Delitos de cohecho.
• Negociación prohibida a los funcionarios.
• Delitos comprendidos en los Capítulos IV y V 

del Título XIII, de Libro II, del Código Penal.
• Delitos conexos a los anteriores.

Por lo que se refiere a los recursos materiales y 
humanos con los que contará el citado Fiscal para el 
desarrollo de sus funciones son, en principio, aquellos 
con los que cuenta en la actualidad la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Málaga, siendo la Adminis-
tración competente para dotación de los mismos, la 
Junta de Andalucía, pues tiene competencias asumi-
das en materia de Administración de Justicia, entre las 
que se incluyen, la provisión de medios a las Fisca-
lías.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Nadal i Aymerich, María Dolores (GP).

Asunto: Fecha de inicio y finalización del viaje de 
empresarios españoles a Asia promovido por el Gobier-
no, como resultado de los contactos mantenidos en la 
Cumbre ASEM.
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Respuesta:

El 21 de octubre tuvo lugar en Hanoi un Seminario 
sobre Ingeniería y Construcción Civil de España que 
contó con la participación de seis empresas españolas.

Por otro lado, el 31 de octubre tuvo lugar en la isla 
Bach Long Vi la inauguración de un molino de energía 
mixta eólica-fuel instalado por la empresa española 
Made Tecnológicas. Tras esta inauguración, el 3 de 
noviembre el Viceprimer Ministro de Vietnam recibió a 
representantes de la empresa constructura Made Tecno-
logía y Tucme Ingeniería. El 4 de noviembre se firmó 
un Protocolo de Intenciones para la posible construc-
ción de seis torres adicionales y dos parques eólicos en 
diversos lugares del país.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Nadal i Aymerich, María Dolores (GP).

Asunto: Empresas españolas que han viajado a Vietnam 
como consecuencia de la visita realizada anteriormente 
por la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia.

Respuesta:

Las empresas españolas que viajaron a Vietnam 
como consecuencia del viaje de la Vicepresidenta del 
Gobierno fueron Tecniberia, Made Tecnologías y 
Tucme Ingeniería.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Nadal i Aymerich, María Dolores (GP).

Asunto: Resultados obtenidos desde el punto de vista de 
las relaciones comerciales y económicas con Vietnam a 
partir de la reciente visita realizada por la Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia.

Respuesta:

La visita oficial de la Vicepresidenta a la Cumbre 
ASEM y la reuniones bilaterales que mantuvo con las 
autoridades vietnamitas ayudaron indudablemente a inten-
sificar unas relaciones que no habían recibido el impulso 
necesario, debido a la anulación por dos veces y con muy 
poco tiempo de antelación, de las previstas visitas oficales 
a Vietnam del anterior Presidente del Gobierno.

Durante este viaje la Vicepresidenta Primera del 
Gobierno suscribió una declaración de intenciones 
tanto sobre doble imposición como para protección 
recíproca de inversiones.

Asimismo la presencia de la Vicepresidenta en 
Hanoi y su entrevista con el Presidente de Vietnam die-
ron un gran empuje a la decisión vietnamita de votar 
por Zaragoza como sede de la Expo Universal de 2008. 
La celebración de esta Exposición tendrá indudable-
mente unos beneficios económicos y comerciales para 
Zaragoza, Aragón y España.

Por otro lado, las diversas reuniones mantenidas con 
mandatarios vietnamitas y de otros países asiáticos, van 
creando un entramado de relaciones y conocimientos en 
una zona con tradicional escasa presencia española que 
ayuda a favorecer la entrada de empresas de nuestro país 
en la región. De esta forma las relaciones con Vietnam 
pasarán, sin duda, de una mera relación de cooperación a 
una relación en la que España tendrá una mayor presencia.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Nadal i Aymerich, María Dolores (GP).

Asunto: Criterios de selección seguidos para integrar a 
las personas que acompañaron a la Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia en su 
viaje a Vietnam.

Respuesta:

Los criterios por los que se designó la delegación 
del Gobierno en el viaje oficial a Hanoi con motivo 
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de la cumbre ASEM fueron estrictamente políticos y 
técnicos.

En la delegación del Gobierno participaron el Secre-
tario de Estado de Asuntos Exteriores y para Iberoamé-
rica, el Director General para Asia y SOM español para 
ASEM, el Director del Gabinete de la Vicepresidencia 
Primera del Gobierno, y asimismo la Directora de 
Comunicación de la Vicepresidenta. El personal de la 
comitiva oficial lo completaban los profesionales del 
área de protocolo, de comunicación, del gabinete tele-
gráfico, del gabinete médico y de seguridad, propio en 
estos desplazamientos.

El resto de personas, hasta las 35 a las que alude Su 
Señoría, eran periodistas españoles enviados por sus 
respectivos medios para cubrir informativamente el 
evento, cuyos gastos obviamente fueron sufragados por 
cada uno de ellos y no con cargo al erario público.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Nadal i Aymerich, María Dolores (GP).

Asunto: Coste de la visita oficial a Vietnam realizada 
por la Vicepresidenta Primera del Gobierno, y Ministra 
de la Presidencia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el coste del viaje oficial de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia a Vietnam y de las personas que formaban 
parte de la comitiva oficial fue de 42.835,15 euros.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Nadal i Aymerich, María Dolores (GP).

Asunto: Número de empresarios de los distintos secto-
res que acompañaron a la Vicepresidenta Primera del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia en su viaje a 
Hanoi que están en condiciones de competir en el mer-
cado asiático.

Respuesta:

El viaje de la Vicepresidenta Primera a Hanoi era 
una viaje institucional, al que acudió en representación 
del Gobierno de España a la Conferencia Internacional 
V Cumbre ASEM. No fue por tanto acompañada por 
ningún empresario, porque ASEM es un proceso multi-
lateral de marcado carácter político, en el que no es 
habitual la presidencia de delegaciones que incluyan 
empresrios.

El viaje era pues eminentemente político e institu-
cional, y no tenía como finalidad promover acuerdos 
comerciales, empresariales, o de promoción turística, 
sino simplemente representar a España en esa Cumbre. 
Eso no impidió obviamente que en el transcurso de ese 
viaje institucional, el Gobierno aprovechara la ocasión 
de entablar contactos con los países de Asia para abrir 
puertas a nuestros empresarios.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Nada i Aymerich, María Dolores (GP).

Asunto: Fecha prevista para la aprobación y remisión 
del Proyecto de Ley Orgánica de Código de Buen 
Gobierno.

Respuesta:

El Consejo de Ministros del pasado día 18 de febre-
ro aprobó un Programa de Actuaciones para el Buen 
Gobierno que incluye el Proyecto de Ley (de carácter 
no orgánica), que modifica el actual régimen de incom-
patibilidades de los altos cargos de la Administración y 
establece requisitos previos para el nombramiento de 
los titulares de determinados órganos y de otros entes 
reguladores. Este proyecto de ley ha sido remitido al 
Congreso de los Diputados para el posterior desarrollo 
parlamentario. Además, se adoptó un Acuerdo que 
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establece los principios éticos que regirán las actuacio-
nes de los altos cargos. Este Acuerdo está publicado en 
el BOE de 7 de marzo de 2005.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Evolución de la mancha de contaminación 
detectada en agosto de 2004 frente a las costas valen-
cianas.

Respuesta:

En relación con la supuesta mancha de petróleo 
detectada en agosto de 2004, se señala que la prime-
ra información sobre el suceso se refiere a una ima-
gen radar del satélite europeo, obtenida el 9 de agos-
to de 2004 y recibida del «Joint Research Centre» de 
la Comisión Europea el pasado 23 de noviembre de 
2004, en la que se aprecia una traza más oscura que 
podría interpretarse como una posible contamina-
ción, pero también podría tratarse de otros fenóme-
nos habituales en la zona durante el verano, como la 
proliferación de determinados tipos de algas que pre-
sentan un aspecto similar a un derrame de hidrocar-
buros.

No se pudo comprobar la naturaleza de la mancha 
detectada ni su origen, a pesar de la investigación lleva-
da a cabo tras la recepción de la mencionada imagen, ni 
tampoco se tiene constancia de denuncia alguna sobre 
el particular.

El Gobierno en el campo de la prevención y lucha 
contra la contaminación marina ha emprendido el desa-
rrollo de distintos planes que se han ido materializando 
a lo largo de esta última década y que tienen su conti-
nuidad en el futuro.

Estos planes de acción tienen como objetivo prin-
cipal dotar al Estado de medios modernos y eficaces 
para la vigilancia marítima, la detección de posibles 
infracciones, la lucha contra las «mareas negras» en la 
mar y la persecución de los posibles infractores, den-
tro de las normas nacionales e internacionales sobre la 
materia.

En líneas generales, el Gobierno lleva realizando 
diversas iniciativas encaminadas a prevenir y combatir 

posibles derrames de sustancias contaminantes en 
aguas españolas que pueden resumirse en lo siguiente:

• Incremento de los medios navales, aéreos y 
electrónicos de vigilancia marítima del Ministerio de 
Fomento, que se traduce en cuantiosas inversiones en 
medios materiales y humanos.

Un ejemplo de ello es la aprobación por Consejo de 
Ministros de la adquisición de tres aviones y tres heli-
cópteros para la lucha contra la contaminación maríti-
ma. Los aviones estarán equipados con sensores de 
reconocimiento para la búsqueda y detección de la con-
taminación.

• Incremento de las actividades incluidas en los 
acuerdos de colaboración con la Armada, el Ejército 
del Aire, el Servicio de Vigilancia Aduanera y otros 
organismos e instituciones nacionales y autonómicas 
en materia de vigilancia marítima y detección de la 
contaminación.

• Incrementar la labor inspectora en nuestros 
puertos con objeto de detectar y corregir cualquier 
situación que pudiera dar lugar a un suceso de contami-
nación marina, superando ampliamente los estándares 
de la Unión Europea en esta materia.

• Revisión periódica de la normativa nacional de 
prevención de la contaminación con objeto de aumen-
tar su eficacia.

• El impulso del proceso de ratificación por el 
parlamento de nuevas normas internacionales de pre-
vención y lucha contra la contaminación.

Por otra parte, se está en proceso de modificación 
del Plan Nacional de Contingencias por Contamina-
ción Marina Accidental habida cuenta la experiencia 
acumulada en materia de contaminación marítima 
desde la publicación de la Orden de 23 de febrero de 
2001, por la que se aprobó dicho Plan. Los trabajos 
para su renovación se están llevando a cabo por los 
servicios técnicos del Ministerio de Fomento y tie-
nen como eje las directrices de la Organización 
Marítima Internacional y aquellos Reglamentos y 
Directivas Comunitarias que se han aprobado poste-
riormente a la publicación de la Orden de 23 de 
febrero de 2001, y que afectan a la contaminación 
marina desde buques. El Nuevo Plan de Contingen-
cias se aprobará buscando el consenso de las Comu-
nidades Autónomas litorales, habida cuenta de las 
competencias asumidas en sus respectivos Estatutos 
de Autonomía.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017690 y 184/017691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Posible trasvase de aguas del río Ródano a 
España, y más concretamente a Cataluña.

Respuesta:

El posible trasvase del Ródano a Cataluña fue 
una acción impulsada en su día por el Gobierno de 
la Generalitat. El actual Gobierno catalán no ha 
manifestado interés en seguir desarrollando esta 
opción.

El trasvase del Ródano a Cataluña nunca fue 
admitido como solución alternativa por el Plan 
Hidrológico Nacional. El anterior Gobierno optó 
como solución para los desequilibrios hídricos de 
Cataluña por la realización de una transferencia desde 
el río Ebro.

El Programa AGUA, impulsado por el Gobierno 
para toda España —por tanto para el área mediterránea 
y, en particular para Cataluña— da respuesta a las 
necesidades existentes actualmente.

Estos hechos refuerzan la opción de no considerar 
este trasvase.

Madrid, 7 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oltra Torres, María Asunción (GP).

Asunto: Ejecución del Presupuesto del Ministerio de 
Defensa para el año 2004 respecto a los Organismos 
autónomos de dicho Ministerio, a 30 de septiembre de 
2004.

Respuesta:

El grado de ejecución del presupuesto del Ministe-
rio de Defensa para 2004 respecto a los Organismos 
autónomos, a 30 de septiembre de 2004, por programas 
y capítulos es el siguiente:

Las modificaciones presupuestarias realizadas a 30 
de septiembre de 2004, por el Ministerio de Defensa, 
en el presupuesto de los Organismos autónomos, son 
las siguientes:

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Número de militares profesionales que existen 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a fecha 31 
de diciembre de 2004.

Respuesta:

De conformidad con lo establecido en la Orden 
Ministerial Comunicada 1/82 que desarrolla el Regla-
mento para la aplicación de la Ley de Secretos Oficia-
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les (Decreto 242/1969), la distribución y despliegue 
de personal y Unidades de las Fuerzas Armadas a lo 
largo del territorio nacional constituye materia de 
reserva interna que puede afectar a la seguridad de las 
mismas.

El Ministerio de Defensa puede proporcionar 
datos globales relativos al número total de efecti-
vos, incorporaciones y bajas de personal militar y 
otros datos estadísticos que en ningún caso compro-
metan la Defensa nacional o la eficacia y seguridad 
de las Fuerzas Armadas, su material o sus compo-
nentes.

Del total de efectivos de militares profesionales de 
tropa y marinería destinadas en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía (15.129) los porcentajes de hombres y 
mujeres en cada Ejército son los que indican a conti-
nuación:

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Número de militares profesionales en la pro-
vincia de Cádiz que no han renovado su compromiso 
con las Fuerzas Armadas desde el año 2000.

Respuesta:

El número de militares profesionales de tropa y 
marinería que causaron baja en la provincia de Cádiz 
por finalización de su compromiso entre los años 2000 
y 2004 fue el siguiente:

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Irregularidades denunciadas en torno a los 
contratos de suministro de armas y munición en el 
Ayuntamiento de Oviedo.

Respuesta:

Con fecha 5 de febrero de 2005, en un medio de 
comunicación regional, diario La Voz de Asturias, se 
publica la noticia de que los policías locales de Oviedo 
recibieron 50 cartuchos como dotación anual personal 
en los años 2002 y 2003.

Dicha manifestación era formulada por el Secretario 
General del Sindicato SAS-USO en una rueda de pren-
sa convocada al efecto.

A la vista de dicha información periodística, por la 
Delegación del Gobierno en Asturias se dirigió escrito 
al Coronel Jefe de la 14.ª Zona de la Guardia Civil de 
Asturias, poniéndole en conocimiento del contenido 
de la rueda de prensa, a la vez que interesaba de dicha 
Jefatura se efectuaran con la mayor urgencia las inves-
tigaciones precisas con el fin de esclarecer la existencia 
o no de un presunto uso irregular de la munición que, 
sin aparente control de la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil, había tenido salida de 
las instalaciones de la Policía Local de Oviedo, y, en su 
caso, depurar las responsabilidades que procedieran.

Con fecha 11 de febrero de 2005, el Coronel Jefe 
de la 14.ª Zona se dirige al Alcalde del Ayuntamiento de 
Oviedo, disponiendo dejar cautelarmente sin efecto la 
Resolución de la Jefatura de Zona de 20 de octubre de 
2004, por la que se autorizaba la adquisición de 59.000 
cartuchos metálicos, con destino a los ejercicios de tiro 
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de los componentes de la Policía Local del Ayunta-
miento de Oviedo para el año 2005.

Con fecha 18 de febrero de 2005, el Coronel Jefe de 
Zona remite al Alcalde del Ayuntamiento de Oviedo 
Resolución que sustituye a la de fecha 20 de octubre de 
2004, por la que autorizaba la adquisición de 59.000 
cartuchos para el año 2005.

Dicha decisión se fundamenta en la respuesta dada 
por el Ayuntamiento de Oviedo a requerimiento de la 
Delegación del Gobierno para que informase respecto a 
la cantidad de cartuchería que, en su caso, se tuviese en 
depósito a efectos de reconsiderar y adecuar a las nece-
sidades actuales la autorización de adquirir municiones 
para ejercicios de tiro durante el año 2005.

Actualmente se está a la espera de que, notificados 
por la Intervención de Armas y Explosivos, los intervi-
nientes en la rueda de prensa ya mencionada y convo-
cada por el Sindicato SAS-USO se personen, en el 
plazo de 10 días otorgado al efecto, en las dependencias 
de la 14.ª Zona de la Guardia Civil al objeto de ser 
oídos en el curso de las actuaciones previas que se ins-
truyen sobre el particular.

Del resultado de las investigaciones que se llevan a 
cabo por la Jefatura de Zona de la Guardia Civil se deri-
varán las consecuencias que procedan, y si aparecieran 
indicios de actuación irregular, se procederá a la 
incoación, en su caso, del corresponiente expediente 
sancionador.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre el respeto a la 
voluntad popular representada por una Diputada de 
la Oposición, remitiendo las respuestas a preguntas del 
Grupo que apoya al Gobierno y no contestando en 
tiempo y forma.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El Gobierno manifiesta su más alta consideración y 
respeto hacia las Cámaras, así como su más firme com-
promiso de lealtad institucional y sujeción a ellas, tanto 

en su labor legislativa como en su faceta de control e 
impulso de la acción de Gobierno.

Dada la conexión existente entre el órgano del 
Gobierno al que se dirigían las iniciativas e identidad 
en la materia que constituía su objeto, se entiende que 
la remisión a una contestación oral dada ante el Pleno 
del Congreso de los Diputados y cuya respuesta consta 
en el Diario de Sesiones de la Cámara cumple con los 
principios de eficiencia y eficacia a los que deben suje-
tarse las administraciones públicas, sin menoscabar, en 
ningún caso, la labor de control de la acción del Gobier-
no, entendiendo que tiene la misma importancia con 
independencia del Grupo Parlamentario que la realice.

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Líneas telefónicas TRAC que no han sido 
modificadas en la provincia de Soria, a 31 de diciembre 
de 2004.

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2004 quedaban en la provin-
cia de Soria 2.362 líneas TRAC que no habían sido 
modificadas.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Motivos y justificaciones para no haber cum-
plido con el cambio de las líneas TRAC en la provicia 
de Soria.
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Respuesta:

La Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la 
Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, 
estableció que el operador designado para la prestación 
del servicio universal pondría en marcha un plan de 
actuación para garantizar que las conexiones a la red tele-
fónica pública fija posibilitasen a sus abonados el acceso 
funcional a Internet y, en particular, a los conectados 
mediante Telefonía Rural de Acceso Celular (TRAC).

El plan de despliegue de zonas de cobertura de abo-
nados TRAC, presentado por Telefónica de España, fue 
aprobado por la Orden del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología de 28 de enero de 2003. En dicho Plan figura el 
desglose provincial de los hitos de cobertura, que para 
la provincia de Soria eran del 27% a 30 de junio de 
2003, del 66% a 31 de diciembre de 2003 y del 100% a 
31 de diciembre de 2004. Todos estos hitos se han ido 
cumpliendo y actualmente la cobertura de acceso fun-
cional a Internet sobre abonados TRAC en la provincia 
de Soria, como en el resto de España, es del 100%.

Actualmente todas las poblaciones de la provincia 
de Soria han entrado en cobertura, por lo que los abo-
nados pueden solicitar el acceso funcional a Internet a 
Telefónica de España, quien, de acuerdo con lo estable-
cido en la mencionada Ley 34/2002, deberá atender 
dichas solicitudes en un plazo máximo de sesenta días.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arriba Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones para cubrir las vacantes de la 
Guardia Civil en la provincia de Soria.

Respuesta:

En la actualidad se encuentran anunciadas y pen-
dientes de ser resueltas vacantes de distintos empleos y 
especialidades.

No obstante lo anterior, la Dirección General de la 
Guardia Civil tiene previsto que para el próximo mes 
de julio sean cubiertas la mayoría de las vacantes de 
provisión por antigüedad que puedan existir en la 
comandancia interesada.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Previsión de construir un cuartel de la Guardia 
Civil en el municipio de Onda (Castellón).

Respuesta:

La construcción de un cuartel de la Guardia Civil en 
la localidad de Onda (Castellón) se contempla dentro 
del Plan de Inversión Plurianual del Servicio de Acuar-
telamiento de la Dirección General de la Guardia 
Civil.

Actualmente no se ha iniciado ningún proyecto 
básico o de ejecución, no siendo posible, por tanto, fijar 
fechas exactas de inicio y finalización de la menciona-
da construcción.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017829

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Proyectos relacionados con el Programa de 
creación de plazas residenciales del Plan Gerontológi-
co 1997 en los que ha participado el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

Respuesta:

En el marco del Plan de Acción para las Personas 
Mayores (anteriormente denominado Plan Gerontoló-
gico), desde 1997 está vigente un Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les (MTAS) y la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, al igual que con el resto de las CC. AA. Este ins-
trumento permite cofinanciar entre ambas Administra-
ciones una serie de proyectos que propone la Comuni-
dad Autónoma en función de sus necesidades y 
prioridades.
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Estos créditos, de carácter finalista, se emplean 
tanto para mantenimiento de plazas (cap. 4) como para 
inversiones (cap. 7) en construcción, equipamientos, 
reconversión o adecuación de centros destinados a per-
sonas mayores dependientes.

Desde 1997, con destino a inversiones, el MTAS ha 
participado en la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León con las cuantías que se reflejan en anexo 1.

En los ejercicios económicos 1999, 2000, 2001 y 
2002, a petición expresa de esa Comunidad, no se le ha 

asignado crédito para inversiones, recibiendo todo lo 
que le correspondía, en el cap. 4 destinado a manteni-
miento de plazas.

Se adjunta en anexo 2 la relación de proyectos 
financiados con cargo a estos créditos en los dos últi-
mos años.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

ANEXO II
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184/017843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Número de estaciones depuradoras de aguas 
residuales que se han puesto en servicio en la provincia 
de Ávila en el período de 1990 a 1995.

Respuesta:

Durante el período interesado no se ha ejecutado, ni 

puesto en servicio, ninguna estación depuradora en la 

provincia de Ávila.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO III
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184/017877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución, durante el año 2004, de los créditos 
totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados de 
los capítulos 1, 2, 4, 6 y 8 del Organismo 18.109 Museo 
Nacional del Prado en el Programa 453A, Museos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de las inversio-
nes reales (Programa 453A, Museos): material inventa-
riable, adquisición de material informático y obras 
acondicionamiento y mantenimiento de instalaciones 
en edificios del Museo del Prado.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de la transferen-
cia corriente a la Fundación Amigos del Museo del 
Prado, para la elaboración de la enciclopedia del Museo 
(Programa 435A, Museos).

Respuesta:

Se detalla a continuación la información solicitada 
por Su Señoría:

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

155

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de las transfe-
rencias corrientes (Programa 134B, Cooperación, Pro-
moción y Difusión Cultural en el Exterior) para orques-
tas, grupos de cámara, compañías de teatro, circenses y 
de danza, para giras por el extranjero, para becas y ayu-

das a personas o asociaciones para actividades musica-
les, líricas, teatrales, circenses y coreográficas en el 
exterior y para pagos de cuotas a organismos interna-
cionales.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Evolución de las plantillas de los efectivos de 
la Policía Nacional y de la Guardia Civil destinado en la 
ciudad de Barcelona desde 1990 a 2004 y previsiones 
respecto a las plantillas de estos Cuerpos en el período 
2005 a 2010.

Respuesta:

La evolución de efectivos del Cuerpo Nacional de 
Policía en la ciudad de Barcelona es la siguiente:
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En cuanto a las previsiones para el período 2005 a 
2010, con el fin de paliar la pérdida de recursos huma-
nos producida en los últimos años, el Ministerio del 
Interior ha previsto la convocatoria de 6.000 plazas 
anuales de nuevo ingreso en el Cuerpo Nacional de 
Policía, para los próximos cinco años, con las que se 
procederá a ir cubriendo las vacantes existentes a nivel 
nacional, conforme a las necesidades. Siguiendo esta 
línea, próximamente jurarán el cargo nuevas promocio-
nes de policías, lo que supondrá la incorporación de 
4.110 funcionarios de nuevo ingreso. Asimismo, en 
abril de 2005 lo hará una nueva promoción de inspecto-
res con la incorporación de 443 funcionarios.

En la actualidad se está preparando el concurso 
general de traslados del año 2005, así como la asigna-
ción de destinos a los funcionarios de nuevo ingreso 
procedentes de la XIX A promoción de policías. No 
obstante, las vacantes que se destinarán en el período 
mencionado están íntimamente ligadas al despliegue de 
la Policía Autónoma, que está previsto se produzca 
durante el mismo.

La evolución de la plantilla de la Guardia Civil en la 
ciudad de Barcelona es la siguiente:

 

Por otra parte, se señala que no se dispone de la 
información solicitada referente a los años 1990 y 1991 
en aplicación de la legislación vigente en materia de 
documentación pasiva.

Asimismo, la previsión de modificación del catálo-
go de puestos de trabajo de la Guardia Civil en la ciu-
dad  de Barcelona estará íntimamente ligada al desplie-
gue de la Policía Autónoma.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).

Asunto: Bienes inmuebles de los que dispone el Minis-
terio de Defensa en la provincia de A Coruña y previ-
siones para que tengan un uso civil.

Respuesta:

Las propiedades del Ministerio de Defensa en la 
provincia de A Coruña son las siguientes:
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El Ministerio de Defensa no tiene previsto un uso 
civil de las instalaciones que estén afectadas al servicio 
de la Defensa.

Son los Ayuntamietos los que, una vez desafectados 
determinados inmuebles, promueven en colaboración 
con el Ministerio de Defensa el destino de los mismos.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).
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Asunto: Ejecución durante el año 2004 de las transfe-
rencias corrientes (Programa 456A, Música y Danza) 
para festivales y otras actividades musicales de ámbito 
nacional, para la Fundación Pública Festival Interna-
cional de Santander, para el Ayuntamiento de La Unión 
(Murcia) para el Festival de Cante de las Minas, para el 
Ayuntamiento de Arafo (Tenerife), para el Ayuntamien-

to de Sevilla para la Bienal de Arte Flamenco, y para 
giras y producciones de personas y conjuntos musica-
les y coreográficos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de las transfe-
rencias corrientes (Programa 456A, Música y Danza) 
para programas de actividades musicales de entidades 
sin fines de lucro, para programas de actividades musi-
cales de ámbito nacional e internacional, para el mante-
nimiento de las actividades musicales del Gran Teatre 
del Liceu, para apoyo a programas líricos y de danza, 
para el Orfeón Donostiarra, para la Sociedad Coral de 
Bilbao, para la Sociedad Coral Orfeón Burgalés, y para 
Premios Nacionales de Música y Danza.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de las transferen-
cias de capital (Programa 456A, Música y Danza) para la 
construcción, ampliación y rehabilitación de infraestructu-
ras musicales, para corporaciones locales para la construc-
ción de auditorios, para la Sociedad Coral de Bilbao, para 
la financiación del Gran Teatre del Liceu, para la Funda-
ción Orfeó Catalá-Palau de la Música Catalana, para el 
Consorcio del Gran Teatre del Liceu para su reconstruc-
ción, y para la Fundación Isaac Albéniz para la construc-
ción de la Escuela de Estudios Musicales Reina Sofía.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de las inver-
siones reales (Programa 456A, Música y Danza): 
equipos informáticos, maquinaria y utillaje, mobilia-
rio y enseres, otros motivos materiales (partituras, 
instrumentos, etc.), Auditorio Nacional de la Música, 
Teatro de la Zarzuela, reposiciones de maquinaria y 
utillaje, reposición de mobiliario y enseres, y reposi-
ciones informática.

Respuesta:

Se detalla a continuación la información solicitada 
por Su Señoría:

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de los créditos 
totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados de 
los capítulos 1, 2, 4, 6, 7 y 8 del organismo 18.207 Ins-
tituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música en 
el Programa 456B, Teatro.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017937

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de las transfe-
rencias corrientes (Programa 456B, Teatro) para la 
Consejería de las Artes de la Comunidad de Madrid 
para el Festival para niños Teatralia, para el Programa 
de Apoyo a Festivales, Muestras, Ferias y otras Acti-
vidades teatrales y circenses organizadas por corpora-
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ciones locales, para programas de difusión nacional 
de la dramaturgia actual y de preservación y difusión 
del teatro clásico y desarrollo de la actividad circense 
a través de planes de comunicación y difusión en 
España, para el Fondo Económico Iberescena, para 
apoyo a la actividad teatral y circense de ámbito 
nacional de entidades sin fines de lucro, para Premios 
Nacionales de Teatro y Circo y Premio para Autores 

Noveles Calderón de la Barca, y para fundaciones e 
instituciones sin fines de lucro para actividades teatra-
les.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017938

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de las transfe-
rencias de capital (Programa 456B, Teatro) para el con-
sorcio de rehabilitación de teatros de Madrid, para el 
consorcio de rehabilitación de teatros de Barcelona, 
para corporaciones locales para la creación de espacios 
teatrales y rehabilitación de teatros públicos, para 
empresas privadas para infraestructuras de circo itine-
rante, y para la Fundación La Casa del Actor, para 
ayuda a la construcción de su nueva sede.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de las inver-
siones reales (Programa 456B, Teatro): acondiciona-
miento de sede Museo del Teatro en Almagro, acondi-
cionamiento edificio calle Torregalindo de Madrid, 
sede estable de la Compañía Nacional de Teatro Clási-
co, maquinaria y utillaje, mobiliario y enseres, equi-
pos informáticos, inversión en Castillo de Magalia 
(Las Navas del Marqués - Ávila), reposición en 
maquinaria y utillaje, reposición de mobiliario y ense-
res, reposiciones informáticas, e inversión en teatros 
propios.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de los créditos 
totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados de 
los capítulos 2, 3 y 4 del organismo 18.207 Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música en el 
Programa 134B, Cooperación, Promoción y Difusión 
Cultural en el Exterior.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de los créditos 
totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados de 
los capítulos 1, 2, 4, 6 y 7 del organismo 18.207 Institu-
to Nacional de las Artes Escénicas y de la Música en el 
Programa 456A, Música y Danza.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala:
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Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución durante el año 2004 de las trans-
ferencias corrientes (programa 456A, Música y 
danza): para la Fundación Teatro Lírico, para activi-
dades musicales y coreográficas de ámbito nacional, 
para programas de apoyo a festivales de música y 
temporadas líricas de interés nacional, para el Insti-
tuto Complutense de Ciencias Musicales, para acti-
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vidades musicales de ámbito nacional e internacio-
nal, y para la Consejería de las Artes de la Comunidad 
de Madrid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones, inversiones, programas o conve-
nios que ha realizado el Ministerio de Defensa en la 
provincia de Cádiz desde abril de 2004.

Respuesta:

Las actuaciones realizadas en la provincia de Cádiz, 
desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2004, 
ascienden a un total aproximado de 18 millones de 
euros.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Carlos, y Santamaría i 
Mateo, Josep Antoni (GS).

Asunto: Previsiones en cuanto al inicio del acceso del 
Camino Viejo de Elche (Alicante).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:

La previsión en relación con las obras del acceso 
del Camino Viejo de Elche, incluido en la Conce-
sión Administrativa de la Circunvalación de Alican-
te, es que se inicien durante el primer trimestre de 
2005.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Acuerdos y negociaciones llevadas a cabo 
entre el Ministerio de Defensa y ayuntamientos para la 
cesión de terrenos e instalaciones militares durante el 
año 2004.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa ha llegado a acuerdos de 
enajenación de propiedades durante 2004 con las 
Comunidades Autónomas de Aragón, Castilla-La Man-
cha y Andalucía, y con los Ayuntamientos de Valencia, 
Salamanca, Ferrol, Zamora, Calles (Valencia), Lugo, 
Sevilla, Medina del Campo (Valladolid), Ronda (Mála-
ga), Guadalajara, Granada, Torre-Pacheco (Murcia), 
Santander y Armilla (Granada).

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Medidas previstas para regularizar la entrada y 
salida de alumnos del colegio Marqués de Santa Cruz, 
ubicado en el poblado de la Base Naval en El Puerto de 
Santa María (Cádiz).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no tiene constancia de nin-
guna queja escrita firmada por padres de los alumnos 
del colegio interesado relativa a la seguridad en el 
mismo. De forma ocasional e individualizada se ha 
recibido algún comentario telefónico al respecto.

El colegio se encuentra ubicado en la Zona 11 de la 
Base Naval de Rota, junto al poblado naval. La Policía 
Naval de la Base realiza rondas de vigilancia por la 

Zona y desde el día primero de este año se ha instalado 
seguridad privada durante los fines de semana a cargo 
de la empresa Serramar.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre si el recorte en los 
Presupuestos Generales del Estado, sección 14, Minis-
terio de Defensa, reducirá las previsiones en cuanto al 
prestigio, la eficacia y la profesionalidad de las Fuerzas 
Armadas.

Respuesta:

La sección 14 de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005 garantiza los recursos para 
incrementar el prestigio, eficacia y profesionalidad de 
las Fuerzas Armadas.

El Presupuesto de dicha sección experimenta un 
crecimiento respecto del Presupuesto de 2004, que es 
superior a la media de los ocho últimos años.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Número de guarderías previstas por el Ministe-
rio de Defensa en unidades militares en el ejercicio 
presupuestario de 2005.
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Respuesta:

Se han puesto en funcionamiento las guarderías de 
Ferrol (A Coruña) y El Pardo (Madrid), y se prevé la 
apertura de los centros de Rota (Cádiz), Cartagena 
(Murcia) y Las Palmas a lo largo de 2005.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Aplicación del principio de transparencia en 
los nuevos presupuestos para la defensa.

Respuesta:

La sección 14 de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005 responde al principio de trans-
parencia adecuando las asignaciones presupuestarias a 
la previsión de gasto. Al contrario de lo que sucedía en 
los presupuestos de 2004, en los que se presupuestaban 
gastos en el capítulo I que en enero, un mes después de 
aprobados los proyectos, se modificaron para transferir, 
al capítulo II, 42,5 millones de euros.

El capítulo I de la sección 14, para el año 2005, no 
ha sufrido ninguna modificación. El capítulo II ha cre-
cido respecto de 2004 más de cinco veces el crecimien-
to medio anual de los últimos ocho años.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Incidencia de la minoración del presupuesto de 
Defensa en el incremento previsto en el capítulo 2 de 
gastos corrientes, en bienes y servicios.

Respuesta:

El capítulo 2 de la sección 14 de los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2005 crece, respecto 
al año 2004, más de cinco veces el crecimiento medio 
anual de los últimos ocho años.

Estos presupuestos garantizan a las Fuerzas Arma-
das el cumplimiento eficaz de las misiones y permiti-
rán, al Ministerio de Defensa, cumplir los objetivos 
previstos en materia de mejora de la calidad de vida de 
la tropa y marinería, en el mantenimiento de infraes-
tructuras, en externalización de servicios y en las medi-
das de conciliación de la vida laboral y familiar en las 
Fuerzas Armadas.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Incidencia de la minoración del presupuesto de 
Defensa en el capítulo 2.

Respuesta:

En aplicación del principio de transparencia y 
correcta asignación presupuestaria, el capítulo 1 de la 
sección 14 de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2005 ha crecido en casi 56 millones de 
euros, respecto al año 2004, y garantiza la cobertura de 
los costes de personal de las Fuerzas Armadas y del 
Ministerio de Defensa. El capítulo 2 ha crecido más de 
cinco veces el crecimiento medio anual de los últimos 
ocho años.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Ángels (GP).

Asunto: Fecha prevista para el inicio de los trabajos de 
extracción de las algas acumuladas en la playa de 
L’Almadrava de Denia (Alicante).

Respuesta:

La limpieza de las p1ayas es competencia de los 
ayuntamientos, según el artículo 115.d) de la Ley de 
Costas. No obstante, dado lo perentorio del problema 
de salubridad, el Ministerio de Medio Ambiente está 
tramitando un expediente de obra para la retirada de los 
restos de algas, por lo que se espera comenzar las 
actuaciones en un breve plazo.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIU).

Asunto: Ayudas y valoración de las desaladoras de la 
provincia de Málaga.

Respuesta:

Las previsiones del Gobierno respecto a desalación 
en la provincia de Málaga son las siguientes:

• En el apartado 1.1.f) del Real Decreto-Ley 
2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la 
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional, está incluida la «Remodelación y puesta en 
servicio de la desaladora de Marbella». A estos efec-
tos, la sociedad estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, S. A. (Acuamed), ha iniciado ya conversacio-
nes con la Mancomunidad de Municipios de la Costa 
del Sol Occidental —actual propietaria de la planta— 
y con la empresa pública Acosol —operadora de la 
planta— para estudiar las condiciones técnicas y eco-

nómicas en que habría de concretarse dicha puesta en 
servicio de la planta.

• En los apartados l.l.g) y l.2.f) del mismo Real 
Decreto-Ley están incluidas, respectivamente, las 
actuaciones «Desaladora en la Costa del Sol» y 
«Corrección de vertidos salinos al embalse de Guadal-
horce». La misma sociedad estatal Acuamed ha inicia-
do ya también conversaciones con el Ayuntamiento de 
Málaga y la Mancomunidad indicada, y está estudiando 
la ejecución de ambas actuaciones de acuerdo con el 
siguiente esquema:

a) Transportar mediante una conducción aguas 
salinizadas del embalse de Guadalhorce hasta una plan-
ta de tratamiento de las mismas para desalarías.

b) El emplazamiento de dicha planta se está estu-
diando de forma que pudiera suministrar agua para el 
abastecimiento tanto de Málaga como de la Costa del 
Sol.

En todos los casos, las conversaciones con la Man-
comunidad y el Ayuntamiento y los estudios se están 
realizando en estrecha coordinación con la Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Actuaciones realizadas durante el año 2004 
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para 
fomentar la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres.

Respuesta:

El programa electoral del Partido Socialista com-
prendía numerosas medidas para avanzar en las políti-
cas de igualdad e impulsar cambios que conviertan el 
principio de igualdad de oportunidades en una realidad, 
tal y como recoge la Constitución en su artículo 4. 
Muchas de estas medidas ya se han iniciado y otras son 
una realidad.

I. En primer lugar ha de señalarse la creación de 
diferentes organismos con competencias específicas en 
políticas de iguadad de oportunidades.
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• Por Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, se crea, dentro del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Secretaría Gene-
ral de Políticas de Igualdad, con rango de Subsecreta-
ría, asumiendo las competencias relativas a la 
promoción de la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, la igualdad en el empleo, el fomento de 
la participación política y social de las mujeres y las 
contempladas, posteriormente en el artículo 19 del Real 
Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarro-
lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

• Por Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género, se crean la Delegación Especial del Gobier-
no contra la Violencia sobre la Mujer, que formulará 
políticas públicas en relación con la violencia de géne-
ro a desarrollar por el Gobierno, y coordinará e impul-
sará cuantas acciones se realicen en dicha materia en 
coordinación con las Administraciones competentes, y 
el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, 
como órgano colegiado adscrito al Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales, al que corresponderá el asesora-
miento, evaluación, colaboración institucional, elabo-
ración de informes y estudios, y propuestas de actuación 
en materia de violencia de género.

II. En segundo lugar, en el terreno legislativo, hay 
que destacar la aprobación de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género.

• Esta ley establece medidas de sensibilización e 
intervención en el ámbito educativo; sanitario; de 
refuerzo de la imagen que respete la igualdad y la dig-
nidad de las mujeres; de apoyo a las víctimas, a través 
del reconocimiento de derechos, como el derecho a la 
información, a la asistencia social integral y a la asis-
tencia jurídica gratuita; de protección social; de apoyo 
económico, a la vez que proporciona una respuesta 
legal integral que abarca tanto normas procesales como 
normas sustantivas penales y civiles; así como la debi-
da formación de lo operadores sanitarios, policiales y 
jurídicos responsables de la obtención de pruebas y de 
la aplicación de la Ley.

En conclusión, es una norma legal de vital impor-
tancia que, indudablemente, supone un avance conside-
rable en la lucha contra la violencia ejercida sobre las 
mujeres, y, por ende, en la aplicación del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.

• No obstante, el disfrute de muchos de los dere-
chos recogidos en la Ley está condicionado a su poste-
rior desarrollo reglamentario, por lo que, en el Consejo 
de Ministros del pasado 28 de enero de 2005, el Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales presentó un informe 
con las principales medidas que, en materia de protec-

ción de las mujeres víctimas de violencia, se están 
poniendo en marcha, y que se detallan a continuación:

— Se emitirán campañas institucionales de infor-
mación y sensibilización contra la violencia de género 
que tendrán en cuenta de forma especial la situación de 
mujeres de mayor riesgo.

— Se realizarán programas de sensibilización y 
formación continua para el personal sanitario, docente 
y funcionarios de Justicia y de Seguridad del Estado.

— El Ministerio del Interior garantizará que la 
víctima sea informada de todos los derechos reconoci-
dos en la Ley, especialmente el de teleasistencia.

— El Consejo General del Poder Judicial emitirá 
la correspondiente instrucción para garantizar la coor-
dinación entre la protección que brinda la orden y el 
servicio de teleasistencia.

— La Secretaría de Estado de Servicios Socia-
les, Familia y Discapacidad garantizará la total 
implantación del servicio de teleasistencia y asegu-
rará que el mismo dé cobertura a todas las víctimas 
que cuenten con orden de protección. Para ello se 
firmarán convenios con la Federación Española de 
Municipios y Provincias y se elaborarán protocolos 
de actuación con el Consejo General del Poder Judi-
cial.

— El Ministerio del Interior elaborará un plan de 
actuación inmediata para reforzar las unidades especia-
lizadas en la asistencia y protección de las víctimas, las 
EMUMES (Especialistas en Mujer y Menor), integra-
das en las Unidades de Policía Judicial de cada Coman-
dancia y Comarcales de la Guardia Civil, y los SAM 
(Servicio de Atención a la Mujer), como unidades espe-
cializadas de la Policía Nacional.

— Se realizarán convenios con la Federación 
Española de Municipios y Provincias para que la Poli-
cía Local participe con rigor en la vigilancia y cumpli-
miento de las órdenes de protección dictadas por la 
autoridad judicial.

— Se revisarán y elaborarán nuevos protocolos de 
actuación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, los jueces, los servicios sociales, servicios sani-
tarios e instituciones encargadas de prestar asistencia a 
las víctimas para que cuenten con todas las garantías 
precisas cuando las víctimas carezcan de recursos para 
litigar.

— Se garantizará la equidad interterritorial en la 
implantación de los servicios sociales de atención de 
emergencia, de apoyo, de acogida y de atención inte-
gral con el fin de que tanto la víctima como los meno-
res que se encuentren bajo su patria potestad puedan 
acceder a los mismos. Para ello se llevará a cabo el 
reparto del Fondo consignado en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 2005.

— El Programa de Empleo del Reino de España 
incluirá uno específico para mujeres maltratadas con 
medidas que favorezcan una nueva actividad por cuenta 
propia. También incluirá las bonificaciones a las que 
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tiene derecho la empresa en el supuesto de sustitución 
de la trabajadora víctima de violencia de género, cuyo 
contrato laboral quedará suspendido, y hasta nueva 
reincorporación.

— Las víctimas que participen en estos programas 
tendrán derecho a la percepción de la renta activa de 
inserción. De no hacerlo tendrían derecho a una ayuda 
social equivalente al 75 por ciento del Salario Mínimo 
Interprofesional.

— Las trabajadoras víctimas de violencia de géne-
ro que suspendan o extingan su contrato de trabajo 
tendrán derecho a la prestación por desempleo.

• En el terreno legislativo deben señalarse tam-
bién los trabajos realizados, hasta el momento, en la 
elaboración del borrador del Anteproyecto de Ley de 
Garantía de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

III. Por último, han de mencionarse las actuaciones 
que el Instituto de la Mujer, como organismo encargado 
de llevar a cabo las políticas del Gobierno en materia de 
igualdad de oportunidades, ha realizado durante el año 
2004 referidas a las siguientes materias:

III.1.  Subvenciones

A través de la convocatoria del Régimen General se 
han concedido subvenciones por un importe de 
1.058.030 euros para programas dirigidos a fomentar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Asimismo, en la convocatoria de ayudas destinadas 
a la realización de investigaciones y estudios sobre las 
mujeres (I+D+I), se han concedido subvenciones por 
un importe total de 897.559,49 euros, y en la convoca-
toria de actividades y seminarios en el ámbito de la 
universidad, se han concedio ayudas por un importe de 
287.300 euros.

III.2.  Plan de Estudios

Se ha iniciado la realización de tres estudios: «Estu-
dio sobre las actitudes y prácticas deportivas de las 
españolas», «Autoempleo y actividad empresarial de 
las mujeres en España» y «Encuesta para cónocer el 
alcance del acoso sexual».

III.3.  Convenios de colaboración

Se han firmado los convenios siguientes:

• Con diversas Entidades, por un importe de 
237.553,18 euros.

• Con quince Comunidades Autónomas y las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, por un impor-
te de 1.637.804,64 euros.

• Con Corporaciones Locales, por un importe de 
670.970 euros.

III.4.  Programas de Empleo

• Programa de Microcréditos, promovido por el 
Instituto de la Mujer, que se desarrolla en colaboración 
con la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), la Dirección General de Política de la PYME, 
la Fundación La Caixa y cinco organizaciones de muje-
res emprendedoras y empresarias: la Organización de 
Mujeres Empresarias y Gerencia Activa (OMEGA), la 
Federación Española de Mujeres Empresarias, de 
Negocios y Profesiones (FEMENP), la Fundación 
Internacional de la Mujer Emprendedora (FIDEM), la 
Unión de Asociaciones de Trabajadoras Autónomas y 
Emprendedoras (UATAE) y el Banco Mundial de la 
Mujer en España (WWB).

A través de este Programa, con una línea de crédito 
de 6.000.000 euros, se conceden créditos de hasta 
15.000 euros sin necesidad de avales, con un plazo de 
amortización de cinco años.

El Programa está dirigido a emprendedoras que ini-
cien su actividad, o la hayan iniciado en un período 
inferior a un año, y que presenten un plan de empresa y 
un certificado de validación emitido por alguna de las 
organizaciones de empresarias participantes en el pro-
grama.

Respecto a los resultados de este Programa, iniciado 
en el año 2001, hay que señalar los buenos resultados 
obtenidos en 2004, en el que se han concedido 208 
microcréditos a mujeres emprendedoras y empresarias, 
cifra notablemente superior a los 153 microcréditos 
concedidos desde el inicio del Programa hasta el 31 de 
diciembre de 2003.

• Programa de Consultoría, llevado a cabo por el 
Instituto de la Mujer para las mujeres que se han bene-
ficiado del microcrédito, a fin de proporcionarles una 
tutorización que les ayude a superar las dificultades de 
arranque y evitar así la mortandad de las empresas 
creadas.

Este Programa, iniciado en el año 2004, ha prestado 
servicio de tutorización a 130 emprendedoras y empre-
sarias, con una duración de 8 horas/beneficiaria.

• Programa de Ayudas al Empleo, «Emprender 
en Femenino», con el fin de fomentar la inserción labo-
ral por cuenta propia de las mujeres y estimular su acti-
vidad emprendedora, a través del cual, con carácter 
anual, se han concedido ayudas de hasta 6.010,12 euros 
a cada una de las mujeres que hayan constituido su 
empresa en los llamados Nuevos Yacimientos de 
Empleo o en aquellas profesiones en que las mujeres 
estén subrepresentadas.

En la convocatoria del año 2004, que se encuentra 
en su última fase de tramitación, se duplica el importe 
total destinado a este Programa (1.265.000 euros), así 
como la cuantía de la ayuda, que podrá alcanzar hasta 
12.000 euros.

• Programa de Asesoramiento e Información 
Empresarial (PAEM): en colaboración con el Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio y las Cámaras se 
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prestan distintos servicios de información y asesora-
miento a emprendedoras y empresarias a través de una 
red de Gabinetes Técnicos ubicados en las Cámaras de 
Comercio que participan en su desarrollo. El Programa 
cuenta con un servicio de asesoramiento on line vía 
Internet, a través del cual se da respuesta en cualquier 
materia de creación y gestión empresarial con un tiem-
po máximo de 48 horas.

En el año 2004, el número total de beneficiarias, a 
través de las dos modalidades, fue de 14.296.

• Programas de Formación en Gestión Empresa-
rial, con una duración de 500 horas, en colaboración 
con la Fundación Escuela de Organización Industrial 
(EOI) y con la Fundación Instituto Cameral para la 
Creación y Desarrollo de la Empresa (INCYDE), diri-
gidos a emprendedoras y empresarias de todo el Esta-
do.

En el año 2004, los cursos realizados han sido 24, en 
los que han participado 480 mujeres.

• Programa Óptima. El Programa Óptima, pro-
movido por el Instituto y cofinanciado por el FSE, se 
viene desarrollando desde 1995 y actualmente está 
incorporado al Plan Nacional de Empleo. Ha sido 
seleccionado como «buena práctica» por la Unión 
Europea. Su finalidad es que el mercado laboral tenga 
en cuenta las necesidades de las mujeres, fomentando 
así su incorporación y promoción. Este programa cuen-
ta con el valor añadido de entrar en la lógica del merca-
do, al incrementar su competitividad, por mejora del 
clima laboral e imagen.

En estos momentos, 59 empresas participan en el 
Programa Óptima en sus diferentes fases, de las cuales 
32 empresas están reconocidas como Entidades Cola-
boradoras. A todas ellas se asesora y se da informa-
ción.

• Programa de Formación, para mujeres predi-
rectivas de las empresas que participan en el Programa 
Óptima, que consiste en la financiación del coste del 
75% de un Máster en Gestión y Dirección de Empresas 
de la UAM, al que se incorpora un Seminario sobre 
igualdad de oportunidades y responsabilidad social de 
las empresas, obligatorio para el alumnado, con el fin 
de incorporar la igualdad de oportunidades en la fun-
ción directiva.

III.5.  Fondos Estructurales

El Instituto de la Mujer lleva a cabo una serie de 
actividades con el objetivo de incorporar la igualdad 
de oportunidades en las intervenciones de los Fondos 
Estructurales.

El Grupo Temático de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres, creado mediante acuerdo 
entre el Comité del Marco Comunitario de Apoyo del 
Objetivo 1 y la Estructura de Coordinación Nacional 
del Objetivo 2, tiene como objetivo ser un foro de aná-
lisis de las cuestiones relativas a la horizontalidad del 
principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres en las actuaciones o proyectos cofinanciados 
por los Fondos Estructurales en España en el período 
2000-2006, para lo cual tendrá una relevancia especial 
la puesta en común de buenas prácticas.

La evaluación intermedia de las intervenciones 
estructurales puso de manifiesto las carencias en la 
incorporación del principio transversal de igualdad en 
las actuaciones estructurales, motivada por la falta de 
conocimientos en esta materia de gestores y responsa-
bles, por lo que el Grupo Temático de Igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres aprobó, como 
trabajo para el año 2004, la realización de un programa 
formativo.

Con este motivo, se han llevado a cabo tres edicio-
nes de unas Jornadas de un día y medio de duración, en 
las que han participado 121 asistentes (92% mujeres y 
8% hombres), 39 de ellos pertenecientes a la Adminis-
tración General del Estado (32%), 79 a las Comunida-
des Autónomas (65%) y 1 a la Administración Local 
(0,82%), con un 2% de representación de altos cargos, 
del total de asistentes.

III.6.  Presencia

• Programas de la UE durante 2004.

Los Comités y Programas de la Unión Europea a los 
que ha asistido y en los que ha participado durante el 
año 2004 el Instituto de la Mujer, organismo que repre-
senta a España como Estado miembro, han sido:

— Comité Consultivo para la Igualdad de Oportu-
nidades entre Mujeres y Hombres.

— Comité de Gestión del Programa de Apoyo a la 
Estrategia Marco comunitaria sobre Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (2001-2005).

— Comité del Programa Daphne II (2004-2008) 
sobre medidas preventivas destinadas a combatir la vio-
lencia ejercida contra los niños, los adolescentes y las 
mujeres.

— Grupo de Alto Nivel sobre Mainstreaming de 
Género.

• Programas de América Latina durante 2004.

Durante el año 2004 se ha dado continuidad al Pro-
grama de Cooperación Internacional «Mujeres y Desa-
rrollo», que se desarrolla desde 1988 y que introduce la 
perspectiva de género en las acciones de cooperación y 
desarrollo:

1. Se han ejecutado 24 proyectos en América Lati-
na: Guatemala (3 proyectos), Perú (5 proyectos),  Boli-
via (2 proyectos), Nicaragua (4 proyectos), Costa Rica 
(1 proyecto), República Dominicana (2 proyectos), 
Paraguay (1 proyecto), Uruguay (1 proyecto), Venezuela 
(1 proyecto), El Salvador (1 proyecto), Colombia (2 pro-
yectos) y Ecuador (1 proyecto).
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2. Se ha dado inicio, como programa de forma-
ción, al VI Magíster en Género y Desarrollo (XIII Edi-
ción del Programa), mediante convenio de colaboración 
con la Universidad Complutense de Madrid (UCM), a 
través del Instituto Complutense de Estudios Interna-
cionales (ICEI), teniendo consideración de título pro-
pio de la UCM con nivel de Magíster.

El Programa esta cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo con cargo al Programa Operativo «Lucha con-
tra la Discriminación».

• Programa de Hermanamiento con Rumanía, en 
el que el Instituto de la Mujer ha participado en diver-
sos encuentros realizados en dicho país.

III.7.  Medios de Comunicación

Las actuaciones realizadas durante 2004, para 
fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, han sido las siguientes:

• Campaña publicitaria «8 de Marzo. Día Inter-
nacional de las Mujeres».

• Participación en la Campaña informativa insti-
tucional del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Organización y convocatoria de la IV edición 
de los Premios «Instituto de la Mujer» contra la Violen-
cia hacia las Mujeres, dirigida a los medios de comuni-
cación y agencias de publicidad.

• Convenio de colaboración con Efeagro para la 
puesta en marcha de espacios radiofónicos dirigidos a 
las mujeres (uno específico para el ámbito rural) con 
vocación de «servicio público», con contenidos infor-
mativos, útiles y de interés. Su finalidad es lograr una 
mayor participación de las mujeres de este medio y 
facilitar su desarrollo social y su interacción en la eco-
nomía.

• Divulgación de contenidos relacionados con la 
participación social y laboral de las mujeres, entre otros 
temas.

III.8.  Plan de Igualdad de oportunidades entre 
Mujeres y Hombres 2003-2006

Por último, en relación con el seguimiento de las 
actuaciones comprendidas en el IV Plan de Igualdad de 
Oportunidades, actualmente está en proceso de elabo-
ración el Estudio de Implementación de las medidas 
contenidas en el mismo, en relación con el año 2004.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Actuaciones realizadas durante el año 2004 
por la Vicepresidenta Primera para fomentar la igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Respuesta:

El Gobierno se ha propuesto en esta legislatura 
impulsar el principio de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, y priorizar todas aquellas 
políticas que tienen por objeto eliminar la discrimi-
nación por razón de sexo. Es decir, impulsar medi-
das para que la igualdad entre hombres y mujeres 
que nuestra Constitución consagra sea real y efecti-
va.

En este sentido, el Presidente del Gobierno inició su 
legislatura designando un Gobierno paritario, lo que ha 
supuesto un hecho histórico en nuestra democracia y un 
avance real en la participación de las mujeres en el 
poder político. Además, por primera vez en nuestra his-
toria el Gobierno cuenta con una mujer Vicepresidenta, 
que junto con la valoración que la ciudadanía realiza de 
su gestión, según los últimos sondeos de opinión del 
Centro de Investigaciones Sociológicas, resulta un dato 
positivamente valorado por la sociedad española y por 
las mujeres en particular.

Durante el pasado año son además muchas las 
medidas que desde el Gobierno se han impulsado 
para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres. 
La más importante, tanto por su trascendencia políti-
ca como por el problema que intenta combatir, es la 
Ley de Medidas Integrales contra la Violencia de 
Género, que al ser una ley transversal en la que están 
implicados varios Ministerios, se ha coordinado e 
impulsado desde la Vicepresidencia Primera del 
Gobierno.

La igualdad, sin embargo, no es sólo una política 
sectorial para el Gobierno, sino un principio que inspira 
todas sus políticas, y, en este sentido, el Gobierno y la 
Vicepresidenta Primera, como Presidenta de la Comi-
sión de Secretarios de Estado y Subsecretarios, coordi-
na y vela por que todos los proyectos de Gobierno ten-
gan en cuenta el impacto de género, es decir, que todos 
los proyectos del Gobierno contemplen el principio de 
igualdad.

Durante el primer trimestre de 2005, además, desde 
la Vicepresidencia Primera del Gobierno se ha impulsa-
do un acuerdo que incluye un paquete de 53 medidas a 
favor de la igualdad que implican a toda la Administra-
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ción General del Estado y que está publicado en el 
BOE del 8 de marzo.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de mujeres altos cargos adscritas al 
Ministerio del Interior.

Respuesta:

En la actualidad, las mujeres altos cargos adscritas 
al Ministerio del Interior son cinco, y son las siguien-
tes:

• Subsecretaria.
• Secretaria General Técnica.
• Directora General de Política Interior. 
• Directora General de Protección Civil y Emer-

gencias.
• Directora General de Instituciones Penitencia-

rias.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de mujeres altos cargos adscritas a la 
Vicepresidencia Primera.

Respuesta:

En el área de la Vicepresidenta Primera del Gobierno 
existen un total de 17 altos cargos, y de éstos, siete son 
mujeres, lo que representa un porcentaje del 41,2%. Esta 
proporcionalidad de mujeres y hombres respeta el prin-
cipio de paridad que se está impulsando desde el Gobier-
no. El compromiso gubernamental es estimular la pari-
dad en todos los ámbitos de la Administración Pública, 
con el fin de garantizar una presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en el poder político.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de denuncias por malos tratos presen-
tadas durante el año 2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/0018243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de mujeres que denunciaron malos 
tratos durante el año 2004. 

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de mujeres inmigrantes que denuncia-
ron malos tratos durante el año 2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de hombres que denunciaron malos 
tratos durante el año 2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de hombres inmigrantes condenados 
por malos tratos durante el año 2004.

Respuesta:

En el Registro Central para la Protección de las Víc-
timas de la Violencia Doméstica, creado por el Real 
Decreto 355/2004, de 5 de marzo, se utiliza como crite-
rio de clasificación únicamente la distinción entre 
nacional y extranjero.

Dado que este segundo concepto no coincide con el 
de inmigrante, no puede ofrecerse respuesta a la pre-
gunta formulada.

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Fecha en la que se han inscrito en el Registro 
de Empresas Ganaderas que desarrolla el Reglamento 
de Espectáculos Taurinos las ganaderías adscritas a la 
entidad Asociación de Ganaderos de Reses de Lidia 
cuyas siglas se inician por «R».

Respuesta:

De acuerdo con la notificación del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación al Ministerio del 
Interior, sobre el reconocimiento oficial de la Asocia-
ción de Ganaderos de Reses de Lidia como asociación 
de criadores de ganado bovino de pura raza de lidia, 
responsable del Libro Genealógico de la Raza, y asig-
nándole la identificación «R», el Ministerio del Interior 
ha procedido a incluir en el Registro de Empresas 
Ganaderas de Reses de Lidia a dicha Asociación, para 
los efectos de gestión (en orden al funcionamiento del 
Registro), ya que en el mismo se inscriben las empre-
sas, no las asociaciones.

El Ministerio del Interior, el pasado 27 de enero de 
2005, comunicó la presentación de 34 solicitudes de alta 
de otras tantas ganaderías, para que el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación emitiera el corres-
pondiente informe al respecto. Hasta la fecha, el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación no tiene 
constancia de que se haya procedido a la inscripción de 
alguna nueva ganadería con la sigla «R», o a la modifica-
ción de la sigla de alguna ya existente, en el Registro de 
Empresas Ganaderas.

Conforme al artículo 10 del Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, las empresas dedicadas a la cría de 
reses de lidia se inscribirán en el Registro de Empresas 
Ganaderas de Reses de Lidia, correspondiendo su ges-
tión al Ministerio del Interior en coordinación con el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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Se señala la distinción existente entre la inscripción 
en el Registro de Empresas Ganaderas y el reconoci-
miento oficial de una entidad para la gestión del Libro, 
que son aspectos diferenciados y competencia, respec-
tivamente, del Ministerio del Interior y del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. Tal como se ha 
expuesto, la constancia en el Registro de Empresas 
Ganaderas de una nueva asociación oficialmente reco-
nocida lo es a efectos únicos de gestión (con carácter 
informativo en orden al funcionamiento del Registro), 
pues en el mismo se inscriben las empresas, no las aso-
ciaciones.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Reuniones celebradas en el año 2004 entre 
los Gobiernos del Estado y de la Generalitat de 
Catalunya para abordar asuntos relacionados con la 
inmigración extranjera, así como objetivos de las 
mismas.

Respuesta:

La disposición adicional segunda de la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, 
establece la posibilidad de que, en el seno de las Comi-
siones Bilaterales de Cooperación entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas, en atención a la situación 
territorial y a la especial incidencia del fenómeno 
migratorio, así como a las competencias que la Comu-
nidad Autónoma concernida tenga reconocidas en su 
Estatuto de Autonomía en materia de ejecución de la 
legislación laboral y de asistencia social, se podrán 
constituir subcomisiones para analizar cuestiones sobre 
trabajo y residencia de extranjeros que les afecten 
directamente.

La Generalitat de Catalunya tiene atribuidas, por 
los artículos 11.2 y 9.25 de su Estatuto de Autono-
mía, competencias en materia de ejecución de la 
legislación laboral y de asistencia social, respectiva-
mente, y está afectada de manera especial por la rea-
lidad del hecho inmigratorio, razón por la cual la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
del Estado-Generalitat de Catalunya, con el fin de 

intensificar la cooperación entre ambas Administra-
ciones Públicas, procedió a la creación, en el seno de 
la misma, de la Subcomisión de cooperación en mate-
ria de inmigración; de residencia y trabajo de extran-
jeros.

Sobre la base del Acuerdo por el que fue creada, la 
citada Subcomisión, en su primera reunión, celebrada 
en Barcelona el día 25 de septiembre de 2001, acordó 
la aprobación de sus propias normas de organización y 
funcionamiento.

Posteriormente, fue celebrada reunión de la Subco-
misión de cooperación en materia de inmigración; de 
residencia y trabajo de extranjeros, en Madrid, con 
fecha 3 de junio de 2002.

Se señala que, no habiéndose celebrado reunión de 
la citada Subcomisión a lo largo de los años 2003 y 
2004, el pasado 25 de enero de 2005, y sobre la base de 
la voluntad de las dos Administraciones Públicas impli-
cadas de retomar el tratamiento de los asuntos comunes 
en materia de inmigración, se celebró reunión de la 
misma en Barcelona.

Los temas tratados en la reunión de la Subcomisión, 
de 25 de enero de 2005, fueron, entre otros, el nuevo 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 
30 de diciembre; el proceso de normalización previsto 
en la disposición transitoria tercera del citado Real 
Decreto 2393/2004, así como el calendario de reunio-
nes y temas a tratar por la Subcomisión en el futuro 
inmediato.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Ángels (GP).

Asunto: Universidades con las que tiene firmados con-
venios el Ministerio de Medio Ambiente, así como 
objetivos de los mismos.

Respuesta:

A continuación se relacionan los Convenios, actual-
mente vigentes, firmados con Universidades por el 
Ministerio de Medio Ambiente.
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En materia de Calidad y Evaluación Ambiental
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En todos los casos se trata de Convenios Marco en 
los que las instituciones firmantes establecen un ámbito 
general de cooperación en el campo de la información, 
formación e investigación en medio ambiente y en las 
tecnologías que son de interés común. Los objetivos 
básicos definidos en estos textos son los siguientes:

1. Ejecución de estudios o proyectos de investiga-
ción sobre diferentes temas, como guías para la ordena-
ción y el desarrollo sostenible de territorios suprarre-
gionales, normativas técnicas, evaluación de los efectos 
de los grandes proyectos de infraestructuras sobre el 
territorio desarrollo de indicadores, sistemas de datos y 
gestión de bancos de datos sobre variables ambientales 
y territoriales, etcétera.

2. La organización de actividades comunes rela-
cionadas con la promoción de la investigación y el 
desarrollo tecnológicos, en especial comunicaciones a 
congresos internacionales que presente la administra-

ción, desarrollo de programas informáticos de tipo 
docente, de análisis o de carácter normativo, realiza-
ción conjunta de cursos, conferencias, seminarios, con-
gresos y publicaciones, colaboración en la organización 
de cursos, seminarios, etcétera.

3. La cooperación en programas de formación del 
personal investigador y técnico de ambas instituciones 
y de otros organismos tanto españoles como internacio-
nales. Asimismo, no se descarta la posibilidad de exten-
der esta docencia a profesionales del sector privado, en 
el campo de la ingeniería y la arquitectura, a fin de 
dotarles de los conocimientos necesarios para desarro-
llar sus cometidos dentro del necesario respeto al medio 
ambiente.

4. El intercambio de personal entre el Ministerio 
de Medio Ambiente y la Universidad, por tiempo limi-
tado, cuando sea necesario para la ejecución de proyec-
tos concretos.

En materia de Territorio y Biodiversidad
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En materia de Meteorología
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Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018501, 184/018502 y 184/018506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael Antonio, y Matarí 
Sáez, Juan José (GP).

Asunto: Grado de ejecución de diversos proyectos en la 
provincia de Almería.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala lo siguiente:

Primera Fase de la Conexión Almanzora-Poniente, en 
la provincia de Almería

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur 
(ACUSUR) tiene encomendada la Conexión Almanzo-
ra-Poniente, Fase 1, según el Convenio n.º 1 de Gestión 
Directa firmado entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y esta Sociedad Estatal.

A lo largo del ejercicio 2004 se han realizado inver-
siones para esta actuación por parte de esta Sociedad 
Estatal por 9.521.000 euros. Las obras ya han finaliza-
do.

La finalización de la Conexión Negratín-Almanzora, en 
la provincia de Almería

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur 
(ACUSUR) tiene encomendada la Conexión Negratín-
Almanzora, según el Convenio n.º 1 de Gestión Directa 
firmado entre el Ministerio de Medio Ambiente y esta 
Sociedad Estatal.

A lo largo del ejercicio 2004 se han realizado inver-
siones para esta actuación por parte de esta Sociedad 
Estatal por 38.366.000 euros.

Las obras ya han sido recepcionadas parcialmente 
por parte de la Sociedad Estatal.

La ejecución de proyectos y obras de reforestación en 
la provincia de Almería

Se adjunta en anexo la relación donde se detallan 
todas las obras ejecutadas y en ejecución con Fondos 
FEDER en la provincia de Almería.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael Antonio, y Matarí 
Sáez, Juan José (GP).

Asunto: Grado de ejecución de la partida para la ejecu-
ción del Plan de Depuración del Poniente en la provin-
cia de Almería, contemplada en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado aprobados 
en las Cortes para el ejercicio 2004 contemplaban una 
partida de 12.878.000 euros para la ejecución del Plan 
de Depuración del Poniente, en la provincia de Alme-
ría, el cual comprende las siguientes actuaciones:

Con cargo a dicho Plan, se han certificado 
4.072.285,00 euros en concepto de obras ejecutadas.

Actualmente, la obra contratada con anterioridad al 
año 2004 está ejecutada y pendiente de la aprobación 
técnica y económica de los dos proyectos inicialmente 
pendientes del Plan:

• Conducciones de recursos reutilizados en el 
Campo de Dalías (Almería).

• Ampliación de colectores para las obras de 
interés general del Campo de Dalías (Almería).

Las obras concluirán en el año 2007 y, como dota-
ción presupuestaria para el año 2005, se estiman 
2.740.000,00 euros.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael Antonio, y Matarí 
Sáez, Juan José (GP).

Asunto: Grado de ejecución de la partida para la ejecu-
ción de obras y proyectos de la Sociedad Estatal Infra-
estructuras del Trasvase en la provincia de Almería, 
contemplada en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004.

Respuesta:

La derogación del artículo 13 de la Ley 10/2001, de 
5 julio, del Plan Hidrológico Nacional, por parte del 
Real Decreto-Ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se 
modifica aquélla, debía tener como lógica consecuencia 
la anulación del objeto social de la antigua sociedad 
estatal de obras hidráulicas Infraestructuras del Trasva-
se, S. A. (Trasagua), pues dicho objeto no era otro que 
la construcción de las infraestructuras del denominado 
trasvase del Ebro.

A estos efectos, y de resultas del acuerdo del Conse-
jo de Ministros del pasado 25 de junio, la sociedad 
estatal pasó a denominarse Aguas de las Cuencas Medi-
terráneas S. A. (Acuamed), y se estableció como su 
objeto social la ejecución de las actuaciones declaradas 
prioritarias y urgentes por el anejo IV del citado Decre-
to-Ley en sustitución de las infraestructuras del trasva-
se.

Este nuevo marco legal ha exigido revisar todas las 
previsiones de inversión destinadas al antiguo trasvase 
del Ebro, teniendo en cuenta para ello el estado de eje-
cución existente en cada caso a la fecha del pasado 
junio. En el caso concreto de la provincia de Almería, 
este proceso de revisión ha arrojado el siguiente balan-
ce final:
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1. Contratos de asistencia técnica en redacción de 
proyectos del trasvase del Ebro.

Los contratos de asistencia técnica para la redacción 
de proyectos del trasvase de los tramos 46, 47, 48 y 49 
del trasvase se ejecutaron al 100%, con un importe total 
certificado de 332.746 euros.

2. Contratos de construcción del trasvase del 
Ebro.

El único tramo cuya construcción se ha licitado e 
iniciado es el 46, en lo que se refiere al denominado 
subtramo 1, desde la boca sur del túnel de El Saltador al 
camino del Cerro Minado.

De estas obras se han certificado, en 2004, 361.192 
euros, equivalentes al 3,1% del presupuesto.

Asimismo, en los contratos de asistencia técnica 
correspondiente a la dirección de obra del contrato de 
construcción, al control ambiental y a la coordinación 
de seguridad y salud se han certificado otros 314.527 
euros

3. Por otra parte, entre las actuaciones prioritarias 
y urgentes del Real Decreto-Ley 2/2004 se incluyó —
en el apartado 2.2.m)— la indicada conducción desde 
la boca sur del túnel de El Saltador al camino del Cerro 
Minado por entender que el contrato vigente con la 
empresa constructora puede modificarse administrati-
vamente para mejorar y modernizar las infraestructu-
ras hidráulicas de la zona.

A este fin se están analizando con los usuarios de la 
zona las posibilidades existentes, y con arreglo al 
acuerdo que se establezca con ellos se reprogramarán 
las inversiones correspondientes.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Resultado del plan de acción para la promo-
ción de la Costa del Sol llevado a cabo por el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio en la WTM de 2004 
celebrada en Londres.

Respuesta:

El Gobierno no considera adecuado referirse a un 
plan de acción específico para la promoción de la Costa 
del Sol en la WTM04, ya que el Instituto de Turismo de 
España (Turespaña) realiza un esfuerzo especial en la 
promoción de los destinos españoles dentro de la World 
Travel Market, al habilitar un pabellón español de 
1.560 metros cuadrados en dicha feria. El pabellón 
cuenta con una amplia presencia de módulos y mesas 
de trabajo (hasta un total de 41 mostradores y 107 
mesas de trabajo) que se pone a disposición de entida-
des promotoras y empresas turísticas españolas.

De hecho, en esta feria el pabellón dio cabida a 
empresas españolas y a organismos de promoción turís-
tica a través de un amplio espacio reservado para coex-
positores, convirtiéndose en un lugar de trabajo, facili-
tador de contactos profesionales, más que en un lugar 
de promoción, y de ahí que se organice principalmente 
con mesas de trabajo con rotulación y gráfico de identi-
ficación. Y aunque la participación mayoritaria es de 
empresas privadas, también disponen de espacio los 
Organismos de promoción que lo solicitan, como fue el 
caso del Patronato de Turismo de la Costa del Sol.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Realización de las obras correspondientes en 
el municipio de Martín del Río de Teruel por los daños 
sufridos en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
realizó obras de reparación de daños producidos por las 
inundaciones en varios municipios de la provincia de 
Teruel, al amparo del Real Decreto Ley 3/2003, de 16 
de mayo, entre ellos en el de Martín del Río, además de 
otros 28 municipios más, afectados por las actuaciones 
de emergencia contempladas en el citado Real Decreto 
Ley.

Las actuaciones realizadas en el municipio de Mar-
tín del Río han supuesto una inversión de 97.195,81 
euros, de ejecución material, de un total de 1.129.846 
euros destinados a la provincia de Teruel. Las actuacio-
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nes realizadas se han llevado a cabo de acuerdo con las 
necesidades expuestas por la Comunidad de Regantes 
afectada, así como por las autoridades locales.

Las obras han sido realizadas directamente por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a tra-
vés de la empresa TRAGSA, bajo la supervisión de un 
director de obras designado por la Administración. Las 
obras se dieron por finalizadas y se comprobó su reali-
zación, con fecha 26 de julio de 2004, de acuerdo con 
la normativa vigente.

Por otra parte, se informa de que, aguas abajo del 
casco urbano de Martín del Río (Teruel), por efecto de 
la avenida en el río Martín durante los días 6, 7 y 8 de 
mayo de 2003, se formaron tres tapones importantes 
que provocaron el desbordamiento del río a la altura de 
los parajes Los Santos y Vega del Molino. Dadas las 
importantes afecciones se actuó de inmediato, el 10 de 
mayo de 2003, para devolver las aguas a su cauce nor-
mal. Los trabajos llevados a cabo tuvieron una dificul-
tad considerable, ya que toda la zona estaba anegada 
por el agua, por lo que se decidió retirar los tapona-
mientos de forma urgente y dejar la configuración del 
cauce para más adelante.

Una vez las zonas anegadas por la avenida quedaron 
practicables, se configuraron tanto los márgenes como 
el cauce, retirándose gran cantidad de materiales depo-
sitados por la avenida (árboles, vegetación y acarreos) 
y así evitar que en caso de futuras avenidas pudieran 
producirse daños importantes.

El coste de las actuaciones mencionadas ascendió a 
14.414,l6 euros, del total de 300.000 euros asignado a 
los ríos Guadalupe y Martín para la inmediata repara-
ción de los daños producidos por la avenida.

El resto del presupuesto fue destinado a trabajos que 
se encuadran en tres tipologías, considerando siempre 
las actuaciones más urgentes:

• Actuaciones generales a lo largo del cauce con 
el fin de conseguir una sección de desagüe necesaria. 
Consistieron en la retirada de pequeños recargos de 
depósitos y arrastres vegetales, talas selectivas y elimi-
nación de taponamientos que se produjeron en gran 
cantidad de puntos dispersos. Asimismo, en aquellos 
casos en donde se produjo una pérdida de vegetación 
ribereña, se llevaron a cabo revegetaciones.

• Reparación de obras de defensa existentes y de 
márgenes dañados por la avenida.

• Actuaciones puntuales de retirada de materia-
les depositados por la avenida, así como conformación 
de márgenes con el fin de que el río recuperase su capa-
cidad portante.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Realización de una redistribución de las asig-
naciones para las zonas perjudicadas en el Plan Nacio-
nal de Asignaciones de emisiones contaminantes, como 
es el caso de Aragón.

Respuesta:

El Real Decreto 1866/2004, por el que se aprueba el 
Plan Nacional de Asignación (PNA) 2005-2007, esta-
blece un número total de derechos a asignar de acuerdo 
con criterios objetivos y transparentes que tienen como 
finalidad dar cumplimiento a la normativa comunitaria 
en materia de cambio climático y a los compromisos 
adquiridos en el contexto del Protocolo de Kioto, pero 
preservando la competitividad y el empleo en la econo-
mía española. Con carácter previo a su elaboración, se 
remitió a las Comunidades Autónomas el texto del 
borrador para que éstas procedieran a la elaboración de 
observaciones y alegaciones, y se mantuvieron diversas 
reuniones con las asociaciones empresariales incluidas 
en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 5/
2004, que regula el régimen del comercio de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero, que se han 
erigido como interlocutores de sus asociaciones frente 
a la Administración.

Asimismo, el citado Real Decreto-Ley prevé, en su 
artículo 14, la constitución de mesas de diálogo social 
para garantizar la participación de las organizaciones 
sindicales y empresariales en el seguimiento del PNA 
en cuanto a sus efectos en la competitividad, la estabili-
dad en el empleo y la cohesión social, de tal manera 
que todos los afectados puedan poner de manifiesto las 
observaciones y valoraciones que estimen pertinentes.

Para analizar los efectos sociales potencialmente 
adversos, en particular los que se refieren al empleo, 
está prevista la creación de mesas de diálogo a nivel 
global y en cada sector de actividad, en las que están 
presentes junto a la Administración, las organizaciones 
sindicales y empresariales representativas de los mis-
mos.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Autorización de obras en el paraje conocido 
como La Punta Grossa (Sant Vicent de Sa Cala, térmi-
no municipal de Sant Joan de Lebritja, Eivissa).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente es conocedor de 
todas las circunstancias, tanto naturales como técnicas y 
jurídicas, que rodean el paraje conocido como La Punta 
Grossa, sus acantilados y las actuaciones que en el mismo 
se han intentado llevar a cabo para su preservación.

En primer lugar, a fecha 5 de marzo de 2004 la 
Demarcación de Costas de Illes Balears dio autoriza-
ción para «obras de emergencia consistentes en rehabili-
tación del camino del Faro de Punta Grossa, en un tramo 
de costa de Cala de Sant Vicent del término municipal 
de Sant Joan de Labritja», la cual fue matizada con una 
nueva resolución a fecha 30 de marzo de 2004.

Dicha autorización se reducía a las actuaciones 
«imprescindibles para asegurar el talud, así como el 
paso de las personas, evitando cualquier accidente».

Asimismo, dicha autorización establece en el aparta-
do 2.º del condicionado de la autorización de fecha 5 de 
marzo de 2004 que «no le exime de cuantos permisos, 
licencias o autorizaciones sean legalmente exigibles».

En segundo lugar, dichas obras se basan en el 
artículo 12.7 de la Ley de Costas y en el 21.3 de su 
Reglamento de Costas y que no se autoriza la amplia-
ción del camino, sino sólo las «imprescindibles para 
asegurar el talud, así como el paso de las personas, evi-
tando cualquier potencial accidente».

En tercer lugar, la Demarcación de Costas en Illes 
Balears, procedió en cuanto tuvo dudas razonables de 
que dichas obras no se ajustaban a lo estrictamente 
autorizado, a fecha, 21 de enero de 2005, a abrir expe-
diente sancionador y al precinto a fecha 21 de enero de 
2005, de las obras en el camino al faro de Punta Grossa 
que exceden de lo autorizado, en zona de dominio 
público marítimo-terrestre, entre los hitos 73 y 85, en 
un tramo de costa denominado Punta Grossa-Cala San 
Vicente en el término municipal de Sant Joan de Lebri-
tja Ibiza.

En cuarto lugar, la autorización fue pedida por la 
empresa Pompe, S. L., con la intención de «consolidar 
y rehabilitar el mencionado camino», a fecha 2 de 
febrero de 2004 y otorgada el 5 de marzo de 2004.

Por último, la Dirección General de Costas, a través 
de la Demarcación de Costas de Illes Balears, cuando 
constató la gravedad de los hechos, realizó todas las 

actuaciones oportunas para llevar a cabo la paralización 
inmediata de las obras en cuestión y proceder así al 
estudio detallado de la situación.

Actualmente, dichas obras están paralizadas y tra-
mitándose el oportuno expediente sancionador sin 
menoscabo de las posibles actuaciones judiciales que 
puedan proceder.

Finalmente, se señala que el Ministerio de Medio 
Ambiente y la Demarcación de Costas no son entidades 
distintas.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Evolución de la ocupación turística en la 
provincia de Valencia durante los últimos cinco años.

Respuesta:

El grado de ocupación hotelera, por plazas, en la 
provincia de Valencia, del año 2000 al 2004, fue el 
siguiente: año 2000, un 45,44%; año 2001, un 47,79%; 
año 2002, un 44,72%; año 2003, un 47,5%; y año 2004, 
un 43,98%.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018607 y 184/018609 a 184/018611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Incremento del número de agentes, agentes de 
segunda actividad y plazas sin cubrir de la Policía 
Nacional en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Los efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en la 
Comunidad Valenciana a 1 de febrero de 2005 son los 
que figuran en el siguiente cuadro:
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En el mes de febrero han sido destinados los fun-
cionarios de nuevo ingreso procedentes de la XIX A 
promoción de policías a todo el territorio nacional. 
Asimismo, el pasado mes de enero se convocaron las 
plazas de los concursos generales de méritos que con 
carácter anual se realizan para todos los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía.

Por otra parte, mediante Real Decreto 122/2005, de 
4 de febrero, se ha aprobado la oferta de empleo públi-
co del Cuerpo Nacional de Policía para el presente año, 
con la convocatoria total de 5.575 plazas de nuevo 
ingreso en las Escalas Ejecutiva y Básica.

En esta línea, durante 2005 y para la Comunidad 
Valenciana está prevista la convocatoria de 504 plazas 
mediante concursos generales de méritos y la cobertura 
de 267 plazas de nuevo ingreso en la Escala Básica.

Asimismo, el Ministerio del Interior tiene previsto 
mantener un esfuerzo similar en los próximos cinco años, 
para de esta forma ir cubriendo las vacantes existentes a 
escala nacional, conforme a las necesidades.

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, dentro de los 
trabajos de planificación elaborados por la Dirección 
General de la Guardia Civil para garantizar, en el ámbito 
de su responsabilidad, el normal desarrollo de la Copa 
América, está previsto el refuerzo de las unidades de la 
zona de la Guardia Civil de Valencia mediante la concen-
tración de personal y recursos materiales en las áreas más 
directamente afectadas por esta competición en los perío-
dos de mayor actividad. La cuantificación de estos recur-
sos será específica para cada período y, fruto del estudio 
de múltiples factores, alguno de ellos sometido a varia-
bles difíciles de cuantificar con tanta antelación.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Dotación presupuestaria con la que contará el 
Plan de Acción Social de la Dirección General de la 
Guardia Civil en el año 2005.

Respuesta:

La dotación presupuestaria con la que contará el Plan 
de Acción Social de la Guardia Civil para el presente 
ejercicio será de 9.243.000,00 euros.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivo por el que aún no se han aprobado las 
actuaciones que se llevarán a cabo en el año 2005 en la 
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comarca del Rincón de Ademuz de Valencia, en el 
marco del Plan Integral de Calidad del Turismo Español 
y en ejecución del Plan Específico de Excelencia y 
Dinamización Turística previsto para dicha cornarca.

Respuesta:

El Plan de Dinamización Turística del Rincón de Ade-
muz (2005-2007), que se aprobó en Mesa de Directores 
Generales de Turismo de 22 de julio de 2004, se encuentra 
en fase de tramitación del correspondiente convenio de 
colaboración, donde las actuaciones de la primera anuali-
dad se aprueban por los países antes de la firma del conve-
nio y se incorporan como anexo al mismo.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Existencia de algún informe o autorización en 
relación con la emisión de Cataluña Radio en las 
comarcas de Lleida.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que la competencia para el 
otorgamiento de las autorizaciones o concesiones para la 
prestación del servicio de radiodifusión en FM, así como 
el seguimiento de las condiciones de prestación del 
servicio, corresponde a las Comunidades Autónomas.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Medio Ambiente 
sobre la construcción de una conexión peatonal en el 

emplazamiento denominado Sol de Riu, entre Alcanar 
(Tarragona) y Vinaroz (Castellón).

Respuesta:

Se está redactando el estudio de impacto ambiental 
del proyecto para la conexión peatonal en el emplaza-
miento denominado Sol de Riu, término municipal de 
Alcanar (Tarragona) y Vinaroz (Castellón), dado que 
se estimó necesario someter el proyecto a procedi-
miento reglado de impacto ambiental. Una vez infor-
mada la declaración de impacto ambiental, se licitará 
la obra.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Finalización de la redacción del proyecto de la 
estación depuradora de Casares (Málaga) en la actua-
ción denominada «Saneamiento y Depuración del río 
Guadiaro», así como fecha prevista para la licitación de 
las obras.

Respuesta:

Se encuentra en redacción el anteproyecto de la actua-
ción denominada «Saneamiento y Depuración del río 
Guadiaro», en la que no se incluye la estación depuradora 
de Casares (Málaga), pues su vertido no se produce al río 
Guadiaro. Se incluye la estación depuradora de El Seca-
dero, siendo ésta una pedanía de Casares (Málaga).

La fecha prevista para la licitación de las obras, 
teniendo en cuenta que el inicio de la redacción del 
anteproyecto está previsto para el próximo mes de 
junio, se puede situar a final del presente año.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Recursos económicos destinados a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con cargo a la partida de 
Sanidad Exterior para la atención del Sistema Andaluz 
de Salud a personas procedentes del extranjero en los 
años 2004 y 2005.

Respuesta:

Las funciones del Ministerio de Sanidad y Consumo 
en materia de Sanidad Exterior, según establece el Real 
Decreto 1418/1986, se resumen en:

1. Control y vigilancia de las condiciones higiéni-
co-sanitarias en el tráfico internacional de mercancías 
(alimentos, géneros medicinales, cosméticos, plaguici-
das, productos químicos, animales...).

2. Control y vigilancia sanitaria del tráfico inter-
nacional de personas.

3. Control y vigilancia higiénico-sanitaria de 
puertos,  aeropuertos de tráfico internacional, puestos 
fronterizos y medios de transporte internacional.

En consecuencia, no existen en la partida de Sani-
dad Exterior créditos destinados a financiar la asisten-
cia sanitaria de las personas procedentes del extranjero, 
habida cuenta que la misma es competencia de los Ser-
vicios Regionales de Salud de cada Comunidad Autó-
noma.

Madrid, 4 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Martínez, Ángel (GIU).

Asunto: Pérdida de financiación con cargo al 0,52% 
del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) de los  proyectos correspondientes  a 
Organizaciones No Gubernamentales que no sean de 
ámbito estatal.

Respuesta:

La Orden TAS 347/2005, de bases y de convocatoria 
de subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 
IRPF para el año 2005, no recoge ninguna modifica-
ción de los requisitos exigidos a las entidades solicitan-
tes en lo relativo a su ámbito territorial de actuación. 
Por tanto, al igual que en convocatorias anteriores, 
podrán solicitar estas subvenciones las organizaciones 
no gubernamentales y entidades sociales que tengan 
ámbito estatal de actuación según su título constitutivo, 
o aquellas otras organizaciones o entidades que pro-
pongan programas que se han de ejecutar en sus respec-
tivos ámbitos territoriales.

Respecto de la opinión del Gobierno sobre la ges-
tión del 0,52% del IRPF, se señala que ésta está avalada 
por la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
mediante Sentencia 13/1992, de 6 de febrero, en cuyo 
Fundamento Jurídico 13.K, reconoce que: «...nada 
impide, ciertamente, que el Estado destine una parte de 
sus recursos a la asistencia social, máxime si ésta es la 
voluntad expresada por los contribuyentes como suce-
de en este caso con los recursos procedentes del IRPF 
destinados a los fines de interés social que regula el 
Real Decreto 825/1988, de 15 de julio».

Más aún, dicho Tribunal manifiesta también que 
«del tenor mismo de la disposición reglamentaria a la 
que se remite la partida presupuestaria impugnada, se 
desprende que se trata de programas o planes de ayudas 
que, por su naturaleza y objetivos y por el carácter de las 
instituciones o entidades receptoras de las ayudas, tie-
nen una dimensión de ámbito nacional no vinculados a 
una política de la acción gubernamental, lo que justifica 
su consignación centralizada en los Presupuestos Gene-
rales del Estado; y ello tanto por las dificultades de 
regionalizar o territorializar subvenciones o ayudas 
rígidas a fines de interés social como las que se especi-
fican en el citado Real Decreto, conexos lógicamente, 
como debe ser, al desarrollo de programas o planes 
nacionales que por sus dimensiones o por sus efectos 
sólo pueden realizarse en el ámbito estatal, como por la 
necesidad de asegurar su plena efectividad y para 
garantizar las mismas posibilidades de obtención y dis-
frute por parte de los potenciales destinatarios en todo 
el territorio nacional».

No obstante y para lograr una colaboración más 
estrecha con las Comunidades Autónomas en la convo-
catoria de subvenciones con cargo a la asignación tribu-
taria del IRPF, en la última reunión de la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Sociales, celebrada el pasado 27 
de enero, se acordó la creación de una mesa técnica que 
aborde los temas relacionados con la mejor gestión del 
0,52% del IRPF.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pigem Palmés, María Mercè (GC-CiU).

Asunto: Acciones previstas para corregir la situación de 
que las viudas en el Estado español figuren entre las 
más pobres de Europa.

Respuesta:

Por lo que se refiere a la afirmación de Su Señoría 
sobre la situación económica de las viudas en el Estado 
español, debe considerarse que, si bien es necesario 
continuar profundizando en la mejora de las prestacio-
nes actuales de viudedad y orfandad, también es cierto 
que la fórmula de cálculo de estas pensiones no difiere 
de la de la mayoría de los países de la Unión Europea. 
Concretamente, la cuantía de la pensión es el 52 por 
ciento de la base reguladora del causante, y el 70 por 
ciento si existen cargas familiares. En todo caso, las 
pensiones de supervivencia deben analizarse en con-
junto, viudedad y posibles pensiones de orfandad, ya 
que juntas cumplen la función de sustitución de rentas 
del causante hasta alcanzar el 100 por cien de la base 
reguladora.

Por otra parte, debe recordarse que a las pensiones 
de viudedad se les garantiza unas cuantías mínimas 
(iguales a las de las pensiones de jubilación para titula-
res con 60 o más años), habiendo sido objeto de una 
notable mejora en la revalorización de 2005, por enci-
ma del 6,5 por ciento.

A este respecto, se indica que la mayor parte de las 
pensiones de viudedad que perciben la cuantía mínima 
corresponden a viudas con 65 o más años de edad. En 
todo caso, el número de viudas que perciben cuantía 
mínima muestra una tendencia decreciente, ya que, 
mientras que en el año 1995 era el 48,10%, en la actua-
lidad es el 35,38%.

Las pensiones de viudedad con cuantías inferiores a 
las mínimas corresponden a titulares que, por disponer 
de otras rentas (de trabajo, pensiones de jubilación o 
incapacidad, rentas de capital), no tienen derecho al 
complemento a mínimo de pensión.

Por último, se señala que en la Declaración para el 
diálogo social de 2004, el Gobierno y los agentes socia-
les establecieron un ámbito de diálogo social con base 
en el Pacto de Toledo y los retos futuros que debe enca-
rar el Sistema de la Seguridad Social. Para ello se han 
creado mesas de diálogo social en las que se tratarán 
cada uno de los temas que se considere deban ser obje-
to de un estudio específico para abordar las reformas 
necesarias. Entre dichos temas se analizará, desde una 

perceptiva integral, la protección de las familias con 
miembros dependientes económicamente ante la pérdi-
da de recursos por el fallecimiento de la persona que 
aporta rentas, y ello desde la consideración de la nueva 
realidad social.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GIU-CiU).

Asunto: Cumplimiento del calendario previsto por la 
Comisión de Seguimiento para llevar a cabo la descon-
taminación del pantano de Flix (Tarragona).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no ha incumpli-
do ninguna previsión hecha por la Comisión de 
Seguimiento para la descontaminación del embalse 
de Flix.

Una vez adjudicado por la Sociedad Estatal Aguas 
de las Cuencas Mediterráneas, S. A. (ACUAMED) —el 
23 de febrero de 2005— el contrato para la redacción 
del proyecto de descontaminación, en el próximo mes 
de mayo habrá una presentación a la Comisión de 
Seguimiento de los primeros resultados de los estudios 
e investigaciones en curso, pues así fue decidido —y 
así consta en las actas correspondientes— por la Comi-
sión en sus reuniones del pasado 3 de noviembre y 10 
de febrero.

La Comisión de Seguimiento no ha hecho hasta el 
momento ninguna otra previsión de plazos, pero sin 
perjuicio de ello ACUAMED tiene establecidos provi-
sionalmente los siguientes objetivos:

a) Iniciar la información pública del proyecto den-
tro del presente año 2005.

b) Licitar las obras de descontaminación en 
2006.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Perspectivas financieras de la Unión Europea 
2007-2013.

Respuesta:

Para el Gobierno la negociación de las perspectivas 
financieras es un paquete completo: no habrá acuerdo 
sobre los límites de gasto y la estructura del presupues-
to de la Unión Europea si no lo hay sobre los recursos 
de la propia Unión.

El programa de trabajo de las Presidencias luxem-
burguesa y británica ha fijado el objetivo de lograr un 
acuerdo político sobre las Perspectivas Financieras 
2007-2013 para julio de 2005, completándose los tex-
tos legislativos a finales de 2005. Con ello, se aproba-
rían los instrumentos normativos comunitarios impres-
cindibles para llevar a cabo en 2006 los trabajos 
preparatorios necesarios, con objeto de que la nueva 
generación de programas comunitarios esté en marcha 
a principios de 2007.

En consecuencia, hasta que el Consejo Europeo no 
adopte la decisión sobre el volumen de las perspectivas 
financieras 2007-2013, la cifra que corresponda a cada 
Objetivo y a cada CC. AA. no podrá fijarse con precisión.

Madrid, 30 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GIU-CiU).

Asunto: Motivo por el cual el Gobierno aprobó enviar 
soldados en misión humanitaria al sudoeste asiático sin 
antes informar y recibir el apoyo del Congreso de los 
Diputados.

Respuesta:

El Ministro de Defensa solicitó la comparecencia 
urgente ante la Comisión de Defensa del Congreso para 

informar sobre la Operación Respuesta Solidaria el 
mismo día en que la operación estuvo definida y fue 
aprobada por el Presidente del Gobierno el sábado día 8 
de enero de 2005. La entrada en el Registro de la 
Cámara de dicha solicitud tuvo lugar el siguiente día 
hábil, lunes 10 enero del 2005. Al mismo tiempo, el 
Ministro de Defensa se puso en contacto e informó 
telefónicamente a todos los portavoces de los Grupos 
Parlamentarios de la Comisión de Defensa del proyecto 
que, como respuesta urgente, se iba a poner en marcha.

La comparecencia fue celebrada en período no ordi-
nario de sesiones, el día 18 de enero de 2005.

La participación del Parlamento se ha producido de 
acuerdo a las razones de excepcionalidad y urgencia de 
la misión.

Por tanto, el compromiso del Gobierno sobre la par-
ticipación del Parlamento en operaciones militares en 
el exterior en este caso, como en las aprobadas durante 
la presente legislatura, se ha cumplido en su totalidad.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GIU-CiU).

Asunto: Dotación humana y material enviado al sudes-
te asiático (Indonesia) para socorrer a los afectados del 
Tsunami.

Respuesta:

Desde la Secretaría de Estado de Cooperación y a 
través de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, se han enviado 64 Tm de ayuda humanitaria de 
difícil cuantificación económica, procedente de dona-
ciones de diversas ONG, Ayuntamientos, Comunidades 
Autónomas, del Ministerio de Agricultura (arroz) y 
empresas particulares, que se han enviado en los seis 
vuelos fletados por la AECI, a los que hay que añadir el 
envío entregado por el Ministro de Asuntos Exteriores 
y Cooperación en su viaje a la región (40 Tm en total), 
y en el buque Galicia (20 Tm), y un avión Hércules del 
Ejército (4 Tm). Esta carga corresponde fundamental-
mente a alimentos, medicinas, kits de emergencia, una 
ambulancia, una planta potabilizadora, herramientas de 
limpieza, colchones, juguetes y ropa. Estos productos 
se entregaron a las autoridades locales o sirvieron para 
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el trabajo de las ONGD españolas que han actuado en 
la zona.

Además, el operativo de ayuda ha supuesto el des-
plazamiento a las zonas afectadas de un total de 147 
personas, entre las que se encuentran responsables de 
ONGD, personal de la AECI y profesionales sanitarios 
especializados en la atención de emergencia.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso luis (GP).

Asunto: Previsiones acerca del incremento de la parti-
cipación gallega en el programa estatal de reindustriali-
zación de zonas desfavorecidas dentro del Plan de 
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

Respuesta:

El Gobierno ha mantenido la participación de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en el programa de 
desarrollo de las infraestructuras en las comarcas mine-
ras utilizando los mismos criterios que han venido sien-
do aplicados desde el inicio del Plan 1998-2005 de la 
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018692, 184/018694 y 184/018698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Motivos por los que se decidió que la vuelta 
del viaje a Sudamérica del contingente de la Policía que 
viajó a Ecuador el día 15 de diciembre de 2004 se reali-
zase en vuelos comerciales de compañías españolas, así 

como del viaje realizado por los agentes los días 15 y 
18 de diciembre de 2004.

Respuesta:

El aterrizaje en el aeropuerto de Quito del avión que 
trasladó al contingente del Cuerpo Nacional de Policía, 
el pasado 15 de diciembre, a Sudamérica se realizó en 
unas condiciones climatológicas adversas. El contacto 
con la pista fue brusco, originándose una pequeña ave-
ría en el tren de aterrizaje, no suponiendo en ningún 
momento riesgo para la integridad física de los pasaje-
ros. Ante la imposibilidad de contratar otro avión para el 
vuelo de regreso, por falta de disponibilidad de aparatos 
en ese momento, se ofreció la posibilidad de que el viaje 
de vuelta se realizara en vuelo regular que debería dis-
tribuirse en un primer contingente de funcionarios poli-
ciales en un avión de la compañía Iberia que salía del 
aeropuerto de Quito en la tarde del mismo día 17, mien-
tras que el resto de la expedición lo haría en el vuelo de 
la misma compañía que tenía prevista su salida a la 
misma hora del día siguiente. Veinticinco funcionarios 
policiales se acogieron a esta opción, regresando los 
demás en el avión de Air Plus, con todas las garantías 
de seguridad y sin ningún incidente.

En relación con los costes que supuso para la Direc-
ción General de la Policía el retraso en la vuelta de los 
funcionarios policiales, la compañía Iberworld se hizo 
cargo de todos los gastos de alojamiento y manutención 
generados hasta el momento del regreso de todos los 
funcionarios. La Dirección General de la Policía se 
encargó de abonar los billetes de los veinticinco funcio-
narios policiales que regresaron en vuelo regular, lo 
que supuso un coste de 18.306,50 euros.

El coste que supuso el viaje de traslado fue:

• La factura de la compañía aérea Iberworld 
ascendió a 396.000 euros.

• Dietas de manutención y alojamiento de los 
funcionarios policiales, 20.536,85 euros.

• Servicios extraordinarios por exceso de horas 
de trabajo de los funcionarios policiales, 21.672,06 
euros.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).
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Asunto: Tipo de sanción-condena de los tres presos de 
ETA residentes en la cárcel de Soria.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018711 y 184/018712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Declaraciones a la prensa del Secretario de 
Estado de Cooperación Territorial en las que afirma que 
no hay legitimidad ni base legal para abordar nuevas 
transferencias de competencias a la Comunidad 
Autónoma de Galicia y opinión del Gobierno en 
relación con el documento «Desarrollo institucional del 
Estado de las Autonomías y del ámbito competencial 
de la Comunidad Autónoma de Galicia».

Respuesta:

El Gobierno no puede sino atenerse a cuantas inicia-
tivas y actuaciones han conformado su gestión durante 
estos meses.

En este sentido, durante este tiempo se ha tratado de 
dar la respuesta más ágil posible a las peticiones de la 
Xunta de Galicia contenidas en el documento «Desa-
rrollo institucional del Estado de las Autonomías y del 
ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de 
Galicia», que podían materializarse bien en la conclu-
sión de traspasos aún pendientes, bien en el inicio a 
corto plazo de nuevos procesos de negociación. Así, en 
cuanto al primer supuesto, cabe destacar el avance sig-
nificativo que se ha producido en la negociación del 
traspaso del Instituto Social de la Marina, en materia de 
empleo y formación.

Por otra parte, respecto a otros posibles traspasos 
recogidos en el referido documento, algunos están 
planteados desde hace varios años y en su momento 
tuvieron una respuesta negativa por parte de anteriores 
Gobiernos. En otros, se trata de nuevas peticiones que, 
al ser planteadas por primera vez, deben ser objeto de 
un examen más pormenorizado sobre su contenido. 
Finalmente, un número significativo de peticiones se 
conectan con la utilización del mecanismo habilitado 
por el artículo 150.2 de la Constitución, como delega-
ción o como transferencia de facultades estatales.

Todo lo cual aconseja la conveniencia de plantearse 
un examen conjunto de las referidas peticiones de la 
Xunta de Galicia del que puedan extraerse conclusio-
nes sobre su viabilidad, para lo cual este Gobierno 
expresa su firme voluntad de acuerdo, dentro del mismo 
espíritu de lealtad y cooperación que siempre ha existi-
do en las relaciones entre las respectivas Administra-
ciones.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Valoración económica de las viviendas de la 
barriada de las Protegidas en el municipio de Torre del 
Mar (Málaga), construidas por la Administración para 
los pescadores en régimen de alquiler, para su venta a 
las familias que las ocupan.

Respuesta:

1. La Administración General del Estado, tras 
un proceso de regularización física y jurídica de las 
viviendas interesadas, integradas en el Patrimonio del 
Estado en 1985 procedentes del Movimiento Nacio-
nal, y atendiendo a las peticiones que a lo largo del 
tiempo han realizado los propios interesados, ha ofre-
cido a los ocupantes de las viviendas de Torre del 
Mar su adquisición con el objeto único de permitir su 
transmisión a dichos ocupantes y garantizarles así su 
plena propiedad.

2. El precio en el que se ha tasado cada vivienda 
se ha calculado atendiendo exclusivamente al valor del 
suelo del inmueble, sin computar el valor de la cons-
trucción.
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3. Si bien se desconoce a qué valoración se está 
haciendo referencia, se señala que la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas (LPAP), en sus artículos 114 y 138 exige que 
en los procedimientos de enajenación se realice una 
tasación de los bienes correspondientes, que deberá 
atender a valores actuales.

4. La adquisición ofrecida es de carácter volunta-
rio.

5. El Gobierno ya ha iniciado un diálogo tanto 
con los representantes vecinales como con los repre-
sentantes de la Corporación Local, habiéndose cele-
brado una reunión con los primeros el pasado 2 de 
febrero en el Ministerio de Economía y Hacienda y 
con el Alcalde de Vélez-Málaga el 27 de enero de este 
año. En ambos supuestos se ha informado a los inte-
resados sobre el procedimiento iniciado, que tiene 
por objeto permitir a las familias ocupantes de estas 
viviendas adquirir la condición de plenos propieta-
rios.

6 y 7. Se ha informado a los interesados de que la 
adquisición ofrecida por el Estado es de carácter volun-
tario y no se procederá a licitar en subasta aquellas 
viviendas que no se enajenen. Igualmente, se ha ofreci-

do el pago aplazado del valor de tasación de acuerdo 
con lo previsto en la LPAP.

Madrid, 3 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Accidentes producidos en el tramo comprendido 
entre la localidad de Pazos-Verín y Albarellos-Monterrei 
de la carretera N-525 durante los diez últimos años.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Promoción de las instalaciones de fitodepura-
ción.

Respuesta:

La depuración de aguas residuales por macrofitos es 
un sistema de depuración adecuado para pequeños 
volúmenes de agua residual. El Ministerio de Medio 
Ambiente tiene constancia de algunas referencias en 
España que funcionan correctamente; éste es el caso de 
la instalación del aeropuerto de Barajas de Madrid, que 
trata las aguas residuales de tipo urbano.

Por lo que respecta a las obras que ejecuta el Ministe-
rio de Medio Ambiente, a través de las Confederaciones 
Hidrográficas y sobre la base de los convenios firmados 
con las diferentes Comunidades Autónomas para el desa-
rrollo del Plan Nacional de Saneamiento y Depuración, 
son prácticamente todas ellas depuradoras que sirven a 
aglomeraciones grandes en cuanto a su tamaño, y que por 
tanto no procede la instalación de estos sistemas de depu-
ración en pequeños núcleos rurales.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Viabilidad del proyecto presentado ante la 
Comisión Europea para el suministro de agua potable a 

las localidades situadas en las cuencas de los ríos Jalón, 
Huerva y Gállego.

Respuesta:

El proyecto por el que se interesa Su Señoría es un 
proyecto de suministro de agua en la fase anterior a su 
potabilización, no tiene por objeto el suministro de 
agua potable.

En lo que respecta a la tramitación de este proyecto, 
se presentó una petición de ayuda en el año 2000 para 
obtener la cofinanciación comunitaria del Fondo de 
Cohesión. En concreto, la actuación en los ramales del 
Jalón, el Huerva y el Gállego está incluida en la solicitud 
de ayuda para el abastecimiento de agua a Zaragoza.

En mayo de 2002 se amplió la información facilita-
da con la solicitud del año 2000, y desde entonces la 
Comisión Europea ha solicitado información relativa a 
las características de los ramales, a la situación de los 
caudales y a las necesidades de abastecimiento. Los 
Ministerios de Medio Ambiente y Economía y Hacien-
da han ido remitiendo puntualmente la información 
requerida, efectuando estudios adicionales e introdu-
ciendo diversas modificaciones solicitadas por los ser-
vicios de la Comisión. Como medida adicional se orga-
nizó, el mes de septiembre del año pasado, una visita a 
la zona por la Dirección General de Política Regional 
de la Comisión Europea.

Hasta la fecha, la Comisión no ha cuestionado la viabi-
lidad del proyecto, sino que ha solicitado información para 
la evaluación precisa del mismo y no ha notificado todavía 
su decisión sobre este asunto al Gobierno español.

En cuanto a las ayudas asignadas al Reino de España 
en el Fondo de Cohesión para al período 2000-2006, su 
montante no resulta afectado como consecuencia del estu-
dio por parte de la Comisión Europea de este proyecto.

Por último, en el proyecto «Abastecimiento a Zara-
goza, ramales del Jalón, Huerva y abastecimiento a 
Villanueva del Valle» no se contempla ninguna actua-
ción dentro de la cuenca del río Guadalope. Existe una 
actuación que tiene relación con el río Guadalope, la de 
«Abastecimiento de agua a Alcañiz, Calanda, Castelse-
rás y otros», encomendada a la Sociedad Estatal Aguas 
de la Cuenca del Ebro, S. A. (ACESA) y que fue apro-
bada para su cofinanciación por el Fondo de Cohesión 
en diciembre de 2004.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael, y Matarí Sáez, Juan 
José (GP).

Asunto: Ejecución de obras hídricas renunciando al 
principio de recuperación de costes previsto en la 
Directiva Marco de Aguas de la Unión Europea.

Respuesta:

El Gobierno se ha comprometido a impulsar una 
nueva política del agua conforme a los criterios y nor-
mas de la Unión Europea, y así fue anunciado por el 
Presidente en su discurso de investidura.

El Programa AGUA (Actuaciones para la Gestión y 
la Utilización del Agua) materializa la reorientación de 
la política del agua atendiendo, en primer lugar, a su 
triple incidencia económica, social y ambiental, y, en 
segundo lugar, a la necesidad de una gestión integral 
del agua en cada cuenca. En la práctica, esta reorienta-
ción se adecua a los objetivos y líneas de intervención 
recogidos en la Directiva 2000/60/CE, más conocida 
como Directiva Marco del Agua.

El artículo 9 de la mencionada Directiva, transpues-
to al artículo 111 bis de la Ley de Aguas, establece el 
principio de recuperación de los costes de los servicios 
relacionados con el agua, incluidos los costes medio-
ambientales y los relativos a los recursos.

Este principio es susceptible de ser aplicado a 
todas las obras hidráulicas, por lo que ninguna obra 
debe ser sufragada plenamente por el Gobierno, ya 
que una correcta aplicación de la normativa comunita-
ria requiere:

• Repartir equilibradamente los costes de la 
inversión pública de las obras hidráulicas.

• Repercutir los costes de los servicios relaciona-
dos con la gestión de las aguas.

Partiendo de esta base, no hay una lista de excepcio-
nes establecida de manera apriorística, sino que puede 
haber un estudio caso a caso. La propia Directiva indica 
que la política de precios del agua debe incentivar el 
uso eficiente de los recursos hídricos y establece que se 
tengan en cuenta elementos diferenciadores tales como 
los usos, el clima, el impacto socioeconómico y 
ambiental, etcétera.

La Ley de Aguas indica que puede haber diferencia 
en la repercusión de costes, que los Planes Hidrológi-
cos de Cuenca deben motivar. Exactamente eso es lo 
que señala el Acuerdo adoptado por el Gobierno y 

transmitido por los Secretarios Generales para el Terri-
torio y la Biodiversidad y de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Hasta que los Planes de Cuenca estén aprobados los 
criterios de repercusión de costes y su aplicación serán 
los previstos en la normativa vigente para todas las 
obras.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, Teresa de (GP).

Asunto: Criterio utilizado para la asignación de los 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
entre los distintos sectores.

Respuesta:

En la elaboración del Plan Nacional de Asignación 
2005-2007 (PNA) se han tenido en cuenta los artículos 
9 y 10, el Anexo III de la Directiva 2003/87/CE y la 
Guía COM (2003) 830 publicada el 7 de enero de 2004. 
El PNA es un documento que se ha confeccionado 
sobre hipótesis, datos y resultados analizados, suscepti-
bles de sufrir modificaciones ulteriores, en función de 
los sucesivos análisis y de los resultados de los mis-
mos.

Los parámetros estadísticos de partida son los conte-
nidos en los Inventarios de Emisiones de Gases de Efec-
to Invernadero (GEI) comunicados a la Convención 
Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climáti-
co, serie 1990-2002, que han debido ser adaptados a las 
hipótesis y contextos de los sectores incluidos en el 
anexo 1 de la Directiva 2003/87/CE, todo ello en cohe-
rencia con la aplicación de la Decisión 280/2004/CE, 
de 11 de febrero de 2004, sobre mecanismos de control 
de las emisiones de GEI en la Comunidad para la apli-
cación del Protocolo de Kioto y el criterio n.º 2 del 
Anexo III de la Directiva 2003/87/CE.

El PNA establece así una senda global para las emi-
siones netas de gases de efecto invernadero, junto con 
un escenario que contempla una distribución de la 
cuota total disponible entre las actividades sujetas al 
ámbito de la Directiva 2003/87/CE y los sectores 
excluidos, sin que se hayan utilizado criterios básicos 
adicionales a los recogidos en el citado Anexo III de la 
Directiva.
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El escenario sectorial se subdivide en escenario para 
el sector eléctrico y escenario para los sectores indus-
triales. Básicamente, se han considerado las proyeccio-
nes de emisión basadas en las emisiones históricas. A 
partir de estas proyecciones se ha calculado la capaci-
dad de reducción de emisiones de cada sector para 
efectuar la asignación a nivel sectorial.

Finalmente, la asignación individual a cada una de 
las instalaciones ha tenido en cuenta la evolución de la 
demanda eléctrica esperada y los criterios generales de 
distribución explicitados en el Real Decreto 1866/
2004.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, Teresa de (GP).

Asunto: Motivos por los que el Ministerio de Medio 
Ambiente no ha comunicado a las Comunidades Autó-
nomas las toneladas de CO

2
 solicitadas por las empre-

sas.

Respuesta:

La elaboración del Plan Nacional de Asignación 
(PNA) de derecho de emisiones ha sido realizada por la 
Administración General del Estado, ya que se entiende 
que es un compromiso de reducción estatal y no auto-
nómico. Sin embargo, la participación de las Comuni-
dades Autónomas a lo largo del proceso y en la totali-
dad de las fases del mismo ha sido importante, ya que 
tanto el texto del borrador del PNA como la propuesta 
de asignación individualizada de derechos de emisión 
fue remitido, previamente a su aprobación, a las Comu-
nidades Autónomas para consulta.

Esta participación se ha materializado en las siguien-
tes actuaciones:

• Remisión por parte de las CC. AA. de observa-
ciones y alegaciones al borrador del texto del PNA.

• Creación de la Comisión de Políticas de Cam-
bio Climático, como órgano de coordinación y colabo-
ración entre la Administración General del Estado y las 
CC. AA. para la aplicación del régimen de comercio de 
derechos de emisión.

• Desarrollo de reuniones técnicas de coordina-
ción con la finalidad de homogeneizar criterios para la 

aplicación del régimen de comercio de derechos de 
emisión.

• Establecimiento de canales de comunicación 
entre la Administración General del Estado y las CC. AA. 
a fin de responder con agilidad a todo tipo de cuestio-
nes que se puedan plantear en esta materia.

• Finalmente, se está preparando un foro electró-
nico en el que se compartan y se hagan públicas a todos 
los interesados las consultas efectuadas entre la Admi-
nistración General y las CC. AA.

Asimismo, en el Real Decreto-Ley 5/2004, de 27 
de agosto, en el que se regula el comercio de emisiones 
de gases de efecto invernadero, se especifica la inter-
vención de las CC. AA. en el régimen de comercio de 
emisiones.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, Teresa de (GP).

Asunto: Inversiones realizadas por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana en la provincia de Córdoba 
en el período enero 1997-marzo 2004.

Respuesta:

• Se adjunta en anexo 1 listado donde se relacio-
nan las inversiones realizadas por la Dirección General 
del Agua (anteriormente, Dirección General de Obras 
Hidráulicas y Calidad de las Aguas) del Ministerio de 
Medio Ambiente, con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado, desde enero de 1997 a marzo de 2004, 
en la Cuenca Hidrográfica del Guadiana, en la provin-
cia de Córdoba.

• Se adjunta en anexo II relación donde se espe-
cifican los expedientes de bienes propios ejecutados en 
el citado período por la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana del Ministerio de Medio Ambiente y en el 
que se especifica además el porcentaje de ejecución en 
la provincia de Córdoba.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, Teresa de (GP).

Asunto: Fondos europeos destinados a la provincia de 
Córdoba en el período 1996-2004.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la provincia de Córdo-
ba. desde 1996, con financiación comunitaria son las 
que aparecen en el siguiente cuadro:

En anexo 1 se remite la información de las ayudas 
del Fondo Social Europeo relativa a los dos últimos 
períodos de programación en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La información sobre la ejecución pro-
vincial de los programas corresponde a cada entidad 
promotora de los mismos.

Las tablas que se remiten son las siguientes:

1. Informe de ejecución final de los programas 
operativos del período 1994-1999.

2. Informe de ejecución final de proyectos de las 
Iniciativas Comunitarias ADAPT y EMPLEO para el 
período 1994-1999.

3. Informe de ejecución a 31 de diciembre de 2002 
de los programas operativos del período 2000-2006.

4. Informe de proyectos aprobados en la primera 
convocatoria de la Iniciativa Comunitaria EQUAL para 
el período 2001-2004.

5. Informe detallado de ejecución final del período 
1994-1999 del programa operativo gestionado por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. Informe detallado de  ejecución, a 31 de diciem-
bre de 2002, del programa operativo gestionado por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respecto a las medidas de desarrollo rural en la pro-
vincia de Córdoba, cofinanciadas por fondos europeos, 
desde el año 1996, han tenido la siguiente distribución:

I. Programas Operativos Regionales.

Los datos disponibles, que se refieren al conjunto de 
Andalucía y reflejan la distribución del FEOGA-Orien-
tación, son los siguientes:

Marco Comunitario de Apoyo l994-1999

(1) En el período de programación 1994-1999 no se dispone de datos por pro-
vincias para los fondos estructurales (FEDER, FEOGA-O, FSE, IFOP).

(2) En el período 2000-2004, los datos de Fondo de Cohesión incluyen proyec-
tos presentados, pero pendientes de aprobación.
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Marco Comunitario de Apoyo 2000-2004

II. Programa Plurirregional.

Marco Comunitario de Apoyo l994-1999

Marco Comunitario de Apoyo 2000-2004

Las realizaciones correspondientes a estas medidas, 
en la provincia de Córdoba, han sido las siguientes:

• Gestión de Recursos Hídricos Agrarios (actual 
medida 7.1):

Las inversiones provincializadas realizadas por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), 
de 1996 a 2004, y cofinanciadas por el FEOGA-Orienta-
ción han sido de 1.239.122 euros, todas ellas en el año 
2004 y en inversiones para nuevos regadíos (proyecto de 
riegos de los sectores XII-XVI del Genil-Cabra).

Por otra parte, en obras de mejora de infraestructu-
ras rurales, durante el período 1996-1999, fueron de 
4.393.000 euros, con una contribución del FEOGA de 
3.163.000 euros.

• Ayudas a inversiones en explotaciones agrarias (actual medida 7.3):
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III. Programa de Medidas de Acompañamiento de 
la Política Agraria Común.

La gestión del Programa de Medidas de Acompaña-
miento, cofinanciado por el FEOGA-Garantía, en 
Andalucía, corresponde al Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, que es el encargado de aplicar la normativa 
básica del Estado.

El Programa lo componen las siguientes medidas:

— Cese anticipado en la actividad agraria.
— Indemnización compensatoria.
— Medidas agroambientales.
— Forestación de tierras agrarias.

Para el conjunto de la Comunidad Autónoma y en 
los dos períodos 1994-1999 y 2000-2004 (hasta el 15-
10-2004), la información solicitada es la siguiente:

• Ayudas a primera instalación de agricultores jóvenes (actual medida 7.4):

Por lo que se refiere al período de programación 
2000-2006, la ejecución del Programa durante los años 

2000-2004 (hasta el l5-l0-2004), en la provincia de 
Córdoba, es la siguiente:
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IV. Iniciativa comunitaria LEADER.

LEADER II (1994-1999).

La cofinanciación comunitaria procedía de los tres 
fondos estructurales.

Córdoba

El importe de pagos realizados a 28 de junio de 
2002 con fondos comunitarios fue de 1.476.020.592 
pesetas, equivalentes a 8.871.062,242 euros. El 
número de proyectos beneficiados por estas ayudas 
se elevó a 416, que representaron una inversión total 
(los citados Fondos comunitarios más MAPA, Comu-
nidad Autónoma, Entidades Locales e inversión pri-
vada) de 5.339.299.451 pesetas, equivalentes a 
32.089.836 euros.

LEADER PLUS (2000-2006).

En el actual período de programación, la cofinancia-
ción comunitaria procede exclusivamente del FEOGA-
Orientación.

Córdoba

La inversión total prevista en todo el período ascien-
de a 32.251.396,60 euros, según el siguiente plan de 
financiación:

FEOGA-Orientación 13.l65.227,32 euros
M.º Agricultura, Pesca 
 y Alimentación 2.451.853,02 euros
Comunidad Autónoma 2.588.830,63 euros
Entidades Locales 1.541.930,05 euros
Inversión privada 12.503.555,58 euros
TOTAL INVERSIÓN
 PREVISTA 32.251.396,60 euros

La dotación FEOGA-O para el «subperíodo» 2000-
2004 asciende a 8.270.395,79 euros.

V. Programa PRODER.

Su aplicación comprende los siguientes períodos:

PRODER-1 (1994-1999).

Corresponde este Programa a la aplicación de los 
ejes prioritarios n.º 2, «Desarrollo Local», y n.º 4, 
«Agricultura y Desarrollo Rural», del Marco Comu-
nitario de Apoyo para las intervenciones estructura-
les en las regiones de Objetivo 1. La cofinanciación 
comunitaria procedía de los fondos FEOGA y 
FEDER.

Córdoba

La participación de la provincia de Córdoba en los 
datos económicos y financieros indicados se sitúa en 
torno a 32 Meuros.

PRODER-2 (2000-2006).

Corresponde este Programa a la aplicación de las 
medidas 7.5 y 7.9 de los Programas Operativos Regio-
nales de Desarrollo Rural. La cofinanciación comunita-
ria procede del FEOGA-Orientación y del FEDER.

Córdoba

De acuerdo con la programación aprobada se prevén 
inversiones, a lo largo del período, por un importe total 
de 50.002.197,35 euros, según el siguiente esquema de 
financiación:

FEOGA-Orientación 19.955.677,18 euros
FEDER 2.418.012,21 euros
M.º Agricultura, Pesca
 y Alimentación 3.008.535,63 euros
Comunidad Autónoma 6.349.901,44 euros
Inversión privada 18.270.070,89 euros
TOTAL INVERSIÓN
 PREVISTA 50.002.197,35 euros

Por otra parte, en el anexo II se detallan las inversio-
nes cofinanciadas en el marco de aplicación del Instru-
mento Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP), 
realizadas en la provincia de Córdoba, durante el perío-
do 1996-2004, por un importe total de 959.178,41 
euros.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 

Secretaría General de la Cámara.

184/018770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, Teresa de (GP).

Asunto: Número de trabajadores ocupados entre 45-55 
años que han participado en actividades de Formación 
Continua (FORCEM) en la provincia de Córdoba.
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Respuesta:

El número de trabajadores ocupados entre 45-55 
años que, según la información disponible, han partici-
pado en actividades de formación continua en las con-
vocatorias 2000, 2001 y 2002 en la provincia de Córdo-
ba han sido los siguientes:

Convocatoria 2000: 2.787
Convocatoria 2001: 4.328
Convocatoria 2002: 2.651

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, Teresa de (GP).

Asunto: Actuaciones en saneamiento y depuración en 
la provincia de Córdoba en el período 1997-2004.

Respuesta:

En el período indicado 1997-2004, el Ministerio de 
Medio Ambiente no ha realizado ninguna actuación 
de saneamiento o depuración en la provincia de Cór-
doba.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, Teresa de (GP).

Asunto: Inversiones previstas en saneamiento y depura-
ción en la provincia de Córdoba para el año 2005.

Respuesta:

En la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005, no se 

contempla una partida específica para la actuación inte-
resada por Su Señoría.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018842 y 184/018843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Formación prevista que deberían tener los tra-
bajadores designados por el empresario para ocuparse 
de la prevención de los riesgos laborales en el seno de 
sus empresas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el Reglamento de los Servicios 
de Prevención (RD 39/1997, de 17 de enero, BOE de 
31 de enero) establece en su artículo 34 tres niveles de 
funciones preventivas (Básico, Intermedio y Superior). 
En los artículos 35, 36 y 37 señala qué funciones 
corresponden a cada uno de los tres niveles, así como 
los requisitos formativos generales para desempeñar 
cada uno de ellos, fijándose los programas formativos 
mínimos en los anexos IV (30/50 horas lectivas para el 
nivel Básico), V (300, para el Intermedio) y VI (600, 
con titulación universitaria para el Superior), respecti-
vamente, del citado Reglamento.

En función de las características de la empresa, el 
empresario determinará a qué nivel corresponden las 
funciones a desempeñar por el trabajador o trabajado-
res designados, el número de efectivos necesarios y el 
tiempo de dedicación, que puede compaginarse con 
otras actividades dentro de la empresa. En algunos 
casos, el perfil del trabajador designado se correspon-
derá con el nivel Básico; en otros, la naturaleza de las 
funciones preventivas a desarrollar requerirá un traba-
jador con formación de nivel Intermedio e incluso de 
nivel Superior, sin que el empresario esté obligado a 
constituir un Servicio de Prevención propio. El empre-
sario, en cualquier caso, deberá concertar con un Servi-
cio de Prevención ajeno la realización de aquella parte 
de las actividades no asumidas por el trabajador o tra-
bajadores designados.

No obstante lo anterior, la formación mínima a que 
obliga el Reglamento de los Servicios de Prevención 
debería ser completada en función de los riesgos espe-
cíficos propios de la empresa y actualizada regularmen-
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te para adaptar la actuación del trabajador designado a 
los cambios normativos y al progreso técnico.

Garantizar la formación de los trabajadores en 
materia de prevención de riesgos laborales constituye 
una de las obligaciones del empresario, según el 
artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les. Esta garantía incluiría también a aquellos trabaja-
dores a los que se encomiendan funciones más directa-
mente relacionadas con la prevención; es decir, a los 
trabajadores designados.

Como quiera que el cumplimiento de estas obliga-
ciones se hace especialmente costoso para las pequeñas 
empresas, la Seguridad Social, en el marco del vigente 
Plan de Actividades Preventivas de las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social, viene promoviendo acciones de for-
mación dirigidas a trabajadores de empresas de menos 
de 50 trabajadores. Uno de los programas incluidos en 
este Plan, que se desarrollará a lo largo del presente año, 
se refiere expresamente a la formación de Trabajadores 
Designados (nivel Básico), como continuación de la 
que, en la edición anterior, se dirigió a la formación de 
titulares de empresas con menos de seis trabajadores y 
dispuestos a asumir personalmente la actividad de pre-
vención. Los cursos contarán con la participación, como 
profesores, de técnicos de nivel Intermedio y Superior 
de las Mutuas, con la posible colaboración de Inspecto-
res de Trabajo y Seguridad Social, y serán financiados 
con cargo a los Presupuestos de la Seguridad Social.

Las empresas que no pudieran o no quisieran aco-
gerse al programa expuesto podrán recurrir a una vía 
alternativa de financiación para la formación de los tra-
bajadores designados, participando en las convocato-
rias de subvenciones de la Fundación Tripartita para la 
Formación en el Empleo, ya sea como empresa indivi-
dual, ya mediante agrupación con otras empresas, o 
acogiéndose el trabajador a alguna de las ofertas forma-
tivas, en su caso, de las organizaciones empresariales y 
sindicales, que éstas puedan realizar a través de los 
Contratos Programa suscritos con el Servicio Público 
de Empleo.

Por otra parte, hay que destacar la oferta formativa, 
de carácter gratuito, del Instituto Nacional de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo, destinada a expertos y 
técnicos. Finalmente, en este sentido, se desarrollan 
acciones formativas en los diferentes Institutos de 
Seguridad y Salud de las Comunidades Autónomas.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Número de municipios que no tienen todavía 
la posibilidad de acceder a Internet a través de la banda 
ancha.

Respuesta:

En la actualidad la mayoría de los municipios espa-
ñoles que carecen de cobertura de banda ancha se 
encuentran en entornos rurales. Según el informe 
IDATE de diciembre de 2003 y el informe de la Unión 
Europea «Connecting Europe at High Speed: National 
Broadband Strategies», el predominio de la tecnología 
ADSL es casi absoluto. Por tanto, el conocimiento de la 
cobertura de banda ancha en las zonas rurales viene a 
coincidir con el conocimiento de la disponibilidad 
ADSL en los diferentes territorios.

De acuerdo con los datos suministrados por la ope-
radora Telefónica, a 31 de octubre de 2004 existían en 
España 3.345 municipios sin ninguna disponibilidad 
de ADSL y 252 municipios con disponibilidad parcial 
en determinadas zonas de los mismos En total, habría 
3.597 municipios en España con cobertura parcial o 
sin cobertura de ADSL.

Actualmente, el Gobierno está trabajando en el pro-
grama nacional de extensión de la banda ancha en 
zonas rurales y aisladas.

Uno de los objetivos del Gobierno es extender la 
cobertura de los servicios de banda ancha a todas las 
zonas rurales y aisladas que actualmente no cuentan 
con accesos de banda ancha en las mismas condiciones 
técnicas y económicas que aquellos de las zonas urba-
nas. El programa de extensión de banda ancha se ha 
centrado en la satisfacción de la demanda y comple-
mentará las acciones que en este sentido se están lle-
vando a cabo desde las Comunidades Autónomas.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de realizar las modificacio-
nes legislativas necesarias que posibiliten la financia-
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ción de una parte del servicio universal de telecomuni-
cación con cargo a fondos públicos.

Respuesta:

La Directiva 2002/22/CE, de 7 de marzo de 2002, 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al servi-
cio universal y los derechos de los usuarios en relación 
con las redes y los servicios de comunicaciones electró-
nicas, establece respecto de la financiación de las obli-
gaciones de servicio universal que cuando, sobre la 
base del cálculo de costes netos, las autoridades nacio-
nales de reglamentación consideren que una empresa 
está sometida a una carga injusta, los Estados miem-
bros decidirán:

a) introducir un mecanismo de compensación, 
con cargo a los fondos públicos y en condiciones de 
transparencia, a favor de dicha empresa por los costes 
netos que se determine; o también

b) repartir el coste neto de las obligaciones de 
servicio universal entre los proveedores de servicios y 
redes de comunicaciones electrónicas.

La transposición de dicho precepto al derecho nacio-
nal se realizó en el artículo 24.2 de la Ley 32/2003, de 3 
de noviembre, General de Telecomunicaciones, y ya 
opta por uno de los mecanismos al establecer que «el 
coste neto de la obligación de prestación del servicio 
universal será financiado por un mecanismo de com-
pensación, en condiciones de transparencia, por todas o 
determinadas categorías de operadores en las condicio-
nes fijadas en los apartados siguientes de este 
artículo».

No obstante, ello no impide actuaciones que tienen 
por objeto destinar fondos públicos para cofinanciar 
ciertas actividades necesarias para la prestación de 
algunas obligaciones del servicio universal, como es el 
caso del proyecto de sustitución del TRAC, al objeto de 
acelerar los plazos y no incrementar significativamente 
el coste neto de prestación del servicio universal.

También puede considerarse una actuación encami-
nada a la disminución de los costes del servicio univer-
sal la reducción de la tasa por utilización del espectro 
radioeléctrico de la banda de 900 Mhz utilizada por los 
sistemas TRAC.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pigem Palmés, María Mercè (GC-CiU).

Asunto: Confirmación de que, en términos generales, 
las mujeres ganan un 34,7% menos que los hombres 
por un trabajo de igual valor, así como previsiones para 
corregir esta desigualdad.

Respuesta:

Con respecto a la primera cuestión planteada en la 
pregunta, y a la vista de los datos disponibles, la afir-
mación de que las mujeres ganan un 34,7% menos que 
los hombres por un trabajo de igual valor no se puede, 
en absoluto, confirmar.

Probablemente, lo que recoge este estudio (y a lo 
que se refiere la señora Diputada como «diferencia por 
un trabajo de igual valor») es, en realidad, lo que se 
denomina «diferencia salarial media».

El cálculo de esta diferencia se realiza sumando lo 
que perciben todos los varones, por una parte, y lo que 
perciben todas las mujeres, por otra, para, posterior-
mente, extraer la media en ambos casos. Lógicamente, 
esto dista mucho de comparar «trabajos de igual 
valor».

Es evidente que una parte de esta «diferencia sala-
rial media» se debe a «discriminación salarial», propia-
mente dicha, es decir, la que se da entre una mujer y un 
hombre que realizan un trabajo de igual valor, pero otra 
parte, no despreciable, se debe a que, de hecho, hom-
bres y mujeres presentan diferentes patrones de partici-
pación en el mercado de trabajo. Las mujeres, por 
ejemplo, constituyen mayoría de personas asalariadas 
con jornada parcial (por lógica, menos remunerada que 
la jornada a tiempo completo), al mismo tiempo que 
son mayoría en algunas ocupaciones, tradicionalmente, 
ligadas a ingresos de escasa cuantía.

El propio INE está trabajando, en estos momentos, 
en una explotación de esta encuesta dirigida a determi-
nar qué porcentaje de esta «diferencia salarial» se debe, 
estrictamente, a «discriminación salarial», ya que ha 
comprobado que, cuando los grupos de varones y muje-
res comparados son más y más homogéneos, esto es, se 
acercan a lo que podríamos denominar «trabajos de 
igual valor», las diferencias salariales disminuyen sig-
nificativamente. Así, la comparación entre hombres y 
mujeres con jornada a tiempo parcial establece una 
«diferencia salarial anual» en tomo al 23,4%, mientras 
que, si se analiza la existente entre trabajadores y traba-
jadoras a tiempo completo, ésta es del 20,5%.

La reciente Encuesta de Estructura Salarial del Ins-
tituto Nacional de Estadística establece que la diferen-
cia salarial media entre mujeres y hombres, si se habla 
de la «ganancia media anual», se cifra en un 28,9%, 
mientras que, si se acude a la «ganancia media por 
hora», se reduce a un 19,3%.



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

223

Existen diversos estudios realizados a partir de la ante-
rior versión de la Encuesta de Estructura Salarial, con 
datos de 1995, que cifran la «discriminación salarial por 
razón de sexo», es decir, la diferencia salarial que queda 
después de «descontar» el efecto de factores tales como la 
experiencia, la temporalidad, el tamaño de la empresa, la 
existencia o no de convenio de empresa, el tipo de jornada 
o el tipo de ocupación en torno a un 19%.

A la vista de los datos globales sobre diferencia 
salarial media, reflejados en la Encuesta de Estructura 
Salarial, que ha pasado del 32,8% en 1995 al citado 
28,9% en 2002, la discriminación salarial real podría 
situarse algo por debajo de ese 19%.

En consecuencia, es evidente que la discriminación 
salarial por razón de sexo, aquella que sufren las muje-
res con respecto a los hombres, por el hecho de serlo, 
cuando ocupan un puesto de similares características al 
de un varón, es un serio problema pendiente de resol-
ver. No obstante, hay que tener ciertas cautelas al tratar 
este tipo de discriminación y no confundirla con otros 
datos en los cuales inciden, además, numerosos facto-
res, aunque, muchos de ellos, puedan ser igualmente 
discriminatorios.

El Observatorio para la Igualdad de Oportunidades, 
a través de su «Comisión de Trabajo», tiene previsto 
colaborar con el INE en el desarrollo de una serie de 
indicadores sobre esta materia que reflejen, lo más fiel-
mente posible, la «discriminación salarial», superando, 
así, las evidentes limitaciones que, para estos fines, 
presenta el índice de «diferencia salarial media».

Con respecto a la segunda cuestión formulada, se 
manifiesta que, para corregir y evitar las diferencias 
existentes en cuanto a la remuneración entre mujeres y 
hombres, está prevista la instrumentación de medidas 
orientadas a intensificar el papel que tiene encomenda-
do la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en las 
empresas, así como el diseño de planes especiales para 
mejorar la calidad del empleo y la igualdad de las con-
diciones laborales entre hombres y mujeres.

Es preciso recordar que la Dirección General de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha articulado 
un Plan Nacional de Acción dirigido a impulsar la 
igualdad salarial de la mujer, que fue aprobado en Con-
sejo de Ministros de 7 de marzo de 2003, para desarro-
llar en el período 2003-2006. El objetivo central de este 
Plan de Acción es el de progresar efectivamente en el 
grado de aplicación del principio de igualdad salarial 
hombre-mujer, y de la igualdad de género en materias 
directamente relacionadas con ello.

Las actuaciones inspectoras en materia de control 
de la discriminación salarial y laboral por razón de 
sexo, además de las de acceso y permanencia en el 
empleo y las de vigilancia del cumplimiento del deber 
de protección preventiva en materia de maternidad, tie-
nen carácter prioritario para la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. Por ello, las denuncias que cada Ins-
pección reciba en estas materias tendrán carácter prefe-
rente en su tramitación, dedicando la Inspección una 

especial atención a lo que atañe al cumplimiento del 
principio de igualdad retributiva en el empleo, en con-
cordancia con la normativa vigente en la materia.

Con la misma finalidad, el Instituto de la Mujer rea-
lizó un Proyecto comunitario con la participación de 
socios nacionales y transnacionales, el denominado 
«Proyecto ISOS: diferencias salariales entre mujeres y 
hombres y valoración de puestos de trabajo». Este Pro-
yecto ha tenido un doble objetivo: por una parte anali-
zar la relación existente entre la discriminación salarial 
por género y las características de los puestos de traba-
jo; y, por otra, establecer un sistema de valoración de 
puestos de trabajo con criterios neutros.

Para alcanzar estos objetivos, se elaboraron dos 
herramientas informáticas, que servirán de apoyo a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a organiza-
ciones sindicales, a empresas, jueces y, en general, a 
todos los agentes sociales implicados en la materia. La 
primera de ellas consiste en un programa informático 
de valoración de puestos de trabajo con criterios neu-
tros; la segunda herramienta está constituida por un 
programa informático de detección de indicios de dis-
criminación salarial por razón de género.

Finalmente, ha de tenerse en cuenta, a este respecto, 
que en el marco del diálogo social, el Gobierno de la 
nación y los interlocutores sociales firmaron, el pasado 8 
de julio de 2004, la declaración conjunta «Competitivi-
dad, empleo estable y cohesión social». En este docu-
mento se propone, en su capítulo III, que «el Gobierno y 
los interlocutores sociales, mediante los instrumentos a 
su alcance, buscarán de manera concertada soluciones 
que promuevan la integración laboral de las mujeres y 
mejoren sus condiciones de trabajo. Igualmente, procu-
rarán la conciliación de la vida familiar y laboral. Y todo 
ello en un sentido en todo conforme con el principio de 
igualdad de oportunidades y no discriminación».

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Situación laboral de los emigrantes españoles 
en Andorra.

Respuesta:

Sobre la información relativa a emigrantes españo-
les y actuaciones concretas de la Dirección General de 
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Emigración a favor de emigrantes andorranos, se signi-
fica que según datos del Censo de Españoles de Resi-
dentes Ausentes (CERA), a fecha 1 de mayo de 2004, 
el número en Andorra de los mismos ascendía a 2.483.

Con referencia a las cuestiones relativas al conteni-
do, alcance y ejecución de Convenios se debe de preci-
sar que el 1 de julio de 2003 entró en vigor el Convenio 
entre el Reino de España, la República Francesa y el 
Principado de Andorra, relativo a la entrada, circula-
ción, residencia y establecimiento de sus nacionales, 
hecho «ad referéndum» en Bruselas el 4 de diciembre 
de 2002 (BOE de 27 de junio de 2003).

Por otra parte, las relaciones de Seguridad Social se 
establecen bilateralmente en el Convenio entre el Reino 
de España y el Principado de Andorra, de 9 de noviem-
bre de 2001 (BOE 4 de diciembre de 2002).

Respecto a la situación de los españoles en cuanto a 
sus derechos de Seguridad Social regulados en el Con-
venio bilateral de 2001, se informa lo siguiente:

• Al mes de febrero de 2005, se abonan 1.474 
pensiones de la Seguridad Social española en Andorra 
(139 por cheque y 1.335 por transferencia bancaria), 
sin que haya detectado ningún problema relacionado 
con el abono de las pensiones a dicho colectivo.

• El Convenio de Seguridad Social garantiza los 
derechos de los andorranos en España y de los españo-
les en Andorra en las prestaciones a las que se aplica el 
Convenio (Asistencia sanitaria, incapacidad temporal, 
maternidad, invalidez, jubilación, muerte y superviven-
cia y accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les), existiendo reciprocidad en cuanto a las prestacio-
nes incluidas en el Convenio por ambas partes.

• Para la resolución de los problemas aplicativos 
del Convenio de Seguridad Social se prevé, a petición 
de cualquiera de las partes, la reunión de Comisiones 
mixtas presididas por las Autoridades Competentes. La 
última Comisión mixta se reunió en diciembre de 
2002.

• En la norma bilateral (artículo 4) se recoge el 
principio de igualdad de trato en lo que se refiere a la 
Seguridad Social de los españoles en Andorra y de los 
andorranos en España.

• Se significa que la Embajada de España en 
Andorra ha colaborado con el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social en campañas puntuales de informa-
ción a los interesados sobre sus derechos de Seguridad 
Social.

Finalmente, se comunica que la jefatura de la Sec-
ción de Trabajo y Asuntos Sociales de la embajada está 
vacante, ya que la persona que anteriormente desempe-
ñaba esta función falleció en diciembre del pasado año, 
sin que se haya cubierto dicho puesto.

Madrid, 30 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018870

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para reforzar la competencia en sec-
tores como la distribución minorista u otros, después 
del Informe sobre Orientaciones de Política Económica 
2003-2005 de la Comisión Europea.

Respuesta:

La intención del Gobierno es la de contribuir a 
mejorar las condiciones de competencia efectiva en el 
sector respetando, en todo caso, las competencias auto-
nómicas en materia de comercio interior. Para ello, 
entre otros, se están desarrollando los siguientes traba-
jos:

• La evaluación de la normativa relativa a licen-
cias de apertura de grandes establecimientos comercia-
les, en intensa colaboración con las Comunidades 
Autónomas, en el grupo de trabajo del Observatorio de 
la Distribución Comercial.

• El desarrollo de iniciativas dirigidas a garanti-
zar una mayor información y transparencia en el proce-
so de fijación de los precios en los distintos eslabones 
de la cadena de distribución y de los distintos formatos 
comerciales.

• La aprobación el pasado mes de diciembre del 
plan de adecuación y calidad del comercio en el que se 
contemplan ayudas para la mejora de la competitividad 
del pequeño comercio.

Por otra parte, se destaca el Plan de Dinamización 
de la Economía, cuya puesta en marcha ha sido aproba-
da por el Consejo de Ministros del pasado 25 de febre-
ro.

El plan de medidas en el ámbito del comercio inte-
rior tiene dos objetivos: el aumento de la competencia, 
a través del impulso a la entrada de nuevos intermedia-
rios, y el aumento de la transparencia de precios y de 
márgenes en la cadena de distribución comercial. Se 
trata de un plan de actuación para incrementar su pro-
ductividad.

Entre las diversas medidas para mejorar la compe-
tencia destacan las siguientes:

• Plan de comercio interior que incremente la 
competencia en los mercados.

• Entrada de nuevos operadores MERCAS.
• Desarrollo de mercados alternativos en el nivel 

minorista (venta directa y comercio electrónico).
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En concreto, las medidas destinadas a mejorar la 
transparencia suponen:

• Ampliación de la información existente sobre 
niveles de precios por formatos de alimentación.

• Elaborar un índice de márgenes en productos 
de alimentación fresca.

• Impulsar el Observatorio de Precios Agrícolas 
y Pesqueros.

• Mejorar la información en tiempo real sobre 
precios de las operaciones de los MERCAS.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Obras aprobadas por la anterior Comisión 
Mixta que se encuentran en tramitación en Aragón y las 

que van a quedar afectadas por la limitación de recur-
sos del denominado 1% cultural.

Respuesta:

Se remite en anexo la relación de obras de Aragón 
que estaban en tramitación en la anterior Comisión 
Mixta. Estos proyectos habían sido aprobados por la 
Comisión Mixta, pero no tenían convenio firmado.

La Comisión Interministerial para la coordinación del 
1% cultural, en su reunión del 29 de diciembre, acordó 
que los proyectos pendientes, sin convenio firmado, fue-
sen valorados de nuevo por las Comisiones Mixtas a la luz 
de los nuevos requisitos establecidos, y conociendo las 
prioridades de las Comunidades Autónomas.

Por otro lado, los Convenios de colaboración del 
Ministerio de Cultura con los Departamentos de 
Fomento y Medio Ambiente finalizaron su vigencia el 
31 de diciembre de 2004.

Actualmente se están elaborando nuevos convenios 
para su firma inmediata. En ellos se crearán las Comi-
siones Mixtas, que serán las que decidan las actuacio-
nes concretas para el 2005 y años siguientes, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Condicionamientos a la participación econó-
mica del Gobierno en la ampliación del Museo de 
Zaragoza, así como en la configuración del denomina-
do «Espacio Goya».

Respuesta:

La ampliación del Museo de Zaragoza se había pre-
visto inicialmente en el edificio de La Caridad, pero, 
ante la dificultad de desalojo que ofrecían algunos de 
los servicios en él instalados, la Dirección General de 
Patrimonio Cultural de Aragón ofreció el edificio de la 
Escuela de Artes y Escuela Superior de Diseño, ubica-
ción que se encuentra actualmente en valoración.

La participación económica del Ministerio de Cul-
tura en la configuración del denominado «Espacio 
Goya» no está condicionada a la decisión que final-
mente sea adoptada sobre los espacios previstos para la 
ampliación.

El Gobierno no ha recibido por el momento ninguna 
otra propuesta distinta a las mencionadas como espacio 
alternativo para la ampliación del Museo de Zaragoza.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018880 y 184/018881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Pantano del río Guadalope.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

• La seguridad de la presa de Caspe en estos 
momentos se puede considerar como normal para este 
tipo de infraestructura.

• Durante los últimos diez años se han desarrolla-
do dos campañas de inyecciones de cemento: la prime-
ra de ellas llevada a cabo por el Servicio Geológico de 
Obras Públicas entre 1991 y 1996, en ambas márgenes 
de la presa y en la zona de contacto del núcleo de arci-
lla con el cimiento; y la segunda, que se puede conside-
rar como otras dos, se inició en el mes de julio de 2004 
hasta el siguiente mes de febrero de 2004, para reini-
ciarse en el mes de octubre del mismo año y finalizan-
do en el pasado mes de febrero de 2005, todo ello por 
debajo de la cimentación del propio cuerpo de la presa 
y en ambos estribos.

• Los motivos o causas se deben a que los cauda-
les de filtración por el cimiento de la presa, por peque-
ño que sea, y con cualquier gradiente, pueden conducir 
a fenómenos de erosión interna y disolución de capas 
yesíferas, quedando selladas con las inyecciones de 
cemento.

• La Confederación Hidrográfica del Ebro del 
Ministerio de Medio Ambiente no tiene datos de la 
inversión efectuada por el Servicio Geológico de Obras 
Públicas en la primera actuación referenciada y en las 
dos últimas desde julio de 2003, se han invertido 
3.235.000 euros en la primera fase y 2.900.000 euros 
en la segunda, lo que hace un total de 6.135.000 euros. 
Se señala que no toda esta inversión se ha efectuado en 
las inyecciones, ya que se han realizado otras obras, 
como es el acondicionamiento de las salidas al río de 
los órganos de desagüe, ensayos de fluoresceína para 
conocer el desarrollo de las filtraciones y los estudios 
de tratamiento posteriores.

• Existe un proyecto redactado, el «Proyecto 12/
02 de mejora de la carretera de Caspe a la de enlace 
del centro de explotación de Alcañiz con la Presa de 
Caspe», con un presupuesto base de licitación de 
1.149.014,96 euros, tramitado el 2 de septiembre de 
2003 y pendiente de aprobación.

• Tras la delegación de competencias en cinco 
presidentes de las Confederaciones (Orden MMA/224/
2005, publicada en el BOE de 10/02/2005), se ha trami-
tado el 18 de febrero de 2005 para su aprobación por el 
Presidente.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018883

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).
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Asunto: Vertidos de purines realizados al río Guadalo-
pe en Aragón el mes de octubre de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Vertidos de purines al río Guadalope en Aragón

Como consecuencia del informe emitido por el Ser-
vicio de Guardería Fluvial de la Comisaría de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, se acordó, con 
fecha 30 de noviembre de 2004, la incoación de proce-
dimiento sancionador contra la entidad mercantil por el 
vertido de purines al cauce del río Aliaga o La Val, que 
después desembocó en el río Guadalope, en la locali-
dad de Hinojosa de Jarque (Teruel), ocasionando mor-
tandad de peces aguas abajo del vertido, hechos denun-
ciados que acontecieron el día 15 de octubre de 2004. 
La infracción se calificó de menos grave, valorándose 
los daños causados al dominio público hidráulico en 
681,88 euros. El vertido de purines es estimó en 300-
400 m3.

Al tener conocimiento la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro de que, por los mismos hechos, se seguían 
Diligencias Previas en el Juzgado de Instrucción n.º 2 
de Teruel, se adoptó el acuerdo, con fecha 20 de enero 
de 2005, de suspender el procedimiento sancionador 
incoado en tanto no se produjera un pronunciamiento 
de la autoridad judicial, todo ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 120 del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto-Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

El 15 de febrero de 2005 el Juzgado de Instrucción 
n.º 2 de Teruel ha dictado auto, en virtud del cual se 
acuerda el sobreseimiento provisional y el archivo de 
las actuaciones seguidas contra los responsables de la 
entidad.

La Confederación Hidrográfica del Ebro va a prose-
guir la tramitación del procedimiento sancionador que 
en su día se acordó paralizar.

Por lo que respecta a las denuncias producidas por 
vertidos irregulares en la cuenca del Guadalope desde 
1993 hasta la actualidad, una vez examinados los archi-
vos de la Confederación, se han comprobado los 
siguientes datos: en el año 1993 es uno el procedimien-
to sancionador incoado, cinco en el año 1994, ocho en 
1995, cuatro en 1996, cuatro en 1997, siete en 1998, 
cinco en 1999, dos en 2000, cinco en 2001, cuatro en 
2002, dos en 2003 y cuatro en 2004.

La cuenca del Guadalope es controlada y vigilada 
habitualmente por el Servicio de Guardería Fluvial de 
la Comisaría de Aguas, por los propios funcionarios del 
Área de Calidad de Aguas de la Confederación Hidro-
gráfica y, además, por el SEPRONA de la Guardia 
Civil, en virtud de Convenio existente entre el Ministe-
rio de Medio Ambiente y el Ministerio del Interior para 

el control del dominio público hidráulico. Asimismo, 
en la localidad de Calanda (Teruel) y bajo el nombre de 
«Guadalope en Calanda», existe una estación de Alerta 
de Calidad cuyo principal objetivo es el control de la 
calidad de las aguas del río Guadalope, dado que de él 
se abastecen importantes poblaciones, como Calanda, 
Alcañiz y Caspe.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de incorporar un sistema de 
lengua braille en las papeletas para el referéndum sobre 
el tratado de la Constitución Europea que se celebrará 
el día 20 de febrero de 2005.

Respuesta:

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi-
men Electoral General (LOREG) (BOE núm. 147, de 
20 de junio), en su artículo 87 establece que, para los 
electores que por defecto físico resulten impedidos para 
elegir la papeleta, introducirla en el sobre y entregarla 
al presidente, supuesto en el que se incluye a las perso-
nas invidentes, cabe la posibilidad de que se sirvan de 
personas de su confianza para que les ayuden a realizar 
dichas acciones, no previéndose en la LOREG la con-
fección de papeletas especiales redactadas en lenguaje 
braille, según señaló la Junta Electoral Central en su 
Acuerdo de 21 de mayo de 1991.

La Junta Electoral, en el mismo Acuerdo antes cita-
do, dejó constancia de que en la actualidad la LOREG 
sólo permite, como medida que pretende facilitar a los 
invidentes el ejercicio de su derecho de sufragio activo, 
este procedimiento de votación asistida, de modo que 
la fabricación de papeletas y sobres en lenguaje braille 
en la actualidad no es viable, de acuerdo con la norma-
tiva electoral vigente, y sólo podría ser atendida en el 
caso de que se acometiera la modificación, en tal senti-
do, de la LOREG.

Por lo que se refiere a las posibles medidas a adop-
tar para facilitar el ejercicio del derecho activo de los 
electores incapacitados, el día 1 de julio de 2004, la 
Directora General de Política Interior y el Subdirector 
General de Política Interior y Procesos Electorales 
celebraron una reunión con representantes del Comité 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

232

Español de Representantes de Personas con Discapaci-
dad (CERMI) en la que se trató la inminente constitu-
ción de un grupo de trabajo con el objeto de analizar los 
obstáculos que han de ser removidos para que las per-
sonas con discapacidades puedan ejercer el derecho de 
sufragio activo en las condiciones que la Constitución 
española y la normativa electoral consagran para todo 
el electorado.

En el mes de octubre se celebró una segunda reunión 
a la que acudieron representantes de la Dirección Gene-
ral de Política Interior, el propio CERMI y la Oficina 
del Censo Electoral.

En este encuentro se decidió la celebración de una 
tercera reunión de trabajo para la cual se acordó convo-
car también a representantes del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, la Federación Española de Munici-
pios y Provincias, y la Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos.

A partir de las conclusiones a las que llegue este 
grupo de trabajo acerca de la situación actual de las 
personas con discapacidades con respecto a los proce-
sos electorales, y de las medidas que, en concreto, se 
podrían adoptar para mejorar el carácter secreto del 
voto y la accesibilidad de los electores invidentes al 
material electoral, se elaborará un estudio en el que se 
concreten las propuestas de modificación normativa 
que sería necesario acometer con el fin de dar virtuali-
dad a dichas medidas.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018900 y 184/018923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Finalización de obras de conexión de abasteci-
miento de Vejer-Barbate (Cádiz) por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir y ampliación de la esta-
ción elevadora de pie de la Presa de Guadalcacín en el 
término municipal de San José del Valle.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

• Finalización obras conexión abastecimiento 
Vejer-Barbate (Cádiz).

La finalización de las obras está prevista para junio 
de 2005.

• Proyecto de ampliación de la estación elevado-
ra de pie de la presa del Guadalcacín.

El proyecto está en fase de tramitación de financia-
ción con Fondos de Cohesión. El proyecto está redacta-
do pero no existe todavía fecha de inicio de obra.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018919 a 184/018922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones de regeneración en diversas pla-
yas de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

• Playas de Caños de Meca, en Barbate (Cádiz).

Las obras consisten en la reparación y tratamiento 
de los accesos a las playas de Caños de Meca, encon-
trándose algunos de ellos en estado ruinoso. Asimismo, 
se protegen ciertas zonas de los acantilados. La aporta-
ción de arenas se lleva a cabo en la última fase, hacien-
do un bypass de la duna de Trafalgar a la playa de 
Caños de Meca. Se han emprendido las obras de pro-
tección y reparación de los accesos.

Se prevén tres meses para la realización de las obras, 
estando previsto que las obras finalicen a mediados de 
junio.

• Playas de la ciudad del Puerto de Santa María 
(Cádiz).

Se trata de las playas de Fuentebravía, aportando 
arenas procedentes de origen terrestre y de origen mari-
no (dragado de Puerto Sherry). Se han emprendido las 
actuaciones de estudios. El inicio del aporte de arenas 
tendrá lugar a mediados de marzo.

Se prevén tres meses para la realización de las obras, 
estando previsto que las obras finalicen a mediados de 
junio.
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• Playas de la ciudad de Rota (Cádiz).

Se han emprendido actuaciones de estudios, 
definiciones, levantamientos batimétricos y traba-
jos previos. Las arenas de aportación proceden de 
origen terrestre (depósitos terrestres). Las playas a 
tratar en este término municipal son las de La 
Ballena y Rompillo, con un volumen total a aportar 
de 100.000 m3, de los que 78.000 m3 se vierten en la 
playa de La Ballena y 22.000 m3 en la playa del 
Rompillo.

Se prevén tres meses para la realización de las obras, 
estando previsto que las obras finalicen a mediados de 
junio.

• Actuaciones en el río de San Pedro en Puerto 
Real (Cádiz).

Las actuaciones consisten en la protección de un 
frente del litoral entre el  Caño de la Cortadura, 
aguas arriba, hacia la Universidad, y aguas abajo, 
hasta la Estación Depuradora de Aguas Residuales, 
con recolocación de la escollera que delimitan las 
playas, aportación de arena procedente del dragado 
del mismo río, limpieza de los caños que inciden en 
el río, eliminación de presa y corrección del prisma 
de marea.

Se han iniciado los trabajos de estudios, tratamien-
tos y planificación. Se estima un plazo de ejecución de 
seis meses.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Zonas de la provincia de Cádiz en las que se 
han obtenido más beneficios económicos procedentes 
del turismo rural.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala la competencia en la materia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Censo de ciclomotores en la provincia de 
Cádiz y previsiones para que los mismos pasen la ITV.

Respuesta:

El parque de ciclomotores de la provincia de Cádiz 
a 31 de diciembre de 2004, es el siguiente:
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El Gobierno está tramitando una modificación del 
Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que 
se regula la inspección técnica de vehículos, para 
incluir la inspección ITV periódica obligatoria de los 
ciclomotores, asignándoles a la vez una frecuencia de 
inspección.

Además, se adecuará a los ciclomotores y cuadrici-
clos ligeros el Manual de Procedimiento de Inspección 
de las Estaciones ITV, incluyendo complementaria-
mente al control de otros sistemas, y funciones de estos 

vehículos, el control de su nivel de ruido y de la veloci-
dad máxima que pueden alcanzar.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Situación de las viviendas militares de la pro-
vincia de Cádiz.

Respuesta:

En la provincia de Cádiz, el Instituto para la Vivien-
da de las Fuerzas Armadas (INVIFAS) gestiona en la 
actualidad 2.144 viviendas.

En el siguiente cuadro se detallan por localida-
des:

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la venta de viviendas 
militares en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 26/
1999, de 9 de julio, y en aplicación del procedimiento 
desarrollado en el Real Decreto 991/2000, de 2 de 
junio, se ha fijado un calendario de venta de las vivien-
das militares enajenables ubicadas en la provincia de 
Cádiz para culminar el proceso en el plazo más breve 
posible.

Del total de las mismas, un tercio, aproximadamen-
te, han sido ya ofertadas, otro tercio están próximas a 
ser tasadas y una cantidad similar se encuentra en el 
proceso previo a dicha operación.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de menores de edad internos en los 
centros de menores de la provincia de Cádiz en los años 
2000 a 2004, así como medidas para su reinserción.

Respuesta:

Las competencias en materia de gestión e interven-
ción con menores internados están transferidas a las 
Comunidades Autónomas, en este caso a la Junta de 
Andalucía.

En cuanto a las medidas que se adoptan para la rein-
serción del menor, las mismas están recogidas en la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores.

Estas medidas son las siguientes:

a) Internamiento en régimen cerrado.
b) Internamiento en régimen semiabierto.
c) Internamiento en régimen abierto.
d) Internamiento terapéutico.
e) Tratamiento ambulatorio.
f) Asistencia a un centro de día.
g) Permanencia de fin de semana.
h) Libertad vigilada.
i) Convivencia con otra persona, familia o grupo 

educativo.
j) Prestaciones en beneficio de la comunidad.
k) Realización de tareas socioeducativas.
1) Amonestación.
m) Privación del permiso de conducir o de obtener 

licencias administrativas para caza o para uso de cual-
quier tipo de armas.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio del 
Interior desde el año 2001 en la provincia de Soria.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones acerca del cumplimiento del com-
promiso contraído con la comunidad cisterciense de 
Santa María de Huerta con cargo al 1% Cultural.

Respuesta:

Tras la creación, por el Real Decreto 1983/2004, de 
10 de septiembre, de la Comisión Interministerial para 
la coordinación del 1% Cultural, serán las Comisiones 
Mixtas Ministerio de Cultura-Ministerio generador de 
la inversión las que adopten las decisiones sobre los 
proyectos presentados, a la luz de los requisitos y de los 
criterios de priorización establecidos por la Comisión 
Interministerial y una vez oídas las Comunidades Autó-
nomas.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones acerca de continuar con la progra-
mación contraída con cargo al 1% cultural en la provin-
cia de Soria.

Respuesta:

El Real Decreto 1893/2004 creó la Comisión Inter-
ministerial para la coordinación del 1% Cultural, presi-
dida por la Ministra de Cultura. El objeto principal era 
poner orden a la situación creada en el pasado, dado 
que existían más de 870 peticiones pendientes de resol-
ver, por un valor superior a los 1.000 millones de euros. 
Esta situación creaba unas expectativas en muchos 
ayuntamientos que eran difíciles de satisfacer, partien-
do de la base de que el 1% Cultural alcanza anualmente 
cifras en torno a los 25 o 30 millones de euros.

El Ministerio de Cultura elaboró un documento con 
los requisitos que deberían cumplir los proyectos pre-
sentados al 1% Cultural, y además estableció los crite-
rios de priorización que iban a tenerse en cuenta para 
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seleccionar las propuestas que cumpliesen con los 
requisitos. El documento fue aprobado por todas las 
Comunidades Autónomas en el seno del Consejo del 
Patrimonio Histórico el 28 de octubre y, posteriormen-
te, por la Conferencia Sectorial de Cultura el 9 de 
diciembre. Finalmente la Comisión Interministerial 
para la coordinación del 1% Cultural aprobó el docu-
mento en su reunión del 29 de diciembre.

Paralelamente, los Convenios de Colaboración entre 
el Ministerio de Cultura y el Ministerio de Medio 
Ambiente, por un lado, y el Ministerio de Fomento, por 
otro, finalizaron su vigencia el 31 de diciembre de 
2004. En este momento se está redactando un nuevo 
texto de ambos Convenios que se firmará en breve.

Serán las Comisiones Mixtas las que retomen los pro-
yectos pendientes, comprueben que cumplen los requisi-
tos y prioricen las que se van a financiar de acuerdo con 
los criterios aprobados por la Comisión Interministerial.

Madrid, 2 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsión en relación con el impulso y crea-
ción de nuevos parques empresariales con fines indus-
triales o tecnológicos en Soria y provincia.

Respuesta:

En las líneas de ayuda previstas por el Gobierno 
para el conjunto del Estado se encuentran las actuacio-
nes de reindustrialización, entre las que se contemplan 
las ayudas a inversiones en infraestructuras técnicas e 
industriales de uso común o compartido, tales como los 
parques tecnológicos y suelo industrial.

La convocatoria para el año 2005 se encuentra 
actualmente en trámite, pero las empresas o entidades 
promotoras que deseen instalar nuevos parques en 
Soria y su provincia podrán solicitar los apoyos que se 
contemplen en la citada convocatoria, una vez que ésta 
se publique en el Boletín Oficial del Estado y siempre 
que cumplan los requisitos exigidos para su concesión.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Situación en que se encuentra el trámite de 
expedientes para incentivos regionales presentados por 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, así como 
empresas titulares de la misma fecha de entrada en el 
Ministerio.

Respuesta:

Todos los expedientes gestionados por el sistema de 
incentivos regionales son tramitados, necesariamente, 
previa presentación de la solicitud en cada Comunidad 
Autónoma.

Se adjunta en anexo, un listado con todos los expe-
dientes aprobados desde el año 2000 hasta el 10 de 
febrero de 2005, en el que se indican los datos más 
importantes de cada uno, así como la situación actual 
en la que se encuentran.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Situación en que se encuentran los proyectos 
de inversión pública 2004 previstos por parte de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad del 
Agua, en la provincia de Soria.

Respuesta:

Las actuaciones que la Dirección General del Agua 
(anteriormente, Dirección General de Obras Hidráuli-
cas y Calidad de las Aguas) del Ministerio de Medio 
Ambiente tenía previsto acometer, con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2004, en la 
provincia de Soria, son las siguientes:

• Anteproyecto para concurso de proyecto y obra 
de construcción y mejora de las EDAR y emisarios de 
las poblaciones del Alto Duero, aguas arriba del embal-
se de Cuerda del Pozo (Soria).

Estas obras se encuentran pendientes del acta de 
comprobación del replanteo, previo al comienzo de las 
mismas.

• Consultoría y asistencia técnica para control y 
vigilancia de las obras de construcción y mejora de las 
EDAR y emisarios de las poblaciones del Alto Duero, 
aguas arriba del embalse de Cuerda del Pozo (Soria).

Esta consultoría se encuentra en fase de adjudica-
ción definitiva.

• Liquidación única y definitiva de la redacción 
de las normas de explotación en situaciones extraordi-
narias, actualización de los documentos XYZT y revi-
sión detallada de las presas de Cuerda del Pozo y Cam-
pillo de Buitrago, términos municipales de El Royo y 
Dombellas (Soria).

El importe de esta liquidación ha sido abonado en su 
totalidad.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Actuaciones de la Confederación Hidrográfica 
del Duero en la limpieza de los ríos y arroyos en la pro-
vincia de Soria desde el año 2002.

Respuesta:

Se relacionan a continuación las actuaciones de 
la Confederación Hidrográfica del Duero del Minis-
terio de Medio Ambiente, en la limpieza de los ríos 
y arroyos de la provincia de Soria, desde el año 
2002:
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Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Reformas previstas en el modelo de formación 
continua.

Respuesta:

El Gobierno, en cumplimiento del programa electo-
ral, pretende que en el año 2006 se ponga en marcha un 
único sistema de formación profesional en el ámbito 
laboral, en el que se integrarán los actuales subsistemas 
de formación profesional continua y ocupacional.

Se trata de establecer un modelo de Formación Pro-
fesional para el Empleo que, siendo respetuoso con la 
doctrina constitucional, atienda a todas las demandas 
del sistema productivo y de la población activa ocupada 
y desocupada y que, al mismo tiempo, sea un modelo 
estable, dinámico y consensuado entre agentes socia-
les, Administración General del Estado y Comunidades 
Autónomas.

Con esta finalidad se ha constituido una mesa de 
diálogo social, con la participación autonómica y de los 
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agentes sociales, cuyo objetivo es consensuar el nuevo 
modelo. El Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales ha 
presentado en la citada mesa de diálogo una propuesta 
que será objeto de debate durante los próximos meses.

La pretensión es que, en el futuro, los fondos desti-
nados a la formación continua se distribuyan al 50% 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Si, ade-
más, se tiene en cuenta que uno de los objetivos del 
nuevo modelo es integrar los dos subsistemas —el de 
desempleados y el de ocupados—, el resultado podría 
ser que las Comunidades Autónomas gestionasen en 
torno al 75% de la totalidad de los fondos procedentes 
de la recaudación de cuotas de formación profesional.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Cobros bancarios para votar por correo en el 
referéndum sobre el Tratado Constitucional Europeo.

Respuesta:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regula-
ción complementaria de los procesos electorales, la 
remisión del voto por correo tanto en el ámbito nacio-
nal como a los electorales inscritos en el Censo de 
Residentes Ausentes en el extranjero (CERA) es gratui-
to por disposición legal, surgiendo las dificultades al 
articular el proceso en el ámbito de los electores del 
CERA.

El artículo 75 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, contempla dos 
formas de ejercer el derecho de voto para los electores 
del CERA; una, entregando personalmente los sobres 
de votación en la Oficina Consular de Carrera o Sec-
ción Consular de la Misión Diplomática en que estén 
inscritos; otra, enviando el sobre conteniendo el voto a 
través de los servicios postales.

Como consecuencia de lo indicado, en la remisión 
del voto por correo desde el extranjero intervienen el 
correo de un país extranjero y el correo de España a 
través de la sociedad estatal Correos y Telégrafos, que 
participa activamente en los procesos electorales por 
imperativo legal.

El referido artículo 11 del Real Decreto 605/1999 
prevé la posibilidad de que la sociedad estatal Correos 
y Telégrafos suscriba convenios con los países extran-
jeros para posibilitar el ejercicio de voto por correo sin 
coste alguno para los votantes, lo que supone la acepta-
ción de los Correos extranjeros para que los votantes 
puedan depositar los votos por correo de forma gratui-
ta, siendo compensados dichos Correos extranjeros con 
posterioridad por la Sociedad estatal Correos y Telégra-
fos.

En este sentido, Correos ha conseguido suscribir 
convenios con 13 países, que representan, aproximada-
mente, el 85% de votantes del Censo de Residentes 
Ausentes en el extranjero.

Aquellos electores residentes en otros países con los 
que no se haya llegado a establecer convenio entre los 
Correos extranjeros y la sociedad estatal Correos y 
Telégrafos proceden a abonar el franqueo en el país 
extranjero y, posteriormente, solicitan el reintegro de 
los gastos en que hubieran incurrido, cumplimentando 
las indicaciones del impreso destino a posibilitar el 
reintegro.

Correos procede a la devolución del franqueo a los 
electores residentes en países que tienen servicio de 
giro internacional, sin que tenga coste alguno para 
dichos electores, lo que representa aproximadamente 
un 9% de votantes del Censo de Residentes Ausentes 
en el extranjero.

Finalmente, como antes se ha indicado, existen una 
serie de países con los que Correos no tiene convenio 
para la tramitación gratuita del voto por correo desde el 
extranjero ni tampoco tienen establecido el servicio de 
giro internacional (aproximadamente un 6% de votan-
tes del Censo de Residentes Ausentes en el extranjero 
(CERA). A estos votantes se les remite el importe de 
los gastos en que hubieran incurrido para la remisión 
del voto por correo mediante un cheque bancario en la 
moneda del país en el que residan o, en su defecto, en 
euros o dólares de Estados Unidos, en unión de una 
carta de remisión, en la que se informa del motivo por 
el que se remite el cheque.

La sociedad estatal Correos y Telégrafos, basándose 
en la experiencia de procesos electorales anteriores, 
abona el importe del franqueo solicitado por los electo-
res más las comisiones medias cobradas por las entida-
des bancarias extranjeras.

El problema surge cuando las entidades financieras 
extranjeras cobran comisiones superiores a la medias, 
lo que sucede en algunos países, e incluso cada entidad 
financiera puede cobrar cantidades distintas dentro del 
mismo país.

Las comisiones que puedan aplicar los bancos y 
demás entidades de crédito de los diferentes Estados 
miembros de la Unión Europea por la realización de 
operaciones es un aspecto que no ha sido objeto de 
armonización comunitaria. Por lo tanto, cada Estado 
puede regular libremente esta cuestión. Así, cada enti-
dad de crédito puede establecer las comisiones por los 
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conceptos que tenga por conveniente, así como sus 
cuantías, estando únicamente sujeta a las obligaciones 
de comunicarlas previamente al Banco de España y de 
hacerlas públicas. En definitiva, el Gobierno español no 
tiene forma de impedir que los bancos de Holanda u 
otros países cobren elevadas comisiones por hacer 
efectivos cheques procedentes de un banco español.

En esta circunstancia, si el interesado pone en cono-
cimiento de la sociedad estatal Correos y Telégrafos 
dicha circunstancia, se le contesta invitándole a la 
devolución del cheque para su anulación y se le envía el 
importe del franqueo mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el interesado señale.

En cualquier caso, el reintegro de los gastos deriva-
dos de la gestión del voto por correo se puede realizar, 
no mediante cheque proveniente de un banco español, 
sino mediante transferencia sin gastos a favor del ciu-
dadano español residente en el extranjero a la cuenta 
que éste señale, utilizando el sistema OUR en el que el 
ordenante se hace cargo de todos los gastos.

No obstante, Correos, consciente de esta problemá-
tica que afecta cada vez a menor número de votantes, lo 
está poniendo en conocimiento de los Órganos compe-
tentes en materia electoral para buscar fórmulas que 
eliminen o minimicen dichos efectos.

Como ya se ha señalado, también el ciudadano 
español residente en el extranjero puede acudir a depo-
sitar su voto a la Oficina Consular o Sección Consular 
de la Embajada por la que figura inscrito en el Censo 
Electoral de Residentes en el Extranjero, evitándose de 
esta forma incurrir en los gastos derivados del envío 
por correo de su voto.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Razón por la que representantes del Ministerio 
de Defensa se reunieron para negociar con el portavoz 
socialista en dicho consistorio el número de viviendas 
de protección oficial que se construirán en los terrenos 
de los antiguos cuarteles de artillería de Valencia.

Respuesta:

El convenio sobre la Maestranza de Artillería y el 
Parque Central de Ingenieros está suscrito entre el 

Ministerio de Defensa y el Ayuntamiento de Valencia y 
cualquier modificación del mismo habrá de acordarse 
entre ambas instituciones.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019249

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Proyectos concretos a los que el Ministerio de 
Educación y Ciencia va a incorporar científicos extran-
jeros.

Respuesta:

Desde el Ministerio de Educación y Ciencia no se 
lideran proyectos científicos, sino que se financian 
aquellos que son seleccionados mediante convocatoria 
pública, proyectos en los que, lógicamente, pueden par-
ticipar investigadores extranjeros.

Al respecto, se señala que para la incorporación de 
científicos extranjeros se considera que con los progra-
mas actualmente en vigor es suficiente. Cuestión dis-
tinta es la incorporación de tecnólogos para los cuales 
se está estudiando desarrollar un programa específico.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Asunto: Aportación del Gobierno en la iniciativa For-
mentera Ciudad Digital.

Respuesta:

Con fecha 16 de septiembre de 2004, se firmó un 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Illes Balears para la realiza-
ción del proyecto de Ciudad Digital, con actuaciones 
básicas en Calviá y actuaciones complementarias en 
Formentera y Mancomunitat del Nord.

El presupuesto total del proyecto que se está llevan-
do a cabo en los tres emplazamientos es de 5.100.000 
euros, aportando el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 2.400.000 euros, lo que supone un total del 
47% del presupuesto.

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Asunto: Déficit de plantilla de la Policía Nacional exis-
tente en Ibiza.

Respuesta:

En el siguiente cuadro quedan reflejados los efecti-
vos actuales en la comisaría local de Ibiza, así como el 
porcentaje de ocupación respecto a las previsiones del 
catálogo:

Estos datos serán incrementados en breve, debido a, 
por un lado, la finalización del período de prácticas de 
la XIX promoción de policías, de los cuales, 22 de ellos 
serán destinados a la localidad de Ibiza y, por otro, la 
reciente convocatoria de concursos general de méritos, 
que con carácter anual se realiza a nivel nacional, 
publicándose un total de 32 plazas de distintas catego-
rías y escalas del Cuerpo Nacional de Policía para la 
comisaría local de Ibiza.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que el Ayuntamiento de Valen-
cia no recibirá en el año 2005 ninguna aportación eco-
nómica proveniente de los Fondos del Plan Nacional 
sobre Drogas procedentes de bienes incautados al nar-
cotráfico.

Respuesta:

El 18 de noviembre de 2004, el Ayuntamiento de 
Valencia solicita a la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas una subvención de 25.709 
euros para el desarrollo del programa Torneo Munici-
pal de Fútbol Base «Juego Limpio», cuyo coste total 
estimado es de 32.136 euros. Dicha solicitud se acoge a 
lo dispuesto en la Convocatoria del año 2004 para la 
concesión de ayudas económicas a corporaciones loca-
les para la realización de programas de prevención de 
las drogodependencias.

A diferencia de los programas presentados en con-
vocatorias anteriores («A la luna de Valencia»), que 
incluían una gran variedad de actividades de carácter 
lúdico, cultural, musical, deportivo, etc., que se desa-
rrollaban desde mayo a agosto, el programa presentado 
en la convocatoria de 2004 se limita a la celebración de 
un campeonato de fútbol a realizar los sábados de mayo 
y junio durante una hora y media por partido.

Una vez estudiada la solicitud, la Comisión de Valo-
ración prevista en el punto séptimo de la Orden SCO/
3244/2004, de 5 de octubre, por la que se establecen las 
bases reguladores de las convocatorias para la conce-
sión de estas ayudas económicas, le concedió una pun-
tuación de 48 puntos sobre 100 posibles, de conformi-
dad con los criterios de valoración establecidos en el 
punto sexto de la citada Orden, en la que se valoran la 
calidad técnica del programa, la colaboración con otros 
departamentos de juventud y otros organismos, la pla-
nificación y realización de una evaluación de procedi-
mientos y resultados y la población destinataria.

Siguiendo los criterios mantenidos en años prece-
dentes por el anterior equipo directivo de la Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, en la 
propuesta de Resolución efectuada por la Comisión de 
Valoración, se propuso, teniendo en cuenta que la can-
tidad total solicitada por las 41 corporaciones locales 
cuyas peticiones fueron valoradas (4.090.095,37 euros) 
era muy superior al crédito disponible para atender 
dicha subvención (1.650.000 euros), financiar sola-
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mente aquellos programas que hubieran superado los 
60 puntos en el informe técnico de valoración.

Al no alcanzar la puntuación mínima requerida, el 
proyecto presentado por el Ayuntamiento de Valencia 
fue desestimado.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Compromisos asumidos por el Ministerio del 
Interior como consecuencia de la reciente entrevista en 
Madrid entre el Ministro y el Secretario General de los 
Socialistas Valencianos.

Respuesta:

En la reunión del pasado día 13 de diciembre de 
2004 entre el Ministerio del Interior y el Secretario 
General de los Socialistas Valencianos, D. Joan Ignasi 
Pla, se analizaron diversos asuntos incluidos en el 
ámbito de competencias de ese Ministerio relacionados 
con la seguridad ciudadana en la Comunidad Valencia-
na.

No obstante se señala que desde dicho Ministerio se 
entiende que la citada entrevista no está incluida en el 
ámbito de acción de Gobierno y, por ende, excluida del 
control de éste.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Razones del desalojo del Instituto Valenciano 
de la exportación de las instalaciones que venía utili-

zando en Viena (Austria) en virtud de un Convenio fir-
mado el día 28 de julio de 2003.

Respuesta:

El 28 de julio de 2003, el Gobierno firmó con la 
Generalitat Valenciana un Protocolo de Intenciones 
sobre acciones conjuntas de apoyo a una política activa 
para el «Plan de Internacionalización de la Empresa 
Valenciana».

Como consecuencia de ese Protocolo, en septiembre 
de ese año se acogió en los locales de la Oficina Econó-
mica y Comercial de la Embajada de España en Viena a 
una delegada del Instituto Valenciano de la Exportación 
(IVEX) por tiempo definido, tal como se establecía en 
el citado Protocolo.

El 15 de septiembre de 2004, el Director General de 
Comercio e Inversiones envió un escrito a la Directora 
General del IVEX, en el que, si bien expresaba lo posi-
tivo de esa colaboración, la creciente carga de trabajo 
con la Oficina Económica y Comercial hacía preciso 
disponer del espacio físico que ocupaba su representan-
te en Viena. Solicitaba por ello, y en el marco del Proto-
colo, que concluyera el período de acogida de la repre-
sentante del IVEX en la Oficina a partir del próximo 1 
de enero, con preaviso suficiente para buscar una alter-
nativa y concluir las actividades en curso.

El IVEX ha dispuesto, pues, de espacio físico, cola-
boración y apoyo logístico sin coste para su represen-
tante en la Oficina Económica y Comercial en Viena 
durante 15 meses, hasta que las necesidades de espacio 
en la Oficina para ejercer sus propias funciones han 
aconsejado concluir esa colaboración. Es intención del 
IVEX, según se ha indicado, abrir una oficina propia en 
Viena al igual que las que posee en otros países, tras la 
positiva experiencia de su presencia durante el pasado 
año en ese país.

En cualquier caso, toda la Red de Oficinas Econó-
micas y Comerciales continúa estando, como siempre, 
en disposición de colaborar en la medida de sus posibi-
lidades con el IVEX y las empresas valencianas.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).
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Asunto: Estado de ejecución del proyecto de recreci-
miento del embalse de Camarillas, incluido en el Plan 
de Inversiones del Plan Hidrológico Nacional, corres-
pondiente a la cuenca del Segura, a 31 de diciembre de 
2004.

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2004 se habían recibido defi-
nitivamente los trabajos correspondientes al «Estudio 
de soluciones y redacción del anteproyecto del recreci-
miento de la presa de Camarillas (Albacete)».

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019395, 184/019409 y 184/019414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Grado de ejecución de diversos proyectos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

• «FEDER. Programa Operativo Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha».

Se adjunta anexo I, donde figura una asignación de 
1.466.000 euros para 2004. No está provincializado.

• «Obras en Albacete de reposición en el trasvase 
Tajo-Segura».

En los Presupuestos Generales del Estado aproba-
dos para el 2004 de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo del Ministerio de Medio Ambiente, en el Progra-
ma 512 A (Gestión e infraestructura del agua), sección 
17, aparece una partida de 3.500.000 euros para obras 
de reposición en el Trasvase Tajo-Segura (ATS). Esta 
cantidad se distribuye entre las tres provincias (Guada-
lajara, Cuenca y Albacete) por las que discurre el traza-
do del ATS. Las obras se ejecutan en función de los 
tramos más deteriorados del canal y del tiempo dispo-
nible para su realización, por lo que no es provinciali-
zable. Su grado de cumplimiento conjunto ha sido del 
60%.

• «Obras complementarias embalses de cabecera».

Se remite, en anexo II, listado elaborado por la Con-
federación Hidrográfica del Segura del Ministerio de 
Medio Ambiente, en el que se indica que la previsión 
presupuestaria era de 597.580,00 euros y el crédito 
comprometido de 342.027,86, por lo que el nivel de 
ejecución es del 57%.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019408, 184/019426, 184/019430, 184/019432, 
184/019434 y 184/019437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Grado de ejecución de diversos proyectos de 
inversión en la provincia de Albacete.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Las «Obras de ampliación y mejora de la potabliza-
dora de Letur» en Albacete están terminadas y recep-
cionadas.

Los proyectos de «Ampliación del Canal de María 
Cristina, término municipal de Albacete» y de «Draga-
do y acondicionamiento del embalse de Almansa, tér-
mino municipal de Almansa (Albacete)» se encuentran 
en fase de redacción.

El proyecto «Redacción del anteproyecto de amplia-
ción de la estación depuradora de aguas residuales de 
Hellín. Término municipal de Hellín (Albacete)» se 
encuentra en fase de estudio de las ofertas presentadas 
al mismo, previo a la adjudicación definitiva.

El proyecto «Conexión Fuensanta-Taibilla», dispo-
ne de contrato formalizado y pendiente de iniciación de 
las obras.

El concurso de consultoría y asistencia para la 
redacción de los proyectos necesarios para la amplia-
ción de los riesgos de Hellín (Albacete), se encuentra 
en fase de licitación.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de conduc-
ción de aguas desde el embalse del Cenajo a plantas 
potabilizadoras, incluido en el Plan de Inversiones del 

Plan Hidrológico Nacional, correspondiente a la cuen-
ca del Segura, a 31 de diciembre de 2004.

Respuesta:

El proyecto está pendiente de obtener financiación 
europea. La solicitud de ayuda del Fondo de Cohesión 
fue presentada y su tramitación se encuentra en suspen-
so desde el 21 de mayo de 2002.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019439

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Déficit en las plantillas de las unidades de la 
Armada, así como incentivos al personal que son comi-
sionados para cubrir el déficit de otras dotaciones.

Respuesta:

De conformidad con lo establecido en la Orden 
Ministerial Comunicada 1/82, que desarrolla el Regla-
mento para la aplicación de la Ley de Secretos Oficia-
les (Decreto 242/1969), la distribución y despliegue de 
personal y unidades de las Fuerzas Armadas a lo largo 
del territorio nacional constituye materia de reserva 
interna que puede afectar a la seguridad de las mismas.

El Ministerio de Defensa puede proporcional datos 
globales relativos a número total de efectivos, incorpo-
raciones y bajas de personal militar y otros datos esta-
dísticos que en ningún caso comprometan la Defensa 
nacional o la eficacia y seguridad de las Fuerzas Arma-
das, su material o sus componentes.

El personal en comisión de servicio a bordo de los 
buques percibe las retribuciones complementarias de 
carácter particular en las mismas condiciones que el 
resto de la dotación; además, percibe las indemnizacio-
nes que pudieran corresponderle al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 17 y 18 del Real Decreto 662/
2001, Reglamento de Retribuciones del Personal de las 
Fuerzas Armadas, en función del tipo de operación o 
ámbito donde se desarrolle la navegación.

El personal en comisión de servicio a bordo de los 
buques se beneficia, en igualdad de condiciones que el 
resto de la dotación de las retribuciones e indemniza-
ciones expuestas en el párrafo anterior, así como de los 
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permisos de carácter extraordinario que se conceden en 
función de la duración del período de actividad de la 
unidad.

Madrid, 4 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Previsiones acerca de la elaboración de una 
nueva orden ministerial que produzca una nueva inte-
gración de especialidades en la tropa del Ejército de 
Tierra, que suponga la supresión de la especialidad de 
logística.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala 
a Su Señoría, que si bien existieron estudios sobre una 
posible integración de las actuales especialidades de los 
militares profesionales de tropa y marinería, en un futu-

ro inmediato no se contempla ninguna modificación en 
este sentido.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Número de oficiales generales de la plantilla adi-
cional que ocupan puestos en el ámbito de los órganos 
centrales, en organismos autónomos del Ministerio de 
Defensa y en organizaciones internacionales, así como 
número de los mismos existente a 28 de enero de 2005.

Respuesta:

Los datos referidos a 15 febrero de 2005 son los 
siguientes:

1. El número de oficiales con rango de General es 
de 60.

2. Los datos solicitados son lo que se indican a 
continuación:

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Valoración del informe elaborado en la reunión 
anual del área de personal del Ejército de Tierra, cele-
brada el pasado mes de noviembre, en el que se señala 
que existe una situación crítica en materia de personal.

Respuesta:

El informe al que hace referencia Su Señoría es un 
documento interno de un grupo de trabajo de personas 
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pertenecientes al Ejército de Tierra que no tiene refre-
nado oficial, por lo que su contenido no debe valorarse 
como una conclusión avalada por el Ministerio de 
Defensa.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto, y Cedrés Rodrí-
guez, Olivia (GS).

Asunto: Cuantía de inversión que ha correspondido a la 
Comunidad Autónoma de Galicia según la Ley por la 
que se regula el Fondo procedente de bienes decomisa-
dos por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacio-
nados durante los ejercicios 2000 a 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que en el período comprendido entre 
el año 2000 y el año 2004, la Comunidad Autónoma de 
Galicia recibió con cargo a los recursos del Fondo de 
bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros 
delitos relacionados, 38.500.000 pesetas en 2000 y 
2001, para financiar cuatro programas de prevención y 
asistencia a drogodependientes.

De igual forma, durante los años 2002, 2003 y 2004, 
se financiaron siete de estos programas por un total de 
480.500 euros.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto, y Cedrés Rodrí-
guez, Olivia (GS).

Asunto: Distribución de la inversión del Plan Nacional 
sobre Drogas destinada a la Comunidad Autónoma de 
Galicia en los ejercicios 2000 a 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala que en el período comprendido 
entre el año 2000 y el año 2004, la inversión del Plan 
Nacional sobre Drogas en Galicia se distribuyó de la 
siguiente forma:

• En los años 2000 y 2001, 495.244.000 pesetas 
se transfirieron para la financiación de 12 proyectos de 
prevención y asistencia a drogodependientes. Asimis-
mo, entre el año 2002 y el 2004, se transfirió la canti-
dad de 1.514.062,21 euros para la financiación de 18 de 
estas iniciativas.

• Además de las cantidades transferidas a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, cabría destacar 
otras subvenciones concedidas durante el mismo 
período a diferentes Corporaciones Locales. De esta 
forma, en 2000 y 2001, se destinaron 9.000.000 
pesetas para financiar dos programas del Ayunta-
miento de Pontevedra y del Ayuntamiento Santiago 
de Compostela. De la misma manera, entre 2002 y 
2004, se concedieron 156.000 euros para financiar 
diversas iniciativas de los ayuntamientos de Lugo y 
Pontevedra.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes 
(GS).

Asunto: Cantidad total de inversión a nivel nacional 
que correspondió de la Ley por la que se regula el 
Fondo procedente de bienes decomisados por tráfico 
ilícito de drogas y otros delitos relacionados, en el ejer-
cicio 2004.

Respuesta:

En el año 2004, se ha distribuido entre las Comuni-
dades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla la cantidad de 2.420.000 euros con cargo al 



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

271

Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de dro-
gas y otros delitos relacionados.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019534

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas con cargo al fondo de 
compensación 2003 de Galicia en la provincia de 
Ourense.

Respuesta:

Los proyectos identificados con los números 1001 y 
1002 no han sido provincializados por la Comunidad 
Autónoma de Galicia. No obstante, se adjunta en anexo 
ficha de ejecución de ambos proyectos.

En cuanto al proyecto número 6739, «Mejora de 
saneamiento de Carballino», se informa que ha sido 
desafectado del Fondo de Compensación de 2003 por 
la Comunidad Autónoma de Galicia.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de 
Administraciones Públicas en la provincia de Palencia 
en el año 2003.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la provincia de 
Palencia durante el año 2003, son las siguientes:

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de 
Administraciones Públicas en la provincia de Palencia 
en el año 2004.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la provincia de Palen-
cia durante el año 2004, son las siguientes:

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de 
Administraciones Públicas en la provincia de Palencia 
durante el año 2005.

Respuesta:

Las inversiones reales, capítulo 6, que el Ministerio 
de Administraciones Públicas realiza, están contenidas 
en los dos programas presupuestarios siguientes:

En el primero de ellos figuran las cantidades que, al 
conformarse los presupuestos, se consideran necesarias 
para atender las inversiones del Ministerio durante la 
totalidad del ejercicio, en función de las necesidades 
prioritarias, por lo que los proyectos no figuran regio-
nalizados ni provincializados.

El segundo programa presupuestario atiende las 
obligaciones de los servicios centrales y periféricos de 
la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernando Vera, Antonio (GS).

Asunto: Número de extranjeros residentes en otros paí-
ses que han adquirido la nacionalidad española en los 
años 2000 a 2004.

Respuesta:

El único supuesto de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia con exención de residencia 
legal en territorio español es el contemplado en el 
artículo 22.3 in fine del Código Civil («el cónyuge que 
conviva con funcionario diplomático o consular espa-
ñol acreditado en el extranjero»).

En aplicación de tal supuesto se han concecido las 
siguientes peticiones de nacionalidad española por 
matrimonio.

• Año 2000: 1 en Venezuela y 1 en México.
• Año 2001: 1 en Suiza, 1 en Argentina y 1 en 

Haití.
• Año 2002: 1 en Australia.
• Año 2003: 1 en Francia, 1 Austria, 1 Dinamarca 

y 1 Jamaica.
• Año 2004: 1 en México, 1 en Argentina, 1 en 

Camerún y 1 en Brasil.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Medidas para resolver la situación que atravie-
sa la Sección VII de la Audiencia Provincial de Alican-
te, con sede en Elche.

Respuesta:

Los Servicios Técnicos del Ministerio de Justicia 
están realizando una serie de estudios encaminados a la 
elaboración de la programación para el desarrollo de la 
planta judicial de carácter plurianual (período 2005-
2007), en función de los últimos datos de cargas de 
trabajo facilitados por el Consejo General del Poder 
Judicial, correspondientes al año 2003, si bien se está a 
la espera de que el Consejo facilite al Ministerio los 
datos de cargas de trabajo relativos al año 2004, para 
conocer exactamente cuál ha sido la evolución real de 
las mismas en los órganos judiciales en funcionamien-
to.

Por lo que respecta a la posible creación de una 
nueva Sección en la Audiencia Provincial de Alicante 
con sede en Elche, se señala que, en principio, entre las 
previsiones para el período anteriormente citado, sí se 
incluye la creación de dos nuevas plazas de Magistrado 
para la Sección Sétima, con sede en Elche, de la 
Audiencia Provincial de Alicante.

Ahora bien, esta previsión se encuentra supeditada a 
la evolución real de la carga competencial de los órga-
nos judiciales en funcionamiento y a que sea solicitada 
en la propuesta de creaciones que realiza la Comunidad 
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Valenciana, circunstancia no contempla por la misma 
para las creaciones del año 2005.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Situación de los órganos judiciales de la pro-
vincia de Alicante y medidas para disminuir la excesiva 
carga de trabajo que soporten en el año 2005.

Respuesta:

Los datos que maneja el Ministerio de Justicia rela-
tivos a las cargas de trabajo de los Juzgados de la pro-
vincia de Alicante se relacionan en el siguiente cuadro:

*Los datos son suministrados por los Servicios Técnicos del Consejo General del Poder Judicial, a partir de los 
boletines estadísticos confeccionados por los correspondientes Juzgados y Tribunales. A fecha de hoy, no se han 
recibido los datos oficiales de 2004.

**El 30 de diciembre de 2003 entró en funcionamiento el juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 7 de Torre-
vieja.
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Desde el 1 de enero de 2005 es efectiva la separa-
ción jurisdiccional en Torrevieja: 3  juzgados de 1.ª 
Instancia y 4  juzgados de Instrucción.

• En cuanto a las medidas a adoptar al respecto, 
se señala que los Servicios Técnicos del Ministerio de 
Justicia están realizando una serie de estudios encami-
nados a la elaboración del desarrollo de la programa-
ción de la planta judicial de carácter plurianual (período 
2005-2007), en función de los últimos datos facilitados 
por el Consejo General del Poder Judicial correspon-
dientes al año 2003, si bien se está a la espera de que el 
Consejo facilite al Ministerio los datos de cargas de 
trabajo relativas al año 2004, para conocer exactamente 
la evolución real de las mismas en los órganos judicia-
les en funcionamiento.

Dentro de las previsiones que tiene el Ministerio 
para la elaboración de la programación del año 2005 se 
incluye, en principio, la creación de dos nuevos Juzga-
dos para el partido judicial de Elche:

• Juzgado de Instrucción n.º 5 de Elx
• Juzgado de lo Social n.º 3 de Elx

Ambas creaciones están justificadas por la carga de 
trabajo y por haberlo solicitado, en su propuesta de 
creaciones para el presente año, la Consejería de Justi-
cia y Administraciones Públicas de la Generalitat 
Valenciana y la Memoria del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Valenciana del año 2003.

No obstante esta programación, al igual que todas 
las programaciones anteriores, tiene que ser consensua-
da y aprobada, de forma definitiva, por la Comisión 
Mixta del Consejo General del Poder Judicial-Ministe-
rio de Justicia para el desarrollo de la planta judicial.

En lo concerniente a las previsiones para el período 
2006-2007, se informa de que, en principio, para los 
partidos judiciales de Elx, Novelda y Torrevieja son las 
siguientes:

1. Partido judicial de Elx:

— 2 plazas de Magistrado para la Audiencia Pro-
vincial de Alicante. Sección Séptima, con sede en 
Elche.

— Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Elx.
— Partido judicial de Novelda:
— Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 

4 de Novelda
— Partido Judicial de Torrevieja:
— Juzgado de Primera Instancia n.º 4
— Juzgado de Instrucción n.º 5

Todas ellas, en principio, justificadas por la carga 
competencial que soportan los órganos judiciales en 
funcionamiento, si bien estas previsiones están supedi-
tadas a la evolución real de la carga de trabajo de los 

órganos judiciales en funcionamiento, según los últi-
mos datos facilitados por el Consejo General del Poder 
Judicial.

— Por lo que respecta al partido judicial de San 
Vicente de Raspeig, se señala que, de momento, no se 
justifica la creación de nuevos Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción en ese partido judicial, al haber-
se realizado, mediante la Ley Orgánica 19/2003, de 23 
de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y la Ley 38/
1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta 
Judicial, una modificación de la jurisdicción del partido 
judicial de San Vicente del Raspeig, segregándose dos 
municipios del mismo para incorporarlos al partido 
judicial de Alicante.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Suárez, María Carme (GIV-IU-ICV).

Asunto: Medidas para corregir los errores que constan 
en publicaciones de la Unión Europea sobre la asigna-
tura de informática y su profesorado en España.

Respuesta:

El documento que cita Su Señoría hace referencia al 
curso 2002/2003 y la contribución al mismo no corres-
ponde sólo al Ministerio de Educación y Ciencia a tra-
vés de la Unidad Española de Eurydice, enmarcada en 
el Centro de Investigación y Documentación Educativa 
(CIDE), ni a la Unidad Europea de Eurydice y todas las 
demás Unidades Nacionales, sino que para compensar 
la escasez de material estadístico sobre Tecnología de 
la Información y Comunicación se han usado bases de 
datos internacionales independientes de las Unidades 
Nacionales, como son las de la OCDE (datos de PISA 
2000 y PIRLS 2001) cuyo glosario se incluye al final 
del informe publicado.

En la página 21, que se titula «In Secondary Educa-
tion ICT is often included in the curriculum as both a 
Tool and Separate Subjet», figura un mapa clave de 
Europa en el que aparece España como un Estado con 
el enfoque anterior. A pie de la página una nota adicio-
nal insiste:  «Spain ... ICT also exists as a compulsory 
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subject in its own right in the first two years of compul-
sory secondary education».

Como es habitual en el trabajo de la Unidad Española 
de Eurydice, la información presentada se basa en la 
legislación vigente, haciendo un uso descriptivo de la 
misma, nunca dando opinión o interpretándola de mane-
ra interesada. Por consiguiente, si nos remitimos al Real 
Decreto 3473/2000, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la 
Educación Secundaria Obligatoria (BOE 16-1-2001) y 
en el que se fijan los aspectos básicos del currículo que 
constituyen las enseñanzas mínimas, en la página 1810 
de dicho BOE, en el cuarto párrafo, líneas 1 a 7, se dice 
lo siguiente: «Por ello, en el ámbito de las enseñanzas 
mínimas, el presente Real Decreto tiene como fin ... 
introducir en el currículo del área de Tecnología conteni-
dos de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación...». La Unidad Española de Eurydice 
refleja esta información en su nota adicional sobre Espa-
ña de la página 21 del documento citado inicialmente 
por Su Señoría empleando la expresión «... acquisition 
of skills related to the use of ICT ...», es decir, adquisi-
ción de destrezas de competencias. Para una mejor com-
prensión del texto inglés hay que tener en cuenta que en 
las lenguas de trabajo de Eurydice, inglés, francés y ale-
mán, se habla de «Information and Communication 
Technoloy» y no del término inglés «Computing», tradu-
cible como «Informática». Así en ningún caso se men-
ciona como materia obligatoria independiente la infor-
mática ni como optativa de oferta obligatoria. Por el 
contrario, se dice: «ICT also exists as a compulsory sub-
ject in its own right in the first two years of compulsory 
secondary education», en relación con las enseñanzas 
mínimas del Área de Tecnología que figuran en el BOE 
anteriormente mencionado, en el cual se incorporan con-
tenidos relativos a las Nuevas Tecnologías a través de los 
temas como Tecnologías de la Información y Tecnolo-
gías de la Comunicación. Los contenidos de dicha Área 
de conocimiento para la Educación Secundaria Obliga-
toria figuran en el BOE citado. No debe, pues, interpre-
tarse erróneamente la nomenclatura entre «Nuevas Tec-
nologías» e «Informática» como si esta última abarcara 
todos los contenidos de aquélla o por el contrario como 
si aquélla no tuviera en cuenta ésta última.

El Real Decreto 3473/2000, de 29 de diciembre, otor-
ga para el área de Tecnología la carga horaria de 125 horas 
para el primer ciclo y 70 para el segundo. Además se 
añade un total de 170 horas en el segundo curso del ciclo 
para dos áreas a elegir entre Ciencias de la Naturaleza, 
Educación Plástica y Visual, Música y Tecnología.

Finalmente cabe señalar que en el Documento pre-
sentado por el Ministerio de Educación y Ciencia, «Una 
educación de calidad para todos y entre todos. Propues-
tas para el debate», se menciona explícita y profusamen-
te, en la sección Competencias y Saberes para la Socie-
dad del Siglo XXI, el interés y el esfuerzo que dedica el 
Ministerio de Educación y Ciencia a las Tecnologías de 
la Comunicación e Información, promoviendo la presen-

cia en las aulas, desde los primeros cursos, del ordenador 
y de otras tecnologías como instrumentos que faciliten la 
enseñanza y el aprendizaje y llamando la atención sobre 
la preparación que la sociedad española en su conjunto 
debería alcanzar en un futuro próximo.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Actuaciones para elaborar un plan específico 
para los talleres y las pequeñas empresas cuya activi-
dad principal es la producción destinada a empresas de 
mayor dimensión en el sector textil.

Respuesta:

Antes de elaborar el Plan para talleres y Pymes a 
que se refiere la Moción aprobada por el Pleno del 
Congreso, referida por Su Señoría, y al requerirse que 
éste cuente con la colaboración del Observatorio del 
Sector Textil, es preciso que el mismo esté constituido, 
hecho que se producirá próximamente.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Índices de calidad de suministro eléctrico 
TIEPI y NIEPI para la Comunidad Autónoma de Gali-
cia en los años 2000 a 2004.

Respuesta:

La evolución de los índices de calidad de suministro 
eléctrico, TIEPI y NIEPI, para las distintas zonas de la 
Comunidad Autónoma de Galicia desde el año 2000 ha 
sido la siguiente:
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Se señala que aún no se dispone de los datos de los índi-
ces correspondientes al año 2004, ya que son facilitados, de 
acuerdo con el procedimiento establecido, durante el primer 
trimestre de 2005 (año siguiente al que se refieren).

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019562

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Índices de calidad de suministro eléctrico 
TIEPI y NIEPI para la provincia de Ourense en los 
años 2000 a 2004.

Respuesta:

La evolución de los índices de calidad de suministro 

eléctrico, TIEPI y NIEPI, para las distintas zonas de la pro-

vincia de Ourense, desde el año 2000, ha sido la siguiente:

*Se señala que aún no se dispone de los datos de los índices correspondientes al año 2004, ya que son facilita-
dos, de acuerdo con el procedimiento establecido, durante el primer trimestre de 2005 (año siguiente al que se 
refieren).

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Ramós, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Justificación del hecho de que sólo el 25% de 
los marineros afectados por la parada de la flota de 
arrastre y cerco del Golfo de Cádiz, se haya acogido a 
las indemnizaciones previstas por la misma.

Respuesta:

De acuerdo con las Órdenes Ministeriales APA 
3423/2004, de 22 de octubre y APA 3506/2004, de 25 
de octubre, por las que se establecen planes, de carácter 
urgente, para la conservación y gestión sostenible de 
las pesquerías de arrastre de fondo y cerco, respectiva-
mente, en el Golfo de Cádiz, las paradas temporales 

podrán ser objeto de concesión de ayuda por parte de la 
C. A. de Andalucía.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Asunto: Controles de alcoholemia realizados en la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife en los años 2003 y 
2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Asunto: Organizaciones no gubernamentales en la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife que obtuvieron ayudas 
con cargo al 0,5% del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

La distribución por Comunidades Autónomas de los 
programas subvencionados en la convocatoria del 
0,52% del IRPF es una cuestión sumamente compleja, 
teniendo en cuenta que se trata de una convocatoria de 
subvenciones en la que son las propias ONG las que 
proponen la realización de programas sociales en unas 
u otras Comunidades Autónomas; en la que se reciben 
solicitudes por importe superior en seis veces al crédito 
disponible; y en la que es necesario articular y hacer 
coherentes, tanto elementos de orden técnico como cri-
terios de eficacia y de solidaridad en función de priori-
dades y necesidades que evolucionan muy deprisa.

Por tanto, no es posible obtener datos del carácter 
estatal o integrado de muchos programas, lo que impide 
su territorialización.

Los factores que pueden llevar a cambios en la dis-
tribución por Comunidades Autónomas pueden ser:
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• Los cambios producidos en las solicitudes de 
subvención planteados por las propias ONG.

• Distinta realidad socioeconómica, no sólo de 
las Comunidades Autónomas, sino también de las pro-
vincias y de los municipios, máxime atendiendo a las 
grandes diferencias que se producen en función de los 
colectivos de atención (p. ej., la población inmigrante 
está distribuida de un modo muy desigual a lo largo de 
la geografía española).

• Los programas a subvencionar tienden a com-
plementar las actividades previstas en los programas 
sociales de las distintas  Administraciones Públicas, 
motivo por el que se recaba previamente su parecer.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019586 a 184/019588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Solución duradera a la crisis actual de la cons-
trucción naval pública en los astilleros de Cádiz, San 
Fernando y Puerto Real.

Respuesta:

Al asumir el Gobierno su responsabilidad en SEPI, 
se encontró con una situación difícil en el grupo públi-
co de construcción naval, teniendo que afrontar los 
resultados de las desafortunadas decisiones que el ante-
rior Gobierno, a través de SEPI, adoptó en relación con 
los astilleros públicos.

En este sentido, se señala que se realizaron aporta-
ciones de capital que finalmente han sido declaradas 
incompatibles por la Comisión, según las Decisiones 
siguientes:

• Del 26 de octubre de 1999, por la que la Comi-
sión declaró incompatibles los 110,9 millones de euros 
correspondientes a créditos fiscales.

• Del 12 de mayo de 2004, por la que se declaró 
incompatibles ayudas por importe de 308,37 millones 
de euros.

• Y, finalmente, del 20 de octubre de 2004, por la 
que se declaró incompatibles ayudas por 556,1 millo-
nes de euros.

Estas tres Decisiones totalizan un importe de ayudas 
a devolver por IZAR, incluidos los intereses de demora, 

de 1.250 millones de euros, lo que provocaba un fuerte 
desequilibrio patrimonial de la empresa.

Pero no son sólo estas Decisiones de la Comisión 
las que han situado a IZAR al borde de la quiebra. El 
origen del problema está en la propia decisión de inte-
grar los astilleros públicos civiles, junto con BAZAN, 
la empresa de construcción naval militar, en una nueva 
sociedad IZAR, sin abordar los verdaderos problemas 
de fondo que los astilleros públicos civiles tenían desde 
1998, por lo que el proyecto ofrecía desde el principio 
graves dudas de viabilidad.

Planteado así el problema, el Gobierno empezó a 
trabajar inmediatamente con la constitución de un 
grupo de trabajo que emitió un Informe el 24 de junio 
de 2004, elevado a la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, y comunicando a la Comi-
sión —el 17 de julio y dentro del plazo de dos meses 
establecido en la propia notificación de la Decisión— 
las medidas previstas para dar cumplimiento a la 
misma, trasladando las directrices elaboradas por el 
grupo de trabajo y anunciando el propósito de un Plan 
Industrial para adaptar la capacidad y la estructura 
empresarial de IZAR a la situación del mercado de 
construcción naval, a las necesidades de la Defensa 
Nacional y al impacto de la devolución de las ayudas.

Partiendo de las directrices de actuación que marca-
ba dicho Informe, junto con las conclusiones a las que 
llegó SEPI, fruto del análisis de la situación de la com-
pañía, se realizó una propuesta a los representantes de 
los trabajadores el día 7 de septiembre de 2004, inicián-
dose la negociación con los Sindicatos, que culminó 
positivamente con el Acuerdo-Marco alcanzado el 16 
de diciembre, firmado por IZAR, SEPI y la Federación 
Minerometalúrgica de CC. OO., la Federación MCA-
UGT y la Federación de Metal-USTG, que representan 
a la mayoría de los trabajadores de IZAR.

El Acuerdo recoge las actuaciones que —partiendo 
de la necesidad de preservar el empleo adaptando los 
astilleros públicos a la fuerte competencia del mercado 
y mejorando su competitividad y de que IZAR entrará 
en proceso de disolución por la obligación de devolver 
las ayudas declaradas ilegales por la UE—, resulten 
necesarias para conseguir mantener la actividad 
mediante un diseño industrial que permita la continui-
dad futura de todos los centros civiles y militares.

El Acuerdo recoge la segregación de la actividad 
militar en una nueva sociedad, participada por SEPI al 
100% —que también podrá realizar una actividad civil 
complementaria en condiciones de mercado, limitada 
al 20% de su facturación total durante 10 años—, y 
agrupará los centros de Ferrol, Fene, Cartagena, Puerto 
Real, San Fernando, Cádiz y el Centro Corporativo de 
Madrid.

En esta nueva compañía se desarrollará un Plan 
Industrial, con el objetivo de conseguir rentabilidad 
sostenida a medio plazo, siendo sus líneas generales las 
siguientes:
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1. Compañía militar orientada al desarrollo de 
nuevos productos y sistemas que cubran las necesida-
des de la Armada Española y de sus aliados, con activi-
dad civil minoritaria y complementaria para optimizar 
el uso de las instalaciones militares.

2. Especialización de los centros, compatible con 
la optimización de la programación de la producción 
para cumplir los plazos de entrega y evitar la subactivi-
dad.

3. Política de innovación, fortaleciendo la capaci-
dad de ingeniería propia y el desarrollo de alianzas 
internacionales como elemento clave para competir en 
el mercado global.

4. Inversiones para el mantenimiento de las capa-
cidades tecnológicas y de los medios técnicos y pro-
ductivos y adaptación de las capacidades y homologa-
ción de las habilidades de la plantilla mediante los 
programas de formación necesarios.

5. Implantación de un sistema integral de gestión 
y prevención de riesgos laborales y adecuación de los 
procesos productivos para reducir los impactos medio-
ambientales.

6. Impulso a la contratación comercial sobre la 
base del enfoque al cliente y el apoyo al ciclo de vida 
del producto, orientación a la obtención de beneficios y 
la autofinanciación de la compañía, incremento de la 
productividad, ahorro de costes y mejora de los proce-
sos productivos.

En el marco de la liquidación de IZAR, se abrirá un 
proceso de venta de los activos afectos a la actividad 
civil, con el objetivo de mantener dicha actividad.

El Acuerdo recoge la potenciación de las actuacio-
nes comerciales para aumentar la ocupación de los 
centros civiles y militares con nuevos pedidos, adicio-
nales a los que componen la cartera actual, así como las 
medidas laborales que serán de aplicación, que deberán 
garantizar la viabilidad de los centros y el cumplimien-
to de los trabajos en curso, que consistirán en un Plan 
de Prejubilaciones y de bajas voluntarias, instrumenta-
do a través de un Expediente de Regulación de Empleo, 
negociado y pactado con los representantes sindicales.

Se crea una Comisión de Seguimiento, SEPI-IZAR-
Sindicatos, para el cumplimiento y desarrollo de los 
compromisos, en especial los relativos al Plan Indus-
trial y las medidas laborales a aplicar. La actual repre-
sentación sindical en el Consejo de Administración se 
integrará en el Órgano de Liquidación de IZAR.

Por último, las partes acuerdan proponer la constitu-
ción de una mesa sobre la industria auxiliar a los Minis-
terios correspondientes, con el objeto de que adquiera 
la capacitación tecnológica y el nivel de competitividad 
y diversificación requerido, y en consecuencia, pueda 
mantener un nivel de actividad y empleo adecuado.

Firmado el Acuerdo-Marco, SEPI e IZAR pusieron 
en marcha inmediatamente todas las medidas societa-
rias, laborales, comerciales, etc., necesarias para su 
ejecución en el menor plazo posible.

La integración de los trabajadores que pasan a la 
nueva sociedad se ha realizado automáticamente al rea-
lizarse la aportación no dineraria a la nueva compañía, 
que tiene efectos desde el 31 de diciembre de 2004. En 
consecuencia, se han integrado en la nueva sociedad los 
trabajadores de los centros aportados, permaneciendo 
en IZAR los trabajadores de los centros no integrados y 
los que están afectados por el Expediente de Regula-
ción de Empleo.

El Expediente de Regulación de Empleo, por el que 
se instrumenta el Plan de Prejubilaciones contemplado 
en el Acuerdo Marco, se presentó ante la Dirección 
General de Trabajo el 23 de diciembre de 2004, abrién-
dose simultáneamente el período de consultas con los 
representantes legales de los trabajadores en los centros 
de trabajo afectados, estando en estos momentos pen-
dientes del cierre de este proceso.

A lo largo de todo este largo proceso, el Estado 
español ha mantenido informadas a las autoridades 
comunitarias, que han mostrado su favorable opinión 
respecto a la nueva configuración societaria y a las 
medidas de ajuste laboral complementarias.

Por tanto, el marco de actuación en IZAR es el Acuer-
do suscrito con los Sindicatos el 16 de diciembre de 2004, 
cuyo objetivo es garantizar la viabilidad futura de la 
nueva compañía, abordando los problemas que presenta y 
adoptando las medidas necesarias para adaptar la compa-
ñía a la situación del mercado en el que opera.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vañó Ferre, Francisco (GP).

Asunto: Previsiones acerca del trasvase Tajo-Segura.

Respuesta:

De acuerdo con las reiteradas manifestaciones 
públicas, tanto de la Ministra de Medio Ambiente como 
del Presidente del Gobierno, el aprovechamiento con-
junto Tajo-Segura se va a seguir rigiendo por su norma-
tiva específica, que no va a ser alterada.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

284

184/019607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vañó Ferre, Francisco (GP).

Asunto: Inversiones para mejorar el cauce y las riberas 
del río Tajo en la provincia de Toledo.

Respuesta:

El Plan Hidrológico Nacional declaró de interés 
general la ordenación hidráulica del cauce del río Tajo 
en los tramos correspondientes a Talavera de la Reina y 
Toledo (capital). La primera de estas actuaciones está 
terminada. La segunda también se contrató pero no 
pudo culminarse por la oposición de medios locales. 
Ha sido preciso rescindir el contrato y prescindir de las 
actuaciones previstas.

La Confederación Hidrográfica del Tajo está trabajan-
do para encontrar un marco de consenso general que per-
mita realizar algún tipo de actuación de ordenación 
hidráulica en este tramo. El consenso parece fundamental 
para no incurrir en la misma situación de conflictividad.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vañó Ferre, Francisco (GP).

Asunto: Compensación que recibirán los Ayuntamien-
tos de Toledo y Talavera de la Reina por la eliminación 
del Impuesto de Actividades Económicas.

Respuesta:

La Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, procedió 
a compensar las mermas de recaudación derivadas de la 
reforma del Impuesto de Actividades Económicas. Para 
ello, se llevó a cabo un anticipo a cuenta en noviembre 
de 2003.

A lo largo del ejercicio 2004 se efectuó la liquida-
ción definitiva de la compensación del ejercicio 2003 a 
los Ayuntamientos interesados.

Se detallan a continuación, las cifras de compensa-
ción por la pérdida de recaudación derivada de la 
reforma del IAE del ejercicio 2003, que se han reco-
nocido a los Ayuntamientos de Toledo y Talavera de la 
Reina.

En relación con la compensación correspondiente al 
ejercicio 2004, se transfirió a las entidades locales un 
importe igual al anticipo satisfecho en noviembre de 
2003, incorporado, en dozavas partes, a sus entregas a 
cuenta de la anticipación en los tributos del Estado. La 
liquidación definitiva de este ejercicio se llevará a cabo   
en e1 primer trimestre de 2005.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vañó Ferre, Francisco (GP).

Asunto: Fecha prevista para la inauguración del Museo 
del Ejército en el Alcázar de Toledo.
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Respuesta:

El Ministerio de Defensa prevé que la apertura al 
público del museo del Ejército en el Alcázar de Toledo 
se produzca durante la presente legislatura.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vañó Ferre, Francisco (GP).

Asunto: Inversiones para potenciar el turismo de Toledo.

Respuesta:

El pasado mes de enero Turespaña firmó el Plan 
Anual de actuación en 2005 para el desarrollo y promo-
ción turístico-cultural del grupo «Ciudades Patrimonio 
de la Humanidad de España», dentro del cual se 
encuentra incluida Toledo.

Mediante este Plan Anual se establece la elabora-
ción de un Plan de Comunicación que incluye la reali-
zación de viajes para periodistas, acciones para mejorar 
la información sobre la oferta turístico-cultural, la ela-
boración de una Agenda Cultural por parte de las Ciu-
dades Patrimonio que integra todos aquellos eventos de 
relevancia que puedan ser de interés para el turista 
internacional y que TURESPAÑA se compromete a 
incorporar en el portal spain.info; el desarrollo de 
acciones de marketing directo, tales como la incorpora-
ción de información del Grupo de Ciudades Patrimonio 
en los «newsletter» electrónicos que se difundirán por 
la empresa estatal SEGITUR, como parte de la estrate-
gia de marketing «on line»; acciones de comercializa-
ción de la oferta turístico-cultural con la presencia del 
grupo en las principales ferias internacionales y elabo-
ración de instrumentos de apoyo a la promoción (folle-
tos o vídeos).

Aunque en el Convenio no se incluye la realización 
de campañas publicitarias, TURESPAÑA incluirá la 
publicidad para la promoción de «Ciudades Patrimonio 
de la Humanidad» en su campaña general para España 
como destino turístico.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Objetivos para el año 2005 en relación con la 
ratio número de detenidos por efectivos de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Respuesta:

Corresponde al Ministerio del Interior, entre otros 
cometidos, la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de Seguridad Ciudadana, de ahí 
que constituya un objetivo fundamental para las Fuer-
zas y Cuerpos de la Seguridad del Estado reducir los 
índices de delincuencia y en esa dirección se dirigen los 
esfuerzos de ese Departamento, sin marcarse objetivos 
concretos referidos específicamente a la ratio «número 
de detenidos por efectivo de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado».

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019618 y 184/019619 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Explicación del hecho de que fuentes del 
Ministerio del Interior y del Cuerpo Nacional de Poli-
cía aseguren que carecen de noticia alguna sobre la 
intención expresada por el Ministro de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación de formar en España a policías 
iraquíes y disponibilidad de las infraestructuras necesa-
rias para ello.

Respuesta:

El Gobierno español decidió, a la vista de las con-
clusiones presentadas por la misión exploratoria («Fact 
finding mission») que la Unión Europea envió a Bag-
dad, y del informe que la misión de expertos presentó al 
Consejo de Asuntos Generales el 31 de enero de 2005, 
en la que se identificaban las áreas y fórmulas de cola-
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boración con las autoridades iraquíes, manifestar su 
voluntad de participar en una Misión integrada de Esta-
do de Derecho de la Unión Europea.

La Misión integrada de Estado de Derecho de la 
Unión Europea está aún en gestación y es necesario que 
el Consejo de Asuntos Generales apruebe la necesaria 
Acción Común que la regulará.

Esta Misión de la Unión Europea no está dirigida 
sólo a policías, sino que, al tratarse de una misión inte-
grada, incluirá también a fiscales, jueces, abogados y 
funcionarios de prisiones. A petición española, se ha 
añadido también la formación de abogados defensores. 
La formación será específica y se centrará en la instruc-
ción en materia de Derechos Humanos y Estado de 
Derecho.

Está previsto que se organicen veinte cursos, cuyo 
diseño no está aún acabado. De hecho, está siendo 
actualmente objeto de consultas entre los Estados 
miembros de la Unión Europea que, como España, 
han mostrado ya su voluntad de participar. Entre los 
formadores en estos cursos, habrá muy probable-
mente responsables de diferentes Ministerios, en 
función del contenido de los mismos (Exteriores, 
Interior, Justicia, así como otros órganos de la Admi-
nistración).

España puede aportar su amplia experiencia en este 
tipo de formación, ya que ha participado en actividades 
similares desde que el Consejo de Feira de 2000 inicia-
ra el desarrollo de las capacidades de Gestión Civil de 
Crisis de la Unión Europea, cuyas áreas prioritarias son 
la Policía Civil, la Protección Civil, el Estado de Dere-
cho y la Administración Civil. Durante la Presidencia 
española de la Unión Europea se celebró una Conferen-
cia para establecer módulos comunes de formación que 
se han ido desarrollando. España organizó cursos de 
capacitación europeos de administración civil ya desde 
2003, y en 2004, se destaca la celebración de un semi-
nario para mejorar la formación en Justicia Penal en 
territorios en situación posconflicto. Está previsto que 
se organice un curso sobre el Estado de Derecho en el 
mes de mayo.

España cuenta, además, con las infraestructuras 
necesarias para hacerse cargo de uno de los veinte cur-
sos integrados que prevé la referida misión.

En definitiva, tanto nuestra experiencia en la mate-
ria como el interés que España tiene en el desarrollo de 
las instituciones iraquíes de acuerdo con las normas del 
Estado de Derecho, hacen nuestra participación en esta 
Misión aún más relevante. La aportación española con-
tribuirá al refuerzo de la Administración iraquí y al 
proceso político de transición previsto en la Resolución 
1546 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. El 
objetivo de la Misión integrada es plenamente coinci-
dente con el del Gobierno español: que las nuevas insti-
tuciones iraquíes vayan asumiendo todas las parcelas 
de la soberanía, incluyendo el mantenimiento de la 
seguridad, y que este proceso se haga dentro de los 

principios del Estado de Derecho y de las libertades 
fundamentales.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Número de vehículos afectados por la huelga 
de las asociaciones de empresas de asistencia en carre-
tera en la Comunidad Autónoma de Aragón, durante el 
año 2004 y el mes de enero de 2005.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Provincia de Zaragoza:

• Los vehículos afectados por la huelga de las 
asociaciones de empresas de asistencia en carretera en 
esta provincia durante los años 2004 (del 25 al 27 de 
agosto) y 2005 (durante los días 21 al 30 de enero) fue-
ron 34 y 150, respectivamente.

Provincia de Huesca:

• Los vehículos afectados en esta provincia por la 
huelga referida fueron:

Durante el año 2004 (agosto): 34 vehículos.
Durante el año 2005 (enero): 43 vehículos.

Provincia de Teruel:

• Ningún vehículo fue abandonado en la vía, ni 
fuera de ella.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Actuaciones para que las obras previstas para 
la Exposición Internacional de 2008 en la ciudad de 
Zaragoza, no provoquen un aumento de la siniestrali-
dad laboral.

Respuesta:

Como en anteriores ocasiones, en las obras motiva-
das por grandes eventos o por obras públicas de amplio 
alcance, la actuación de los órganos competentes en 
materia de seguridad y salud laboral de la Administra-
ción General del Estado será la de apoyar de forma 
sustancial las acciones que corresponda realizar a las 
distintas autoridades implicadas, tanto autonómicas 
como locales.

En particular, en toda actividad de este tipo, en la 
que coexiste un número significativo de empresas con 
actividades que en muchos casos, y en situaciones 
específicas como las señaladas, pueden generar un ries-
go más elevado para sus trabajadores, el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales velará por un reforzamiento 
de la vigilancia y control durante la ejecución de las 
obras.

En tal sentido es evidente que el importante volu-
men de obras de construcción que necesita la Exposi-
ción Internacional de 2008 en Zaragoza, exigirá un 
esfuerzo complementario para controlar sus condicio-
nes de seguridad.

En estos momentos, tanto el Director Territorial de 
la Inspección como el Jefe de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza están colaborando con la 
Autoridad Laboral de la Comunidad Autónoma para 
reflexionar y planificar las actuaciones que, tanto por la 
Inspección de Trabajo como por los órganos técnicos 
de la Comunidad Autónoma, habrán de llevarse a cabo 
en las obras.

Se ha obtenido información de la actuación de la, 
Inspección en la Exposición Universal de Sevilla y en 
el Forum de Barcelona para conocer estas experiencias 
singulares y sacar las conclusiones que procedan.

No ha entrado todavía en funcionamiento —si bien 
es inminente— la Sociedad Expoagua Zaragoza 2008, 
que será la promotora de las obras de la Exposición. En 
cuanto comience su actividad, la Autoridad Laboral de 
la Comunidad Autónoma y el Director Territorial de la 
Inspección, se dirigirán a sus responsables para cono-
cer sus planes de actuación en materia de prevención de 
riesgos, tanto en la fase de elaboración de los distintos 
proyectos de obras (fase que exigirá ya el nombramien-
to de un coordinador de seguridad con un nivel de deci-
sión adecuado) como en la fase de ejecución de estos 
proyectos, propiciando la implicación directa del Presi-
dente de la Sociedad en la planificación de la actividad 
preventiva.

Dadas las previsibles características de complejidad 
de la obra en cuestión y la perentoriedad de los plazos 
de ejecución, circunstancias que elevan el riesgo de la 
actividad constructora, la Administración será especial-
mente exigente en el control riguroso de la coordina-
ción de los distintos contratistas y de éstos con los 
sucesivos subcontratistas.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019645, 184/019678 y 184/019731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Empresas ganaderas de porcino, avicultura y 
de ovino sancionadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón, durante los cinco últimos años, por engorde 
ilegal de animales.

Respuesta:

La totalidad de las competencias ejecutivas en mate-
ria de ganadería y salud pública corresponden a las 
Comunidades Autónomas, por lo que es competencia 
exclusiva de las mismas la sanción en vía administrati-
va por incumplimiento de la normativa vigente, en 
materia de sanidad animal y salud pública, incluido el 
uso de sustancias prohibidas para el engorde de anima-
les.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019646, 184/019707 y 184/019708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Empresas ganaderas de ovino, porcino y avi-
cultura sancionadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón, durante los cinco últimos años, por atentar 
contra la salud pública.
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Respuesta:

La totalidad de las competencias ejecutivas en mate-
ria de ganadería y salud pública corresponden a las 
Comunidades Autónomas, por lo que es competencia 
exclusiva de las mismas la sanción en vía administrativa 
por incumplimiento de la normativa vigente al respecto.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Inversiones previstas por las distintas empresas 
distribuidoras de electricidad y el Gobierno de Aragón 
sobre la cobertura de la demanda de energía eléctrica 
para el año 2005 en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

Las previsiones de inversiones en la provincia de 
Zaragoza que han planteado las empresas distribuido-
ras de electricidad (ENDESA DISTRIBUCIÓN) y el 
Gobierno de Aragón, en sus planes de mejora de cali-
dad para la Comunidad Autónoma de Aragón son las 
que se citan en el cuadro que se adjunta en anexo.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/019663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Previsiones para reforzar el número de fiscales 
destinados en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

En el momento actual se está diseñando, por parte 
del Ministerio de Justicia en coordinación con la Ins-
pección Fiscal de la Fiscalía General del Estado, la 
distribución de las plazas de nueva creación previstas 
en los Presupuestos Generales del Estado para 2005. 
En este sentido y en una primera distribución, la Fisca-
lía del TSJ de Aragón crecería en torno a tres plazas de 
fiscales de segunda categoría.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019677

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Medidas para mejorar e incrementar las medi-
das contra la siniestralidad laboral durante el año 
2005.

Respuesta:

Los accidentes, medidos por el índice de incidencia, 
crecieron de forma considerable durante la segunda 
mitad de los años noventa. A partir de 2000, que fue el 
año de máxima siniestralidad en nuestro país, comen-
zaron a bajar, suavemente primero y más intensamente 
en 2003 y 2004. Así, entre finales de 2000 y de 2004 el 
índice de siniestralidad se ha reducido en prácticamen-
te un 20%, correspondiendo los mayores descensos 
relativos a los años 2003 y 2004, con caída del 6,9 y del 
6,1%, respectivamente.

Sin embargo, los índices de siniestralidad laboral 
siguen siendo muy elevados en España, constituyendo 
uno de los problemas en los que, a pesar de los impor-

tantes esfuerzos realizados para solucionarlo, los resul-
tados continúan sin ser los deseados.

Por ello, el Gobierno pretende dar un nuevo impulso 
a las políticas de prevención en este terreno, desarro-
llando medidas en los siguientes ámbitos y objetivos:

• Mejorar el cumplimiento de la normativa de 
prevención por parte de las empresas, cumplimiento 
que en muchos casos es más formal que efectivo debido 
a:

— La complejidad y dispersión formativa.
— La falta de ordenación del mercado de los ser-

vicios de prevención.
— Las especiales dificultades de cumplimiento 

por parte de las pymes.

• Fortalecer la Inspección de Trabajo.
• Establecer incentivos a la prevención.
• Desarrollar y fortalecer la actividad investiga-

dora del Instituto Nacional de Seguridad Higiene en el 
Trabajo (INSHT).

• Apoyar decididamente a los responsables de la 
administración laboral de las Comunidades Autónomas 
en la tarea de promoción de la prevención.

• Fomentar una mayor eficacia de las Mutuas de 
Accidentes en su labor de fomento de la prevención 
(una cuestión que ya se ha empezado a abordar a través 
del Proyecto de Decreto de Segregación de las Activi-
dades de Prevención de las Mutuas).

• Paliar la carencia de servicios de prevención en 
una proporción todavía elevada de empresas.

• Extender los servicios de prevención propios en 
las empresas de especial peligrosidad.

• Implicar a los interlocutores sociales para que 
se refuerce la actuación de la negociación colectiva y 
ésta desempeñe un mayor papel en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

En materia de legislación, se ha producido reciente-
mente la modificación del marco preventivo a través de 
la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, publicada en el 
BOE del 13 de diciembre, que ha sido desarrollada, 
entre otras medidas por el Real Decreto 171/2004 de 30 
de enero, relativo a coordinación de actividades empre-
sariales.

En el momento actual están elaborados dos proyec-
tos de Reales Decretos, cuya tramitación ya ha sido 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, en el Pleno celebrado el pasado día 
26 de enero, y que están en trámite de consulta ante el 
Consejo de Estado, habiendo sido elaborados por el 
actual equipo del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales: el proyecto de Real Decreto de modificación 
de dos reglamentos que afectan a la actuación de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, para integrar las 
actuaciones comprobatorias de las condiciones de 
Seguridad y Salud en las empresas por funcionarios 
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públicos habilitados por las Comunidades Autónomas, 
y el proyecto de Real Decreto por el que se regulan las 
actividades de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales como Servicio de Preven-
ción Ajeno.

En el primero de los proyectos de Real Decreto cita-
dos se desarrollan las previsiones establecidas en la 
Ley 54/2003 para el reforzamiento de la actuación ins-
pectora a través de funcionarios técnicos habilitados de 
los Organismos Preventivos de las Comunidades, de tal 
forma que por éstos puedan realizarse actuaciones 
comprobatorias de condiciones materiales de seguridad 
y salud en las empresas y centros de trabajo, pudiendo 
requerir la subsanación de las deficiencias detectadas, 
remitiendo las actuaciones, en caso de incumplimiento 
posterior, a la Inspección de Trabajo, a efectos de la 
extensión de la pertinente acta de infracción.

En el segundo de los proyectos citados se determina 
la separación y diferenciación entre las actividades pre-
ventivas de las Mutuas dentro del ámbito de la Seguri-
dad Social respecto de aquellas que corresponden a su 
actuación voluntaria como Servicios de Prevención 
Ajenos, estableciéndose que esta última actividad se 
desarrollará a través de una figura denominada Socie-
dad de Prevención, con el fin de preservar la separación 
de los medios de la Seguridad Social utilizados por las 
Mutuas, y regulando las obligaciones y limitaciones de 
dichas sociedades.

Se señala que, en este momento, está abierta la 
Mesa de Diálogo Social con los agentes sociales para 
seguir profundizando en la reforma de algunas cuestio-
nes en desarrollo de dicha Ley, como son las relativas a 
la modificación de algunos aspectos del Reglamento de 
los Servicios de Prevención del año 1997, que incluye 
entre otras la determinación de las actividades peligro-
sas o con riesgos especiales; el desarrollo de la presen-
cia de recursos preventivos, y la reforma parcial del 
régimen de regulación del sistema de auditorias preven-
tivas, entre otras cuestiones.

En materia de actuaciones de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social sobre esta cuestión, se señala 
que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 149.7.ª de 
la Constitución Española, corresponde a las Comunida-
des Autónomas la ejecución de la legislación del Esta-
do en materia laboral y por tanto les corresponde a 
éstas todo lo concerniente a la planificación de la actua-
ción de la Inspección en materia de seguridad y salud 
laboral y la prevención de riesgos laborales.

Partiendo de tal premisa y sin perjuicio, por ello, de 
las medidas adoptadas por las correspondientes autori-
dades laborales en su ámbito territorial correspondien-
te, a nivel nacional y en la medida en que es a la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social (en su condición de 
Cuerpo Nacional conforme a la Ley 11/1994, de 19 de 
mayo) dependiente de la Administración General del 
Estado a la que corresponde velar y exigir el cumpli-
miento de las normas legales, reglamentarias y conteni-
do normativo de los convenios colectivos, entre otras 

materias, de todo aquello que concierna a la prevención 
de riesgos laborales, la Dirección General de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social elaboró el año ante-
rior un Plan de actuación para los años 2004 y 2005, 
que, actualmente está vigente y que contempla un con-
junto de medidas generales cuya última finalidad es la 
de combatir la siniestralidad laboral.

El referido Plan contiene medidas, entre otras, rela-
cionadas con las siguientes cuestiones:

• Criterio técnico sobre la exigencia de la presen-
cia de recursos preventivos a requerimiento de la Ins-
pección de Trabajo (ya elaborado en diciembre de 
2004).

• Protocolo de actuación en relación con la exi-
gencia del deber de integración de la prevención en las 
empresas y la elaboración del Plan de prevención de 
riesgos laborales.

• Protocolo de actuación inspectora sobre la vigi-
lancia específica del deber de coordinación entre 
empresas concurrentes.

• Protocolo de actuación inspectora sobre inves-
tigación de accidentes.

• Protocolo de actuación inspectora sobre audito-
rías.

• Protocolo de actuación inspectora sobre trabajo 
de empresas de trabajo temporal en materia preventiva.

• Protocolo de actuación inspectora sobre buques 
de pesca.

• Protocolo de actuación inspectora sobre riesgos 
ergonómicos.

• Protocolo de actuación inspectora sobre riesgos 
psicosociales.

• Protocolo de actuación inspectora sobre traba-
jos de demolición y mantenimiento de edificios que 
contengan amianto.

• Protocolo de actuación inspectora sobre taludes 
y zanjas.

• Protocolo de actuación inspectora sobre anda-
mios.

• Protocolo de actuación inspectora sobre equi-
pos de trabajo.

• Protocolo de actuación inspectora sobre espa-
cios confinados.

La elaboración de los referidos protocolos responde 
a la necesidad de dar una respuesta común y homogé-
nea a trabajos, actividades y operaciones, que generan 
alta siniestralidad, y la totalidad de los mismos están 
finalizados en su fase inicial, a través de grupos de tra-
bajo de inspectores expertos, estando pendiente su 
publicación de la consulta inmediata sobre los mismos 
que se va a realizar a las autoridades laborales de las 
Comunidades Autónomas.

Además de lo anterior, el citado Plan contempla 
medidas referidas a:
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• Coordinación y participación de la Inspección 
de Trabajo en los Planes de Empresas de Alta Siniestra-
lidad, desarrollados por cada Comunidad Autónoma.

• Participación y desarrollo de planes o campa-
ñas en sectores de especial riesgo, diseñadas en el 
ámbito europeo.

• Impulso del asesoramiento técnico de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en relación con 
empresas de pequeño y mediano tamaño.

• Instrumentos de mejora de la cooperación con 
las Comunidades Autónomas.

• Medidas de coordinación con autoridades sani-
tarias, de Industria y de Fomento.

• Medidas de coordinación con la Autoridad 
Judicial y el Ministerio Fiscal en materia de prevención 
de riesgos.

• Impulso de la formación técnica de los Inspec-
tores de Trabajo en sectores y actividades de mayor 
riesgo.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de que el gasoducto del 
Corredor del Jalón alcance las localidades de Alhama 
de Aragón y Ariza (Zaragoza).

Respuesta:

El gasoducto denominado «Zaragoza-Calatayud», 
que transcurre por la provincia de Zaragoza, se encuen-
tra incluido en la planificación en materia de hidrocar-
buros, de conformidad con lo previsto en el documento 
«Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas. 
Desarrollo de las Redes de Transporte 2002-2011», 
aprobada por el Consejo de Ministros con fecha 13 de 
septiembre de 2002.

El citado gasoducto figura clasificado en el citado 
documento de planificación como una infraestructura 
gasista para la atención a los mercados de su zona geo-
gráfica de influencia, y deberá formar parte de la red 
básica de gasoductos de transporte primario de gas 
natural, competencia de la Administración General del 
Estado, cuyo trazado debe responder a criterios de opti-
mización de la infraestructura gasista, minimizando por 
tanto su longitud, criterio que debe compatibilizarse 

con el de posibilitar la gasificación e iniciación de los 
suministros de gas natural por canalización en las áreas 
y mercados de gas ubicados en su ámbito de influen-
cia.

A tal efecto, el proyecto del gasoducto deberá pre-
ver diversas posiciones de válvulas y estaciones de 
regulación y medida a lo largo de su trazado, de las que 
se podrán derivar los gasoductos de transporte secunda-
rio y las redes de distribución precisas para la implanta-
ción de los suministros de gas natural en las distintas 
poblaciones y núcleos urbanos, entre las que podrían 
encontrarse las derivaciones de la posición final del 
gasoducto hacia las localidades de Alhama de Aragón y 
Ariza. No obstante, las competencias administrativas 
tanto de los citados gasoductos de transporte secunda-
rio como de las redes de distribución de gas natural son 
competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019696, 184/019698 a 184/019700, 184/019725 a 
184/019729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Inversiones previstas en diversos castillos de 
Zaragoza con cargo al 1% Cultural en 2005.

Respuesta:

El Convenio Ministerio de Cultura-Ministerio de 
Fomento para la gestión conjunta del 1% Cultural fina-
lizó su vigencia el pasado 31 de diciembre. En breve se 
firmará un nuevo convenio, en el que se creará una 
Comisión Mixta para valorar y seleccionar los proyec-
tos presentados que solicitan financiación a cargo del 
1% Cultural.

Respecto a las inversiones a realizar en el año 2005, 
será la correspondiente Comisión Mixta Cultura-
Fomento, que se reunirá tras la firma del citado conve-
nio, la que valorará los proyectos a realizar en los casti-
llos por los que se interesa Su Señoría, siempre de 
acuerdo con los requisitos y criterios de priorización 
establecidos por la Comisión Interministerial para la 
Coordinación del 1% Cultural.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019711

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Medidas para controlar la plaga del mejillón 
cebra.

Respuesta:

El mejillón cebra (Dreissena polymorpha) es una de 
las especies invasoras más extendidas en el mundo y 
una de las más problemáticas por su capacidad de colo-
nización, sus repercusiones económicas y ecológicas y 
por la dificultad que presenta su control.

En España se cita por primera vez en el tramo infe-
rior del río Ebro en el verano de 2001. En ese momen-
to, el Ministerio de Medio Ambiente encargó la elabo-
ración de un diagnóstico de la situación, se elaboró un 
listado de conclusiones y de propuestas de actuación.

Con la finalidad de coordinar las actuaciones nece-
sarias que permitan la mayor eficacia para afrontar el 
problema planteado por la expansión del mejillón 
cebra, las diferentes administraciones implicadas esta-
blecieron un grupo técnico con representación de la 
Diputación General de Aragón, la Generalitat de Cata-
luña y el Ministerio de Medio Ambiente, por medio de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) y la 
Dirección General para la Biodiversidad. Este grupo 
técnico ha celebrado siete reuniones, donde se unifica-
ba la última información disponible sobre la problemá-
tica del mejillón cebra y se establecía la coordinación 
de las acciones a realizar por las diferentes administra-
ciones.

Entre las actuaciones llevadas a cabo o previstas 
para controlar la expansión del mejillón cebra se puede 
señalar el establecimiento, por parte de la CHE, de nor-
mas para evitar la propagación de la especie, referidas a 
la limitación de acceso de embarcaciones a las zonas 
afectadas y de riesgo, y a la necesidad de proceder a la 
desinfección y limpieza de todas las embarcaciones 
que circulen o salgan de los tramos de río afectados, 
para lo que debe contarse con la pertinente acredita-
ción.

En la última reunión de la Comisión Nacional de 
Protección de la Naturaleza, celebrada el día 16 de 
diciembre de 2004, se aprobó la creación de un grupo 
de trabajo del mejillón cebra en el seno del Comité de 
Flora y Fauna Silvestres. Este grupo de trabajo conti-
nuará, con superior engarce administrativo, la labor 
realizada por el grupo técnico inicialmente constituido, 
y cuenta con la participación de todas las administra-
ciones afectadas, para el establecimiento conjunto y 

coordinado de las actuaciones que se estimen adecua-
das.

El Ministerio de Medio Ambiente está elaborando 
un plan de acción nacional contra las especies exóticas 
invasoras, que estará concluido durante este año. En 
dicho plan se incluirán todas las previsiones acerca de 
la definición de las especies invasoras, sus métodos de 
control, las medidas de coordinación administrativa 
necesarias y el estudio de las modificaciones legislati-
vas que, en su caso, pudieran ser pertinentes.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Programas de promoción cultural previstos en 
la ciudad de Zaragoza coincidiendo con las actividades 
sociales y culturales de la Exposición Internacional a 
celebrar en 2008.

Respuesta:

Los organismos encargados de la promoción de la 
candidatura de Zaragoza para ser sede de la Exposición 
Internacional de 2008 elaboraron un programa de acti-
vidades culturales relacionadas con el tema escogido 
para este evento: agua y desarrollo sostenible. Concre-
tamente, se han diseñado cuatro subtemas sobre los 
paisajes del agua, que exhibirá las aportaciones de los 
participantes sobre la capacidad del agua para crear 
paisajes: el agua, cauce de civilización (que analizará el 
agua y los flujos de población y de cultura), la buena 
administración del agua (relacionado con el cuidado de 
los ecosistemas naturales), la salud y el agua en los sis-
temas productivos (en agricultura, industria y energía), 
y los placeres del agua.

Está prevista la creación de una Tribuna del Agua 
que desarrollará un ciclo de conferencias y seminarios 
en relación con el tema de la Exposición. Asimismo, se 
producirán documentales en colaboración con Nacio-
nes Unidas y sus Agencias especializadas sobre agua y 
desarrollo sostenible, cuya difusión internacional se 
facilitará con la creación del Canal Expo TV que empe-
zará a emitir dos años antes de la celebración de este 
acontecimiento.

El programa cultural contempla diversas celebracio-
nes de junio a septiembre de 2008, con la escenifica-
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ción de diversos ritos relacionados con el agua y el 
fuego el 24 de junio, la proyección del papel de la 
mujer en la provisión, el manejo y la protección del 
agua el 16 de julio (Fiesta del Carmen) y manifestacio-
nes deportivas relacionadas con este elemento el 15 de 
agosto.

Por otra parte, el Plan de Acompañamiento prevé 
actuaciones de las tres Administraciones implicadas, la 
Administración General del Estado, el Ayuntamiento 
de Zaragoza y la Diputación General de Aragón, para 
llevar a cabo actividades culturales a lo largo de los tres 
meses que dure la Exposición a fin de proyectar otros 
aspectos de nuestra cultura aprovechando el impacto 
internacional de la Expo y la previsible afluencia de 
visitantes extranjeros. Dentro de estas actividades figu-
ra de un modo muy especial el reconocimiento de la 
aportación a la cultura universal del pintor aragonés 
Francisco de Goya.

Asimismo se exhibirá una muestra cinematográfica, 
que abarca no sólo las películas creadas por cineastas 
aragoneses, sino también aquéllas en las que el espacio 
geográfico forma parte del contenido.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas para preservar y consolidar la ONCE 
en el marco del proceso de la Unión Europea.

Respuesta:

En línea con lo dispuesto en el Acuerdo General 
entre el Gobierno y la ONCE, el Gobierno impulsa 
acciones tendentes a preservar la calidad de vida, pres-
taciones sociales, autonomía económica e integración 
laboral de los afiliados a la ONCE, así como el compro-
miso de solidaridad adquirido por esta Organización 
con otros discapacitados a través de la Fundación 
ONCE.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019748

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Acuerdos alcanzados en la reciente Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales sobre la gestión de los 
recursos del 0,52% del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF).

Respuesta:

En la última reunión de la Conferencia Sectorial de 
Asuntos Sociales, celebrada el pasado 27 de enero, se 
acordó, a propuesta de la Secretaria de Estado de Servi-
cios Sociales, Familias y Discapacidad, la creación de 
«un grupo de trabajo técnico para mejorar la coordina-
ción entre el Gobierno Central y los de las Comunida-
des Autónomas con respecto a los recursos del 0,52% 
del IRPF, que desarrollaría su actividad a lo largo de 
2005».

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Medidas para paliar la epidemia de chancro 
que afecta a los castaños.

Respuesta:

El chancro del castaño (Cyptonectria parasitica) es 
una de las enfermedades más graves que afecta a los 
castaños de toda Europa, que conduce a la muerte de 
ramas y troncos hasta acabar finalmente con el árbol. 
Los métodos de lucha para el control de este patógeno 
han ido evolucionando en los países afectados, sin 
embargo no se conoce en el momento actual uno real-
mente eficaz. A modo de ejemplo, existen métodos 
mecánicos consistentes en la eliminación de las ramas 
afectadas y la protección de las heridas de poda con un 
mástil fungicida. Sin embargo, son muy laboriosos y de 
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eficacia limitada. La producción de híbridos resisten-
tes, obtenidos por el cruzamiento entre castaños euro-
peos y japoneses o chinos ha dado resultados sólo par-
cialmente positivos, no existiendo, en este momento, 
un híbrido totalmente resistente. En la actualidad los 
métodos de control están orientados hacia la lucha bio-
lógica con cepas hipovirulentas, entendiendo como 
tales aquellas cepas del hongo que provocan la cicatri-
zación espontánea de los chancros activos al ser inocu-
ladas en el punto de infección, antes, al mismo tiempo 
o posteriormente a las cepas virulentas. Este sistema ha 
sido utilizado con éxito en diversas zonas de Italia, 
estando en fase de experimentación en diversas partes 
de España, principalmente Galicia y Cataluña.

El Ministerio de Medio Ambiente es consciente de 
esta patología, aunque no puede denominarse a la 
misma epidemia como tal ya que existen referencias de 
daños por chancro, desde hace bastantes años, en la 
mitad occidental de la Península Ibérica, estando segu-
ramente también presente en la zona oriental. En cuan-
to a las medidas a tomar, se señala que la gestión de la 
sanidad forestal es competencia exclusiva de las Comu-
nidades Autónomas, por lo que el papel del Ministerio 
de Medio Ambiente ha de centrarse en el apoyo del 
estudio y fomento de técnicas que permitan a medio 
plazo la convivencia entre el castaño y su patógeno.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de apoyar económicamente 
los estudios y propuestas de actuación llevados a cabo 
por la Universidad de Lleida ante la presencia de la 
epidemia del hongo chancro que está poniendo en 
peligro la vida de los árboles castaños.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General para la Biodiversidad, tiene conoci-
miento de los estudios llevados a cabo para el desarro-
llo del único método hoy en día viable para combatir al 
hongo chancro: la lucha biológica mediante el uso de 
cepas hipovirulentas, entendiendo como tales aquellas 
cepas del hongo que provocan la cicatrización espontá-
nea de los chancros activos al ser inoculadas en el 

punto de infección, antes, al mismo tiempo o posterior-
mente a las cepas virulentas. Este sistema ha sido utili-
zado con éxito en Italia, estando en fase de experimen-
tación en diversas partes de España, principalmente 
Galicia y Cataluña. Sin embargo ninguno de los Cen-
tros de Investigación involucrados (Laboratorio de A 
Areeiro en Galicia, Universidad de Lleida en Cataluña 
o cualquier otro), se han dirigido hasta el momento a 
dicho Ministerio solicitando apoyo técnico, logístico o 
económico en sus trabajos, desconociéndose asimismo 
el estado actual de los mismos y los progresos conse-
guidos, al no haberse publicado todavía resultado algu-
no.

Entre las comunicaciones del próximo Congreso 
Forestal Español (Zaragoza, septiembre de 2005) existe 
una referente a los trabajos desarrollados en Galicia 
(Aplicación del método de conversión para la obten-
ción de cepas hipovirulentas de Cryphonectria parasiti-
ca), no existiendo sin embargo ninguna sobre dicho 
tema presentada por la citada Universidad, por lo que 
se desconoce su desarrollo. En la medida del interés 
fitosanitario y social del tema, y de las lógicas restric-
ciones presupuestarias que obligan a seleccionar los 
estudios más relevantes e interesantes en su desarrollo 
y utilidad, el Ministerio de Medio Ambiente tiene todo 
el interés en analizar las propuestas que sobre este 
asunto se le presenten.

El cruzamiento entre castaños europeos y japoneses 
o chinos ha dado resultados sólo parcialmente positi-
vos, no existiendo, en este momento, un híbrido total-
mente resistente. En la actualidad los métodos de con-
trol están orientados hacia la lucha biológica con cepas 
hipovirulentas, entendiendo como tales aquellas cepas 
del hongo que provocan la cicatrización espontánea de 
los chancros activos al ser inoculadas en el punto de 
infección, antes, al mismo tiempo o posteriormente a 
las cepas virulentas.

El Ministerio sabe de esta patología, aunque no 
puede denominarse a la misma epidemia como tal, ya 
que existen referencias de daños por chancro desde 
hace bastantes años, en la mitad occidental de la Penín-
sula Ibérica, estando seguramente también presente en 
la zona oriental. Sin embargo las labores de Gestión de 
la Sanidad Forestal son competencia exclusiva de las 
Comunidades Autónomas, por lo que el papel del 
Ministerio de Medio Ambiente ante este problema sólo 
puede centrarse en el apoyo del estudio y fomento de 
técnicas que permitan a medio plazo la convivencia 
entre el castaño y su patógeno.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Ventas patrimoniales de bienes propiedad de 
los Ministerios de Defensa y del Interior efectuadas en 
Cataluña en el año 2004.

Respuesta:

Las propiedades del Ministerio de Defensa enajena-
das en la Comunidad Autónoma de Cataluña durante el 
año 2004 han sido las siguientes:

• Inmueble de la calle Ganduxer n.º 82 (Barcelo-
na) enajenado a la Sociedad Mercantil Contratas y 
Obras, Empresa Constructora, S. A., por un importe de 
2.510.000 euros.

• Cuartel de Bailén (Barcelona) enajenado al 
Consorcio de la Zona Franca de Barcelona por un 
importe de 83.119.753 euros.

La información relativa al Ministerio del Interior es 
la siguiente:

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para atajar el alto porcentaje de 
mortalidad de linces ibéricos.

Respuesta:

La actuación del Ministerio de Medio Ambiente 
para atajar la mortalidad del lince ibérico en los últimos 
años se basa, principalmente, en el seguimiento y cum-
plimiento de las recomendaciones y orientaciones, de 
los siguientes documentos técnicos:

• El Taller de Viabilidad de Poblaciones de Lince 
Ibérico de la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza y los Recursos Naturales (UICN) (1998).

• La Estrategia para la Conservación del lince 
ibérico de la Comisión Nacional de Protección de la 
Naturaleza (1999).

• El Plan de Acción y Recomendaciones aproba-
das del lince ibérico del Convenio de Berna (2000).

• Recomendaciones de los Seminarios Interna-
cionales sobre el lince ibérico de la UICN (Andújar, 
2002, y Córdoba, 2004).

En relación con la mortandad de linces conocida 
durante el período 2003-2004 se registró la muerte de 
10 ejemplares, correspondiendo 8 al año 2003 y 2 al 
2004, 6 al área de Doñana y 4 al de Andújar.
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Como se puede observar la mitad de las causas de 
mortalidad detectada corresponde a atropellos en carre-
teras.

Los tramos de carretera peligrosos se encuentran 
sobre todo en las áreas linceras de Andalucía, donde se 
encuentran las mayores poblaciones de esta especie y 
principalmente en el entorno del Parque Nacional de 
Doñana.

En otras áreas de lince, los tramos que pueden afec-
tar a la especie están siendo informados por el Grupo 
de Trabajo del lince ibérico como es el caso del proyec-
to de autovía Madrid-Córdoba y el nuevo trazado de la 
autovía Albacete-Linares. El Grupo de Trabajo del 
Lince Ibérico lo coordina el Ministerio de Medio 
Ambiente y depende del Comité de Flora y Fauna Sil-
vestres de la Comisión Nacional de la Naturaleza.

La utilización de métodos de control de depredado-
res, bien sea de forma legal o ilegal, es otra de las cau-
sas de mortalidad para la supervivencia de la especie.

Desde el Ministerio de Medio Ambiente, se está 
avanzando en la reducción de la incidencia de este tipo 
de mortalidad promoviendo la progresiva eliminación 
de métodos no selectivos en las áreas linceras donde 
aún se mantienen y con la propuesta de poner en mar-
cha de forma experimental la figura del «trampero pro-
fesional» y homologar un método selectivo, con la 
finalidad de llevar a cabo el control de depredadores de 
forma directa por personal cualificado y dependiente de 
las diferentes administraciones con competencias sobre 
la materia.

La participación del Ministerio de Medio Ambiente 
en los proyectos Life, ha permitido intensificar la cam-

paña de divulgación y sensibilización para la preven-
ción de la mortalidad con especial énfasis en el sector 
cinegético y el colectivo de propietarios de fincas en 
zonas linceras.

A su vez, desde el Ministerio de Medio Ambiente se 
ha subvencionado la edición de manuales de buena ges-
tión y folletos divulgativos dirigidos directamente a 
estos colectivos.

En esta línea, la implantación de los Acuerdos de 
Gestión en las áreas linceras promovidos por el Minis-
terio de Medio Ambiente a través de organizaciones no 
gubernamentales ha constituido uno de los pilares bási-
cos para la reducción de la mortalidad del lince en los 
últimos años.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para proteger y conservar el águi-
la perdiguera.

Casos de mortalidad de lince ibérico en 2003 y 2004
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Respuesta:

El águila perdiguera (Hieraetus fasciatus) es una 
especie que se distribuye por la cuenca del Mediterrá-
neo y sur de Asia. En Europa se encuentra en acusado 
declive, representando la población española aproxi-
madamente el 75% del total. El número de parejas 
reproductoras en España es de unas 700, después de 
una disminución notable en las últimas décadas. El 
águila perdiguera se encuentra catalogada como «Vul-
nerable» en el Catálogo Nacional de Especies Amena-
zadas, lo que significa que las Comunidades Autóno-
mas de su área de distribución deben aprobar los 
correspondientes Planes de Conservación que esta-
blezcan las medidas de gestión adecuadas para asegu-
rar que la especie alcance un estado de conservación 
favorable.

En España se distribuye especialmente por el sur y 
levante, destacando Andalucía con cerca de 300 pare-
jas, la Comunidad Valenciana, Cataluña, Castilla la 
Mancha y Extremadura. Poblaciones más reducidas o 
incluso parejas aisladas se reproducen en las Comuni-
dades Autónomas de Aragón, Castilla y León, Navarra, 
País Vasco, Madrid, Murcia, La Rioja, y quizá en Gali-
cia, Asturias y Cantabria.

En relación con las medidas que realiza el Ministe-
rio de Medio Ambiente para asegurar la conservación 
de la especie, en coordinación con las Comunidades 
Autónomas, debe mencionarse la creación del Grupo 
de Trabajo del Águila Perdiguera en el seno del Comité 
de Flora y Fauna Silvestres de la Comisión Nacional de 
Protección de la Naturaleza. En dicho Grupo de Traba-
jo están representadas todas las Comunidades Autóno-
mas del área de distribución de la especie junto a exper-
tos de reconocido prestigio y el propio Ministerio de 
Medio Ambiente. En la actualidad, como fruto de los 
trabajos que se llevan a cabo en el seno de dicho Grupo 
de Trabajo, se encuentra muy avanzado el borrador de 
la futura Estrategia Nacional de Conservación de la 
especie. Previsiblemente dicho documento será aproba-
do en todas las instancias (Comité de Flora y Fauna, 
Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza y 
finalmente Conferencia Sectorial de Medio Ambiente) 
durante el presente año 2005. La Estrategia Nacional 
establecerá los criterios orientadores que permitan a las 
Comunidades Autónomas la elaboración de sus propios 
planes de gestión, garantizando la coordinación de las 
medidas de conservación que se adopten en todo el 
territorio nacional.

Además, el Ministerio, por medio de la Dirección 
General para la Biodiversidad, colabora activamente 
con las Comunidades Autónomas en numerosos pro-
yectos de conservación e investigación del águila perdi-
guera que se desarrollan actualmente. Tal es el caso de 
los Ayudantes Técnicos de Vida Silvestre que han parti-
cipado en el estudio relativo a la dispersión juvenil de 
las águilas perdigueras en la Comunidad Valenciana y 
en el marcaje de ejemplares en Castilla la Mancha, Ara-

gón y Cataluña, estos últimos dentro de los proyectos 
de seguimiento de la población de la especie que se 
llevan a cabo en las provincias de Barcelona y Tarrago-
na. Todas estas actividades de colaboración se llevan a 
cabo a petición de las administraciones autonómicas 
competentes.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Medidas para paliar la crisis en el sector pes-
quero debido a la reducción de la pesca de la anchoa en 
las costas españolas.

Respuesta:

En relación con la propuesta de reducir el TAC de 
anchoa Zona VIII (Golfo de Vizcaya) para 2005, por 
parte de la Comisión, ésta tuvo que aceptar los argu-
mentos científicos presentados por España, según los 
cuales se trata de una especie de vida corta, que acusa 
importantes variaciones en los reclutamientos anuales. 
Los niveles de reclutamiento observados, no están rela-
cionados con la cantidad de biomasa reproductora, sino 
que dependen de las condiciones ambientales. Por 
tanto, no puede considerarse el TAC como factor deli-
mitante de las capturas anuales, sino que éstas se ven 
gobernadas por la biomasa presente en el mar, al 
comienzo de cada año.

En este contexto, el TAC fijado fue de 30.000 t, de 
las cuales el 90% corresponden a España.

Asimismo y con respecto al TAC de la Zona IX 
(Golfo de Cádiz), ha habido acuerdo para mantener el 
del pasado año, puesto que las bases científicas siguen 
siendo las mismas.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019765 y 184/021755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

298

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx).

Asunto: La Ley del impuesto sobre el IRPF, en concre-
to a las deducciones por inversión en vivienda habi-
tual.

Respuesta:

No se considera pertinente una modificación de la 
actual regulación del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en el aspecto de la ampliación del 
plazo para la aplicación de la deducción por adquisi-
ción de vivienda habitual, ante las demoras que afectan 
a la tramitación de los expedientes por parte de las 
administraciones competentes en materia de urbanis-
mo, dado que tal casuística queda amparada en la 
expresión «otras circunstancias excepcionales no impu-
tables al contribuyente» recogida en el artículo 54.4 del 
Reglamento del IRPF.

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
con el fin de facilitar el acceso a la vivienda, prevé dos 
posibilidades de inversión previas a la adquisición jurí-
dica de la vivienda por las cuales, cumpliendo los 
requisitos y condiciones que al efecto se establecen, los 
contribuyentes podrán practicar la deducción estableci-
da con carácter general por las cantidades que a ellas 
destinen: a) las inversiones en la construcción de su 
futura vivienda habitual, y b) las cantidades deposita-
das en entidades de crédito, en las denominadas cuen-
tas vivienda. En ambos casos, la consolidación de las 
deducciones practicadas requiere que en el plazo de 
cuatro años desde el inicio de la inversión se finalicen 
las obras, para los supuestos de construcción, o se 
materialice el saldo en la adquisición jurídica o en la 
construcción de vivienda, para los supuestos de cuentas 
vivienda.

En cuanto a la construcción, el artículo 54.1 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado por el Real Decreto 1775/2004, 
de 30 de julio (en adelante, RIRPF; BOE de 4 de agos-
to) asimila a la adquisición de vivienda su construcción, 
siempre que la ejecución de las obras finalice o la 
vivienda se entregue por el promotor en un plazo no 
superior a cuatro años desde el inicio de la inversión.

Dicho plazo no admite, ni legal ni reglamentaria-
mente, cualquier otra prórroga diferente de las previstas 
en los apartados 3 y 4 del artículo 54 del RIRPF.

Dichos preceptos prevén la concurrencia de ciertas 
situaciones excepcionales, en cualquier caso no atribui-
bles o imputables al contribuyente, por las que se 
entiende que pudiera ser procedente ampliar el plazo 
fijado de cuatro años para finalizar las obras de cons-
trucción, concediendo una prórroga para la adquisición 
jurídica de la vivienda, y mitigar los perjuicios causa-
dos al contribuyente posibilitando la no devolución de 
las deducciones practicadas. La prórroga no podrá 

exceder, en ningún caso, de un plazo superior a otros 
cuatro años más. Los trámites para su concesión se ini-
ciarán, siempre, a instancia del contribuyente.

Superado el plazo de ampliación, que en cada caso 
se conceda, la norma no prevé nuevas prórrogas, 
debiendo entenderse que si la vivienda no ha sido ter-
minada, el contribuyente pierde el derecho a todos los 
créditos obtenidos, debiendo regularizar.

De otra parte, la administración tributaria se ha 
manifestado de manera favorable a la inclusión, entre 
las circunstancias excepcionales, de aquellas que tienen 
su origen en la demora de tramitación de expedientes 
por parte de las administraciones competentes en mate-
ria de urbanismo.

En este sentido, se ha entendido como circunstancia 
excepcional, la falta de concesión de licencias cuando 
éstas constituyan una actuación obligatoria de la admi-
nistración, y otras razones urbanísticas (Consulta de la 
Dirección General de Tributos —DGT— n.º 1946-00, 
de 31 de octubre de 2000) o la existencia de problemas 
en la disponibilidad jurídica del solar por falta de adju-
dicación definitiva por parte del ayuntamiento (Consul-
ta de la DGT de 27 de febrero de 1996).

No obstante, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) habrá de pronunciarse acerca de su 
procedencia para cada caso concreto. Asimismo, debe-
rá justificarse suficientemente a instancia de los órga-
nos de gestión e inspección de la administración tribu-
taria, a quienes corresponderá valorar las pruebas.

En este mismo sentido, en la cuestión, número 2743, 
del programa INFORMA de la Agencia Tributaría 
sobre «¿qué circunstancias excepcionales no imputa-
bles al sujeto pasivo pueden considerarse como causa 
de paralización de las obras por razones de índole for-
mal, a efectos de la ampliación del plazo para la cons-
trucción?», se incluye la siguiente respuesta:

«El hecho de estar en trámite de expropiación los 
terrenos, podría apreciarse como una circunstancia 
excepcional si ello fuese motivo de retraso anormal en 
el otorgamiento de la licencia; así como otros supuestos 
de falta de la concesión de la misma cuando ésta cons-
tituya una actuación obligatoria de la administración. 
Sin embargo, en el hecho de no haberse integrado en 
junta de compensación la totalidad de los propietarios, 
o la falta de recalificación de los terrenos, no puede 
apreciarse la existencia de circunstancias excepcionales 
no imputables directa o indirectamente al sujeto pasivo. 
No obstante, en cada caso será la Administración la que 
tenga que apreciar la concurrencia o no de excepciona-
lidad».

En consecuencia, tanto la doctrina emanada por la 
Dirección General de Tributos como las instrucciones 
de la Agencia Tributaria contenidas en el programa 
INFORMA permiten incluir dentro del concepto «para-
lización de las obras» a que se refiere el artículo 54.4 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas las circunstancias relativas a la tramita-
ción urbanística, siempre que las mismas no sean impu-
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tables al contribuyente. No obstante, debe precisarse 
que en cada caso concreto que se plantee debe ser la 
administración tributaria la que tenga que apreciar la 
concurrencia o no de excepcionalidad en la circunstan-
cia alegada por el contribuyente.

Finalmente, por lo que respecta al establecimiento 
de un tratamiento diferenciado para los socios de coo-
perativas de viviendas en cuanto a los plazos para poder 
deducir por adquisición de vivienda habitual en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
Ministerio de Economía y Hacienda a la vista de las 
consideraciones anteriormente efectuadas estima que 
no existen circunstancias objetivas que así lo deman-
den. En este sentido se indica que las circunstancias 
excepcionales pueden afectar a cuantos contribuyentes 
accedan a la vivienda habitual a través de la construc-
ción de la misma, no procediendo, en consecuencia, 
regular un tratamiento específico diferenciado para los 
socios o partícipes de cooperativas.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Ángels (GP).

Asunto: Interpretación de las declaraciones del Comi-
sario de Aguas de la Confederación Hidrográfica del 
Segura sobre la situación hídrica en la cuenca de dicho 
río.

Respuesta:

Las manifestaciones del Comisario de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Segura del mes de 
diciembre se refieren a la situación de los embalses en 
la fecha en que las hizo, encontrándose un poco mejor 
la situación hídrica en la cuenca del Segura y un poco 
peor la procedente del Trasvase, en comparación con 
los recursos disponibles en esa misma fecha el año 
anterior.

Por otra parte, y en relación con las declaraciones en 
las que manifiesta que la cuenca del Segura no garanti-
zaba el suministro de agua se refería al consumo global 
del año hidrológico en la cuenca del Segura, que si se 
compara con el consumo habido en el año anterior, 282 
Hm3 y viendo las existencias de los recursos hídricos 
existentes en esas fechas, 130 Hm3, claramente se pone 
de manifiesto que estaba en riesgo la garantía del sumi-
nistro, dependiendo del balance definitivo del año 
hidrológico.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Distribución de las competencias y funciones 
de la Directora General de la Mujer y de la Secretaria 
General de Políticas de Igualdad.

Respuesta:

Por Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el 
que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
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departamentos ministeriales, se crea dentro del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Secretaría Gene-
ral de Políticas de Igualdad, con rango de Subsecreta-
ría, asumiendo las competencias relativas a la 
promoción de la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, la igualdad en el empleo, el fomento de 
la participación política y social de las mujeres y, en 
concreto, las contempladas, posteriormente, en el 
artículo 19.1 del Real Decreto 1600/2004, de 2 de 
julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y 
que se exponen a continuación:

• El impulso de las políticas de igualdad de opor-
tunidades para promover y consolidar la presencia de 
las mujeres en todos los ámbitos, tanto públicos como 
privados.

• El impulso de la incorporación del principio de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
todas las políticas de los diferentes ámbitos de actua-
ción.

• El impulso de la coordinación de las políticas 
de la Administración General del estado en materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
con la Administración autonómica y Administración 
local.

• La promoción de la participación de los agentes 
sociales en materia de igualdad de oportunidades y el 
fomento de la participación del movimiento asociativo 
en dicha materia.

• El análisis, elaboración, coordinación y realiza-
ción del seguimiento de los programas de actuación de 
la Administración General del Estado en la materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
todos los ámbitos, al objeto de promover y consolidar 
la transversalidad en la aplicación del principio de 
igualdad de oportunidades.

• La potenciación de la presencia española en los 
foros internacionales, adquiriendo un papel dinamiza-
dor e impulsor de políticas de igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres.

• El impulso y coordinación, con los organismos 
competentes, de la ordenación normativa en materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 
la evaluación, dirección, planificación y coordinación 
de las políticas públicas de la Administración General 
del Estado en la materia relacionada con la violencia 
ejercida sobre las mujeres.

• El desarrollo de la normativa vigente, así como 
el impulso de nuevos procedimientos jurídicos contra 
la violencia ejercida sobre la mujer, adoptando las 
actuaciones necesarias para combatir esta forma de 
violencia.

• La promoción fomento y desarrollo de las con-
diciones que posibiliten la erradicación del tráfico de 
mujeres y la prostitución.

• La promoción de la formación académica supe-
rior en materias de igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres, al objeto de crear especialistas en 
esta materia.

• El impulso de la introducción en el sistema 
educativo de principios para desarrollar en el alumnado 
su capacidad para la resolución pacífica de conflictos y 
para la comprensión y el respeto de la igualdad entre 
mujeres y hombres.

• El impulso y la tutela de políticas de concilia-
ción de la vida familiar y laboral, para mujeres y hom-
bres.

• La promoción de la integración social, econó-
mica y laboral de mujeres en situaciones especiales de 
exclusión y discriminación, de acuerdo al principio de 
igualdad de trato.

De otra parte, conforme a dichas disposiciones nor-
mativas, queda adscrito a la Secretaría General de Polí-
ticas de Igualdad, el organismo autónomo Instituto de 
la Mujer, correspondiendo a la persona titular de dicha 
Secretaría General la presidencia del Consejo Rector 
del Instituto.

El Instituto de la Mujer, junto a la Delegación Espe-
cial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, 
creado por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género, son los órganos del Gobierno encargados de 
ejecutar las políticas en materia de igualdad de oportu-
nidades y de formular las políticas públicas en relación 
con la violencia de género, respectivamente, y, en con-
secuencia, los órganos encargados de ejecutar las fun-
ciones de la Secretaría General de Políticas de Igual-
dad, expuestas anteriormente.

La creación de la Secretaría General de Políticas de 
Igualdad ha obligado a la aprobación de un Estatuto del 
Organismo Autónomo, Instituto de la Mujer, actual-
mente en fase de tramitación, que contemplará las fun-
ciones del mismo de acuerdo con la nueva distribución 
de competencias expuesta.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Asistencia de la Diputada por Asturias, María 
Luisa Carcedo Roces, a la Conferencia Sectorial con-
vocada por la Ministra de Fomento.
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Respuesta:

Como se puede leer en el Diario de Sesiones, n.º 
183, de 9 de febrero de 2005, que se adjunta en anexo, 
la Diputada por la que se interesa Su Señoría indica que 
asistió a las conferencias sectoriales en relación con el 
Plan Director de Infraestructuras, documento planifica-
dor elaborado en pasadas legislaturas.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/019791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Problemática del Pliego de Condiciones Técni-
cas y Particulares para la contratación de servicios de 
control, seguridad, vigilancia e inspección de corres-
pondencia de Correos y Telégrafos.

Respuesta:

La sociedad estatal Correos y Telégrafos S. A. no se 
ha inscrito en el Registro de Empresas de Seguridad 
Privada del Ministerio del Interior, al no estar obligada 
a ello por no ser una empresa prestataria, sino usuaria 
de servicios de Seguridad Privada (artículo 7 de la Ley 
23/1992 de Seguridad Privada).

El punto 7 del Pliego de Condiciones Técnicas y 
Particulares establece claramente que: «...la adjudica-
ción del servicio supondrá el establecimiento de una 
relación entre Correos y la empresa adjudicataria de 
naturaleza exclusivamente mercantil. En ningún 
momento podrá entenderse que la adjudicación del ser-
vicio implica el establecimiento de relación laboral 
alguna entre Correos y los trabajadores adscritos a la 
prestación del servicio».

El Pliego de Condiciones Técnicas y Particulares 
únicamente establece causas de penalización para la(s) 
empresa(s) adjudicataria(s) no para los trabajadores de 
la(s) misma(s).

La sociedad estatal Correos y Telégrafos S. A. se 
reserva el derecho a solicitar a la(s) empresa(s) 
adjudicataria(s), no a sus trabajadores, la renovación, 
no sustitución, de la plantilla hasta una 50% anual sin 
que sea preceptiva causa alguna que lo motive.

En el punto 7 párrafo tercero del Pliego de Condi-
ciones Técnicas y Particulares se indica, entre otros 
extremos: «la empresa adjudicataria estará obligada al 
cumplimiento de cuantas disposiciones, de carácter 
normativo o paccionado, presentes y futuras, en mate-
ria laboral, de seguridad social, fiscal, y de seguridad e 
higiene en le trabajo, resulten de aplicación».

La sociedad estatal Correos y Telégrafos S. A. está 
solicitando única y exclusivamente los servicios que las 
empresas de seguridad puedan proveer tanto directa-
mente como, en su caso, subcontratando dentro de lo 
permitido por el Reglamento de Seguridad Privada 
(Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada) en los 
términos exactos contemplados en el mismo.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Santaella Porras, Juan María (GP).

Asunto: Número de personas que ocupan puestos de 
libre designación en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que no tienen la condición de funcionarios 
de carrera, así como las retribuciones que perciben.

Respuesta:

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, establece en su artículo 
20 que los puestos de trabajo adscritos a funcionarios 
se proveerán de acuerdo a los procedimientos de con-
curso y libre designación, pudiendo cubrirse por libre 
designación aquellos puestos que se determinen en las 
relaciones de puestos de trabajo, en atención a la natu-
raleza de sus funciones.

En consecuencia, no pueden ofrecerse los datos 
solicitados, puesto que en la Administración General 
del Estado, en la Administración Periférica del Estado, 
en la Administración del Estado en el Exterior, y en los 
Organismos Autónomos dependientes de la Adminis-
tración General del Estado, los puestos de libre desig-
nación están ocupados por funcionarios de carrera.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Presupuesto realizado en 2004 y previsto para 
2005 en políticas de ahorro de agua.

Respuesta:

La política de ahorro de agua subyace y es un prin-
cipio básico de todo el conjunto de actividades e inicia-
tivas que el Ministerio de Medio Ambiente pretende 
impulsar a través del programa AGUA (Actuaciones 
para la Gestión y Utilización del Agua), por lo que 
segregar este principio general del conjunto de actua-
ciones actualmente en vigor resulta imposible, dado 
que forma parte indivisible de todas las actuaciones.

En la actualidad, existe una conexión que permite el 
trasvase de 400 l/seg. Por otra parte continúan desarro-
llándose los estudios necesarios, previos a la toma de 
decisiones definitiva sobre medidas a ejecutar, su prio-
rización y temporalización adecuadas que garanticen la 
gestión óptima de los recursos potencialmente disponi-
bles para todo el litoral malagueño.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico (GP).

Asunto: Resultados de la propuesta del uso más racio-
nal de los recursos del agua en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Tras un largo período de años en los que no se ha 
avanzado en disponibilidad de recursos en la cuenca 
mediterránea andaluza era preciso considerar las posi-
bles alternativas y así se ha abordado desde el Progra-
ma AGUA. Actuaciones para la Gestión y Utilización 

del Agua, gestionado a través de la Sociedad Estatal 
Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S. A. (ACUA-
MED).

El Programa AGUA materializa la reorientación de 
la política del agua del Gobierno salido de las urnas en 
las elecciones del 14 marzo de 2004, mediante una 
serie de actuaciones concretas diseñadas para garanti-
zar la disponibilidad y calidad del agua en cada territo-
rio.

La presente orientación se plasma en el Real Decre-
to-Ley 2/2004, de 18 de junio, que modifica el Plan 
Hidrológico Nacional aprobado por el Gobierno ante-
rior mediante la Ley 10/2001.

Los principios inspiradores del Programa AGUA se 
encuentran en la Directiva Marco del Agua de la Unión 
Europea, que supone un profundo cambio en la filoso-
fía de la gestión del agua en toda Europa, encaminán-
dola a la búsqueda de una mayor sostenibilidad en las 
pautas de desarrollo de los distintos territorios. Esto 
supone, por una parte, equilibrar el crecimiento econó-
mico y el respeto al medio ambiente, y por otra dismi-
nuir la dependencia exterior en cuanto a la obtención de 
recursos, aumentando la autonomía mediante el 
autoabastecimiento hídrico dentro de cada cuenca.

Hasta el momento, la definición de recursos hídri-
cos de una cuenca sólo contemplaba los ríos y acuífe-
ros, y a ellos dirigía todas las actuaciones. El Programa 
AGUA incluye también la que se pueda obtener por 
desalación en el litoral de la cuenca. En la actualidad, 
dada la escasez de los recursos convencionales para 
satisfacer las necesidades de la sociedad y del desarro-
llo económico en algunas zonas de nuestro territorio, se 
ha de considerar el ciclo completo del agua, que inclu-
ye la fase marina, que supone el 97% del agua disponi-
ble en el planeta.

Con la obtención de recursos hídricos adicionales a 
los convencionales mediante la desalación, estamos 
preparando a nuestro país para hacer frente a los cada 
vez más evidentes efectos del cambio climático. Las 
últimas estimaciones sobre los efectos del cambio cli-
mático, nos hablan de que para el 2050 la temperatura 
media puede subir 2,5 ºC, y paralelamente, las lluvias 
disminuir un 10% y la humedad del suelo un 30%.

El Programa AGUA contempla unas medidas con-
cretas inspiradas en la nueva filosofía inspiradora del 
mismo y que vienen a mejorar la situación, incremen-
tando la disponibilidad de recursos hídricos y, por otro 
lado, mejorando su gestión, lo que igualmente repercu-
tirá en un mayor aprovechamiento y dará solución al 
problema de abastecimiento del litoral malagueño, 
incluyendo la propia ciudad de Málaga y su entorno.

En ella se concentra la mayor parte de la población, 
cercana a los dos millones en temporada alta, y la crea-
ción de riqueza y de puestos de trabajo de la provincia. 
Por lo tanto el abastecimiento de agua potable y el 
saneamiento de sus aguas residuales merecen una aten-
ción preferencial del Gobierno que, mediante la adop-
ción de las medidas contempladas en el Programa 
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AGUA, aborda el problema de una forma eficaz y rea-
lista.

Entre las medidas encaminadas a incrementar la 
disponibilidad de recursos hídricos se contemplan las 
siguientes:

1. La remodelación y puesta en servicio de la 
desaladora de Marbella, que podrá proporcionar en un 
espacio de tiempo muy breve hasta 55.000 m3/día, que 
suponen unos 20 hm3 al año, para hacer frente a los 
previsibles efectos una eventual sequía, aumentando las 
garantías de suministro de una zona de gran importan-
cia turística. Esta medida, ya contemplada en el Plan 
Hidrológico de la Cuenca del Sur, no había sido inclui-
da sin embargo en el Plan Hidrológico Nacional, cuan-
do sus aportaciones pueden ser casi inmediatas. Por 
ello, en el Plan AGUA es contemplada como una inter-
vención prioritaria y urgente.

2. La segunda medida contemplada con la deno-
minación de Desalación en la Costa del Sol consistirá 
en la construcción de una planta desaladora en una ubi-
cación aún no determinada y que aportará unos volú-
menes adicionales a los ya disponibles de 30 hm3 al 
año.

En el segundo grupo, de actuaciones en mejora de la 
gestión de los recursos hídricos se contemplan otras 
tres medidas:

1. La corrección de los vertidos salinos del 
embalse del Guadalhorce se declara en el Real Decreto 
2/2004 como actuación prioritaria y urgente. Esta 
medida, si bien estaba contemplada tanto en el Plan 
Hidrológico Nacional como en el Plan Hidrológico de 
la Cuenca del Sur, no avanzaba con la debida rapidez. 
La existencia de unos manantiales salinos en el embal-
se, ha inutilizado prácticamente el mismo desde sus 
orígenes, haciendo inutilizable su agua tanto para riego 
como para abastecimiento, debido a la elevada salini-
dad de la misma. Incluso durante sus vertidos esporádi-
cos a través del cauce creaban un grave problema al 
contaminar los acuíferos.

Aunque en una primera valoración se contempla 
una cifra muy prudente de una nueva aportación de 
agua destinada a riego y abastecimiento de 15 hm3 al 
año, de acuerdo con estimaciones de los técnicos 
actualmente en proceso de revisión, podrán alcanzarse 
cifras mayores que pueden llegar a los 50 hm3 al año 
según sea el escenario de referencia seleccionado y de 
las estrategias de uso conjunto que se adopten, entre las 
contempladas en el Plan Hidrológico de la Cuenca Sur.

2. La reutilización de aguas residuales de la Costa 
del Sol, contemplada en el Plan Hidrológico Nacional, 
sufrirá un notable aumento de acuerdo con las nuevas 
orientaciones de la política del agua, acelerando las 
inversiones en marcha en esta dirección e impulsando 
otras nuevas fundamentalmente dirigidas a su utiliza-
ción en campos de golf, riego de jardines y baldeo de 

calles, para lo cual es preciso estudiar una política tari-
faria adecuada. Se impulsará la construcción de redes 
de suministro dobles que permitan detraer volúmenes 
importantes de agua potable sustituyéndolos por agua 
reutilizada. La estimación en este capítulo puede alcan-
zar en una primera fase los 30 hm3 al año que, en un 
horizonte más lejano, puede y debe ser superado 
ampliamente.

3. La última medida de «Reutilización de aguas 
residuales de la ciudad de Málaga. 1.ª fase», similar a la 
anterior, puede proporcionar, en un primer horizonte, 
unos volúmenes de 30 hm3 al año, destinados a los usos 
anteriormente señalados, a los que en este caso se aña-
diría su uso para los Regadíos del Plan Coordinado de 
la Vega del Guadalhorce, lo que igualmente permitiría 
liberar nuevos volúmenes de agua potable para propor-
cionar a la ciudad de Málaga y su entorno, una adecua-
da garantía de suministro. Naturalmente en un horizon-
te más lejano estas cantidades pueden y deben ser 
superadas mediante las inversiones precisas para ello.

A modo de resumen, se puede afirmar que en una 
primera fase, con las medidas contempladas en el RD-L 
2/2004 y calificadas como prioritarias y urgentes, ten-
dremos en los próximos años un volumen adicional de 
125 hm3 al año, que suponen alrededor del 30% de los 
volúmenes actualmente disponibles de aguas superfi-
ciales, cifra que puede llegar muy probablemente a los 
150 hm3 y por tanto al 50%, de acuerdo con las estima-
ciones arriba indicadas.

En este sentido, el pasado 23 de febrero de 2005, el 
Consejo de Administración de ACUAMED, en reunión 
celebrada en Murcia, aprobó la adjudicación de los 
concursos para la redacción de los primeros proyectos 
del conjunto de actuaciones prioritarias y urgentes del 
Real Decreto-Ley 2/2004, que le han sido asignadas a 
ACUAMED por el Ministerio de Medio Ambiente.

En la cuenca mediterránea andaluza se adjudican 
tres expedientes, uno de ellos correspondiente a la pro-
vincia de Málaga, con un presupuesto de adjudicación 
de 940.000 euros y se centra en la mejora de la gestión 
de los recursos hídricos de Málaga capital y la puesta 
en marcha de la planta desaladora de Marbella.

La inminente puesta en marcha de la Desalobradora 
de El Atabal supondrá una clara mejora en la calidad 
del agua en la ciudad de Málaga.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico (GP).

Asunto: Resultado de los estudios realizados para ana-
lizar la alternativa más viable en el proyecto de 
conexión reversible entre el abastecimiento de Málaga 
y la Costa del Sol.

Respuesta:

La política de ahorro de agua subyace y es un prin-
cipio básico de todo el conjunto de actividades e inicia-
tivas que el Ministerio de Medio Ambiente pretende 
impulsar a través del programa AGUA (Actuaciones 
para la Gestión y Utilización del Agua), por lo que 
segregar este principio general del conjunto de actua-
ciones actualmente en vigor resulta imposible, dado 
que forma parte indivisible de todas las actuaciones.

En la actualidad, existe una conexión que permite el 
trasvase de 400 l/seg. Por otra parte continúan desarro-
llándose los estudios necesarios, previos a la toma de 
decisiones definitiva sobre medidas a ejecutar, su prio-
rización y temporalización adecuadas que garanticen la 
gestión óptima de los recursos potencialmente disponi-
bles para todo el litoral malagueño.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019809 y 184/020158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico (GP).

Asunto: Informe elaborado tras la visita a varios edifi-
cios por los Ministerios de Administraciones Públicas y 
Cultura en la ciudad de Málaga como futura sede de la 
Subdelegación del Gobierno.

Respuesta:

Después de la visita de la Subsecretaria de Adminis-
traciones Públicas y el Subsecretario de Cultura a la 
ciudad de Málaga, el Gobierno se ratifica en su com-
promiso de encontrar en la presente legislatura la solu-
ción más idónea que concilie la necesaria respuesta a la 

inquietud cultural de los malagueños, y al mismo tiem-
po, ofrecer un mejor servicio desde las Administracio-
nes públicas a los ciudadanos con instalaciones y 
medios adecuados.

Para ello, los Ministerios de Administraciones 
Públicas, Cultura y Economía y Hacienda, en colabora-
ción con otras Administraciones implicadas, están rea-
lizando estudios técnicos para adoptar las medidas 
necesarias que posibiliten tanto la instalación del 
Museo de Bellas Artes en el Palacio de la Aduana, 
como la calidad de los servicios prestados por la Sub-
delegación del Gobierno en Málaga a los ciudadanos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019820 a 184/019822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: Previsiones acerca de aplicar la subvención del 
38% al transporte aéreo y marítimo nacional para los 
residentes en Illes Balears, con efecto retroactivo desde 
el 1 de enero de 2005, así como de reintegrar el 
diferencial del 5% abonado desde esa fecha por los 
residentes en las islas, y descuentos que se han de 
aplicar en los años 2006 y 2007.

Respuesta:

Se ha publicado en el BOE de 28 de febrero el Real 
Decreto 207/2005, en el que se contempla el incremen-
to de hasta el 38% de la subvención al transporte de 
residentes extrapeninsulares desde el 1 de enero de 
2005, para el transporte aéreo interinsular así como el 
marítimo y aéreo con origen o destino en la Península, 
y del 15% para el caso del transporte marítimo interin-
sular.

Asimismo, se ha publicado en el BOE del 4 de 
marzo, la Orden FOM/491/2005, de 2 de marzo, por la 
que se establecen reglas transitorias para la aplicación 
de las nuevas cuantías de las bonificaciones al transpor-
te aéreo y marítimo para los residentes en las Comuni-
dades Autónomas de Canarias y de Illes Balears y en 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Desde un punto de vista financiero, los Presupues-
tos Generales del Estado para 2005 contemplan una 
dotación suficiente para hacer frente al citado incre-
mento.



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

305

En el caso del transporte marítimo interinsular ha de 
tenerse en cuenta no sólo la subvención con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, sino también, en 
función del traspaso de competencias en esta materia, 
la propia ayuda de las Comunidades Autónomas.

Ello motiva el distinto tratamiento que se ha expues-
to, frente al transporte aéreo, de la subvención estatal al 
transporte marítimo interinsular.

Finalmente, respecto de la normativa que se aplicará 
en 2006 y 2007, se señala que la modificación regla-
mentaria recientemente aprobada para el presente ejer-
cicio se habilitó por la disposición adicional cuadragé-
sima tercera de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, 
quedando limitada su vigencia al propio año 2005.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019829

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Velasco Morillo, Elvira, y Folgado Blanco, 
José (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la implantación de la 
central térmica de ciclo combinado en Moral de Sayago 
(Zamora).

Respuesta:

Las actuaciones que deben realizarse están regula-
das en la normativa vigente (RD 1955/2000, de 1 de 
diciembre) que corresponden con la autorización admi-
nistrativa de la central térmica de ciclo combinado de 
Sayago (Zamora).

Actualmente, se han iniciado los trámites para la ela-
boración del estudio de impacto ambiental, tras haber 
presentado Iberdrola el 4 de agosto de 2004 en el Ministe-
rio de Medio Ambiente la memoria-resumen para que éste 
efectúe las consultas previas a los distintos organismos 
que pueden verse afectados por la misma.

La inversión prevista, según figura en la memoria-
resumen presentada por Iberdrola, es de 242,7 millones 
de euros. La fecha prevista para la puesta en servicio de 
la central es a partir de 2008.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019841

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Número de trabajadores en Correos y Telégra-
fos que están como liberados sindicales a tiempo total y 
parcial en Castilla y León.

Respuesta:

El crédito horario del que disfrutan las organizacio-
nes sindicales en la Sociedad Estatal Correos y Telégra-
fos S. A. es el que contempla la legislación vigente, 
recogida en el Estatuto de los Trabajadores, en la Ley 
9/1987 de Órganos de Representación y en la Ley 
Orgánica 11/1985 de Libertad Sindical, con las mejoras 
introducidas en el Acuerdo sobre el Marco de Relacio-
nes Laborales en la Entidad Pública Empresarial 
Correos y Telégrafos.

Las ejecutivas estatales de las organizaciones sindi-
cales presentes en la Mesa Sectorial y sus órganos eje-
cutivos provinciales disponen, en virtud de una serie de 
conceptos ligados a la representatividad obtenida en las 
ultimas elecciones sindicales, de una bolsa estatal y una 
bolsa provincial de horas de liberación sindical que 
mensualmente asignan, dentro del cupo que les corres-
ponde, de forma nominativa y por el período que consi-
deran oportuno entre sus delegados sindicales, trabaja-
dores laborales y funcionarios de las diferentes 
provincias.

Dichas bolsas conforman el crédito total de cada 
sindicato y el mismo lo distribuye mensualmente en 
liberaciones por mes completo o por días determinados 
entre los delegados sindicales que consideran conve-
niente.

No resulta posible por tanto concretar el número 
exacto de liberados sindicales a tiempo parcial en 
cada una de las provincias de Castilla y León, por 
cuanto es un dato que varía ostensiblemente cada mes 
en función de la programación que realiza y solicita 
cada organización sindical, siendo esta cifra más 
aproximada en el caso de las liberaciones a tiempo 
total sujetas a menos variaciones.

En ese sentido, y a título orientativo, en las provin-
cias de la Comunidad de Castilla y León las cifras más 
habituales de liberados sindicales a tiempo completo 
por cada organización sindical son las que se reflejan 
en el siguiente cuadro:
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Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019853 y 184/019854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la mani-
festación celebrada en Madrid el 22 de enero de 2005.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría lo manifestado por el Minis-
tro del Interior, el pasado día 3 de febrero de 2005, con 
motivo de su comparecencia en la Comisión de Interior 
para informar sobre las actuaciones derivadas de los 
incidentes ocurridos en la manifestación que tuvo lugar 

en Madrid el día 22 de enero de 2005 (BOCG de 3 de 
febrero de 2005), y que se acompaña como anexo.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 

Secretaría General de la Cámara.

184/019861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cerdá Argent, Agustí (GERC).

Asunto: Ejecución y contenido del proyecto uniprovin-
cial de saneamiento y depuración del área de La Albu-
fera.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

• Del saneamiento y depuración del área de La 
Albufera están ejecutadas y en servicio las obras 
siguientes:

— Colectores y Estación Depuradora de Aguas 
Residuales (EDAR) de Algemesí y Albalat de la Ribe-
ra.

— Colectores y EDAR de Sueca.

Se encuentran en avanzado estado de ejecución las 
obras:

— Colectores Generales y EDAR de Albufera 
Sur.

— Colectores Generales y EDAR Sistema de Alci-
ra.

• Las actuaciones referidas afectan a las pobla-
ciones siguientes:

— Algemesí y Albalat de la Ribera.
— Sueca.
— Sollana, Almussafes, Benifaió y Alginet.
— Alcira, Carcagente, Pobla Llarga y Villanueva 

de Castellón.

• El proyecto consiste en conducir las aguas resi-
duales que se generan en las localidades referidas y 
depurarlas de forma que sean admisibles por el cauce 
receptor, con el objetivo de la descontaminación del 
lago de La Albufera.

Las obras de Albufera Sur terminarán en mayo de 
2005 y las del Sistema Alcira tienen prevista su fecha 
de terminación para marzo de 2006.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cerdá Argent, Agustí (GERC).

Asunto: Inspecciones fiscales y laborales realizadas en 
el País Valenciano y en Illes Balears en los años 2000 a 
2004, así como sanciones impuestas y medidas para 
evitar la economía sumergida.

Respuesta:

En anexo adjunto se remiten las tablas comprensi-
vas de las actuaciones interesadas por Su Señoría en 
materia de inspección laboral y de Seguridad Social, 
respecto a la economía sumergida, significando que no 
se recoge en los registros estadísticos el nombre de 
poblaciones afectadas.

Por otra parte, durante el año 2005 está previsto 
incrementar el número de actuaciones de la Inspección 
en esta materia, en particular, en relación con el proce-
so de normalización de extranjeros.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
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184/019864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cerdá Argent, Agustí (GERC).

Asunto: Previsiones acerca de realizar modificaciones 
legislativas o reglamentarias que permitan computar a 
la jubilación los años dedicados al servicio militar obli-
gatorio.

Respuesta:

Para los trabajadores (no funcionarios) el servicio 
militar o la prestación social sustitutoria constituyen (o 
constituían), a tenor del artículo 45.l.e) del Estatuto de 
los Trabajadores, causa de suspensión del contrato de 
trabajo, manteniendo, a efectos de la Seguridad Social, 
la situación de asimilación al alta sin obligación de 
cotizar, salvo que subsistiesen los efectos de la relación 
de trabajo o su retribución.

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Proposición no de Ley 161/37, aprobada por la Comisión 
de Trabajo y Asuntos Sociales del Congreso en sesión 
celebrada el día 23 de septiembre de 2004, el Gobierno 
está elaborando un estudio sobre la problemática del posi-
ble reconocimiento del período de tiempo dedicado al 
servicio militar obligatorio y a la prestación social sustitu-
toria para la percepción de prestaciones de la Seguridad 
Social, estudio que será remitido al Congreso de los Dipu-
tados a lo argo del año en curso.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cerdá Argent, Agustí (GERC).

Asunto: Medidas de protección, seguimiento y control que 
se están adoptando acerca de las mieles de importación.

Respuesta:

El control de la calidad alimentaria es competencia 
de las Comunidades Autónomas en sus respectivos 

ámbitos territoriales. El Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, como organismo de relación y 
coordinación con la Unión Europea y terceros países, 
por acuerdo de la Mesa de Coordinación de Calidad 
Alimentaria, elabora anualmente un plan coordinado de 
programación de las actuaciones de control, en el que 
se encuentra, dentro de las actuaciones a realizar para 
el año 2005, la toma de 157 muestras de miel.

En este sentido, el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación ha realizado los análisis correspondien-
tes a las muestras de mieles enviadas por Sanidad Exte-
rior y las Comunidades Autónomas, tanto en el aspecto 
sanitario como de calidad.

Los análisis solicitados más frecuentemente han 
sido:

• Antibióticos: tetracilinas, sulfamidas, cloranfe-
nicol.

• Parámetros isotópicos (para detección de azú-
cares exógenos).

• Residuos de pesticidas, incluidos PCB cuando 
lo han solicitado.

• Parámetros físico-químicos de la norma de cali-
dad de la miel.

• Metales, cuando lo han solicitado.

Muestras oficiales de mieles analizadas:

Año 2002: 73 muestras analizadas, de la cuales 5 
han dado resultados positivos en antibióticos o residuos 
de plaguicidas.

Año 2003: 58 muestras analizadas, de las cuales 5 
han dado resultados positivos en antibióticos.

Año 2004: Se han analizado 49 muestras, de las 
cuales no ha habido ningún resultado positivo.

Todas las muestras han sido enviadas por las Comu-
nidades Autónomas o por Sanidad Exterior.

Como ya se ha señalado, las actuaciones realizadas 
como consecuencia de estos análisis son competencia 
de las correspondientes Comunidades Autónomas.

Las muestras enviadas por Sanidad Exterior no die-
ron, en ningún caso, resultados positivos.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fuentes González, María Isabel (GS).
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Asunto: Medidas para potenciar la calidad de nuestros 
productos agroalimentarios.

Respuesta:

Entre las inversiones prioritarias que fomenta el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA), por medio de las ayudas cofinanciadas con la 
Unión Europea, se encuentran las dirigidas a la mejora 
de la Calidad y Seguridad Alimentaria, así como las 
destinadas a la elaboración de productos con denomi-
naciones de Calidad Protegida, la mejora de las condi-
ciones de transformación y comercialización de pro-
ductos agrarios y silvícolas, así como, en destino, la de 
los productos de la pesca y de la acuicultura.

Asimismo, el MAPA potencia la realización de 
acciones con el mismo fin, a través de los Convenios de 
colaboración suscritos con los distintos agentes de la 
cadena de comercialización de los productos agroali-
mentarios y convoca los siguientes premios:

• Premio mejores aceites de oliva virgen extra 
españoles: Para «estimular a los productores a obtener 
y comercializar aceites de calidad».

• Premio mejores quesos españoles: Con el obje-
tivo de «estimular a los productores a obtener y comer-
cializar quesos de calidad».

• Premio mejor empresa alimentaria española: 
cuyo fin es el de «estimular la calidad en este sector».

• Premio «Alimentos de España»: asimismo, su 
objetivo es el «estimular la calidad de nuestras alimen-
tos».

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes, 
y Grande Pesquero, Pilar (GS).

Asunto: Estado de las plantas regasificadas existentes 
en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Respuesta:

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife, única-
mente se encuentra en tramitación, en la Dirección 
General de Política Energética y Minas, del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, la solicitud presenta-

da por la empresa Compañía Transportista de Gas Cana-
rias, S. A., de autorización administrativa para la cons-
trucción de una planta de recepción, almacenamiento y 
regasificación de gas natural licuado en Tenerife.

El proyecto de la referida planta regasificadora cons-
tituye una iniciativa empresarial de carácter privado, que 
debe enmarcarse en el ámbito de lo previsto en la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Actualmente, el correspondiente estudio de impacto 
ambiental del proyecto de la planta de recepción, alma-
cenamiento y regasificación de gas natural licuado de 
Tenerife está siendo elaborado por la empresa solicitan-
te, siendo necesaria la presentación de dicho estudio de 
impacto ambiental para que pueda continuar el proce-
dimiento relativo a la autorización administrativa soli-
citada.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Rubio, María Josefa, y Escudero 
Sánchez, María (GS).

Asunto: Situación de las mujeres en relación con el 
empleo en la provincia de Granada.

Respuesta:

Según los últimos datos disponibles de la Encuesta 
de Población Activa, correspondientes al cuarto trimes-
tre de 2004, el número de mujeres ocupadas en la pro-
vincia de Granada era de 107.350, lo que supone un 
incremento de 8.330 respecto a las existentes en el 
cuarto trimestre de 2003.

La tasa de ocupación femenina (porcentaje de ocu-
padas sobre la población femenina mayor de 16 años) 
era del 30,9% en el cuarto trimestre de 2004, frente al 
28,5% del mismo trimestre del año anterior.

Por su parte, el número de mujeres desempleadas en 
Granada a finales de 2004 ascendía a 16.830, lo que 
sitúa la tasa de paro femenina en el 13,6%, mientras 
que los datos del último trimestre de 2003 son: 39.840 
desempleadas y una tasa de paro del 28,7%.

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Membrado Giner, Jesús (GS).

Asunto: Número de denuncias por violencia doméstica 
presentadas en Aragón desde el año 2003.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/0019910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Armas Darias, Erasmo Juan Manuel (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en los Paradores de 
Turismo de El Hierro, La Gomera, La Palma y El Teide, 

en Tenerife para el año 2005, así como programación 
para los ejercicios siguientes.

Respuesta:

La inversión comprometida para el año 2005, 
dentro del Plan elaborado por Paradores de Turismo 
de España, S. A., en los Paradores de El Hierro, 
Gomera, La Palma y Cañadas en Tenerife, es la 
siguiente:



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

313

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gómez Santamaría, María Gloria, y Pedret i 
Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Solicitudes de asistencia jurídica recibidas por 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica de Can-
tabria.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tomás García, Luis Juan; Martel Gómez, 
Remedios; Torres Mora, José Andrés; Here-
dia Díaz, Miguel Ángel, y Fuentes Pacheco, 
Ana María (GS).

Asunto: Causas que han motivado la anulación de la 
licitación del contrato para la remodelación de la cuarta 
fase del Paseo Marítimo Juan Carlos I de Fuengirola.
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Respuesta:

La cuarta fase de remodelación del paseo marítimo 
de Fuengirola es un proyecto elaborado en la anterior 
legislatura. Al ser analizado por el nuevo equipo del 
Ministerio de Medio Ambiente, se pudo comprobar que 
se trataba de la renovación de parte del pavimento del 
paseo, tarea típica de mantenimiento y por tanto, obli-
gación del Ayuntamiento de Fuengirola. Estos hechos 
han llevado a anular la licitación del proyecto y propo-
ner a las autoridades municipales la redacción de un 
estudio para diseñar trabajos de mejora del paseo, en el 
sentido de recuperar dominio público e incrementar las 
facilidades para los peatones, en resumen, reconducir 
esta actuación a las prioridades inversoras del Ministe-
rio, acordes con lo establecido por el artículo 2 de la 
Ley de Costas.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Proyectos y actuaciones previstos para su 
financiación con la enmienda socialista de 284.000 
euros para el acondicionamiento de la segunda fase del 
borde litoral de Cee (A Coruña).

Respuesta:

Está previsto contratar en 2005 una actuación com-
plementaria a la realizada con denominación «Recupe-
ración del borde litoral de Cee» que consiste en mejorar 
el comportamiento hidráulico del río y dotar de zonas 
ajardinadas ambas márgenes del canal en los tramos 
contiguos del área de actuación, similares a los existen-
tes en el tramo situado en las inmediaciones del Ayun-
tamiento. Se plantea también la necesidad de incremen-
tar la superficie de playa seca situada en las 
inmediaciones del paseo, ya que la actuación que se ha 
ejecutado ha dotado de espacios libres y servicios a esta 
zona, generando nuevos usuarios.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones concretas que se van a efectuar en 
la recuperación litoral de Illa de Arousa financiadas con 
los Fondos de la enmienda socialista aprobada de 
1.200.000 euros.

Respuesta:

Existe un proyecto redactado denominado «Rehabilita-
ción medioambiental del borde marítimo de Illa de 
Arousa» para ser ejecutado en cuatro fases, pero cuya tra-
mitación no es posible en estos momentos, por problemas 
en la disposición de los terrenos necesarios. El montante 
previsto para las cuatro fases alcanza 5.000.000 euros y los 
plazos de ejecución oscilan entre 7 y 10 meses por fase.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Proyectos y actuaciones concretas que se van a 
ejecutar financiadas con la enmienda socialista de 
500.000 euros para la primera fase del paseo de 
Camariñas, en A Coruña.

Respuesta:

En el término municipal de Camariñas está prevista 
una actuación denominada «Restauración ambiental de 
la senda litoral entre Camariñas y Camelle» por impor-
te de 1.341.620,23 euros. El proyecto está pendiente 
del informe de supervisión previo a su aprobación téc-
nica, motivo por el que, aunque pudiera llegar a contra-
tarse en este ejercicio, la ejecución del mismo sería 
muy pequeña.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Proyectos y actuaciones concretas que se van a 
realizar en el actual ejercicio presupuestario en el Paseo 
Marítimo de Porto do Son con cargo a los 500.000 
euros de la enmienda socialista aprobada.

Respuesta:

Se trata de un paseo marítimo con un presupuesto de 
licitación de 2.368.677,10 euros, 12 meses de plazo de 
ejecución, que actualmente se encuentra en el trámite 
de información pública y que se espera tener contratado 
en 2005 y certificada la parte que corresponda a la eje-
cución del año en curso.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones previstas para mejorar la 
recuperación ambiental de las playas de Coviña, Vilar, 
Fragata y Esmelle, en Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se van a realizar para 
la restauración ambiental de las playas de Coviña, 
Vilar, Fragata y Esmelle en Ferrol, por valor de más de 
un millón de euros, son las siguientes:

• Ejecución de una acera-paseo paralelo a la 
carretera CP-3606 entre los accesos a las playas de 
Coviña y Esmelle.

• Acondicionamiento de dos áreas de aparca-
miento mediante losas tipo «Recyfix», plantación de 
«Laurus nobilis» e instalación de hitos de madera, que 
impidan el acceso al Monte das Cabazas.

• Cierre de la zona donde potencialmente puede 
encontrarse la planta autóctona camariña mediante 
valía de madera, y construcción de un corredor de 
madera para su protección.

• Recuperación de áreas degradadas mediante 
revegetación.

• Eliminación de la especie alóctona «carpobro-
tus» sp. en los taludes e inmediaciones de las playas de 
Coviña, Vilar y Fragata y posterior revegetación.

• Instalación de una valla de protección en la 
cabeza del talud en la playa de Coviña.

• Acondicionamiento de viales de acceso a las 
playas con un pavimento de firme ordinario y tramo 
final de suelo-cemento blanco.

• Cierre de accesos mediante bolardos extraí-
bles.

• Ejecución de corredores de madera provistos de 
barandilla para el acceso peatonal a las playas de Vilar, 
Fragata y Esmelle.

• Demolición de las escaleras y el paso de hormi-
gón sobre el cauce fluvial en la playa de Vilar, y sustitu-
ción por estructuras de madera.

• Instalación, en todas las playas, de una torreta 
de salvamento de madera prefabricada, un módulo pre-
fabricado de urinarios, duchas, vestuarios y aparcabici-
cletas.

• Instalación de paneles informativos sobre el 
sistema dunar.

• Regeneración y protección del sistema dunar de 
las playas de Fragata y Esmelle.

 PRESUPUESTO 1.113.676,93 euros

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en la playa de Barrañán, 
en Arteixo (A Coruña), para mejorar su recuperación 
ambiental.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se van a acometer en 
la playa de Barrañán, T. M. Arteixo, para su restaura-
ción ambiental son las siguientes.
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• Encauzamiento del último tramo del río Sisla-
de.

• Implantación de un puente de madera móvil 
sobre el río.

• Cierre del área de recreo mediante una valía de 
madera.

• Acondicionamiento de todos los tramos dete-
riorados de las pasarelas existentes e instalación de 
barandillas en las mismas.

• Regeneración y protección del sistema dunar, y 
en especial de las dunas situadas junto al encauzamien-
to del río Sislade.

PRESUPUESTO 268.510,39 euros

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en el complejo Razo-
Baldaio, en Carballo (A Coruña), para mejorar su 
recuperación ambiental.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se van a acometer en 
la playa de Razo-Baldaio, T. M. Carballo, para su res-
tauración ambiental, son las siguientes:

• Encauzamiento del último tramo del arroyo 
desde la línea de deslinde del dominio público maríti-
mo-terrestre.

• Disposición un puente de madera móvil sobre 
el río.

• Regeneración de todas aquellas zonas degrada-
das del sistema dunar, así como la protección de su 
conjunto.

PRESUPUESTO 126.689,84 euros

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en el complejo Esteiro-
Seiruga, en Malpica (A Coruña), para mejorar su 
recuperación ambiental.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se van a acometer en 
la playa de Esteiro-Seiruga T. M. Malpica, para su res-
tauración ambiental son las siguientes:

• Delimitación del acceso principal y del acceso 
al campo de fútbol, con pilotes de madera y cierre de 
los mismos mediante bolardos extraíbles.

• Cierre del resto de accesos con pilotes de made-
ra.

• Instalación de dos pasarelas de madera.
• Recuperación del sistema dunar y de las áreas 

degradadas.

PRESUPUESTO 82.601,70 euros

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en la senda litoral de 
Camelle a A Camariñas (A Coruña) para mejorar su 
recuperación ambiental.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se van a llevar a cabo 
en la senda litoral que va de Camelle a Camariñas, T. 
M. Camariñas, para su restauración ambiental son las 
siguientes:
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• Señalización y acondicionamiento como senda 
peatonal, del tramo litoral que discurre entre Camariñas 
y Camelle.

 PRESUPUESTO 126.689,84 euros

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en la playa Mar de Fora, 
en Fisterra (A Coruña), para mejorar su recuperación 
ambiental.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se van a llevar a cabo 
en la playa de Mar de Fora, T. M. Fisterra, para su res-
tauración ambiental, son las siguientes:

• Retirada del pavimento del vial de acceso 
actual.

• Ejecución de una senda peatonal con pavimen-
to tipo «Natural».

• Revegetación de márgenes de la senda.
• Instalación de una pasarela de madera con 

barandilla en la zona Sur.
• Recuperación y protección del sistema dunar.

PRESUPUESTO 194.315,18 euros

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en la playa de Ventín, en 
Muros (A Coruña), para mejorar su recuperación 
medioambiental.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se van a llevar a cabo 
en la playa de Ventín, T. M. Muros, para su restauración 
medioambiental, son las siguientes:

• Encauzamiento del último tramo del Rego de 
Covas desde la línea de deslinde del dominio público.

• Demolición del actual pavimento de acceso a la 
playa, desde la línea de deslinde del dominio público 
marítimo-terrestre.

• Acondicionamiento del acceso Este con zaho-
rra y delimitación con pilotes de madera.

• Cierre del acceso con bolardos extraíbles.
• Revegetación de las márgenes del tramo levan-

tado.
• Instalación de una pasarela de madera.
• Regeneración y protección dunar.

PRESUPUESTO 108.628,77 euros

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en las playas de Área de 
la Cruz, en O Grove (Pontevedra), para mejorar su 
recuperación medioambiental.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se van a llevar a cabo 
en 2005 en la playa de Área de la Cruz, T. M. O Grove, 
para su restauración medioambiental, son las siguien-
tes:

• Instalación de una valla de madera que impida 
el acceso de vehículos al arenal a lo largo de la carrete-
ra PO-303.

• Instalación de pasarelas de madera, en el extre-
mo Oeste, en el centro de la playa y en el extremo Este, 
todas ellas con barandilla de madera.
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• Levantamiento de la pista asfaltada en el extre-
mo este de la playa y ejecución de un camino de zaho-
rra hasta el puesto de socorro.

• Recuperación natural de las zonas de aparca-
miento actuales.

• Regeneración y protección dunar.

PRESUPUESTO 156.051,73 euros

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019967

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en las playas de Xuño, 
Espiñeirido y Baroñas en Porto do Son (A Coruña) para 
mejorar su recuperación medioambiental.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se van a llevar a cabo 
en 2005 en las playas de Xuño, Espiñeirido y Baroñas, 
en el T. M. Porto do Son, para su restauración medio-
ambiental, son las siguientes:

PLAYA DE XUÑO (T. M. DE PORTO DO SON)

— Instalación de una pasarela de madera desde el 
final de la playa río Sieira hasta el comienzo de la lagu-
na de Xuño.

— Instalación de pasarelas transversales que den 
acceso a la playa río Sieira, a la playa Das Furnas y a la 
playa de Xuño.

— Revegetación de áreas afectadas próximas a la 
playa.

— Regeneración y protección dunar.

PRESUPUESTO 453.765,31 euros

PLAYA DE BAROÑAS (T. M. DE PORTO DO SON)

— Instalación de una pasarela de madera desde 
Punta Celta hasta Pedras da Cativa.

— Instalación de pasarelas transversales de acceso 
a ambos lados de Punta Celta e inmediaciones de 
Pedras da Cativa.

— Regeneración y protección dunar de la playa.

PRESUPUESTO 448.446,79 euros

PLAYA DE ESPIÑEIRIDO (T. M. DE PORTO DO 
SON)

— Instalación de una pasarela longitudinal de 
madera a lo largo de la misma.

— Instalación de tres pasarelas transversales.
— Regeneración y protección del sistema dunar.

PRESUPUESTO 378.869,53 euros

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en las playas de 
Celeiráns, en Ribeira (A Coruña), para mejorar su 
recuperación medioambiental.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se van a llevar a 
cabo en 2005 en las playas de Celeiráns, T. M. Ribei-
ra, para su restauración medioambiental son las 
siguientes:

• Acondicionamiento de la explanada existente 
en las inmediaciones de la playa de Penisqueira, 
mediante aporte de zahorra, restitución de las vallas 
deterioradas y revegetación.

• Acondicionamiento de dos explanadas para 
aparcamientos ubicadas en los extremos de la senda 
proyectada mediante zahorra y cierre mediante la insta-
lación de bolardos.

• Enterramiento de la línea eléctrica aérea para-
lela a la costa desde Penisqueira hasta Celeiráns y eli-
minación de los postes eléctricos.

• Cierre de los distintos accesos mediante la ins-
talación de pilotes.

• Ejecución de una senda peatonal con pavimen-
to tipo «Natural» desde la playa de Penisqueira hasta la 
playa de Covasa.

• Revegetación de márgenes de la senda y de las 
distintas pistas de acceso eliminadas.

• Instalación de pasarelas de madera en la playa 
de Penisqueira y Celeiráns.
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• Regeneración y protección del sistema dunar.

PRESUPUESTO 253.490,23 euros

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Esclarecimiento de los asesinatos de los Her-
manos Maristas Servando Mayor García, Julio Rodrí-
guez Jorge, Miguel Ángel Isla Lucio y Fernando de la 
Fuente de la Fuente, acaecidos el 31 de octubre de 
1996, en Zaire.

Respuesta:

El 31 de octubre de 1996 los Hermanos Maristas 
Servando Mayor García, Julio Rodríguez Jorge, Miguel 
Ángel Isla Lucio y Fernando de la Fuente de la Fuente 
fueron asesinados en territorio del antiguo Zaire, hoy 
República Democrática del Congo, como consecuencia 
del enfrentamiento entre las facciones hutus y tutsis 
que estalló y alcanzó su máxima tensión precisamente 
durante ese año.

Desde la Embajada de España en Kinshasa, y en 
consonancia con lo realizado por los socios comunita-
rios, se había estado manteniendo contacto en todo 
momento con los españoles residentes en la zona orien-
tal en la que el riesgo vital era mayor. De igual modo, y 
en repetidas ocasiones, la Embajada de España advirtió 
a los Hermanos Maristas del peligro que corrían y se 
les propuso su evacuación, posibilidad que fue rechaza-
da en diversas ocasiones.

Una vez que los hechos tuvieron lugar, la Embajada 
de España realizó todo tipo de contactos con las autori-
dades locales con el fin de aclarar los hechos. Pese a 
que las actuaciones han resultado infructuosas, la tesis 
más barajada es que los cuatro Hermanos Maristas, 
quienes trabajaban en un campamento hutu en labores 
humanitarias, fueron asesinados al haber sido testigos 
de la matanza de hutus perpetrada por un grupo de tro-
pas ruandesas tutsis.

Respecto a las acciones entabladas por el Gobierno 
para esclarecer los hechos, la situación de guerra que 
ha vivido este país entre 1996 y 2003 y la inexistencia 
de autoridades locales hasta la aparición en 2003 del 
Gobierno de transición, y especialmente la persistencia 

de combates en la zona Este, lugar en el que ocurrieron 
los hechos, imposibilitan, de momento, cualquier ini-
ciativa que pudiera ejercer el Gobierno español para 
exigir responsabilidades.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Suficiencia de los Juzgados de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Respuesta:

Entre las prioridades que tiene el Ministerio de Jus-
ticia está la de hacer efectivo el desarrollo de la planta 
judicial con el objetivo de mantener una adaptación 
constante de la misma a las necesidades que sigen y 
puedan surgir, atendiendo, dentro de lo posible, las 
peticiones que desde diversas instancias se hacen lle-
gar, como son las Comunidades Autónomas, Ayunta-
mientos, Delegaciones de Gobierno, Tribunales Supe-
riores de Justicia, Juntas de Jueces, Colegios de 
Abogados y Procuradores, etc.

Es por ello por lo que los servicios técnicos del 
Ministerio de Justicia realizan un seguimiento detalla-
do de la evolución real de la carga de trabajo de los 
órganos judiciales en funcionamiento y, en el momento 
en que se aprecie un incremento significativo de la 
misma, se procederá a la creación de nuevos órganos 
judiciales dentro de la programación anual correspon-
diente, y ello en base a lo dispuesto en el artículo 20.1 
de la Ley de Demarcaciónn y de Planta Judicial y siem-
pre que lo solicite la Comunidad Autónoma afectada.

En estos momentos, las previsiones del Ministerio 
que se van a tener en cuenta para la elaboración de la 
programación del año 2005, en principio, para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía son la creación de 
34 nuevas unidades judiciales:

• 4 plazas de Magistrado en Audiencias Provin-
ciales:

— Cádiz (sede en Jerez de la Frontera): 1 plaza 
— Granada: 1 plaza
— Málaga: 1 plaza
— Sevilla: 1 plaza
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• Juzgados: 30
• Juzgados de Primera Instancia: 2

— Sevilla: 2

• Juzgados de Instrucción: 4

— Almería: 1
— Jerez de la Frontera: 1
— Granada: 1
— Torremolinos: 1

• Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: 10

— El Ejido: 1
— Sanlúcar de Barrameda: 1
— Algeciras: 1
— Puente Genil: 1
— Ayamonte: 1
— Úbeda: 1
— Estepona: 1
— Fuengirola: 1
— Carmona: 1
— Estepa: 1

• Juzgados de lo Penal: 1

— Cádiz: 1

• Juzgados de lo Contencioso-Administrativo: 2

— Córdoba: 1
— Málaga: 1

• Juzgados de lo Social: 4

— Almería: 1
— Granada: 1
— Málaga: 2

• Juzgados de lo Menores: 4

— Cádiz: 1
— Granada: 1
— Málaga: 1
— Sevilla: 1

• Juzgados de Violencia sobre la Mujer: 4

— Granada: 1
— Málaga: 1
— Sevilla: 1

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Santaella Porras, Juan María (GP).

Asunto: Suficiencia de los Juzgados de la provincia de 
Granada.

Respuesta:

Entre las prioridades que tiene el Ministerio de Jus-
ticia está la de hacer efectivo el desarrollo de la planta 
judicial con el objetivo de mantener una adaptación 
constante de la misma a las necesidades que surgen y 
puedan surgir, atendiendo, dentro de lo posible, las 
peticiones que desde diversas instancias se hacen lle-
gar, como son las Comunidades Autónomas, Ayunta-
mientos, Delegaciones de Gobierno, Tribunales Supe-
riores de Justicia, Juntas de Jueces, Colegios de 
Abogados y Procuradores, etc.

Es por ello por lo que los servicios técnicos del 
Ministerio de Justicia realizan un seguimiento detalla-
do de la evolución real de la carga de trabajo de los 
órganos judiciales en funcionamiento, y en el momento 
en que se aprecie un incrmento significativo de la 
misma se procederá a la creación de nuevos órganos 
judiciales dentro de la programación anual correspon-
diente, y ello en base a lo dispuesto en el artículo 20.1 
de la  Ley de Demarcación y de Planta Judicial y siem-
pre que lo solicite la Comunidad Autónoma afectada.

En estos momentos las previsiones del Ministerio 
que se van a tener en cuenta para la elaboración de la 
programación del año 2005, en principio, para la pro-
vincia de Granada son la creación de cinco nuevas uni-
dades judiciales: una plaza de Magistrado para la 
audiencia Provincial de Granada, justificada por la 
carga de trabajo y la constitución de cuatro Juzgados: 
una Juzgado Instrucción, una Juzgado de lo Social, una 
Juzgado de Menores y una Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer, todos en Granada.

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

321

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).

Asunto: Número de funcionarios y personal laboral de 
la Administración de Justicia que se tiene previsto con-
vocar en la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
durante el año 2005, así como los que se incorporaron a 
través de la convocatoria del año 2004.

Respuesta:

La Oferta de Empleo Público para el año 2005, 
aprobada por Real Decreto 121/2005, de 4 de febrero, 
conforme a lo establecido en el Anexo II, prevé la con-
vocatoria de un total de 2.016 plazas —desglosadas por 
Cuerpos— para el Personal de la Administración de 
Justicia, de las cuales 1.552 plazas corresponden a 
Comunidades Autónomas que no tienen transferida la 
competencia en esta materia.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León se 
encuentra entre las Comunidades Autónomas de la 
Península que no tienen transferida la competencia de 
medios personales y, por tanto, sus plazas son convoca-
das conjuntamente con el resto de plazas correspon-
dientes al resto de Comunidades que se hallan en la 
misma situación, sin distinción específica de su ámbito 
geográfico, figurando en la convocatoria —para su dis-
tinción del resto de plazas de Comunidades transferi-
das— bajo el ámbito territorial de «Resto de Península 
e Illes Balears». Por lo demás, la única distinción que 
recogen las respectivas convocatorias para cada Cuer-
po, en relación al número de plazas convocadas, es el 
número de plazas que corresponde por cada turno —
libre y de promoción— dentro de cada ámbito territo-
rial.

En relación al personal laboral al servicio de la 
Administración de Justicia, ni en la Oferta de Empleo 
Público de 2004 ni en la referida de 2005, se han pre-
visto plazas para este personal.

Respecto al número de funcionarios que se incorpo-
raron a través de la convocatoria del año 2004 en las 
provincias de Castilla y León, se informa que aunque se 
aprobó y publicó la Oferta de Empleo Público del año 
2004 correspondiente al ámbito de la Administración 
de Justicia, sin embargo no se pudieron convocar los 
correspondientes procesos selectivos para el ingreso en 
los nuevos Cuerpos en virtud de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria sexta de la Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial y, por tanto, no ha habido incorpo-
ración de funcionarios respecto a dicha oferta.

No obstante, el Ministerio de Administraciones 
Públicas ha autorizado unir ambas ofertas de empleo, la 
de 2004 y 2005, y convocar todas las plazas de un 
mismo Cuerpo en una sola convocatoria, si bien es 
necesario que previamente esté aprobado el Reglamen-
to de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional del personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

En el mes de febrero de 2005 se acaban de incorpo-
rar los funcionarios que han superado los procesos 
selectivos correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público de 2003.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vadillo Arnáez, José Félix (GP).

Asunto: Stock existente en España de antivirales contra 
la gripe de las familias de los inhibidores de la neura-
minidasa, en especial de Oseltamivir y Zamavir.

Respuesta:

Oseltamivir es el principio activo de un medicamen-
to autorizado en toda la Unión Europea por un procedi-
miento centralizado, al igual que Zanamivir, aunque en 
este caso el producto ya está en el mercado.

Debido a que se considera que en caso de pandemia 
de gripe el antiviral más adecuado es el Oseltamivir, 
varios países, incluida España, han establecido un stock 
de producto terminado en cantidad limitada, pero sufi-
ciente, para afrontar las primeras etapas de una hipoté-
tica pandemia.

En el momento actual se está avanzando en una 
estrategia de almacenamiento de principio activo con el 
objetivo de asegurar una capacidad de actuación más 
allá de las primeras fechas con posterioridad a la pan-
demia. Con este fin, el Oseltamivir se almacena en el 
depósito estratégico que tiene la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vadillo Arnáez, José Félix (GP).
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Asunto: Stock existente en España de antivirales contra 
la gripe de las familias de los inhibidores M2.

Respuesta:

La familia de los antivirales anti M2 incluye los 
principios activos amantadina y rimantidina. El único 
autorizado en España y en la mayor parte de los países 
de Europa es la amantadina. La amantadina (principio 
activo) se fabrica en España. Asimismo, se prepara y 
está autorizado un fabricante de producto terminado.

Hasta la fecha nunca se ha producido un desabaste-
cimiento. Por otra parte, en el supuesto de que se pro-
dujera una pandemia, es más que probable que su uso 
fuera poco útil debido a la aparición de cepas resisten-
tes o incluso ante el hecho de que el virus pandémico 
fuera originariamente resistente, tal como ocurre con la 
mayoría de los virus H5N1 aislados que no son suscep-
tibles a amantadina.

Por lo que se refiere a la rimantidina, ésta es similar 
a la amantadina pero produce más efectos adversos.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020073

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vadillo Arnáez, José Félix (GP).

Asunto: Previsiones acerca del incremento del grupo de 
medicamentos denominados genéricos durante el ejer-
cicio 2005.

Respuesta:

Actualmente no se ha concluido el procesamiento 
de los datos agregados de consumo farmacéutico del 
conjunto del Sistema Nacional de Salud, motivo por el 
cual aún no se dispone de los datos totales del consumo 
de medicamentos genéricos en 2004.

El impulso de los medicamentos genéricos es uno 
de los objetivos prioritarios establecidos en el Plan 
Estratégico de Política Farmacéutica, que incluye 
medidas de agilización de procedimientos administrati-
vos, desarrollo de estrategias de información a los 
pacientes, medidas sobre los prescriptores, etc.

No obstante, muchas de estas medidas han de llevar-
se a cabo conjuntamene con las Comunidades Autóno-
mas, tal como se definió en el Pleno del Consejo Inter-

territorial del Sistema Nacional de Salud celebrado el 
pasado 15 de diciembre en Santiago de Compostela.

Con esta finalidad, la Comisión de Farmacia ha pre-
visto la celebración de diversas sesiones a lo largo de 
estos primeros meses del año, una de las cuales ha teni-
do lugar el pasado 24 de febrero.

La articulación de estrategias globales que impli-
quen tanto al Ministerio de Sanidad y Consumo como a 
las Comunidades Autónomas permitirá fijar objetivos 
de crecimiento de este mercado que tengan fundamento 
en las decisiones que cada administración sanitaria ha 
de desarrollar.

Madrid, 7 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vadillo Arnáez, José Félix (GP).

Asunto: Eficacia o posibles consecuencias para la salud 
de los aparatos denominados de electroestimulación, 
así como valoración de dichos dispositivos.

Respuesta:

Los aparatos de electroestimulación destinados por 
sus fabricantes al control, tratamiento o alivio de enfer-
medades o lesiones o la compensación de lesiones o 
deficiencias, se encuentran regulados por la Directiva 
93/42/CEE, de 14 de junio de 1993, traspuesta a nues-
tro ordenamiento jurídico mediante el Real Decreto 
414/1996, de 1 de marzo, por el que se regulan los pro-
ductos sanitarios.

Dicho Real Decreto establece las condiciones que 
deben reunir los productos sanitarios y sus accesorios 
para su puesta en el mercado, puesta en servicio y utili-
zación, así como los procedimientos de evaluación de 
la conformidad que deben seguir para obtener el merca-
do CE que les permite la libre circulación dentro de la 
Unión Europea.

Los productos sanitarios se agrupan en cuatro cla-
ses: I, IIa, IIb y III, fundándose las reglas de decisión 
para la clasificación en la vulnerabilidad del cuerpo 
humano, teniendo en cuenta los riesgos derivados del 
diseño de los productos, de su fabricación y de su desti-
no previsto.

Los aparatos de electroestimulación, al tratarse de 
productos activos que administran o intercambian ener-
gía con el cuerpo humano, se les considera productos 
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de riesgo moderado de la clase IIa, lo que implica que 
la evaluación de la conformidad de los requisitos esen-
ciales debe ser llevada a cabo por un Organismo Notifi-
cado Europeo, cuyo número de identificación debe 
acompañar al marcado CE. Así, por ejemplo, en un pro-
ducto de este tipo que hubiera certificado el Organismo 
Notificado español aparecería el CE0318.

Cada Organismo Notificado tiene un número de 
identificación asignado por la Comisión Europea. En la 
página «web» de la Comisión, a la que es posible acce-
der desde la página de Internet de la Agencia Española 
d e  M e d i c a m e n t o s  y  P r o d u c t o s  S a n i t a r i o s 
www.agemed.es, pueden consultarse los Organismos  
Notificados Europeos, su ámbito de actuación y el 
número de identificación.

La aparición del marcado CE junto al número de 
identificación del Organismo Notificado indica que el 
producto ha sido evaluado, que cumple los requisitos 
esenciales relacionados con el cumplimiento de la fina-
lidad prevista y la ausencia de riesgos para el paciente, 
para el usuario y para terceros.

Asimismo, se resalta que la demostración de las 
prestaciones y la ausencia de riesgos siempre deben 
estar basadas en datos clínicos, que complementarán 
los ensayos físicos o físico-químicos, de biocompatibi-
lidad, etc., que puedan ser de aplicación al equipo y/o a 
sus accesorios.

El mencionado Real Decreto regula también la 
fabricación, importación y distribución; las condicio-
nes de utilización; la publicidad; los ensayos clínicos y 
el sistema de vigilancia de los productos sanitarios.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vadillo Arnáez, José Félix (GP).

Asunto: Medidas contra el cólera que está recomendan-
do el Ministerio de Sanidad y Consumo a los viajeros, 
voluntarios o cooperantes que se desplazan a zonas de 
riesgo.

Respuesta:

El riesgo de contraer cólera para la mayoría de los 
viajeros internacionales es bajo, incluso en países 
donde ocurren epidemias de cólera. Se encuentran con 
un mayor riesgo de enfermar de cólera los que visitan 

áreas endemo-epidémicas y mantienen un estrecho 
contacto con la población autóctona, especialmente los 
trabajadores sanitarios y de ayuda humanitaria en cam-
pos de refugiados o zonas de desastre, ya que pueden 
consumir alimentos crudos o insuficientemente cocina-
dos, mariscos y agua no potabilizada u otros alimentos 
contaminados.

De acuerdo con las líneas generales establecidas por 
la Organización Mundial de la Salud, las indicaciones 
del Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de 
prevención del cólera para los viajeros internacionales 
que se desplazan a zonas de riesgo se basan fundamen-
talmente en los consejos sanitarios en relación a las 
medidas preventivas en la higiene del agua y de los ali-
mentos, en las precauciones para evitar los alimentos y 
bebidas inseguras. Además de los consejos sanitarios, 
que son prioritarios en la prevención de esta patología, 
de manera individualizada y teniendo en cuenta tanto 
las características del viajero como las del viaje y espe-
cialmente para las personas con alto riesgo, puede estar 
indicada la vacunación.

En España no se encuentra comercializada ninguna 
vacuna contra el cólera. Su disponibilidad es a través 
del Servicio de Suministros de Medicamentos Extran-
jeros de la Agencia Española del Medicamento. La 
vacuna actualmente recomendada es la vacuna oral 
inactivada de células completas, más la subunidad B 
(BS-WC).

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Asunto: Relación de puestos de trabajo del Ministerio 
de Cultura en la provincia de Badajoz a 31 de enero de 
2005.

Respuesta:

Se remite en anexo el estado de ocupación de los 
puestos de la plantilla a la fecha solicitada del Museo 
Nacional de Arte Romano de Mérida, único centro de 
titularidad estatal gestionado por el  Estado en la pro-
vincia de Badajoz.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Asunto: Relación de Puestos de Trabajo del Ministerio 
de Medio Ambiente en la provincia de Badajoz a 31 de 
enero de 2005.

Respuesta:

Se ajunta anexo incluyendo la Relación de Puestos de 
Trabajo (RPT) a 31 de enero de 2005, tanto de personal 
laboral como funcionario, de la provincia de Badajoz.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/020109 a 184/020114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Previsiones acerca del deslinde del Dominio 
Público Marítimo Terrestre en diversas poblaciones del 
Ayuntamiento de Boiro (A Coruña).

Respuesta:

En relación con a información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

• Los deslindes en Cabo de Cruz, Abanquiero, O 
Chazo, Esteiro y Ferreiros fueron aprobados por Orden 
Ministerial de 19 de agosto de 1999, estando en vigor la 
Ley de Costas 22/1988, por lo que no se prevé su revisión.

• El deslinde en Escarabote fue aprobado por Orden 
Ministerial de 28 de junio de 1999, estando en vigor la Ley 
de Costas 22/1988, por lo que no se prevé su revisión.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Formación de los Jueces con cursos sobre vio-
lencia de género.

Respuesta:

La formación de Jueces y Magistrados es competen-
cia del Consejo General del Poder Judicial y se organi-
za en Formación Inicial (en Barcelona) y Formación 
Continua (en Madrid), por lo que el Centro de Estudios 
Jurídicos no dispone de información sobre cursos diri-
gidos a estos colectivos. Esto sin perjuicio de que haya 
algunas actividades (cursos de idiomas y de formación 
continuada especialmente para Fiscales y del Plan des-
centralizado con CC. AA.) a las que puedan sumarse la 
asistencia de algunos Jueces, de igual manera que algu-
nos Fisclaes y Secretarios Judiciales asisten puntual-
mente a cursos organizados por el Consejo General del 
Poder Judicial.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González López, Armando, y Vázquez Blan-
co, Ana Belén (GP).

Asunto: Actuaciones en los regadíos de A Limia 
(Ourense).

Respuesta:

El Gobierno tiene previsto actuar en la mejora y 
consolidación de los regadíos en la comarca de A Limia 
dentro de las actuaciones del Plan Nacional de Rega-
díos.

La ejecución de las obras, que corresponden al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA), se realizará a través de la Sociedad Estatal 
SEIASA del Norte. Estas obras afectan a una superficie 
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de 612 hectáreas y se encuentran actualmente en fase 
de estudio de impacto ambiental, con una inversión 
prevista de 4,1 millones de euros.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Velasco Morillo, Elvira; Naharro de Mora, 
María Encarnación; Vázquez Blanco, Ana 
Belén; González López, Armando, y Vañó 
Ferre, Francisco (GP).

Asunto: Previsiones acerca de modificar la legislación 
referente a las escuchas telefónicas en los delitos rela-
cionados con el narcotráfico para facilitar la correcta 
investigación.

Respuesta:

La regulación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
sobre intervención de las comunicaciones, igual que 
sucede con muchos otros medios probatorios y otros 
extremos de nuestra Ley procesal penal, se encuentran  
necesitados de una seria y profunda reforma en la que 
se aborden los problemas de nuestro sistema de enjui-
ciamiento penal en su integridad.

Es por ello por lo que desde la primera comparecen-
cia del Ministro de Justicia ante la Comisión de Justicia 
del Congreso, y posteriormente ante la del Senado, se 
reitera la intención de abordar esa reforma global de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal en la que se tratarán 
no sólo los problemas probatorios o los problemas rela-
cionados con la intervención de las comunicaciones 
telefónicas, sino el sistema procesal en su conjunto.

Sin lugar a dudas, somos conscientes de la necesi-
dad de actualizar el vigente artículo 579 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, regulador hoy de la interven-
ción de las comunicaciones. De hecho, la interpretación 
y aplicación de este precepto en la actualidad no puede 
realizarse sino con sujeción clara y absoluta a los requi-
sitos que en desarrollo de esa escueta regulación han 
ido marcando la Jurisprudencia y la Doctrina constitu-
cional.

La necesidad de regular adecuadamente las inter-
venciones telefónicas, medida restrictiva del derecho 
fundamental a la intimidad, es una exigencia incuestio-
nable derivada del artículo 18.3 de la Constitución, del 
artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, del artículo 17 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y del artículo 8 del Conve-
nio Europeo para la Protección de los Derechos Huma-
nos y de las Libertades Fundamentales.

Es lo cierto, pues, que para llevar a la práctica cual-
quier intervención de las comunicaciones en la actuali-
dad hay que atender a la doctrina emanada del Tribunal 
Constitucional y la Jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo; sólo de esta manera conseguimos hoy en nuestro 
ordenamiento que la intervención de las comunicacio-
nes resulte respetuosa con las exigencias de las Leyes y 
Convenios Internacionales anteriormente mencionados. 
Únicamente a través de la mencionada Jurisprudencia y 
Doctrina constitucional encontramos los requisitos 
mínimos de validez constitucional y aquellos otros de 
legalidad ordinaria que, sin provocar la nulidad de las 
escuchas, sí que ponen en cuestión su valor probatorio.

Por todo ello, consideramos esencial una reforma de 
la actual regulación de las intervenciones telefónicas 
que recoja, en el texto de la Ley, aquellos requisitos que 
hoy se consideran de necesaria aplicación y que, sin 
embargo, no encuentra el correlativo reflejo legal. Pero 
dicha reforma no puede ni debe realizarse siguiendo la 
inveterada técnica de «parcheo» sufrida por nuestra 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Esa reforma ha de 
formar parte de una nueva regulación, en su totalidad, 
del sistema procesal penal de nuestro ordenamiento. Y 
a tal fin desde el Ministerio de Justicia se están dando 
los pasos necesarios para abordar una reforma de tal 
envergadura que buscará el consenso de todos los gru-
pos políticos como paso previo necesario.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de nuevos 
Juzgados en Castellón.

Respuesta:

Los Servicios Técnicos del Ministerio de Justicia 
están realizando una serie de estudios encaminados a la 
elaboración de la programación de carácter plurianual 
(período 2005-2007) en función de la evolución real de 
las cargas de trabajo de los órganos judiciales en fun-
cionamiento, según los últimos datos facilitados por el 
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Consejo General del Poder Judicial correspondientes al 
año 2003, si bien se está a la espera de que dicho Con-
sejo facilite al Ministerio de Justicia los datos de cargas 
de trabajo relativos al 2004 para conocer exactamente 
la evolución real de las mismas en los órganos judicia-
les en funcionamiento.

Dentro de las previsiones que tiene el Ministerio 
para la elaboración de la programación del año 2005 y 
teniendo en cuenta la propuesta de creaciones para el 
año 2005 efectuada por la Consejería de Justicia y 
Administraciones Públicas de la Generalitat Valencia-
na, se incluye la creación de un Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria con sede en Castellón de la Plana, justifi-
cado para descongestionar al actual Juzgado de Vigi-
lancia Penitenciaria número 1 de la Comunidad Valen-
ciana, con sede en Valencia.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de nuevos 
Juzgados en Vinarós (Castellón).

Respuesta:

Los Servicios Técnicos del Ministerio de Justicia 
están realizando una serie de estudios encaminados a la 
elaboración de la programación de carácter plurianual 
(período 2005-2007) en función de la evolución real de 
las cargas de trabajo de los órganos judiciales en fun-
cionamiento, según los últimos datos facilitados por el 
Consejo General del Poder Judicial correspondientes al 
año 2003, si bien se está a la espera de que el Consejo 
facilite al Ministerio de Justicia los datos de cargas de 
trabajo relativos al año 2004 para conocer exactamente 
la evolución real de las mismas en los órganos judicia-
les en funcionamiento. Por ello, cuando lo justifique de 
forma significativa la carga competencial de los órga-
nos judiciales en funcionamiento, se incluirá en dicha 
programación plurianual la creación de nuevos Juzga-
dos de Primera Instancia e Instrucción para el partido 
judicial de Vinarós, siempre que lo solicite la Comuni-
dad Autónoma.

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020161 y 184/20167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Planes de Ordenación de Recursos Forestales 
(PORF) promovidos desde abril de 2004 y previsiones 
de actualización del Inventario Forestal Nacional.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la Ley 43/2003, de Montes, en su 
artículo 31, establece que serán las Comunidades Autó-
nomas las que podrán elaborar los Planes de Ordena-
ción de los Recursos Naturales como instrumento de 
planificación forestal, constituyéndose en una herra-
mienta en el marco de la ordenación del territorio.

En estos momentos está acabado el Tercer Inventa-
rio Forestal Nacional, es decir, está actualizado en las 
Comunidades Autónomas de Galicia, Región de Mur-
cia, Illes Balears, Principado de Asturias, Cantabria, La 
Rioja, Navarra, Cataluña, Madrid, Canarias, Castilla y 
León, Extremadura y Castilla-La Mancha.

Este año se está trabajando en Aragón, en el País 
Vasco y en la Comunidad Valenciana, cuyos primeros 
resultados, en ese orden, se conseguirán en breve.

A continuación se iniciarán los trabajos de campo 
en Andalucía, previsiblemente en la provincia de Jaén, 
para terminarlos hacia finales de 2007.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020165

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Situación de la elaboración de la estadística 
forestal.

Respuesta:

En el seno de la Comisión Nacional de Protección 
de la Naturaleza, el Ministerio de Medio Ambiente ha 
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creado un Grupo de Trabajo sobre Estadísticas Foresta-
les dentro del Comité Forestal, con representación de 
todas las Comunidades Autónomas. Este Grupo de Tra-
bajo será el foro en el que se desarrolle el futuro Siste-
ma de Estadísticas Forestales, con el que se pretende 
dar respuesta a todas las demandas de las propias 
Comunidades Autónomas, del Estado y de los diversos 
sectores involucrados.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Actuaciones para desarrollar el Bando de 
Datos de la Biodiversidad.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, por medio de la 
Dirección General para la Biodiversidad, tiene un pro-
yecto presupuestario, con el que se desarrolla el Banco 
de Datos de la Biodiversidad (BDB).

Con cargo a este proyecto se realiza, principalmen-
te, la elaboración y mantenimiento de la información 
existente y la que se incorpora procedente de los dife-
rentes proyectos de gestión que ejecuta la Dirección 
General para la Biodiversidad. 

También se incorpora al BDB la información de los 
proyectos del propio Banco de Datos, como es el caso 
del Mapa Forestal de España.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Fecha en la que estará actualizado el mapa 
forestal.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto 
acabar la última actualización del Mapa Forestal de 
España, escala 1:50.000, en el año 2007, con la culmi-
nación de los correspondientes trabajos en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Estudios relativos a la rentabilidad de usos 
recreativos y sociales de los montes que promoverá 
durante al año 2005 el Ministerio de Medio Ambiente.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha finalizado en 
el año 2004 el Inventario de las Áreas Recreativas 
Forestales de España, en colaboración con las Comuni-
dades Autónomas, procediendo en el año 2005 a su 
divulgación, a la actualización de los datos existentes y 
al análisis de la documentación obtenida, lo que permi-
tirá disponer de informes en los que conste la rentabili-
dad de estas instalaciones o, en su caso, favorezcan la 
posibilidad de conocerla.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020170 y 184/020171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).
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Asunto: Actuaciones para intensificar las políticas de 
prevención de incendios forestales y para el desarrollo 
del seguro con ellos relacionado.

Respuesta:

Las actuaciones del Ministerio de Medio Ambiente 
para intensificar las políticas de prevención de incen-
dios forestales se realizarán en el ámbito de sus compe-
tencias, siguiendo las líneas marcadas por el Acuerdo 
de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, de 29 
de enero de 2005, que se remite en anexo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1 de 
la Ley 43/2003, de Montes, el Ministerio de Medio 
Ambiente, con el Consorcio de Compensación de 
Seguros, da cobertura a los accidentes del personal 
que interviene en la extinción de incendios forestales 
mediante un Fondo que se dota con cargo a los pre-
supuestos de la Dirección General para la Biodiver-
sidad.

La dotación en el año 2005 es de 512.000 euros, que 
se une a los remanentes de ejercicios anteriores.

El funcionamiento del fondo está regulado por la 
Orden del Ministerio de Economía de 3 de agosto  
de 2001.

Respecto del desarrollo de la cobertura de daños a 
la propiedad forestal, ha sido iniciado por la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) en 2004, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 49.2 de la citada 
Ley. En plan experimental se ha comenzado por la 
cobertura de las reforestaciones subvencionadas en 
tierras agarias. En el actual año 2005 se está comen-
zando el estudio del coste y modalidades de un seguro 
más amplio. A este estudio contribuye el Ministerio de 
Medio Ambiente con la información contenida en la 
base de datos Estadística General de Incendios Fores-
tales (EGIF).

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

ACUERDO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL 
DE MEDIO AMBIENTE SOBRE PREVENCIÓN Y 

LUCHA CONTRA INCENDIOS FORESTALES

Santander, 29 de enero de 2005

Año tras año los incendios forestales provocan alarma 
social, ponen en peligro vidas humanas y bienes socia-
les, causan en muchos casos daños ambientales así 
como perjuicios económicos.

Ningún rincón de España es invulnerable a estas 
situaciones. El calentamiento global que incide en 
los ecosistemas forestales pueden aumentar los ries-

gos en el futuro. Cada año se producen cerca de 
20.000 incendios forestales, de los que más del 90% 
tienen origen en actividades humanas con diver- 
sa motivación.

Los incendios afectan a terrenos de distinta naturale-
za (rústicos, periurbanos, urbanos…) y no deben 
aplicarse las mismas medidas homogeneizando el 
problema para todo el territorio. Una parte importan-
te de estos incendios se debe a un inadecuado uso del 
fuego. Esta forma de uso del fuego, que está muy 
arraigada en el mundo rural, es ancestral y se utiliza 
en todo el planeta, no solo en el ámbito mediterráneo, 
cada vez es más peligrosa debido a la evolución de la 
vegetación en los montes.

En aquellos lugares donde el desarrollo forestal ha 
logrado que los bosques existentes sean socioeconómi-
camente relevantes para la población local, el problema 
del fuego es notablemente inferior.

La política de control de combustibles no elimina en su 
totalidad el riesgo de incendios por muy reiteradas que 
sean las acciones de desbroce, por lo que es necesario 
provocar un cambio de actitud sobre el uso del fuego en 
la población.

En todo caso, el problema, dado el importante número 
de incendios provocados y sus efectos, debe también 
plantearse desde su tipificación como delito y la adop-
ción de medidas que impidan la impunidad con la que 
actúan los incendiarios.

Los poderes públicos de las diferentes Administracio-
nes, conscientes de esta situación, acuerdan impulsar 
en la medida de sus posibilidades, las siguientes accio-
nes para prevenir y mitigar los efectos de los incendios 
forestales en nuestro país.

Estas acciones se desarrollarán colaborando las Comu-
nidad y las Ciudades Autónomas y la Administración 
General del Estado.

1.  Medidas necesarias para desarrollar en el medio 
rural e implicar a los ciudanos.

1.1.  Puesta en valor de los espacios forestales: fomen-
to del aprovechamiento y comercialización del 
mayor número posible de recursos del monte 
(madera, caza, pesca, uso recreativo, apicultura, 
ganadería, agricultura, recolección de frutos, 
setas, plantas medicinales…) para mantener y 
generar empleo en el medio rural.

1.2.  Programas de prevención activa: formación 
ambiental dirigida a los usuarios del fuego para 
la demostración de formas alternativas de mane-
jo del medio (desbroces, ordenación de pastos…), 
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la comprensión del papel futuro de los bosques 
en su comarca y los beneficios que conlleva su 
conservación (extensión forestal, nuevos aprove-
chamientos, formación profesional…).

1.3.  Fomento del uso de la biomasa forestal residual 
(entendiendo como tal los restos forestales pro-
cedentes de cortas, podas, rozas y otras activida-
des selvícolas realizadas en los terrenos foresta-
les, sin aprovechamiento por la industria forestal, 
y que deben ser procesados o eliminados) para su 
aprovechamiento energético a través de primas 
que cubran su obtención.

1.4.  Reducción de la combustibilidad de los montes 
en el marco de los Planes de Prevención de 
Incendios mediante el control y la ordenación del 
combustible forestal (entre otros, podas, clareos 
y desbroces).

1.5.  Fomento de la agrupación de propietarios 
forestales con el objetivo de conseguir unida-
des de gestión viables que eviten el abandono  
y favorezcan la conservación y el aprove- 
chamiento sostenible de los recursos forestales, 
así como la prevención de los incendios fores-
tales.

1.6.  Regulación de usos agrarios de riesgo mediante 
la intensificación de la divulgación y de la regu-
lación normativa del uso de fuego y de otras 
«herramientas» de uso agrario, así como la 
garantía de la vigilancia y cumplimiento de dicha 
regulación.

1.7.  Apoyo económico y normativo a través de la 
inclusión de medidas específicas en los Progra-
mas de Desarrollo Rural y en la normativa sobre 
la aplicación de la condicionalidad en las ayudas 
directas de la PAC que incentiven, de forma efi-
ciente, la gestión sostenible de los espacios fores-
tales.

2.  Implicación del conjunto de la sociedad.

2.1.  Programas de divulgación y educación ambiental 
adaptados al medio rural y al medio urbano para 
aumentar el conocimiento y la comprensión de 
las causas y efectos de los incendios forestales. 
Debe prestarse una especial atención a la pobla-
ción escolar y juvenil, así como a los medios de 
comunicación.

2.2.  Impulso a una mejor percepción del riesgo y 
daño por incendios forestales en cuantos colecti-
vos pueden resultar afectados directa o indirecta-
mente por estos siniestros, concienciando en la 
prevención y autoprotección individual y colecti-

va frente al fuego para la defensa de la seguridad 
de personas, la salvaguarda de bienes, las infra-
estructuras básicas y la preservación del patrimo-
nio ambiental y paisajístico.

2.3.  Necesaria participación de todas las Adminis-
traciones estatales, autonómicas y locales, 
directa o indirectamente implicadas (de Medio 
Ambiente, Agricultura, Obras Públicas, Educa-
ción, Protección Civil, Fuerzas de Seguridad, 
Juzgados…, entre otras), de profesionales, 
agentes sociales, colectivos docentes y mediá-
ticos cercanos al problema…, en la adopción y 
aplicación decidida de medidas jurídicas, 
estructurales y de otro tipo en materia de plani-
ficación, diseño y mantenimiento de carreteras, 
líneas eléctricas vías férreas y otras que contri-
buyan a eliminar las causas objetivas de los 
incendios y limitar los daños provocados por el 
fuego.

2.4.  Disminución del riesgo de incendios en interfaz 
urbano-forestal y entornos periurbanos implican-
do a las Administraciones locales y propietarios 
en la adopción de las medidas preventivas y de 
extinción de incendios establecidas en la norma-
tiva vigente.

3.  Prevención y persecución del delito y de las infrac-
ciones administrativas.

3.1.  Desarrollar líneas de trabajo con el Poder Judi-
cial con objeto de conseguir una concienciación 
del problema.

3.2.  Intensificar la acción sumarial de la Fiscalía para 
el procesamiento de los causantes identificados.

3.3.  Potenciar los medios humanos y técnicos para la 
investigación de causas como fundamento de las 
acciones preventivas de la Administración, así 
como para garantizar la correcta sanción de los 
causantes, reforzando la colaboración en la 
acción identificadora de causantes de los incen-
dios entre los agentes especializados, guardería 
forestal y medioambiental, el SEPRONA y otros 
cuerpos competentes en la materia. Asimismo se 
estudiará la conveniencia de crear unidades poli-
ciales específicas.

3.4.  fomentar el intercambio de información sobre las 
sanciones penales y administrativas, así como su 
publicidad, buscando un efecto disuasorio sobre 
el uso del fuego y eliminando su aparente impu-
nidad.

3.5.  Fomentar la coordinación interadministrativa y/o 
interdepartamental en busca de soluciones a los 
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conflictos de uso y ordenación del territorio. 
Asegurar la compatibilidad de las ayudas/
subvenciones administrativas en zonas determi-
nadas, en función de los conflictos de uso y los 
planes de ordenación del territorio.

3.6.  Realizar los cambios normativos necesarios para 
evitar que el cambio de uso sea una motivación 
para los incendios forestales.

4.  Optimización de los medios y métodos o sistemas 
de extinción y de la coordinación en materia de 
extinción.

4.1.  Vincular la extinción a la prevención de modo 
que se optimice el uso de los medios disponibles, 
así como los recursos humanos, contratando y 
formando personal profesional vinculado al terri-
torio, tratando de dar continuidad en el tiempo a 
las labores forestales y contribuir a fijar la pobla-
ción.

4.2.  Elaboración de un Plan General de cobertura con 
medios de extinción y apoyo de la Administra-
ción General del Estado que incluya los mecanis-
mos de coordnación con los medios de las distin-
tas Administraciones Públicas, definiendo las 
soluciones más eficientes para la cobertura a 
nivel estatal, revisando su operatividad, a la vista 
de sus resultados y de las disponibilidades presu-
puestarias.

4.3.  Elaboración en el seno del CLIF de una reco-
mendación técnica que establezca las condicio-
nes mínimas básicas que permita la mejor inte-
gración de medios de distintas Administraciones 
en la extinción de grandes incendios, incluso de 
medios desplazados desde Comunidades no limí-
trofes (Protocolo operacional para la dirección y 
coordinación de la extinción de incendios fores-
tales).

4.4.  Elaboración en el seno del CLIF de una reco-
mendación técnica para certificación de personal 
y homologación de materiales y equipos.

4.5.  Intercambiar experiencias sobre la aplicación de 
nuevas tecnologías para control de medios y 
seguimiento de los efectos de los incendios.

4.6.  Promoción de acuerdos bilaterales entre Comu-
nidades Autónomas para actuación conjunta en 
zonas limítrofes. Seguimiento y evaluación de la 
aplicación de acuerdos de ayuda mutua fronteri-
za (Portugal, Francia, Marruecos) y multilateral 
(en el seno de la Unión Europea) para su perfec-
cionamiento.

4.7.  Revisión del Plan Estatal para Emergencias de 
Protección Civil por Incendios Forestales. A la 
vista de la experiencia adquirida desde su redac-
ción en 1996 y el desarrollo de los medios de las 
distintas Administraciones, con el objetivo de 
fortalecer la impliación de éstas, de acuerdo con 
sus competencias, en el apoyo de las Comunida-
des Autónomas para la defensa contra incendios 
forestales.

5. FInanciación

5.1.  Las Administraciones públicas competentes, en 
el ámbito de sus responsabilidades, promoverán 
los instrumentos y medidas específicas de finan-
ciación que contribuyan prioritariamente a pre-
venir los incendios forestales.

5.2.  El Plan Forestal Español y los Planes Forestales 
Autonómicos deberán ser impulsados por las 
Administraciones respectivas, dotándolos de los 
medios económicos necesarios para el cumpli-
miento de las acciones previstas en la lucha con-
tra incendios forestales.

5.3.  Las perspectivas financieras comunitarias para 
el período 2007-2013, con las previsiones del 
nuevo Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEDADER), no deberían implicar una 
disminución de la financiación comunitaria en 
el sector forestal en nuestro país, y en concreto 
para la prevención de incendios. En este con-
texto, es preciso asegurar, a nivel estatal y 
autonómico, las inversiones dedicadas al sector 
forestal.

5.4.  Consideración del valor social y económico de 
los espacios forestales en la Reforma Fiscal. 
Avanzar en la valoración de las externalidades de 
los espacios forestales, el desarrollo del seguro 
de incendios forestales y la búsqueda de nuevos 
instrumentos económicos y financieros aplica-
bles al sector.

184/020172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Actuaciones durante el ejercicio 2005 para la 
protección del patrimonio público forestal.
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Respuesta:

Para la protección del patrimonio forestal, el Minis-
terio de Medio Ambiente, en el ámbito de sus compe-
tencias, está realizando lo siguiente:

El 5 de octubre de 2004 se celebró una reunión inte-
radministrativa Ministerio de Medio Ambiente-Comu-
nidades Autónomas en la que se constituyó el Grupo de 
Trabajo del Catálogo de Montes de Utilidad Pública y 
otros Patrimonios Forestales, adscrito al Comité Fores-
tal, que depende de la Comisión Nacional de Protec-
ción de la Naturaleza y que tiene por objeto:

• Intercambiar documentación para la actualiza-
ción del Catálogo de Montes de Utilidad Pública con el 
fin de cumplir lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
43/2003, de Montes.

• Suscribir convenios de colaboración para el 
estudio de patrimonios forestales públicos y colecti-
vos deficientemente inventariados: montes de las enti-
dades locales no catalogados, montes de sociedades 
de vecinos, etc. Actualmente se están tramitando con-
venios para esta finalidad, a suscribir con las Comuni-

dades Autónomas de Castilla-La Mancha y del Princi-
pado de Asturias.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Actuaciones durante el ejercicio 2005 para la 
restauración hidrológico-forestal.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, durante el año 
2005, tiene previsto realizar las siguientes actuaciones 
de restauración hidrológico-forestal:
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Asimismo está previsto aprobar una serie de conve-
nios de colaboración entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y las distintas Comunidades Autónomas 
sobre actuaciones de la Dirección General para la Bio-
diversidad en materia de restauración hidrológico-
forestal, en el período 2005-2008, por un importe total 
de 82.525.185 euros.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Actuaciones durante el ejercicio 2005 para 
incentivar las externalidades positivas de los montes 
ordenados.

Respuesta:

Durante el año en curso, el Ministerio de Medio 
Ambiente pretende iniciar la realización de dos traba-
jos previos a la regulación que prevé el artículo 65 de la 
Ley 43/2003, de Montes. Dichos trabajos son:

• Elaboración de una metodología de valoración 
de las externalidades de los montes.

• Análisis de instrumentos económicos y renta-
bilidad de los montes españoles.

Con estos trabajos terminados se espera estar en 
condiciones de establecer las medidas más adecuadas 
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para efectuar esta incentivación, sin efectos de tipo 
negativo sobre los mercados, ni sobre otros medios.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels 
(GP).

Asunto: Actuaciones durante el ejercicio 2005 para el 
establecimiento y desarrollo de redes experimentales 
de seguimiento de la gestión forestal sostenible y de la 
biodiversidad forestal.

Respuesta:

Para el seguimiento de la gestión forestal sostenible 
y de la biodiversidad forestal, el Ministerio de Medio 
Ambiente tiene previstas las siguientes actuaciones 
durante el año 2005:

Inventario Forestal Nacional

En el año 2005, y dentro del proyecto del inven-
tario forestal nacional, se repetirá la medición de 
unas 8.000 parcelas de campo situadas en las pro-
vincias de Zaragoza, Teruel, Álava, Guipúzcoa, Viz-
caya, Castellón y Valencia, con cuyos datos se cono-
cerá si la gestión de los últimos diez años ha sido 
sostenible; también en el mismo proyecto se estu-
diará la biodiveresidad de unos 6.000 sitios con los 
métodos más modernos para así averiguar la situa-
ción y evolución de los ecosistemas forestales en 
ese aspecto.

Redes para el seguimiento de la biodiversidad

Existe un proyecto pan-europeo de Red experi-
mental para la evaluación de la biodiversidad fores-
tal en el que España participa activamente. El marco 
elegido por esta acción internacional son las deno-
minadas Redes de Daños en los montes: sistemática 
de Nivel I (6.000 en Europa, 620 en España) y de 
seguimiento intensivo o Nivel II (860 en europa, 54 
en España).

El proyecto dio comienzo en el año 2003 con el pro-
grama piloto Forest-Biota, mediante el cual en una 
serie de parcelas del Nivel II a lo largo de Europa (13 

en España) se han ido ensayando los parámetros a 
medir y tomando datos de referencia o base. Este pro-
yecto ha continuado durante el 2004 y finalizará a lo 
largo del 2005.

Paralelamente se pondrá en marcha a lo largo del 
2005 la Red sistemática de medición de la biodiversi-
dad forestal, enmarcada en el proyecto europeo Bio-
Soil. Esta Red contempla la medición a gran escala en 
toda Europa de los parámetros básicos de biodiversidad 
forestal en base a los resultados del programa piloto. La 
toma de datos va a realizarse en aproximadamente la 
mitad de los puntos de la Red Europea de Nivel I (3.000 
en Europa, 310 en España), mediante una malla siste-
mática de 32 x 32 kilómetros.

La duración estimada del proyecto, que recibe una 
cofinanciación europea del 75%, es de cuatro años 
(2005-2008) en su proceso de instalación y primera 
revisión de parámetros.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020198 y 184/020199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP).

Asunto: Evolución de la duración media de la baja por 
incapacidad temporal de afiliados al Régimen Especial 
de Autónomos (RETA) en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en el año 2004, así como evolución del 
número de trabajadores autónomos de esa Comunidad 
que han cobrado la baja por incapacidad temporal 
desde el cuarto día en ese mismo año.

Respuesta:

En el ámbito del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, la evolución mensual del número de perceptores 
del subsidio por incapacidad temporal, desde el cuarto 
día, en el Régimen Especial de Autónomos, así como la 
evolución mensual de la duración media de los proce-
sos en dicho Régimen, durante el año 2004, en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, desglosado por 
provincias, se facilita en el anexo adjunto.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Nuevos programas de operadores del sector 
que desarrollará el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación después de la reunión mantenida con la 
Asociación Nacional de Industriales Envasadora y 
Refinadores de Aceite Comestible (ANIERAC) y de la 

Asociación Española de la Industria y el Comercio 
Exportador del Aceite de Oliva (ASOLIVA).

Respuesta:

El nuevo marco reglamentario del sector olivarero, 
aplicable a partir del próximo 1 de noviembre, prevé 
que los Estados miembros puedan retener un porcenta-
je de las ayudas a fin de proveer la financiación comu-
nitaria de los programas de actividades que desarrollen 
las organizaciones de operadores del sector oleícola.

Los programas que se presenten deberán ser triena-
les y se referirán a uno o varios de los ámbitos 
siguientes:

ANEXO
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• Seguimiento y gestión administrativa del sec-
tor y del mercado del aceite de oliva y de las aceitunas 
de mesa.

• Mejora del impacto medioambiental de la olei-
cultura.

• Mejora de la calidad de la producción de aceite 
de oliva y aceituna de mesa (programas del tratamiento 
de la mosca, etc.).

• Sistema de trazabilidad que contempla la certi-
ficación y defensa de la calidad del aceite de oliva y de 
las aceitunas de mesa, bajo la autoridad de las Adminis-
traciones nacionales, con especial atención al control 
cualitativo de los aceites de oliva vendidos al consumi-
dor final.

• Difusión de la información sobre las activida-
des realizadas por las organizaciones profesionales de 
mejorar la calidad del aceite de oliva.

El modelo de aplicación de la reforma de la Organi-
zación Común del Mercado del Aceite de Oliva, apro-
bado por la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural el 20 de diciembre de 2004, plantea la 
posibilidad de desarrollar estos programas a la luz de la 
opinión que imitieran los sectores y las Administracio-
nes públicas implicadas, que se materializaría en una 
propuesta.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Proyectos para incrementar la oferta de fuentes 
de energía alternativas en el arco mediterráneo en el 
año 2005.

Respuesta:

Los proyectos de inversión previstos realizar duran-
te el año 2005, a través del Instituto para la Diversifica-
ción y Ahorro de la energía (IDAE), en el arco medite-
rráneo (Comunidad Valenciana, Región de Murcia y 
Cataluña) son los siguientes:

• Instalación y explotación de una planta de 
cogeneración con turbina de gas en el término munici-
pal de Villafames (Castellón).

• Construcción de una central hidroeléctrica con 
una potencia de 2.334 KW en el término municipal de 
Calasparra (Murcia).

• Sustitución de un secadero convencional por 
un secadero última generación en el término municipal 
de Sant Cugat del Vallés (Barcelona).

• Construcción de una central hidroeléctrica de 
1,97 MW en el barranco de Berasti-Llesui, en el térmi-
no municipal de Sort (Lleida).

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca del incremento de los des-
cuentos al 38% para pasajeros residentes en Melilla en 
el transporte marítimo.

Respuesta:  

Se ha publicado en el BOE del 28 de febrero el Real 
Decreto 207/2005 en el que se materializa el incremen-
to de hasta el 38% de la subvención al transporte aéreo 
y marítimo de residentes en las Illes Balears, Canarias, 
Ceuta y Melilla desde el 1 de enero de 2005, con origen 
o destino en la Península.

Desde un punto de vista financiero, los Presupues-
tos Generales del Estado para el presente ejercicio con-
templan una dotación suficiente para hacer frente al 
citado incremento.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020344 y 184/020351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Madero Jarabo, José; Vázquez Blanco, Ana 
Belén, y Naharro de Mora, María Encarna-
ción (GP).
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Asunto: Reconocimiento de la Asociación de Ganade-
ros de Reses de Lidia.

Respuesta: 

Los principios que inspiran la normativa zootécnica 
de la Unión Europea, que tienden al libre comercio de 
los animales de raza pura en el ámbito del mercado 
interno, han permitido alcanzar, progresivamente, una 
liberalización de los libros genealógicos y han conferi-
do un mayor protagonismo a las asociaciones de cria-
dores con el fin de que tengan plena autonomía para 
orientar y dirigir actividades relacionadas con la ges-
tión de las razas puras.

Asimismo, las normas comunitarias para las diver-
sas especies establecen la base de que los Estados 
miembros deben velar porque no se prohíban, limiten u 
obstaculicen, por razones zootécnicas, la creación de 
libros genealógicos, el reconocimiento de asociaciones 
que lleven libros genealógicos ni el comercio de anima-
les de razas puras, y prevén la posibilidad de que pue-
dan existir varias asociaciones para la misma raza 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos y 
sin comprometer los programas de mejora existentes 
para cada raza.

Por ello, y al margen de las diversas interpreta-
ciones que puedan realizarse de la normativa vigen-
te, se señala que las actuaciones de la Dirección 

General de Ganadería se han realizado dentro del 
marco de la normativa vigente y con exquisito res-
peto a la misma.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Inversiones contempladas en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2004, correspondien-
tes al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
ejecutadas a 31 de diciembre de 2004.

Respuesta: 

Las inversiones reales, capítulo VI, sección 21 del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, reali-
zadas en el año 2004, han sido las siguientes:

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Inversiones contempladas en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2004, correspondiente 
al Ministerio de Sanidad y Consumo, ejecutadas a 31 
de diciembre de 2004.

Respuesta: 

El crédito definitivo a inversiones (capítulo VI) del 
Ministerio de Sanidad y Consumo para el ejercicio 
2004 ascendió a 12.437.314,10 euros, habiéndose com-
prometido gastos por 12.329.404,25 euros (99,1%) y 
reconociéndose obligaciones por 12.309.335,49 euros 
(99%).

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Cargos públicos nombrados en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha tras las elecciones 
del 14 de marzo de 2004 y, en concreto, en la provincia 
de Ciudad Real.

Respuesta: 

Desde la toma de posesión del nuevo Gobierno, en 
abril de 2004, han sido dos los altos cargos (lo que la 
señora diputada denomina como «cargos públicos») 
nombrados en Castilla-La Mancha:

• La Delegada del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, nombrada el 24 de 
abril de 2004.

• El Presidente de la Sociedad de Desarrollo 
Industrial de Castilla-La Mancha, nombrado el 14 de 
julio de 2004.

Por lo que se refiere a la provincia de Ciudad Real, 
no hay ningún alto cargo de la Administración General 
del Estado.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Número de solicitudes de asistencia jurídica 
gratuita recibidas en la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Ciudad Real durante el año 
2004.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 8 de marzo de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Grado de efectividad del tratamiento con bac-
terias en la limpieza del litoral afectado por el «Presti-
ge».

Respuesta:

Como consecuencia del vertido del «Prestige» se 
han utilizado diferentes metodologías para la elimina-
ción del fuel en función de la morfología de la costa y 
tipología de los sedimentos.

Como procedimiento general se empleó la limpieza 
manual, pero en tramos de rocas, debido a la adheren-
cia del fuel a su superficie, se han utilizado otros méto-
dos especializados, especialmente hidrolimpieza, según 
unos procedimientos elaborados porr técnicos del 
Ministerio de Medio Ambiente en colaboración con 
científicos e investigadores.

No obstante, hubo tramos donde no fue posible apli-
car la hidrolimpieza debido a que sus especiales carac-
terísticas topográficas o accesibilidad no permitían 
recoger el efluente de la hidrolimpieza o el acceso de la 
maquinaria auxiliar. En estos entorrnos se utilizó la 
biorremediación o potenciación de los procesos natura-
les de biodegradación del petróleo mediante la adición 
de nutrientes.

En el mes de marzo de 2003 se implató, en colabo-
ración con el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), un primer proyecto experimental en 
la isla de Sálvora. Este proyecto estuvo coordinado por 
el Organismo Autónomo Parques Nacionales e Investi-
gadores del Instituto de Investigaciones Marinas de 
Vigo (CSIC), que dispone del equipo e infraestructru-
ras básicas necesarias para su ejecución.

Tras emplear distintas alternativas para determinar 
la que mejor se adaptaba a las condiciones ambientales 
de la costa afectada, se comprobó que la biorremedia-
ción es un procedimiento efectivo pero con resultados 
diferidos en el tiempo por la lenta degradación de 
determinados componentes del fuel.

Tras el análisis de los resultados comenzó la aplica-
ción en 16.000 m2 del Parque Nacional de las Islas 
Atlánticas y más tarde de 60.000 m2 del resto del lito-
ral, fundamentalmente de la Costa da Morte, pero tam-
bién en puntos del litoral de las Comunidades del Can-
tábrico.

Todo el proceso es seguido por investigadores del 
CSIC.

La campaña inicial concluyó a finales de 2004 con-
firmándose la degradación lenta de determinadas frac-
ciones del fuel. En estos momentos se están analizando 
los resultados en relación al diseño de nuevas campa-
ñas de biorremediación.

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Modificacines que se van a introducir en la 
convocatoria 2005 del Programa «Juan de la Cierva».

Respuesta:

Entre los objetivos del Programa Nacional I+D+i se 
encuentra el de favorecer la expansión de la demanda 
de doctores y tecnólogos por parte del sistema español 
de ciencia-tecnología-empresa, tanto pública como 
empresarial, como mecanismo base para el cumpli-
miento de los objetivos y mejora del impacto de la 
ciencia y la tecnología en la economía española. Se 
trata de promover la reincorporación, estabilización e 
inserción profesional, por medio del fomento de medi-
das de contratación, de los doctores y tecnólogos, tanto 
en el sector público como en el sector privado. Dentro 
de las modalidades de participación del Plan nacional, 
en el apartado relativo a recursos humanos se recogen 
las ayudas para la contratación de doctores en centros 
de I+D públicos y privados sin ánimo de lucro, desarro-
llada, entre otras actuaciones, por el Programa Juan de 
la Cierva.

Con la puesta en marcha de esta convocatoria en el 
año 2004 se ha pretendido continuar la política de 
apoyo a la incorporación de doctores al sistema nacio-
nal de I+D iniciada con el Programa Ramón y Cajal en 
el año 2001 y que ha supuesto la oferta de 2.000 contra-
tos en tres años. Además, con la creación del Programa 
Juan de la Cierva se ha puesto en marcha un instrumen-
to específico de apoyo dirigido al colectivo de investi-
gadores que han obtenido su título de doctor reciente-
mente con el objeto de fomentar su incorporación al 
sistema nacional de I+D y reforzar los equipos de 
investigación.

En este año 2005 se va a lanzar la segunda convoca-
toria del Prograna «Juan de la Cierva», para la cual ya 
se han publicado las bases reguladoras donde se fijan 
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los principios básicos del programa, estando la convo-
catoria pendiente de su publicación en el BOE en breve 
plazo.

En esta segunda convocatoria se han introducido 
algunas variaciones fruto de la experiencia adquirida 
por la gestión de la convocatoria 2004, siendo las modi-
ficaciones de mayor importancia las que afectan a:

• Los requisitos de participación de los investiga-
dores en base a criterios de movilidad.

• Los criterios de evaluaciónn y sus pesos relati-
vos.

• Las convocatorias de proyectos de I+D que per-
miten participar a los grupos de investigación incorpo-
rándose nuevas convocatorias.

• Los plazos de incorporación de los investigado-
res a sus puestos de trabajo aumentándose éstos.

• La posibilidad de que los investigadores puedan 
cambiar de grupo y/o centro bajo determinadas cir-
cunstancias.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Experiencia adquirida en la gestión y resulta-
dos de la primera convocatoria del Programa «Juan de 
la Cierva» que motiva la introducción de mejoras en el 
mismo.

Respuesta:

La pasada convocatoria, primera del Programa 
«Juan de la Cierva», partía básicamente de la experien-
cia del Programa Ramón y Cajal, ya consolidado y con 
resultados exitosos, tratando de incidir en un determi-
nado colectivo de investigadores, jóvenes y con un alto 
potencial científico, para la potenciación de los grupos 
de investigación de calidad.

En el momento de elaboración de la convocatoria 
2005 se han tenido en cuenta de manera fundamental 
los resultados de la convocatoria 2004, así como el aná-
lisis de su gestión, permitiendo valorar qué aspectos 
deben mejorarse, aplicando medidas correctivas o 
variando criterios que resulten en la consecución de los 
objetivos marcados.

Del análisis anterior, la principal modificación que 
se ha introducido se refiere a los requisitos de participa-
ción para los investigadores en base a la movilidad de 
los mismos, adaptándose y matizándose los planteados 
en la convocatoria anterior con objeto de obtener un 
perfil del investigador más acorde a los criterios de 
movilidad que se consideran adecuados y necesarios en 
la carrera investigadora.

En la elaboración de la convocatoria 2005 del Pro-
grama «Juan de la Cierva» no sólo se han tenido en 
cuenta los anteriores aspectos citados de la convocato-
ria 2004, sino también las aportaciones realizadas por 
los diferentes agentes que están involucrados en la 
misma, es decir, investigadores de I+D y la Agencia 
Nacional de Evaluación y Prospectiva.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Introducción de un mejor equilibrio entre las 
áreas con los cambios que se van a introducir en la con-
vocatoria 2005 del Programa «Juan de la Cierva».

Respuesta:

El Programa «Juan de la Cierva» tiene como primer y 
principal objetivo tratar de incorporar a los mejores inves-
tigadores sobre la base de la calidad científica de los mis-
mos, así como de los grupos de investigación receptores. 
Todas las instrucciones que regulan la participación y 
valoración de los solicitantes parten de la premisa de la 
igualdad para todos los candidatos, independientemente 
del área de conocimiento en el que desarrollen su labor de 
investigación; por lo tanto, los cambios que se introduzcan 
en la convocatoria 2005 tratarán básicamente de facilitar 
la participación del mayor número de investigadores con 
un perfil adecuado.

La distribución del número de contratos que se con-
cederán a cada una de las áeas temáticas corresponde 
decidirla, basándose en las prioridades que están esta-
blecidas en el Plan Nacional de I+D+I 2004-2007 y en 
los indicadores de I+D de cada área, a la Comisión de 
Selección establecida en el apartado decimotercero de 
la Orden de bases.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Previsiones acerca de minimizar las descom-
pensaciones en la distribución regional dentro de los 
cambios anunciados por el Gobierno en la convocatoria 
2005 del Programa «Juan de la Cierva».

Respuesta:

El Programa «Juan de la cierva», al igual que otras 
actuaciones de potenciación de recursos humanos en 
I+D, tienen como principal objetivo la incorporación de 
los mejores investigadores sobre la base de su calidad 
científica.

Así, la incorporación de los investigadores a los 
diferentes Centros de I+D responde a principios de 
calidad de los grupos receptores, así como a la adecua-
ción de los candidatos a las tareas a realizar, con inde-
pendencia de la ubicación regional donde se produzcan 
estas incorporaciones.

No obstante, los resultados de la convocatoria 2004 
del Programa «Juan de la Cierva» muestran que la dis-
tribución regional resultante del mismo es acorde con 
la distribución regional que tiene el Sistema Nacional 
de I+D en personal dedicado a la investigación y a 
volumen de financiación.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Garantías de incorporación de los mejores can-
didatos a los centros adecuados anunciada por el 
Gobierno en la convocatoria 2005 del Programa «Juan 
de la Cierva».

Respuesta:

El objetivo de tratar de incorporar los mejores can-
didatos a los centros adecuados en la convocatoria 2005 
del Programa «Juan de la Cierva» reside en un riguroso 

proceso de evaluación de los candidatos y de los grupos 
de investigación receptores sobre la base del principio 
de concurrencia competitiva que garantiza la objetivi-
dad, calidad científica y mérito de las solicitudes selec-
cionadas.

Este proceso de evaluación es llevado a cabo por la 
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva 
(ANEP), poseedora de una dilatada y contrastada expe-
riencia en procesos de evaluación semejantes como los 
realizados en el Programa «Ramón y Cajal».

Para la realización de este proceso de evaluación, la 
ANEP conforma diferentes paneles en función de las 
áreas temáticas, para lo cual cuenta con investigadores, 
tanto nacionales como extranjeros, de reconocido pres-
tigio internacional. Este sistema de evaluación utilizado 
ya en el Programa «Ramón y Cajal» ha tenido resulta-
dos altamente positivos y es considerado como un 
modelo a seguir por su calidad y transparencia en 
actuaciones lanzadas por otros agentes.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Negociaciones con la Junta de Andalucía para 
el traspaso del antiguo sanatorio «18 de Julio» para 
ubicar la sede de la Subdelegación del Gobierno en 
Málaga.

Respuesta:

El Gobierno, a través de los Ministerios de Admi-
nistraciones Públicas, Cultura y Economía y Hacienda, 
en colaboración con otras Administraciones, está reali-
zando los estudios técnicos necesarios para adoptar las 
medidas que posibiliten la instalación de la sede de la 
Subdelegación del Gobierno en Málaga, en un edificio 
que garantice la calidad de los servicios prestados a los 
ciudadanos, con instalaciones y medios adecuados.

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López Águeda, Óscar, y Pedret i Grezner, 
Jordi (GS).

Asunto: Número de solicitudes de asistencia jurídica 
gratuita recibidas en la comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Segovia durante el año 
2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020525 y 184/020531

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Acuerdos alcanzados por el Gobierno de la 
Nación y la Junta de Andalucía para la instalación de la 
Subdelegación del Gobierno de Málaga en el edificio 
de La Caleta; y existencia de un plan de usos en el cita-
do edificio.

Respuesta:

El Gobierno, a través de los Ministerios de Adminis-
traciones Públicas, Cultura y Economía y Hacienda, en 
colaboración con otras Administraciones, está realizan-
do los estudios técnicos necesarios para adoptar las 
medidas que posibiliten la instalación de la sede de la 
Subdelegación del Gobierno en Málaga, en un edificio 
que garantice la calidad de los servicios prestados a los 
ciudadanos, con instalaciones y medios adecuados.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Medidas para luchar contra la pesca de inma-
duros, así como incautaciones en la provincia de Mála-
ga y destino de la mercancía.

Respuesta:

Uno de los objetivos prioritarios del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) es la lucha 
contra la pesca de inmaduros. Prioridad que se refleja  
en la verificación continuada del cumplimiento de la 
normativa nacional y comunitaria para la protección de 
alevines, tanto en la vertiente de la explotación de los 
recursos pesqueros como en su fase de comercializa-
ción.

En este sentido, el MAPA ha previsto que se lleven a 
cabo los siguientes planes de actuación durante el año 
2005:

A. Mantener una especial vigilancia e inspección 
en aquellos desembarques realizados en puertos del 
Mediterráneo, Golfo de Cádiz y del Cantábrico donde, 
según las épocas del año, se pueden dar capturas de 
pescado de determinadas especies y de talla antirregla-
mentaria.

B. Realización de campañas de inspección en la 
mar, específicas para el control de inmaduros, en aguas 
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del caladero nacional, unido a una vigilancia continua 
de estas aguas por parte de los patrulleros de la Armada 
y del Servicio Marítimo de la Guardia Civil (en base a 
acuerdos de colaboración). Estas acciones contribuyen 
a controlar el problema, verificando el cumplimiento de 
la normativa en la fase extractiva, en lo referente a 
tallas legales del pescado y el uso de artes reglamenta-
rias.

C. Vigilancia diaria en el caladero nacional con los 
medios aéreos de inspección pesquera (tres aviones y 
tres helicópteros), que realizan sus misiones con ins-
pectores de pesca a bordo, con la misión principal del 
cumplimiento de las vedas, fondos prohibidos y zonas 
de reserva marina y cría y engorde. Estas acciones 
suponen una labor disuasoria fundamental para evitar 
la pesca de inmaduros.

D. Realización de controles en carretera en cola-
boración con la Guardia Civil y las Comunidades Autó-
nomas, para interceptar los transportes de pescado de 
talla antirreglamentaria en su fase comercial, origen 
nacional o de otros Estados miembros.

El Programa Anual de Control Integral de las Acti-
vidades Pesqueras (PACIAP) —Actuaciones en Tie-
rra— permite controlar especies con tallas mínimas, 
verificando también la documentación y la preceptiva 
etiqueta del producto pesquero, tanto en productos pro-
cedentes del comercio intracomunitario como de terce-
ros países.

Esta Red de Control, en su despliegue dentro de la 
provincia de Málaga, ha tenido en el pasado año 2004, 
los siguientes resultados:

Patrullas de la Guardia Civil con inspectores auto-
nómicos: 17.

Total de carga inspeccionada: 7.970 kg.
Total decomisos por talla no reglamentaria: 

6.035 kg.

Las especies pesqueras objeto del decomiso (boque-
rón, sardina y chirla, principalmente) tenían como esti-
no los mercados de Málaga capital y Vélez.

Además, actualmente están en tramitación conve-
nios de colaboración con corporaciones locales al obje-
to de complementar al PACIAP con verificaciones en 
mercas y mercados municipales.

E. Realización de campañas publicitarias dirigidas 
al gran público para evitar el consumo de «Pezqueñi-
nes» y promover la protección de los recursos pesque-
ros.

Respecto a Málaga, se indica que es una provincia 
con una tradicional demanda de pescado pequeño para 
consumo doméstico y abastecimiento del sector turísti-
co.

Para luchar contra ello, últimamente, la Subdelega-
ción del Gobierno en Málaga y la Junta de Andalucía 
han llevado a cabo, de forma coordinada, una importan-
te labor, ejemplo de colaboración entre administracio-
nes y pionera en la erradicación de la pesca ilegal diri-

gida al inmaduro. Los resultados conseguidos en el 
2004 han sido el decomiso de 75 embarcaciones y 401 
artes y aparejos, respectivamente. Pero el reflejo más 
gráfico de su éxito es el reconocimiento unánime del 
sector pesquero profesional por la palpable recupera-
ción del caladero al haberse reducido la mortandad de 
alevines.

En este sentido, el MAPA va a seguir colaborando 
con los servicios de inspección de la Junta de Andalu-
cía, tanto en Málaga como en otras provincias andalu-
zas, para impedir que otras embarcaciones se incorpo-
ren a la pesca ilegal y terminar con las aún existentes.

Finalmente, respecto al destino de la mercancía 
decomisada y conforme a lo dispuesto en la Ley 3/
2001, de Pesca Marítima del Estado, las capturas, si 
son aptas para el consumo humano, se distribuyen entre 
entidades benéficas y otras instituciones públicas y pri-
vadas sin ánimo de lucro o, en caso contrario, se proce-
de a su destrucción; los artes y aparejos antirreglamen-
tarios son destruidos. En cuanto a las embarcaciones 
aprehendidas se devuelven a sus propietarios sin dila-
ción, si son reclamadas y previo depósito de fianza. En 
el caso de las embarcaciones ilegales de la costa mala-
gueña, sus posibles propietarios ni siquiera las han 
reclamado.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Indultos concedidos por el actual Gobierno.

Respuesta:

En la actual legislatura, hasta el 31 de enero de 
2005, se han concedido un total de 225 indultos parcia-
les, referidos a delito contra las personas, contra la 
propiedad, contra la salud pública, contra la seguridad, 
obstrucción a la justicia o desobediencia.

En cualquier caso, los indultos concedidos se han 
condicionado a la no comisión de delito durante un 
tiempo determinado o a la continuación y finalización 
de los programas de deshabituación en los supuestos de 
drogodependencia.

En cuanto a la situación procesal del indultado, en la 
mayoría de los supuestos la ejecución de la condena 
estaba suspendida mediante auto del Juez o Tribunal 
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sentenciador hasta que recayera resolución en el expe-
diente de indulto.

Por lo que se refiere a la motivación de la concesión, 
se han tomado en consideración fundamentalmente 
razones humanitarias de equidad o de utilidad pública 
tal y como la ley prevé, velorando también circunstan-
cias tales como la ausencia de antecedentes penales, la 
avanzada edad del penado o la existencia de enferme-
dades incurables, entre otras.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Inversión prevista en el edificio de La Caleta 
para albergar la sede de la Subdelegación del Gobierno 
de Málaga.

Respuesta:

El Gobierno, a través de los Ministerios de Admi-
nistraciones Públicas, Cultura y Economía y Hacienda, 
en colaboración con otras Administraciones, está reali-
zando los estudios técnicos necesarios para adoptar las 
medidas que posibiliten la instalación de la sede de la 
Subdelegación del Gobierno en Málaga, en un edificio 
que garantice la calidad de los servicios prestados a los 
ciudadanos, con instalaciones y medios adecuados.

Las inversiones, si las hubiera, que deberá realizar 
el Gobierno para el cumplimiento de este compromiso, 
se materializarán una vez que se adopte la solución más 
adecuada.

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Grau i Buldú, Pere (GC-CiU).

Asunto: Posibilidades de asumir como obra separada 
de proyecto del canal Segarra-Garrigues el embalse de 
Albagés.

Respuesta:

El embalse de Albagés forma parte de la Actuación 
Segarra-Garrigues de regulación y transporte, incluidas 
en el Convenio de gestión directa suscrito entre el Minis-
terio de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Canal 
Segarra-Garrigues. En éste se prevé que el 50% del coste 
sea asumido por la mencionada Sociedad, con cargo a 
sus fondos propios, y el otro 50% por los usuarios.

El 3 de julio de 2001 se suscribió un Convenio entre 
Canal de Segarra-Garrigues, S. A., y la Comunidad 
General de Regantes del Canal Segarra-Garrigues, en el 
que se recoge el compromiso de los usuarios de finan-
ciar el 50% del coste de la actuación, así como la forma 
de pago. El montante de esta aportación, 222.375.000 
euros, se concretó y aprobó por la Junta General de la 
Comunidad de Regantes un año después, el 7 de julio 
de 2002.

Es intención de la Administración General del Esta-
do mantener los compromisos vigentes alcanzados por 
las partes interesadas respecto a la financiación de estas 
obras.

La Directiva 2000/60/CE, más conocida como 
Directiva Marco del Agua, establece claramente el 
principio de recuperación de costes cuando define entre 
sus objetivos el de repartir equilibradamente la recupe-
ración del coste de la inversión pública en las infraes-
tructuras hidráulicas.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Bienes inmuebles de las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social o adscritos a ellas.

Respuesta:

En el correspondiente anexo se facilita la relación 
de inmuebles gestionados por las Mutuas de Acciden-
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tes de Trabajo y Enfermedad Profesional de la Seguri-
dad Social, diferenciando entre los que constituyen su 
patrimonio histórico y los que no tienen tal considera-
ción, con las especificaciones requeridas por Su Seño-
ría.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/020542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Motivos de la prórroga de la vigencia del 
acuerdo de 19 de diciembre de 2003 mediante el cual se 
determinó el contingente de trabajadores extranjeros de 
régimen no comunitario para el año 2004.

Respuesta:

El Gobierno ha manifestado en numerosas ocasio-
nes que el contingente y los acuerdos de ordenación de 
flujos migratorios con los países de origen serán uno de 
los vértices fundamentales de la política migratoria que 
supongan la normalización de la llegada a través de 
cauces legales de la inmigración laboral. Pero también 
en varias ocasiones se ha manifestado que, a pesar de la 
idoneidad del procedimiento, tenía deficiencias, no 
solo en su estimación, sino también en su configura-
ción y que, por tanto, sería reformado con el fin de 
convertirlo en un instrumento más ágil y lo suficiente-
mente flexible como para adecuarse a las necesidades 
del mercado de trabajo.

Esta voluntad de reforma se refleja en el nuevo 
marco normativo que configura el nuevo Reglamento y 
que, en el momento en que debía aprobarse un nuevo 
contingente, aún no estaba en vigor.

Por tanto, en el momento en que se inician los traba-
jos dirigidos a la determinación y aprobación de un 
contingente para el año 2005, se aprecia, por un lado, la 
necesidad de darle continuidad a un instrumento básico 
para la ordenación de los flujos migratorios y de garan-
tizar a los empresarios mano de obra disponible para 
ocupar puestos de trabajo que no puedan ser cubiertos 
por españoles o extranjeros autorizados a trabajar, y por 
otro, la necesidad de desarrollo reglamentario de la Ley 
Orgánica 4/2000, tras su última reforma que afectó, 

entre otros, al artículo 39 que faculta al Gobierno para 
aprobar un continguente anual de trabajadores extranje-
ros no comunitarios y establece los «visados para bús-
queda de empleo».

En este contexto, y analizando la evolución del con-
tingente 2004 en cuanto a plazas disponibles y su distri-
bución sectorial y territorial así como las posibilidades 
de reasignación y ampliación, el Gobierno entendió 
que la medida más adecuada para abordar este período 
transitorio era la prórroga del contingente hasta que, 
tras la entrada enn vigor del nuevo Reglamento y en 
aplicación de sus prescripciones, se determine y aprue-
be, en su caso, un nuevo contingente.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca del incremento del número 
de locales y oficinas del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, del Instituto Social de la Marina y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en Catalunya 
para acoger la recepción de solicitudes del proceso de 
normalización de trabajadores extranjeros.

Respuesta:

En cumplimiento del Convenio de colaboración 
entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción, la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y la 
Subsecretaría de Administraciones Públicas para la rea-
lización del proceso de normalización laboral de 
extranjeros, las entidades dependientes de la Secretaría 
de Estado de la Seguridad Social (Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, Instituto Social de la Marina y 
Tesorería General de la Seguridad Social) han procedi-
do a la apertura de determinados centros en la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña, como red de contacto y 
atención, puesta a disposición de empresarios y trabaja-
dores para la recepción, comprobación y trámite de las 
solicitudes presentadas.

Dicha apertura se realiza de lunes a viernes en jor-
nada de tarde, durante cuatro horas, con carácter gene-
ral de 16,00 a 20,00 horas, excepto en Barcelona, donde 
el horario es de 15,00 a 19,00 horas.

En principio se considera que el número de centros 
habilitados es el adecuado para ofrecer el mejor servi-



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

348

cio a los empresarios y trabajadores en este proceso de 
normalización; ahora bien, a la vista de la evolución de 
la afluencia de solicitudes, no se descarta la posibilidad 
de reforzar con más personal determinados centros o 
bien proceder, en su caso, a la apertura de otros nue-
vos.

Madrid, 11 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Ubicación de la futura sede del Comité Con-
sultivo del Sector Pesquero en la ciudad de Madrid.

Respuesta:

A juicio del sector pesquero comunitario, el Conse-
jo Consultivo Regional de Flota de Altura/larga distan-
cia, o aguas lejanas, debería tener su emplazamiento en 
España.

Adoptada esta decisión por parte del sector, las 
organizaciones y asociaciones pesqueras españolas que 
disponen de unidades pesqueras en aguas lejanas, con 
puerto base en las distintas Comunidades Autónomas 
del litoral, han considerado que la ubicación del Conse-
jo, dentro del territorio español, debe ser la ciudad de 
Madrid por ser un punto central y neutral para todas las 
flotas afectadas.

Todas las gestiones y trabajos llevados a cabo en 
relación con estas Organizaciones Regionales están 
dirigidos por el propio sector pesquero, de acuerdo con 
las atribuciones que le otorga el nuevo marco de la Polí-
tica Común de Pesca, Reglamento CE 2371/2002, en 
sus artículos 31 y 32, y Decisión del Consejo 585/2004 
por la que se crean los Consejos Consultivos Regiona-
les, aunque cuentan con todo el apoyo de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020609 a 184/020628 y 184/020703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real de 21 
proyectos en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004 en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

Se adjunta anexo 1 con la información sobre la eje-
cución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1987. 15.101.0005 
denominado Equipos informáticos para gerencias terri-
toriales que figura en el Anexo de Inversiones Reales 
del ejercicio 2004 por importe de 52.300 euros y que ha 
sido ejecutado por la Dirección General del Catastro. 
Se indican los porcentajes de ejecución en las fases de 
gasto comprometido (AD) y de obligación reconocida 
(OK).

Se adjunta anexo 2 con la información sobre la eje-
cución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1999.15.101.0006 
denominado Mobiliario y enseres que figura en el 
anexo de Inversiones Reales del ejercicio 2004 por 
importe de 5.210 euros y que ha sido ejecutado por la 
Dirección General del Catastro. Se indican los porcen-
tajes de ejecución en las fases de gasto comprometido 
(AD) y de obligación reconocida (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 16.477 euros (316,3%) para los gastos comprometi-
dos y de 16.477 euros (316,3%) para las obligaciones 
reconocidas. La ejecución de las inversiones previstas 
supera ampliamente las previsiones iniciales ya que el 
crédito solo es vinculante para el conjunto del territorio 
nacional y a nivel de artículo presupuestario respectivo, 
es decir el Artículo 63 «Inversión de reposición asocia-
da al funcionamiento operativo de los servicios».

Se adjunta anexo 3 con la información sobre la eje-
cución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1989.15.101.0001 
denominado Revisión, actualización y conservación 
del catastro de urbana que figura en el Anexo de Inver-
siones Reales del ejercicio 2004 por importe de 29.480 
euros y que ha sido ejecutado por la Dirección General 
del Catastro. Se indican los porcentajes de ejecución en 
las fases de gasto comprometido (AD) y de obligación 
reconocida (OK).



Congreso 14 de abril de 2005.—Serie D. Núm. 185

349

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 39.360 euros (133,5%) para los gastos comprometi-
dos y de 39.360 euros (133,5%) para las obligaciones 
reconocidas.

La ejecución de las inversiones previstas supera 
ampliamente las previsiones iniciales ya que el crédito 
solo es vinculante para el conjunto del territorio nacio-
nal y a nivel de artículo presupuestario respectivo, es 
decir, el artículo 63: «Inversión de reposición asociada 
al funcionamiento operativo de los servicios».

Se adjunta anexo 4 con la información sobre la eje-
cución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 2001.15.08.0001 
denominado Creación del servicio territorial Proyecto 
Ensenada que figura en el Anexo de Inversiones Reales 
del ejercicio 2004 por importe de 19.060 euros y que ha 
sido ejecutado por la Dirección General del Catastro. 
Se indican los porcentajes de ejecución en las fases de 
gasto comprometido (AD) y de obligación reconocida 
(OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 32.031 euros (168,1%) para los gastos comprometi-
dos y de 32.031 euros (168,1%) para las obligaciones 
reconocidas.

La ejecución de las inversiones previstas supera 
ampliamente las previsiones iniciales ya que el crédito 
solo es vinculante para el conjunto del territorio nacio-
nal y a nivel de artículo presupuestario respectivo, es 
decir, el artículo 63: «Inversión de reposición asociada 
al funcionamiento operativo de los servicios».

Se adjunta anexo 5 con la información sobre la eje-
cución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1994.15.101.0002 
denominado Elaboración, actualización y conservación 
de la cartografía para el catastro de urbana que figura 
en el Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 2004 
por importe de 13.420 euros y que ha sido ejecutado 
por la Dirección General del Catastro. Se indican los 
porcentajes de ejecución en las fases de gasto compro-
metido (AD) y de obligación reconocida (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 17.553 euros (130,8%) para los gastos comprometi-
dos y de 17.553 euros (130,8%) para las obligaciones 
reconocidas.

La ejecución de las inversiones previstas supera 
ampliamente las previsiones iniciales ya que el crédito 
solo es vinculante para el conjunto del territorio nacio-
nal y a nivel de artículo presupuestario respectivo, es 
decir, el artículo 63: «Inversión de reposición asociada 
al funcionamiento operativo de los servicios».

Se adjunta anexo 6 con la información sobre la eje-
cución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1997.15.08.0001 
denominado Renovación catastro de rústica, que figura 
en el Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 2004 

por importe de 125.510 euros y que ha sido ejecutado 
por la Dirección General del Catastro. Se indican los 
procentajes de ejecución en las fases de gato compro-
metido (AD) y de obligación reconocida (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 96.641 euros (77%) para los gastos comprometidos 
y de 96.641 euros (77%) para las obligaciones recono-
cidas.

Se adjunta anexo 7 con la información sobre la eje-
cución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1990.15.14.0001 
denominado Adquisición mobiliario y enseres TEAC y 
TEAR, que figura en el anexo de Inversiones reales del 
ejercicio 2004 por importe de 19.010 euros y que ha 
sido ejecutado por el Tribunal Económico Administra-
tivo Central. Se indican los porcentajes de ejecución en 
las fases de gasto comprometido (AD) y de obligación 
reconocida (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 9.667 euros (50,9%) para los gastos comprometidos 
y de 9.667 euros (50,9%) para las obligaciones recono-
cidas.

Se adjunta anexo 8 con la información sobre la eje-
cución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1993.15.14.0001 
denominado Adquisición equipos informáticos TEAC 
y TEAR, que figura en el Anexo de Inversiones Reales 
del ejercicio 2004 por importe de 40.800 euros y que ha 
sido ejecutado por el Tribunal Económico Administra-
tivo Central. Se indican los porcentajes de ejecución en 
las fases de gasto comprometido (AD) y de obligación 
reconocida (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 13.802 euros (33,8%) para los gastos comprometi-
dos y de 13.802 euros (33,8%) para las obligciones 
reconocidas.

Se adjunta anexo 9 con la información sobre la eje-
cución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1997.15.11.0007 
denominado Seguridad sistemas informáticos que figu-
ra en el Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 2004 
por importe de 2.380 euros y que ha sido ejecutado por 
la Intervención General de la Administración del Esta-
do. Se indican los porcentajes de ejecución en las fases 
de gasto comprometido (AD) y de obligación reconoci-
da (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 1954 euros (82,1%) para los gastos comprometidos 
y de 1.954 euros (82,1%) para las obligaciones recono-
cidas.

Se adjunta anexo 10 con la información sobre la 
ejecución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1999.15.11.0009 
denominado Comunicaciones que figura en el Anexo 
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de Inversiones Reales del ejercicio 2004 por importe de 
550 euros y que ha sido ejecutado por la Intervención 
General de la Administración del Estado. Se indican los 
porcentajes de ejecución en las fases de gasto compro-
metido (AD) y de obligación reconocida (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 1.345 euros (244,4%) para los gastos comprometi-
dos y de 1.345 euros (244,5%) para las obligaciones 
reconocidas.

La ejecución de las inversiones previstas supera 
ampliamente las previsiones iniciales ya que el crédito 
solo es vinculante para el conjunto del territorio nacio-
nal y a nivel de artículo presupuestario respectivo, es 
decir, el artículo 63: «Inversión de reposición asociada 
al funcionamiento operativo de los servicios».

Se adjunta anexo 11 con la información sobre la 
ejecución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provncia de Valladolid durante el ejerci-
cio 2004 del proyecto de inversión 1997.15.11.0010 
denominado integración de sistemas que figura en el 
Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 2004 por 
importe de 4.890 euros y que ha sido ejecutado por la 
Inversión General de la Administración del Estado. Se 
indican los porcentajes de ejecución en las fases de 
gasto comprometido (AD) y de obligación reconocida 
(OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 11.052 euros (226%) para los gastos comprometidos 
y de 11.052 euros (226%) para las obligaciones recono-
cidas.

La ejecución de las inversiones previstas supera 
ampliamente las previsiones iniciales ya que el crédito 
solo es vinculante para el conjunto del territorio nacio-
nal y a nivel de artículo presupuestario respectivo, es 
decir, el artículo 63: «Inversión de reposición asociada 
al funcionamiento operativo de los servicios».

Se adjunta anexo 12 con la información sobre la 
ejecución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1997.15.11.0011 
denominado Sistemas de impresión que figura en el 
Anexo de Inversión General de la Administración del 
Estado. Se indican los porcentajes de ejecución en las 
fases de gasto comprometido (AD) y de obligación 
reconocida (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 840 euros (100%) para los gastos comprometidos y 
de 840 euros (100%) para las obligaciones reconoci-
das.

Se adjunta anexo 13 con la información sobre la 
ejecución por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1997.15.11.0013 
denominado Sistemas Groupware que figura en el 
Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 2004 por 
importe de 660 euros y que ha sido ejecutado por la 
Intervención General de la Administración del Estado. 
Se indican los porcentajes de ejecución en las fases de 

gasto comprometido (AD) y de obligación reconocida 
(OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 2.348 euros (355,8%) para los gastos comprometi-
dos y de 2.348 euros (355,8%) para las obligaciones 
reconocidas.

La ejecución de las inversiones previstas supera 
ampliamente las previsiones iniciales ya que el crédito 
solo es vinculante para el conjunto del territorio nacio-
nal y a nivel de artículo presupuestario respectivo, es 
decir, el artículo 63: «Inversión de reposición asociada 
al funcionamiento operativo de los servicios».

Se adjunta anexo 14 con la información sobre la 
ejecución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1998.15.11.0015 
denominado Oficina móvil control financiero que figu-
ra en el Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 2004 
por importe de 1.010 euros y que ha sido ejecutado por 
la Intervención General de la Administración del Esta-
do. Se indican los porcentajes de ejecución en las fases 
de gasto comprometido (AD) y de obligación reconoci-
da (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 1.010 euros (100%) para los gastos comprometidos 
y de 1.010 euros (100%) para las obligaciones recono-
cidas.

Se adjunta anexo 15 con la información sobre la 
ejecución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1998.15.302.0001 
denominado Edificios y otras construcciones que figura 
en el Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 2004 
por importe de 262.910 euros y que ha sido ejecutado 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Se 
indican los porcentajes de ejecución en las fases de 
gasto comprometido (AD) y de obligación reconocida 
(OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 188.008 euros  (71,5%) para los gastos comprometi-
dos y de 172.632 euros (65,7%) para las obligaciones 
reconocidas.

Se adjunta anexo 16 con la información sobre la 
ejecución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1992.15.302.0002 
denominado Equipos para proceso de información que 
figura en el Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 
2004 por importe de 65.620 euros y que ha sido ejecu-
tado por la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria. Se indican los porcentajes de ejecución en las fases 
de gasto comprometido (AD) y de obligación reconoci-
da (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 87.903 euros (134%) para los gastos comprometidos 
y de 87.903 euros (134%) para las obligaciones recono-
cidas.
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La ejecución de las inversiones previstas supera 
ampliamente las previsiones iniciales ya que el crédito 
solo es vinculante para el conjunto del territorio nacio-
nal y a nivel de artículo presupuestario respectivo, es 
decir, el artículo 63: «Inversión de reposición asociada 
al funcionamiento operativo de los servicios».

Se adjunta anexo 17 con la información sobre la 
ejecución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1992.15.302.0003 
denominado Maquinaria, instalaciones y utillaje que 
figura en el Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 
2004 por importe de 6.940 euros y que ha sido ejecuta-
do por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Se indican los porcentajes de ejecución en las fases de 
gasto comprometido (AD) y de obligación reconocida 
(OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 81.713 euros (1.174,4%) para los gastos comprome-
tidos y de 78.941 euros (1.137,5%) para las obligacio-
nes reconocidas.

La ejecución de las inversiones previstas supera 
ampliamente las previsiones iniciales ya que el crédito 
solo es vinculante para el conjunto del territorio nacio-
nal y a nivel de artículo presupuestario respectivo, es 
decir, el artículo 63: «Inversión de reposición asociada 
al funcionamiento operativo de los servicios».

Se adjunta anexo 18 con la información sobre la 
ejecución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1992.15.302.0005 
denominado Mobiliario y enseres que figura en el 
Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 2004 por 
importe de 20.370 euros y que ha sido ejecutado por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Se indi-
can los porcentajes de ejecución en las fases de gasto 
comprometido (AD) y de obligación reconocida (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 84.375 euros (414,2%) para los gastos comprometi-
dos y de 82.220 euros (403,6%) para las obligaciones 
reconocidas.

La ejecución de las inversiones previstas supera 
ampliamente las previsiones iniciales ya que el crédito 
solo es vinculante para el conjunto del territorio nacio-
nal y a nivel de artículo presupuestario respectivo, es 
decir, el artículo 63: «Inversiones de reposición asocia-
da al funcionamiento operativo de los servicios».

Se adjunta anexo 19 con la información sobre la 
ejecución real por parte del Ministerio de Economía y 
hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejerci-
cio 2004 del proyecto de inversión 1992.15.302.0006 
denominado Elementos de transporte que figura en el 
Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 2004 por 
importe de 6.670 euros, cuya ejecución por parte de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria ha sido 
nula.

Se adjunta anexo 20  con la información sobre la 
ejecución real por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la provincia de Valladolid durante el ejer-
cicio 2004 del proyecto de inversión 1995.15.302.0001 
denominado Softwre informático que figura en el 
Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 2004 por 
importe de 17.870 euros y que ha sido ejecutado por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Se indi-
can los porcentajes de ejecución en las fases de gasto 
comprometido (AD) y de obligación reconocida (OK).

La ejecución en la provincia de Valladolid ha sido 
de 7.572 euros (42,4%) para los gastos comprometidos 
y de 7.572 euros (42,4%) para las obligaciones recono-
cidas.

Por último, se adjunta anexo 21 con la información 
sobre la ejecución real por parte del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda en la provincia de Valladolid durante 
el  ejercicio 2004 del  proyecto de inversión 
2001.31.03.0010 denominado Investigación y actuali-
zación del inventario General de bienes del Estado que 
figura en el Anexo de Inversiones Reales del ejercicio 
2004 por importe de 435.010 euros y que ha sido ejecu-
tado por la Dirección General del Patrimonio del Esta-
do. Se indican los porcentajes de ejecución en las fases 
de gasto comprometido (AD) y de obligación reconoci-
da (OK).

La ejecución en la provincia de Valladoli ha sido de 
481.236 euros (110,6%) para los gastos comprometi-
dos y de 365.673 euros (84,1%) para las obligaciones 
reconocidas.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 2004 18 13 004 «Restauración del Canal de Cas-
tilla» de la sección 18, servicio 13, artículo 63, Progra-
ma 458 C: «Conservación y restauración de bienes 
culturales», previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2004, para la provincia de Vallado-
lid.

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2004 no existía ninguna obli-
gación reconocida con cargo al proyecto por el que se 
interesan Sus Señorías.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 1998 18 14 0126 «Archivo General Simancas, 
Valladolid, reforma estructural, remodelación, restau-
ración» de la sección 18, organismos 103, artículo 62, 
Programa 452 A: «Archivos», previsto en los Presu-
puestos Generales del estado para el año 2004, para la 
provincia de Valladolid.

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2004 la obligación reconocida 
con cargo al proyecto por el que se interesan Sus Seño-
rías ascendió a 2.033.630 euros.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

ANEXO 21
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Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 1999 18 14 0143 «Ampliación Biblioteca Pública 
del Estado en Valladlid» de la sección 18, organismos 
103, artículo 62, Programa 452 B: «Bibliotecas», pre-
visto en los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2004, para la provincia de Valladolid.

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2004 la  obligación reconoci-
da con cargo al proyecto por el que se interesan Sus 
Señorías ascendió a 229.380,00 euros.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020655

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 1997 18 13 0004 «Museo Nacional de Estructura 
de Valladolid, ampliación y rehabilitación total» de la 
sección 18, organismos 103, artículo 62, Programa 453 
A: «Museos», previsto en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2004, para la provincia de Valla-
dolid.

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2004 la  obligación reconoci-
da con cargo al proyecto por el que se interesan Sus 
Señorías ascendió a 4.388.620,00 euros.

Madrid, 10 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 1992 17 27 0060 Adecuación de locales e instala-
ciones, Jefaturas Provinciales de Inspección de la sec-
ción 20, servicio 13, artículo 63, Programa 521 B: 
Ordenación y Promoción de las Telecomunicaciones y 
de la sociedad de la Información, previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2004, para la 
provincia de Valladolid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que para la provincia de Valladolid, 
dentro del Proyecto «Adecuación de locales e instalacio-
nes Jefaturas Provinciales de Inspección», se ha tramita-
do un expediente para adquisición de registradores elec-
trónicos, siendo la inversión realizada de 374,68 euros.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020657

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 1991 23 12 0025 Adquisición de equipos de medi-
da para apoyo de las unidades periféricas de inspección e 
inspección central de la sección 20, servicio 13, artículo 
63, Programa 521 B: Ordenación y Promoción de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2004, para la provincia de Valladolid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que en la provincia de Valladolid, 
dentro del Proyecto «Adquisición de equipos de medi-
da para apoyo de las unidades periféricas de inspección 
e inspección central», se ha tramitado un expediente 
para adquisición de medidores calidad de envío auto-
mático de llamadas, siendo la inversión realizada de 
4.214,40 euros.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 1999 26 0001 Adquisición instrumental medida 
sistemas digitales de radiocomunicaciones de la sec-
ción 20, servicio 13, artículo 62, Programa 521 B: 
Ordenación y Promoción de las Telecomunicaciones y 
de la Sociedad de la Información, previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2004, para la 
provincia de Valladolid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que para la provincia de Valladolid, 
dentro del proyecto «Adquisición instrumental medida 
sistemas digitales de radiocomunicaciones», se ha tra-
mitado un expediente para adquisición de registradores 
electrónicos, siendo la inversión realizada de 806.040 
euros.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 1996 17 27 0005 Adquisición medios transporta-
bles para análisis de redes de la sección 20, servicio 13, 
artículo 62, Programa 421 B: Ordenación y 
Promoción de las Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información, previsto en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 
2004, para la provincia de Valladolid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que para la provincia de Valladolid, 
dentro del proyecto «Adquisición de medios transpor-
tables para análisis de redes», se ha tramitado un expe-
diente para el suministro con integración de analizado-
res medidores para diversas tareas de comprobación 
técnica de emisiones radioeléctricas siendo la inversión 
realizada de 1.800.000 euros.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020683 a 184/020688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana María (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución a 31 de 
diciembre de 2004, en diversos proyectos de inversión 
del Ministerio de Medio Ambiente, todos ellos en la 
provincia de Valladolid.

Respuesta:

En lo que se refiere al estado de ejecución, a 31 de 
diciembre de 2004, de los proyectos interesados por 
Sus Señorías: «Estaciones Automáticas»; «Microinfor-
mática»; «Renovación Instrumentación Aeronáutica»; 
«Actualización paquetes informáticos ofimática»; 
«Actualización Microinformática» y «Archivo Nacio-
nal del Clima», se señala que en el ejercicio 2004 no se 
ejecutaron expedientes de gasto para la provincia de 
Valladolid.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020689 a 184/020691 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana María (GP).
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Asunto: Estado de tramitación de diversos proyectos 
del Ministerio de Medio Ambiente relacionados con los 
recursos hidráulicos en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

• En el ámbito del proyecto de inversión pública 
(PIP) 1995 17 13 0125 están realizándose dos asisten-
cias técnicas para inscripción de aprovechamientos de 
agua en las secciones B y C del Registro de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Duero o para anota-
ción en su Catálogo de Aguas Privadas, según corres-
ponda, en función de las circunstancias de cada aprove-
chamiento.

El importe realmente invertido por el Ministerio de 
Medio Ambiente, a fecha 31 de diciembre de 2004, en 
estos dos contratos es de 699.745,83 euros. Este impor-
te corresponde a expedientes referidos a aprovecha-
mientos de agua en las provincias de Valladolid y en 
otras provincias de Castilla y León y de Galicia (León, 
Palencia, Ávila, Burgos, Ourense, Salamanca, Segovia, 
Soria y Zamora).

En concreto, el estado de tramitación de los expe-
dientes sobre aprovechamientos de agua en la provincia 
de Valladolid, a fecha 31 de diciembre de 2004, es 
como sigue:

— Se han grabado 1.898 expedientes en el sistema 
de información Alberca, que tras ser revisados, docu-
mentados y tramitados, en su caso, darán lugar a las 
correspondientes inscripciones en la sección B del 
Registro de Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero. De esta cantidad de expedientes ya están 
totalmente resueltos y documentados 1.376, y los 
demás están en diversas fases de avance en su tramita-
ción. Se han realizado 273 visitas de campo a los apro-
vechamientos en estudio y se han cartografiado 1.583 
expedientes.

— Se han grabado 3.840 expedientes en el sistema 
de información Alberca, que tras ser revisados, docu-
mentados y tramitados, en su caso, darán lugar a las 
correspondientes inscripciones en la sección C del 
Registro de Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero. De ellos, 1.584 ya están resueltos y el resto 
se encuentra en diversas fases de avance en su tramita-
ción. Han sido cartografiados hasta la fecha de referen-
cia 3.432 expedientes.

— Se han grabado 1.567 expedientes en el sistema 
de información Alberca, que tras ser revisados, docu-
mentados y tramitados, en su caso, darán lugar a las 
correspondientes anotaciones en el Catálogo de Aguas 
Privadas del Registro de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero. Principalmente se ha acometi-
do la documentación inicial de los mismos y se han 
cartografiado 1.268 expedientes de este tipo.

• La Dirección General del Agua del Ministerio 
de Medio Ambiente (anteriormente, dirección General 
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas) ha reali-
zado inversiones, tanto por administración como por 
contrata, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado del año 2004, en relación con el PIP 
1986.17.006.1325. «Riesgos Duero inferior», en la pro-
vincia de Valladolid, que se elevan a un total de 869,53 
miles de euros.

Si se compara esta cantidad con la previsión que 
aparece en el Anexo de Inversiones Reales para 2004, 
de los Presupuestos Generales del Estado, y que ascien-
de a 211,13 miles de euros, resulta un importe ejecuta-
do superior al previsto.

• La Dirección General del Agua del Ministerio 
de Medio Ambiente (anteriormente, Dirección General 
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas) ha reali-
zado inversiones, tanto por administración, como por 
contrata, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado del año 2004, en relación con el PIP 
1986.17.006.1330. «Otros planes de riego en el Duero», 
en la provincia de Valladolid, que se elevan a un total de 
5,48 miles de euros.

Si se compara esta cantidad con la previsión que 
aparece en el Anexo de Inversiones Reales para 2004, 
de los Presupuestos Generales del Estado, y que ascien-
de a 4,82 miles de euros, resulta un importe ejecutado 
superior al previsto.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 2003 25 103 0006 Restauración, mejora y rehabi-
litación del Patrimonio arquitectónico de la sección 25, 
organismo 103, artículo 63, Programa 458 A: Adminis-
tración del patrimonio histórico-nacional, previsto en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2004, para la provincia de Valladolid.

Respuesta:

El proyecto de inversión código «2003 25 103 
0006» y denominación «Restauración, mejora y rehabi-
litación del patrimonio arquitectónico» ha tenido una 
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ejecución presupuestaria (obligaciones reconocidas) a 
31 de diciembre de 2004 de 30,30 miles de euros, lo 
que supone un grado de ejecución del 100%.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso 

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 2002 25 103 0047 Restauración y rehabilitación 
de inmuebles histórico-artísticos en el Real Monasterio 
de Santa Clara. FEDER de la sección 25, organismo 
103, artículo 63, Programa 458 A: Administración del 
Patrimonio Histórico-Nacional, previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2004, para la 
provincia de Valladolid.

Respuesta:

El proyecto de inversión con código «2002 25 103 
0047» y denominación «Restauración y rehabilitación 
de inmuebles histórico-artísticos en el Real Monasterio 
de Santa Clara. FEDER», ha tenido una ejecución pre-
supuestaria (obligaciones reconocidas) a 31 de diciem-
bre de 2004 de 698,32 miles de euros, lo que supone un 
grado de ejecución del 116,4%.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás, y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 2002 25 103 0048 Restauración y rehabilitación 
de bienes histórico-artísticos. Instalaciones de museos 

y seguridad en el Real Monasterio de Santa Clara. 
FEDER de la sección 25, organismo 103, artículo 63, 
Programa 458 A: Administración del Patrimonio Histó-
rico-Nacional, previsto en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2004, para la provincia de Valla-
dolid.

Respuesta:

El proyecto de inversión con código «2002 25 103 
0048» y denominación «Restauración y rehabilitación 
de bienes histórico-artísticos. Instalaciones de museos 
y seguridad en el Real Monasterio de Santa Clara. 
FEDER», ha tenido una ejecución presupuestaria (obli-
gaciones reconocidas) a 31 de diciembre de 2004 de 
138,9 miles de euros, lo que supone un grado de ejecu-
ción del 118,3%.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Utilización de lazos elásticos para capturar 
ciervos excedentes de la población del Parque Nacional 
de Cabañeros.

Respuesta:

1. La Comisión Mixta de Gestión del Parque 
Nacional de Cabañeros, en su reunión del día 28 de 
febrero de 2000, acordó aprobar el Plan de Control de 
Población de Ciervos en las fincas «Anchurones» y 
«Raña de Santiago» presentado por el Director-Conser-
vador. En el citado plan se contemplaban como método 
de control: las capturas en vivo mediante lazos elásti-
cos, redes y capturaderos fijos, y la captura con armas 
de fuego. El plan tenía una vigencia de cinco años. No 
obstante, el 19 de febrero de 2004 la Dirección del Par-
que Nacional acordó la supresión del uso de lazos elás-
ticos como método de captura de ciervos, debido prin-
cipalmente a los problemas no resueltos de miopatías 
de captura que se producían. La citada decisión fue 
ratificada por la Comisión Mixta de Gestión en su 
reunión de 15 de julio de 2004.

2. La Comisión Mixta de Gestión, que adoptó el 
acuerdo el 28 de febrero de 2002, estaba integrada por 
dos representantes de Administración General del Esta-
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do y dos representantes de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

3. La utilización de lazos elásticos para control de 
ungulados en parques nacionales es una práctica que se 
utilizó en algunos parques nacionales en el pasado. Fue 
empleada en el Parque Nacional de Ordesa desde fina-
les de los años ochenta hasta bien entrados los noventa 
para la captura de sarrios en vivo, sin presentar proble-
mas. Igualmente fue empleada en el Parque Nacional 
del Teide para el control del muflón, con un resultado 
muy poco efectivo en cuanto al número de animales 
capturados, lo que aconsejó en su día dejar de emplear 
este método. En el Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel fue empleada para la captura en vivo de jaba-
líes con un resultado positivo y sin incidentes. En este 
momento el método no se aplica en ningún Parque 
Nacional.

4. Respecto de la posibilidad de controlar pobla-
ciones por parte de la Administración de los parques 
nacionales, el Plan Director de la Red de Parques 
Nacionales, aprobado por Real Decreto 1803/99, esta-
blece, en su apartado 3.2.d), que «si existen pruebas 
suficientes de que la proliferación de una especie causa 
daños significativos a otras especies, comunidades o 
valores reconocidos, se podrán aplicar métodos de con-
trol que en ningún caso implicaran la erradicación 
cuando se trate de especies nativas...».

5 y 6.  Los métodos que se emplean en la gestión 
de animales o vegetales en los parques nacionales son 
muy variados en función de las circunstancias, inclu-
yendo, cuando resulta preciso, la utilización de artes 
cinegéticas, lo cual está expresamente contemplado en 
el apartado 3.5 b) del citado Plan Director de la Red de 
Parques Nacionales. En el caso del control de cérvidos 
en el Parque Nacional de Cabañeros el control actual-
mente se realiza mediante capturaderos, y excepcional-
mente se usan armas de fuego por la guardería del Par-
que Nacional para completar la extracción que en su 
caso se entienda necesaria.

Madrid, 16 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones reales 
previstas en los Presupuestos Generales del Estado del 
año 2004 para el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación (MAPA) en la provincia de Valencia, a 1 
de febrero de 2005.

Respuesta:

Las inversiones reales (Capítulo VI) de los Presu-
puestos Generales del Estado de 2004, de los progra-
mas 718A y 718B, no se encuentran territorializados a 
nivel provincial.

No obstante, en el capítulo de regadíos, la ejecución 
en la provincia de Valencia ha sido la siguiente:

a) Ejecutadas directamente por el MAPA:

— Mejora de regadíos de la C.R. El Tarragón: 
3.000.000 de euros.

—  Mejora de regadíos de la C.R. Los Ruices: 
1.667.691,49 euros.

b) Ejecutados por la SEIASA Meseta Sur:
—  C.R. Canal Principal Camp del Turia (C.R. 

Casinos): 2.475.086,27 euros.
— C.R.  Riegos del  r ío Alcoy (Gandía): 

1.871.467,20 euros.
—  C.R. Canal Principal Campo del Turia (C.R. 

Carlet): 617.028,25 euros.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Programas de prevención de embarazos no 
deseados, ETS y VIH/SIDA dirigidos a mujeres jóve-
nes.

Respuesta:

Los objetivos específicos de dicho Programa son los 
siguientes:

• La captación y sensibilización de profesionales 
del ámbito sanitario para la realización de cursos cuyos 
contenidos sean aplicados en sus intervenciones con la 
población más joven.

• El examen de los factores protectores y facilita-
dores de las prácticas sexuales de riesgo.
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• La puesta en común y el debate de los datos 
disponibles acerca de los comportamientos sobre la 
salud sexual y reproductiva de los y las jóvenes.

• El examen de las situaciones derivadas de las 
diferencias de género respecto a la salud sexual y 
reproductiva.

• Proporcionar habilidades y metodologías de 
intervención para el abordaje de estos problemas desde 
el punto de vista individual y grupal.

Las Comunidades Autónomas que vienen partici-
pando en dicho Programa son: Castilla-La Mancha, 
Castilla y León, Extremadura, Illes Balears, La Rioja, 
Madrid, Murcia, Navarra, Principado de Asturias y la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.

En las mismas se han realizado, hasta el momento, 
un total de 29 cursos y han participado 655 profesiona-
les de diferentes especialidades.

El Instituto de la Mujer, en colaboración con el 
INSALUD, ha organizado la impartición de varios cur-
sos dirigidos a los profesionales del ámbito sociosani-
tario con el objetivo de que estas enseñanzas sean pos-
teriormente aprovechadas en sus intervenciones con los 
jóvenes, y a fin de detectar precozmente las diferentes 
problemáticas y revisar la oferta de los servicios para 
que se realice una atención integral que incluya, en su 
caso, el apoyo emocional y su posible derivación a los 
recursos especializados.

Con respecto a la prevención de embarazos, ITSs y 
VIH/SIDA en mujeres adolescentes, se han realizado 
los cursos: «La salud en las adolescentes» y «Actitud 
profesional durante la asistencia a jóvenes».

Por otra parte, el Instituto de la Mujer, dentro del 
marco de sus competencias, edita y distribuye diversas 
Guías de Salud destinadas al conjunto de la población, 
con contenidos divulgativos e informativos específicos 
sobre la salud de las mujeres. Para la prevención de 
embarazos no deseados ETS y VIH/SIDA en jóvenes, 
se editan:

•  Salud I: Guía de Anticoncepción y Sexualidad.
•  Salud IV: Las Enfermedades de Transmisión 

Sexual.
•  Salud VI: La Consulta Ginecológica.
•  Salud VII: La Mujer y el SIDA.
•  Salud VIII: Chicas Adolescentes.

Asimismo, el Instituto de la Juventud (INJUVE), en 
relación con esta materia, ha llevado a cabo las siguien-
tes actuaciones:

Acciones concertadas con Comunidades Autónomas

El Instituto de la Juventud ha suscrito convenios con 
los organismos de juventud de las Comunidades Autó-
nomas para desarrollar acciones conjuntas en diversas 
materias, entre ellas las relacionadas con salud y pre-
vención. En concreto, dentro del convenio firmado en 

el año 2004 entre el Instituto de la Juventud y la Comu-
nidad Valenciana estuvo incluido un programa de Edu-
cación para la Salud, consistente en:

•  Seminario de Formación de Formadores sobre 
Salud, Adolescencia y Riesgo, dirigido a profesores de 
las escuelas de animadores juveniles y técnicos de aso-
ciaciones especializados en el ámbito de la salud y 
jóvenes que están llevando a cabo programas de pre-
vención de riesgo con adolescentes.

•  Jornadas sobre Adolescencia y Riesgo dentro de 
la animación juvenil, destinado a monitores de centros 
de vacaciones, animadores juveniles y responsables de 
asociaciones juveniles que desarrollan su actividad 
dentro del ámbito de la educación en el tiempo libre.

La cantidad aportada por el INJUVE para dicho 
programa ha sido de 7.959,47 euros.

Subvenciones del régimen general del Instituto de la 
Juventud

La Resolución del Instituto de la Juventud por la 
que se convoca la concesión de subvenciones someti-
das al régimen general establece como programas prio-
ritarios, entre otros, los programas que fomenten entre 
la juventud actitudes de responsabilidad y de preven-
ción contra los riesgos de la salud.

En este sentido, en 2004 fueron subvencionados 
varios programas dentro de esta prioridad, refiriéndose 
a prevención de embarazos no deseados, ETS y VIH/
SIDA, a la Asociación «Juventud Inmigrante» (7.000 
euros) y a la Asociación «Mujeres Jóvenes» (12.000 
euros).

Actuaciones del Instituto de la Juventud

El Instituto de la Juventud convoca anualmente el 
juego/concurso Saludactiva.com, a través de Internet, 
dirigido a jóvenes de 10 a 18 años, en los que se abor-
dan diferentes aspectos relacionados con la promoción 
de hábitos de vida saludable. Hasta ahora han participa-
do en esta iniciativa cerca de 25.000 jóvenes.

Plan de Juventud 2005-2008

El Plan de Juventud 2005-2008 se encuentra en 
estos momentos en la última fase de su preparación, en 
colaboración con los diferentes departamentos de la 
Administración General del Estado y otras Administra-
ciones y con los propios jóvenes.

Constituye uno de sus contenidos básicos, el de 
facilitar una información lo más cercana posible en 
temas de salud, y específicamente en toda la problemá-
tica en materia de educación afectivo-sexual, para lo 
que se incrementarán estas actuaciones dentro del Plan, 
uno de cuyos ejes será la salud y la sensibiización sobre 
hábitos de vida saludable que aborde la casuística 
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actual de los embarazos no deseados y de las ETS y 
VIH/SIDA.

Por lo que se refiere a los programas de salud de la 
mujer, del niño y del adolescente, éstos se aprobaron 
por unanimidad en el Pleno del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud en el año 1990. Desde 
entonces, todas las Comunidades Autónomas los vie-
nen desarrollando siguiendo los criterios básicos apro-
bados.

Desde el Ministerio de Sanidad y Consumo, a través 
de la Dirección General de Salud Pública y del Plan 
Nacional sobre el Sida, está prevista la realización en el 
año 2005 de una campaña de información y prevención 
de embarazos no deseados en adolescentes y jóvenes, 
con los objetivos siguientes:

• Fomentar una actitud sexual responsable 
entre los jóvenes, a nivel nacional, tratando de mejo-
rar el nivel de conocimiento de todo lo relacionado 
con la sexualidad y con los métodos anticoncepti-
vos.

• Poner a disposición de los jóvenes información 
para una sexualidad responsable.

• Mejorar el nivel de conocimiento de los distin-
tos métodos anticonceptivos y recordar que la elección 
informada es «cosa de dos».

• Promover una utilización adecuada de la anti-
concepción postcoidal, únicamente como método de 
emergencia y no como método anticonceptivo.

Además, el Observatorio de Salud de la Mujer está 
iniciando la elaboración de un estudio sociológico 
denominado «Contexto de la interrupción voluntaria 
del embarazo en población adolescente y juventud tem-
prana», cuyo objetivo es obtener información acerca de 
las razones y los determinantes que inciden en la deci-
sión de los jóvenes de entre 14 a 24 años de interrumpir 
un embarazo.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de que sea sufi-
ciente la representación española femenina en las 
Embajadas españolas.

Respuesta:

En la actualidad están nombradas seis embajadoras 
de España en las siguientes embajadas:

A lo anterior hay que añadir las mujeres que ocupan 
una Segunda Jefatura —que, como su nombre indica, 
es el puesto inmediatamente siguiente al de embajador/
a y que es el/la funcionario/a que asume la Encargadu-
ría de Negocios «ad interim» en caso de ausencia del 
jefe/a de misión diplomática— en las siguientes emba-
jadas de España:

México, Brasil, India, Paraguay, Omán, Kazajastán, 
Letonia, Senegal, Qatar, Malaisia, Etiopía, Zimbabwe, 
Bolivia, Nigeria, Nicaragua y Haití.

Además, en cuanto a las oficinas consulares de 
España en el extranjero, dos mujeres ocupan los 
siguientes puestos:

Cónsul General Adjunta en Caracas y
Cónsul General Adjunta en Nueva York.

En la categoría de personal funcionario no diplomá-
tico en el exterior, en el año 2004 hubo 146 nombra-
mientos, de los que 69 fueron mujeres, lo que supone el 
47% del total, porcentaje que se aproxima a la paridad. 
Por lo que se refiere al personal laboral en el exterior, 
en el año 2004 se realizaron 343 contrataciones fijas, de 
las que 206 correspondieron a mujeres, o sea el 60%.

De todo lo anterior se desprende que la presencia 
laboral femenina en las representaciones diplomáticas 
de España está cerca de la paridad en lo referente a per-
sonal funcionario no diplomático y personal laboral. En 
cuanto al personal funcionario diplomático, se señala lo 
siguiente:

1. El número de diplomáticas ascendía a 128 de 
un total de 841 a 1 de enero de 2005, lo que supone un 
15,21%. La razón de ello es la tardía incorporación de 
la mujer a la Carrera Diplomática, al igual que a otros 
cuerpos de la Administración española. La primera 
mujer diplomática, doña Margarita Salaverría Galárra-
ga, ingresó en 1933. Hasta 1971 no tuvo lugar la incor-
poración de la segunda, doña María Boceta Ostos. 
Desde entonces su número ha ido creciendo y si en la 
promoción de 1971 sólo había una mujer de un total de 
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30, en 1979 ya eran siete de un total de 50; en la promo-
ción de 1983 eran cinco de un total de 14; en 1991, 14 
de un total de 31; en 1998 hubo seis mujeres de un total 
de 15; en 2003 fueron 12 de un total de 25, y en la pro-
moción correspondiente a 2005, actualmente en la 
Escuela Diplomática, son 14 de un total de 40 personas. 
Se aprecia, pues, un aumento considerable, aunque sin 
llegar todavía a la paridad.

2. Aún en la actualidad el número de mujeres que 
se presenta a la oposición a la Carrera Diplomática es 
más reducido que el de otras oposiciones similares.

El Gobierno está empeñado en llevar a cabo una 
política tendente a la plena incorporación de la mujer a 
todos los ámbitos de la vida laboral. Prueba de ello es la 
aprobación en Consejo de Ministros, el 4 de marzo de 
2005, del Plan para la Igualdad Hombre-Mujer, plan 
que contiene numerosas medidas en esa dirección, 
entre las que destacan la creación en los distintos 
departamentos ministeriales de planes de formación 
con actividades específicamente encaminadas a la pro-
moción interna de sus empleadas, la exigencia de que 
en todas las convocatorias de procesos selectivos para 
el acceso al empleo público haya una mención a la 
eventual infrarrepresentación de personas de alguno de 
los dos sexos, o el establecimiento de una modalidad 
específica de jornada a tiempo parcial a la que podrán 
acogerse quienes tengan a su cargo personas mayores, 
hijos menores de 12 años o personas con discapacidad. 
Todas estas medidas se aplicarán también en el Minis-
terio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y su 
materialización supondrá un avance significativo en 
materia de paridad.

Destaca especialmente el mandato de que en la pro-
visión de puestos de trabajo mediante el sistema de 
libre designación se guardará la proporcionalidad con 
la representación que cada género tenga en el grupo de 
titulación correspondiente. Ello posibilita que de forma 
progresiva el número total de embajadoras, que actual-
mente, con los dos nuevos nombramientos de 4 de 
marzo del presente año, es de seis en un total de 116 
representaciones —el 5,17% del total—, se acerque al 
15,21% de mujeres diplomáticas en la actualidad.

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villar García-Moreno, Francisco José (GP).

Asunto: Suspensión del resumen de prensa de medios 
extranjeros en la página web oficial de La Moncloa.

Respuesta:

Como aparecía en la página web de la Secretaría de 
Estado de Comunicación, la edición del boletín de 
prensa internacional se suspendió temporalmente el 24 
de diciembre para poder hacer cambios convenientes 
de apariencia y, sobre todo, cambios imperativos de 
contenidos, conforme a una indicación de los Servicios 
Jurídicos del Estado y un estudio efectuado por la 
Dirección General de Comunicación Internacional, 
sobre la legislación nacional e internacional en materia 
de derechos de autor. La remodelación se llevó a cabo 
durante las vacaciones de Navidad para causar a sus 
lectores el menor perjuicio posible. Como todo el 
mundo pudo comprobar durante el período de remode-
lación, una nota informativa —claramente visible en la 
página web— recordaba la intención de reanudar el 
servicio, lo que descartaba completamente la idea del 
«apagón informativo» que se reitera en la pregunta que 
formula Su Señoría.

Los cambios que había que realizar para esta edi-
ción eran «imperativos» porque el anterior Boletín, que 
se mantuvo durante los últimos ocho años, era de dudo-
sa legalidad, toda vez que traducía y reproducía, ínte-
gramente, numerosos artículos de la Prensa Internacio-
nal protegidos por las leyes de propiedad intelectual 
(copyright). Las reglas internacionalmente adoptadas 
en materia de prensa permiten reproducir sumarios o 
extractos de artículos informativos o de opinión firma-
da, pero en ningún caso textos íntegros.

Al Gobierno le consta que esta práctica había sido 
cuestionada ya en la etapa gubernamental anterior, 
puesto que su difusión a través de Internet podría supo-
ner una vulneración involuntaria del derecho de propie-
dad intelectual.

Dada la anterior responsabilidad pública desempe-
ñada por Su Señoría, es probable que conozca el infor-
me elaborado entonces por los servicios jurídicos del 
Ministerio de la Presidencia. El informe de la Secreta-
ría General Técnica del Ministerio de la Presidencia de 
20 de noviembre de 1998 alertaba de esta situación y 
aconsejaba esta revisión. La difusión generalizada del 
boletín a través de Internet, decía el informe de 1998, 
«supondría dificultades tanto de orden práctico, por la 
necesidad de tener que solicitarse en muchas ocasiones 
autorización expresa para la publicación de material, 
como, en su caso, de orden jurídico, ante la posibilidad 
de que involuntariamente pueda producirse alguna vul-
neración del derecho de propiedad intelectual, ocasio-
nada por la complejidad del marco jurídico internacio-
nal».

La nueva revista de prensa internacional, por tanto, 
respeta la ley, porque extracta o resume las informacio-
nes relevantes para España que aparecen en los medios 
internacionales. Se traslada en el clásico formato de 
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revista de prensa que ofrecen tantos medios de comuni-
cación públicos y privados. Ofrece, además, una selec-
ción de editoriales que, éstos sí, pueden ser reproduci-
dos en su totalidad, según el criterio ampliamente 
mayoritario en el mundo de la comunicación.

El nuevo formato de la revista de prensa internacio-
nal responde a la necesidad de ofrecer a los ciudadanos 
y ciudadanas un servicio de información de calidad, 
respeta la legalidad y trata de dar la visión más amplia 
posible. A fin de aclarar plenamente sus condiciones de 
elaboración y de uso, se especifica que para que las 
informaciones puedan ser legítimamente utilizadas 
deben verificarse con las fuentes originales citadas y 
llevar siempre este anuncio en su portada. También 
aparece expreso que «el grupo editor no se hace res-
ponsable de las informaciones u opiniones contenidas 
en los artículos aquí reseñados o extractados».

El artículo 32 de la Ley de Propiedad Intelectual da 
legitimidad a la nueva revista, puesto que ésta reprodu-
ce fragmentos de obras ajenas de naturaleza escrita. 
Además, su último párrafo establece que «las recopila-
ciones periódicas efectuadas en forma de reseñas o 
revistas de prensa tendrán la consideración de citas».

Este Boletín puede ser consultado por cualquier ciu-
dadano o ciudadana en la página «web» de La Moncloa 
y responde claramente al compromiso de transparencia 
informativa de este Gobierno, que está garantizada en 
todos los ámbitos de su acción pública.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación de la depuradora de Benalmádena 
(Málaga).

Respuesta:

Las obras de la depuradora de Benalmádena estaban 
casi finalizadas cuando el 19 de mayo de 2004 se pro-
dujo un incendio de gran intensidad que afectó a la 
práctica totalidad de la instalación. Una vez identifica-
dos los daños, se elaboró un programa de reparación 
que en estos momentos está ejecutándose.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón i Torres, Jordi (GERC).

Asunto: Realización de estudios económicos o 
socioeconómicos o de una evaluación estratégica en 
relación con el canal de regadío Segarra-Garrigues.

Respuesta:

No constan en los archivos de las distintas unidades 
del Ministerio de Medio Ambiente que tienen compe-
tencias sobre la actuación Canal Segarra-Garrigues 
ningún estudio estratégico o socioeconómico llevado a 
cabo por la Administración General del Estado.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón i Torres, Jordi (GP).

Asunto: Sustitución del actual sistema de representati-
vidad de las organizaciones profesionales agrarias.

Respuesta:

En relación al Proyecto de Ley por el que se deroga 
la Ley que regula la representatividad de las Organiza-
ciones Agrarias (OPA), se señala que el Gobierno, con 
el objetivo de realizar el correspondiente análisis para 
llevar a cabo esta sustitución, ha iniciado un proceso de 
estudio sobre diferentes modelos a adoptar.

Durante este proceso de estudio, y posteriormente, 
se estará en permanente consulta con las OPA al objeto 
de establecer el nuevo modelo con el mayor consenso 
posible.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la actualización del catá-
logo de enfermedades profesionales.

Respuesta:

El Gobierno tiene previsto actualizar la lista de 
enfermedades profesionales. Con tal fin se están reali-
zando los trabajos correspondientes y, en la reunión de 
la Mesa de Prevención de Riesgos Laborales, se ha fija-
do el día 30 de junio próximo como fecha para cerrar la 
negociación de la nueva lista.

En relación con el contenido de dicha actualización, 
se informa que los trabajos del Subgrupo Técnico cons-
tituido a tal efecto se han basado en la revisión de los 
agentes y patologías contemplados en la lista actual-
mente vigente, aprobada por Real Decreto 1975/1978, 
de 12 de mayo, y en la actualización de las actividades 
de riesgo relacionadas, cotejándolas con el Anexo I de 
la Recomendación de la Comisión Europea, de 19 de 
septiembre de 2003.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Medidas para promover la formación de los 
técnicos radiológicos y elevar el nivel de formación de 
los mismos para evitar accidentes en las instalaciones 
radiológicas de los hospitales.

Respuesta:

En virtud de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional, el Ministerio de Educación y Ciencia, a través 
del Instituto Nacional de las Cualificaciones, está 
revisando los contenidos formativos y las competen-

cias de los Técnicos de Formación Profesional para 
elaborar el Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales, entre las que se encuentran las de Técnico 
Superior en imagen para el Diagnóstico y Técnico 
Superior en Radioterapia. El objetivo es actualizar la 
formación de estos profesionales a las nuevas tecnolo-
gías en este campo, que luego revertirán en el título 
correspondiente.

Para la elaboración de estas cualificaciones se 
han elegido expertos cualificados dentro del ejerci-
cio profesional y expertos educativos que, con su 
experiencia, van a poner al día las necesidades de 
formación que este sector necesita. El Ministerio de 
Sanidad y Consumo está muy interesado en la buena 
preparación de estos técnicos, por lo que está cola-
borando con el Ministerio de Educación y Ciencia en 
esta materia.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Martínez, Ángel (GIV-IU-ICV).

Asunto: Dotación presupuestaria de las ayudas agro-
ambientales para el año 2005.

Respuesta:

Las ayudas agroambientales se enmarcan dentro del 
Programa Horizontal de Desarrollo Rural para el perío-
do 2000/2006.

Estas ayudas están cofinanciadas por la Unión 
Europea, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación (MAPA) y la Comunidad Autónoma de 
Aragón. La financiación de la Unión Europea debe 
ser del 50% en las medidas agroambientales e 
indemnización compensatoria, y del 40% en las de 
forestación de tierras y cese anticipado. Las dos 
Administraciones Públicas españolas cofinancian el 
resto a partes iguales.

En el año 2005, de la asignación de fondos FEOGA, 
Sección Garantía, correspondió, como gasto autorizado 
para la Comunidad Autónoma de Aragón, el de 
43.481,7 miles de euros, siendo la financiación de la 
Unión Europea de 21.059,1 miles de euros, distribuidos 
de la siguiente forma:
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La contribución del MAPA a la cofinanciación del 
Programa de Medidas de Acompañamiento en el año 
2005 se fijó en la Conferencia Sectorial de Agricultura 
y Desarrollo Rural, celebrada el día 21 de febrero pasa-
do, de acuerdo con el compromiso adquirido. Las trans-
ferencias a la Comunidad Autónoma de Aragón se pro-
ducirán según el procedimiento establecido en la Ley 
General Presupuestaria.

Por tanto, dado que las contribuciones de las Admi-
nistraciones cofinanciadoras están fijadas de antemano, 
y, en el caso de la Unión Europea y del MAPA consig-
nadas en sus respectivos presupuestos del año 2005 y a 
disposición de la Comunidad Autónoma, se considera 
que la decisión de no abrir la línea de ayudas agroam-
bientales a nuevas solicitudes podría obedecer a una 
reasignación de recursos entre las medidas del progra-
ma realizada por la Administración autonómica en el 
ejercicio de sus competencias, dentro de los márgenes 
presupuestarios fijados por la financiación de la Unión 
Europea y de acuerdo con sus necesidades.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020950 a 184/020961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS).

Asunto: Varios gastos reales efectuados por el Ministe-
rio de Hacienda en la provincia de Salamanca en la 
última legislatura.

Respuesta:

Se adjuntan anexos con la información sobre el 
gasto real (capítulo 6, «Inversiones reales») del Minis-
terio de Hacienda en la provincia de Salamanca durante 
la última legislatura, desglosado por ejercicios presu-
puestarios, indicando las fases de compromiso de gasto 
(AD) y de obligación reconocida (OK).

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020962 y 184/020963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio, y Pin Arbole-
das, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Palencia en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Su Señoría se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020964 y 184/020965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Valencia en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesa Su Señoría se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial..

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

 ANEXO 12
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184/020966 a 184/020969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Suárez González, Celestino, y Pin Arbole-
das, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Asturias en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020970 y 184/020971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier, y 
Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Zaragoza en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020972 y 184/020973

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Farrera Granja, Esperança, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Lleida en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020974 y 184/020975

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Guipúzcoa en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020976 y 184/020977

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villagrasa Pérez, María Teresa, y Pin Arbo-
ledas, Margarita (GS).
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Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Huesca en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bedera Bravo, Mario y, Pin Arboledas, Mar-
garita (GP).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores tramitadas en los Juzgados de la provincia 
de Valladolid en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020979

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bedera Bravo, Mario, y Pin Arboledas, Mar-
garita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a mujeres tramitadas en los Juzgados de la provincia de 
Valladolid en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020980 y 184/020981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cedrés Rodríguez, Olivia, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Las Palmas en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020982 y 184/020983

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tabuyo Romero, Domingo Miguel, y Pin 
Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Pontevedra en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
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General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020984 y 184/020985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Holgado Flores, Manuela y, Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Cáceres en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Su Señoría se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020986 y 184/020987

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Polonio Contreras, Rosa Lucía, y Pin Arbo-
ledas, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Córdoba en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020988 y 184/020989

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Velasco García, Rosario, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de León en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020990 y 184/020991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alcázar Escribano, María de las Angustias, y 
Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Cuenca en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, no constando, por tanto, en la 
Administración General del Estado.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020992 y 184/020993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Álvarez Oteo, Eloísa, y Pin Arboledas, Mar-
garita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Soria en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020994 y 184/020995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrero Sainz-Rozas, María Soledad, y Pin 
Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Guadalajara en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020996 y 184/020997

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Jaén en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María del Rosario, y Pin 
Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores tramitadas en los Juzgados de la provincia 
de Murcia en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María del Rosario, y Pin 
Arboledas, Margarita (GS).
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Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Murcia en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021000 y 184/021001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Pin Arbole-
das, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Málaga en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021002 y 184/021003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Couto Rivas, María Esther, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexua-
les a menores y a mujeres tramitadas en los Juzga-
dos de la provincia de A Coruña en los años 2003 y 
2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021004 y 184/021005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salazar Bello, María Isabel, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Lugo en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021006 y 184/021007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salazar Bello, María Isabel, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Huelva en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
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General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021008 y 184/021009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fuente Guzmán, Sebastián, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Ciudad Real en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021010 a 184/021015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la, y Pin Arbole-
das, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021016 y 184/021017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Almería en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021018 y 184/021019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuan, Ángel, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de La Rioja en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021020 y 184/021021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Madina Muñoz, Eduardo, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Vizcaya en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021022 y 184/021023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torres García, Siro, y Pin Arboledas, Marga-
rita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Albacete en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021024 y 184/021025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Muñoz Salvá, María Gracia, y Pin Arbole-
das, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Mallorca en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021026 y 184/021027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cruz Valentín, Raquel de la, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Toledo en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021028 y 184/021029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gómez Santamaría, María Gloria, y Pin 
Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexua-
les a menores y a mujeres tramitadas en los Juzga-
dos de la provincia de Cantabria en los años 2003 y 
2004. 
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Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021030 y 184/021031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Valls, Antonia, y Pin Arboledas, Mar-
garita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Castellón en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021032 y 184/021033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aranda Álvarez, Elviro, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Madrid en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 

General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021034 y 184/021035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jáuregui Atondo, Ramón, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Álava en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia de 
Palencia en el año 2003. 

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA), dentro de la actuaciones del Plan Nacional de 
Regadíos, realizó las siguientes inversiones:

a) Ejecución directa:

 Mejora de regadíos Balsa del Serrón por un 
importe de 280.939,30 miles euros.
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b) A través de la SEIASA del Norte:

 Obras de modernización de la Comunidad de 
Regantes de Villallano por un importe de 762.244,10 
miles de euros.

Además, el MAPA ha participado en la financiación 
de las siguientes medidas incluidas en los Programas de 
Desrrollo Rural:

Dentro del Programa Operativo de Mejoras de 
Estructuras y de los sistemas de producción en las 
Regiones de Objetivo número 1 en España, las ayudas a 
inversiones en explotaciones agrarias y a primera insta-
lación de agricultores jóvenes han sido de 1.552 miles 
de euros.

En las medidas de acompañamiento, las ayudas del 
MAPA han sido las siguientes:

– Cese anticipado: 220,77 miles de euros.
– Medidas agroambientales: 664, 37 miles de 

euros.
– Indemnización compensatoria: 308,70 miles 

de euros
– Forestación de tierras agrarias: 179,55 miles de 

euros.

En la provincia de Palencia funcionan dos Grupos 
de Acción Local LEADER PLUS, siendo las dotacio-
nes del MAPA para los años 2003 , 2004 y 2005 las de 
186.864,39 miles de euros, 188.501,36 miles de euros y 
206.155,59 miles de euros, respectivamente.

En esta provincia hay dos Grupos de Acción Local 
PRODER, cuya dotación para la anualidad 2004 y 2005 
ha sido de 193,695,38 miles de euros, 178.995,86 miles 
de euros y 182.638,22 miles de euros, respectivamen-
te.

Durante el año 2003 se han transferido 3.693.145 
euros, cuya gestión corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia de 
Palencia en el año 2004. 

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA), dentro de la actuaciones del Plan Nacional de 
Regadíos, realizó las siguientes inversiones a través de 
la SEIASA del Norte:

Obras de modernización de la C. R. de Villallano, 
por un importe de 603.753,61 euros.

Obras de modernización de C. R. La Primera, en 
Alar del Rey, por un importe de 867.615,19 euros.

Además, el MAPA ha participado en la financiación 
de las siguientes medidas incluidas en los Programas de 
Desarrollo Rural:

Dentro del Programa Operativo de Mejoras de 
Estructuras y de los sistemas de producción en las 
Regiones de Objetivo número 1 en España, las ayu-
das a inversiones en explotaciones agrarias y a pri-
mera instalación de agricultores jóvenes han sido, 
en miles de euros, de 1.417 y 245, respectivamen-
te.

En las medidas de acompañamiento, las ayudas del 
MAPA han sido las siguientes:

– Cese anticipado: 2.716,15 miles de euros.
– Medidas agroambientales: 3.595,61 miles de 

euros.
– Indemnización compensatoria: 3.550,85 miles 

de euros
– Forestación de tierras agrarias: 4.206,72 miles 

de euros.

Durante el año 2004 se han transferido a la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León 2.572.547 euros para 
proyectos del sector empresarial.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx).

Asunto: Medidas para regular la política de precios de 
productos alimentarios. 
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

1 y 3.  El Gobierno, que no puede intervenir directa-
mente en materia de precios en una economía de libre 
mercado, es sensible a la evolución de los mercados y 
al proceso de formación de precios de los alimentos y, 
para ello, ha puesto en marcha diversas líneas de actua-
ción con el objetivo de mejorar las condiciones de 
comercialización e información existentes:

• Seguimiento de precios en las distintas etapas 
de comercialización (origen, mayorista, destino), publi-
cado semanalmente con el fin de dotar de transparencia 
al sistema de formación de precios.

• Análisis de los márgenes comerciales de los 
alimentos hasta que llegan al consumidor, para cuya 
realización trabajan, conjuntamente, los Ministerios de 
Industria, Comercio y Turismo y Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la empresa pública MERCASA.

• Permanente contacto con los agentes comer-
ciales para analizar tanto los problemas coyunturales 
como los estructurales en esta materia. En este sentido, 
el pasado 15 de febrero se celebró una reunión entre los 
Ministerios mencionados y la Asociaciones de empre-
sas de distribución y comerciantes ANGED, ASEDAS 
y Confederación Española de Comerciantes, fruto de la 
cual se emitió el siguiente comunicado:

— La subida de precios de frutas y hortalizas res-
ponde a una situación coyuntural como consecuencia 
de la recientes heladas que han reducido la oferta de 
algunos productos.

— Previsiblemente, el impacto sobre los precios 
debe ser temporal, estimándose la duración en torno a 
los dos meses próximos.

— El consumidor no debe verse afectado en sus 
posibilidades de consumo y no se producirá desabaste-
cimiento.

En consecuencia, las empresas de la distribución 
manifestaron su voluntad de cooperar con las Adminis-
traciones Públicas para que la repercusión de la clima-
tología sobre producciones y precios afecte lo menos 
posible a los consumidores.

2. Para poder valorar las diferencias de precios 
origen-destino es necesario conocer los procesos de 
formación de precios y, especialmente, la generación 
de valor añadido. Este análisis se está llevando a cabo 
junto con el seguimiento de precios.

4. Los factores que influyen en la economía de las 
zonas son múltiples. En este sentido, el Gobierno tiene 
instrumentos de apoyo a los productores agrarios que 
buscan, entre otros objetivos, el mantenimiento de la 
población en el medio rural y la generación de riqueza, 
fomentando la incorporación de valor añadido a los 

alimentos y mejorando los procesos de transformación 
y comercialización de los productos agrarios.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021083 a 184/021086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Muñoz Salvá, María Gracia, y Pin Arboledas 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a mujeres y menores tramitadas en los Juzgados de 
Ibiza, Menorca y Mallorca. 

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala 
a Su Señoría que los datos interesados se encuentran 
reflejados en la Memoria de la Fiscalía General del 
Estado y en la Memoria del Consejo General del Poder 
Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021087 y 184/021088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo, y Pin Arboledas 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a mujeres y menores tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Teruel en los años 2003 y 2004. 

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala 
a Su Señoría que los datos interesados se encuentran 
reflejados en la Memoria de la Fiscalía General del 
Estado y en la Memoria del Consejo General del Poder 
Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos por los que ha existido un porcentaje 
mayor de familias con dificultades para llegar a fin de 
mes en Aragón, según la encuesta publicada por el Ins-
tituto Nacional de Estadística (INE), así como medidas 
para solucionar dicha cuestión. 

Respuesta:

El porcentaje de hogares según el grado de dificul-
tad para llegar a fin de mes es una información que 
proviene de la Encuesta Continua de Presupuestos 
Familiares (ECPF). En concreto, pertenece a un con-

junto de preguntas denominadas preguntas subjetivas, 
cuya particularidad es que se trata de cuestiones relati-
vas a la apreciación que tienen los hogares sobre su 
situación económica. Por ello, es preciso tener en cuen-
ta dicha subjetividad para interpretar los datos obteni-
dos.

En el caso de Aragón, el porcentaje de hogares que 
han tenido cierto grado de facilidad para llegar a final 
de mes ha aumentado en el tercer trimestre de 2004 un 
4% comparado con el mismo trimestre del año anterior; 
el dato convierte a esta Comunidad Autónoma en una 
de las tres que mejor han evolucionado respecto a este 
indicador.

Se adjunta como anexo una tabla con los datos 
correspondientes al tercer trimestre de 2004, en la que 
se pueden realizar las comparaciones.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/021099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de empresas ganaderas de ovino, por-
cino y aves sancionadas en los últimos diez años en 
Aragón por engorde ilegal de animales. 

Respuesta:

La totalidad de las competencias ejecutivas en materia 
de ganadería y salud pública, incluido el uso de sustancias 
prohibidas para el engorde de animales, corresponden a 
las Comunidades Autónomas, por lo que es competencia 
exclusiva de las mismas la sanción en vía administrativa 
por incumplimiento de la normativa vigente.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de personas beneficiadas en Aragón 
con la ayuda de 100 euros al mes por el cuidado de 
hijos menores de tres años, destinado a madres con tra-
bajo remunerado. 

Respuesta:

Según datos disponibles a 9 de marzo de 2005, el 
número de contribuyentes con pagos acordados por el 
Modelo 140 (Anticipo de la Deducción por Materni-
dad) en el ámbito de la Delegación Especial de la 
Agencia Tributaria de Aragón es el siguiente:

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de accidentes laborales producidos en 
Aragón con causa de lesiones en los últimos diez años.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los datos solicitados por Su 
Señoría, correspondientes a los años 1992 a 2002, que son 
los disponibles que recogen la desagregación solicitada.

La Estadística de Accidentes de Trabajo de 2003 
está actualmente en fase de elaboración y se espera que 
esté disponible próximamente.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Producción de cultivos transgénicos en Ara-
gón. 

Respuesta:

El Plan de Seguimiento que se establece en las 
Órdenes Ministeriales, por las que se inscriben las 
variedades modificadas genéticamente en el Registro 
de Variedades Comerciales, obliga a los solicitantes a 
facilitar, por localidades, las ventas de semilla de cada 
variedad al Ministerio de Agricultura Pesca y Alimen-
tación, al Consejo Interministerial de Organismos 
Modificados Genéticamente (OGM), del Ministerio de 
Medio Ambiente y a las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de su territorio.

De las 16 variedades de maíz modificadas genética-
mente que figuran en el Catálogo común de variedades 
de especies de plantas agrícolas de la Unión Europea y 
que pueden ser cultivadas en todo el territorio comuni-
tario, sólo once se cultivan en Aragón: ALIACAN BT, 
ARISTIS BT, BRAMA, CAMPERO BT, COMPA CB, 
CUARTAL BT, DKC6575, JARAL BT, PR32P76, 
PR33P67 Y PROTECT.

Independientemente de los planes de seguimiento a 
que hace referencia la Ley 9/2003, de 25 de abril, que 
establece el régimen jurídico de la utilización confina-
da, liberación voluntaria y comercialización de organis-
mos modificadas genéticamente, el Plan de supervisión 
que se está elaborando a escala nacional, contempla la 
realización de ensayos y determinaciones con varieda-
des OGM, y el seguimiento de cultivos que afectan a la 
coexistencia de variedades transgénicas con las con-
vencionales y ecológicas.

También se están llevando a cabo en Aragón visitas 
a cultivos ecológicos para comprobar, en el caso del 
maíz, la posible transferencia de polen de cultivos 
transgénicos que pueden estar cerca de los primeros.

Con carácter general, los análisis de semillas no 
portadoras de OGM para detectar la presencia o no de 
OGM se coordinan con distintas Comunidades Autóno-
mas.

Los estudios efectuados se encuentran en la unida-
des competentes de la Administración General del 
Estado (AGE).

En la realización de estos estudios, además de uni-
dades competentes de la AGE, han participado labora-
torios oficiales.

Finalmente, se señala que el MAPA está elaborando 
un proyecto de Real Decreto de Coexistencia en el que 
se valorarán los planteamientos del sector y organizacio-
nes ecologistas y siguiendo las directrices de la Agencias 
europea y española de Seguridad Alimentaria.

Asimismo, se está estudiando un régimen sanciona-
dor referido a infracciones en coexistencia con el fin de 
tener un marco legal de protección efectiva.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Coste económico que representa en España las 
bajas por enfermedad de las mujeres afectadas por 
endometriosis.

Respuesta:

En los datos que maneja el área de Seguridad Social 
sobre los procesos de incapacidad temporal no figura la 
tipología de la enfermedad causante aludida en la pre-
gunta de Su Señoría.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de construir una unidad de 
coordinación entre la Secretaría de Estado de Inmigra-
ción y Emigración y la Secretaría de Estado de Seguri-
dad.

Respuesta:

La Unidad de coordinación para los tralados desde 
Canarias hasta la Península entre la Secretaría de Esta-
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do de Inmigración y Emigración y la Secretaría de 
Estado de Seguridad ya ha sido constituida y viene des-
empeñando sus funciones con normalidad.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Cuantía económica del incremento del Salario 
Mímino Interprofesional (SMI) para la provincia de 
Jaén, así como número de beneficiarios de dicho sala-
rio.

Respuesta:

Con efectos de 1 de julio de 2004 se procedió a una 
subida del SMI de un 6,6% que elevó su cuatía a 490,8 
euros al mes, con lo que se recuperaba el poder adquisi-
tivo perdido entre los años 1996 y 2004. Posteriormen-
te, desde el pasado 1 de enero el SMI es de 513 euros/
mes, cantidad que supone un incremento del 4,5% res-
pecto a la cuantía vigente en el segundo semestre de 
2004 (490,8 euros/mes) y de 52,5 euros/mes en térmi-
nos interanuales.

También con efectos de 1 de julio de 2004 se des-
vinculaban del SMI todas las prestaciones, ayudas y 
subvenciones en los ámbitos distintos del sociolaboral, 
y se creaba un nuevo indicador o índice de rentas, 
«indicador público de rentas de efectos múltiples» 
(IPREM), cuya cuantía se determina anualmente en la 
Ley General de Presupuestos Generales del Estado. La 
cuantía inicial del IPREM coincide con la del SMI 
vigente antes de la subida del 6,6% (460,5 euros/mes).

La Encuesta de Coyuntura Laboral ofrece una esti-
mación de las personas que perciben el SMI por Comu-
nidades Autónomas, pero no por provincias. La última 
cifra disponible, correspondiente IV trimestre de 2004, 
señala que en la Comunidad Autónoma de Andalucía el 
número de perceptores era de 27.100 personas, de las 

que 9.800, el 36%, eran hombres y 17.300, el 64%, 
eran mujeres.

Además, se estima que las medidas adoptadas en el 
pasado mes de junio beneficiarán a los desempleados 
que perciben prestaciones por desempleo. Con la vin-
culación al nuevo indicador IPREM, los desempleados 
pasaron de recibir un mínimo de 402, 9 euros/mes y un 
máximo de 1.181.9 euros/mes de prestación contributi-
va, a 429,8 y 1.208,8 euros al mes, respectivamente. En 
el sistema asistencial, el incremento fue de 23,1 euros 
mensuales, al pasar de 345,3 a 368,4 euros.

De esta manera, se ha elevado el porcentaje que se 
aplica al IPREM para establecer la cuantía de las pres-
taciones, que se benefician de una subida similar al 
incremento del SMI, especialmente las situadas en las 
rentas más bajas. Al mismo tiempo, se ha aumentado el 
número de desempleados que reciben prestaciones al 
ampliarse el colectivo protegido por el nivel asisten-
cial.

Se estima que el número de beneficiarios de presta-
ciones por desempleo afectados por la nueva regulación 
del Salario Mínimo Interprofesional en la privincia de 
Jaén asciende a 32.267 personas.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Evolución del número de trabajadores activos 
en la provincia de Jaén entre los años 1996 y 2004.

Respuesta:

En el anexo adjunto se refleja la evolución del 
número de activos en la provincia de Jaén desde 1996.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: La evaluación del número de contratos indefi-
nidos realizados en la provincia de Jaén entre los años 
1996 y 2004.

Respuesta:

La evolución de número de contratos indefinidos 
realizados en la provincia de Jaén desde el año 1996 es 
la siguiente:

 1996: 3.387
 1997: 4.662
 1998: 7.363
 1999: 8.938
 2000: 7.487
 2001: 6.895
 2002: 7.506

 2003: 8.812
 2004: 9.271

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021491 a 184/021493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con el núme-
ro de madres trabajadoras que perciben la ayuda de 100 
euros por el cuidado de hijos menores de tres años en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, con especial 
referencia a la provincia de Salamanca.

Respuesta:

Según datos disponibles a 9 de marzo de 2005, el 
incremento en el número de contribuyentes con pagos 

ANEXO
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acordados por el Modelo 140 (Anticipo de la Deduc-
ción por Maternidad), en el año 2004, en el ámbito de 
la Delegación de Salamanca, desglosado por meses, es 
el siguiente:

Según datos disponibles a esa misma fecha, el 
número de contribuyentes con pagos acordados por el 
Modelo 140 (Anticipo de la Deducción por Materni-
dad), en el ejercicio 2003, en el ámbito de la Delega-
ción de Salamanca era el siguiente:

Por último, y tambien según datos disponibles a 9 
de marzo de 2005, el número de contribuyentes con 
pagos acordados por el Modelo 140 (Anticipo de la 
Deducción por Maternidad), en el ejercicio 2003, en el 
ámbito de la Delegación Especial de Castilla y León, 
desglosado por provincias, era:

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021512 y 184/021513

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Muñoz González, Pedro José, y Pin Arbole-
das, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Ávila en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021514 y 184/021515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castillejo Hernández, Carolina, y Pin Arbo-
ledas, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
la Comunidad Foral de Navarra en los años 2003 y 
2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021516 y 184/021517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad, y Pin 
Arboledas, Margarita (GS).
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Asunto: Número de denuncias por agresiones sexua-
les a menores y a mujeres tramitadas en los Juzga-
dos de la la provincia de Badajoz en los años 2003 y 
2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021518 y 184/021519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
la provincia de Zamora en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021520 y 184/021521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López Águeda, Óscar, y Pin Arboledas, Mar-
garita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
la provincia de Segovia en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021522 y 184/021523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
la provincia de Orense en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021524 y 184/021525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Pacheco, Susana, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
la provincia de Sevilla en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
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General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021526 y 184/021527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana, y Pin Arboledas, Marga-
rita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
la provincia de Alicante en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021528 y 184/021529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
la provincia de Burgos en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021530 y 184/021531

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Escudero Sánchez, María, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y a mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
la provincia de Granada en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021533 a 184/021535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan, y Martel Gómez, 
María Remedios (GS).

Asunto: Previsión de la Dirección General de Costas en 
relación con el Paseo Marítimo de Poniente de Málaga 
y con la regeneración de la playa La Caleta de dicha 
ciudad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

• Sobre el proyecto de Paseo Marítimo de 
Poniente, la Dirección General de Costas espera recibir 
el proyecto, en breve plazo. Una vez recibido se inicia-
rá su tramitación, estando prevista la licitación de las 
obras del mismo durante el presente año de 2005.

• En cuanto a la regeneración de la playa de La 
Caleta, la redacción del proyecto está prácticamente 
finalizada. Dadas las características de las obras (marí-
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timas) del mismo, es necesario iniciar el proceso de 
tramitación medioambiental. En principio se estima 
que dicha tramitación finalice durante el presente año 
para iniciar en ese momento su licitación.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021558 a 184/021560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con los Par-
ques Nacionales.

Respuesta:

El Tribunal Constitucional, a través de la Sentencia 
102/1995, resolvió los recursos planteados por el Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por las Cor-
tes de Aragón y por la Diputación General de Aragón, a 
la Ley 4/1989, modificada por la Ley 41/1997.

El Tribunal concluye la inconstitucionalidad de 
diversos aspectos de la norma recurrida, que se refieren 
a la organización de la gestión ordinaria y habitual de 
los Parques Nacionales y que entiende deben ser atri-
buidos en exclusiva a las Comunidades Autónomas. En 
estas circunstancias los distintos servicios del Ministe-
rio de Medio Ambiente han entregado a los represen-
tantes de las Comunidades Autónomas los documentos 
que permiten identificar los medios humanos y mate-
riales que deben ser transferidos y la valoración de los 
mismos, tal como requiere el Título IV de la Ley 12/
1983, de 14 de octubre, de Proceso Autonómico.

Por otra parte, se han mantenido varias reuniones de 
trabajo entre representantes de las Administraciones 
autonómicas y de los ministerios de Medio Ambiente, 
Administraciones Públicas y Economía y Hacienda, 
para establecer el marco de referencia común que per-
mita constituir formalmente las ponencias técnicas y 
las comisiones mixtas de transferencias.

En cuanto a los límites, y por tanto la extensión, de 
los Parques Nacionales, están fijados en la Ley que los 
declara como tales y el Consejo de Ministros no puede 
variarlos unilateralmente; sólo puede adoptar acuerdos 
de ampliar la superficie de un parque en dos supuestos: 
a propuesta de la Comunidad Autónoma interesada, si 
los terrenos afectados son colindantes y de titularidad 
pública, y a propuesta de los propietarios, en el caso de 
terrenos colindantes privados. En cualquier otro 
supuesto, se requiere modificar la Ley de declaración 

del Parque Nacional de que se trate, a propuesta de la 
Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma 
correspondiente.

En lo que respecta a las competencias de los órga-
nos de la red de Parque Nacionales, la Sentencia 102/
1995 del Tribunal Constitucional, anteriormente citada, 
reconoce la necesidad de los órganos de participación 
de los diferentes Parques Nacionales, los conocidos 
Patronatos. El Tribunal determina que estos órganos 
consultivos deben adscribirse a la Comunidad Autóno-
ma, que será la responsable del nombramiento de su 
Presidente. Por otra parte, se mantiene como norma 
básica la idea de la paridad en la representación estatal 
y autonómica.

La Sentencia consagra la constitucionalidad de los 
elementos generales de participación de la Red estable-
cidos en la Ley 4/1989, modificada por la Ley 41/1997. 
Así entiende como plenamente constitucional el Con-
sejo de la Red de Parques Nacionales, con su actual 
marco de competencia.

Indicados estos extremos, sólo cabe subrayar que el 
Gobierno se atendrá estrictamente a lo establecido por 
el Tribunal Constitucional en materia de organización 
de la Red de Parques Nacionales.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana, y Oltra Torres, 
María Asunción (GP).

Asunto: Contenido del Convenio de colaboración fir-
mado entre el Ministerio de Defensa y la Universidad 
Politécnica de Valencia.

Respuesta:

El Convenio interesado se firmó el 16 de febrero de 
2005 y tiene un plazo de vigencia de tres años a partir 
de esta fecha. Tal como se recoge en la cláusula prime-
ra, el objeto es «establecer el marco jurídico y adminis-
trativo necesario que permita la realización de investi-
gación, formación e innovación tecnológica entre el 
Ministerio de Defensa y la Universidad Politécnica de 
Valencia, mediante el establecimiento de convenios 
específicos».

La cláusula tercera recoge, entre otras, las siguien-
tes actividades:
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1. Realización de prácticas de alumnos de la Uni-
versidad Politécnica deValencia en Unidades del 
Ministerio de Defensa, y del personal de este Ministe-
rio en la citada Universidad

2. Propuestas de proyectos de fin de carrera a rea-
lizar por los alumnos de la Universidad Politécnica de 
Valencia a solicitud del Ministerio de Defensa.

3. Conferencias a impartir por personal del 
Ministerio de Defensa en la Universidad Politécnica de 
Valencia y del personal de dicho centro universitario en 
unidades, centros y organismos de las Fuerzas Arma-
das.

El citado Convenio tiene naturaleza administrativa y 
no supone gasto para el Ministerio de Defensa.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Medidas puestas en marcha desde el Ministe-
rior de Sanidad y Consumo para combatir la violencia 
de género durante el año 2004.

Respuesta:

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud aprobó en su convocatoria del 22 de septiembre 
de 2004 la creación de la Comisión Contra la Violencia 
de Género presidida por el Secretario General de Sani-
dad y de la que forman parte altos cargos de las Comu-
nidades Autónomas, la Directora General de la Agencia 
de Calidad del Sistema Nacional de Salud, una persona 
representante de la Secretaría General de Políticas de 
Igualdad y una persona representante del Instituto de la 
Mujer, actuando como secretaria una representante del 
Observatorio de Salud de la Mujer.

El 17 de noviembre de 2004 tuvo lugar la reunión 
constitutiva de esta Comisión, que encargó al Observa-
torio de Salud de la Mujer:

— Llevar a cabo una revisión de guías y documen-
tos existentes para abordar la violencia de género desde 
el ámbito sanitario.

— Elaborar un documento que incluya la descrip-
ción y revisión de los proyectos y estrategias existentes 
en las Comunidades Autónomas.

— Formular una descripción de alternativas meto-
dológicas para abordar el impacto del fenómeno.

El Observatorio de Salud de la Mujer se encuentra 
en estos momentos desarrollando los trabajos necesa-
rios para cumplir estos cometidos.

También se ha elaborado, en colaboración con la 
Organización Médica Colegial, una guía de buena prác-
tica clínica para el abordaje en situaciones de violencia 
de género, dirigida a facilitar su actuación a los médi-
cos, con tres objetivos fundamentales:

— Proporcionar información sobre un fenómeno 
cuya magnitud real se desconoce.

— Situar la violencia de género como un problema 
de salud pública que puede y debe ser prevenido, y en 
todo caso adecuadamente tratado.

— Definir el papel de los y las profesionales de la 
salud frente a la violencia contra las mujeres, incluidas 
las repercusiones médico-legales.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Información del Convenio de colaboración 
entre el Instituto de la Mujer y la Federación Española 
de Municipios y Provincias (FEMP) para ayudar a 
mujeres víctimas de violencia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el grave problema social que 
constituye la violencia que padecen las mujeres, que 
supone la más grave vulneración de los derechos huma-
nos, determina la necesidad de que el Instituto de la 
Mujer y distintas Instituciones, como la FEMP, realicen 
conjuntamente programas y actividades conducentes a 
contribuir a su eliminación.

En el año 2004 se ha firmado entre el Instituto de la 
Mujer y la FEMP un Convenio de colaboración en el 
que se establecen, entre otros, los siguientes progra-
mas:

1) Diseño, publicación y divulgación de folletos 
informativos sobre la Orden de Protección a Víctimas 
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de Violencia de Género que irán destinados a las perso-
nas que desempeñen cargos políticos y técnicos y a la 
ciudadanía en general.

2) Curso práctico de intervención integral en el 
ámbito local contra la violencia hacia las mujeres, diri-
gido a las personas que desempeñan cargos electos y a 
técnicos municipales responsables de los programas de 
mujer/violencia.

El objetivo de este curso es el proporcionar pautas 
para la intervención integral, desde el ámbito local, 
contra la violencia hacia las mujeres, así como dotar de 
habilidades de análisis, planificiación, ejecución y eva-
luación, necesarias para llevar a cabo programas muni-
cipales eficaces en la erradicación de este tipo de vio-
lencia.

Por otro lado, mediante la firma de un Convenio de 
colaboración entre el IMSERSO y la FEMP se ha pues-
to en marcha un servicio de teleasistencia para mujeres 
víctimas de violencia.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Programas realizados por el Instituto de la 
Mujer para divulgar información sobre la Orden de 
Protección.

Respuesta:

Con respecto a la divulgación de la Orden de Pro-
tección de la Victimas de la Violencia Doméstica, regu-
lada por la Ley 27/2003, de 31 de julio, aparte de las 
acciones informativas que se realizan desde el Servicio 
de Comunicación e Imagen del Instituto de la Mujer, 
por este Organismo también se ha llevado a cabo la 
edición de un tríptico con el fin de difundir los objeti-
vos y medidas contenidas en la Ley Orgánica 1/2004,  
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, entre las que se encuen-
tran las medidas judiciales de protección y de seguridad 
de las víctimas que hacen referencia a la Orden de Pro-
tección de las Víctimas de la Violencia Doméstica.

Por otro lado, en el Convenio suscrito en el 2004, 
entre el Instituto de la Mujer y la Federación Española 

de Municipios y Provincias (FEMP), se incluyen diver-
sos programas, y entre ellos los siguientes:

— Diseño, publicación y divulgación de folletos 
informativos sobre la Orden de Protección a Víctimas 
de Violencia de Género, que irán destinados a las per-
sonas que desempeñen cargos políticos y técnicos, y a 
la ciudadanía en general.

— Curso práctico de intervención integral en el 
ámbito local contra la violencia hacia las mujeres, diri-
gido a las personas que desempeñan cargos electos y a 
técnicos municipales responsables de los programas de 
mujer/violencia.

El objetivo de este curso es el de proporcionar pau-
tas para la intervención integral desde el ámbito local 
contra la violencia hacia las mujeres, así como dotar de 
habilidades de análisis, planificación y evaluación, 
necesarias para llevar a cabo programas municipales 
eficaces en la erradicación de este tipo de violencia.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021603 y 184/021604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de reuniones y asuntos tratados en 
ellas de la Conferencia Sectorial de la Mujer celebrada 
durante la VIII legislatura.

Respuesta:

El día 17 de junio de 2004, convocada por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, tuvo lugar la XV 
reunión de la Conferencia Sectorial de la Mujer, en la 
que se informó sobre el Anteproyecto de Ley Orgánica 
Integral de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.

En la mencionada Conferencia Sectorial, como 
órgano de cooperación entre las Administraciones 
Autonómicas y la Administración General del Estado, 
los representantes de las Consejerías de las diferentes 
Comunidades Autónomas expusieron las observaciones 
que, en su opinión, podían mejorar el texto del Anter-
proyecto. En este sentido, el Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales concluyó la reunión recordando que 
se trataba de un texto de principios básicos, no de un 
reglamento, por lo que algunas de las especificaciones 
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realizadas por los asistentes no tenían cabida en el 
texto, que habría de ser, con posterioridad, objeto del 
correspondiente desarrollo reglamentario.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Convenios firmados entre Radiotelevisión 
Española (RTVE) y el Instituto de la Mujer durante el 
año 2004.

Respuesta:

Durante el año 2004 se han firmado los convenios 
que figuran en el cuadro del anexo adjunto.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

ANEXO

184/021615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Motivos por los que a la reunión de la Comi-
sión Estado-Canarias relativa a la inmigración no se ha 

invitado a representantes de los municipios de Antigua, 
Tuineje y Pájara.

Respuesta:

La Subcomisión Estado-Canarias relativa a la 
inmigración se reunión el 12 de enero en Fuerteven-
tura, contando como invitados con los representantes 
de los Cabildos Insulares de Fuerteventura y Lanza-
rote. En la composición y funcionamiento de la cita-
da Subcomisión no está prevista la participación de 
los Ayuntamientos. En cualquier caso, no se ha reci-
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bido solicitud de presencia en la misma de ningún 
municipio.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Medidas contempladas en el Plan Especial 
para la Inmigración para Canarias.

Respuesta:

La elaboración de un Plan de Inmigración en Cana-
rias fue aprobado en la reunión de la Comisión Bilate-
ral Estado-Canarias, celebrada en Fuerteventura el 12 
de enero de 2005 y presidida por la Secretaria de Esta-
do de Inmigración y Emigración y el Presidente del 
Gobierno Autonómico de Canarias.

Posteriormente, delegaciones de ambos Gobiernos 
se han reunido para la elaboración del Plan, que en este 
momento se encuentra en preparación. No obstante, se 
puede avanzar que contendrá medidas relativas a la 
lucha contra la inmigración irregular, políticas de inte-
gración, canalización legal de los flujos y otras de 
apoyo a las mismas.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Previsiones acerca de crear un Juzgado espe-
cial para asuntos relacionados con la inmigración irre-
gular en Puerto del Rosario (Fuerteventura).

Respuesta:

El partido judicial de Puerto del Rosario tiene en 
estos momentos una planta judicial de cuatro Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, constituidos y en 
funcionamiento. El número 4 se creó mediante Real 
Decreto 996/2002, de 27 de septiembre, y su entrada en 
funcionamiento tuvo lugar el día 30 de diciembre del 
mismo año.

Las cargas medias de trabajo que soportan estos 
Juzgados, según los últimos datos facilitados por el 
Consejo General del Poder Judicial correspondientes al 
año 2003, son 495 asuntos civiles contenciosos y 2.361 
asuntos penales.

A la vista de estos datos, se señala que únicamente 
están por encima del módulo de trabajo fijado por el 
Consejo General del Poder Judicial para este tipo de 
Juzgados en el orden jurisdiccional civil (380 asuntos 
civiles contenciosos), estando dentro del módulo en el 
orden jurisdiccional penal (2.500 asuntos penales), si 
bien se está a la espera de que el Consejo facilite al 
Ministerio de Justicia los datos de carga competencial 
relativos al año 2004 para conocer exactamente cuál ha 
sido la evolución real de los cuatro Juzgados en funcio-
namiento.

Por lo que respecta a la cuetión, relativa a la posible 
creación de un Juzgado especializado en inmigración 
irregular, se indica que, de momento, el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, y en concreto la 
Consejería de Justicia, no ha planteado dicha cuestión.

Ahora bien, al ser consciente el Ministerio de Justi-
cia de la situación actual que atraviesa la isla de Fuerte-
ventura, en cuanto a la inmigración irregular, se puede 
crear un quinto Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción en el partido judicial de Puerto del Rosario cuando 
la carga de trabajo de los cuatro Juzgados en funciona-
miento así lo exija, dentro de la programación anual 
correspondiente, en base a lo dispuesto en el artículo 
20.1 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demar-
cación y de Planta Judicial y siempre que lo solicite la 
Comunidad Autónoma afectada.

Entre las previsiones que ha realizado el Ministerio 
de Justicia para el desarrollo de la planta judicial de 
carácter plurianual (período 2005-2007), en principio sí 
se incluye la posible creación de un quinto Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción en Puerto del Rosario 
para las programaciones 2006-2007.

Finalmente, se señala que, según lo dispuesto en los 
artículos 152, 2.1.º y 167.1.º de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial y lo establecido en los 
artículos 28, 29 y 30 del Reglamento 4/1995, de 7 de 
junio, de los Órganos de Gobierno de Tribunales, con 
carácter excepcional podrá liberarse total o parcialmen-
te a un determinado Juzgado del reparto de asuntos, por 
tiempo limitado, cuando la buena Administración de 
Justicia lo haga necesario, circunstancia que puede ser 
una solución a la situación actual que atraviesan los 
juzgados de Primera Instancia e Instrucción del partido 
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judicial de Puerto del Rosario ante la problemática 
existente de inmigración irregular.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021622 y 184/021623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Fecha prevista para aumentar la subvención a 
los viajes de los ciudadanos canarios y motivos por los 
que todavía no se han subvencionado.

Respuesta:

Las medidas interesadas por Su Señoría han sido ya 
adoptadas mediante el Real Decreto 207/2005, de 25 de 
febrero (BOE 28 de febrero de 2005).

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Previsiones acerca de crear la Agencia Españo-
la de Migraciones.

Respuesta:

El Gobierno enviará al Parlamento en este período 
de sesiones el proyecto de Ley de Agencias. Tras su 
aprobación, se realizarán los estudios técnicos necesa-
rios para determinar los servicios públicos que podrían  
constituirse en Agencia al amparo de la normativa de 
inminente aprobación.

El Gobierno mantiene su voluntad de cumplir el 
compromiso asumido en el programa electoral que 

obtuvo la confianza de la mayoría de los ciudadanos de 
constituir una Agencia que gestione de forma integral 
la materia de extranjería.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Medidas previstas para llegar a un 40% de 
alumnos becados.

Respuesta:

Desde el inicio de la actual legislatura la mejora de 
la política de becas y ayudas al estudio ha sido una de 
las prioridades del Gobierno. En aras a conseguir el 
objetivo de aproximar el porcentaje de becarios a la 
medida europea, se han dado pasos desde los primeros 
momentos.

El Consejo de Ministros, en su reunión del 14 de 
mayo de 2004, aprobó un Acuerdo sobre incentivación 
de la política de becas que incluía una dotación de 36 
millones de euros para incrementar el fondo disponible 
en el año 2004.

Esta cantidad adicional se ha destinado a suplemen-
tar la partida presupuestaria denominada «Becas y ayu-
das de carácter general» que, en el año 2004, contaba 
con una dotación de 570.279.170 euros. El suplemento 
representó un incremento del crédito de un 6,31%.

Si se comparan los presupuestos iniciales de 2004 y 
2005, el incremento en la partida destinada a becas y 
ayudas de carácter general y de material didáctico para  
los niveles obligatorios es del 14,88%, ya que en el 
ejercicio de 2004 era de 570.279,17 millones de euros y 
en el año 2005 es de 655.161,48 millones de euros.

Este incremento presupuestario ha hecho posible, 
por una parte, elevar la cuantía de las becas que, para 
el curso 2004/2005, se han incrementado en un 5% 
real (7% nominal) respecto de las del curso académi-
co anterior. Por otra, permitirá ampliar el número de 
perceptores de beca, especialmente de las ayudas 
compensatorias y de movilidad especial. Esta moda-
lidad de becas se adjudica a los estudiantes pertene-
cientes a familias de menores rentas con el objeto de 
«compensar» la eventual no percepción de salario 
que implica su dedicación al estudio. Se prevé que 
alrededor de 16.000 nuevos estudiantes se beneficia-
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rán de estas ayudas en el curso 2004/2005. Igual-
mente, con cargo al mencionado crédito adicional se 
han aumentado en 25.000 el número de ayudas con-
vocadas para la adquisición de libros y material 
didáctico en los niveles obligatorios de la enseñan-
za.

Para el curso 2005/2006 se prevé asimismo seguir 
ampliando el número de becarios para ir aproximando 
la cifra al objetivo que se ha marcado el Gobierno.

Por otro lado, los beneficiarios de la convocatoria 
general de becas y ayudas al estudio con domicilio 
personal o familiar en la España insular, que se vean 
en la necesidad de utilizar transporte marítimo o 
aéreo para acceder al Centro docente en el que cur-
sen sus estudios desde su domicilio, dispondrán de 
una cuantía suplementaria, que en la convoatroria 
para el curso 2004/2005, ultima publicada, es de 357 
euros más sobre la cuantía de la beca que les haya 
correspondido. Esta cantidad adicional será de 502 
euros para los becarios con residencia familiar en las 
islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gomer, Hierro y 
La Palma.

Igualmente, los beneficiarios de la convocatoria de 
becas de movilidad para alumnos universitarios que 
cursen sus estudios fuera de su Comunidad Autónoma 
que tengan su domicilio familiar en las Islas Canarias 
disfrutan de una mayor cuantía. La cuantía de la beca 
general de movilidad con residencia es de 2.961 euros y 
para los alumnos de las Islas Canarias es de 3.555 
euros. La beca especial de movilidad con residencia en 
el curso 2004/2005 es de 4.995 euros y la de los alum-
nos con domicilio familiar en las Islas Canarias es de 
5.999 euros.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021631

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Fecha prevista para la finalización de las nego-
ciaciones sobre readmisión de inmigrantes con los paí-
ses emisores.

Respuesta:

El Gobierno se ha marcado como una prioridad de 
la política de inmigración ampliar los Convenios de 
Readmisión a aquellos países de los que provienen, en 

mayor medida, los flujos de inmigrantes irregulares, así 
como garantizar la mayor efectividad en el cumpli-
miento de los ya suscritos.

Dado que dicho objetivo depende del desarrollo de 
las negociaciones con los países emisores, no resulta 
posible prever el plazo para su conclusión.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Previsiones acerca de autorizar maniobras de 
ejércitos de la OTAN próximas a Fuerteventura.

Respuesta:

Está prevista la realización del ejercicio Noble Jave-
lin 05 que se ejecutará en las islas de Fuerteventura y 
Gran Canaria entre los días 28 de marzo y 14 de abril 
del presente año.

El jefe del Estado Mayor de la Defensa (JEMAD) 
visitó el día 23 de febrero al presidente de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para informarle sobre la 
realización y aspectos más importantes de dicho ejerci-
cio.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Medidas adoptadas para que las maniobras de 
la OTAN previstas en la isla de Fuerteventura no cau-
sen impacto alguno.
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Respuesta:

Las medidas adoptadas por el Ministro de Defensa 
para evitar que el ejercicio «Noble Javelin 05» suponga 
un impacto ambiental para la zona son las siguientes:

1. No se realizarán maniobras al este de las islas.
2. Prohibición de utilización de sonares activos 

de cualquier frecuencia.
3. No habrá fuego real.

Todas estas medidas se enmarcan dentro de la mora-
toria anunciada en el Congreso de los Diputados por el 
Ministerio de Defensa el pasado mes de noviembre y 
han sido aceptadas por escrito por los mandos de la 
OTAN.

Además, se adoptaran medidas que eviten movi-
mientos de fuerzas militares en las proximidades de 
zonas e instalaciones turísticas.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Dotación presupuestaria con la que va a contar 
el Plan Especial para la Inmigración en Canarias.

Respuesta:

El Plan de Inmigración de Canarias se halla en fase de 
elaboración. Una vez concluido, se concretará su dotación 
presupuestaria y el desarrollo de su financiación.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Número de contratos indefinidos firmados 
durante el año 2004 en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Respuesta:

La evolución de los contratos indefinidos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón y su porcentaje sobre 
el total se refleja en el anexo que se acompaña.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

ANEXO
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184/021662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación de una 
prórroga del Plan MINER consensuada con empresa-
rios y sindicatos.

Respuesta:

El pasado 31 de enero se iniciaron las negociaciones 
con UGT, CC.OO. y empresarios con vistas a acordar 
un nuevo Plan de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras (Plan MINER).

No se tratará de una prórroga del actual Plan 
MINER, debido a los sustanciales cambios en el marco 
normativo europeo y español y a que se considera posi-
tivo introducir reorientaciones en todas las líneas, de tal 
modo que se produzca una optimización y un resultado 
más eficiente.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Motivos por los que los agricultores de Aragón 
no recibirán ayudas para compensar los daños causados 
por las heladas sufridas en el mes de enero de 2005.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) convocó a representantes de las Comunidades 
Autónomas a una reunión de urgencia para analizar la 
repercusión de las bajas temperaturas en las produccio-
nes agrarias. Posteriormente, una vez conocidas las 
primeras valoraciones sobre los daños, el Gobierno 
aprobó el Real Decreto-Ley 1/2005, de 4 de febrero, 
por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los 
daños ocasionados en el sector agrario por las heladas 
acaecidas en el mes de enero de 2005.

Aunque en el preámbulo del citado Real Decreto-
Ley se especifica que las bajas temperaturas provoca-
ron daños, «con una incidencia especial y muy genera-
lizada en la Comunidades Autónomas de Andalucía, 
Illes Balears, Región de Murcia y Comunidad Valen-
ciana», ello no significa que el ámbito territorial en el 
que serán de aplicación las medidas establecidas al 
efecto se limite a estas Comunidades Autónomas.

En este sentido, en aplicación de dicha norma, como 
se señala en el punto 2 de su artículo 1, se realizará 
posteriormente:

«Por orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, oídas las Comunidades Autónomas y las 
organizaciones representativas del sector, se delimita-
rán los ámbitos territoriales afectados en orden a la 
aplicación de las medidas previstas».

Así, está previsto que la Orden del MAPA que, de 
acuerdo con el artículo 1 del Real Decreto-Ley, delimi-
te el ámbito territorial incluya otras Comunidades ade-
más de las antes señaladas, entre ellas la de Aragón, 
que será considerada bajo los mismos criterios que el 
resto de Comunidades.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Objetivos para disminuir los efectos adversos 
de los medicamentos durante los años 2005 y 2006.

Respuesta:

Una vez que se autoriza un medicamento, es muy 
probable que aparezcan nuevos efectos adversos que, 
por diversos motivos, como baja frecuencia, exposicio-
nes prolongadas, afectación de poblaciones especiales, 
interacción con medicamentos o alimentos, etc., no se 
habían identificado durante su desarrollo clínico. Ésta 
es la razón de ser de la farmacovigilancia, disciplina 
encaminada a identificar y cuantificar los riesgos aso-
ciados a los medicamentos una vez comercializados, y 
a instaurar medidas dirigidas a minimizar dichos ries-
gos.

En este sentido, los objetivos principales del Minis-
terio de Sanidad y Consumo durante los años 2005 y 
2006 para tratar de detectar precozmente posibles ries-
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gos asociados a los medicamentos y, de esta manera, 
minimizar su impacto, son los siguientes:

— Actualizar la base de datos del Sistema Español 
de Farmacovigilancia (FEDRA), que registra las sospe-
chas de reacciones adversas recogidas por los Centros 
Autonómicos de Farmacovigilancia procedentes tanto 
de los profesionales sanitaros como de las compañías 
farmacéuticas. Esta actualización permitirá incorporar 
la información generada en España en la base de datos 
europea Eudravigilance, y contribuir junto con los 
demás Estados miembros de la Unión Europea a lograr 
una detección más precoz de las reacciones adversas 
nuevas. Además, está previsto que la nueva base de 
datos incorpore un sistema automatizado de generación 
de señales, que ayude a los técnicos del sistema en la 
identificación de nuevos riesgos potenciales asociados 
a los medicamentos.

— Crear nuevas fuentes de información que per-
mitan realizar estudios farmacoepidemiológicos que 
confirmen y, en su caso, cuantifiquen, los riesgos iden-
tificados. El proyecto BIFAP promovido por la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios pre-
tende este objetivo.

— Colaborar en la financiación de registros y estu-
dios realizados por investigadores del Sistema Nacional 
de Salud que puedan aportar datos sobre riesgos asocia-
dos a medicamentos.

— Modificar la legislación sobre medicamentos 
incluyendo, entre otras cuestiones, la necesidad de que 
el laboratorio titular de la autorización de comercializa-
ción de un medicamento que suponga una innovación 
terapéutica deba presentar un plan proactivo de farma-
covigilancia junto con la solicitud del registro. Este 
plan incluirá un programa de realización de estudios 
para recabar información sobre determinados aspectos 
en los que pueda existir incertidumbre en cuanto a la 
seguridad del producto, bien por los datos que sugieren 
los estudios previos clínicos y preclínicos, bien por 
datos recabados de medicamentos químicamente simi-
lares. En este plan también tendrán que proponer la 
realización de estudios en poblaciones no incluidas en 
los ensayos clínicos. La autorización de la comerciali-
zación del medicamento quedará supeditada a la reali-
zación de este plan y a la evaluación de los resultados 
obtenidos.

— Establecer la obligación de los laboratorios far-
macéuticos de aumentar la frecuencia de presentación 
de los informes periódicos, donde recogen todos los 
datos recabados sobre la seguridad del medicamento.

— Actualizar el plan de comunicación de riesgos a 
los profesionales sanitarios y elaborar un plan de comu-
nicación de riesgos al ciudadano.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Garantías para los años 2005 y 2006 del mode-
lo de distribución y el abastecimiento adecuado de 
medicamentos en el Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

La Ley del Medicamento garantiza la distribución y 
el abastecimiento adecuado de medicamentos en el Sis-
tema Nacional de Salud, por lo que el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, desarrollará cuan-
tas iniciativas sean necesarias para asegurar la distribu-
ción de medicamentos con los parámetros de calidad y 
accesibilidad disponibles en la actualidad.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021677

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Objetivos del incremento del uso de medica-
mentos genéricos en el Sistema Nacional de Salud para 
los años 2005 y 2006.

Respuesta:

Uno de los objetivos prioritarios del Plan Estratégi-
co de Política Farmacéutica es conseguir que los medi-
camentos genéricos cobren un peso relevante en el Sis-
tema Nacional de Salud, a cuyo efecto se establecen 
medidas de agilización de los procedimientos adminis-
trativos que permitan su rápida puesta en el mercado, 
desarrollo de estrategias de información a los pacientes 
y profesionales sanitarios, medidas para promover su 
prescripción, etc.

Muchas de estas medidas deben llevarse a cabo con-
juntamente con las Comunidades Autónomas, tal como 
se señaló en el Pleno del Consejo Interterritorial del 
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Sistema Nacional de Salud celebrado el pasado 15 de 
diciembre de 2004, en Santiago de Compostela.

Con este fin, la Comisión Permanente de Farmacia 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud ha tratado esta cuestión en sus reuniones de 24 de 
febrero y 8 de marzo de 2005, habiendo desarrollado 
un amplio debate en relación con el impulso de los 
medicamentos genéricos.

Asimismo, hay que considerar la importancia de las 
estrategias de gestión de la prestación farmacéutica que 
realizan las Comunidades Autónomas en el ejercicio de 
sus competencias, ya que son determinantes en la evo-
lución del mercado de los medicamentos genéricos. 
Esto hace que no sea posible establecer con certeza 
cifras sobre el incremento de su consumo.

En cualquier caso, y tal como plantea el Plan Estra-
tégico de Política Farmacéutica, el Ministerio de Sani-
dad y Consumo, en el marco de sus competencias, 
pondrá todos los medios a su alcance para incrementar 
ampliamente la oferta de medicamentos genéricos. Así, 
ya se están agilizando los procedimientos para permitir 
una más rápida incorporación de los nuevos principios 
activos de modo que se propicie mayor crecimiento del 
mercado de genéricos en el Sistema Nacional de 
Salud.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Objetivos para los años 2005 y 2006 en rela-
ción con el incremento de la dispensación individuali-
zada de medicamentos.

Respuesta:

El Plan Estratégico de Política Farmacéutica recoge 
entre sus líneas de actuación la adecuación del tamaño 
de los formatos de los medicamentos a la duración del 
tratamiento al que se dirigen, en consonancia con las 
medidas que se vienen desarrollando en los países de 
nuestro entorno.

Por otra parte, una de las mejores herramientas para 
optimizar los resultados de la farmacoterapia la consti-
tuye el hecho de proporcionar al paciente la informa-
ción adecuada, tanto en el momento de la prescripción 
como en el de la dispensación, sobre la finalidad del 

tratamiento que va a llevarse a cabo y sobre el esquema 
posológico que debe utilizarse, asegurándose de que el 
paciente lo ha comprendido y que, por tanto, va a llevar 
a cabo el tratamiento prescrito de la forma recomenda-
da. De esta forma se maximizan los efectos positivos de 
la farmacoterapia, reduciendo a su vez los riesgos que 
ésta pueda conllevar.

No obstante, teniendo en cuenta que determinados 
colectivos de pacientes pueden tener ciertas dificulta-
des para la comprensión de las instrucciones proporcio-
nadas por los profesionales sanitarios, el Plan Estraté-
gico de Política Farmacéutica prevé la posibilidad de 
que la Comisión Permanente de Farmacia del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud pueda 
diseñar y proponer estrategias que permitan soslayar 
los problemas relacionados con el adecuado cumpli-
miento terapéutico en estos colectivos con dificultades 
especiales, mediante la utilización de dispositivos de 
ayuda al cumplimiento, poniendo especial énfasis en 
las residencias de mayores.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021691 a 184/021697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Número de extranjeros registrados en distintos 
municipios de Burgos.

Respuesta:

A continuación se relaciona el número de personas 
extranjeras empadronadas en varios municipios de Bur-
gos a 1 de enero de 2003.

Esta información se ha obtenido a partir de los datos 
referidos a la Explotación Estadística del Padrón Muni-
cipal a 1 de enero de 2003, que es la última que se 
encuentra disponible para su difusión.

Población extranjera por municipio.
Explotación estadística del Padrón

01-01-2003

 09018 Aranda de Duero 1.208
 09048 Belorado 112
 09059 Burgos 4.868
 09194 Lerma 111
 09211 Melgar de Fernamental 11
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 09219 Miranda de Ebro 1.708
 09274 Pradoluengo 76

Madrid, 15 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rico Ruiz, Cesár Antonio (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligacio-
nes reconocidas, del proyecto de inversión 1986 17 06 
0265, Regulación del Arlanza (Burgos), Programa 512 
A, artículo 60, correspondiente a los Presupuestos 
Generales del Estado para 2004, a 31 de diciembre de 
2004.

Respuesta:

La Dirección General del Agua (anteriormente, 
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad 
de las Aguas) del Ministerio de Medio Ambiente ha 
realizado inversiones, con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado del año 2004, que se elevan a 
un total de 3.238,20 miles de euros para el Proyecto 
Inversión Pública 1986.17.006.0265 «Regulación 
del Arlanza». El porcentaje de ejecución es del 
51,72%.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021711

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rico Ruiz, Cesár Antonio (GP).

Asunto: Número de personas incorporadas por la Sub-
delegación del Gobierno en Burgos en el Programa de 
Regularización de inmigrantes.

Respuesta:

Para hacer frente al proceso de normalización pre-
visto en la disposición transitoria tercera del Reglamen-
to de Extranjería se han adoptado diviersas medidas, 
entre las que se encuentra la incorporación de nuevos 
efectivos en las Oficinas y Unidades de Extranjeros.

En la provincia de Burgos se han celebrado dos con-
tratos, con fecha 23 de febrero, de las siguientes carac-
terísticas:

1. Contrato laboral temporal de obra o servicios 
determinados con arreglo al artículo 15 del Estatuto de 
los Trabajadores y al Real Decreto 2720/1998:

— Sistema de selección: concurso de méritos, 
regulado en la Resolución de la Subsecretaría de Admi-
nistraciones Públicas de fecha 8 de febrero de 2005.

— Categoría: Auxiliar de Administración, Grupo 
profesional 6 del Convenio único para el personal labo-
ral de la Administración General del Estado (se requie-
re título de Graduado en Educación Secundaria, Educa-
ción General Básica o Formación Profesional de 
Técnico).

— Duración del contrato: nueves meses.

2. Contrato laboral temporal por circunstancias 
de la producción con arreglo al artículo 15 del Estatuto 
de los Trabajadores y al Real Decreto 2720/1998:

— Sistema de Selección: concurso de méritos, 
regulado en la Resolución de la Subsecretaría de Admi-
nistraciones Públicas de fecha 11 de enero de 2005.

— Categoría: Auxiliar de Administración, Grupo 
profesional 6 del Convenio Único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado (se 
requiere título de Graduado en Educación Secundaria, 
Educación General Básica o Formación Profesional de 
Técnico).

— Duración del Contrato: seis meses.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021742 y 184/021743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Ejecución en términos de obligaciones recono-
cidas y pagos efectuados de distintos conceptos presu-
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puestarios pertenecientes a los programas 415 A y 418 
B, de la sección 21 de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005, a 28 de febrero de 2005.

Respuesta:

Desde el inicio del ejercicio 2005 y hasta el 28 del 
pasado mes de febrero, los pagos (ADOK) contabiliza-
dos corresponden a la partida 770 «Control de la activi-
dad pesquera. Cajas Azules», por un importe total de 
66.000 euros.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021826 y 184/021827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Esteve Ortega, Esperança, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Barcelona en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021828 y 184/021829

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Benito Serra, Ernest, y Pin Arboledas, Mar-
garita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Tarragona en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021830 y 184/021831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma Munoz, Montserrat, y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Girona en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021832 y 184/021833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Coello Fernández-Trujillo, María de las 
Mercedes, y Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Número de denuncias por agresiones sexuales 
a menores y mujeres tramitadas en los Juzgados de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife en los años 2003 y 
2004.

Respuesta:

Los datos por los que se interesan Sus Señorías se 
encuentran reflejados en la Memoria de la Fiscalía 
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General del Estado y en la Memoria del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS).

Asunto: Incidencias de las heladas del mes de enero en 
la provincia de Salamanca.

Respuesta:

Se señala que al menos hasta la fecha y recabada 
información al respecto al Área de Agricultura de la 
Delegación del Gobierno en Castilla-León, así como a 
la Jefatura de Zona de la Agrupación de Entidades Ase-
guradoras, indican que no se han recibido partes de 
siniestro de las producciones amparadas por las pólizas 
de seguro, destacando que tampoco tienen conocimien-
to de una especial incidencia de las heladas en la citada 
provincia.

No obstante, quizás sea prematuro apreciar los 
posibles daños en estas fechas, ya que tanto en la 
cereza de la zona de la Sierra de Francia como en las 
leguminosas grano y en los cereales lo que sí se ha 
observado es un cierto retraso en sus estados vegeta-
tivos.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021940

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Firma por parte de España de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción.

Respuesta:

España no ha firmado todavía la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción. Dado que se 
han solventado ya las dificultades que se expusieron a 
Su Señoría en la respuesta del Gobierno a su pregunta 
escrita número de expediente 184/15157, se espera 
poder proceder a la firma de dicha Convención por 
parte española en un futuro próximo.

Con este objetivo se ha iniciado ya la tramitación 
del preceptivo expediente de autorización de firma de 
dicha Convención por el Consejo de Ministros.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/021960 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Número de inspecciones realizadas por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en empresas 
de Palencia y su provincia en prevención de riesgos 
laborales.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se remite tabla com-
prensiva de la actuaciones llevadas a cabo por la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social durante el año 
2004 en relación con la prevención de riesgos laborales 
en la provincia de Palencia.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 
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184/021992 a 184/022011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Deuda actual de diversos Ayuntamientos de la 
provincia de A Coruña con la Seguridad Social.

Respuesta:

De acuerdo con los datos que obran en el Fichero 
General de Racaudación de la Seguridad Social, en el 
correspondiente anexo se especifica la deuda que, en su 
caso, mantenían con la Seguridad Social, a 28 de febre-
ro de 2005, los Ayuntamientos de la provincia de A 
Coruña interesados.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

ANEXO

(1) A la fecha referida, los Ayuntamientos de Rianxo, Ontes, Mazaricos, Dumbria, 
Corcubión, Finisterre, Muxia, Virnianzo, Camariñas, Laxe, Padrón y Rois, no man-
tenian deuda alguna con la Seguridad Social.

184/022051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arias Cañete, Miguel (GP).

Asunto: Composición y funcionamiento de la Oficina 
Económica, dependiente directamente del Presidente 
del Gobierno.

Respuesta:

1. La Oficina Económica del Presidente (OPEP) 
cuenta con personal propio aprobado por la CECIR 
mediante resolución número referencia 1447/04 F, de 
fecha 15 de julio de 2004. Su RPT está dotada de 21 
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puestos de nivel 30, 12 de nivel 28, dos de nivel 26, dos 
de nivel 22, uno de nivel 18, ocho de nivel 16, 16 de 
nivel 14 y uno de nivel 12.

2. La relación de puestos de la RPT mencionada, 
es la siguiente, señalándose que de los 63 puestos auto-
rizados solo están cubiertos 40:
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3.  A efectos presupuestarios, la OEP está integra-
da en la «Sección 25: Ministerio de la Presidencia. 
Servicio 01 Presidente del Gobierno, Programa 912M, 
Presidencia del Gobierno», abonándose a su personal el 
complemento de productividad con cargo al artículo 
150 de dicha sección.

4. Las empresas públicas a que pertenecen los 
Consejeros de esta Unidad son las siguientes: INECO 
(Ingeniería y Economía del Transporte), AQUAMED 
(Aguas De las Cuencas Mediterráneas), ICEX (Institu-
to de Comercio Exterior), SEPES (Entidad Pública 
Empresarial del Suelo), Agencia EFE, MERCALEÓN 
y ACUSUR (Aguas del Sur).

5.  No esiste presupuesto separado para la Oficina 
Económica del Presidente del Gobierno. Los gastos 
corrientes y de inversiones del año 2004 fueron sufra-
gados con cargo al presupuesto aprobado para dicho 
ejercicio económico para la Sección 25: «Ministerio de 
la Presidencia», Servicio 01: «Presidente del Gobier-
no», Programa 112.A «Presidendia del Gobierno», de 
los Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/022349 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Estructura y funciones que van a desarrollar los 
miembros del Gabinete del que va a disponer el Alto 
Comisionado de Apoyo a las Víctimas del Terrorismo.

Respuesta:

El alto Comisionado se crea por Real Decreto 2317/
2004, de 17 de diciembre, con rango de Secretario de 
Estado a los efectos de representación y protocolo y 
contando con la siguiente organización, imprescindible 
para el ejercicio de sus funciones:

— Según lo establecido en el citado Real Decreto, 
existe una Oficina, englobada en el Gabinete del Presi-
dente del Gobierno y cuyo titular tiene rango de Direc-
tor General. En esta Oficina existen tres Vocales Aseso-
res, con nivel 30.

— Asimismo, y de acuerdo con la normativa esta-
blecida para el rango formal que ostenta, dispone de un 
Gabinete con Director de Gabinete y dos Asesores, 
todos ellos con nivel 30.

— Personal Administrativo: Un nivel 22 (Jefa de 
Secretaría), un nivel 18 (adjunta Secretaría), 11 dota-
ciones de niveles 14-16 y un ordenanza.

Las funciones que desempeñan las personas integra-
das en esta estructura son las siguientes:

a) El seguimiento de las actuaciones de los órga-
nos competentes de la Administración General del 
Estado en materia de asistencia y ayuda a las víctimas 
del terrorismo, tanto de naturaleza económica como de 
cualquier otra índole.

b) La colaboración con cuantas asociaciones, fun-
daciones y demás instituciones públicas y privadas 
tengan como objetivo la atención a las víctimas del 
terrorismo.

c) La cooperación con los órganos competentes 
en dichos ámbitos de las retantes Administraciones 
públicas con el objeto de que por medio de su coordina-
ción se asegure una protección integral a las víctimas 
del terrorismo.

d) La evaluación continua de la situación econó-
mica y social de las víctimas del terrorismo.

e) La propuesta de iniciativas legislativas, regla-
mentarias y materiales para mejora, los mecanismos de 
información, atención y apoyo a las víctimas del terro-
rismo.

Madrid, 23 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/022420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Razones por las que el Presidente del Gobierno 
suspendió a última hora su comprometida presencia en 
la inauguración de la nueva planta de General Electric 
Plastics (GEP) en La Aljorra.

Respuesta:

No existe ninguna otra razón que la adecuación de 
la apretada agenda del Presidente del Gobierno a la 
pluralidad de actividades en las que se solicita su pre-
sencia.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que el Presidente del Gobierno 
no asistió al acto de presentación del desafío español en 
la Copa América, celebrado en Valencia el día 5 de 
febrero de 2005.

Respuesta:

No hay ninguna otra razón que las disponibilidades 
de agenda del Presidente del Gobierno. No obstante, y 
en relación con el evento referido, y dada su reconocida 
significación, se señala que asistió al mismo el ministro 
de Administraciones Públicas.

Madrid, 22 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000479

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE, al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Destino laboral ofrecido al ex director de Tele-
visión Española (TVE).

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué destino laboral se ha ofrecido al ex director de 
TVE Juan Menor?

Ninguno.

Don Juan Menor Sendra, tras dejar su cargo de 
director de TVE, no depende laboralmente de RTVE al 
no pertenecer a su plantilla.

185/000554

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Apariciones de la Directora General de Radio-
televisión Española (RTVE) en los espacios informati-
vos de Televisión Española (TVE) y Radio Nacional de 
España (RNE) y Canal 24 Horas desde el mes de mayo 
de 2004.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones y por cuánto tiempo ha apa-
recido la Directora General de RTVE en los espacios 
informativos de TVE, RNE y Canal 24 Horas desde el 
pasado mes de mayo de 2004 y hasta la fecha?

En los Programas Informativos de TVE, en 22 oca-
siones y con una duración total de ocho minutos. En el 
Canal 24 Horas no se lleva a cabo medición del tiempo 
de noticias e intervenciones.

En Radio Nacional de España ha aparecido en 12 oca-
siones. No es posible detallar el tiempo exacto de emisión 
dado que en RNE (Radio 1 y Radio 5 Todo Noticias) no 
existe un departamento de cuantificación temporal de con-
tenidos y sería inviable hacerlo diez meses después.

185/000562

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Destino laboral de los presentadores de Televi-
sión Española (TVE) valorados por encima de los cinco 
puntos en la encuesta encargada por la cadena pública 
en noviembre de 2003.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Cuál ha sido el destino laboral de los presentadores 
de TVE valorados por encima de los cinco puntos en la 
encuesta encargada por la cadena pública en noviembre 
de 2003 y que ha publicado un determinado medio de 
comunicación el día 25 de enero de 2005?

Se acompaña listado de destino concreto y actual de 
los trabajadores de Televisión Española citados en la 
encuesta.

Baltasar Magro: Programa «De Cerca»
Fran Llorente: Director de «Informativos»
María Escario: «Deportes Telediario 2»
Ana Blanco: «Telediario 1»
Jesús Álvarez: «Deportes Telediario 2»
Helena Resano: «Telediario Fin de Semana»
María José Molina: Programa «Gente»
José Ribagorda: Programa «Los Desayunos de TVE»
Antonio Parreño: «Telediario 3»
Sergio Sauca: «Deportes Fin de Semana»
Genaro Castro: «Semanal 24 Horas» (Canal 24 H)
Beatriz Pérez-Aranda: Programa «Prisma» (Canal 24 H)
Carlos Dávila: (Finalizó contrato colaborador)
Jesús Alfredo Urdaci: (Excedencia)
Luis Mariñas: (Extinción contrato)
Josep Puigbó: (Extinción contrato)

185/000563

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Encuestas sobre presentadores de programas 
de televisión realizadas por parte de Televisión Españo-
la (TVE) desde el mes de mayo de 2004.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuántas encuestas sobre presentadores de progra-
mas de televisión se han realizado por parte de TVE 
desde el pasado mes de mayo de 2004?

Las encuestas de presentadores se hacen utilizando 
una investigación sociológica de TVE, el Panel de 
Aceptación de Programas.

La última consulta sobre presentadores que se hizo 
al Panel fue la correspondiente a la temporada 2003-
2004: se realizó en noviembre de 2003. Las parrillas de 
programación de aquella temporada se hallaban ya 
suficientemente estabilizadas y se juzgaron convenien-
tes aquellas fechas para la consulta.

La encuesta sobre presentadores de la temporada 
2004-2005 se encuentra en la actualidad en curso de 
realización. Su comienzo se ha retrasado ligeramente a 
la espera de que la programación de la nueva tempora-
da estuviera estabilizada y poder comparar datos 
homologables.

185/000564

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE, al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Tiempo dedicado por Televisión Española 
(TVE), Radio Nacional de España (RNE) y el Canal 24 
Horas, los días 22 a 25 de enero de 2005, a informar 
sobre los incidentes producidos en la manifestación 
convocada por la Asociación Víctimas del Terrorismo, 
celebrada en Madrid el sábado 22 de enero.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuánto tiempo han dedicado TVE, RNE y el Canal 
24 Horas los días 22, 23, 24 y 25 de enero de 2005 a 
informar sobre los incidentes producidos en la manifes-
tación convocada por la Asociación de Víctimas del 
Terrorismo y celebrada en Madrid el sábado día 22?

Cuarenta y cuatro minutos en los distintos teledia-
rios («Telediario» «Fin de Semana», «Telediario Mati-
nal», «TD1», «TD2», «TD3» y «La 2 Noticias»), ade-
más de ser tratado, desde distintos puntos de vista, en 
las tertulias de «Los Desayunos de TVE». En lo que se 
refiere al Canal 24 Horas, no hay establecido un siste-
ma de medición de contenidos.

Con respecto a Radio Nacional de España, se ha 
reiterado en diversas ocasiones que la cuantificación 
exacta del tiempo que en las distintas cadenas de RNE 
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se dedica a una información es poco menos que imposi-
ble. Sólo en Radio 5 y a través de las emisoras nacional, 
territoriales y locales se emiten más de 150 horas dia-
rias de información. Para poder medir esos tiempos en 
función de los temas y de las fuerzas políticas presen-
tes, RNE tendría que contar con un servicio de cuantifi-
cación con un número de personas equivalentes al con-
junto de la redacción.

En cualquier caso, cabe decir que en el «Diario 
Directo» del lunes 24 se dedicaron nueve minutos a 
exponer todos los pormenores de la investigación y la 
opinión del Gobierno, del PSOE, del PP y de Izquierda 
Unidad, siete minutos el martes 24, dedicados también 
a la investigación, a la opinión del Gobierno, del PP y 
de las Asociaciones de Víctimas del Terrorismo. El 
mismo día de la manifestación se ofreció información 
en directo del desarrollo de la misma a las 17,00 horas 
en todos los boletines de Radio 1 y Radio 5. En el dia-
rio «20 horas» se recogió una crónica con el único tes-
timonio de Esperanza Aguirre junto al ambiente de la 
marcha. En el diario «24 horas», en fin, la crónica de la 
redactora especialista en temas de Interior incluía las 
voces de José Bono y Francisco José Alcaraz. En todas 
ellas, como al día siguiente en los informativos de la 
mañana, se informó tanto de la asistencia y fines de la 
manifestación como de los incidentes que en ella se 
produjeron.

185/000565

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Tiempo dedicado por Televisión Española 
(TVE), Radio Nacional de España (RNE) y el Canal 24 
Horas a informar del objeto, número de participantes e 
intervenciones al final de la manifestación convocada 
por la Asociación de Víctimas del Terrorismo, celebra-
da en Madrid el día 22 de enero de 2005.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuánto tiempo han dedicado TVE, RNE y el Canal 
24 Horas a informar del objeto, número de participan-
tes e intervenciones al final de la manifestación convo-
cada por la Asociación de Víctimas del Terrorismo?

El adecuado, teniendo en cuenta que el interés infor-
mativo —como el de la mayoría de los medios de 
comunicación— estuvo centrado en los incidentes que, 
como hecho noticioso, tuvieron más relevancia. Los 
distintos telediarios dedicaron en total 4’23” a los 
temas aludidos en la pregunta. Por otro lado, fue un 
tema del que se habló esos días, con distintos puntos de 
vista, en las tertulias de «Los Desayunos de TVE».

Respecto al Canal 24 Horas, ni antes ni ahora se 
hacen mediciones de contenidos.

Respecto a Radio Nacional de España, en la jornada 
previa a la manifestación se realizó una entrevista cer-
cana a los diez minutos de duración al señor Alcaraz, 
Presidente de la Asociación de Víctimas del Terroris-
mo. De esa entrevista se obtuvieron varios testimonios 
que fueron reiteradamente difundidos en los distintos 
canales de RNE el viernes 23 y el sábado 24 hasta la 
hora misma de la manifestación.

185/000566

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Tiempo de declaraciones del Ministro José 
Bono en relación con los incidentes producidos en la 
manifestación convocada por la Asociación de Vícti-
mas del Terrorismo, contabilizado en Televisión Espa-
ñola (TVE), Radio Nacional de España (RNE) y el 
Canal 24 Horas los días 22 a 25 de enero de 2005.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuánto tiempo de declaraciones del ministro José 
Bono en relación con dichos incidentes se han contabi-
lizado en TVE, RNE y el Canal 24 Horas durante los 
mismos días?

En los informativos de TVE 11’30”, de los que 
9’30” corresponden a una entrevista en «Los Desayu-
nos de TVE» el día 25. Respecto al Canal 24 Horas, ni 
antes ni ahora se hacen mediciones de contenidos.

Respecto a Radio Nacional de España, el día 24 de 
enero, lunes, José Bono fue entrevistado por espacio de 
doce minutos. Sus declaraciones públicas se recogieron 
en boletines y diarios hablados, del mismo modo que lo 
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fueron las de otros dirigentes políticos y sociales sobre 
la misma cuestión.

185/000567

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Miembros del Gobierno que han valorado la 
manifestación convocada por la Asociación de Vícti-
mas del Terrorismo celebrada en Madrid el día 22 de 
enero de 2005.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué otros miembros del Gobierno han valorado la 
referida manifestación en los mismos días?

En los distintos telediarios, el Presidente del Gobier-
no (0’26”), el Ministro del Interior. Respecto al Canal 
24 Horas, ni antes ni ahora se hacen mediciones de 
contenidos.

Respecto a Radio Nacional de España, el Ministro 
de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla (que asistió 
también a la manifestación).

185/000568

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Tiempo destinado en Televisión Española 
(TVE), Radio Nacional de España (RNE) y el Canal 24 
Horas a recoger las opiniones del Partido Socialista 
Obrero Español en relación con los incidentes de la 
manifestación convocada por la Asociación de Vícti-

mas del Terrorismo durante los días 22 a 25 de enero de 
2005.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el tiempo destinado en TVE, RNE y 
Canal 24 Horas a recoger las opiniones del Partido 
Socialista Obrero Español en relación con los inciden-
tes de la manifestación convocada por la Asociación del 
Terrorismo durante los días 22 al 25 de enero de 2005?

Las declaraciones de líderes del PSOE en los distin-
tos telediarios duraron 2’28”. Respecto al Canal 24 
Horas, ni antes ni ahora se hacen mediciones de conte-
nidos.

Respecto a RNE, sólo José Blanco, Secretario gene-
ral del PSOE, en la información sobre la reunión de la 
Comisión Ejecutiva de ese partido fue incluido entre 
los testimonios sobre la cuestión en los días a los que 
alude la pregunta.

185/000569

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Atención informativa prestada por Televisión 
Española (TVE), Radio Nacional de España (RNE) y el 
Canal 24 Horas los días 22 a 25 de enero de 2005 a las 
fuerzas políticas distintas al Partido Socialista Obrero 
Español en relación con los incidentes ocurridos en la 
manifestación convocada por la Asociación de Vícti-
mas del Terrorismo.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué atención informativa han prestado los mismos 
medios y en las mismas fechas al resto de las fuerzas 
políticas en relación con dichos incidentes?

Las declaraciones de los líderes del PP en los distin-
tos telediarios duraron 4’. Las de IU, 0’35”, y las del 
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PNV, 0’33”. Respecto al Canal 24 Horas, ni antes ni 
ahora se hacen mediciones de contenidos.

Radio Nacional de España dio la misma atención 
que al Gobierno, es decir, la demandada por el interés 
informativo. Se recogieron en nuestros informativos los 
testimonios de Esperanza Aguirre, Alberto Ruiz Gallar-
dón, Gustavo de Arístegui o Ángel Acebes, entre otros 
miembros del PP, y de Gaspar Llamazares de Izquierda 
Unida.

185/000570

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Tiempo dedicado por Televisión Española 
(TVE), Radio Nacional de España (RNE) y Canal 24 
Horas a informar sobre la opinión de la Asociación de 
Víctimas del Terrorismo, convocante de la manifesta-
ción celebrada en Madrid el día 22 de enero de 2005.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el tiempo dedicado por TVE, RNE y 
Canal 24 Horas a informar sobre la opinión de la Aso-
ciación de Víctimas del Terrorismo, convocante de la 
manifestación?

En los distintos telediarios de TVE se dedicaron 26 
minutos a hacer referencia a la Asociación de Víctimas 
del Terrorismo. Las declaraciones de los distintos por-
tavoces de la citada Asociación tuvieron una duración 
de 2’40”. También se recogieron declaraciones de la 
Asociación de Víctimas del 11-M (1’02”) y del Alto 
Comisionado para las Víctimas (0’08”).

RNE: En la respuesta a anteriores preguntas ya se 
han referido las numerosas presencias de la Asociación 
de Víctimas del Terrorismo en nuestros informativos y 
programas. Además de esas presencias (consistentes en 
entrevistas y testimonios), el lunes 24 se entrevistó a 
Francisco José Alcaraz durante una veintena de minu-
tos, compartiendo no más de tres con la Presidenta de 
la Asociación 11-M, Pilar Manjón. De esa entrevista se 
emitieron amplios resúmenes en Boletines y Diarios 
Hablados, donde también se incluyeron los comunica-
dos de la AVT.

185/000571

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Emisión de informaciones por Televisión 
Española (TVE), Radio Nacional de España (RNE) y 
Canal 24 Horas sobre la presunta implicación de mili-
tantes del Partido Popular en los incidentes producidos 
en la manifestación celebrada a favor de las Víctimas 
del Terrorismo el día 22 de enero de 2005.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuántas informaciones, de qué duración y en qué 
espacios han emitido TVE, RNE y el Canal 24 Horas 
sobre la presunta implicación de militantes del Partido 
Popular en los incidentes de la manifestación celebrada 
a favor de las Víctimas del Terrorismo el día 22 de 
enero en Madrid?

Del 25 de febrero de 2005 al 3 de marzo de 2005, 
informaciones en 13 telediarios de TVE (TD Matinal, 
TD1, TD2, TD3 y La 2 Noticias), con una duración de 
38’33”.

En Radio Nacional las noticias, que fueron globales 
y siempre debidamente contrastadas, emitidas en Bole-
tines y Diarios Hablados correspondieron a la informa-
ción facilitada por fuentes de la investigación de la 
propia AVT, de la Agrupación Regional del PP en 
Madrid, del Gabinete de Prensa del PP nacional, del 
señor Revenga, Abogado de los retenidos, y de la Dele-
gación del Gobierno en Madrid.

185/000572

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).
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Asunto: Emisión de informaciones por Televisión 
Española (TVE), Radio Nacional de España (RNE) y 
Canal 24 Horas sobre la ausencia de pruebas que rela-
cionen los incidentes producidos en la manifestación 
celebrada a favor de las Víctimas del Terrorismo el día 
22 de enero de 2005 en Madrid con el Partido Popular.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuántas informaciones, de qué duración y en qué 
espacios han emitido TVE, RNE y el Canal 24 Horas 
sobre la ausencia de pruebas que relacionen los inci-
dentes producidos en la manifestación celebrada el día 
22 de enero en Madrid con el Partido Popular?

La información respecto al asunto aludido no se dio 
de manera aislada, sino integrada en el conjunto de las 
noticias ofrecidas sobre los incidentes.

Lo fue en los siguientes términos:
Se ocuparon de ello 13 telediarios de TVE (TD 

Matinal, TD1, TD2, TD3 y La 2 Noticias) en 16 ocasio-
nes y con una duración global de 46’59”. Por otro lado, 
fue un tema del que se habló esos días, desde distintos 
puntos de vista, en las tertulias de «Los Desayunos de 
TVE». Respecto al Canal 24 Horas, ni antes ni ahora se 
hacen mediciones de contenidos.

En Radio Nacional, en los Boletines y Diarios 
Hablados se dio la información facilitada por fuentes 
de la investigación de la propia AVT, de la Agrupación 
Regional del PP en Madrid, del Gabinete de Prensa del 
PP nacional, del señor Revenga, Abogado de los reteni-
dos, y de la Delegación del Gobierno en Madrid. El 24 
de enero se emitió la información que ofrecieron la 
vicepresidenta de la AVT, Ana Carro, y el Delegado del 
Gobierno en Madrid, Constantino Méndez, tras la 
reunión mantenida esa misma tarde, en la que se anun-
ció que los autores de los incidentes estaban práctica-
mente identificados.

Tanto en TVE como en Radio Nacional de España 
la información fue objetiva, ofreciendo todas las caras 
de la noticia.

185/000573

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Información ofrecida por Televisión Española 
(TVE), Radio Nacional de España (RNE) y Canal 24 
Horas acerca del atestado policial en el que se refleja 
que el Ministro de Defensa no fue agredido durante la 
manifestación del día 22 de enero de 2005.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué información han ofrecido TVE, RNE y el 
Canal 24 Horas respecto al atestado policial en el que 
se refleja que el Ministro de Defensa no fue agredido 
durante la manifestación del pasado día 22 de enero?

En ocho ocasiones en otros tantos telediarios de 
TVE, con una duración de 23’06”. Por otro lado, fue un 
tema que se trató en esos días, desde distintos puntos de 
vistas, en las tertulias de «Los Desayunos de TVE». 
Respecto al Canal 24 Horas, ni antes ni ahora se hacen 
mediciones de contenidos.

En Radio Nacional la información sobre el atesta-
do policial se ofreció profusamente como parte de las 
crónicas sobre la evolución de las investigaciones. Las 
noticias siempre se basaron, en su contenido global, 
en fuentes de la investigación, en la AVT y en la infor-
mación que facilitaba el propio Gabinete de prensa 
del PP.

185/000574

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la conveniencia de 
que el presentador del Telediario 2 de Televisión Espa-
ñola (TVE) continúe en su puesto de trabajo teniendo 
en cuenta las declaraciones realizadas en una entrevista 
de prensa.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿El presentador del Telediario 2 de TVE ha declara-
do en una entrevista de prensa que «la figura de un jefe 
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del Estado con carácter hereditario por vía sanguínea, 
sin que los ciudadanos tengamos nada que decir, está 
fuera de lugar en la política moderna; en mi opinión es 
algo anacrónico». ¿Considera la Directora General de 
RTVE que desde esa concepción de nuestra Monarquía 
este presentador de uno de los principales espacios 
informativos de la cadena pública debe continuar en su 
puesto?

El respeto y afecto de Lorenzo Milá por la Familia 
Real Española está fuera de toda duda. Esas declaracio-
nes sobre el carácter hereditario de las monarquías en 
general no fueron irrespetuosas ni con el Jefe del Esta-
do ni con la Monarquía, ni con la Constitución. En 
cualquier caso, la libertad de expresión es un derecho 
constitucional de todos los ciudadanos.

185/000575

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do la contratación de la esposa del Presidente del 
Gobierno en el coro de Radiotelevisión Española 
(RTVE) en el año 2004.

Madrid, 14 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido en el año 
2004 la contratación de la esposa del presidente del 
Gobierno en el coro de RTVE?

Doña Sonsoles Espinosa Díaz fue contratada por 
RTVE mediante contratos artísticos para la cuerda de 
Soprano, en programas de conciertos en los que intervi-
no el coro de RTVE durante el año 2004, en tres ocasio-
nes:

• Mediante contrato de fecha 12 de enero de 
2004, para el programa del Concierto de Temporada 
A/13, celebrado en el Teatro Monumental los días 5 y 6 
de febrero de 2004.

• Mediante contrato de fecha 13 de abril de 2004, 
para el programa del Concierto celebrado con la 

Orquesta Sinfónica de Valencia en el Palau de la Músi-
ca el 14 de mayo de 2004.

• Mediante contrato de fecha 28 de junio de 
2004, para el programa del Concierto del Coro celebra-
do en el Teatro Monumental el 18 de septiembre de 
2004.

Es decir, doña Sonsoles Espinosa Díaz fue contrata-
da en 2004 dos veces antes de que el actual Presidente 
del Gobierno accediera al cargo y una vez cuando ya su 
esposo era el actual Presidente del Gobierno. Señalar 
que, evidentemente, por razones de organización inter-
na, se contacta con los cantores que se pretende contra-
tar con bastante antelación a la firma de los correspon-
dientes contratos artísticos.

La situación familiar de doña Sonsoles Espinosa 
Díaz no afecta ni puede afectar a la decisión que los 
correspondientes responsables hagan sobre su contrata-
ción, algo que se realiza exclusivamente en función de 
la calidad de su aportación como soprano.

185/000604

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Valoración por la Dirección General de Radio-
televisión Española (RTVE) de la evolución decrecien-
te de la audiencia en el programa «Préstame tu vida».

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cómo valora la Dirección General de RTVE la 
evolución decreciente de la audiencia en el programa 
«Préstame tu vida» en sus primeras cuatro semanas de 
emisión?

No se debe hablar tanto de una evolución decrecien-
te como de resultados irregulares, propios de un pro-
garma con contenidos muy diferentes en cada emisión 
y dependiente, por tanto, del interés social de lo previs-
to en cada emisión. Además, compite con programas 
muy consolidados en las televisiones comerciales gene-
ralistas.
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185/000606

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radio 
Televisión Española (RTVE) sobre que la diferencia 
porcentual de audiencia entre la primera cadena (Tele-
cinco) y Televisión Española (TVE) es un ejemplo de 
«liderazgo compartido».

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Mantiene la Dirección General de RTVE que la 
diferencia porcentual de 2,6 puntos de audiencia entre 
la primera cadena (Telecinco) y TVE es un ejemplo de 
«liderazgo compartido»?

El concepto de «liderazgo compartido» responde a 
una situación en la que son varias las cadenas que acce-
den a la primera posición sin mantener una estabilidad 
en dicha posición. Eso es lo que ha ocurrido a lo largo 
de 2004 y así lo ha calificado esta Dirección General al 
referirse a ese período.

185/000607

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Valoración por la Dirección General de Radio-
televisión Española (RTVE) acerca de que La 2 de 
Televisión Española (TVE) haya obtenido en enero de 
2005 los peores resultados de audiencia de su historia.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué valoración hace la Dirección General de 
RTVE respecto a que La 2 de TVE haya obtenido en 
enero de 2005 los peores resultados de audiencia de su 
historia?

El resultado de La 2 es, en parte, producto de una 
evolución constante y creciente del conjunto de ofertas 
alternativas a la televisión generalista, esto es, los cana-
les temáticos, las cadenas locales, el cable y el satélite. 
La evolución de las mismas en enero de 2005 ha pasado 
a tener una cuota conjunta del 11% cuando en enero de 
2004 ésta era del 9,1%. En cualquier caso, el incremen-
to del perfil cultural y formativo de parte de la progra-
mación de La 2 ha podido, en un primer momento, 
reducir mínimamente el nivel de audiencia. La consoli-
dación de esa oferta ha de valorarse en el medio plazo.

185/000608

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión acerca de si la baja audiencia del pro-
grama de Televisión Española (TVE) «Las cerezas» 
tiene algo que ver con la falta de calidad de muchos de 
sus contenidos.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Considera que la baja audiencia del programa de 
TVE «Las cerezas», por debajo del umbral de sus 
expectativas contractuales, tiene algo que ver con la 
falta de calidad de muchos de sus contenidos?

Tal y como esta Dirección General ha afirmado en 
alguna ocasión, los programas tienen que madurar, y 
así ha ocurrido con el programa «Las cerezas». En el 
mes de febrero, el día 1 concretamente, ha alcanzado 
un 19,1 de cuota de pantalla, lo que supone 1.943.000 
espectadores. El programa es un ejemplo de pluralidad 
en el que la conversación, el humor, la crítica y la paro-
dia se combinan, en ocasiones, con contenidos de servi-
cio público, tal y como ocurrió con la entrevista que 
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compartieron la primera persona licenciada en Europa 
afectada por síndrome de Down.

185/000609

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Valoración por la Directora General de Radio-
televisión (RTVE) del hecho de que se haya filtrado 
parcialmente el informe del comité de expertos al dia-
rio «El País» el día 2 de febrero de 2005.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué valoración hace la Directora General de RTVE 
del hecho de que se haya filtrado parcialmente el infor-
me del comité de expertos al diario «El País» el día 2 de 
febrero de 2005?

No corresponde a esta Dirección General valorar la 
supuesta filtración de un informe elaborado por un 
organismo ajeno a RTVE y sobre el que no tiene res-
ponsabilidad alguna.

185/000610

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Valoración por la Directora General de Radio-
televisión Española (RTVE) acerca de que el cuestiona-
rio de preguntas realizado en el programa de Televisión 
Española (TVE) «Las cerezas», el pasado día 1 de 
febrero, a doña Teresa Rivero y don Bertín Osborne es 
un ejemplo de buen gusto, respeto a los entrevistados, 
delicadeza periodística y calidad profesional.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Considera la Directora General de RTVE que el 
cuestionario de preguntas realizado en el programa de 
TVE «Las cerezas», el pasado día 1 de febrero, a doña 
Teresa Rivero y don Bertín Osborne es un ejemplo de 
buen gusto, respeto a los entrevistados, delicadeza 
periodística y calidad profesional?

Fue una charla en la que ambos entrevistados fueron 
tratados con absoluta corrección y respeto y en la que la 
presentadora actuó con profesionalidad en el pleno 
ejercicio de su libertad de expresión. Ambos entrevista-
dos reconocieron, en directo y en diversas ocasiones a 
la directora-presentadora Julia Otero, encontrarse «muy 
a gusto».

185/000611

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Medidas adoptadas por la Dirección General 
de Radiotelevisión Española (RTVE) para cumplir con 
su compromiso de «evitar estas situaciones» respecto a 
la reiterada filtración de informaciones sobre el Ente 
Público.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué medidas había adoptado la Dirección General 
de RTVE para cumplir con su compromiso de «evitar 
estas situaciones» respecto a la reiterada filtración de 
informaciones sobre el Ente Público?

Reforzar en todos los servicios las cautelas en la 
utilización de documentos internos. En cualquier caso, 
el informe del Comité de Expertos no es un informe de 
RTVE, por lo que el Ente Público no tiene sobre su 
eventual divulgación competencia alguna.
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185/000612

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Iniciativas tomadas para averiguar el origen y las 
circunstancias de la filtración sesgada del informe del lla-
mado comité de expertos para la reforma de la radiotelevi-
sión pública estatal el día 2 de febrero de 2005.

Madrid, 18 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Ha tomado la Dirección General de RTVE alguna 
iniciativa para averiguar cuál ha sido el origen y las 
circunstancias de la filtración sesgada del informe del 
llamado comité de expertos para la reforma de la radio-
televisión pública estatal el día 2 de febrero de 2005?

Ninguna. Por una razón obvia: el informe ha sido 
elaborado, para el Gobierno de la Nación, por el Consejo 
para la Reforma de los medios de titularidad del Estado, 
órgano que ni orgánica ni administrativamente depende 
RTVE. El Ente Público ha conocido el Informe después 
de que fuera hecho público por el Gobierno y a la vez 
que lo conocieron los Grupos Parlamentarios.

185/000613

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Valoración por la Directora General de Radio-
televisión Española (RTVE) de las declaraciones del 
Portavoz del Grupo Socialista el día 28 de enero de 
2005, en las que manifestó que estamos muy contentos 
y satisfechos con lo que hace.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué valoración hace la Directora General de RTVE 
de las declaraciones públicas que le dedicó el portavoz 
del Grupo Socialista en el Congreso de los Diputados el 
pasado 28 de enero y en las que manifestó que «esta-
mos muy contentos y satisfechos con lo que hace»?

La que corresponde ante la opinión de un Grupo 
Parlamentario sea favorable o desfavorable. Respeto y 
agradecimiento.

185/000614

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Medidas adoptadas por la Dirección General 
de Radiotelevisión Española (RTVE) para corregir las 
denuncias de manipulación informativa que se han ver-
tido sobre el Centro Territorial de Televisión Española 
(TVE) de Murcia.

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué medidas ha adoptado la Dirección General de 
RTVE para corregir las denuncias de manipulación 
informativa que se han vertido recientemente sobre el 
Centro Territorial de TVE Murcia?

Los espacios Informativos del Centro Territorial de 
TVE en Murcia se corresponden, en sus contenidos, 
con los principios de pluralidad, veracidad, objetividad 
y profesionalidad que son norma en el conjunto de los 
Servicios Informativos de RTVE. Hay una información 
equilibrada a cuyo través se trata de garantizar la pre-
sencia de las actividades y pronunciamientos del 
Gobierno Autónomo, del Partido Popular, de todos los 
colectivos sociales y, por supuesto, del partido de la 
oposición. También del conjunto de los ayuntamientos 
de la región.
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185/000616

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Atención informativa prestada por Televisión 
Española (TVE) a la inauguración de la XXV Feria 
Internacional de Turismo (FITUR).

Madrid, 21 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué atención informativa ha prestado TVE a la 
inauguración de la XXV Feria Internacional del Turis-
mo (FITUR)?

El Telediario ofreció una amplia noticia de la inau-
guración. En la emisión de la noticia se incluía un 
reportaje. Durante todo el tiempo que duró la Feria, 
tanto los informativos como otros programas de TVE 
se hicieron eco de las actividades desarrolladas en 
FITUR.

185/000617

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Atención informativa prestada por Televisión 
Española (TVE), Radio Nacional de España (RNE) y el 
Canal 24 Horas al desarrollo y actividades de la XXV 
Edición de la Feria Internacional de Turismo (FITUR).

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué atención informativa ha prestado TVE, RNE y 
el Canal 24 Horas al desarrollo y actividades de la 

XXV Edición de la Feria Internacional de Turismo 
(FITUR)?

Del 26 al 30 de enero se emitieron nueve noticias en 
otros tantos telediarios. La duración total fue de 15’09”. 
El Canal 24 Horas no hace mediciones de contenidos, 
pero recoge sobradamente lo reflejado en el resto de 
programas informativos.

RNE instaló un stand en el pabellón 10 desde el que 
se ofrecieron diversas crónicas y conexiones durante 
los cuatro días de apertura de la Feria, tanto en los 
Informativos de Radio 1 como de Radio 5 Todo Noti-
cias. Además, se realizó en directo desde IFEMA el 
informativo territorial del fin de semana «Diario Direc-
to-Crónica de Madrid», en el que hubo entrevistas con 
distintos responsables turísticos del Ayuntamiento y la 
Comunidad de Madrid (coincidiendo con la visita ins-
pección de los miembros del COI para la candidatura 
olímpica del 2012), así como también la intervención 
de representantes del turismo de otras Comunidades 
Autónomas. Radio Exterior de España también emitió 
desde IFEMA varios de sus espacios dirigidos a Europa 
e Iberoamérica: dos programas de «Aquí Madrid», dos 
programas de «Hora América», dos programas de 
«América Hoy» y un programa de «Con ñ de ensueño», 
especializado en temas de turismo.

185/000618

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Cobertura informativa desde la XXV Feria 
Internacional de Turismo (FITUR), realizada por 
Radiotelevisión Española (RTVE), para su emisión por 
los distintos centros territoriales.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué cobertura informativa desde la XXV Feria 
Internacional de Turismo (FITUR) ha realizado RTVE 
para su emisión por los distintos Centros Territoriales?

Los Centros Territoriales de Aragón, Asturias, 
Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y 
León, Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra, 
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País Vasco y Valencia tuvieron presencia en FITUR, 
exceptuando Andaluciía y La Rioja, que se sirvieron de 
imágenes de los Servicios Centrales del Telediario.

185/000619

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Información ofrecida por los Servicios Infor-
mativos de Televisión Española (TVE) y Radio Nacio-
nal de España (RNE) de la comparecencia en el Con-
greso de los Diputados del Ministro de Asuntos 
Exteriores, así como de las intervenciones de los porta-
voces de los grupos parlamentarios el día 2 de febrero 
de 2005.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué información han ofrecido los Servicios Infor-
mativos de TVE y RNE de la comparecencia en el Con-
greso de los Diputados del Ministro de Asuntos Exte-
riores, así como de las intervenciones de los portavoces 
de los grupos parlamentarios el pasado día 2 de febrero 
de 2005?

Dado que la actualidad de ese día estuvo centrada en 
las reacciones al debate del plan Ibarretxe y al adelanto 
de la convocatoria de las elecciones vascas, sólo se 
emitió en Telediario 1 una breve intervención del 
ministro de Asuntos Exteriores refiriéndose a la colabo-
ración en la formación de policías iraquíes. Dos días 
después, en el programa Parlamento, se amplió esa 
información incluyendo una intervención del portavoz 
del grupo popular Gustavo de Arístegui.

En RNE se informó de la sesión durante la tarde del 
día 2 y la mañana del día 3, tanto en Radio 1 como en 
Radio 5 Todo Noticias. Los contenidos destacados fue-
ron: la reconstrucción de Iraq y las relaciones de Espa-
ña con Estados Unidos e Iberoamérica, singularmente 
con Venezuela. En los informativos «24 Horas» y 
«España a las 8» se dio cuenta de las posiciones del 
Gobierno y de la oposición, incluyendo en las crónicas 
los testimonios del Ministro de Asuntos Exteriores 
Miguel Ángel Moratinos, y del diputado del grupo par-
lamentario popular Gustavo de Arístegui.

185/000620

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia de los programas 
informativos regionales emitidos por los centros terri-
toriales de Televisión Española (TVE) en las diferentes 
Comunidades Autónomas desde el mes de junio de 
2004.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido la evolución de la audiencia de los 
programas informativos regionales emitidos por los 
Centros Territoriales de TVE en las diferentes Comuni-
dades Autónomas desde el mes de junio de 2004 y 
hasta la fecha?

A continuación se reseña el cuadro resumen en el 
que se muestra la media del «share» de audiencia de los 
nueves meses aludidos por Comunidades Autónomas.
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185/000621

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por la Directora General del Ente Público RTVE al 
expediente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Cobertura informativa que Radiotelevisión 
Española (RTVE) ha desplegado en Iraq para seguir la 
celebración de las elecciones del día 30 de 2005.

Madrid, 17 de marzo de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido la cobertura informativa que RTVE ha 
desplegado en Iraq para seguir la celebración de las 
elecciones del pasado 30 de enero de 2005?

No hubo despliegue ni de TVE ni de Radio Nacio-
nal por falta de seguridad y siguiendo las recomenda-
ciones de distintas cancillerías europeas, incluido el 
propio Ministerio de Asuntos Exteriores de España. 
Las medidas de precaución solicitadas —«evitar transi-
tar por territorio iraquí»— eran válidas con carácter 
general para los ciudadanos europeos y, singularmente, 
para los periodistas especialmente amenazados de 
muerte o secuestro, tal y como en varios casos se pues-
to en evidencia. La cobertura, que ha sido óptima, se 
realizó en los siguientes términos:

TVE: Las informaciones se elaboraron en Madrid 
con las noticias e imágenes que habitualmente suminis-
tran las agencias internacionales. Además, se contó con 
imágenes de una productora en Iraq y la colaboración 
del enviado especial de la agencia Efe. La cantidad y 
calidad de la información del proceso electoral en ese 
país no se ha visto, en absoluto, mermada.

RNE: Las noticias sobre las elecciones en Iraq fue-
ron transmitidas desde Jordania y desde Turquía, países 
colindantes con Iraq. El enviado especial de RNE per-
maneció en Ammán no por propia voluntad, sino por 
decisión adoptada directamente la dirección de los Ser-
vicios Informativos.
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